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PRIMERA PARTE

ANTECEDENTES ESPANOLES

,1

LEGISLACIÓN

Códigos civil y de Comercio.

El contrato de trabajo no ha sido objeto en España de una ordenación
juridica especial por parte del legislador.

Está, en general, regulalio por los Códigos civil y de Comercio en las
disposic~onesque siguen.

Código -civil.

Art.1.091. Las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza
de ley entre las partes contratantes, y deben cumplirse a tenor de los
mismos.
.. .. .............. ...... ......... ." \ .

Art.1.101. Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjui­
cios causádos 19S que en ei cumplimiento de sus obligaciones incurrieren
e~ dolo, negligencia o morosidad, y los que de cualquier modo contravi­
nIeren ~l tenor de aquéllas.

.~ A;t: ';.254: ..Éi' ~~~~l:~;~ '~~;s't~' d~~'d~' ~~~. ~~~ .~~;~~~~. ó' ~~r~~~' ~~~~
SIenten. en obligarse, respecto de otra u otras, a dar alguna cosa o,pres­
tar algun servicio.

-Art.1.255. Los contratantes pueden establecer los pactos, cláusulas
y. condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contra­
nos a las Leyes, a la moral ni al orden público.

1.
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Art. 1.256. La validez y el cumplimiento de los contratos no puede de­
jarse al arbitrio de uno de los contratantes.

Art. 1.257. Los contratos sólo producen efecto entre las partes que los
otorgan y sus herederos, salvo, en cuanto a éstos, el caso en que los de­
rechos y obligaciones que proceden del contrato no sean transmisibles, o
por su naturaleza, o por pacto, o por disposición de la Ley.

Si el'contrato contuviere alg:una estipulación en favor de un tercero,
éste podrá exigir su cumplimiento, siempre que hubiere hecho saber su
aceptación al obligado antes de que haya sido aquélla revocada.

Art. 1.258. Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento,
y desde entonces obligan, no sólo al cumplimiento de lo expresamente
pactado, sino también a todas las consecuencias que, según su natura­
leza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la Ley.

Art. 1.259. Ninguno puede contratar a nombre de otro sin estar por
éste autorizado, o sin que tenge. por la Ley su representación legal.

El contrato celebrado a nombre de otro por quien no tenga su autori­
zación o representación legal será nulo, a ho ser que lo ratifique la per­
sona cuyo nombre se otorgue antes 'de ser revocado por la otra parte con­
tratante.

Art. 1.260. No se admitirá juramento en loa contratos'. Si se hiciere,
se tendrá por no puesto.

Art. 1.542. El arrendamiento puede ser de cosas o de obras o ser­
vicios.

Art. 1.544. En el arrendamiento de obras o servicios, una de las par­
tes se obliga a ejecutar una obra o a prestar a la otra un servicio por
precio cierto.

Art. 1.583. Puede contratarse esta clase de servicios sin tiempo fijo,
. por cierto tiempo, o para una obra determinada. El arrendamiento hecho

por toda la vida es nulo. '
, Art. 1.584. El criado doméstico destinado al servicio personal de su
amo, o de la familia de éste por tiempo determinado, puede despedirse Y
ser despedido antes de expirar el término; pero si el amo despide al cria­
do sin justa causa, debe indemnizarle, pagándole el salario devengado Y
de quince día más.

El amo será creído, salvo prueba en contrario: 1.0 Sobre el tanto del
salario del sirviente doméstico; 2.° Sobre el págo de los salarios devenga­
dos en el año corriente.

Art. 1.585'. Además de lo prescrito en los articulos anteriores, se ob­
servará, acerca de los amos y sirvientes, lo que determinen las Leyes Y
Reglamentos especiales.

Art. 1.586. Los criados de labranza, menestrales, artesanos y demás
trabajadores asalariados por cierto término para cierta obra, no pued,en
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despedirse ni ser despedidos, antes del cumplimiento del contrato, .sin
justa causa. . ,

Art. 1.587. La despedida de los criados, menestrales, artesanos y de-
111M trabajadores asalariados a que se refieren los artículos anteriores,
da derecho para desposeerles de la herramienta y edificios que ocuparen
por razón de su cargo.

De las obras por ajuste o precio alzado.

Art. 1.588. Puede contratarse la ejecución de una obra conviniendo
oen que el que la ejecute ponga solamente su trabajo o su industria, o que
también suministre el material.

Art. 1.589. Si el que contrató la obra se obligó a poner el material,
~ebe sufrir la pérdida en el caso de destruirse la obra antes de ser en­
tregada, salvo si hubiese habido mOl:osidad en recibirla.

Art.. 1.590. El que se ha obligado a poner sólo su trabajo o industria,
no puede reclamar ningún estipendio si se destruye la obra antes de
haber sido entregada, a no ser que haya habido morosidad para recibir­
la, o que la destrucción haya provenido de la mala calidad de los mate­
Tíales, con tal que haya advertido oportunamente esta circunstancia al
-dueño.

Art. 1.591. El contratista de un edificio que se arruiñase por vicios
-de la construcción, responde de los daños y perjuicios si la ruina tuviere
lugar dentro de diez años, contados desde que concluyó la construcción;
igual responsabilidad, y por· el mismo tiempo, tendrá el Arquitecto que­
la dirigiese, si se debe la ruina a vicio del suelo o de la dirección.

Si la causa fuere la falta del contratista a las condiciones del cOIl¡tra­
to, la acción de indemnización durará quince años.

Art. 1.592. El que se obliga a hacer una obra por piezas o por medi­
-da, puede exigir del dueño que la reciba por partes y que la pague en
_proporCión. Se presume aprobada y recibida la parte satisfecha.

Art. 1.593. El Arquitecto o contratista que se encarga por un ajuste­
-alzado de la construcción de un edificio u otraoora en vista de un plano
'COnvenido con el propietario del suelo, no puede pedir aumento de precio;
aunque se haya aumentado el de los jornales o materiales; pero podrá
hacerlo cuando se haya hecho algún cambio 'en el plano que produzca.­
-a~mento de obra, siempre que hubiese dado su autorización el pro­
pIetario.

.:Art. 1.594. El dueño puede desistir, por su voluntad, de la construe­
"ClOn de la obra, aunque se haya empezado, indemnizando al contratista
de todos sus gastos, trabajo y utilidad que pudiere obtener de ella.

.Art.1.595. Cuando se ha encargado cierta obra a una persona por ra­
.~on de Sus cualidades personales, el contrato se rescinde por la muerte
ile esta persona.

En este caso, el propietario debe abonar a los heredm:os del constrnc-
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tor, a proporcÍón del precio, convenido, el valor de la parte de obra ejeen.
tada y de los materiales preparados, siempre que estos materiales le r~
porten algún beneficio.

Lo mismo se entenderá si el que contrató la obra no puede acabarla.
por alguna causa independiente' de su voluntad.

Art. 1.ó96. El contratista es responsable del trabajo ejecutado por lw;¡.
personas que ocupare en la obra.

Art. 1.597. Los que ponen su trabajo y materiales en una obra ajus­
tada alzadarnente por el contratista no tienen acción contra el dueño de
ella sino hasta la cantidad que éste adeude a aquél cuando se hace la re­
clamación.

Art. 1.598. Cuando se conviniere que la obra se ha de hacer lt satis.
Jacción del propietario, se entiende reservada la aprobación, a falta de
conformidad, al juicio pericial correspondiente.

Si la persona que ha de apreciar la obra es un tercero, se estará a 1<>
que éste decida.

Art. 1.599. Si no hubiere pacto o costumbre en contrario, elprecio de
la obra habrá de pagarse al hacer la entrega.

Art. 1.560. El que ha ejecutado una obra en cosa mueble, tiene el de­
recho de retenerla en prenda hasta que se le pague.

Código de Comercio.

Art. 297. Los factores y-mancebos de comer.cio serán responsables a.
sus principales de cualquier perjuicio que causen a sus intereses por ha­
ber procedido, en el desempeño de sus funciones, con malicia, negligen­
cia " infracción de las órdenes o instrucciones que hubieren recibido.

Art. 298. Si por efecto del servicio que preste un mancebo de comer­
cio hiciere alg'ún gasto extraordinario o experimentare alguna pérdida, .
no habiendo mediado sobre ello pacto expreso entre él y 'su principal,.
será de cargo de éste indemnizarle del quebranto sufrido.

Art. 299. Si el contrato entre los comerciantes y sus mancebos y de­
pendientes se hubiera celebrado por tiempo fijo, no po'drá ninguna de las
partes contratantes separarse, sin consentimiento de la otra, de su eum­
plimiento, hasta la terminación del plazo convenido.

Los que contravinieran esta cláusula, quedarán sujetos a la indem-'
nización de daños y perjuicios, salvo lo dispuesto en los artículos si­
guientes.

Art. 300. Serán causas especiales para que los comerciantes puedan
despedir a SUB dependientes, no obstante no haber cumplido el plazo del
empeño: La El fraude o abuso de confianza en las gestiones que' les hu­
bieran confiado; 2. 3 Hacer alguna negociación de comercio, por cuenta
propia, sin conocimiento expreso y licencia del principal; 3. a Faltar gra­
vemente al respeto y consideración debidos a éste o a las personas de su
familia o dependencia.

,
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Art. 301. Serán causas para. que los dependientes puedan despedirse
de SUB principales, aunque no hayan cumplido el plazo del empeño:
1.& La falta de pago en los plazos fijados del sueldo o estipendio conve­
nidos; 2. 80 La falta del cumplimiento de cualquiera 'de las demás condi­
eiones concertadas en beneficio del dependiente; 3. a Los malos trata­
mientos n ofensas graves por parte del principal.

Art.302. En los casos en que el empeño no tuviera tiempo señalado,
~ualquierade las partes podrá darlo por fenecido, avisando a la otra con
un mes de anticipación.

El factor o mancebo tendrá derecho, en este caso, al sueldo que co­
rresponda a dicha mesada.
.. '-' . . . . . . .. . .

Art.634:. El Capitán podrá componer la tripulación de su buque con
el número de hombres que considere conveniente, y, a faita de marineros
españoles, podrá embarcar extranjeros .avecindados en el país, sin que
su número pueda exceder de la quinta parte de la tripulación. Cuando en
pu.ertos extranjeros no encuentre el Capitán suficiente número de tripu­
lante~ nacionales; podrá completar la tripulación con ~xtranjeros, con
anuencia del Cónsul o Autoridades de Marina.

Las contratas que el 'Capitán celebre con la tripulación y demás que
eomponen la dotación del buque, ya que se hace 'referencia en el arto 612,
deberán constarpor éscrito en el libro de contabilidad, sin intervención
de Notario o Escribano, firmada por los otorgarites y visadas por la Auto­
ridad de Marina, si se extienden ,en los dominios españoles, o por los Cón­
sules o Agentes consulares de España, si se verifica en el Extranjero,
enumerando en ellas todas las obligaciones que cada uno contraiga y to­
dos los derechos que adquiera, cuidando aquellas Autoridades de que es­
tas obligaciones y derechos se consignen de un modo claro y terminante
que no dé lugar a dudas ni reclamaciones.

, El Oapitán cuidará de leerles los articulos de este Código qne les con­
eiernen, haciendo expresión de la lectura en el mismo documento.

'Teniendo el libro los ¡'equisitos prevenidos en el arto 612, y no apare­
ciendo indicio de alteración en 'sus partidas, hará fe en las cuestiones
<¡ue Ocurran entre el Capitán y la tripulación sobre las contratas exten­
didas en él y las cantidades entregadas a cuenta de las mismas.

Cada individuo de la tripulación podrá exigir al Capi~án una copia,
'firmada por éste, de la contrata y de la liquidación de sus haberes, tales

, eomo resulten del libro. "
Art. 635. El hombre de mar contratado para servir en un buque no

podTá rescindir su empeño ni dejar de cumplirlo sino por impedimento
legitimo que le hubiere sobrevenido.

Tampoco podrá pasar del servicio de un buque al de otro sin obtener
pe~so eScrito del Oapitán de aquel en que estuviere.

SI, no hahiendo esta licencia, el hombre de mar contratado en un bu­
-que se contratare en otro, será nulo el segundo contrato, y el Capitán
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podrá elegir entre obligarle a cumplir el servicio a qne primeramente
se hubiera obligado, o buscar, a expensas de aquél, quien le sustituva.

Ademas perdera los salarios que hubiere devengado en su primer ~m~
peño a beneficio del buque en que estaba contratado.

El Capitan que, sabiendo que el ho.mbre de mar esta al servicio de
otro buque, le hubiere lluevamente contratado sin exigirle el permiso d&
que tratan los parrafos antoriores, respondera subsidiariamente al del
buque a que primero pertenecía el hombre de mar por la parte que éste­
DO p:udiera satisfacer de la indemnización de que trata el párrafo 3. o de­
eS,te artículo.

Art. 636. No constando el tiempo determinado por el cual se ajustó un
hombre de mar, no podrá ser despedido hasta la terminación del viaje de-
ida y vuelta al puerto de su matrícula. '

Art. 637. El Capitán tampoco podrá despedir al hombre de mar du­
rante el tiempo de su contrata sino por justa causa, reputándose tal
cualquiera de las siguientes: l.a. Perpetración de delitos que perturben
el orden en el buque; 2. a Reincidencia en faltas de subordinación, disci­
plina e cumplimientodel servicio; s.a Ineptitud y negligencia reiterada8'
en el cumplimiento del servicio que deba prestar; 4. a Embriaguez habi­
tual; 5.a Cualquier suceso que incapacite al hombre de mar para ejecu­
tar el trabajo de que estuviere encargado, salvo lo dispuesto en el arto 644;:
6.& La deserción.

Podrá, no obstante, el Capitán, antes de emprender el viaje, y sin ex­
presar razón alguna, rehusar que vaya a bordo el hombre de mar que
hubiese ajustado, y dejarlo en tierra, en cuyo caso habrá de pagarle su
salario como si hiciese servicio.

Esta indemnización saldrá de la masa de los fondos del buque, si el
Capitan hubi~se obrado por motivos de prudencia y en interés de la se­
guridad y buen servicio de aquél. No siendo así, será de cargo del Ca­
pitán.

Comenzada la navegacióD, durante ésta y hasta concluído el viaje,.
no podrá el Capitán abandonar a hombre alguno de su tripulación ni en
tierra ni en mar, a menos de que, como reo de algún delito, proceda. su
prisión y entrega a la Autoridad competente en el primer puerto de arri­
bada, caso para el Capitán obligatorio.

Art. 638. Si, contratada la tripulación, se revocare el viaje por volun­
tad del naviero o de los fletadores, antes o después de haberse hecho el
buque a la mar, o se diere al buque por igual causa distinto destino que- .
aquel que estaba determinado en el ajuste de la tripulación, será ésta..
indemnizada por la rescisión del contrato, según los casos, a saber: 1~o Sí
la revocación del viaje se acordase antes de salir el buque del puertó, se
dara a cada uno de los hombres de mar ajustados una mesada de sus res­
pectivos salarios) además del que les corresponda recibir con arreglo &

811S contratos por sus servicios prestados en el buque hasta 'la fecha de
su revocación; 2. o Si el ájuste hubiere sido por una cantidad alzada po:
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todo el viaje, se graduará lo que corresponda a dicha mesada y dieta,
prorrateándolas en los días que, por aproximación, debiera aquél durar
a juicio de peritos, en la form-a establecida por la Ley de Enjuiciamiento
civil, y si el viaje proyectado fuese de tan corta duración que se calcula­
se, aproximadamente, de un mes, la idemnización se fijará en quince
dias, descontadas en todos los casos las sumas anticipadas; 3.0 Si la re­
vocación ocurriese habiendo salido el· buque a la mar, los hombres ajus­
tados en una cantidad alzada por el viaje devengarán íntegro el salario
que se les hubiese ofrecido, como si el viaje hubiese terminado, y los
ajustados por meses percibirán el haber correspondiente al tiempo que
estuviesen embarcados y al que necesiten para llegar al puerto término
del viaje, debiendo además el Capitán proporcionar a unos y otros pasaje
para el mismo puerto, o bien para el de la expedición del buque, según
les conviniere; 4. 0 Si el naviero o los fletantes del buque diei'en a éste
destino distinto del que est;lba destinado en el ajuste y los individuos de
la tripulación no prestasen su conformidad, se' les abonará por indemni­
zación la mitad de lo establecido en el caso 1.0, además de lo que se les
adeudare por la parte del haber mensual correspondiente a los días trans­
curridos desde sus ajustes.

Si aceptaren la alteración, y el viaje, por la mayor distancia o por
otras circunstancias, diere lugar a un aumento de retribución, se regu­
lará ésta privadamente, o por amigables componedores en caso de discor­
dia .. Aunque el viaje se limite a punto más cercano, no podrá por ello ha-
cerse baja alguna al salario convenido. .

Si la revocación o alteración del viaje procediere de los cargadores o
fletadores, el naviero tendrá derecho a reclamarles la indemnización que
corresponda en justicia.

Art. 639. Si la revocación del viaje procediere· de justa causa inde­
pendiente de la voluntad del naviero y cargadores, y el buque no hubie­

, re salido del puerto, los individuos de la tripulación no tendrán otro de­
recho que el de cobrar los salarios devengados hasta el día en que se hizo
la revocación.

Art.64ü. Serán causas justas para la revocación del viaje: l.a La de­
elaración de guerra o interdicción de comercio en la potencia a cuyo te­
rritorio hubiere de dirigirse el buque; 2.& El estado de bloqueo'del puerto
de su destino, o peste que sobreviniere después del ajuste; 3.& La prohi­
bición de recibir en el mismo puerto los géneros que compongan el car­
gament-o del buque; 4.a La detención o embargo del mismo por orden del
Gobierno o por otra causa independiente de la voluntad del naviero;
5.

a
La inhabilitación del buque para navegar.

Art.641. Si después de emprendido el viaje ocurriere alguna de las
tres primeras causas expresadas en el articulo anterior, serán pagados
los .hombres de mar en el puerto adonde el Capitán creyere conveniente
alTí~ar en beneficio del buque y cargamento, según el tiempo que hayan
sel"Vido en él; pero si el buql:le hubiere, de continuar su viaje, pop.rán el
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Capitán y la tripulación exigirse mutuamente el cumplimiento del COn­
trato.

En el caso de ocurrir la causa 4.a, se continuará paga.ndo a la tripula­
ción la mitad de BU haber, si el ajuste hubiera sido por meses; pero si la

\ detención excediera de tres, quedará rescindido el empeño, abonando a
los tripulantes la cantidad que les habría correspondido percibir, según
su contrato, concluido el viaje. Y si el ajuste hubiere sido por un tanto
el viaje, deberá cumplirse el contrato en los términos convenidos.

En el caso 5.°, la tripulación no tendrá más derecho que el de cobrar
los salarios devengados; mas si la inhabilitación del buque procediere de
descuido o impericia del Capitán, del maquinista o del piloto, indemniza­
rán a la tripulación de los perjuicios sufridos, salva siempre la responsa­
bilidad criminal a que hubiere lugar.

Art. 642. Navegando la tripulación a la parte, no tendrá derecho, por
causa de revocación, demora o mayor ~xtensión del viaje, más que a la
parte proporcional que le corresponda en la indemnización que hagan al
fondo común del buque las personas responsables de aquellas ocu­
rrencias.

Art. 643. Si el buque y su cargamento se perdieren totalmente por
apresamiento o nallfragio, quedará extinguido todo derecho, así por
parte de la tripulación para reclamar salario alguno como por la del na­
viero para el reembolso de las anticipaciones hechas.

Si se salvare alguna parte del buque o del cargamento, o de uno y
otro, la tripulación ajustada a sueldo, incluso el Capitán, conservará su
derecho sobre el salvamento hasta donde alcancen, así los restos del bu­
que como el importe de los fletes de la carga salvada; mas los marin~ros

q'ue naveguen a la parte del flete no tendrán derecho alguno sobre el sal­
vamento del casco, sino sobre la parte del flete salvada. Si hubieran tra­
bajado para recoger los restos del buque náufrago, se les abonará, sobre
el valor de lo salvado, una gratificación proporcional a los esfuerzos he­
chos y a los riesgos arrostrados para conseguir el salvamento.

Art.644. El hombre de mar que enfermare no perderá su derecho a~

salario durante la navegación, a no proceder la enfermedad de un -acto
suyo culpable. De todos modos, se suplirá del fondo común el gasto de la
asistencia y curación, a calidad de reintegro.

Si la dolencia prQcediese del herida recibida en servicio o defensa del
buque, el hombre de mar-será asistido y curado por cuenta del fondo co­
mún, deduciéndose, ante todo, de los productos del flete los gastos de
asistencia y curación. _

Art.645. Si el hombre de mar muriese durante la navegación, se abo­
nará a sus herederos' lo ganado yno percibido de su haber, según su
ajl¡ste y la ocasión de su muerte, a saber: -

Si hubiese fallecido de muerte natural y estuviese ajustado a sueldo,
se le abonará 10 devengado hasta el día de su fallecimiento.

Si el ajuste hubiera sido a un tanto por viaje, le corresponderá la mi-
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tad de lo devengado, si el hombre de mar falleció en la travesia a la ida,
el tod~, si navegando a la vuelta.

y y si el ajuste hubiere sido a la parte, y la .muerte hubiere ocurrido
después de emprendido el viaje, se abonará a los herederos toda la parte
correspondiente al hombre de mar; pero habiendo éste fallecido antes de
salir el buque del puerto, no tendrán derecho los herederos a reclamación

alguna... .
Si la muerte hubiere ocurrido en defensa del buque, el hombre de mar

será considerado vivo, y se abonará a sus herederos, concluido el viaje',
la totalidad de los salarios o la parte integra de las utilidades que le co·
rrespondieren, como a los demás de su clase.

En igual forma se considera presente al hombre de mar apresado de­
fendiendo al buque, para gozar de los mismos beneficios que los demás;
pero habiéndolo sido por descuido u otro accidente sin relación con el ser­
vicio, sólo percibirá 10:3 salarios devengados hasta el día de su apresa­
miento.

Art. 646. El buque, con sus máquinas, aparejos, pertrechos y fletes,
estarán afectos a la responsabilidad de los salarios devengados por la
tripulación ajustada ·a sueldo o por viaje, debiéndose hacer la liquidación
y pago en el intermedio de una expedición a otra.

Emprendida una nueva expedición, perderán la preferencia los crédi­
tos de aquella clase procedentes de la anterior.

Art. 647. Los Oficiales y la tripulación del buque quedarán libres de
todo compromiso, si lo estiman oportuno, en los casos siguientes: 1.o Si
an~s de comenzar el viaje intentare el Capitán variarlo, o si sobrevinie-.
re una guerra marítima con la nación adonde el buque estaba destinado;
2.~ Si sobreviniere o se declarase oficHtlmente una enJermedad epidémi­
ca en el puerto de destino; 3. o Sí" el buque cambiare de propietario o de
Capitán. .

Art. 648. Se entenderá por dotación de un buque el conjunto de todos .
los individuos embarcados, de Capitán a-paje, necesarios para su direc­
ción, maniobras y servicio, y, por lo tanto, estarán comprendidos en la
dotación la tripulación, los pilotos, maquinistas, fogoneros y demás éar­
gos a bordo no especificados; paro no lo estarán los pasajeros ni los indi­
viduos que el buque llevare de transporte.

"

,', .

...
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Real orden de 9 de noviembre de 1902 encomendando a la Sección 1.&
de la Comisión general de Codificación la reforma del capítulo del
Código que trata del arrendamiento de obras y servicios, teniendo
en cuenta las adjuntas bases.- Ministe'rio de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Constituye el contrato de trabajo, a que se refiere el Có­
digo civil en el capitulo 3.°, titulo 6.°, libro 4.°, una de las materias más
deficientemente reguladas, como convence la lectura de los pocos articu­
los que de él tratan, deficiencia tanto más señalada cuanto que aquél se
refiere a relaciones intimamente ligadas con las cuestiones sociales, que
tanto han preocupado siempre, y hoy mAs que nunca preocupan a todos
los Gobiernos, sin que baste para suplirla y subsanarla la aplicación de
los principios generales en que se basan las obligaciones, pues dada su
especialidad, alcance, trascendencia y orientación de las ideas modernas,
exige dicho contrato, acaso más que otro alguno, la expresión en la Ley
de reglas que le condicionen con la suficiente minuciosidad, como se.con­
dicionan las demás que el Código especifica,

Claro y evidente es que la cuestión social, que tan múltiples y difíci­
les aspectos presenta, no se ha de resolver con la regulación más o me­
nos feliz que se dé al referido contrato; pero es al mismo tiempo innega­
ble que una acertada solución puede contribuir mucho a suavizar aspe­
rezas entre la clase de los asalariados y la de los amos o patronos, ha­
ciendo resaltar la personalidad de aquéllos alIado de la de éstos, y te­
niendo siempre fija en la mente la consideración que moral y cristiana­
mente merece el desvalido, ya que la igualdad nunca podrá asentarse
sobre la base de un principio absoluto.

Acaso parecerá que, hallándose tan indicada y próxima la revisión
general del Código. que tanto me preocupa, ya pa"ra dar cumpli~ientoa
la disposición final, tercera del mismo, ya para atender a necesidades de

I las reformas aconsejadas por la experiencia, según se desprende de las
Memorias de los Tribunales, se piensa aisladamente en la del arrenda­
miento de obras y servicios; pero me ha parecido esta última tan apre­
miante, que no debía aguardarse a la general, que ha de exigir, natural­
mente, dentro de la misma Comisión de Codificación, un espacio de tiem­
po proporcional a la magnitud de obra tan digna de ser madm'a y re1le- ­
xivamente pensada, para que sea realizada con todas las garantías po-
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8ibles de nn éxito duradero, como requiere la materia del derecho civil

privado, . tOo. M' . t . 1 h 'd dTal ha sido la razon, que a es e mIS eno e a parecI o po erosa,
para adelantar el estudio de dicha reforma p'arcial, debiendo manifestar
que, al indicar en bases generales su criterio, está muy lejos de su áni- ­
mo la pretensión de imponerle a la Comisión, que tiene una tan absoluta
confianza en la superior ilustración y cultura de los individuos que la
componen, que al redactar aquéllas sólo se ha propuesto cumplir las
ebligacíones morales que su situación y cargo le imponen, sin entender
por esto se coartaría la libertad de acción y de criterio con que la expre­
sada Comisión ha de redactar el proyecto de Ley que se le encomienda,
que seguramente podJ::á aceptar en su día el que suscribe, para presen­
tarla a las Cortes del Reino bajo su responsabilidad.

Teniendo en consideración los fundamentos expuestos,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar que se encomiende a la

Sección 1. a de la Comisión general de Codificación, que V. E. dignamente
preside, la redacción de un proyecto de Ley para la reforma del capítulo
del Código que trata del arrendamiento de obras y servicios, teniendo al
efecto en cuenta las indicaciones contenidas en las adjuntas bases, u
otras que mejor le parecieren, para la más acertada regulación del con­
trato del trabajo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento v efectos expre­
sados.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 9 de novi~mbrede 1902.­
Montilla.-Sr. Presidente de la Sección 1.a. de la Comisión general de
Codificación.

Bases.

El contrato del trabajo se clasificará para su regulación por la natu~

raleza de los servicios que hayan de prestarse, debiendo comprenderse
en la clasificación:

1.0 Los contratos celebrados para la ejecución de alguna obra de uti­
lidad o arte, o para el desempeño' de un trabajo accidental o pasajero, .
cuando las relaciones entre los que contratan estén limitadas a estas con­
diciones.

2.0
. Los referentes 'al servicio doméstico, cualquiera que sea la natu­

raleza de éste.
3.o Los relativos a los servicios especiales que hayan de prestar,

dentro o fuera de los de casa determinadas personas por su titular pro­
fesión u ocupación habitual 'como el de educación y dirección de los me-
llO -' ..res .d.e edad, el de enseñanza de los mayores o menores, el de aSIsten-
CIa medica, el de servicios l'eligiosos u otro análogo. .

4.o Los de los dependientes, mancebos o empleados en establecimien­
tos comerciales, Casas mercantiles o Empresas industriales.

- o
D. Loa contratos que los dueños o Gerentes de fábricas y talleres, los
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empresarios de cualquier arte 'o industria y propietarios de Qbrás publi­
ca8 o privadas celebren con obreros o jorna)eros para los servicios res.
pectivos que dichas Empresas o industrias requieran.

6.0 Los que ajusten o pacten con jornaleros otrabajadores del campo,
distinguiendo entre los que tengan por objeto faenas ordinarias y per­
manentes o trabajos accidentales.

7.° Los relativos a servicios de obra por ajuste o precio alzado.
8.o Los de servicios· prestados para transporte por agua y tierra, tan­

to de personas como de cosas.
Toda la contratación referente a servicios descansará fundamental­

mente en la voluntad libre de las partes, asi como en las condiciones se­
ñaladas en general a los contratos en el Código civil, debiendo los inte­
resados someterse a las reglas especiales con que se condicione cada
cOl~tl"ato, segú~ su naturaleza, importancia y trascendencia, y según
esta misma podrán celebrar verbalmente, por documento privado o por
escritura pública.

En los contratos celebrados en el núm. LOse distinguirán aquellos
en que, por incumplimiento del obligado, se puede ejecutar a su costa el
servicio o trabajo contratado. de los que, por no ser esto posible, se c~n­

vierten en obligación de indemnizar, para determinar, respecto a cada
una de dichas clases, las reglas a que han de someterse las partes con­
tratantes en cuanto sean compatibles con los pactos convenidos.

Los contratos de criados destinados al servicio doméstico se regula.·
rán, según se celebren por tiempo determinado o indeterminado, sobre la
base de rescisión voluntaria de unos y otros; pero cuando el amo despida
sin causa al criado hallándose comprometidos por ~iempo fijo, le deberá
una indemnización, consistente en el importe de dos meses de salario,
pudiendo a su vez.el amo reclamar del criado que se marche de la casa
sin motivo igual cantidad, o retener la que le deba, no excediendo
de ella. .

También deberá el amo una indemnización al criado que despida sin
causa, aun cu~ndo el contrato se haya celebrado por tiempo indetermi­
nado, en la cantidad de ocho dias de salario.

Los jefes de familia se hallarán obligados, según su posición, a tener
a los criados en su casa en las condiciones que la higiene y moralidad
aconsejen, y asistirles en los casos de enfermedad que se determinen Y
en la forma que menos gravosa sea para aquéllos, no siendo extendida
esta obligación a los casos de enfermedad contagiosa o impedimento pro­
longado, que se estimará como causa de rescisi6n legal de esta clase de
contratos, sin perjuicio de la obligación de los amos de socorrer en la me­
dida de sus fuerzas a aquellos criados que le hayan servido fielmente
durante determinado número de años.

Las mismas reglas y condiciones serán sustancialmente tenidas en
cuenta en los contratos del núm. 3. 0 , considerando, para fijarlas, las eír­
ci:lllstancias de que concurran o no quienes prestan los servicios en.la
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casa. del jefe de familia, así como la de la naturaleza o importancia de
los servicios Y forma en que se presten, con objeto de determin~r las in~

demnízá.ciones q'ue deban abonar quienes falten al cumplimiento de sus
obligac.iones o rescindan voluntari.amente el contrato sin motivo.

En la regul~ciónde los contratos comprendidos en el núm. 4.° se dis­
tinguirán entre sí los que se celebren por tiempo fijo, por tiempo deter-:­
minado y en condicione~de amovilidad o inamovilidad. En todos ellos, los
dependientes o empleados. podrán separarse voluntariamente del servi­
cio; pero los que lo hicieren sin causa antes de expirar el término del com­
promiso, perjudicando a sus amos o principales, tendrán el deber de in­
demnizarles en las mismas condiciones antes expresadas, indemnización
que podrá aumentar hasta un doble, teniendo, al efecto, en cuenta la
trascendenci~del servicio emprendido y la dificultad del reemplazo del
servidor que se haya despedido.

Los amos y principales de los establecimientos o Casas mercantiles
no podrán despedir en ningún caso a los mancebos o dependientes que _
tuvieren ajustado o comprometido por tiempo fijo y determinado; siri mo­
tivo, y si lo hicieren, podrán aquéllos reclamar perjuicios, y, en defecto
de éstos, una indemnización, que se señalará sobre la base del sueldo
que tengan asignado, reconociéndose además a los inamovibles el dere­
cho a reivindicar sus destinos. Los demás servidores de esta clase que
fueren despedidos, sin poderse alegar respecto de ellos causa que motive
la despedida, deberá abonárseles, por vía de indemnización, el importe
de los días de salario que se señala para casos iguales a los criados des-
tinados al servicio doméstico: .

Sin perjuicio de lo que las Leyes o dÍsposiciones administrativas pre­
~yengan, todos estos asalariados tendrán derecho a un día de libertad, y
en los demas de la semana al disfrute de las horas necesarias para su ali~

mentación y descanso, siendo aplicable a los que conviven con el amo o
principal del establecimiento respectivo lo. consignado antes respecto de
.higiene, salubridad, asistencia en caso de enfermedad y socorro a los
que se inntilicen después de cierto número de años de servicio. ,-

En los contratos del núm. 5. o, aquellos obreros o jornaleros cuyos ser-·
vicios hayan sido buscados o aceptados, no podrán ser despedidos por la
persona o entidad en favor de la que se presten siIí alguna causa, y, si
lo fueren, tendran derecho a una indemnización proporcionada al jornal
o salario que disfruten, que no exceqa al correspondiente a un mes. Para
los obreros que estén ajustados por tiempo determinado, si no fueren re­
puestos, podrá extenderse la indemnización ·al importe de los salarios
d~ante la mitad del tiempo que fa:Ite para la extinción del compromiso;
y SI estos últimos abandonaren injustificadamente su cargo, serán res­
:~Babl.es.~e los daños que causen si por s~ culpa se paraliz~ eLtrabajo,

n perJUICIO de la persona o entidad a la que sirvan, no pudIendo exce­
der la cantidad debida de la que antes se ha señalado para el caso in­
verso.
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Si subsistente un contrato surgieren diferencias entre la colectividad
de los obreros o jornaleros y los amos o patronos, bien acerca del com­
portamiento de éstos, bien acerca del salario, bien acerca de las horas de
trabajo, si sobre estos extremos no llegaren a un acuerdo, se sometera.
la cuestión, en primer término, a un arbitraje, y, en último, a la resolu­
ción de una Junta de Autoridades, en la forma y con las consecuencias
que se expresarán más adelante.

Cuando un jornalero cayese enfermo y no pudiese ser socorrido, por
causa que no le fuere imputable, por Cajas de Ahorro, el patrono tendrá
la obligación de abonarle la mitad del jornal que gane si la enfermedad
no excediese de diez días.

Respecto de los que vivan dentro del taller, fábrica. o casa de una
Empresa cualquiera, se estará a lo prevenido con relación,a los criados
domésticos en cuanto a higiene,' ,salubridad y asistencia médica, y soco­
rro de los que s~ inutilicen después de algunos años de servicios presta­
dos a la misma Empresa, si estos auxil-ios no pudiesen recibirlos de Ca.­
jas de Ahorro.

Respecto de los trabajadores del campo, a cuyos contratos se refiere
el núm. 6.°, se distinguirán los que se celebren por años con los criados
o jornaleros dedicados a labores permanentes, de los que se otorgan pa­
sajeramente, a medida que lo requiere la necesidad de practicar deter­
minadas operaciones, como las de siega, vendimia, etc..... , incluso las
primeras si los ajustes se hacen solamente mientras dura el tiempo que
haya de emplearse en su ejecución; estos últimos se clasificarán para su
regulación según que se convengan, a jornalo a destajo. En cuanto a
los contratos por años, ninguna de las partes contratantes podrá sepa­
rarse de 10 convenido; y atendidas las relaciones de intimidad que se es­
tablecen entre los propietarios y estos asalariados, se impondrá a aqué­
llos la obligación de atender a los segundos en caso de enfermedad no
prolongada o de fallecimiento, a no ser que pudieran recibir estos auxi­
nos de Cajas de Ahorros. Se expresarán las causas más salientes de res­
cisión de estos cDntratos, cuales son la imposibilidad por enfermedad Y
mal comportamiento; y si este último fuese del amo, el criado que, por,
razón de él dejase su servicio, tendrá derecho, por vía de indemnización,
al abono de la mitad del salario mientras encuentre casa donde colocar-
se, en el tiempo de duración del compromiso. _

Los jornaleros u obreros contratatados accidentalmente podrán ser'
despedidos si no cumplieren debidamente sus obligaciones; pero si lo
fueren sin causa alguna atendible, tendrán derecho a que se les abone
el otro tanto del importe de los salarios o jornales que hubiesen deven­
gado, y si a su vez abandonaren voluntariamente el trabajo, causando
daños con el abandono, podrá el propietario retener en la misma propor­
ción el importe de los salarios devengados, y, si pagado, reclamarle el
resto. Si subsistente éste, cayese enfermo algún jornalero, se le abona­
rá la mitad de su jornal, no excediendo la enfermedad de diez días, y en
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(',880 de fallecimiento, tendrá derecho su familia al importe de una sema-
D80 de jornal. ,

Cuando ocurriese un conflicto general entre los jornaleros a quienes
se refiere ,este número y los propietarios, se procederá en la forma 'antes
indicadapara su resolución por medio de arbitrajes o acuerdo de Autori­
dades. Todos estos jornaleros tendrán derecho a un día de libertad.

En los casos de los números 7. o y 8.0 servirán de base para la regula­
ción de éstas las prescripciones del Código civil, aml'liando al efecto las
qne resulten deficientes. '

Los obreros, dependientes o jornaleros, podrán asociarse entre si, par­
ticular o legalmente, con fines de mejoramiento para las respectivas cla­
ses, y especialmente con el de establecer Cajas de Ahorros, y más bien
de auxilio para casos de enfermedad o de fallecimiento, pudiendo esta­
blecer en las Asociaciones que constituyan (,Onforme a la Ley respecti­
va, con carácter obligatorio, cuantos pactos estimen conducentes a di­
chos fines, no siendo contrarios a la Ley y a la moral.

Los Estatutos y disposiciones por que se rijan las Cajas de ahorro, se­
rán objeto de reglamentación especial; pero cuantas personas o entida­
des se valgan de los servicios de obreros o dependientes que tengan de­
recho a los auxilios de las referidas Cajas, tendrán obligación de contri­
buir a su sostenimiento en proporción, que se determinará en la Ley, de
las cuotas que paguen los jornaleros o dependientes que tengan a sus
servicios. Cuando existan Asociaciones de estos asalariados, constitui­
das con arreglo a la Ley, su representación .legal podrá celebrar contra­
tos con los patronos o principales de los establecimientos o industrias, si
asi estuviese pactado en los Estatutos, y estas Asociaciones serán las di­
t:ectamente\responsables delas faltas que cometan los obreros asociados,
subsistiendo las óbligaciones de los amos y patronos para con sus servi­
dores que antes quedan mencionadas.

Las multas en que puedan incurrir los dueños o patronos de estable­
cimientos o Empresas, por razón de faltas cometidas en las condiciones
de éstos, se aplicarán al sostenimiento de las Cajas de Ahorros.

Los Tribunales de arbitraje se eonstituirán nombrándose por cada
una de las clases de obreros o patronos dos arbitradores, presididos por
el Alcalde de la localidad, que se limitará a emplear procedimientos de
conciliación con el objeto de hacerles llegar a un acuerdo, y cuando éRte
no se lograse, funcionarán los Tribunales ejecutivos, compuestos del
Párroco, Juez municipal, Alcalde, Registrador y un mayor contribuyen­
te, quienes, previos los informes y audiencias que estimen conducentes

- a la ilustración de su juicio, resolverá sin forma judicial del modo que
conceptúen más equitativo para los intereses de todos.

Las consecuencias de lo que resuelvan estos Tribunales consistirán,
e~ cuanto a los amos, empresúios o patronos que resistiesen el cumpli­
mIento de lo acordado, en la obligación de pagar una indemnización en
faVor de los obreros o de las Cajas de ahorro, según los casos, y si fue-
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sen los jornaleros quienes se opusiesen, las Asociaciones de éstos, legal­
mente constituidas, deberán a su vez una indemnización a aquéllos, que
no exceda de la cantidad que representen tres dias de hab~r de los obre­
ros opuestos.

Los que no estuviesen leg'almente asociados perderán cuantos dere.
chos hayan podido adquirir en la casa de sus amos o patronos, y las Au­
toridades prestarán a los últimos cuantos auxilios estimen posibles, per-­
tinentes y necesarios para que las Empresas puedan seguir funcionando
y reemplazar a los obreros disidentes. ..

Las Asociaciones que no paguen la indemnización debida serán di­
sueltas.

Todas las reclamaciones singulares que se susciten entre amos y jor­
naleros en relación con las respectivas obligaciones que quedan señala­
das se sustanciarán en papel de pobres, ante el Juez municipal de la lo­
calidad, .en juicio verbal, con apelación ante el de primera instancia, sin
perjuicio de imponerse las costas al que resulte temerario.

Las reclamaciones sostenidas entre los amos y patronos y una Junta
de asociados se sustanciará en igual forma ante el Juez de primera ins­
tancia y la Audiencia respectiva.

Las demás, que no se refieran a estas relaciones especiales, se sus­
tanciaran al tenor de lo prescripto en la Ley de Enjuiciamie to civil.

Cuando las partes deseen consignar con espécial formalidad las con­
diciones de su trato, podrán hacerlo presentándolas ante el Alcalde o
Juez municipal para que advere respecto del mutuo consentimiento.

Lo que en esta Ley se preceptúa sera sin perjuicio de lo que el Códi­
go de Comercio dispone respecto de los contratos mercantiles.

Madrid 9 de noviembre de 1902.-El Minist:ro de Gracia y Justicia,
Montilla.-(Gaceta de 12 de noviembre de 1902.)
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Otras disposiciones legales. '.

,

Relacionadas más o menos directamente con la materia de contrata.­
ción del trabajo, deben citarse las siguientes disposiciones:

El arto ~9 de la Ley de Accidentes del trabajo, de 30 de enero de 1900
declara que «serán nulos y sin valor toda renuncia a los beneficios de la
presente Ley, Yi en general, todo pacto contrario a sus disposiciones».
La misma Ley (art. 1.0) y su Reglamento (articulos 1.0 a 3.°) fijan el
concepto legal de patrono, operario, salarios, etc. Iguales definiciones se
encuentran en el Reglamento de 26 de marzo de 1902 para la aplicación
al ramo de Guerra de la citada. Ley {articulos 1.0, 2. 0, 5.° y 6.°) Y en el
Reglamento para igual aplicación al ramo de Marina, fecha 2 de julio
de 19U2 (artículos 1.0, 2.° y 3.°).

El Reglamento de 13 de noviembre de 1900 para la aplicación de la
Ley sobre t'rabajo de las mujeres y los ni1"ios, eh sus artículos 1.0 y 2.°,
da el concepto especifico de patrono y obrero a los efectos de la Ley.

El Real decreto de 20 de febrero de 1902 se refiere a las, estipulacio­
I nes que deben consigrwrse en los contratos de obras públicas. Dice asi la
~ parte dispositiva:

«Articulo 1." En toda concesión de obras públicas que se otorgue por
el Estado, la Provincia o el Municipio, desde la publicación de este de­
creto, se consignará:
~.ó Que en el contrato entre los obreros vel concesionario habrá de

quedar precisamente estipulado la duració~ del mismo, los requisitoá,
para su denuucia o suspensión, el número de horas de trabajo y el precio
del jornal, y

2.° Que todas las cuestiones qu~ sU1"jan por incumplimiento de este'
contrato se someterán a la Comisión local de Reformas Sociales, que fun­
cionará como árbitro, presidida por la Autorid~d gubernativa, contra
~u.yos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la Ley de En-
J1llciamiento civil. '

Art.2.0 Lo dispuesto en el artículo anterior será aplicable a los con·'
, Íl'ato~ qUe se celebren por el Estado, la Provinci'a o el Municipio, cuando
las obras se ejecuten por administración.

.t .Art. a. o Si las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos infrin­
-gieran lo dispuesto en los articulos anteriores, se les exigirá la respon-

2

MTIN. Biblioteca Central



- f8-

sabilidad administrativa en que hubieren incurrido, sin perjuicio de las
demás a que hubiere lugar en su caso.

Dado en Palacio a veinte de junio de mil novecientos dos.-ALFORSO._
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.- (Ga-
ceta de 22 de junio de 1902.)>>. .

La Real orden de 11 de marzo de 1902 fija en ocho las horas de tra­
bajo en los esttiblecimientos de la Hacienda pública.

Las Reales órdenes de 24 de abril de 1902 disponen informaciones
para la regulación del c.ontrato de arrendamiento de .r;:ervicioN persona- ,
les, del que el Estado actúa como patrono (Agricultura).

Otras de la misma fecha preparan una información con objeto de re­
gular el contrato de trabajo en los Penales (Agricultura).

La Circular de 21 de junio de 1902 "Sobre huelgas refiérese detenid.a­
mente a la necesidad de dar todo valore importancia a las modalidades
del contrato de trabajo.

El Real decreto de 26 de junio de 1902 establece la jornada máxima
de once horas para los comprendidos en la Ley sobre trabajo de las m~­
jeres y niños.

La Real orden de 8 de julio de 1902 adiciona varias condiciones del
contrato de trabajo el pliego general de condiciones para la contratación
de las obras públicas, aprobado por Real decreto de 7 de diciembre de 1900:

«Primera. En los contratos que celebren los obreros y el concesiona­
rio habrá de quedar precisamente estipulado la duración de los mismos,
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas·de tra­
bajo y el precio del jornal.

Segunda. Todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de
estos contratos se someterán a la Comisión local de Reformas Sociales,
que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa,
contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la Ley
de Enjuiciamiento civil.

Tercera. Dichos contratos se extenderán por triplicad.o, entrega'ndose
uno de los ejemplares al concesionario o contratista, otro al obrero °p-er­
-sona que al efecto designen los obreros, y otro al Presidente de la Junta
local de Reformas Sociales.

A estos contratos acompañará una lista de los nombres de los obreros
a quienes afecten, y unos y otra serán autorizados con las firmas del
concesionario y d@1 representante de los obreros. .

Cuarta. En caso necesario, los obreros tendrán derecho a reclamar al· ~

Presidente de la Junta local de Reformas SoclaleJil copia certífi.cada de 10B

contratos y de las listas a que se refiere el número anterior.
Además, cada obrero podrá reclamar del c~ntratista un volante ex­

tendido con arreglo al modelo que se redactará por este Ministerio, en el
que consten: la obra pública en que trabaje en vir"tud del contrato, la fe­
cha de éste, el nombre del obrero y el servicio que preste u oficiO que ~

. j3jerza.
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Estas condiefones serán aplicables a ias obras públicas que se :reati­
-ceo por administración,' pero en este caso sustituirá a¡" concesionario el
.1J;lgeniero Jefe de Obras públicas o el funcionario que dirija la obra.
. Disposición t1ansítoria.-Las subastas anunciadas de obras públieas
110 se suspenderán por la adición que'en virtud de esta Real orden haya

'.4e haeerseen los pliegos de condiciones; pero no se aprobar4 ia adjudi-
cación de la obra sin .que el concesionario preste su consentimiento a la
~adición expresada.-(Gaceta de'9 de julio de 1902.)>>

Él Real decreto de 12 de'julio de 1902, referente a la contratación de
\$lirvicios provinciale.lo: y municipales, dice en su arto 8.°, núm. 10, pi­
nafo 2.°:

«Cuando las subastas 8e refieran a ejecución de obras públicas, en'
los pliegos de condiciones habra deconsignarse necesariamente la obli­
gación del rematante, en cumplimiento de lo. dispuesto en el Real decre­
to de 20 de junio de 1902, de realizar un contrato con los obreros que ha­
yan de ocuparse en la obra; :en este contrato habrá de quedar precisa­
·m,ente .estipulado la duración del mismo, los requ.isitos para su renuncia.
00 suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal. Para.
prevenir el incumplimiento de este precepto por parte de'las Diputacio­
J!Cs provincia~es y de lo.s Ayuntamientos, dichas Corporaciones remiti­
Tán, siempre que se trate de realización de obras públicas, al Gobernador
de la provincia respectiva los pliegos de condiciones para las subast!UJ
-que no sean dobles y simultáneas, con arreglo al arto 7.° de esta instruc­
.eión.El Gobernador los aprobará siempre que conste en los mismos la
obligación que queda expresada; si se hubiere omitido, negará la apro­
bación, sin la que no podrán anunciarse ni celebrarse las subastas. En
easo de que las Córporaciones referidas omitan remitir al Gobernador
loS' pliegos expresados y anunciasen y. celebrasen alg'una subasta de,
las de referencia sin la aprobación de aquella Autoridad, ésta usará de
tos medios legales a su alcance para exigir las debidas responsabili....;
dades.

En todos aquellos contratos para ejecución de obras públicas que ha- .
yan de celebrarse por administración sin necesidad de la prev.ia subasta,
j1egún para el caso se preceptúa en esta instrucción, se dará cuenta por
~ Corporaciones interesadas al Gobernador de la provincia de haberse '
~elebrado el contrato especial. que queda preceptuado; toda infracción
~a~á motivo a las consiguientes responsabilidades. - (Gaceta de 16 de
Juho de 1902.)>> .

La _Real orden de 12 de mayo de 1908 sobre los accidentes del trabajo
~ .las tripulaciones de los buques invi.ta a «los patronos y/Empresas ma­
·~t¡mas a que en los con'tratos que hagan con Capitanes y Pilotos con­
sIgnen que para los efectos de la indemnización por accidentes se les
.considere incluidos en la Ley de Accidentes del trabajo; que se reeomien­
tie a las Autoridades de Marina que procuren persuadir a las partes para
~e Be establezca esta condición .en los contratos en que intervengan, y,
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por fin, que se tengan presentes las razones expuestas en~ las instancias
'lIlencionadas para cuando se trate de la modificación de la Ley».

~l arto 3.° de la Ley sobre descanso dominical de 3 de marzo de 1904~

dice que «carecerá de fuerza civil de obligar toda estipulación contraria
a las prohibiciones de trabajo estatuidas por esta Ley, aunque el pacto.
'haya precedido' a su promulgación~,y el 4.° se refiere a los acuerdos le-­
gislativamente adoptados para regular el descanso. El Reglamento, en
su arto 12, confirma la nulidad de los pactos contra Ley, y los artículos 13,.
14 Y 15 desarrollan la doctr~na establecida Em el arto 12 de la Ley sobre­
acuerdos de gremios o Asociaciones.

La 'Real orden de 3 de enero de 1905 dispuso que se intentara la me·
diación al arbitraje del Instituto de Reformas Sociales con motivo de la.
huelga en qué se hallaban declarados los gremios de albañiles, carpinte­
ros de armar y canteros de Madrid, arbitraje que se resolvió mediante­
la propuesta de unas bases de contrato de trabajo.

Resolviendo una consulta sobre accidentes del trabajo la Real orden,
de 2 de julio de 1907 y su informe anejo, tratan de fas diferencias exis­
tentes entre Sociedades mercantiles y Asociaciones comunes, y ofrece­
interés para lo referente al contrato de trabajo en la inrj,ustria pe.<?quera.

La Ley sobre Consejos de Conciliación y arbitraje industrial guarda..
también relación con la materia de contrato de trabajo, así como la Ley
de 12 de julio de 1907 sobre excepción de embargo de salarios.

El Real decreto de 18 de julio de 1907 prohibe el e.¡;¡tablecimiento de:
cantinas que pertenezcan a los patronos o r~presentantes suyos en las
fábricas, minas y explotaCiones, de cualquier clase que sean, y dispone-
,que el pago del salm'io se haga en moneda de curso legal. '

Merecen también citarse: la Ley de 27 de abril de 1909 relativa a.
huelgas y coligaciones; la de 27 de diciembre de 1910 regulando la jor:­
nada en las minas, y su Reglamento de 29 de febrero de 1912; la Ley de
17 de julio de 1911 de contrato de aprendizaje; la Real orden de 19 de
junio de 1911 sobre, condiciones del trabajo de los o¡reros albañiles de
Madrid, y relaciones entre éstos y los aparejadores y contratist:;ts de
obras; la Ley llamada «de la silla», de 27 de febrero' de 1912; la de 11 de
julio del mismo año, que prohibe el trabajo industrial nocturn(J de las:
,mujeres; la tie 22 de julio de 1912 reformando la primitiva de Tribunq.-,
l6s industriales; el Real dec?'eto ae 24 de agosto de 1913 ,fijando la jorna­
da máxima de trabajo efectivo en la industria textil; la de23 de diciem­
bre de 1916 sobre nueva organización industrial de .las minas de Alma­
dén y sobre arriendo de la fabricación y venta de cerillas; el Real decre-­
lo de 10 de agosto de 1916, y su Reglamento de 23 de marzo de 1917, so­
bre reconocimiento de la personalidad de las Asociaciones obreras y de- ­
empleados en las Compañías y Empresas industriales que tengan a.. BU

,cargo servicios públicos; la Ley de Bases de 22 de julio de 1918 acerca
de la condición de los· funcionar~os de la Administración civil del EstiY

.4o;)ade 4 dejuUo de 1918 regulando lajo7'nada de la dependencia mer-
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-cantil, y sn Reglamento de 16 de octu,bre del mismo aiio; el Real decreta
de 30 de abril de 1919 sobre avenencia y sus términos entre patrO'll.os y
dJferos del campo; el de 11 de octubre de 1919 del mismo año creando
at Cataluña la (Jomisión del Trabajo, llamada, entre otros cometidos, al

, -de determinar norm~s para la convivencia armoniosa del trabajo y la
producción; el de 10 del mismo mes y año reglamentando el trabajo a bar­
46 de los buques de carga y pasaje; el de 3 de abril de 1919 fijando en· '_
«ho horas diarias, o cuarenta y ocho semanales, la jornada máxima le­
gal; el de la misma fecha prohibiendo el trabajo nocturno en la panade­
ría durante determinadas horas; las Reales órdenes de 10 de octubre de
1919 fijando en siete horas la jornada máxima en determinados trabajos
-mineros; de 3 de diciembre de 1919 estableciendo sanciones por infrac­
.ción.del de 3 de abril sobre jornada máxima, y 15 de enero de 1.920 sobre
normas generales de aplicación y excepción del mismo; el Real decreto
de 11 de mm'zo de 1919 sobre retiros obreros, y la Recil orden de 9 de oc~

tubr;e de 1920 aprobándo el contrato de trabajo obligatorio para la tem- .
porada naranjera de Castellón de la Plána. '

Deben tenerHe además en cuenta las disposiciones~speciale8vigen­
tes sobre empleados públicos) 'empleados y obreros d~' ferrocarriles, ser­
vicios de guarderia rural, transportes marítimos y terrestres, entre
otras de aplicación menos inmediata a la materia de la presente infor­
mación.

l'

.'
.......
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PROYECTOS DE LEY

BaSes para un proyeoto de Ley acerca del contrato de trabajó
pr~sentadas al Instituto de Reformas Sociales.

I. El contrato de trabajo tiene por objeto la prestación retribuida de
servicios de caracter económico, ya sean industriales, mercantiles, agrí­
colas o domésticos.

Quedan, sin embargo, excluidos de las disposiciones de esta Ley los
contratos de trabajo en cooperación o comisión, los servicios accidentales
o sueltos y los de obra por ajuste o precio alzado, realizada fuera del es­
tablecimiento o explotación, o de la acción directa del patrono, los cuales
se regirán por los preceptos generales de ias legislaciones civil y mer-

. cantil.
En cuanto al trabajo de las mujeres y de los niños, se estará a lo pre- ­

venido en la Ley de ·13 de marzo de 1900 y Reglamento para su aplir
eaciónde 18 de noviembre del mismo año,-y en cuanto al aprendizaje, se

, estará a lo que dispone la Ley especial referente a esta materia.
n. Tienen capacidad para .celebrar el contrato de trabajo en calidad

de··patronos o empresarios las personas mayores de edad que se hallen
en el pleno goce de sus derechos civiles. .

Pueden contratar la prestación de sus servicios los mayores de cator­
ce años; pero la mujer casada necesitará el permiso de su marido,- y los
menores de diez y ocho años la autorización por el orden que se indica:
del padre, de la madre, del abuelo 'paterno o del materno, del tutor, y, ~
falta o en ausencia de ellos, de las personas o instituciones que hayan
tomado a su cargo la manutención y el cuidado del menor. '

III. Si el contrato se celebra entre el patl'ono y un Sindicato o Aso-:­
elación a nombre de los obreros esas colectividades serán directamente
responsables de las obligacione~contraídas por cada uno d,e los trabaja­
dores, y tendrán asimismo 'la personálidad necesaria para ejercitar los
~rechos a que éstos correspondan.

IT. El contrato de trabajo ha de otorgarse por escrito, ya sea en do­
CUmento público o privado. Sin embargo, cuando haya sido verbal y
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puesto en ejecución, se entenderá celebrado con arreglo a las disposicio­
nes de esta Ley.

V. El contrato de trabajo, como forma que es de la asociación produc­
tiva o económica, puede celebrarse por tiempo indefinidú, con fijación de
plazo o para obra determinada.

VI. Son condiciones especiales de este contrato:
1.8. La determinación, tan precisa como sea posible, en cada caso, del

servicio contratado.
2. a. La expresión de si el trabajo se ha de prestar 'por unidad de tiem­

po, por unidad de obra o por tarea.
3. s El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la remuneración

.convenida.
VII. Cuando no se pacte otra duración de la jornada, se entenderá

que ésta es de ocho hor'as por dia.
VIII. No habiendo estipulación en contrario, el obrero tendrá derecho

a un dia de descanso por cada seis de tare.a. Para este efecto, los traba­
jos que hayan de ser continuos se organizarán de manera que el obrero
tenga veinticuatro horas seguidas de descanso por semana.

IX. En la retribución del trabajo por unidad de tiempo sólo se aten­
derá a la duración del servicio, independientemente de la cantidad de
obra realizada, aunque debiendo trabajar el obrero con la intensidad
adecuada a sus condiciones y género de ocupación.

En el trabajo por unidad de obra sólo se atendera a la cantidad y ca­
lidad de la realizada, pagándose por piezas, medidas, trozos o conjuntos
determinados, independientemente. del tiempo invertid'), aunque debien­
do verificarse la entrega del producto dentro del plazo estipulado.

El trabajo por tarea consiste en la obligación del obrero de realizar
un mínimum de obra en la jornada u otro periodo determinado, pudiendo
descansar el resto del tiempo, o seguir trahajando, con asentimiento del
patrono, abonándole o rebajándole del jornalo salario la diferencia en
más o en menos de obra realizada o dejada de realizar. .

X. La retribución del trabajo prestado en cualesquiera de las formas
indicadas se hará efectiva precisamente en moneda de curso legal.

XI. El pago de la retribución habrá de hacerse por semanas, si no se
pacta otra cosa en contrario, Pero sin que pueda en ningún caso exceder
el plazo de la quincena, o de un mes, tratándose del servicio 'doméstico.

XII. No podrá verificarse el abono de salarios en lugar de recreo, ta­
berna, cantina o tienda, salvo cuando se trate de obreros empleados en
alguno de esos establecimientos.

XIII. Desde la promulgación de esta Ley queda anulado en los actua­
les contratos de trabajo, y prohibida para los que en los nuevos se cele­
bren, toda condición que directa o indirectamente obligue a los obreroS
aadquirir los o1;Jjetos de su consumo en tiendas p lugares determinados.

XIV. Se prohibe asimiSmo el establecimiento en las fábricas, minas,
obras y explotaciones, de cualquier clase que sean, de tiendas, cantinas
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o expendedurías que pertenezc&n a los patronos, destajistas, capataces
o representantes· suyos, o a las personas que tengan, por razón del tra:­
bajo, alguna autoridad sobre los empleados en la industria respectiva.

Se exceptúan de lo prevenido en la disposición anterior los Economa­
tos organizados por los patronos o empresarios de trabajos para surtir a
ios obreros que emplean, a condición de que las adjudicaciones o ventas
se hagan por eÍ precio de coste de los géneros y de que los obreros ten­
gan alguna intervención en la administración del Economato patronal.

XV. El patrono o empresario queda siempre obligado:
1.0 A respetar en todo caso la dignidad personal del obrero y a obser­

var en la instalación de la industria los preceptos legales sobre higiene.
2.° A emplear todas. las precau~ionesconveni~ntes y los medios ade­

cuados exigidos por la legislación vigente para prevenir accidentes en
el uso de las máquinas, herramientas y materiales.

3.° A formar un Reglamento de la ,industria, que habrá de E1er regis­
trado oficialmente y expuesto en lugar visible de la fábrica, de la explo­
tación minera o taller, siempre que en ellos trabajen más de 20 obreros.

4.° A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y, en caso de -.
demm:a, a pag'ar además al obrero la cantidad que corresponda por el in-\.
terés legal establecido.

6.o A no hacer descuento ni re duccióu' de parte alguna del s o lario,
con las dos únicas excepciones siguientes:
. Primera. Por multas en que el obrero-haya incurrido, conforme al Re­

glamento de la industria.
Segunda. POlo disposiciones de las Autoridades judiciales o adminiB.­

trativas. En ninguno de estos casos podrá exceder de la quinta parte del
salario la retención impuesta a los obreros. ,

6.° A' indemnizar al obrero de los daños y perjuicios qua éste sufra,
Bin culpa por su parte, con ocasión de la obra y en cumplimiento de ór­
denesrecibidas del patrono o de las personas que lerepresenten, confor­

. me a la legislación especial sobre Accidentes del trabajo.
XVI. El obrero acepta, en lo que Mncierne al objeto de su trabajo,

la .autoridad del patrono y de las personas en que éste' delegue, y se .
obliga:

'1.0 A cumplir el Reglamento establecido palia la industria o trabajo.
2.° A poner en la obra el esfuerzo que corresponda al servicio con-

tratado.· . .

3.° .A. trabajar, en los casos de urgencia y circunátancias anormales
de la obra, por un tiempo mayor que el fijad'O para la jornada ordinaria,
a cambio de recibir un aumento de salario que sea, -por cada hora de­
tra~ajo extraordinario, mayor que el correspondiente a la hora ordi-
nana. .

~.o .A. indemnizar al patrono de los perjuicios que le origine por des­
CUido calificade:? en el manejo de las máquinas, herramientas, o por des-
obed· . . ..lenCla a las órdenes recibidas, cuando se trate de accH~nes u omlSlO-

\
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nes no previstas en el Reglamento del trabajo y corregidas por las mul­
tas que en él se hayan señalado.

XVII. Se prohibe todo pacto que limite para alguna de las partes el
ejercicio de los derechos civiles o políticos.

XVIII. Los créditos por salarios devengados y por indemnizaciones.
debidas al obrero se declaran pI' eferentes en el caso de muerte o quiebra
del patrono.

XIX. Cuando no se .hubiere ·fijado plazo para la duración del contra­
to, éste se rescindirá:

1.o Por muerte o incapacidad, declarada legalmente, de alguna de las
partes. .

2.° Por la terminación de la obra objeto dei contrato.
S.o Por interrupción de la obra, acordada por el patrono o a conse-

cuencia de incendio, explosión o cualquier otro accidente.
4.o Por despedida del patrono..
6.0 Por voluntad del operario.
6.o Por imposición a éste de condena l o por habérsele encomendado

servicio o cargo público incompatibles con el trabajo.
XX. La suspensión voluntaria de la obra y la de spedida del patrono

habrán de anunciarse a los obreros con una anticipación de ocho días,
por lo menos. El patrono podrá', sin embargo, despedir al obrero en cual­
quier momento, abonándole el joi'nal correspondiente a ocho días.

XXI. De igual modo ha de anunciar el obrero su propósito de rescin­
dir el contrato ocho días antes de ahandonar el trabajo.

XXII. Cuando se hubiere fijado plazo u ob jeto determinado pata la
duración del cOI~trato, éste sólo podrá rescindirse:

1.0 Por causas independientes de la voluntad de las partes.
2. o Por el mutuo disenso;
·S.o Por cualquier otro motivo debidamente justificado.

Serán motivo de esta clase p~ra 'el patrono: las faltas injustificadas
de puntualidad o de asistencia al trabajo del obrero y la indisciplina o
desobediencia de éste a los Reglamentos de la industria.
. XXIII. El obrero tendrá el derecho de rescisión: por injurias o malos

tratamientos po~ pa~·te del patrono o sus 'dependientes; por falta de pago
o.de puntualidad en el abono de la remuneración convenida; por la exi­
gencia del patrono de trabajos distintos del pactado, y por la modifica­
ción del Reglamento establecido para el trabajo al"celebrarseel contrato.

XXIV. No serán motivos de rescisión la inhabilidad del obrer9, si no
se funda en la pérdida de facultades o aptitudes que se hayan tenido en
cuenta al tiempo de celebrarse el contrato, ni las condiciones que impu.
siera el patrono en cuanto a la forma del trabajo, si estuvieren conformes
con las previstas en el contrato o en el Reglamento anterior a él.

XXV. Tanto el patrono como el obrero, han de indemnizar a la otra
parte de los perjuicios que le irroguen por el i~cumplimientode las obli·
gaeiones contraídas. . .
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_. La suspensión'voluntaria de la obra o la despedida del obrero, sin el·
previo aviso' es~ablecido en la base .20, obligará al patrono a satisfacer el
importe de las Jornadas correspondIentes a ocho días. .
. por el abandono del trabajo sin el previo aviso, o cuando hubiere

plazo en el contrato, incurrirá el-obrero en la pérdida de los salarios de..
vengados durante la semana.

XXVI. No será válida: la renuncia hecha por el obrero de las indemni­
zaciones a que tenga derech.o por accidente en el tral>ajo, perjuicios ocI,I.­
sionados por incumplimiento del contrato o despido de la obra.

XXVlI. Las cuestiones que se susciten acerca de la interpretación o
cumplimiento de los contratos de trabajo serán decididas por los Jurados
mixtos de patronos y obreros; a, falta.de éstos, por las Juntas locales de
Reformas Sociales, y, en su defecto, así como para la ejecución de los
acuerdos de ;esas entidades, se acudirá a los Tribunales ordinarios de
justicia.

XXVIII. No será obligatoria la cartilla o titulo profesional para el
trabajador; pero éste tendrá dereeJ:1o para obtener del patrono a quien
haya servido una declaraCión escrita de los servicios que haya prestado.

XXIX. Podrá también pact~i'se la concesión de premios del trabajo
por la mayor cantidad de obra realizada, y la elevación graduál de los
salarios en relación con los servicios del obrero o empleado.

.XXX. Podrá también pactarse la participación de los obreros en los
beneficios de la empresa, estableciendo con la debida' claridad las condi­
ciones para tener dere~ho a la participación, el cese en este derecho, la
fijación de la cantidad repartible, la forma de distribución y la aplica;..
ción de loslondos distribuidos.

XXXI. Los contratos de trabajo celebrados por la Administración
del Estado, o a nombre d-e 'éstá, se ajustarán a las siguientes condi­
ciones: .

1.a Se otorgarán siempre por tiempo o para objeto determinadQ.
2. a La duración normal del trabajo será de ocho horas. En circuns·

tancias extraordinarias, o por motivos de u~genci~, declarados por la
aU~ridad de que dependa la,obra, podrá señalarse una' duración mayor
a la jornada; pero en este caso se aumentará el salario con el correspon- .
diente a hora y media de trabajo por' cada una de las horás que excedán
-del ordinario. Se exceptúan de esta disposición los trabajos en despobla­
üO,que se regularán según las estaciones y la índole de la obra.

s.a Los salarios se fijarán con arreglo a los informes pedidos a l~s

técnicos y a las Asociaciones gremiales o representacio,nes de los obre­
ros, donde las haya. Cuando no se hubiere señalado tiempo en el contra­
-to Y se trate de obra de larga duración, los salarios se entenderán esta-~

bIecidos por un año, y se rectificarán al cabo de él. ..
. 4.80 El salario se pagará precisamente en numerario y por semanas.

Cuando se trate de trabajos en despoblado, podrá pagarse por quincenas"
5.

80
En los casos de enfermedad aguda d,el obrero, tendrá éste dere-
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cho a ser asistido por las instituciones de la Beneficencia del Estado o de
las Provincias; a pe.rcibir durante quince días la mitad de su salario or­
dinario, y a que se le reserve durante dos meses su puesto en el trabajo.

6.& Con las multas que, conforme a los Reglamentos, se impongan a
los obreros, se constituirá un fondo que ha de repartirse' anualmente en­
tre los trabajadores qne se distingan por su buena conducta o estén más
necesitados. La mitad de estos pI'emios se adjudicará por los Directores
de. la obra, y la otra mitad por el voto de los obreros que a ella con­
curran.

XXXII. En las obras y servicios públicos que se ejecuten por contrata
se impondrán esas condiciones en los plieg-os de condiciones o subastas,
y se graduara la fianza exigida de manera que asegure el cumplimiento
de tales obligaciones.

XXXIII. Al cabo de veinte años de trabajos en obras o servicios pú­
blicos, justificados en la forma que se establezca en los Reglamentos, el
obrero incapacitado para seguir trabajando, y que no cuente con otros
recursos, tendrá derecho a que el Estado le abo-ne un~ pensión de retiro
vitalicia equivalente a la cuarta parte del salario que durante mayor
tiempo,hava percibido.

El der;cho a ~na pensión, adquirido por el obrero que durante veinte
años trabajó en servicios públicos, se transmitirá a su viuda y a sus hi­
jos menores de diez y seis años, cuando queden sin otros medios de sub­
sistencia.

XXXIV. La cesión o traspaso de los contratos de obras y servicios
públicos no eximirá al cedente de la responsabilidad solidaria con el con­
cesionario por las reclamaciones que se funden en los derechos reconoci-
dos a los obreros. ..

Madrid 20 de abril de 1904.-Gumersindo de Azcárate. -Rogelío In­
chaurrandíeta. - Vicente Santamaría. - José M. Piernas.,- Javier
Ugarte.

I

. l.
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Proyecto de Ley' de contrato de trabajo redactado conforme
. a los acuerdos del Instituto.

Articulo 1.0 El contrato de trabajo tiene por objeto la prestación re­
tribuida de servicios de carácter económico, ya sean industriales, m~r­
éantiles, agricolas o domésticos.

Quedan, sin embargo, excluidos de las disposiciones de esta Ley los
contratos de trabajo en cooperación o comisión, los servicios accidentales
o sueltqs y los de obra por ajuste ó precio alzado, realizada fuera del
establecimiento o explotación, o de la acción directa del patrono, los cua­
les se regirán por los precéptos legales de las legislaciones civil y mer­
cantil.

En cuanto al trabajo de las mujeres y d,e los niños, se estará a lo pre- .
venido en la Ley de 13 de márzo de 1900 y el Reglamento para su apli­
cación de 13 de noviembre del mismo año, y en cuanto al aprendizaje, se
estará a lo que dispone la Ley especial referente a esta materia.

,Art. 2. o Pueden contratar la prestación de sus servicios los mayores
~e catorce años; pero los menores de diez y ocho necesitarán la autoriza­
ción por el orden que se indica: del padre; de la madre, del abuelo pater-

.no o del materno, del tut or, y. a falta o en ausencia <fe ellos, de las per­
sonas o instituciones que hayan'tomado/a su cargo la manutención o el
cuidado del menor. El paÚ-ono contratante comunicará a la Junta local
de Reformas Sociales, dentro de las veinticuatro horas, los contratos de
trabajo que celebre con menores de diez y ocho años.

La mujer casada podrá contratar la prestación de sus servicios con
la autorizació.n expresa o tácita de su marido. Si éste la negase, podrá
la. mnje.r solicitarla del Juez municipal, en comparecencia y con citacióÍl
del marido. '

.El pago de su salario hecho directamente a la mujer, es ~álido, salvo
la oposición del marido' declarada antes de verificarse aquél. En este,
caso, podrá la mujer solicitar del Juez municipal, en comparecencia y
con citación del ID,arido, que la autorice para recibir el salario y.para·in­

; vertirlo en las necesidades del hogar.
~ Caso de separación legal o de hecho, la mujer no necesitará la auto­

rlZación del marido para contratar ni para percibir 'la remuneración de
su trabajo.
, Arto S.o Si el contrato se celebra entre el patrono y un Sindicato o
Asociación a nombre de los obreros, esas colectividades serán directa'-
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mente responsables de las obligaciones contraídas por cada uno de los
trabajadores: y tendran asimismo la personalidad nec.esaria para ejerci­
tar los derechos que a éstos correspondan.
. Art. 4. 0 El contrato de trabajo puede celebrarse por escrito o de pala­

bra. En este último caso, cuando no puedan probarse las condiciones del
mismo, se entendera celebrado con arreglo a las disposiciones de esta
Ley y a los usos y costumbres del oficio en la localidad.

Estos contratos'estan exentos de los impuestos de Timbre y Derechos
reales; pero se extenderán en papel de oficio.

Art. 5. 0 El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo indefinido,
·-eon fijación de plazo o para obra determinada.

Art. 6. o Son condiciones especiales de este contrato:
l.a La determinación, tan precisa como sea posible en cada caso, del

.servicio contrata;do. A falta de determinación, se estará a la costumbre
del oficio, según sea el carácter de los servicios contratados.

2.& La expresión 'de si el trabajo' se ha de prestar por unidad de tiem­
. po, por unidad de obra o por tarea.

3.a El seña lamiento de la cuantia y forma de pago de la remuneración
convenida.

Art~ 7. 0 euando no se pacte otra duración de la jornada o no se halle
determinada por una Ley especial, se entenderá que aquella es de ocho
horas por día.

En los servicios doméstico, de navegación y agricolas, ia duración de
la jornada, a falta de pacto expreso, sé determinará por el uso.'

El contrato en que se estipule una jornada inhumana, por lo notorip.­
mente excesiva, dada la índole del trabajo, será nulo.

Art. 8. 0 Eol la retribución del trabajo p.or unidad de ti~mpo sólo se
atenderá a la duraci.ón del servicio, ind.ependiente,mente de la cantidad
de obra réalizada, aunque debiendo trabajar el obrero con la intensidad
adecuada a sus condiciones y género de ocupación.

En los trabajos por unidad de obra sólo se atendera a la cantidad y
calidad de la obra y trabajo realizad'o, pagándose por piezas, medidas,
trozos o conjuntos determinados, independie~tementedel tiempo iIl;verti­
do. Si se hubiere estipulado plazo para la realización de la obra o traba~

jo, dentro de él deberá terminarse.
El trabajo por tarea consiste en la obligación del obrero de re3Jizar

un mínimum de obra en la jornada u otro periodo determinado.
Art. 9.° La retribución del trabajo prestado en cualquiera de las for­

mas indicadas se hará efectiva en moneda del curso legal, salvo en la
agricultllra y ganadería., en las cuales podrá ser la retribución mixta de.
numerario y de especie, sin perjuicio dé lo que se dispone en el nnm. 4.°

. del arto 15. .
Será válido el pago hecho a la mujer casada, si no consta la·oposición

:del marido, y.al menor, si no consta la oposición del padre. de la madre.'
y, en su caso, de las personas enumeradas en el arto 2. o I '-
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Art. 10. El pago de la retribución habrá de hacerse por semanas, si
no se pacta otra cosa en 'contrario; pero sin que pueda, en ningún caso,
exceder el ¡>lazo de la quincena. Tratándose 4el servicio doméstico, po­
-drá hacerse por meses.
. . Art. 11. .No podrá verificarse el abono de salarios en lugar de recreo,
.taberna, cantina o tienda, salvocualldo se trate de obreros empleados en
alguno de 'esos estableéimientos.

Art.12. Desde la .promulgación de esta Ley queda anQ.lada en los ac­
tuales éontratos de trabajo, y prohibida para los que en adelante se ce·
lebren, toda condición que directa o indirectamente obligue a los obreros
a adquirir los objetos de su consumo en tiendas o lugares determinados.

Art. 13. Se exceptúan de lo prevenido en las disposiciones anteriores
los Economatos organizados por los patronos o empresarios de trabajos
para surtir a los obreros que emp leen, siempre que se acomoden a las
prescripciones siguientes:' ,

La Libertad absoluta del obrero para aceptar el suministro.
2.& Publicidad de las condiciones en que éste se haga .

. 3.a Continuación del suministro mientras el obrero no sea despedido.
4.& Venta de los géneros al precio de coste.
Los Iuspectores del Trabajoquedali autorizados para exigir cuidado­

samente el cumplimiento de las condiciones indicadas.
Para que los Economatos a que se refieren las disposiciones anterio­

res puedan funcionar, será precisa la autorización de la Junta local de
Reformas Sociales.

Art. 14. El patrono o sus encargados y el obr~ro 'se deben reciproca­
mente respeto y consideración.
0_. Apt. 15. El patrono o empresarioquedan obligados:

1.o A observar en la instalación de la industria los preceptos legales
sobre higiene. .

2.0 A emplear todas las precauciones convenientes y 108 medios ade­
-cuados exil.l.'idos por la legislación vigente para prevenir accidentes en el
.uso de las máquinas; herramientas y materiales.

3.° A satisfacer puntualmente la ret,ribución convenida, y, en caso de
demora, a pagar además al obrero la cantidad que corresponda por el in­
terés legal establecido.

4. o A at.ender a la alimentación, vestido y trato del obrero, cuan,do
- viva con el patrono, de una manera adecuada a la posición de éste, y

conforme al uso del lugar.
. Art. 16. El Reglamento de la industria, que será expuesto en sitio

. visible del lugar del trabajo, contendrá los siguientes extremos.: .
1.° Expresión clara y preci sa de las hpras de principio y fin de la jor:­

nada de trabajo y de los dias y horas de de scanso y alimentación.
2.° Instrucciones para la limpieza de la ro aquinaria, aparatos, talle­

I'es y locales, y tiempo y modo en que ha de hacerse, con indicación de
~ lnedidas de pre,caución que sea conveniente adoptar. ,
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3.o Fijación de los días de pa~o de los jornales y de los de entrega de
las obras por los obreros que trabajen a domicilio.

4. o Prescripciones sobre seguridad, higiene, moralidad y orden en los
locales de trabajo, e indicación práctica de los primeros auxilios que· de­

.ben prestarse a los obreros en caso de accidentes, así como las precaucio­
nes más elementales para evitarlos, todo en relación con la industria de

. que se trate.
5.o Cuantas condiciones regulen las labores en el establecimiento,

siempre que no quebranten n!ngún precepto de la legislación relativa al
trabajo.

Art. 17. No podrán imponerse otras correcciones por la infracción de
los Reglamentos que las previstas en los mismos.

El total de las muitas impuestas por vía de corrección al obrero no
podrá exceder, por día, de la sexta parte del salario.

Las multas o correcciones deberán notificarse a los interesados el
mismo día de su imposición, y, no siendo esto posible, en el plazo más
breve'. Dichas multas o correcciones se anotarán en un libro-registro, en
el que se consignarán, con el nombre del obrero, la corrección impuesta
y el motivo de la.misma. La anotación en el libro-registro de la correc­
ción deberá ser aprobada por el Director o Jefe de la empresa o indus­
tria, antes de hacerse efectiva. Este libro-registro se pondrá de manifies­
to, sin excusa alguna, a las personas encargadas de la inspección del
trabajo cuantas veces éstas lo exigieren. Las multas podrán ser condo­
nadas.

El producto de las multas cobradas habrá de ser empleado en bene­
ficio de los obreros, y para ello,se llevará la debida contabilidad.

Art. 18. No podrá hacerse descuento ni reducción de parte alguna
del salario, con las dos únicas excepciones siguientes:

Primera. Por multas en que el obrero haya incurrido, conforme al Re a

glamento de la industria.
Segunda. Por disposición de las Autoridades judiciales o administra­

tivas.
Art. 19. El óbrero acepta, enoto que concierne al objeto de sutrabajo,

la autoridad del patrono y de las personas en quienes éste delegue, y se
obliga:

•.1. 0 A cumplir el Reglamento establecido para la industria. o trabajo;
2.° A poner en la obra el esfuerzo que corresponda al servicio con- /

tratado;
3.0 Atrabajar, en los casos de urgencia y circunstancias ano~males

de la obra, por un tiempo mayor que el fijado para la jornada ordinaria,
a cambio de recibir un aumento de salario que sea, por cada hora de.
trabajó extraordinario, mayor en un 50 por 100, como mínimum, al co­
rresp'ondiente a la hora ordinaria;

4. o A indemnizar al patrono de los perjuicios que le origine por des­
cuido éalificadoen el manejo de las máquinas, herramientas, o por des-
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obediencia a las órdenes recibidas, cuando se t'r'ite de acciones u omisio­
nes no previstas en el J{eglamento de trabajo y no corregidas por las
multas que en él se hayan señalado. .

Árt. 20. Es nulo todo pacto que limite en daño de cualquiera de las
partes el ejercicio de los derechos civiles o políticos.

Art. 21. Los créditos por salarios devengados y por indemnizaciones
debidas al obrero, y correspondientes al último año, se declaran prefe­
rentes en todos los casos de concurrencia de créditos de carácter civil o
mercantil.

Para determinar su preferencia serán clasificados y graduados de la
manera siguiente:

1.0 .Cuando se refieran a determinados bienes mueblei, incluyéndolos
en el número 1.0 del art.1.922 del Código civil, con aplicación, en su
eaao, del pái'rafo último de· dicho artículo. .

2.0 Cuando se refieran a determinados bienes inmuebles, en elnúme­
_ro 5.° del arto 1.923 del mismo Código, si no estuviesen comprendidos en

el núm. 3.°
3.° En los demás casos, en la letra D del núm..2. o del arto 1.924 del

, repetido Código civil.
4. 6 Si la concurrenda fuera de créditos mercantiles, los créditos de

qne se trata se consideraran comprendidos en la letra e del .,nÚm. 1.0 del
articulo 913 del Código de Comercio.

Las demandas sobre estos créditos no podrán interponerse sino por el
,obrero acreedor o sus herederós. .

5.? Las indemnizaciones determinadas por la Ley de Accidentes del
trabajo, para el caso de muerte del obrero, hál1anse comprendidas, si
existiese seguro, en la exención, respecto a· las reclamaciones de here­
deros o acreedores del patrono, reconocida por el arto 428 <1"el_ Código de
Comercio. .

Art.22. CuaRdo no se hubiere fijado plazo para lit duración del con­
tra.to, éste podrá rescindirse:

1,° Por muerte" o incapacidad, d~clarada legalmente, de alguna de
las partes. .

2.° Por interrupción de la obra, acordada por el patrono o a conse­
cne~cia de incendio, explosión o cu~lquier o~ro accidente.

3.° Por despedida del patrono. .
4.° Por voluntad del operario.

-Art. 23. La suspensión voluntaria de la obra habrá de anunciarse por
el patrono a los obreros con una anticipación de ocho días, por lo menos.
El patrono podrá, sin e¡;nbargo, despedir al obrero en cualquier momen­
to, abonándole el jornal correspondiente·a ocho dias.

Art.24:. De igual modo ha de anunciar el obrero su propósito de l'es~
eindir el contrato ocho diasantes de abandonar el trabajo. El obrero 'po-_
~ sin embargo, despedirse en eualquier momento, abonando al patro­
-no el i?rnal correspondiente a ocho dias.

3
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Art. 25. Cuando se hubiere fijado objeto determinado o plazo para la
duración del contrato~ éste sólo podrá rescindirse:

1.o Por causas independientes de la voluntad de las partes.
2.° Por el mutuo disenso.
3.° Por cualquier otro motivo, debidamente justificado.
Serán motivos de esta clase para el patrono las faltas injustificadas

de puntualidad o de asistencia al trabajo del obrero; la indisciplina o
desobediencia de éste a los Reglamentos de la industria, y las injurias o
malos tratamientos por parte del obrero contra el patrono o sus depen­
dientes, o contra otros obreros.

Art.26. El obrero tendrá el derecho de rescisión: por i~jurias o malos
tratamientos por parte del patrono o sus dependientes, por falta de pago
o de puntualidad en el abono de la remuneración convenida, por exigirle
el patrono trabajos distintos del pactado, y 'por la modificación del Re­
glamento establecido para el trabajo al celebrarse el contrato, o por in.
cumplimiento del mismo en lo re lativo a las horas de entrada y salida
del trabajo. .

Art.27. No serán motivos de rescisión la inhabilidad del obrero, si no'
se funda en la pérdida de facultades o aptitudes que se hayan tenido en
cuenta al tiempo de celebrarse el contrato, ni las condiciones que impu·
siera el patrono, en cuanto a la forma del trabajo si estuvieren confor­
mes con las.previstas en el contrllto o en el Reglamento anterior a él, o
con el uso, tratándose de las faenas agrícolas.

Art. 28. Tanto el patr(¡no como el obrero, han de indemnizar a la otra
parte los perjuicios que la irrog'uen por el incumplimiento de las obliga­
ciones contraídas.

Art 29. No ser~ válida la renuncia hecha por' el. obrero, antes o des­
pués de la celebración del contrato, de las indemnizaciones a que tenga
derecho por accidentes en el trabajo, perjuicios ocasionados por incum-
plimiento del cúntT,ato o despido de la obi"a. r

Art. 30. Las cuestiones que se susciten acerca de la interpretación o
cumplimiento de los contratos del trabajo serán decididas por Juradoa
mixtos de patronos y obreros. A falta de éstos, las partes podrán some~

terse al arbitraje de las Juntas locales de Heformas Sociales.
En tanto no se constituyan los Jurados mixtos, conocerán de las_cues­

tiones a que se refiere el párrafo anterior los Jueces de primera ins­
tancia.

El obrero podrá pedir que sea oído el MinisteriQ fiscal.
Las Sociedades obreras, l-egalmente constituidas, podrán representar

en Juició al obrero que a ellas pertenezca, previa la conformijlad del in-
teresado. . ,

Art. 31. No será 'obligatoria la cartilla o título profesional para el tra­
bajador; pero éste tendrá derecho para obtener del patrono a quien se
haya· servide.. una declaración escrita de los servicios prestados. .'

Art. 32. Podrá también pactarse la concesión de premios dél trabaJO
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por la mayor cantidad de obra realizada y la elevación gradual de los sa­
larios en relación con los servicios del obrero.
- Art.33.' Podrá también pactarse la participación de los obreros en los
beneficios de la empresa, estableciendo, con la debida claridad, laseon­
dieiones para tener derecho a la participación, el cese en este derecho,
la fijación de la cantidad repartible, la forma de distribución y la aplica­
ción de los fondos distribuidos.

Art. 34. Los contratos de trabajo celebrados por la Administración
del Estado, o a nombre de ésta, se ajustarán a las siguientes condi-
ciones: , '

l.á Se otorgarán siempre por tiempo o para objeto determina.do.
2.8. La duración normal del trabajo será de ocho horas. En circuns­

,tancias extraordinarias, o por motivos de urgencia, deClarados por el
Director de la obra, o por tratarse de trabajos en despoblado, podrá seña­
larse una duración mayor a la jornada; pero en este caso se aumentará.
'el salario con el correspondiente a hora y media de trabajo porcada una
de las horas que excedan del ordinario.

Las horas extraordinarias, tratándose de trabajos en despoblado, no
podrán exceder de dos.

3.& Los salarios se fijarán con arreglo a los informes pedidos a los
técnicos ya las l-isociaciones gremiales o representaciones de Jos obreros,
donde las haya. Cuando no se hubiere señalado tiempo en el contrato y se
trate, de obra de larga duración, los salarios se entenderán establecidos
por un año y se rectificarán al cabo de éL '

4.& El salario se pagará precisamente en numerario y por semanas.
Cuando se trate de trabajos en <!les poblado podrá pagarse por quincenas.

5." En los casos de enfermedad grave del obrero no comprendidos en
la Ley de Accidentes del trabajo tendrá aquél derecho a ser asistido por
las instituciones de la Beneficencia del Estado o de la Provincia, a per­
cibir durante quince días la mitad de su sajaría ordinario y a que se le
reserve durante dos meses su puesto en el trabajo.

6.a Con las multas que, eonforme a los Reglamentos, se impongan a
los ob10'e1;os se constituirá un fondo que ha de repartirse anualmente en­
tre los trabajadores que se distingan por su buena conducta o estén más
nec~sitados. La mitad de estos premios se adjudicará por los Directores
de la obra, y la otl'a mitad por el voto de los obreros que a ella con­
Curran.

Art. 35. En las obras y servicios públicos que se ejecuten por contrata
se impondrán esas condiciones en Jos. concursos y subastas, y se gra­
duará la fiauzaexigida de manera que asegure el cumplimiento de tales
obligaciones.

Art.36. Al cabo de veinte años de trabajos en fábricas, talleres, ar­
,senales o minas del Estado, justificados en la forma que se establezca en
los Reglamentos, el obrero incapacitado para seguir trabajando tendrá

: derecho a que el Estado le abone una pensión de retiro, vitalicia, equí-
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valente a la cuarta parte del salario mayor que durante dos años hava
percibido, salvo que por Leyes o Reglamentos especiales no tuviese de.­
recho a pensiones más ventajosas.

La pensión, en todo caso, no sera inferior a una peseta.
El derecho a una pensión adquirido por el obrero que durante veinte

años trabajó en los indicados servicios del Estado' se transmitira a Sl1

viuda y a sus hijos menores de diez y seis años.
Este proyecto de Ley fué aprobado definitivamente por el Instituto en

pleno, en la sesión celebrada en el día de la fecha.
Madrid 11 de mayo de 1905. - El Secretario general, Julio Puyol.­

V.o B. 0: El Presidente, Gumersindo de Azcárate.

.f
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Proyecto de Ley' sobre contrato de trabajo, presentado al Congreso '
ell.o de noviembre del90G por el Sr. Ministro de la Gobernación,
O. Bernabé Dávila.

(Apéndice 1.o al núm. 122 del lJiario.)

A LAS CORTES

Considera el Gobierno como uno de sus más fundamentales deberes y
decididos propósitos el de incorporar a nuestro derecho la fecupda labor

- del Instituto de Reformas Sociales, que en cumplimiento de los fines para
que fué creado, viene preparando la legislación reclamada por las legiti­
mas ansias de bienestar y mejoramiento de las clases obreras, por la ne­
cesidad de suavizar las lu<?has entre el capital y el trabajo, procurando
establecer aquellas relaciones jurídicas cuya bondad ha sido reconocida
por la Ciencia, cuya necesidad y conveniencia proclaman la práctica y
el ejemplo de las legislaciones extranjeras.

Entre las multiples cuestiones dé carácter económico-social que más
frecuentemente provocan gravisimos conflictos entre patronos y obreros,
Be encuentran aquellas que, como el salario, forma de pago, duración de
la jornada, reglamentación de los servicios, afectan al contrato de tra'­
bajo, Y como el interés social exige disminuír en lo posible esas diferen­
cias, el Gobierno estima de ineludible necesidad y urgencia s_ometer a la
deliberación y voto de las Cortes el proyecto de Ley formuladó por el
Instituto de Reformas Sociales sobre el contrato de trab.ajo, ·como único
'p¡edio de lograr que las relaciones entre obreros y patronos se desen-
vuelvan en la estera del derecho, perdiendo el carácter de violencia que
con dolorosa frecuencia revisten al presente. .

. Por BU singular naturaleza, el contrato de trabajo no podía regularse
por los preceptos generales de las obligaciones, y ya el Códig'o civil insi­
nuó la necesidad de Leyes y Reglamentos especiales que determinasen
las relaciones jurídicas de los contratantes. Atendiendo a dicha necesidad

, Be dictaron varias disposiciones ministeriales, encaminadas unas a ase­
gurar la vida de los obreros empleados por el Estado o los concesionarios
de obras públicas' otras a reconocer el derecho a la huelga, a dar estabi­
lidad a lós contratos y por último el Real decreto de 20 de junio de 1902. , , ,
VIno a l'eunir aquellas disposiciones y hacerlas extensivas a todos los
ser . . '.

VICIOS publIcos y a las Corporaciones populares cuya tutela corres-
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ponde al Gobierno, realizando así un ensayo que habría de preparar la
resolución de las Cortes al legislar sobre esta materia.

Inspirado en aquellos antecedentes yen las enseñanzas recogidas con
escrupuloso cuidado del estado de la producción, organización y remune­
ración del trabajo, condición de los obreros y de cuantas manifestacio­
nes ofrece la lucha social contemporánea, el proyecto de Ley que se so­
mete a las Cortes .es fruto de un estudio meritisimo y completo de tan in­
-t~resante problema.
, Aparte aquellos, principios generales que son comunes a todos los
contratos, informan el proyecto los que son propios de su especial natu­
raleza. Y asi, en orden a la capacidad de los contratantes, se reconoce la
personalidad de los Sindicatos o Asociaciones de obreros para contratar,
responder de lús obligaciones y ejercitar las acciones y derechos que co­
rrespondan a sus asociados; en cuanto al contenido del contrato, se pre~

ceptúa la determinación en cada caso del servicio, la duración de la jor­
nada, las bases de retribución y formas de pago, la prohibición de aque­
llos pactos que pu~ieran coartar la libertad del -obrero, las reciprocas
obligaciones y derechos de éste y del patrón, la reglamentación de la in­
dustria; en una palabra, cuantas disposiciones puedan preve,nir las cau"
sasdel conflicto que la relación entre los contratantes ofrece hoy en la
práctica. ,

Por lo que se refiere a la resolución y extinción del contrato de traba­
jo, son tambien precisas las disposiciones del proyecto, que sin limitar,
ni restringir la libertad de patronos ni de obreros, procura dar a unos y
otros aquellas garantías necesarias a su respectivo interés, fijando las
causas de rescisión y estableciendo indemnizaciones recíprocas para los
casos de despido voluntario o incumplimiento del contrato. '

Consecuente el proyecto con los principios que informan los trabajos
de codificación de las Leyes del trabajo, establece los Jurados mixtos de
patronos y obreros para la resolución de las cuestiones a que la interpre­
tación o cumplimiento de los cont-ratos dieren lugar, y, por último, deter,,;
mina las condiciones a que han de ajustarse los que celebre la Adminis-.
tración o sus subrogados los concesionarios o contratistas de obras y ser..
vicios públicos. Añade el proyecto una novedad reclamada por razones
de justicia y de humanjdad que no es posible desconocer: la pensión ~e

retiro vitalicia para el obrei'o que a los veinte años de trabajo en obras o
servicios del Estado se incapacite para seguir prestándolos. .

No necesita el Ministro que suscribe añadir a esta brevÍsima indica­
ción del contenido del proyecto razones que justifiquen su articulado; De
una parte la autoridad y prestigios del Instituto de Reformas Sociales
que lo han elaborado, de otra la sabiduría del Parlamento que ha de exa­
minar y aprobarlo, excusan al Gobiei'no de toda disertación respecto _&

los motivos de· una Ley, hace tiempo señalados en las costumbres Y en
,los, hechos que la realidad ofrece y ·1as necesidades económ!co-sociales
demandan.
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por t~do lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autori­
zado por S. M., el Ministro que suscribe tiene el honor de someter a las
CorteS el siguiente -

PROYECTO DE LEY

-'(El texto es' igual e~ todo al del proyecto del' Instituto que se inserta
antes.)

¡ .... ).

,.;

~ . .. ! -
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Proyecto de Ley sobr,e 'el contrato de trabajo, presentado al Senado
el 29 de mayo -de 1908 por el Sr. Ministro de la Gobernación,
D. Juan de la Cierva, y reproducido por el Sr. Presidente del Con.
sejo de Ministros.

(Apéndice 2.° al núm. 220 del lJiario.)

A LAS CORTES

Animado este Gobierno, como sus predecesores, del vivo anhelo de
incorporar a nuestra legislación la fecunda y meritoria labor por el lus-

• tituto de Reformas Sociales realizada, habría intentado hace meses la re­
gulación de una·Ley especial del contrato de trabajo si no hubiera ,esti­
mado necesario arbitrar antes un órgano procesal más idóneo que el de
los Tribunales ordinarios para conocer de las mil íncidenciasque en la.
aplicación del contrato individual pueden surgir y remover pl'eviamente
también el obstáculo que para la formación de colectividades contratan- i ,

tes, patronales y obreras, entraña ese arcaico y todavía no derogado ar­
tículo 556 del Código penal, que prohibe coligarse para encarecer o abara.'
tar abusivamente el precio del trabajo, entregando en cada caso elejer..
cicio del derecho constitucional de asociación a las interpretaciones que
del adverbio puedan hacer los juzgadores. .

Por eso precedieron al actual proyecto el de Tribunales i'ndustl.-iales,
convertido ya en Ley, y el de huelgas y coligaciones, qu~ deroga es~ ar
ticulo 556, reconociendo y regulando ei derecho a la huelga. Confía el
Ministro que suscribe en la pronta aprobación de este último por el Con­
greso, porque sólo' entonces estará franqueado el camino legal 'para la
implantación d'e las reformas que se contienen en este pr~yecto, repro­
ducción sustancial del elaborado antaño por el Instituto, y en noviembre
de 1906 presentado a las Cortes por el Ministro de 1'a Gobernación, 'señor
Dávila.

El Gobierno, sin embargo, ha creído conveniente introducir en él las
modificaciones que a continuación se enumeran y razonan.

Aplicando al caso presente l1n criterio con repetición mantenido por
nuestro Parlamento 'en otras Leyes de carácter social, se desglosan ~ho '
ra de la denominación genérica de contratos de trabajo los agrícolas Y

.los domésticos, que si tienen con los industriales y mercantil~s notori~s

analogías, presentan, por otra parte, diferencias tan esenciales, que obli-
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gan all~gislador a regularlas en Leyes distintas, porque la heterogenei.
ciad de la materia legislable dificulta, cuando no imposibilita, la especia­
lizaCión de las disposiciones, resorte capital para su eficacia.

Objeto- de singular atención y estudio fué para el Gobierno el reme·
dIo capaz de contener dentro de 10,s limites jurídicos los impulsos explo­
iadOTes de la codicia y los suicidas de la miseria, sin mermar, con tra­

"ba8enervadoras de la energía nacional, el derecho a la libre contrata­
ción.

El Instituto de Reformas Sociales y el Sr. Dávila creyeron lograrlos
imponiendo la duración de ocho horas _para la jornada de trabajo, salvo
pacto en contrario, y prohIbiendo la jornada inhumana, por lo notoria·
mente excesiva. > •

El Ministro que suscribe receló que la aplicación de este principio no
se pt'oporcionaría en la realidad con -la excelencia del propósito que la
inspirara, porque el limite de las ocho horas, como cualquier otro, aun
inferior, previa y generalmente adoptado, daría al precepto legal una
rigidez incompatible con la variedad inmensa de la vida; alentaría los

, encontrados estimulos que para burlarle se concertarían a diario, y re­
sultaría tanto más ineficaz, cuanto que, en lo referente al salario, no
tropezaban los contratantes con" análoga disposición.

P~r eso estimó preferible declarar nulas las cláusulas del contrato
de-trabajo que contengan una jornada excesiva y un salario no remu­
nerador, dejando a los Tribunales competentes, que lo serán los indus­
triales, donde estén constituídos, y dondano, los municipales, la apre­
ciación de cada caso, teniendo en cuenta las circunstancias personales
del obrero, las especiales de la localidad y las particulares del servicio
o trabajo. Cuando la inspección industrial adquiera. el pleno desenvolvi­
miento legal, iniciado ya en disposiciones ministeriales recientes, podrá
completarse este precepto, facultau'do a los Inspectores para pedir de ¡

-oficio la nulidad de aquellos contratos en los que la necesidad y el egoís­
mo, confabulados, pactaron cláusulas lesivas para los eternos princi­
pios jurídicos que encomiendan al" Estado la defensa de la sociedad y
la de sus miembros. _ •
- Los últimos articulos del proyecto de 1906 no se reproducen en éste.
Establecíanse allí condiciones especiales para el contrato que con sus
abrexos celebre la Administración del Estado, invadiendo el Poder le­
gislativo, a juicio del Ministro- que suscribe, la facultad re~;lamentaria
que sólo al ejecutivo incumbe. Es el Estado, para los efectos de la pre­
sente Ley, un patrono más a quien obligan, como a todos,sus~precept0s.;

y -si la índole de una determinada suerte de trabajos o servIcios reclama
diaposiciones singulares, pueden y deben ellas adopfarse, y repetida­
menté se adoptaron, por el Ministro del ramo, como nadie capaéitado
para aplicar a "la singularidad remedios idóneos.

Por ejemplo, el derecho que en aquel proyecto se reconocía a quie­
nes hubiesen trabajado veinte aüos en fábricas, tallere~, arsenales o
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minas del Estado para percibir una pensión vitalicia cuando se inuti­
lizaren para el trabajo, puede ampliarse en beneficio del obrero, que,
señaladamente en las minas, logra 'rara vez completar período tan largo
de. servicios, sólo con hacer efectiva la facultad del párrafo segundo
del arto 39 de la reciente Ley de ~n de. f~bt'ero de 1908 creando el Ins­
tituto Nacional de Previsión, sin perjuiclo de abordar, apenas ese Ins­
tituto se constituya y funcione, el problema total de los retiros obre­
ros, por medio de una Ley que comprenda a los del Estado como a todos
lo.s demás trabajadores españoles.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Ministros, el
que'suscribe tiene el honor de s~meter .a las Cortes el adjunto

Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo.

¡!

Articulo 1.O, Quedan sujetos a las disposiciones de esta Ley los cón-
tratos de trabajo que tengan por objeto la prestación retribuida de
servicios manuales de carácter económico•

. Se exceptúan los agrícolas, cuando no se haga uso de motores me·
cánicos; los domésticos, los de aprendizaje y los que celebren las Casas
navieras con los tripulantes de sus buques.

Art.2.0 Pueden contratar la prestación de sus servicios los mayores
de catorce años; pero los menores de edad necesitarán la autorización de
sus representantes legales. Los patronos contratantes comunicarán a. la
Junta local de Reformas Sociales, dentro de las veinticuatro horas, los
contratos de trabajo que celebren con menores de diez Y ocho años. La
mujer casada, no separada legalmente, o de hecho, desu marido, nece­
sitará, para contratar y percibir la remuneración de su trabajo, la autd-'
rización previa, expresa o tácita,del mismo. '.

Art. 3. o Los patronos y los obreros pueden contratar colectivamente
el trabajo, constituyendo entonces una personalidad distinta de los aso­
ciados, que asumirá los derechos y las obligaciones, éjercitará las accio­
nes y quedar:\ sujeta a las responsabilid8des que se deriven del con­
trato.

Art.4.0 El contrato de trabajo se presume siempre existente. Cuando
se consigne por escrito~ estará exento del impuesto del Timbre y Dere­
,?hos reales; c"Ó.ando fuere.verbal, salvo prueba en contrario, se entenderá
ácomodado a las prescripciones de esta Ley. y. para lo no previsto en·
ella, a Jos usos y costumbres del oficio en la. localidad.
Art~ 5.° Son cláusulas nulas, y no obligarán a los contratantes, auu

cuando se incluyan en el contrato: La Las en que se estipule una jornada.
excesIva, a juicio del Tribunal competente; 2.a Las en que se estipule
un jornal que no sea remunerador a juicio también del Tribunal COJll­

petente; 3.a Lás en que se acept~ el pago total o parcial del 8ala~o
en especie; 4. a Las en que se convenga para la percepción del salano
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plazo más largo que el de una quincena; 5. a Las en q'ue se pacte el abo­
llO del salario en lugar de recreo, taberna, cantina o tienda, cuando no
se trate de obreros en esos establecimientos; 6.& Las que entrañen obli­
gación direCta ó indirec.ta .de adquirir los artículos de consumo en tien­
das o lugaioes determinados; 7.& Las que permitan retener del salario del
obrero, en concepto de multa~ más· de la sexta parte del jornal; 8. a Las
qne impliquen renuncia o limitación de los derechos políticos o civiles de
loB contratantes; 9.& Las que constituyan renuncia, por parte del obrero,
de las indemnizaciones a que tenga derecho por accidentes del trabajo,
perjuicioS ocasionados por incumplimiento del contrato o despido de la
obra, y 10.8. Todas las demás que impliquen renuncia de algún derecho
~Rsagrado a favor del obrero en las Leyes generales o en las especiales
de protección y tutela de los trabajadores.

Art. 6. o En todas las fábricas, taneres y establecimientos industria­
les o mercantiles, en que se dé trabajo a más de 50 obreros, así como en
las oficinas de las Empresas que empleen el mismo o .mayor número de
trabajadores, deberá colocarse en sitio visible, en letra clara, y con la
firma del propietario o patrono, o del Director o Gerente de la Empresa,
el Reglamento de la industria, donde se especifiquen las condiciones ge­
nerales del contrato del trabajo, abarcando los extremos siguientes:

1.0 Exposiéión clara y precisa de las horas de principio y fin de la
jornada de trabajo y de ~os días y horas destinados al descanso o alimen­
tación

2.° Instrucciones para la limpieza de la maquinaria; aparatos, talleres
y locales; tiempo y ~odo en que han de hacerse, y medidas de preven­
ción que deberán adoptarse.

3.° Fijación de los días de pago de los jornales y de los de entrega de
las obras por los obreros que trabajan a domicilio.

4.° Prescripciones sobre 'seguridad e higiene, moralidad y orden en
los locales de trabajo, e indicación práctica de los primeros auxilios que
deben·prestarse a los obreros víctimas de un aCCidente, así como las pre­

. cauciones más elementales para evitarlo.
5.° Determinación de las multas en que incurrirán los contratantes

por las iofl'acciones del contrato; y
6.

0
Todas las demás condiciones legitimas que se estimen oportunas.

. Cuando en el taller, fábrica o establecimiento trabajen menos de 50
- o~retos, y cuando el número de los que sirvan a una Empresa sea infe­

1'101', se entenderá que las condiciones gener,ales del contrato se acomo­
dan a los usos y costumbres que rigen para el oficio en la localidad.

Arto 7.° Son condiciones especiales del contrato de trabajo: .
1.8. La determinación tan precisa como sea posible en cada caso, del •

servicio contratado. '
.2.

a
La expresión de si el trabajo se ha de prestar por tiempo indefi­

IUdo, por unidad de tiempo, para obra determinada, por unidad de obra
o por tarea.
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3.& El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la remuneración
convenida.

4.8. La estipulación eventual de realizar la obra o de completar el
servicio en un plazo determinado, así como la de trabajar, en casos de
urgencia o circunstancias anormales, en horas extraordinarias, debiendo
señalarse entonces el aumento de salario que en este caso percibirá. el
obrero, y que habrá de ser mayor, en ,un 50 por 100 como mínimum, a.l
de cada hora ordinaria.

Cuando no consten las condiciones especiales del contrato de trabajo,
se estará a la costumbre local del oficio o servicio.

Art. 8.° Los contratantes no estarán sujetos a otras multas o correc­
ciones, por razón del contrato, que las expresamente estipuladas en el
contrato mismo; y las que procedan, sólo se harán efectivas previo' el
consentimiento del interesado o la sentencia firme del Tribunal compe.
tente.

Art.9.0 Cualquiera de las partes puede rescindir libremente el con­
tl~ato, denunciándolo con ocho dias de anticipación o abonando a la con­
traria el importe del Jornal correspondiente a los dias que transcurran
desde el en que se denunció al en que se abandona o retira el trabajo
hasta completar los ocho dias. _

Art. 10. El .contrato de trabajo podrá rescindirse sin indemnización:
1.o. Por muerte o incapacidad física de alguna de las partes.
2. o Por mutuo consentimiento.
3. o Por fuerza mayor.
4. o Por causa justa.

Serán' causas justas para el patrono: la infracción del contrato,_ por
parte del obrero, cuando no sea de las que den lugar a multa, o cuando,
siéndolo, con arreglo al arto 8.o se negare el obrero a satisfacerla; la iu­
disciplina o desobediencia del obrero, o las injurias o malos tratamientos
contra sus jefes o compañeros.

Serán causas justas para el obrero: la Infracción del contrato por par­
te del patrono, en las mismas condiciones que, el p;irrafo determina; las
injurias y. malos tratamientos por parte del patrono'o de sus dependien~

tes, y la modificación introducida por el patrono, sin su consentimiento,
en las condiciones generales o especiales.

Art. 11. De las cuestiones que surjan con ocasión de esta Ley cono­
cerán los Tribunales industriales, donde los hubiere,y donde no, el Juez
municipal con los adjuntos.

Art. 12. La indemnización que una parte deba satisfacer a la otra
por el' incumplimiento de las obligaciones, contratadas se regirá, como

, todo lo no previsto en esta Ley, por las disposiciones generales de los
CódigoB civil y mercantil.

Madrid 29 de mayo de 1908.- El Ministro de la Gobernación, J. de la
Cierva.

,
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Información pública abierta en el Senado sobre el anterior proyecto
de Ley (1).

Informe del Senador D. Pablo de Alzola.

Extracto del texto y conclusiones. - Después de exponer diversas
consideraciones generales acerca del preámbulo del proyecto y de su
alcance, he procedido al examen del articulado.

Entiendo que en el párrafo primero del arto 2. o huelgan las palabras
finales de carácter económico, porque la prestación retribuida d~ servi­
cios manuales reviste esta indole, sin necesidad de aquella redundancia.

En el párrafo segundo se exceptúan del texto de la Ley los contratos
agr~colas y los domésticos, lo c)lal no aparece bastante justificado en la
heterogeneidad de la materia legislable a que alude el preámbulo.

A pesar de la deficiente atención que presta nuestro Código civil a
estos asuntos, consagra cierta preferencia, en los articulos 1.583 y si­
guientes,al «servicio de criados y trabajadores», estableciendo algunas
reglas para despedir a los criados do~ésticos, de labranza, menestrales,
artesanos y demás trabajadores asalariados, y como las labores agríco­
las abarcan el mayor número de obreros españoles y el servicio domés-

_ tico es tan extenso, valía la pena de no haberlos excluido de la Ley.
PrecisamelÍte se halla desorganizado en España este úl.timo, mereciendo·
que el legislador fije las disposiciones necesarias para reg'ular la entrada
y salida de sirvientes, que, con el régimen actual, se. confabulan en oca·
siones para abandonar simultáneamente, y en momentos críticos, la
casa, y en ~tras ocasiones despiden los amos violentamente, y aun de
noche, a jóvenes criadas, exponiéndolas a los peligros consiguientes.

Otro ramo muy importante eS el de los dependientes de comercio, al
q~e tampoco se hace alusión, y que en Francia dió lugar a la Ley del
ano. 1900, que obliga a colocar sillas en los establecimient.os para evitar
a las señoritas la fatiga proviniente de larg-as tareas hechas de pie y sin
un Bolo momento de descanso.

:.. Previene el párrafo segundo del arto 2. 0 que «los patronos contratañ­
tes comunicarán a la Junta local de Reformas Sociales, dentro de las

tn~ Los documentos de esta información fuerón facilitados al -Insti­
por la Secretaría del Senado.
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veinticuatro horas, los contratos de trabajo que celebren con menores
de diez y ocho afios». Como la Ley vigente autoriza la prestación de 86l'­

vicios desde catorce años, no se me alcanza la finalidad de esta medida.
de carácter formalista y burocrática, que tiende a satisfacer una mer~

curiosidad, o pinando que debe suprimirse dicho párrafo.
Según el arto 4°, se presume siempre existente el contrato de traba­

jo, aunque generalmente el pacto es verbal. En Francia se hace por es­
crito, a partir de la mensualidad de 150 francos.

El arto 5.° seiiala las cláusulas nulas, que no obligarán a los contra­
tantes, aun cuando se incluyan en el contrato.

Dice la primera: «Las en que se estipule una jornada excesiva, a jui­
cio del Tribunal" competente»; y la segunda: «Las en que se estipule
un jornal que no sea remunerador, a juicio también del mismo.»

Ambas encierran una gravedad extraordinaria, un peligro inminente
para la marcha y desarrollo de nuestra deficienty industria; se prestan
a que se extienda la anarquía Bn el régimen del trabajo fabril, yencie·
rran una gran injusticia al oprimir indebidamente a los patronos que
mejor retribuyen en España al personal obrero, manteniendo el sistema
actual en el servicio doméstico y en las labores agrícolas.

Los Tribunales competentes para regular las horas de trabajo yel
jornai mínimo serán, según el preámbulo del proyecto de Ley, los indus­
triales, creados por la promulgada en 12 de mayo último, compuestos del
Juez de primera instancia, de tres Jurados elegidos por los obre.ros y
t,res por los' patronos, a quienes, por ministerio de la Ley en proyecto, se
les concedería la facultad omnímoda de regular las horas de trabajo y el
salario mínimo. .."

Equilibradas en estos Tribunales las fuerzas representativas del ca­
pital y del trabajo, pero siendo, según demuestra la práctica, más asi­
duos los Vocales obrercs, podrían,"aprovechando ausencias o enfermeda~

des, tomar Tll"edidas violentas para reducir la jornada a ocho horas, con­
forme a las aspiraciones y al programa del partido socialista, y aun a un
período más corto para la tarea, elevando simultáneamente los jornales
y originando una revolución en la marcha industrial. Pero habiendo tan­
tos Tri"bunales como partidos judiciales, se dará el caso de que en dos fá­
bricas de la misma índole, situadas a pocos kilómetros de distancia, re­
gidas por elementos de composición distinta, se sujeten, en su competen­
cia mercantil, a reglas t01 almente diferentes, que pueden determin~rla
quiebra de laq-ue se halla en la esfera de acción de algunos agitadore~

que se posesionen de aquellos Tribunales.
El Estado no puede ni debe abdicar funciones legislati~as que abar'

can la totalidad del territorio, entregando al azar y al caprieho la regula­
ción de las bases fundamentales del trabajo, para exponel~se a sab~~ndas
a traer el caos v una serie de conflictos en tan delicadas materias. En
Francia y en otros paises se han dictado diversas Leyes para fijar las ho­
ras de trabajo en las fábricas y talleres, y por ningún concepto debe re-
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Duneiar la sabiduría de los Altos Poderes al ejercicio de sus funciones,
d,ejánd-olas en manos de entidades locales que, con su diversidad d~ cri­
terio, establecen un régimen de disparidad y anarquía.

Opino, por tanto, que deben suprimirse las'cláusulas La y 2.8. del ar­
ticulo 5.°, sustituyéndolas' con las siguientes:

.el.a Las en que se estipule una labor inhumana que ponga en peligro
la salud de los obreros.

2.a Cuando se .trate de trabajos inmorales o encaminados contra el
orden público »

Nada tengo que objetar al texto de las cláusulas siguientes del ar­
tículo 5.°. desde la 3.a has,ta la 10 inclusive.

El arto 6.° se refiere a las condiciones esenciales que debe comprender
el Reglamento de 'una industria; pero no siendo prudente que las Leyes
señalen solamente los derechos de los obreros, sino también sus deberes,
propongo la adición con el núm. 5.°, la siguiente, que figura en la legis·
laCÍón de otros paises:

«5. o Las oblig'acíones del pe¡'sona¡ obrero de tl;abajar con sujeción a
las reglas del arte, cuidar los útiles y 'herramientas, no desperdiciar Wa­
teriales y someterse a la disciplina <Jel taIler.»

El núm. 5.° del proyecto pasa a ser 6. o, aiíadiendo: «A determinación
de las multas», las palabras yolras penalidades, porque la infracción del
contrato puede ocasionarla cxpulsiólI, en vez de multa, y también el
tanto de <mlpa pasado a los Tribunales

Trata el arto 7.° de las condiciones especiales del contrato del trabajo,
señalandó como aumento mip.imo del salario, en las horas extraordina­
rias, el 50 por 100. Resulta muy expuestb a errores el señalamiento de un
tipo fijo, siendo, a mi parecer, preferible suprimirlo, reduciéndolo en todo
caso al 25 poi, 100. -

Dice el arto 8. 0 que «los contratantes no estarán sujetos a otras mul­
tas o correcciones, por razón del contrato, que las expresamente estipu'
ladas en el contrato mismo». Como generalmente no existe' el contrato
que se Sustituye por el R~glamento, se deben agregar ÜtS palabras «o en
el Reglamento del taller».

El final del articulo. citado dispone que sólo podrán cobrar las multas
couel consentimiento del interesado, lo cual v,iene a barrenár por com­
.pleto la disciplina de las fábricas, siéndo ala postre perjud{cial a los
obreros. a quienes el patrono se vm·á precisado a despedir en caso de neo
gativa a sujetarse a la corrección, conforme a lo dispuesto én el arto 10.

Como pudiera. argüirse que la exacción de las multas obedece a veces
~ miras de codicia, propongo para el segundo párrafo del arto 8.° la sus­
tItución por lo siguiente: «Las multa.s impuestas se harán efectivas por
l~s patronos, pero con la obligación de destinar su importe a las institu­
Clones de previsión creadas en favor de los O"breros. En su defecto, se dis­
tribuirá aquel fondo entre las viudas de los mismos que 110 hayan alcan­
Zado indemnización con arreglo a ia Ley de Accidentes del trabajo.»
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¡.lamo la atención acerca del texto del arto 9.°, que establece la obli­
gacióri de abonar ocho días de jornal en las despedidas, por prestarse a
abusos y no parecerme su redacción suficientemente clara. -

Madrid 24 de junio de 1908.-Pablo de Alzola.

Informe del S-enador D. Luis de Landecho.

Observaciones al proyecto de Ley de contrato de trabajo.-Redactado
este proyecto, pensando principalmente en la gran industria, se ha creí­
do completarlo dedicando un párrafo, en el arto 6.°, a la pequeña indus­
tria; pero existen algunas que, como las de la edificación, no tienen ta­
lleres propiamente dichos, a las que concurren operarios de diversas pro­
cedencias y de diferentes oficios, algunos de los cuales tienen su taller
especial al mismo tiempo que trabajan en la obra que se eaifica, por'lo
que estas obras no se clasifican bien con la divisíón aceptada.

En el arto 6.° se determina el número de obreros que clasifican las-in-.
dustrias, y en la edificación vaI:ía este número neccsariamente casi a dia­
rio, por ser muy varias las necesidades a que en cada-- momento hay que
atender en ellas. Esta variedad ex'ige álgulla mayor explicación de las
,relaciones que en las obras de la edificación haya de haber entre opera­
rios y patronos.
- Los articulas 5.° y10 hacen que, no pudiendo contratarse -el- despido
de los operarios, y que sólo por causa justa pueda tener lugar, cuando,
por ejemplo, se presentase borracho un operario en)a obra, seria necesa­
rio (si el interesado no se aviniese a dejar él trabajo) pagarle ocho días
de jornal (art. 9.()), puesto que la causa justa había de apreciarla el Tri­
bunal competente, que no podría actuaren el momento, y que, en BU
día, tendría que atenerse al testimonio de los operarios compañeros del
despedido, testimonio que difícilmente será todo lo desinteresado que a
la justicia conviniera.

Parece claro que el sentido del arto 7.°, en su párrafo 4:°, ha de ser
que el pago del sobrejornal por horas extraordinarias sea solamente par~

los operarios que han trabajado ya en las horas ordinarias; pero con­
vendría aclarar el concepto, para quena pueda entenderse que ta~bién

tengan derecho a ese sobrejornallos que trabajen en horas de noche, 110

, habiendo trabajado de dia. De otro modo; se cerraría el paso l'!-Ja edifica~

ción activa para obras que la requieren, y que pueden ejecutarse esta--
bleciendo dos turnos de operarios. .

/ El arto 9.° es, en princípio, de aplicación recíproca; pero en la praeti~

ca sólo podrá alcanzar la responsabilidad af patrono, pues-- será imposi-. ­
ble,---casi siempre, cobrar a los operarios que abandonen el trabajo capri­
chosamente los ocho días de jornal.-Madrid 27 de junio de 1908.
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Informe de El Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona..

Excmo. Sr.: El pl'oyecto de Ley relativo al contrato del trabajo, s~,;.
metido a la aprobación de las Cortes por el Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación, encierra tal gravedad, que la Junta directiva del Fomento
del Trabajo Nacional ha entendido que faltaria a la misión que le'tienen
encomendada los industriales si no acudiera a la información abierta
por el alto Cuerpo Colegislador. Debe, en primer termino, esta Junta

. aplaudir el procedimiento de las informaciones, porque aun cuando sea
en forma minúscula, viene a ser una eRpecie de referéndum. Por des­
gracia, no le da el público toda la importancia que tiene, a juzgar por el
número escasisimo de los que acuden a ellas.

De aquí que las más graves cuestiones queden empequeñecidas, y la
nación todas se las halle resueltas, a veces con gran sorpresa suya, por~

que la Prensa ni nadie se ha cuidado de enterada a tiempo de lo que se
va a resolver.

Tal vez no toda la culpa sea del público.' La Junta se permitirá recor­
dar a la Comi"ión que, habiendo acudido a otras informaciones en que se
han tratado problemas gravisimos, ha podido observar con gran pena
que no habia taquígrafos ni quien tomase notas, con asistencia, las más
veces, de un corto número de Vocales de las Comisiones, y ni siquiera
había periodistas que se dignaran consagrar algunas lineas a los infor­
mes que se habían emitido. Así es que las informaciones tituladas pú­
blicas resultan tan prívadas y secretas, que ni se entera nadie de ella3.
Porque lo 'natural fuera, al menos así lo entiende la Junta, que los infor­
mes, tanto los escritos como los orales, se imprimiesen, a fin de que lle­
garan a conocimiento de los Sres. Senadores. Se nos fig'Ul:a que es lo me­
nos que se puede exigir.

Verdad es que esto pide tiempo, o sea todó lo contrario dé lo que se
practica; pues parece como que se está tocando a calacuerda y que falta
tiempo para la aprobación. Realmente, diríase que de propósito se-aguar.
daa que venga la c:anícula para presentar y aprobar precipitadamente
proyectos de tal naturaleza, que no es fácil hallarlos que más afecten a
los ciudadanos españoles, haciendo el efécto de que éstas Leyes se arran·
can Con sudoríficas. .
. Perdone la Comisión que hagamos estas amargas reflexiones con mo­

tivo de la información presente, porque desearíamos que no rezaran para.
ella como para las anteriores, pues de 'otro modo queda desvirtuado el

, procedimiento de la información y con bien poca autoridad moral las
Leyes aprobadas. Por desgrar,ia, todo induce a temer que, apresurada­
mente, sin detenido examen y hasta quizá sin noticia de una parte "de

. los Sres. Senadores, se aprobará el arto 5.o de un proyecto de Ley que
P-o.creemos lo haya más grave en la legislación. Tenemos-¿cómo no?­

4
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cabal conocimiento de la campaña emprendida en EurQpa para evitar los
- abusos de los patronos. Años ha que se da vueltas a una. Ley fijando Ío

que muchos economistas llaman existent minimum, 'o, en Inglaterra
livin wages; pero nadie, que sepamos, se ha atrevido a ellQ todaVÍa:
Realmente es doloroso que haya jornales insuficientes, no sólo para el
sostenimiento de una familia, sino para la vida de un hombre. Las ante­
riores Juntas de este Fomento se han lamentado diversas veces de que
no hay industria, ni comercio, ni riqueza, ni civilización siquiera posi­
bles donde el promedio de los salarios, y aun éstos intermitentes e in­
seguros, oscile entre dos, cuatro y cincó reales. Cataluña ha dado ya,
bace muchos años, el ejemplo de rebasar con mucho estos tipos de jor­
nal. Pero es la cuestión de los jornales y de las jornadas la cuestión eter­
na, la que agita a la Humanidad desde que existe, avivada por la eco­
nomía monetaria y aumentada por la crediticia. Mas tratándose de hom­
bres libres, se ha respetado siempre la libertad humana, y el derecho
privado. y no el público, ha sido la base de los contratos bilaterales, de
índole tan personal como el del trabajo. La fijación del jornal, como la de
la jornada, se ha hecho en todos los tiempos y entre personas libres, en
especial desde el imperio de la individualidad económica, de común
acuerdo entre las partes con~ratantes.Ha habido y habrá, porque tam­
poco este proyecto, si se aprueba, lo podrá evitar, y lo habrá probablcr
mente cada vez más, una viva lucha por parte de los obreros, organ:iza­
dos ahora, en casi todos los paises, en Sindicatos profesionales para tra­
bajar menos horas o aumentar el salario, o ambas cosas; pero arrebatar
este derecho a los interesados para traspasarlo a un Tribunal. conv..ertk
las obligaciones meramente personales en efectos de sentencias de terce­
ras personas, aun cuando constituidas en Tribun:;¡.l, y éste, a veces, de
legitimidad dudosa, por proceder de elecciones amañadas, es cambía.r
todo el derecho contractual y abolir todo el libro IV del Código civil y ,
no pocas disposiciones del de Comercio. El principio jurídi.co de todos los
contratos es exactamente el mismo; porque si lo que proyecta es nada
menos que elevar a contratos actos no explicitos, declarar existente lo
presumible, anular cláusulas de contratos, considerando como celebra-,
dos los no ce'lebrados, por si las jornadas son excesivas y los jornales,
poco remuneradores, esto es de un alcance tal que, unave~ aprobado,
¿a qué hablar de derecho privado? Bien puede 'decirse que, no sólo se lB
ha barrenado, sino suprÚnido. ,_

No es que no sean censurables y que no constituyan verdaderos abu­
sos todos los que expresa el arto 5.°; mas algunos de ellos recuerdan que
la base del mundo económico ha de ser el factor ético, y que la campaña
que se hace contra la Religión y la Moral es esencialmente perjudicial a
los intereses de los obreros, no pocos de los cuales la están favoreeíe?do.
Cuando los abusos constituyen verdaderos robos, el Estado no ,puede.,
realm'ente 'dejar abandonados a los que son sus víctimas; pero cuando-el
Estado se convierte en una escuela de moral e identifica las Leyes con

MTIN. Biblioteca Central



- 51-

las costumbres, entonces perturba hondamente el mercado si éstas! eomo
en el caso de que se trata, no se adaptan a aquéllas. Esto es resucitar la
.antigua Censur.a romana, y en general la de todos los pueblos antiguos.
La intención será sana; pero la mayor conquista de los tiempos modero
nos, obra principalmente de la economía monetaria, ha sido la caida defi­
nitiva de la esclavitud en todas sus formas y la consagración consi­
guie~te de la libertad h-qmana, como base de sus actos, y, por tanto, de
SW3 contratos. Se podrán obtener, es verdad, g'randes ventajas restable..
dendo el orden moral en toda su pureza; pero, en cambIo, seria mayor
el daño atacando de raíz la libertad contractual, que es precisamente la
que más caracteriza la individualidad de las personas, a medida que se

_"Van asimilando a la economía monetaria. Lo que se trata de corregir es
-más bien un atraso de cultura; pero ésta no avanza con procedimientos
'OOercitivos. Desde luego, puede afirmarse que la Ley no lo logrará j pero

- introducirá, en cambio, una gran perturbación.
Por esto, el Fomento del Trabajo Nacionalno puede menos de llamar

la. atención sobre las gravísimas consecuencias que irrogaría la aproba­
oeión de los párrafos 1.0 y 2.° d!31 arto 5.°, encaminados a quitar la liber­
tad del trabajo a todo el mundo, echando abajo la orientación psicológica,
-clave de la civilización moderna. Y debe advertir esta Junta que, a su
juicio, caerá también con ella toda la formación técnica.

El proyecto, Excmo. Sr., tiene, indudahlemente, cosas muy buenas, y
~enuncia reprobables ab~sos. Esta Junta no se detiene en el examen de
numerosos extremos, porque es todo secundario ante lo cardinal del pro­
,yecto, a saber: el hecho de quitar a los constituyentes el derecho de fijar
la jorna<ia y el precio del jornal, entreg'ándolo a un Tribunal. La Junta
-<lpina que constituiría un verdadero atentado jurídico, y que hacerlo en _
-nombre de la justicia y para salvar la justicia es todavía menos compren-
.sible. El mundo del trabajo no puede abdicar de su libertad, y no se la
harán abdicar todas las Leyes.

La Junta termina suplicando que, por lo menos, Be supriman,estos dos
"párrafos, y que toda la Ley se ajuste al prin~ipiode la libertad modern';L
"No es -que la proclamemos como una teoría absol~ta y ltpodíctica, de
~uerteque no se la pueda poner traba alguna; no: la creemos histórica. y
r~lativa. Pero -sal tal' a Léyes que recuerdan las del período de Mario y
S~la, es violento y reñir con la realidad, y se acabará, a la postre, por
-dañar a los mismos que se quiere favorecer. ..

_Todo ello, Excmo. Sr., es demasiado constituyente para que resulte
práctico y útil. No están las cosas para echar más abajo de lo que están
-el""'merc' l' d' - '...,.., 10 Y a III ustrla de Espana. .

. Dios gual'de a V. E. muchos. Barcelona 27 de junio de 19ü8.-EI Pre­
8ldente, LuisMuntadas.-El Vocal-Secretario Claudio GÜell.-Excelen­
-tísimo Sr. Presidente de la Comisión Parlame~taríadel Senado.
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Informe del Sr. D. W. Orbea, de San Sebastián.

El proyecto de Ley relativo al contrato de trabajo me sugiere las si­
guientes observaciones:

cEI arto 3.°, aunque sea potestativa la forma de contratar; parece pe_
ligroso por su tendencia. Los patronos, rara vez o nunca contrataran co~

lectivamente: son los obreros los que procurarán acudir a este medio­
.p~ra imponer al patrono la fuerza de la colectividad; y cuando esto su­
ceda, el patrono no podrá entenderse directamente con 'el obrero, ni co­
rregir sus faltas, ni despedirle, sino que tendl'á que tratar con un repre-_
sentante o jefe del grupo, que se verá obligado a defender a su represen­
tado, y que relajará la disciplina en los trabajos, y se fomentarán los
cónflictos entre el capi tal y el trabajo, de donde resultará que la Ley ven­
drá a favorecer una de las formas más frecuentes de coacción que em­
plean los obreros. No debe ser la mira del legislador fomentar las Soci~.­

dades de resistencia.
Las dos primeras cláusulas del arto 5,0 son injustas y abren anch()

margen a la arbitrariedad, ¿Hay jornada más excesiva y penosa que la,
del segador, que trabaja desde que sale el sol hasta que se pone, expues­
to a los ardores caniculares en los campos de Castilla? ¿o la del pescador,
que aveces pasa dias a bO~'do de una débil embarcación, con peligro dO'
que le sorprenda un temporal? La Ley no estima que debe extender sa
acción protectora a los labradores y pescadores, sin duda porque n? pro­
mueven huelgas; pero resulta una desigualdad irritante, y por eso la Ley
es injusta y el precedente funesto, porque excita a la l'ebeldía.

El proyecto no está claro respecto de si en el contrato de trabajosa­
exceptúa o no a los obreros de mar. Exceptúa «los contratos que celebran
las Casas navieras con los tripulantes de sus buques»', Pero IQS pescado-­
res que trabajan a partido en las traineras y lanchas de pesca, ¿están
comprendidos en este caso? ¿Lo están lGS marinos de la Casa Mercader?
y si lo están' éstos y noaquéllosJ ¿por qué esa distinción?

¿Y qué criterio va a tener el Tribunal competente para calificar de ex·
cesiva la jornada? El proyecto !io señala ninguna regla; y dejar á la dis~

'creción del Tribunal, que fácilmente puede degenerar en arbitrariedad, ­
la regulación de la jorna,da, es dej~r indefensos los grandes intereses
comprometidos en las industrias. Siquiera se at'uviese a las' costumbres
:de la localidad, aunque vaga, seria una regla.

Pero si tiránico es encomendar a una Autoridad, cualquiera que ,sea,.
la regulación de la jornada, lo es más recomendarle la fijación del sala~
-rio. No faltaba más sino que una Autoridad se entrometiese a. juzgar al
el precio de una operación en los trabajos que se hacen a destajo es o nO'
remunerador,

A los socialistas siempre les parecerá que la jornada es excesiva Yla
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remuneración insuficiente; y. este proyecto, si llega a ser Ley, les brin~

d&rá lluevas armas para redoblar sus asaltos al capital, con grave daño
de la producción nacional, que parece que hay interés en cohibir. Estas
dos .cláusulas, por injustas, inicuas y arbitrarias, deben suprimirse.

En el arto 6.o .hay que observar que la facultad de impqner multas no
tiene ·finalidad en este pais. Al que falte, se le reprende; y si no se corri-­
ge, se le despide. EJ obrero vascongado considera humillante la multa, y
prefiere ser despedido a ser multado.

Et'art. 7. 0 contiene condiciones de imposible aplicación.
Tal es la primera. Los cambios de modelos, mayores pedidos en unos

renglones que en otros, y otros motivos, hacen variar con frecuencia el
objeto eI!- que el trabajo se presta; no puede contratarse a un obrero para
un servicio determinado, sino para lo que hace falta en cada momentó,
eonfiándosele los trabajos según su. capacidad y' según las circunstan­
ciaB. y podría resultar, de prevalecer el proyecto, que el obrero a quien
se emplea en un trabajo inferior a aquel para el que fué adn;litido enta­
blara una reclamación de perjuicios.

Tal es también la condición 4..a ¿Quiere el proyecto obligar a pagar el
M pbr 100 mas en horas extraordinarias cuando ~ltrabajo se presta a
destajo? ¡Pero si generalmente son los mismos obreros los que quieren
prolongar la jornada cuando el salario se paga en esta forma! Digan lo
que quieran los socialistas, e~ destajo es la mejor forma del salario, por­
que es la que mejor se ajusta a la justicia distributiva: a cada cual se­
gún su ti·abajo. El sistema que ellos preconizan convendrá a los obreros
torpes y negligentes, en cuyo beneficio quieren sácrificar a los hábiles y
laboriosos; pero una cosa son las reivindicaciones socialistas y otra el
bien del progreso, que son los supremos intereses a que la Ley debiera
servir.

El sistema de la remuneración extraordinaria induce a los obreros a
-trabajar lo menos posible durante la jornada reglamentaria, porque así,
dado el enlace que hay entre las sucesivas operaciones de la industria,
se hace preciso habilitar horas extraordinarias para las operaciones re­

. tras.adas, y surge el plus en el salario; de aquí también que este sistema
I incitará más y más a los obreros a- pedir la reducción de la jornada re~

glamentaria, a fin de que los patronos se vean obligado~'aocuparles en
horas extraordinarias. ~

.. En Inglaterra se ha conocido el'siguiente caso. Una fábrica acostum­
.braba a pagar a sus obreros el 50 por 100 más en horas extraordinarias:
en cierta ocasión, por compromisos urgentes, trabajó, durante larga tem­
porada, horas extraordinarias; pero normalizada la situación, redujo las
horas a las ordinarias, y sucedió que los obreros se declararon en huelga,
pretendiendo trabajar a horas extraordinarias.

El sistema conduce derechamente al sabotage. Lo que sí es justo es
no obligar a trabajar a horas extraordinarias.

El arto 9. 0 contiene apariencias d~ }'eciprocidad, pero no realidades.,
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La reciprocidad consiste en que el obrero que quiera cesar, por encontrar
mejor puesto opor conveniencia suya, cese en el acto, sin pedirle.expli­
caciones, y el despido del obrero, porque lo merezca o por conveniencia
del patrono, sea también en el acto. Por muchos derechos que la Ley, en
este punto, concediera al patrono, nunca pretenderá éste retener en su
fábrica al obrero que ha mostrado deseos de marcharse, pues lo que le
hace falta en el taller no es la persona, sino su trabajo, y si lo primero
puede conseguirse a la fuerza, lo segundo es imposible.

En sustancia, este artículo quiere decir lo siguiente: El obrero puede
marcharse euando quiera; el patrono no puede despedirle sino abonándo-
le el jornal de ocho días sin trabajar. .

Se dirá que, cuando hay justa causa, el obrero puede ser despedido-
.' sin indemnización, y que justa causa es la indisciplina o la desobedien­

cia; pero tendrá que probarlo ante el Tribunal competente, valiéndose de
obreros de la fábrica, compañeroS del despedido, y éstos declararán a.
favor del Qbrero, por comp~ñerismo, o declararán en contra, en cuyo
caso serán tachados por ser dependientes del patrono. Aparte de que el
obrero puede arrostrar todos los pleitos, porque tiene la asistencia gra­
tuita, y al patrono le cuesta su dinero, probablemente más que la indem­
nización.

El arto 11 establece que de las cuestiones que surjan con ocasión de
los contratos .del trabajo conocerán los Trib"!1nales industriales, y donde
no, el Juez municipal con los adjuntos. Pero ¿será definitivo su fallo (}
habrá apelación? Y en este caso, ¿ante quién? Convendría decirlo.

San Se?astián 4 de julio de, 1908.- W. Orbea.

I

Informe de D. Guillermo de Brunet.
/

Soy, por temperamento, enemigo de este exceso de legislación, y,
desde mi punto de vista, la Ley entera resulta superfiua.

Pero ya que está sobre el tapete haré algunas observaciones:,
. El ar't. 6.° hace obligatorio un Reglamento. Enemigo de la leg'islación

excesiva, de la que e199 por 100 no ha llegado ni siquiera a sancionarse
por Jurisprudencia del Tribunal Supremo (prueba de- su inutilidad), soy
asimismo enemigo de reglamentaciones, y en esta fábrica no ha existido
jamás Reglamento alguno; sino reglas, instrucciones y órdenes especia..
les en cada caso concreto. Pero por la Ley en proyectó se me obliga á

reglamentar, por tener más de 50 obreros, y, eh vista de ello, formUlarla
el Reglamento siguiente:

Articulo 1.0 Las horas de trabajo son ..... (las, que todos los obreros
conocen sin necesidad de Reglamento). ,

Art 2. 0 La maquinaria no se limpia sino estando parada, y siempr&
que, por estar sucia, no pueda trabajar bien.

Art. 3. 0 Los jornales, como ya creo que los obreros lo saben, se pagan
los sábados por la. tarde, o el día anterior, si el sába~o eá fiesta.
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Art. 4.° - Para segnridad de los obreros, en 10 sncesivo no se usaran

blusas, sino prendas bien ajustadas al cuerpo (a pesar de lo cual, si una
eorrea engancha a un operario por la blusa antirreglamentaria y lo mata,
quisiera saber si estoy exento de responsabilidad por la Ley de Acci~

dentes). En el momento de ocurrir el accidente se le conducirá al herid()
a la enfermería y se llamará al médico (cosa que se viene haciendo sin
Reglamento); Ycomo las precauciones más elementales para evitarlo son:
el estar siempre sobrio y no estar pensando en Babia, se verá que este
Reglamento encaja en la Ley en proyecto.

El arto 7.° es de una inutilidad manifiesta en sus cláusulas La, 2.&
_y 3.S., pues equivaldría lo mismo que a dar reglas respecto a la manera
de desnudarse y meterse en la cama. Pero la cláusula 4.& del arto 7.o con­
tiene, puede decirs.e, lo que principalmente debe combatirse. El obrero,
10 mismo quellna máquina de vapor, no siempre trabaja, ni muchisimo

. menos, a presión normal; debe más bien estar dispuesto a trabajar, en
momentos normales, a tres cuartos de presión o de carga, pues cuando
e·scasea la demanda, trabaja, desgraciadamente, a media carga, y aun a
menos muchas veces. Por eso hay momentos en que, por fortuna, la de­
manda aumenta, y los obreros, «por propiQ interés», deben acomodarse a
trabajar horas extraordinarias. Aquí, en Oria, en semejantes casos, hago
que los. obreros trabajen los martes, jueves y sábados dos horas y media
más, de siete a nueve y. media de la noche, y el acudir o no es absoluta­
mente potestativo-en ellos, a pesar de lo cual acuden la nueve décimas
partes de los operarios. En caso de que se -negaren a venir, ocurriría esto
otro, yes que, en lugar de tener el número actual de operarios, tendría
un 20 por 100 más de los normales, y cuando el trabajo escasease, en hi­
gar de quedarse trabajando los anteriores, supongamos a tres cuartos
de carga, trabajarían todos a una mitad de carg'a, permítaseme la eoc-

_presión, perjudicándose, por lo tanto, los que no quisieron trabajar" sin
ese aumento de 50 por 100 que la Ley establece, esas siete horas y me-·
dia semanales extraordinarias.. .
. ASí, pues, si a mi se me impone ese aumento deL 50 por 100 de jornal
en las horas extraordinarias, tendré más personal, adaptado al máxi­
muin de demanda, y cuando ésta se reduzca trabajarán todos ellos en
peores condiCiones (S'u,mmum jus, summa injuria).

En materia de multas soy muy parco en su aplicación, y obrero que
~ hace acreedor a multas lo desp~do invariablemente. El sistema de
multas es malo para patronos y para obreros. Una y otra despedida de
~o y otro taller le hacen al obrero mucho más despavilado y cuidadoso­
que no la miseria de las multas. Por lo tanto, a mí no me afecta nada de
lo qUe se legisle sobre multas' pero puesto que se ha de leg'islar; me pa-
ree b' . "_ e len lo que la Ley previene.
1 Art. 9.° El primero que ha de quebrantar este artículo es el obrero, y
~ Costumbre en Oria establecida es la de dar siempre de ocho a quince
, as de preaviso (préavis) a todo obrero.a quien despido; pero el ob~er()
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abandona usualmente eltrabajo sin aviso alg'uno. Conviene, pues, que
esta costumbre se aclimate en España. Reciprocidad mutn~.

El arto 10 sanciona la Ley no escrita, pero invariablemente, y en to­
dos tiempos priÜicada, y los 11 y 12 emanan de los demás y no dan iugar
a ninguna observación.-Guillermo de Brunet.

Informe de la Asociación general. para el estudio y defensa
de los intereses de la clase obrera.

La Asociación general para el estudio y defensa de los intereses de
la clase obrera, establecida legalmente en esta corte, calle del Duque de
Osuna, núm. 3, tiene el honor de proponer al Senado se sirva introducir
eu el proyecto de Ley sobre contrato de trabajo las siguieutes modifica-
ciones: .

l.d Añadir al primer párráfo del arto 1.0 estas palabras, que evitarán
algunas dudas: «Dichas, disposiciones se aplicarán, desde luego, a los
contratos celebrados por el Estado, la Provincia y el Municipio»;

2.° En el arto 5.° convendria hacer una distinción, estableciend~que
la fijación de una jornada excesiva o de un salario no remunerador anu- '
larán el contrato, porque son las condiciones principales de él, en tanto
que las demás causas comprensivas en el ar~. 5.° sólo anulan la cláusula
en que se establezcan, pero no el contrato, y

3.° En el arto 9.° convendria añadir que no habia obligación de dar
aquella indemnización en las obras que duren menos de ocho dias, ni
tampoco a los obreros que entren a trabajar después de haber dado el
aviso de que habla el articulo.

Madrid 20 de octubre de 1908.

Informe de D. José Galán y G. Carvajal.

«Excmo. Sr. Presidente dela Comisión del Senadü que entiénde en el
proyecto de Ley. sobre contrato del trabajo.

El Excmo. Sr. D. José Galán y G. Carvajal, domiciliado en esta :corte,
plaza de la Independencia, núm. 2 duplicado~ representante general de
las fábricas nacionales agrupadas de vidrio plano siguientes: Sociedad
anónima Gijón Industrial, de Gijón; Compagnie Générale des Verreries
Espagnoles, de Bilbao; Sociedad anónima Industrial Montañesa, de Ma· ,
taporquera; Antonio Orobio y Compañia, de Avilés; Sociedad anónima' ­
Vidriera Reinosana, de Reinosa; Cífuentes y Pola, de Gijón; Ibarra, Ga­
lán y Compañia, de Avilés; Rodríguez Caso y Compañia, de $evilla , Y
Jaime Roldós, de Mataró, en nombre y representación de todas _ellaS,
únicas existentes en España, ante V. E. respetuosamente expone:
.' Que ha examinado detenidamente el proye~to de Ley sobre contrato ..
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del trabajo presentado por el Excmo. Sr; Ministro de la Gobernación a la
cIefiberación del alto Cuerpo Coleg'islador de que V. E. tan dignamente
forma parte, y sin que se le oculte, tanto el buen fin a que el citado pro­
-yecto tiende cuanto la plausible idea que lo ha producido, dada la verda-
dera falta de legislación que en nuestra patria se siente respecto a las
relaciones entre el capital y el trabajo, ambos en toda ocasión necesita­
dos de reglas fijas que, estableciendo sobre sólidas bases sus relaciones,
mantengan la buena armonía y mutua garantía de tan importantes fac­
torea de la riqueza pública, créese obligado a expresar a V. E. algunas
co~sideracionessobre la especialidad en que se halla establecida necesa­
riamente la industria vidriera española y efectos que ,en su marcha y
desarrollo habrá de producir la Ley de cuyo proyecto me ocupo. La in·
dustria vidriera española, Excmo. Sr., se desenvuelve en nuestra nación'
en forma extraña y distinta a todas las demás industrias, por causas y
circunstancias verdaderamente inexplicables en lo que al obrero se re­
fiere.Las clases de obreros que ocupa son tres: sopladores, levantadores
y.aplanadol;es. Pues bien: esos tres obreros son, en su totalidad, extran­
jeros. NLuno solo español se ha dedicado jamás a este ramo de manufac­
tura, por la oposición sistemática e invencible del extraño, no sólo de al­
ternar en su trabajo con el nacional, sino hasta de permitir que pueda
ejercitar su aprendizaje o consiga siquiera adquirir idea práctica de sus
funciones.

Este obrero.extranjeró no se presenta en ninguna ocasión en deman- .
da de trabajo, sino que, para conseguirlo, es preciso que un representan-
te de la fábrica se traslade a su país (Francia, Italia o Bélgica), g'estione
allí su conti'atación, le sufrague los gastos de viaje, haga entrega de las
cantidades adelantadas que solicite y otrOs infinitos detalles, que hacen
resulte costosa, 'laboriosa y sujeta a innumerables molestias, contrarie­
dades y desembolsos la gestión del representante aludido hasta lograr el
~brero u obreros que la hayan motivado, y pueda llegar a estipular con
-ellos los contratos correspondientes.

y sí, Excmo. Sr., estos convenios o contratos, al firmarse por ambas
partes, puede asegurarse que sólo contienen garantías en favor del obre­
r~, pues siendo éste in~olvente en todo caso, si falta a lo estipulado, nin­
guna responsabilidad efectiva puede exigírsele, yen cambio, el patrono

_ nopuede, bajo pretexto alg'uno, dejaÍ" de ajustarse a su texto, y aun am­
pliarlo a su costa en ocasiones en evitación muchas veces de que, des­
pués de haber transportado a España un equipo de obreros, se nieguen
a comenzar sus tareas v vuelva a hacer..se preciso otro lluevo viaje,' otra
nueva' gestión y la pérdida de todos los gastos producidos. .

y todavía tiene que felicitarse la'fábrica si la negativa es previa, es
deCir, anterior a la preparación de los elementos de fabricación, pues sí
~eapnéa de cargados los hornos la presentan, viene como consecuencia
mevitable la pérdida de todos los elementos aludidos,' de importancia y
valor muc~o mayor y considerable que los gastos primero séñaladoB.
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¿Qué precisa, por tanto, la industria vidriera española para desenvm­
verse con alguna garantía respecto a sus obreros extranjeros? Que 108
plazos de la rescisión de contratos por cualquiera de las partes firman­
tes sean, como mínimum, de treinta días, que es el actualmente adopt&­
do, o ~ue las exeepciones que marca el articulo 1.0 del proyecto de Lev
le af~cten al igual que a la naviera, pues es imposible de todo punto q~
en el de ocho dias que preceptúa el arto 9.° pueda efectuarse la ,gestión
de reemplazo de obreros, y no hay que olvidar que los hornos de esta
industria son de trabajo continuo, día y noche, durante la campaña, que
comienza en los meses de octubre o noviembre para terminar en los de
junio o julio siguientes, verificándose las tareas con tres grupos de obre­
ros, ocho horas cada uno, y durante est:¡as campañas, cualquier interrup-

. ción trae aparejada, según queda expresado, la pérdida total de las pas­
tas que contienen los hornos.

Resulta, pues, de todo lo expuesto, que la contratación del obrero de
vidriería se hace siempre con formal~dadescasi exageradas, a las que en
ningún caso faIta el patrono, y ajustándose a· la costumbre universal
que rige en todos los países productores de vidrio plano. ,

Considero no debo cansar más la benevolencia de V. E., a cuyo alto
criterio, así como al de los dignos Sres. Senadores que forman la Comi'­
sión, no ha de ocultarse el fundamento de mis asertos; y atentamente a
V. E. suplica que, al emitirse ~l dictamen sobre el proyecto de Ley de
contrato del trabajo, se incluya a la industria vidriera en las excepcio­
nes contenidas ~n el artículo LO deJ mismo, o, en su defecto, que los
plazos de rescisión del contrato de trabajo serán, por lo menos, de trein­
ta días.

Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos
años. Madrid 26 de octubre de 1905.-Excmo. Sr.

Informe de D. Francisco Largo Caballero.

Señores de la Comisión: De tal modo ha mutilado el Ministro de la
Gobernación el proyecto de contrato de trabajo hecho por el Instituto de
Reformas Sociales, que el Partido socialista, la Unión General de Tra­
bajadores y las Sociedades obreras que eligieron a los Vocales del Instí:.­
tuto (en total, más de 550 organizaciones), y en cuyo nombre hablo, han
considerado necesario informar, a fin.de que la COIhisión tenga en cuen­
ta ~us observaciones y modifique el proyecto de modo que no se~ letra.
muerta por su ineficacia. . ,

En este proyecto de Ley no están comprendidos los obreros agrícolas;
los del 'servicio doméstico y los de navegación, por entender el ~linistro

que deben regularse por Leyes distintas, y yo me permito llamar la aten~

eión de la Comisión acerca de que el propósito, al hacer esta Ley, DO fue.
ni pudo s.er el e8table~er confficiones especiales para cada una de las ÍJl-

'.
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4Iustr'iaS o de l~s oficios, sino establecerlas generales para que luego, en
eada éJlSO particular, los obreros y patronos determinen las condiciones
que la especialidad de cada oficio requiera.

-Ya el Instituto de Reformas Sociales, teniendo en cuenta que algu­
no'de los preceptos de carácter genérico no podía ser idéntico para todas
las industrias, estableció una diferencia entre los obreros industriales y
los obreros a.grícolas y del servicio doméstico, en el se'ntido de que la re·

'-Dluneración del trabajo pudiera- hacerse para los agrícolas de una mane- _
ra mixta (en numerario y en especie), y para los del servicio doméstico
exigiendo al patrono que al obrero que viva con él le atienda en la ali­

..mentacion, vestido y trato de una manera' adecuada a su posición y con­
forme al uso del lugar.

Establecida esta diferencia en la Ley, ya no lÍay motivo, a juicio mio~

para excluir a dichos obreros de ella, y, por tanto, de sus beneficios.
Si asi no se hace, si la' Comisión no acepta lo que tengo el honor de

p.roponer, resultará que una vez más los obreros más necesitados de
protección contra la insaciable avaricia de sus patronos continuarán
siendo, en lo referente a Legisla,ción social, la cenicienta de la clase tra­
bajadora; eso si, con la eterna pI:omesa de hacer Leyes especiales para
ellos, que nunca se hacen. -

En el art. 2. o se dice que «los ~enorés de cd.ad no podrán contratar
sin la autorización de sus representantes legales», y que «la mujer casa­
do, no separada legalmente o de hecho de su marido, necesitará, para
contratar y para percibir la remuneración de su trabajo, la autorización
previa, expresa o tácita del mismo». Pues bien: yo me permito indicar
que para evitar el que, cuando el mimor de edad no ténga representantes
legales, lo q~e ocurre frecuentemente, o que cuando el marido niegue a
su mújer el derecho a contrata:r,se vean imposibilitados de ganarse los
IOOdio~ de vida, puedan en -ambos -casos solicitarlo del Juez municipal.

Se establece en el arto 5. 0 que «son cláusulas nulas, y no obligarán a
los contratantes, aun cuando se incluyan en el contrato: l.a Las en .que
se estipule una jornada ex~esiva, a juicio del Tribunal competente;

.. 2.& Las en que se estipule un jornal que' no sea remunerador, a juicio
también del Tribunal competente». ,

Como ven los señores de la Comisión, es tan ambiguo, tan anodino el .
precepto, que no puede ofrecer seguridad ninguna a los trabajadores.

Entiendo que el máximo de la jornada debe ser consignado. y que
debe se~ de ochohoras, pues as! lo vienen reclamando los trabajadores

.hace muchos años, y si esto no fuera poáible, debe limitarse cuando me­
IlOS, a fiIi de evitar las jornadas abusivas. y entiéndase bien que, al re-,
clam~r nosotros esto, no queremos, 'como dice el Ministro en el preámbu­
lo, «una rigidez en la jornada incompatible con la variedad)nmensa de .
la vida»; no: lo que reclamamos es un máximo, sin perjuicio, como es na­
taral',de que esta jornada sea menor en las industrias u oficios donde el
trabajo, por su intensidad, asi lo exija. y esto no puede ser, como se cree.

- I
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"una traba enervadora de la energía nacionab, sino, por el contrario. la
base fundamental para que'la clase productora, los trabajadores, mejo~
moral e intelectualmente y puedan ponerse en condiciones fisiológicas de
producir más, relativamente, y mejor. Los mismos patro.nos, si tienen
conciencia de lo que son sus intereses, deben' estal' conformes con esto
porque no es posible que con obreros extenuados por el exceso de trabaj;
y la escasa. alimentación' pueda producirse, ni en cantidad ni encalida.d,
en las condiciones ventajosas necesarias para concurrir al mercado inter­
nacional.

Esto, señores, no es una fantasia nuestra, porque todos los que de es­
tos asuntos se ocupan algo saben pm:-fectamente que los paises donde la....

(. jorn~da es más corta, ya por limitaciones legales parciales, ya por la pro­
pia acción económica de los trabajadores, y el trabajo es mejor remune­
rado, los obreros son más instruidos y más vigorosos, el desarrollo indus­
trial es mayor, y, por tanto, di chos paises son más poderosos económi~a­

mente.
Según la Lev, quienes han de determinar si la jornada es excesiva v

si el jornal no e~ remunerador son )~s Tribunales industriales, donde e;·
tén constituidos, y donde no, los Jueces municipales. Esto no puede ofre·
cer a los trabajadores grandes garantias, porque los primeros están en
minoria, y.los segundos, dados los prejuicios que sobre estas cuestio~es

tienen, en general, y el caciquismo que existe, es seguro que en la ma­
yor parte de los casos no Ee resolverán los litigios con arreglo a justicia.

El mínimo de salario creo se podria determinar anualmente por los
Tribunales industriales, de acuerdo con las Sociedades obreras, ya que
es 'imposible ponerlo en la Ley, por estar sujeto a las oscilaciones de los
precios de los articulos de primera necesidad.

Cuanto a las multas, opino que no deben autorizarse en la Ley, por­
que esto sería' seg'uramente un medio por el ~ual los patronos rebajarían
los salarios, tanto más cuanto que no se determina la aplicación que debe
darse al importe de estas m·ultas.

Acerca de lo que preséribe el arto 6.°, creo qu~ el contrato debe fijarse
en todos los talleres Y,fábricas·, aunque no tengan más de 50 obreros.

Respecto a las horas extraordinarias que preceptúa, el arto 7.(), opino
que no deben trabajarse más que en casos de urgencia o en circunstán­

. cias especiales; pero siempre de acuerdo y determinado por las partes
contratantes, porque si no, este seria un medio de eludir la jornada má­
xima.

En el arto 9.° se establece la condición de que «las partes contratantes .
podrán rescindir el contrato denunciándolo con ocho días de anticipación
o abonando el importe de los jornales de los ocho días». .

Si esto se deja en la Ley, creo cumplir un deber de conciencia anun­
ciando a los señores de la Comisión que no se cumplirá, y, por tanto, ~o
tendrá eficacia ninguna, porque es lo mismo que pedir a la clase tr~baJa.­

dora que renuncie al derecho de huelga en muchos casos, y esto 'no 10
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necie"hacer; no'puede renunciar a hacer uso de la única arma que tiene
P el terreno económico para defender sus intereses, arma que emplea,
en por capricho, sino porque se la impone la existencia de la lucha de~
~s la cuál no desaparecerá en tanto exista el régimen s(lcial presen- .
;.e. Po~ )0 tanto, si ~l deseo del Gobierno es que se haga tH1a Ley que ten­
gaalguna. eficacia y que no sea una más que figureen el índice de la le­
gislación social y resulte letra muerta~ como lo ha sido el arto 556 del Có­
digo penal y lo será la Ley de Huelgas, c~nsidero que debe suprimirse
este articulo, imposible de cUIllplir por los trabajadores, si no es renun­
~iando en lo sucesivo, en muchos casos,' a la posibilidad de mejorar sus
condiciones moral~s y económicas.

En este próyecto de Ley, en caso de concuiTencia de acreedores, los
salarios y las indemniza~ionespor accidente de los obreros no están ga­
rantidos con la preferencia que se merecen, por lo que pido a la Comisión
incorpore a este proyecto el arto 21 del proyecto hecho por el Instituto de
Reformas Sociales.

Otro' punto de gran importancia ha suprimido el Ministro, y es el que
se réfiere a las obligaciones del Estado para con sus obreros en cuanto
concierne al contrato. En el proyecto del Instituto se establecía para di­
chos obreros, entre otras cosas, la jornada de ocho horas; la asistencia
p6r la Beneficencia del Estado o de la Provincia en caso de enfermedad
grave, no comprendida en la Ley de Accidentes; el abono deja mitad del
jornal, en estos'casos,' por término de quince días; la reserva del puesto
en el trabajo durante dos meses,y un retiro vitalicio p~ra él o para su
fa!"ilia. .
.. Creo, señores, que el Gobierno no debe suprimir esto, porque si se
promulgan Leyes en beneficio de los obreros, el primero en cumplirlas ha
de S~r él,porque deb~ ser siempre patrono modelo; porqúe si ·no es así,
no tendrárfuerza moralllinguna Ley social ~esde el momento queobli­
gne.a hacer a los demás.patronos lo que él no quiere cumplir como tal.

Además, el Estado debe dar ejemplo en cuanto a. mejoras se refiere, .
a~elantándose en conceder a sus obreros las que son constante aspira­
eIon de los que gastan sus fuei'zas en producir la riqueza nacional. .

."Nada más justo, señores, que si muchos servidores del Estado tienen
derecho'a un retiro vitalicio lo teng'an también los obreros.

Entiende el Ministro que~alestablecerenla Lev.condiciones especia-les . . o/ . - ,

, para los contratos que el Estado celebra con sus obreros, «inv.ade el
P~der legislativo la facultad reg'lamentaria del ejecutivo!>, y yo me per­
mIto lIamarl.st·atenci.ón de la Comisión acerca de este error, pues creo
q~e constitucionalmente no existe tal invasión, porque la Ley está siem-
pre por en' d .'" G'
b. " CIma e toda reglamentación yademas que este Tmsmo 0-
leroo 1 ' -d . ,e conservador, ha aceptado esto en las Leyes del Descanso en
Omlngo de A "d . ' l'·. , . CCI entes del trabajo y del TrabaJO de la mUjer y e muo, '

con.lo que re . . "p ConoclO que no habia tal invasión de poderes. .
" ,ero no ~8 sólo esto, sino que se suprime punto tan import.ante de 13
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Ley, cuando existen en los Ministerios de Marina y Guerra informes fa­
v{)rables, suministrados por los Directores de los distintos establecimiell_
tos que dependen de esos ramos, al retiro de los obreros ya disminuciÓll
de la jornada; y conste que esto DO lo ignora el Ministro, por haberselo
manifestado_ una Comi~ión de obreros que representaba a los de las fá­
bricas de Oviedo y Trubia. Por cierto, que el Ministro les prometió pre­
sentar el proyecto inmediatamente, y, en efecto, lo ha presentado, pero
suprimiendo lo que a esos obreros favorecía.

Por último, señores, la clase trabajadora organizada ha reclamado en.
mitines y en Congresos que se convirtiera en Ley el proyecto redactado
por el In-stituto de Reformas Sociales, siquiera éste no diera en todo sa­
tisfacción a sus deseos.

Creo, por tanto, que el mejor modo de corresponder a las aspiraciones
de dicha clase es convertir en Ley el proyecto presentado por el Institu­
to, adieionándole la limitación de la jornada y no imponiendo el que se
anuncie la suspensión del trabajo con ocho días de anticipación.

Federación Nacional Española de Dependientes de Comercio
de Valencia.

Excmo. Sr.: El IV Congreso de la Federación Nacional Española de
Dependientes, que acaba de celebrarse en esta ciudad, acuerda acudir
a V. E. para respetuOsamente, y éomo mejor proceda en derecho, expo­
nerle: Que la jornada de trabajo a que son sometidos en España los em­
pleados adultos y aprendices del comercio es de una tan excesiva dura­
dón, que perjudica grandemente la conservación y desarrollo de sus
fuerzas físicas, intelectuales y morales.

Por una información abierta entre nuestras Sociedades en el pasado
mes de febrero hemos comprobado que la jornada de trabajo en los esta­
blecimientos de tejidos al detall, paquetería, bazares y droguerías es de
doce horas en las grandes capitales y de diez y seis en las demás pobla-:
ciones; en camiserías y perfumerías, es de trece y diez y seis hoí'as, reS­
pectivamente; en tiendas de ultramarinos y similares, es de diez y seis
y diez y ocho, respectivamente, y en las farmacias, los dependientes in­
ternos no disponen fijamente de ningun~ hora de descanso, y les exter-
nos suelen trabajar unas diez y seis horas. . J

. La constante acción de nuestras organizacienes profesionales,..enea­
minada a conseguir una limitación y reducción de las horas de trabajo?
resulta poco menos que ineficaz, pues generalmente, ,entre los co~er­

ciantes de nuestro país domina la errónea creencia de que una disIll1nn­
ción en las horas destinadas a la vénta es perjudicial y ruinosa para~
negocios.

No pudiendo, pues, nosotros llegar a un previo y armónico acne.
con nuestros. jefes para solucionar una cuestión que tanto noS inter.eB3;
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. experimentados de que un excesivo trabajo, o un prolongado encie-
bIen d . d d .detrás de un mostra or, traen ~onsIgo un esgaste e energIas, que
:: larg~pr{)ducenUD, desga~e orgánico, que· en muchos casos consti­
tuye una Vl:'rdadera enfermedad~ y en otros es causa abonada para con-:­
traerla, eptendemos que es llegada la hora de que el Estado intervenga
pan poner coto a la explotación de que venimos siendo objeto.

La acción tuitiva del Estado es la que reclamamos, pues de la propia
manera que la legislación vigente protege y reglamenta el trabajo de la
mujer y del niño, debe procurar que las energías individuales, que son
fuente de riqueza, no se agoten o empobrezcan cOn un excesivo desgaste.

Tal intervención será siempre legítima y enteramente conforme con
la m~ión social del Estado moderno y con la evolución de la mayor -par­
t&de las naciones industriales de Europa.

La limitación de la duración del trabajo en los establecimientos co­
merciales y las farmaGias podría hacerse legalmente por reducciones su­
eésivasj por ejemplo, de una media hora eada año a un máximum de diez
horas. Una reducción tan pequeña evitaría toda sensible alteración eil-'
las costumbres de nuestro comercio, y seguramente por ello seria gene­
ralmente bien acogida por aquél.

Por las razones expuestas, y otras que omitimos, en el deseo de no'_
mOlestar demasiado ~a alta ,atención de V. E., .
, Suplicamos tenga a bien presentar a' las Cortes el oportuno proyecto

de Ley limitando, por I:educciones súcesivas, a diez horas la jornada de
trabajo 'para los empleados adultos y aprendices de co~ercio y de far­
macia.

GracÍa quena dudamos merecer de,V. E., cuya vida deseamos se pro­
longue, muchos años.

,En falencia a 23 de mayo de 1908.

Asociación de Dependientes de Comereio de Málaga (1).

Excmo. Sr. Presidente del Senado: El álto sentido moral y jurídico en
q~e s~Minspiranlas sucesivas Leyes cOIl que, en el transcurso de los últimos
diez anos se ha manifestado la fructífera labor de las Cortes españolas,
~ntrenando sus orientáciones en el rumbo del progreso moderno como
~eoncusa demostración del admirable vitalismo con que resurge a la
Vida. de los pueblos civilizados la herrÍlOsa y querida España, alienta con
:fv.adados entusiasmos la esperanza de favorable acogida que se prome­
~n al acudir a los altos Poderes de la nación los dependientes de comer­
CIO de la provincia de Málaga, en demanda de la realización inmediata

(1) La Aso' . . d· . d P t dsentó . ClaClOn e Dependrentes de ComercIo e on eve ra pre-
Un Informe igual al de la de Málaga.
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de los beneficios qne el proyecto de Ley sobre contrato del trabajo, pr~
sentado actualmente a esa alta Cámara, les asegura.

. La Asociación de Dependientes de ·Comercio, constituida legalmente
en esta capital, alentada en su empresa por el valioso apoyo y entusiasta,
adhesión de sus compañeros de V~lez-Málaga,Archidona, Colmenar, An.
tequera, Marbella, Torrox, Campillo y Ronda, siente con orgullo las res.
ponsabilidades del encargo que se les encomienda, erigiéndola en porta­
voz de la unánime aspiración de una clase tan modesta como laboriosa y
sufrida, para elevar a nuestras Cortes la petición que concretan las con.
clusiones que ex pondremos.

La experiencia de las demandas formuladas ante la opinión por esas
Asociaciones obreras que en el mundo civilizado agitan en las banderas
del socialismo y de otras doctrinas el pavoroso espectro del temido pro­
blema denota con evidencia que el trabajador, el operario ávido de con·
quistar en el derecho mundial el puesto a que su colaboración inteligen­
te en la producción de la riqueza le hace acreedor, consigue la victoria
cuando aplica la vigorosa pujanz a de una indomable energía y de una
inquebrantab le constancia al logro de sns justos ideales.

Desde los primeros chispazos de ese movimiento obrero, que en la.
petición de reivindicaciones sociales encauza con invisible dirección los
ejércitos del proletariado universal, mucho se ha logrado; tanto, que mar­
ravilla ver convertidos en los preceptos de Leyes positivas, sancionados
en la esfera del ))erecho, principios'que parecían de lejana y dudosa rea­
lidad, y sin embargo, si bien se analiza la evolución legal de las socie­
dades europeas, se antoja su legislación como arrancada muchas veces
a impulsos del sacrificio, en aras de la tranquilidad y el orden.

A esos resultados se ha llegado, según nos enseña la Historia, por el
camino de la manifestación, de la huelga (muchas veces degene~adaen
colisión sangrienta), y no por eso es menos cierto que la actualidad de
la legislación universal acusa la concesión de la jornada de ocho horas
como dogma fundamental de la doctrina obrera, la determinación como
obligatorio del seg'uro por accid'entes, del establecido por invalidez y
por enfermedad, y a la prescripción de otros beneficios, de cuya razón y
de cuya justicia abonan la promulg'ación de esas Leyes.

Pero abandonando el camino de las digresiones, én que la importan·
cía de la cuestión v la necesidad de fundamentar nuestra solicitud noS
han llevado para oVfrecernos a la consideración de esa respetable Cáma·
ra, como amantes del orden v fieles observadores del más escrupuloso, ,
respeto a la legalidad constit~íday a la encarnación del principio de all--

\ . toridad, nos detendremos brevemente en la exposición de las condiciones
de la vida del dependiente mercantil. '

El dependiente de comercio se halla sometido a vejatorias prácticas
que, deprimiendo su dignidad y limitando su independencia, le sujetan
a la tutela del principal, y para demostración de ese aserto, cuya crude-
za parece exageración, apuntaremos los siguientes datos: .
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La existencia del dependie'nte mercantil puede seranalizada baj~ dos
aspectos, según que se le. considere en el ejercicio de su ti'abajo o se le
aprecie en la reJaciónde la vida privada. '

.Todos los obreros de cualquier industria terminan las horas de la.bor
estipuladas y son dueños de la distribución de su tiempo libre, sin que-se
limite la fac~ltadde que disfrutan para elegir su domicilio e invertir su
~nal, cómo legítimo fruto y justa recompensa ~el trabajo; pero el <!e­
pendiente de comercio es el paria social. Como 'los siervos de la gleba en
la remembranza de feudales instituciones, permanecen adscritos, por
itnpério de la omnimo~~voluntad del principal, al establecimiento en
qne prestan sus servicios, sin que les sea ~ermitido abandonarlos, por~

que el internado, esa -deprimente institución establecida por el comer-·
clanie, los obliga a permanecer en el Jocal como domicilio forzad<?" los ,
wtlftná en cámaras insalubres, en promiscuidad intolerable e inmoral,
al dormitorio sin ventilación, en que perciben los gérmenes de enferme­
dades contagiosas~ y como el dueño, que proporciona la comida e impone
el dormitorio, lo exige, no hay otro ,remedio que aceptarlos si se ha de .
~nservar el mezquino salario que nos dan.

-En la in'mensa mayoría de las industrias, el número de horas de. tra­
bajo, si no en general, estipula;do en la duración de la jornada de las
ocho, que el, Estado ha establecido en sus empresas, dando con ello ,UJl

hermoSo'ejemplo que imitar, se limita al espacio de tiempo que consiente
la hu~ana resistencia, y todo aumento del plazo convenido lleva consigo
el ,del jornal determinado. En el dependiénte de comercio, que trabaja
¡quincehoras!, como término ordinario, todo recargo se considera com-
prendido dentro de la remuneración que se fijó como normal. , '

PDr úl~imo, Excmo. Sr., el espíritu de lucro mercantil no halla freno
.enesto; v.a más lejo.s: para librarse de las eventualid~desa que lo expo­
íle la justareclamaeión de las obligacio.nes que aL patrón ilnpone'n laa
~ye8enciertos casos, como el d~l pago de, una mes~da de indeIIiniza­
:~n por la desp~didadel ~ependiente, exigen ,a~ que solicita~uad~i-

on con ese caracter la suscripción de un documento de renunCIa expre-
sa al ejercicio de ese derecho. . ' '. -

Una halagadora y risueña esperanza hace sentir con vivísimo anhelo
a los que ~uscdben la promulO'ación de la Ley que re'gula el contrato del
trab . , b

ajo, porque en el hermoso proyecto' que en la actualidad se halla so-
metido a la d '.. d ' '. .' 1 leeClSlOn e ese alto Cuerpo legIslador, se Imponen con e e ~
Vado sent'd " " t"

1 o Jurídico, con profunda intuici(ln de la realidad, el corree 1-
l'D que de 'd ' ' .., man a la explotación de que sé hace víctfna a una agrupaclOn
que con inf t' b d"l'. ' a 19a le celo y honl'adez que acrisola su constante 1 1gen-:ta en la defensa de ajenos intereses: merece la consideración de los po-
eres del- Est d ' , d' t t, . a o en su orfandad de la protección de los que !rec amen e?eei.be·, 'n sus beneficios. '

eon.:acendrado civismo áe V. E., el recto espíritu de justicia que se,
nSa en el ambiente moral de nuestras Cortes y la razonada exp<Jli-

5
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ción de las circunstancias que nos hacen demandar con la imperiosa ur­
gencia de redención la implantación inmediata de la Ley del Contrato de
trabajo', son estimulos que alientan nuestra esperanza de merecer de
V. E. que transmita a la Cámara de su digna presidencia la unánime
aspiración de la vigencia de ese precepto, que con perfecto asentimiento,
sin discrepancia.alguna~formulan en

Asociación de Dependientes de Comercio de Cádiz, Asociación
de Dependientes de Comercio de Manresa y Unión Ultrama­
rina de Dependientes de Zaragoza.

Piden la inmediata aprobación del proyecto, expresándose en térmi­
nos análogos a los de las Asociaciones de Málaga y Pontevedra, cuyo
Mensaje se inserta antes.

Otros informe!!i.

, , La Sociedad de Armeros de Oviedo interesó del Senado, por telegra­
ma, que se mantuviese el proyecto de Ley de contrato de trabajo apro­
bado por el Instituto de Reformas Sociales.

El Presidente del mitin societario celebrado en Gerona por la Asocia­
ción de Dependientes mercantile8 telegrafió igualmente suplicando a la
alta Cámara la pronta aprobación del,proyecto de Ley sobre contrato de
trabajo.

•• *

Aunque no figura entre los documentos que reunió el Senado COnID()­
tivo de la información pública, inserta la Sección#el siguiente Inforne
ac'erca del proyecto de Ley del Ministerio de la Gobernación, fecha 25 de ,
mayo de 1908 ,sobre contráto de trabaj'o, publicado por la Unión lruJ,w­
trial de Asturias:

Consideraciones generales acerca del proyecto de Ley.-La Unión In­
dustrial de Asturias, en representación de los in tereses patronales de la
provincia cuyo nombre lleva" se cree en el deber de acudir a las Cortes
del Reino y a la opinión pública contra el proyecto de Ley sobre e.l con-

, trato de trabajo~ sometido por el Gobierno a la deliberación del SenadP
en 29 de mayo 'de 1908.

No puede menos de sorprender a los que atentamente estudian la lar
bol' legislativa del Parlamento español la extraordinaria actividad des­
plegada de algún tiempo a esta parte en materia de reformas sociales.
Ley de Accidentes del trabajo, de Protección a las mujeres y a los niños
empleados en la industria;" de <4!eación del Instituto de Reformas SocÍ&"
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les de Des~anso dominical, de Huelgas y Coligaciones, de Jurados in­
d~triales, de Emigración, proyectos de Ley de contrato de aprelldiz{tje
y de.cop.trato de trabajo..... , apenas queda cuestión alguna de este orden
-en que el legislador no haya puesto mano, cual si el desarrollo industrial
.de España fuese tan grande que realm~ntecorriera prisa la reglamenta­
.eióO: por el Estado de relaciones que en paises más cultos y más próspe­
ros no han lleg'ado aún a engendrar específicos preceptos de derecho.

Bien se nos alcanza que la Ley ejerce a veces una misión educadora,
.Y que en tal concepto puede, en ciertos casos, anticiparse a las mismas
neéesidades que está llamada a satisfacer; pero no debe empleársela a
.este titulo inás que por excepción_y con -grandes precauciones. Siempre­
será una máxima de profundo sentido político la de aquel estadista in­
.glés que aconsejaba «no gobernar demasiado». El-inmoderado prurito de
legislar sobre asuntos íntimamente relaCionados con la vida de la indus­
tria y la producción de la riqueza, al par que sometidos al imperio de las
.leyes -económicas y a las determinaciones de la voluntad humana, ofre-­
-ce,_ a nuestro juicio, entre otros peligros, los siguientes:

1.0 El de establecer una reglamentación ineficaz que, a seguida de
-dictada,. se convierta en letra muerta por falta de adaptación al estado
de la coñciencia social.

2.° El de causar perjuicios p~sitivos a aquellos mismos a quienes se
intenta favorecer. -, -

3.° El de producir hondas perturbaciones en la vida industrial, que
no puede desarrollarse sin garantías de estabilidad y orden.

En cuanto al primer riesgo, a nadie se le oculta ya, en los tiempos
qlie corremos, la necesidad de sobreponerse a laque Bpencer llamaba la
'<Superstición legislativa. Quien conozca/el proceso de las fuerzas que
-obraRen la sociedad, no podrá creer que ha realizado una obra útil dic­
tando una Ley, si ella es mera crelJ,ción artificial de los gobernantes"si
no arranca de-la conciencia del pueblo, si no viene a regular relaciones
jurídicas previamente establecidas en la realidad. Los preceptós legisla­
tivos serán cumplidos, y se incorporarán a la vida jurídica del Estado si
Tesponden a 'verdaderas necesidades del país, e irán en otro caso al ceB­
tó de los papeles inútiles, aun cuando se hallen revestidóá de todos los
1Htcramentos constitucienales.

,Con el proyecto de Ley de contrato de trahajo pasará seguramente
-esto último, si las Cortes, en su alta sabiduría, no adoptan las medidas
-eon:renientes para-evitarlo. Nada, e. efecto, se halla preparado para se-
meJante reforma. Ni se ha realizado una amplia información, a la cual
eoncUrrie " -- . h, ran JUl'lsconsultos y sociólogos, patronos y obre-r-os; 111 se a es-
tUdIado det 'd - .. ,- dem amen_te el problema en los multlples aspectos que pue e
ofrecer' nI' . t L " d t' , d'.. eXIS en eyes extranjeras que pudieran serVIr e _ermll10 e
:mparación; ni en España hay otros precedentes que unas bases apro­

I ~das por-el Instituto de Reformas Sociales en 1904, sobre las que se cal­
~luego el proyecto presentado a las Cortes en 1. o ~e noviembre de 1906,
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que, por cierto, difiere radicalmente, en puntOs importantísimos, del qu&
ahora preseni~ el Sr. La Cierva (1).

Siguiendo una vez más el procedimiento corriente en España, Be in­
tenta pasar de un salto, desde la preterición, casi absoluta, de esta ma­
teria en el Código civil de 1889, a una minuciosa serie de reglas, en laa.
cuales nada se libre de la previsión del legislador..... , ni siquiera lalegi­
tima autonomia de los contratantes. Y en este -punto llega- el proyecto a.
extremos que no son conocidos en pais alguno del mundo, si se exceptúa.
Nueva Zelanda, y que, de aceptarse, constituirían dificultades insupera­
bles para la aplicación de la Ley, la cual resultaría, por este motivo,- in­
eficaz, salvo para los que qui8'ieran esgrimirla como arma de combate­
contra los patronos.

Es sencillamente absurdo pensar que un pais, en muchas de cuyas re­
giones masas de hombres hambrientos esperan tendidos en la plaza pú­
blica a que alguien quiera contratarlos para ganar lin jornal de seis rea.­
les diarios en las más duras faenas agrícolas; pais del cual emigran
anualmente centenares de miles de personas que no pueden vivir sobre­
el suelo patrio; donde dos tercios de la población son analfabetos; cuyas
Universidades lanzan todos los años al mundo multitud de proletarios de
levita, con la inmediata aspiración de hacerse mantener por ei Estado,
sienta el vivo anhelo, la verdadera necesidad de reglamentar el contrato
de trabajo. .

Por poderosa que sea la tendencia intervencionista en nuestro tiem­
po, si 'en otros asuntos, cuya resolución -debe preceder a éstos, nos lleva
Europa un siglo de delantera, ¿cómo vamos a pretender ponernos de re­
pente a la cabeza de todas las nacione., en materia de reformas sociales,
sin lesionar gravamente las pocas energías que pugnan por desarrollar
la producción y aflorar nuevas fuentes de riqueza, luchando con el atra­
so del pueblo y los errores de los Gobiernos?

Bien sabido es que el florecimiento económico de Inglaterra, Bélgica
::llos Estados Unidos no hubiera podido realizarse sin el fecundo princi-

(1) Es curioso que mientras el preámbulo del proyecto de Ley pre­
sentado por e~ Gobierno conservador contiene este párrafo: «Objeto do
singular atención y estúdiofué por el Gobierno el remedio capaz de con­
tener, aentro-de los limites jurídicos, los impulsos exvlotadores de la co­
dicia y los suicidm;.. ,de la miseria, sin mermar, con tr~basenervadoraBde
la energía nacional, el derecho a la libre contratación»: el del Sr. Dávi~,.
Ministro radical.~e limita a decir: «y como el interés social exige dismI­
nuir, en lo posible esas diferencias (entre patronos y obreros, con ~­
sión del contrato de trabajo), el Gobierno estima de inelu8ible necesIdad
y urgencia someter a la. deliberación y voto de las Oortes el proyecto de _
Ley, formulado por el Instituto de Reformas Sociales, sobre contrato de
trabajo, como único medio de lograr que las relaciones entr~ obrer,os Y
patr~mos s.e desenvueh:-anen la esfera del derecho, pel'diendo el caracterl
de vzolencza que, con dolorosa free~.J,encia, revisten al presente.,

./
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pio 4e la libertad del trabajo. En esos paises, las reformas de carácter_al se discuten con calma por obreros y patronos, y el Estado no los
ab-da sino eón suma prudencia, para no lastimar honda y bruscamente
los intereses creados de una y otra parte. En España procedemos por sal­
tos, y así se explica que el res~ltado práctico de tantas y tan cacareadas
reformas sociales se haya reducido,.hasta ahora, al crecimiento del funcio­
narismo, arriba, y al estimulo de la holganza y la decadencia de las es­
pecialidades profesionales, abajo:

El segund~ peligro que apuntabamos no es menos grave. Nación cuya
industria apenas si empieza a desar.rollarse, cuyo capital se distingue por
SU timidez, no siempre injustificada, cuyas rentas públicas hacen una,
eompetencia ruinása a toda otra inversión ,de la fortuna, es España la.
menps indicada para veriflcar ensayos que constituyen otl'OS tantos obs­
táeuloB al libre juego de las fuerzas económicas. Lo que fácilmente pue~

deresúltar de ellos es 'el apartamiento de los capitales y la decadencia de
las explotaciones mineras, las manufacturas y los transportes. El obrero
se hallará.tan perfectamente garantido y protegido, que no tendrá quien
le proporcione medios de ganarse la vida.

MM. Grillen, Du~ief, Chapuis, Fleuront y. otros ilustres Diputados
tranceses lo decian, no hace mucho tiempo, al presentar a la Cámara de
8upaís una proposiéión ptdiendo que se reuniera un Congreso interna­
eional para reglamentar uniformente estas relaciones: «Las Leyes obre­
ras aumentan el coste de los productos. Este aumento repercute sobre la
T~nta, cuyos resultados puede comprometer o. restringir, poniendo en
~ve riesgo la existencia de la industria, y con ella el pan de Íos obre:­
1'08, cuya situación se.quiere mejorfar.» Aun podria aininorarse el. peli­
gro, por via de Convenios internacionales, con tal de que luego se cum­
plieran con lealtad; pero adelantarse España a las demás naciones,no
pti.~de menos .de parecer un colmo de intervencionismo,

Y, por último,aull cuando Estado, patronos y obreros hicieran todo lo
posible por evitarlo, siempre prod~ciriael proyecto de Ley perturbacio­
nes.gravisimas en la marcha de la industria. No es fácil calcular el al­
~nce de ciel·tos preceptos cuando no vienen preparados por un estado de
o'pin:ión. Un detalle que parece insignificante, el inciso de un artículo de
la Ley, hábilmente redondeado por un sociólogo teórico en la tranquilidad
de su gabinete, pueden implic~r la ruina de una industria poderosa, con
8tl cort~jo de misedas y tardías lamentaciones.
-~ .~ mar su~e.de punt~ si se considera que cuestiones tan arduas. como

J rnada maXlma y el Jornal minimo van a quedar encomendadas, en la
~aYOria de los casos litigiosos, al arbitrio de un Jurado industrial o del

. ~ez.municipal con los adjuntos. Bastará que el criterio del Tribunal del
trlto donde se halle enclavada Ulla industria cualquiera sea favorablea la . .

Jornada de seis horas y al jornal de seis pesetas, por ejemplo, para
:e re8ult~ imposible toda concurrencia con industrias de otras regiones,

!'os Tribunales tengan distinto criterio. Y véase por donde lo que,
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como más arriba se indica, debería ser objeto de aq~el Tratado interna­
cional que 4esde 1855 viene persiguiendo el Cantón de Glaris, lo que, por­
no hallarse suficientemente maduro todavía, se ha excluido-de las Confe­
rencias sobre el trabajo de Berlín, 18~0, y Berna, 1905, vendrá a parar a.
manos de jueces legos, sin garantías de saber ni de imparcialidad.

Creemos sinceramente que en todo empeño legislativo, y sobre todo
en este, que afecta a cuestiones tan complejas y a tan respetables inte­
reses, hay que caminar con pies de plomo y no hacerse la ilusión de que­
para formar buenos trabajadores y patronos; para dotar a unos y otros
de hábitos de cultura y de sentimientos altl-uistas; para contener, como
dice la exposición del proyecto de Ley, «los impulsos explGtadores de la.
codicia y los suicidas de la miseria», basta decretado, como decretaron
las Cortes de Cádiz que todos los españoles fueran buenos y benéficos.

El articulado.-El análisis del articulado del proyecto de Ley pondrá­
de relieve el fundamonto de las precedentes consideraciones.

Articulo 1.o Sujeta este articulo a las"disposiciones de la Ley los con­
tratos de trabajo que tengan por objeto la prestación retribuida de ser­
vicios manuales de carácter económico; pero exceptúa los agricolas, 108­

domésticos, los de aprendizaje y los marítimos. Más acertada sería la re­
dacción si, en vez' de trabajos de carácter económico, se dijera de carác­
ter industrial y mercantil, prescindiendo así de consignar excepciones:

Art. 2.0 Autoriza el contrato individual, aunque sometiéndolo a cier­
tas formalidades burocráticas cuando se trate de menores de edad y de­
la mujer casada. Quizá convendría que, para acentu!1r más el sentido-.
del artículo, frente a la tendencia del siguiente se dijera: «Pueden con­
tratar individualmente la prestación de" sus servicios los mayores" de--
catorce años», etc. /

Art.3.0 Con mucha suavidad, introduce este ai-ticulo en la Ley un
principio juridico que en paises más adelantados y más disciplinados que­
España no ha sido admitido todavía. Es, a nuestro juicio, el más grave
del proyecto, y merece un examen detenido.

«Los patronos y los obreros-dice-pueden contratar colectivamente­
el trabajo, constituyendo entonces una personalidad distinta d~ la de los­
asociados, que asumirá los derechos y las obligaciones, ejercitará lasac::­
ciones y quedará sujeta a las responsabilidades que se derivan del con­
trato.»

El régimen del contrato individual se ha mantenido hasta ahora en
todas partes, salvo contadas excepciones, por la dificultad de prec4Jar
bien las obligaciones recíprocas en un contrato colectivo. Ofrecería indu­
dables ventajas el que se concertaran una Asociación o Sindicáto de pa:'
tronos de una región y una Asociación de los obreros o Sociedades obie­
ras de la misma para discutir cuestiones generales relativas a.1a remu­
neración, las condiciones y la organización del trabajo; pero sin adquirir­
compromisos sin celebrar contratos. Los acuerdos -que se tomaran com­
prometerian moralmente a cada una de las Asociaciones obreras y a cada-
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1IÍl3 de las Sociedades iñdustriales, pero serán pocos los casos en que se
mienden disensiones sobre asuntos que afecten al orden o a la orga­

:Ción general del trabajo en una región, y menos aquellos en que los
1)irectores de granq.es industl;ias se avengan a acudir a una controversia
de CODgresillo.o Ateneo,- donde todo brillaría menos el sentido de la r8'a­
lidad. Podrá/haber una discusión colectiva, quizá un arreglo colectivo,
-en 1m ~omento dado~ para solucionar un conflicto; pero rara vez podrá
salir de aquí un verdadero contrato colectivo del trabajo, porque no se­
deducirán,. ni para las colectividades obreras ni para los patronos, óbli-,
gacio~es bilaterales. . '. -

'El au.tor del proyecto ha quendo, SlU duda, evitar el caso frecuente
de que un obrero aislado se encuentre frente a uu patrono, considerado
más fuerte, en cualquiera cuestión iobre el trabajo. Cierto que los patro- ­
nos prefieren, por lo general, no entenderse sino con cada uno de sus obre-

.ros indi.vidualmente, y que esto se achaca al deliberado propósito de ais­
larlos, para dominarlos y explotarlos mejor; pero este propósito no existe,
laroayor parte de las veces, más que en la imaginación de -ciertos pro­
pagandistas, de l~s escritores efectistas y de los que, por rutina, se hacen
eco die las noticias emocionantes. Lo que los industriales medianamente

I organizados, yen general los patronos~ repugnan, es encontrarse en cada
uno de los casos que dan lugar a discusiones acerca del trabajo frente a'
Sociedades de resistencia, mer~mente propagandistas y con frecuencia
fa~ciosas, dirigidas por personas que no figuran entre sus obreros, úni­
cas hasta ahora organizadas en ·.España. para producir las huelgas de
«chorro continuo», de que hablaba M. Jaures en su reciente discurso del
Congreso socialista de Tolosa.

Eucambio, es muy probable que lama-yoria delas Empresas indus­
triales aceptaran contrata.rcon la coléctividad de sus propios obreros si
éstos la. organizaran en forma capaz de dar garantías, siquiera morales,
del cumpllmiento de lo pactado;'pero no podrán comprometer su respon­
s.abilidad con un contratante que carezca de ella, para que a sus expen­
s.as se.hagan ensayos de carácter socialista o societario por personas que
carecen de la educación ec¿nómica y social que requiere la práctica 'fiel
c~ntrato de trabajo. _

Es es.ta- una de tantas manifestaciones de la tendencia a empezar las \ _
.~8as por el fin. Así, no existiendo verdaderos Sindicatos profesionales, _
~__ ve.r.daderas Asociaciones de patronos, se da como cosa factible la cons­
tituclOn por unos y otros de sólidas colectividades'capacitadas para'con~
tratar..

Se' b ' -
na astante por el momento, y durante mucho tiempo- todavia, que-

la.L~y tendiera a procurar que los patronos capacitados y respoll~ables­
~u~eran contratar con sus propios obreros, organizados en colectividad~
~1:ger~nCiasextrañas, concediendo a esta .colectiv~da~ la pel~sonali­
su. Uficl~nte para asumir derechos y obligaclOnes, eJerCItar aCClOnes y

Jetarse a las responsabilidades del contrato.

. /
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Con la reda.eción del proyecto de Ley dudamos mucho que esto 88

OOll8iga.
El legislador debe prever- que no basta que un contrato entre dos per­

sonas determine con precisión los derechos y obligaciones de eada una
de'ellas, sino que es necesario establecer los medios para exigir su eje­
cución, Pues bien: una Sociedad industrial, constituida con arreglo al
Código de CDmercio, tiene siempre personalidad jurídica y efectiva su­
ficiente para el cumplimiento de sus contratos, que la colectividad obre­
ra, áutorizada para ello por este articulo, no dejaría de exigirle hasta el
último céntimo; pero, en cambio, es muy duCloao que lá Asociación obre·
ra, capacitada para asumir las obligaciones propias del contrato, las hi.
ciera efectivas en caso de ser demandada.

La Ley de Asociaciones autoriza en España gubernativamen~ la.
existencia de Corporaciones, obreras, pero sin concederles verdadera
personalidad civil o mercantil, en el sentido jurídico de la palabra. ¿Con
qué van a responder tales colectividades, en el caso de incumplimiento
de las obligaciones estipuladas? Todavía en el contrato que se ajustara
entre un patrono y sus propios obreros organizados podría haber,·a fal·
ta de otras, la garantía de la buena fe entre partes que se conocen y Be
necesitan; pero con Asociaciones extrañas, ni esa siquiera existiría: to­
das las responsabilidades eficaces serían para el patrono; todos los dere·
chos para el obrero.

El arto 3.° no conduciría, pues, a nada bueno si se mantuviera en BU

actual forma. Nos permitimos creer que la siguiente cumpliría mejor los
fines que debe proponerse el legislador: .

«Los patronos'y los obreros podrán contratar colectivamente el tra·,
bajo cuando formen colectividades civilmente capacitadas para constituir
derechos y obligaciones. .

En el caso de que los bbreros de una industria o establecimiento i Il­
duatrial o mercantil determinados contraten colectivamente con el patro­
trono las condiciones de su trabajo, la colectividad que constituyan ad­
quirirá, por este solo hecho, personalidad distinta de la de los asociados,
que asumirá los derechos y la.8 obligaciones, ejercitará las 'acciones y
quedará sujeta a las responsabilidades que se deriven del contrato.»

Arto 4. 0 Nada habria que objetar a este articulo si «alosusosycos·
tumbres del oficio en la localidad» se añadiera: «ya los.Reglamentos de
la industria o el establecimiento en que los obreros trabajen». _

La razón es muyse~cilla.Sin disciplina no hay industria posíbl~; el
que trabaja en un establecimiento debe someterse a ella. No cab-e dilren­
tir un Reglamento con cada obrero nuevo. El ar~. 6.0 del proyecto así lo
reconoce; pero conviene consignarlo también en el 4. o, porque serán mn.,..
chos los casos en que el contrato no se celebre por ~scrito, ni hayallSOS

y costumbres fácilmente comprobables en ]a localidad, y entonceS DO se
sabría. a qué prescripciones acomodarse si -no se contara eon el Regl&-
mento.,previsto e~ el arto 6.o' .
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Arf;. 5.- Establece las cláusulas que se considerarán nulas y no obli-
. a los eontratantes, aun cuando se incluyan en el contrato; y debo

:;derse qu~ se refieren lo mismo al escrito que al verbal, de modo que
éste DO Se -acomodará a los usos y costumbtes de la localidad más que en
eunto no Contradigan las diez excepciones del articulo.

Tres son las condiciones esenciales de toda prestación de trabajo: la
ealidAddel trabajo a sumi-nistrar, su duración y su remuneración. Estas
condiciones se hallan sujetas a las leyes económicas que regulan el pre­
cio-de las mercancías. No importa que se hable de la ~odicia de los pa­
tronos y de la explotación de los obreros, ni se divague sobre la justicia
de pagar a éstos según susnecesidades. Por encima de todos estará siem­
pre. la fuerza brutal e i,nvisible de laconc urren cia, y si un industrial
quiere llevar'sus sentimientos humanitarios,más allá de lo que permitQ
el preeio de coste, se arruinará y será sustituido po~' otro más egoísta, y
est9sucederá necesariamente mientras haya naciones diversas, razas di­
ferentes, civilizaciones discordantes, que luchen por el predomino, sea
con las armas, sea con la produceibn

Los paises en que más valga el obrero y en que más perfecto. sea el
trab~jo serán los vencedores: los demás lucharán por la existencia, pero
en ellos los productores no podrán tomar la retribución del trabajo como
u.na finalid~d, sino como un medio, que muchas veces sería imposible '
acomodar á las exigencias de los obrel:os.Si no se desarralla todo a
compas enun orden práctico reflexivamente dirigido, vendrán pronto él
desequilibrio y la ruina.

Inglaterra y Norteamérica han alcanzado la supremacía industrial,
por la cohesión orgánica de sus fuehas profesionales. Allí los obreros
tienen un concepto alto y positivo de las necesidades de la industria y de
los hombres: por efecto de su aptitud y de su educación han formado

, grandes agrupaciones capaces de contratar colectivamente con los patro:.
nos y bastante disciplinadas para perseguir la mejora de la remunera­
e~ó~ por la de la calidad del trabajo. ¿Cómo podríamos pretender igualar­
nos a. ellas en España, donde apenas hay otras Asociaciones obrei'as qu~ ,
las Co,nstituídas con la huelg-a como fin, H:O revestidas de aptitud y fir­
meza para tratar ni de condiciones jurídicas por la Ley? ¿En qué medida
~rían nnestras Asociáciones garantizar un contrato sobre remunera­
elO~ del· trabajo? ¿En qué grado 'podrían ser' acreedoras o deudoras?
¿Cómo se establecerían los salarios colectivos o individuales con relación
a laealidad de la obra producida y a la iq-tensidad efectiva del trabajo
prestado, sin suscitar en la práctica tantos conflictos como casos?

La Ley resultaría calamitosa para la industria nacional y sin ningu·
na. efi~acia positiva para el buen obrero. Sólo sacarían partido de ella las
tendeBcias .t d b .-. agl a oras, a las cuales se darian armas para empo recer mas
el palS al . .

" eJando de la industria los capitales. . '
, ~:Scláusula~ primera y segunda del arto 5.° .~esuelven lisa y llan~-'I

, dos ,cuestIOnes que no han alcanzado SOlUClOU en parte alguna,sm
,',
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•más que someterlas,~ncaso.de divergencia, a los Tribunales industria_
les, y, en su defecto, a los Ju~ces municipales. Sin duda, el autor del
proyecto no se ha dado cuenta de la trascend encia del a~unto.

Los Tribunales industriales, cuando existan en localidades pequeñas..
donde radiquen industrias grandes, no pueden ser imparciales ni compe.
tentes para señalar en cada caso la jornada excesLva y el jornal no remu.
nerador.·De hecho, -sus laudos será-q inevitablemente, y por la fuerza. de
las cosas, socialistas; tenderán a la fijación de salario y jornada únicos
para cada clase de obreros y de oficios, pues huirán de las cuestiones
personales por instinto de conservación, y, además, no podrán conocer a
fondo la aptitud, la voluntad y el efecto útil de un obrero dentro del ta­
ller. Entre carpinteros, entre herreros, entre albañiles, etc., hay una va.­
riedad grande de jornales o salarios, según el mérito real de cada obre­
ro. Así, no puede decirse, que un herrero .gana, por ej emplo 4 pesetas
por el hecho d~ ser herrero, pues mientras unos pr estarán al patrono un
servicio efectivo de el pesetas; otros no merecerán 2. El patrono no pue­
de, moral, industrial ni equitativamente, pagar a cada uno sino en razón
de los s~rvicios que cada uno le presta. Habrá obrero que en seis horas
de trabajo asiduo e inteligente produzca mayore s beneficios a una indus­
tria que otro trabajando ocho horas con indolencia, abandono o torpeza:
¿Qué Tribunal< va a apreciar estas diferencias en ca da caso, ¡ aunque de­
see atenerse a las costumbres del oficio en la localidad? La costumbre de
todos los oficios,en todas partes, es que sean el patrono o sus inspecto­
res técr.icos guienes aprecien el valor positivo del trabajo en cada ope­
rario.

Por virtuil de la tendencia a igualar a todos, fundada en que todos
tienen las mismas necesidades -lo cual tampoco es exacto-, se han ido
extinguiendo en España lás especialidades en ciertos oficios. El obrero
era maltratado por sus compañeros si trabajaba más o mejor que ellos. y
si no había de ganar más, trabajando más y mejor, porque loscompañé­
ros no lo permitían, ¿a qué molestarse, a qué perfeccionar la calidad ~el .­
trabajo? Pues bien: la Ley, si se aprobara, tal como se halla redactado, el
proyecto, fomentaría este que entendemos ser el peor de los socialismos,
el que se inspira exclusivamente en las ideás colectivistas. . .

El obrero tiende, como es muy humano, a ganar cada vez más, traba-'
jando cada vez menos. Esto en la industria sólo se consigue por la per­
fección del trabajo, que exige obreros cada vez más instruidos y más
morales; pero en España estamos muy lejos de eso, y basta observar laS
discusiones que entre sí mantienen los obreros para comprender qnelas
dos tendencias reinantes entre los que más se agitan son: de parte de los
ácratas: «puesto que al fin nos han de pagal~ lo menos que puedan, tra­
bajemos cada vez menos y con menos interés:l>, y de parte de los soCi~s­

tas: «puesto que al fin nos han de hacer trabajar todo cuanto puedan,
procuremos ganar cada vez más:l>.

ASi, -los unos piden siempre reducción dehor~s de trabajo y los otros
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nto dé jornal. Ninguno se preocupa de las condiciones económicas
::industriá ni habla de la calidad del trabajo. El proyecto de Ley pa­
rece ~arles la razón,partie?do ~e un error de pr~ncipio,.al buscar solu­
·00 al problema de la burocracIa, porque en la mdustrla todo debe pa.:.
:~ entre patronos y obreros, fuera de la intervencióu de autoridades ex-

tzaiias a ellos. .
Como dice Moissenet, «sólo el patrono conoce bien las condiciones de

su industria, hase primera de la apreciación de los salarios y de las con­
diciones del trabajo; él sufre directamente las consecuencias que resul­
tan de la elevación y de la exager.ación de los gastos de producción. Es
mUY dificil interponer entre los obreros y el patrono un tercer árbitr(}
deslnteresado en la cuestión, con encargo ~e arreglar autoritariamente
las eondiciones del trabajo». '

-Henry Crompton, haciéndose eco del sentimiento general del mund(}
industrialinglés, emite el siguiente juicio: «En lo que concierne a la for­
mación y ejecución de los acuerdos colectivos, ambas partes deben apo­
y.arse en los medios morales, e~ayando.el modo de extender su eficacia
cuanto aeá posible. La protección de la Ley no puede ser más que un .
obstáculo al desarrollo de la confianza mutua entre patronos y obreros,
única garantía de una verdadera reconciliación entre el capital yeltra­
hajo.' Una éompleta libertad de asociación, una buena organizadón de los
obreros, es lo único que se necesita.» ' .

Refiriéndose a Norteamérica, dice ·Can·oll Wright: «El CoÍZective bar­
gain es un hecho, no una- institución jurídica. Allí el mundo industrial
es·un Gobierno independiente, que'se dicta sus propias Leyes, las inter­
preta, las ejecuta. La libertad basta para su vida y para el desarrollo de
'sus instituciones.» . '

En España se huye deliberadamente de la libertad inglesa y norte·
ameríc-ana: se prefiere copiar el socialismo francés y aun adelantarse a
él; y el proyecto del Sr. La Cierva, lejos dé fomentar la organización de
~erdaderos Sindicatos prof.esionales, base de toda inteligencia futura,
tiende, por el contrario a la solución funcionarista. Cada obrero podrá
Suscitar una cuestión, ~ue será resuelta por un: Tribunal oficial califica­
do de competente, au-gque sin la menor competencia. Desaparecerá la
~ca confianza que aun regula las relaciones entre obreros y patronos}
estos no podrán neg'arse a acudir al Tribunal sin ocasionar un conflicto"
perdiendo toda fuerza moral anteun público ignorante ,y unas Autoridá·
d~.siempredispuestas a zanjar las cuestiones por el procedimiento más.
rap~do, y. llegará día en que la Ley, queriendo «contener dentro de lími­
tes Jurídicos los impulsos explotadores de la codicia», lo conseguirá de la
manel'amás radical: aniquilando la industria. <

,La cláusula 4.a del mismo artículo encierra, para las grandes indua·
ttIas un p '.. -_ ' erJUlclO evidente, al declarar nulos los contratos en que se
CO~venga, para la percepción del salario, plazo más largo que el de una
qUincena.
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Suponiendo que esta prohibición se refiera. a toda retribución del tra­
bajo, resultará en muchos casos ab~urda. En efecto: se aplica. cómoda­
mente cUlindo los obreros trabajan a jornal; pero cuando un contratista,
un grupo de obreros o u~ simple obrero hayan contratado una obra aea.
bada, ¿cómo se les va a pagar la totalidad por quincenas? Con tal siste­
ma se acabaria el trabajo a destajo y por obra terminada: sólo quedaria
satisfecha la tendencia socialista del trabajo únicamente a iornal.
- En las grandes industrias es muy dificil, casi imposible, liquidv
quincenalmente, y menos en día, fijo, todos los contratos, ajustes y obr.
hechas en los talleres y en las minas, En ellas cada operario tiene asig­
nado el jornal que merece en ateneión a su oficio y a su aptitud. Las con­
tratas y los ajustes no sirven nunca para mermar ese jornal, sino para
procurar su ampliación en relación con la calidad o cantidad del trabajo
efectivo realizado. Por eso se pagan semanalmente, quincenalmente, a
veces al día, .los jornales devengados; pero las liquidaciones de obras, es
decir, lª,s adiciones al jornalo jornales devengados, sólo se hacen men­
sualmente, por la dificultad de s~ldar en corto plazo tantas cuentas, ope·
ración que exige ~~YlIlPo y personal (l). Con el proyecto, esta marcha de
la industria resultaría dificilísima, .si no imposible.

Acaso se ha querido decir «jornales», en vez de «salario». E'ntonees
no habría dificultad; pero si se aplica textualmente a toda clase de retri­
buciones del trabajo, la Ley conducirá, consciente o inconscientemente,
al mismo resultado que las dos limitaciones precedentes: a poner obs­
táculos a la industria, sin beneficio alguno para los buenos obreros.

La clásula 7.a se halla ta~bién redactada, a nuestro juicio, con des­
conocimiento de lo que es la industria y de la necesidad de J;llantener 88-,

vera disciplina en ella. Una multa que no pueda exceder de la sexta'
parte del jornal será, en la mayoría de los casos, irrisoria, y más valdria
no autorizar la imposición de multa alg'una que ponerle ese limite, si
8e cuenta además,con que, según el art. 8.°, sólo se pagarán las que'v~
luntariamente acepte el que las sufre, o las que decreten los Tribunales,
previo el pleito correspondiente.

Art.6.0 En, principio, es razonable que, según dispone este artículo,
en todas las fábricas, talleres y establecimientos mercantiles que em-.
pleen más de 50 obreros se coloque, en lugar visible, un Reglamento,
para que los obreros sepan a qué atenerse cuando entran a presta.r sUB

servicios y el patrono acomode a ciertas reglas, previamente :fijadas, las

(1) Algunas Empresas industrí'aJes de Asturias tienen adoptado un'
sistep:1a que, en nuestra opi:nión, armoniza todos los intereses. Dentro.de
los ocho días siguientes a la primera quincena de cada mes entregan a
to~o el que lo solicita, Y,P0r medio de una hoja de pago, un. a?-elanto en­
numeros. redondos, y por fracciones de' 5 en 5 pesetas, prox~roa~ente,
hasta el Importe del jornal devengado en -la quincena. La liqmdaClOn ge-
neral y el saldo de las diferencias se verifican mensualmente. .-
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reJacione8 que ha: de mantener con ellos. ! también es aceptable, y ya se
billa establecido en la práctica, qlle las condiciones generales del contra-­
to de ~a.baj() se consignen aparte de las eapeeiale"s que comprende e1ar-

tiulO7.-' '
Sóló se echa de menos en el arto 6. 0

, com.o en todo el proyecto de Ley,
la afirmación, que seria, por lo menos, de cierto valor educativo, de que
el obrero que percibe el jornal tiene el deber de prestar" el trabajo o ser­
moeqa.ivalente con buena voluntad. Por eso el Sr. Alzola, al informar
aete ta Comisión del Senado, pedia, con mucha razón, que se adicionara
• este articulo la siguiente cláusula:

«LAs obligaciones del personal obr~ro de trabajar con sujeción a'las
~a.s del Arte, cuidar los útiles y hérramientas f no desperdiciar ma:te,
riJLl.es y~ometer8e a la disciplina del taller (1).»

Es 10 menos que puede exigirse a los obreros para que haya orden .en '
euáIquier industria de cualquier país.

. Art. 7.tlFija las condiciones especiales del contrato del trabajo.
8eresiente del carácter formulista ycasuistico que domina en todo el

proyecto al fijar condiciones que las más de las veces es imposible pre­
ver. Hubiera bastado decir que se consignarán aparte, en cada caso, las
oondiciones especiales del contrato, cuando éste se haga por escrito, sea
t6leetiva, ~ea individualmente, sin más limitación que la legitimidad de
diehás condiciones, y qJ.1e cuando éstas no constenj se estará a la cos­
tumbre local del oficio o servicio.

, Art. 8. o Los contratantes (patronós y obre~os) no estarán sujetos a
otras multas o cOFeccio~es, por razón del Contrato, guelaséxptesamen-

(1) o El proyec!o del Sr. Dávila consignaba este deber en los articu~
los.8•. Y 19.. Segun el 1. o, dehe trabajar .el obrero, cuando se contrate por
~ddadde tIempo, «con la intensidad adecuada a.sus condiciones y géne-
ro e ocupacióll»).' . '.
. El arto .19 me,rece copiarse íntegl:o, en demostración de las modifica-·
Gon~B radIcales que ha sufrido el proyecto al pasar por los moldes del
_ObIerno actuaI.Dice así: . '

<ladeEI obrero acepta, en lo que concierne al objeto del trabajo, la autori­
1 odel patron~ y de las personas en quien éste delegue, y.se obliga:.
2~o A cumplIr el Reglamento establecido para la industl'la ~ t.rabaJo.

tadÓ. A ~oner en la obra el esfuerzo que corresponda al serVICIO contra-

deB.; -\ trabajar, en ~os casos de urge~c,ia y. circunstanci~s anormal~s
na .a o ra, por un tIempo mayúr que el fijado para la Jornada ordl-

na.....
~; A ~ndemnizar al patrono de los perjuicios que le origine por des­
ohn.l~ eal.lficado en el mánejo de las máquinas y herramienlas, o por des­
ti;f"lencIa a las órdenes recibidas cuando se trate de acciones u omisio­
taso n;:,eprev~stas en el Reglamento de trabajo y no corregidas por las. mul..,- 1 en el se hayan señalado.». _ .
valia~que sea muy ,difícil hacer efectivas estas responsabilidades, ¿no

a pena de' conservar el articulo, a los efectos egut:adores ~e la Ley?
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te estipuladas en el contrato mismo. Sera, pues, preciso prever todas las
correcciones que procedan en la multitud de casos que puedan ocunir
y en la practica no handa corrección posible para un caso imprevisto. '

Pero lo grave del artículo es lo que viene detrás, y que no estaba en
el proyecto del Sr. Dávila (1): <r.y l~s que/procedan (multas o correccio­
nes) sólo se harán efectivas, previo el consentimiento del interesado o la
sentencia firme del Tribunal competente:!>. '

Como el que sea castigado con una multa no ha de conformarse con
ella, o tiace de este articulo un semillero de pleitos, o habrá que dejar que
los obreros hagan todo cuanto les plazca, es decir, establecer la anarquia
por todo régimen del trabajo..'

Ni en la Industria, ni en el Come.rcio, ni en la Milicia, 'ni en organiza':
ción alguna social que implique el concurso de muchos hombres, puede
a~eptarse un principio de tal gravedad, que contiene el germen de la di­
solución de toda disciplina, alli donde la cuantía de los intereses y la
acumulación de desgas gravísimos para la vida y la salud de muchas
gentes (cuyas consecuencias materiales son, por otra parte, imputabies
al patrono) imponen inevitablemente el orden más se,,-ero. Tal sucede
en las minas de carbón, en los talleres metalúrgicos, en cuantas i,n­
dustrias aplican mucha maquinaria, mucho vapor y muchos hornos. jVa.~

liente efecto producirían las correcciones que se impusieran si hubiese
que esperar a que los Tribunales competentes las confirmaran! jLa sen­
tencia firme del Tribunal competente! ¡Hermosa solución para las discu­
siones diarias y las resol"uciones 'urgentes del régimen industrial!

Si se relaciona este artículo con la cláusula 7. a deló.o, nos encontra­
mos con que, ganando el obrero, por término medio, de 3 a 6 pesetas dia.­
rias, sólo se le podrá retener, en concepto de multa, la sexta parte, o sea
de O,ÓO a 1 peseta, y cuando el interesado no la consienta, hay que pre­
guntar cuánto tiempo, cuántas diligencias, cuántas molestias, cuánto di­
nero costará aun patrono obtener sentencia firme y ejecutarla para ha­
cer efectiva una multa de 50 céntimos de peseta, impuesta a un ób_rero
que aca$O ha causado un perjuicio grave a las person¿¡,s o a las cosas de
un establecimiento industrial o mercantil.

¿Puede decirse en conciencia que el que' ha causado un daño 4e tal
naturaleza ganó el jornal el día que lo causó? ¿No sería más natural po­
ner como limite de la multa el importe del jOl;nal y dejar al obrero el d~
l"echo de recurrir contra la aplicación de aquélla ante el Tribn.nal com­
petente? ¿Qué autoridad le qu~dará a un jefe de taller, si se le íncaP4Ci-

(1) Disponía, en cambio, acertadamente, el arto 17 del proyecto de
1906, que las multas o correcciones se notificarán a los intel~esados-en.el
plazo más breve posible y se anotarán en un libro-registro, sometido a la_
Inspección del Trabajo. -

También se mandaba emplear en beneficio de-los obl'eros el producto
de las multas cobradas.· -
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de hecho para iniponer multas a-los obreros mal intencionados? No le'
ta edará otro recurso que el de despedirlos por cualquier motivo justifi-
:W,y esto será, sin duda, ,peorrpara el.obrero. -- -

Artículos 9.° Y10. «Cualquiera de las partes (patrono y obrero) pua·­
de rescindir libremente el contrato, denunciándolo con ocho días de anti­
cipaCión- o abonando a la contraria el importe del jornal correspondiente
a los días que transcurran desde el en que se denuncia al en que se
Abandona o retira el trabajo hasta cómpletar los ocho días.»

La palabra contraria suena mal,y-parece revela.r el espiritu en que
se inspira-todo el proyecto. El despido de los obreros no se motiva ordi­
oariámente en la industria sino porfalta de trabajo o por la mala mat- /
cb& de los negocios, en un caso, y por faltas cometidas por aquéllos, en
otro. La Ley deberá distinguir ambos casos a los efectos consiguientes.

En el primero se trata de obr~ros dignos que el patrono siente despe­
dir. Es muy just<l que les prevenga con ocho días de antelación, o les pa­
gue el jorp.al de esos ocho'días.

No es lo mismo en el segundo caso, po-rque aunque el arto 10 estable­
ce el'derecho de rescisión por cau¡;as justas, limita la calificación de és- '
tas, no incluyendo entre ellas la ineptitud o impericia, la indolencia y
eúantas, en resumidas cuentas, contribuyen a que el obrero no rinda en
cantidad y calidad el trabajo equivalente al jornalo salario que recibe.

Un industrial, en el caso de una obra apremiante, con ocasión de un
accidente, opara una reparación de urgencia, toma unos cuantos peones
a buen jornal para este trabajo extraordinario de un pár de días. Aun­
que les advierta que el trabajo que han de ejecutar sólo dura ese tiem~

po, eomono habrá tenido ocho días disponibles para la $lenuncia regla­
mentaria, y el precepto de la Ley es terininant~,habráde pagar siempre
ocho dias a cada operario de los así admitidos (1) .

Lo mismo ocurrirá en el caso de que, acabado de admitir unOb.l'eroi~

el--pátrono, que no tiene medios de conocer previamente su aptitud, por­
que en Espa-ña no se halla generalizada la práctica de las cartillas -o li­
bretaspro{esíonales, se encuentra con que no sabe siquiera coger 'las he­
lT~mientas; ya no puede despedirlo sin pagarle ocho días de jornal (2).

Esto es sencillamente una en¿rmidad que se presta a abusos tan lá-
_mentables como los ya producidos por análogas imprevisiones de la Ley
de Accidentes del trabajo, y es bien seguro que quien se.proponga ;'ivir
a. costa de ella y de los patronos sabrá acompañarse de certificaciones

~

tuil)d El proyecto del Sr. Dávila, o del Illstituto,'prevé este caso, excep­
gir~ o el arto 1.0 «los servicios accidentales o sueltos", los cuales se re-
(~n por las legislaciones civil y mercantil., - ..

la') ~l proyecto del Instituto contiene una recomendaclOn a favor de.
exea~~llI~ o título profesional para el trabajador, obligando al patrono a

:Vi¿.e Ir a los obreros que la reclamen una declaración escrita de los ser-
IOS prestados (art. 31). _ ,

/
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qne prueben BU aptitud para ganarse SUB ocoo días sin trabajar y sin la
menor re8pmsabilidad. Los patronos tomarán entonces medidas radica­
les para In. admisión de obreros, que redundarán, como siempre, en daio
de los buenos.

. La. .caU3a justa que dice el arto 10 como motivo de rescisión seráaielll­
pre nn copioso manantial de litigios; pero en todo caso deben incl1Úl'8e
siempre bajo este epígrafe la ineptitud y la holgazanería o falta de vo­
luntad de trabajar.

La obligación -de indemnizar los oeho días es reciproca; pero ¿qué se
hará cuando el obrero desaparezca sin avisar con la debida anteladón?
¿Cómo se reembolsará el patrono del perjuicio que sufre por el abandGno
de una máquina, o de un hogar, o de una labor urgente? Puede perseo
guir judicialmente al obrero; pero ¿cuánto le costará ponerlo en manos de
la justicia? Y una vez conseguido, y aunque el obrero sea condenado a
pagar, ¿cuándo cobrará el patrono?

Esto de la indemnización reciproca es de una candidez infantil. En
varios paises donde se estableció ha llegado a caer completamente en
desuso, por la imposibilidad de hacerla efectiva y por los litigios que ori·
ginaba.

Art.11. «De las cuestiones que sUl'jan con ocasión de esta Ley co­
nocerán los Tribunales industriales, donde ]os hubiere; y donde no" el
Juez municipal con los adjuntos })

Ya se ha dicho arriba adónde puede conducir est.a disposición, y cómo,
por la fuerza de las circunstancias que han de concurrir en estos litigios,
los Tribunales se colocarán casi siempre del lado del obrero y tend.erán a.
dictar reglas Ul;liformes acerca de la jornada máxima y el jornal minimo.

Bien conocidos son los resultados de los Conseils de pr1¡,d'hommes, en
Francia, para que se pretenda copiarlos en España. Yen cuanto a lQ8
Jueces municipales y sus adjuntos, todos sabemos también cómo se ·nom­
bran en la mayoría de los casos.

Art. 12. «La indemnización que una parte debe, satisfacer a la otra.
por el incumplimiento de ias obligaciones contratadas se regirá, coro?
todo lo no previsto en esta Ley, pe!" l~s disposiciones generales de los
Códigos civil y mercantil.»

¡Nueva fuente de pleitDs de los obreros contra los patronos, sin recl-.
procidadl Y por derto que este articulo es dificil de entender, porque sí
la indemnización por incumplimiento de las obligaéiones, como todo lo M-,

previsto en esta Ley, se regirá pOI" los Códig-os civil y mercantil; resulta
sometido a estos Cuerpos legales lo no previsto en la Ley como lo que la
Ley prevé. Y entonces, ¿a qué la Ley? .

Conc~usión.-En resumen: el proyecto d~ Ley, con su careta de, mo­
dernismo, vendrá .a producir un lamentable retroceso moral y ·materíal
en los ramos más importantes de la producción~y ni siquiera logrará SU

propósito de favorecer a los obreros, a los buenos obreros. - .
Tan laudable fin debe conseguirse por otros medios. Es obra de edu~
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caeión, muy lenta, no. susceptible de improvisaciones,. oscura, molesta,
pero la única eficaz. MIentras no se emprenda con firmeza y con constan­
cia, J se obtengan sus naturales frutos éticos, Leyes como la que se pro­
yecta, serán a un mismo tiempo, y aunque parezca paradoja, ineficaces.
y perturbadoras. . . .

Podrá aplicárseles siempre lo que Federico II decia de todas las ga-
rantías meramente externas y formales: «Son como las obras de filigra­
na,bellas a la vista, pero de muy escasa consistencia.»

Oviedo 20 de octubre de 1908.

j ..

6

. í

..
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Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo, presentado al Senado el
16 de julio de 1910 por el Sr. Ministro de la Gobernación, O. Fer­
nando Merino.

(Apéndice 10 al núm. 30 del IJiario.)

A LAS CORTES

~l proyecto de Ley sobre contrato de trabajo que el Ministro de la Go­
bernación somete a la deliberación de las Cortes no difiere sustancial­
mente del presentado en 1.0 de noviembre de 1906 por el Sr. Dávila.
Como obra del Instituto de Reformas Sociales, ha sido elaborado después
de madura discusión, en la que se han tenido presentes las enseñanzas
de la experiencia en lo que afecta a la dificil materia de que se trata,
tanto en España como en el Extranjero, y las exi'gencias del progreso de
las Ciencias sociales y jurídicas, que en estos últimos años han alcanza­
do en todos los pueblos cultos un desenvolvimiento admirable.

Sería ofensivo para la sabiduría de las Cortes el pretender justificar
la importancia que en la legislación social tiene cuanto se refiere al con­
trato de trabajo. La complejidad de esta relación jurídica es notoria. El
problema del contrato de trabajo afecta a gravísimos intereses, puestos
por el espíritu social moderno bajo la tutela del Poder público, intereses
que se relacionan con el bien general, y son de alta trascendencia moral
y política. Es urgente, pues, encauzar con las debidas providencias le­
gales las relaciones que la prestación del' trabajo establece entre el pa­
trono y el obrero, porque esta legislación interesa por igual a la.digni­
dad personal de las parteS" contratantes, al fomento de las artes y las in­
dustrias, al desarrollo de la riqueza nacional y al mantenimiento de 1&
paz pública, condición suprema de todo progreso.

Continuando, pues, la obra de reforma' social, ya incorporada de un
modo permanente a la política española, y sustancial en el programa del
actual Gobierno, urge poner bajo la salvaguardia de una Ley especial
los convenios entre obreros y patronos, trazando reglas justas con san­
ciones adecuadas para suplir el silencio de las partes contratantes' Y
sentar de un modo manifiesto y eficaz las racionales consecuenciaS de
sus pactos.

El proyecto que el Ministro que suscribe presenta a las Cortes res­
ponde a las exigencias del problema, tal como se plantea en nnestro
tiempo, reconociendo personalidad a las Asociaciones para contratar, es-

MTIN. Biblioteca Central



t;ableciendo normassobl'e la determinación del servicio objeto del contra­
iO la duración de la jornada, la retribución, la forma de pago, evitando
~ abusos de las éantinas y Economatos y la reglamentación del traba­
'0 cuidando especialmente de aquellas providencias, que, por afectar a
~'libertad del obrero, a la capacidad de la mujer y del menor para dis­
poner del producto de su trabajo y a la salvaguarq.ia de la dignidad y de
los derechos civiles y políticos de las partes contratantes, vienen a in­
fandir en el contrato, puramente civil o económico, el espíritu social y
moral propio de la legislación obrera,. \

Finalmente, los Tribunales industriales son, sin duda, la jurisdicción
adecuad~ p~1ra entender en las contiendas que puedan suscitarse con
()casión del contrato de trabajo; pero alli donde no se hallen constituid~s

estos Tribunales, habrán de someterse aquéllas a la jurisdicción ordina­
ria, si~ perjuicio del arbitraje de la Junta local cuando las partes lo con­
vinieren.

Ha parecido también oportuno establecer las reglas a que han de so­
meterse los contratos de trabajo hechos con ocasión de los servicios pú­
blicos. El Estado, como patrono ejemplar, debe ir siempre a la vanguar­
dia de todo progreso, señalando el recto camino a la iniciativa,de los ciu­
dadanos. En el proyecto se acude, en este particular, a tres puntos prin­
eipales: la duración normal de la jornada, que, atendiendo la aspir~ci(ln

de todos los trabajadores del mundo, se ha limitado a ocho horas; la :fija­
ción del tipo de salario, que se determinará por los técnicos y por las
Asociaciones profesionales, y la protecCión en caso de accidente o de in­
eápaeidad después de veinte años de aervicio, anunciando un régimen de
p,enSiones que será objeto de una reglamentación especial, y cuyo esta·
blecimiento no ha de ser dificil, contando el Estado, como cuenta ya,
eon un Instituto de Previsión, especialmente organizade para estos fines.

Fundado en las consideraciones que anteceden, el que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizad,o por S. M., tiene el ho-
nor de Someter a las Cortes el siguiente ,'.'

PROYECTO DE LEY

(El texto del proyecto es totalmente igual' al del proyecto aprobado
por ~l Instituto, que se inserta antes. y reproduce, por lo tanto, el pro- .
lecto de Ley presentando por el Sr. Dávila en 1.0 de noviembre.
de 1906.) .

Otras reproducciones del mismo texto del proyecto de Ley - '
sobre contrato de trabajo.

12 El ~ro!ecto de Ley presentado al Senado por el Sr. Sánchez Guerra el
te ~e JU?lO de 1~14 (Apéndice 1.0 al núm. 55 del Diario) es igual al au­

nor, BIn mátl novedad que el siguiente artículo adicional:
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«El regimen de pensiones a que se refiere el arto 36 será objeto de un
~glamento especial, que se redactará con sujeción a los preceptos de la
Ley de 27 de febrero de 1908, y oyendo al Instituto Nacional de Previ­
sión.~

En términos exactos a los del proyecto presentado por el Sr. Sánchez
Guerra está concebido el del Sr. Ruiz Jimenez, presentado a la misma
Cámara en 22 de mayo de 1916 (Apéndice 4.° al núm. 9 del Diario).

Es de advertir que ninguno de estos proyectos llegó a ser dietami'IUY
do ni, por consiguiente~a discutirse.
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Examen comparativo de los dos textos de proyecto de Ley pre.
sentados a las Cortes hasta el año de 1916.

El proyecto de Ley aprobado por el Instituto de Reformas Sociales,
~l que presentó al Senado el Sr. Dávila, el del Sr~ Merino y los posterior­
mente presentados por los Sres. Sánchez Guerra y Ruiz Jiménez (que '
solo añaden el articulo inserto antes), no difieren.

Siendo, pues, el único distinto el del Sr. La Cierva, se ordenan a dos
columnas este proyecto y el texto de los demás para que puedan apre­
eiarse más claramente sus analogias y diferencias.

Proyecto de Ley presentado
por el Sr. La Cierva.

Articulo 1.0 Quedan sujetos a
las disposiciones de esta Ley los
eontratos de trabajo que tengan
por objeto lapl'estación retribuida
de servicios manuales de/carácter
-económico.

Se exceptúan los agrícolas
-enando no se haga uso de motores
mecánicos, los domésticos, los de
aprendizaje y los que celebren las
Casas navieras con los trilmlantes
-de sus buques.

)

Proyectos de Ley presentados
por los Sres. Dávila, Merino,
Sánchez Guerra y Rniz Ji­
ménez.

A.rticulo 1.0 El contrato de tra­
bajo tiene por objeto la prestación
retribuida de servicios de carácter
económico, ya sean industriales,
mercantiles, agrícolas o domés­
ticos.

Quedan, sin embargo, exclui­
dos de las disposiciones de esta

, Ley los contratos de trabajo en
cooperación o comisión, los servi­
cios accidentales o sueltos ~ los de
obra por 'ajuste o precio alzado,
realizada fuera del establecimien­
to o explotación, o de la acción di­
recta del patrono, los cuales se re-,
girán por ·los preceptos legales de
las legislaciones civil y mercantil.

En cuanto al trabajo de las mu­
jeres y de los niños, se estará a lo
prevenido en la Ley de 13 de mar­
zo de 1900 y el Reglamento pa.ra.
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·Art. 2.° Pueden contratar la
prestación de BUS servicios los ma­
yores de catorce años; pero los me­
nores de, edad necesitarán la auto­
rización de sus .representantes le­
gales. Los patronos contratantes
comunicarán a la Junta local de'
Reforma.s Soeiales, dentro de las
veinticuatro horas, los contratos
de trabajo que celebren con meno­
res de diez y ocho años. La mujer
casada, no separada legalmente, o
de hecho, de su marido, necesitará,
para contratar y percibir la remu­
neración de áu trabajo, la autori­
zación previa, expresa o táCita del
mismo.

, Art~ 3.° Los patronos Ylos obre­
ros pueden contratar eolectivamen-

su aplicación de 13 de noviembre
del mismo año, y en cuant.o &1
aprendizaje, se estará a lo que dis­
pone la Ley especial referente &

esta materia.
Art. 2. 0 Pueden contratar la. \

. prestación de sus servicios los roa.'
yores de catorce años; pero los me­
nores de diez y ocho necesitarán la
autorización por el orden que se
indica: del padre, de la madre, del
abuelo paterno o del materno, del
tutor, y a falta o en ausencia de
ellos, de las personas o institucio­
nes que hayan tomado a su cargo
la manutención o. cuidado del me.
nor. El patrono contratante comu... ,
nicará a la Junta local de Refor­
mas Sociales, dentro de las veinti­
cuatro horas.1 los contratos de tra­
bajo que celebre con menores de
diez y ocho años.

La mujer casada podrá contra·
tar la prestación de sus servicios,
con la autorización expresa o tácita
de su marido. Si éste la nega8e,:
podrá la mujer solicitarla del Juez
municipal, en comparecencia y con
citación del marido.

El pago de su salario hecho di-·
rectamente a la mujer es válido,
salvo la oposición del marido, de~'

darada antes de verificarse aquél.
En este caso podrá la mujer solici­
tar del Juez municipal en compa­
recencia y con citación del marido~

que la autorice para recibir elsa­
lario y para invertirlo en las ne- '
cesidades del hogar. Caso de sepa­
ración legal o de hecho, la mujer
no necesitará la autorización del
marido para contratar ni para per­
cibir la remuneración de BU trabajo.

Art. 3. o Si el contrato se cele­
bra entre el patrono y un Sindicato
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1trabajo, constituyendo enton­
toe e una personalidad distinta de
ces . . 1 d
101 asociados, que ,asumIr~ o,s e.-
reebosy.las obligaCIOneS, eJercItara
las acciones y quedará sujeta a las
responsabilidades que se deriven
deloontrato,

Art. 4,° El contrato ~e'trabajose
présumé siempre existe~te, Cuan,­
do' se consigne por escrito, estara
exento del impuesto de timbre y
Derechos reales; cuando fuere v~r­
bal, salvo prueba en contrario, se
entenderá acomodado alás· pres­
cripciones de esta Ley, y, para lo
no previ.sto en ella; -a los usos y
costumbre del oficio en la loca­
lidad.

Art, 7.°' Son condiciones espe-
ciales del contrato de trabajo: .
,La La determinación, tan pre­

C188 como sea posible en cada caso,
del servicio contratado.

2.& La expresión de si el traba­
jo'se ha de prestar por tiempo inde­
ti 'd .

ID o, por unidad de tiempo, para
obra determinada, por unidad de

/ obra o por tarea.
3& El - 1 'tia • senEt amiento de la cuan-

y forma de pago de la remune­
ración convenida.

4,80 La estipulación eventual de
real"Izar la obra o de completar el
8erv' •
as' ICIO en un' plazo determinado,

de
l CODlO la de trabajar en casos
lIrg , ,

l!1al encla o Circunstancias RIlor.
deb~B, en horas extraordinarias,

lendo señalarse entonces el au.

'o Asociación a nombre de los obi;e,;"
ros, esas colectividades serán diree,;,
támente responsables de las obli­
gaciones contraídas por cada Ulio,
de los trabajadores, y tendrán asi..
mismo la personalidad necesaria
para ejercitar los derechos que a
éstos corresponden.

Art. 4.° El contrato de trabajo
puede celebrarse por escrito o de
palabra. En este último caso, cuan':'
do no puedan probarse las condi­
ciones d~l mismo, se entenderá ce­
lebrado con arreglo a las disposi­
ciones de esta Ley y a los usos y
costumbres del oficio en la loca­
Udad,

Estos contratos están exentos
d'e los impuestos de Timbre y De­
rechos reales; pero se extenderán
en papel de oficio.

Art. 5.° El contrato de trabajo
puede celebrarse por ,tiempo indefi­
nido, con fijación de plazo o para
obra determinada.

. Art. 6.° Son condiciones espe­
ciales de este contrato:

1.a La determinación, tan pre­
cisa como sea posible en cada caso,
del servicio contratado. A falta de'
determinación, se estará a la coS·
tumbre del oficio, según sea el ca,;
rácter <le los servicios contratados.

2.a La expresión de si el traba­
jo se ha de prestar por uni~ad de
tiempo, por unidad de obra o J?Or
tarea.

3.a. El señalamiento de la cuan-
tia y forma de pago de la remune·
ración convenida.
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mento de salario que en este c&so
percibirá el obrero, y que habrá de
ser maY<ir en un 50 por 100, como
mínimum, al de cada hora ordi­
naria.

Cuando no consten las condicio­
nes especiales del contrato de tra­
bajo, se estará a la costumbre lo­
cal del oficio o servicio.

Art. 5.0 Son cláusulas nulas, y
no obligarán a los contratantes,
aun cuando se incluyan en el con­
trato: 1.8. Las en que se estipule
una jornada excesiva a juicio del
Tribunal competente; 2.8. Las en
que se estipule un jornal que '00

sea remunerador a juicio tambiBn
del Tribunal competente; 3. 80 Las
en que se acepte el pago totalo par­
cial del salario en especie; 4.a Las
en que se convenga para la per­
cepción del salario plazo más largo
que.el de una quincena; 5.& Las en
que se pacte' el abono del salario
en lugar de recreo, taberna, canti­
na o tienda, cuando no se trate de
obreros en esos establecimientos;
6.& Las que entrañen obligación
directa o indirecta de adquirir" los
artículos de consumo en tiendas o
lugares determinados; 7.& Lasque
permitan retener del salario del
obrero, en concepto de multa, más
de la sexta parte del jornal; 8.& Las
que impliquen renuncia o limita­
ción de los derechos políticos o ci­
viles de los contratantes; 9.& Las
que constituyan renuncia, por par­
te del obrero, de las indemnizacio­
nes a que tengan derecho por acci­
dentes del trabajo, perjuicios oca­
sionados por incumplimiento del
contrato o despido de la obra, y
10.8. Todas las demás que impli­
quen renuncia de algún derecho

Art. ·7.o Cuando no se pacte otra
duración de la jornada o no se halle
determinada por una Ley especial,
se entenderá que aquélla es de
ocho horas por día.

o En los servicios domésticos, de
navegación y a~rícola, la duración
de la jornada, .a falta de pacto ex­
preso, se determinará por el uso.

El contrato ·en que se estipule
una jornada inhumana, por lo no
toriamente excesiva, dada la índo­
le del trabajo, será nulo.
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eonsagrado a favor del obrero en
laS Leyes generales o en las espe­
ciales de protección y tutela de los
trabajadores.

/

Art. 8.0 En la retribución del'
,trabajo por unidad de tiempo sólo
se atenderá a la duración del ser- '
vicio, independientemente' de la
cantidad de obra realizada, aun.
que debiendo trabajar el obrero
con la intensidad adecuada a BUS

condiciones y género de ocupación.
.En los trabajos por unidad de

obra sólo se atenderá a la cantidad
y calidad de la obra y trabajo rea­
lizados, pagándose por piezas, me~
didas, ¡trozos o conjuntos deter­
minados, independientemente del
tiempo invertido. Si se hubiese es­
tipulado plazó para la realización
de la obra o trabajo, dentro de él
deberá terminarse.

El trabajo por tarea consiste en
la oblig~cióndel obrero de realizar
un mínimum de obra en la jornada
u otro período determinado. ~ ,

Art. 9. 0 La retribución del tra­
bajo prestado en cualquiera de las
formas indicadas se hará efectiva
en moneda dél curso legal, salvo
en la agricultura y ganadería, en
las' cuales podrá ser la retribución
mixta de, numerario y de especie,'
sin perjuicio de lo que se dispone
en el núm. 4. 0 del art, 15.

.Será válido el pago hecho a l~

mujer casada, si no const,a la opo­
sición del marido, y al menor, si
no consta la oposición del padre, de
la madre, y, en su caso, de las per­
sonas enumeradas en el arto 2. 0

Art. 10. El pago de-la ,retribu­
ción habrá de hacerse por sema­
nas, si no se pacta otr~ cosa en
contrario; pero sin que pueda en
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ningún caso exceder del plazo dé
la quincena. Tratándose del servi­
cio doméstico, podrá hacerse pgr
meses.

Art. 11. No podrá verificarse el
a bono de salarios en lugar de re­
creo, taberna, cantina o tienda, sal­
vo cuando se trate de obreros em­
pleados en algunos de esos esta­
blecimientos..

Art. 12. Desde la promulgación
de esta Ley queda anulada en los
actuales contratos de trabajo. y
prohibida para los que en adelante
se' celebren, toda condición quet

directa o indirectamente, obligue
a los obreros a adquirir los objetos
de su consumo en tiendas o luga­
res determinados.

Art. 13. Se exceptúan de lo pre­
venido en las disposiciones ante­
riores los Economatos organizados
por los patronos o empresarios de
trabajos para surtir a los obreros
que empleen, siempre que se ac~·

moden a las prescripciones si­
guientes:

1. 8 Libertad absoluta del ,obre­
ro para aceptar el suministro.

2. 8 Publicidad de las condicio­
nes en que éste se haga.

3.8 Continuación del suministro
mientras el obrero no sea despeo:
dido.

4.a Venta de los géneros al pre­
cio de coste.
. Los Inspectores del Trabajo que­

dan autorizados para exigir cuida-­
dosamente el cumplimiento de las
condiciones indicadas:

Para que los Economatos a que
se refieren las disposiciones ante­
riores puedan funcionar, será pre-­
ciaa la autorización de la Junta
local de Reformas Sociales.
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Art.6.:I, En todas las fábricas,
talleres y establecimientos indus­
triales o ~ercantiles en que se dé
trabajo a más de 50 obreros, así
como en las oficinas· de las Empre­
~ que empieen el mismo o mayor
numero de trabajadores, deberá
coloCarse en sitio visible en letra
e~ara, y con la firma del 'propieta­
no o patrono, o del Director o Ge­
rente de la Empresa, el Reglamen­
to de la industria, donde se especi­
fiquen las condiciones generales del
COntrato del trabajo, abarcando los
extremos SigUientes'

1.° Exp '" .11 ., OSlClon clara y precisa
~ .las horas de principio y fin de
y ¡ornada, de trabajo y de los días
"l:~Ol'a8 destinadas al descanso o
~entación. .

Art. 14. El patrono, o sus encar­
gados, y el obrero se deben recí­
procamente respeto y considera­
ción.

Art. 15. El patrono o empresa­
rio quedan obligados:

1.° A observar en la instalación
de la industria los preceptos lega­
les sobre higiene.

2.° A emplear todas las precau­
ciones convenientes y los medios
adecuados exigidos por la legisla­
ción vigente para prevenir acci­
dentes en el uso de las máquinas­
herramientas y material.

3.° A satisfacer puntualmente
la retribución convenida, y, en caso
de demora, a pagar además al obre­
ro la cantidad que corresponda por
el interés legal establecido.

4.° A atender a la alimentación,
vestido y trato del obrero, cuando
viva con el patrono, de una mane­
ta adecuada a la posición de éste y
conforme al uso del lugar.

Art. 16. El Reglamento de la
industria,que será expuesto en
sitio visible del lugar del trabajo,
contendrá los siguientes extremos:

1.o Expresión clara y precisa.
de las horas de principio y fin de 1&
jornada del trabajo y de los días y
horas de déscanso y alimentación.

2.o Instrucciones para la lim­
pieza de la maquinaria, aparatos,
talleres y locales, y tiempo y modo
en que ha de hacerse, con indica.- •
ción de las medidas de precaución
que sea conveniente adoptar. .

3.o Fijación de los días de ·pago
de los jornales y de los de entrega
de las obras por los obreros que
trabajan a domicilio.

4.° Prescripciones sobre' segu­
ridad, higiene" moralidad y orden

l'
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2.o Instrucc,iones para la lim­
pieza de la maquinaria, aparatos,
talleres y locales, tiempo y modo
en que han de hacerse, y medidas
de prevención que deberán adop­
tarse.

3.o Fijación de los días de pago
de los jornales y de los de entrega
de las obras por los obreros que
trabajan a domicilio.

4. o Prescripciones sobre segu­
ridad e higiene, moralidad y orden
en los locales de trabajo, e indica­
ción práctica_de los primeros auxi­
lios que deben prestarse a los obre­
ros víctimas de un accidente, así
como las precauciones más elemen-
tales para evitarlo. .

5. o Determinación de las mul­
tas en que incurrirán los contra­
tantes por las infracciones del con­
trato; y ,

6.· Todas las demás condicio­
nes legitimas que se estimen opor­
tunas.

Cuando en el taller, fábrica o es­
tablecimiento trabajen menos de 50
obreros, y cuando el número de los
que sirvan a una Empresa sea in­
ferior, se entenderá que las condi­
'ciones generales del contrato se
acomodan a los usos y costumbres
que rigen para el oficio en la loca­
lidad.

Art.8. 0 Los contratantes no es­
tarán sujetos a otras multas o co­
rrecciones, por razón del contrato,
que las expresamente estipuladas
en el contrato mismo; y las que
procedan, sólo se harán efectivas
previo el consentimiento del inte­
resado o la sentencia firme del Tri­
bunal competente.

/

. I

en los locales de trabajo, e indica­
ción práctica de los primeros aUXi­
lios que deben prestarse a los obre­
ros en caso de accidente, así como
las precauciones más elementales
para evitarlos, todo en relación con
las industrias de que se trate.

5.o Cuantas condiciones regu­
len las labores en el establecimien­
to, siempre que no quebranten nin­
gún precepto de la legislación rela­
tiva al trabajo.

Art. 17'. No podrán imponerse
otras correcciones por la infracción
de los Reglamentos qne bis preVÍ&'
tas en los mismos.

El total de las mu1tas impues­
tas por vía de corrección al obrero
no podrá exceder por día de la sex'"'"
ta parte del salario. .

Las multas o correcciones debe­
rán notificarse a los interesados el
mismo día de su imposición, y, nD
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siendo e~to posible, en el plazo mas
breve. Dichas ill"llItas o correcCio­
nes se anotarán en uu libro-regis­
tro. En él se consignarán, con el
nombre del obrero, la corrección
impuesta y el motivo de la misma.

La anotación en el libro~regis­

tro de la corrección deberá se~

aprobada por el Director o Jefe de
la Empresa o industria antes de
hacerse efectiva. Este libro-regis­
tro se pondrá de manifiesto, sin ex­
cusa alguna, a las personas encar­
gadas de la inspección del trabajo,
cuantas veces éstas lo exigieren.
Las multas podrán ser condonadas.

El producto de las multas 'cobra­
das habrá de ser empleado en be­
neficio de los obreros, y para ello
se llevará la debida contabilid::td.
(Véase el arto 5. o del proyecto La
Cierv'a, núm~ 7.)

Art. 18. No podrá hac81~edes­

cuento ni reducción de parte algu­
na del salario, con las dos. únicas
excepciones siguientes:

1.& Por multas en que el obre-:.
ro haya incurrido conforme al' Re­
glamento de la industri,a.

2.a Por disposición de las Auto­
i'idades judiciales o administra­
tivas.

Art. 19. El obrero acepta, 'en lo
que concierne al objeto del trabajo,
la autoridad del patrono y de las
personas en quienes éste delegue,
y se obliga:

1.0 A· cumplir el Reglamento
establecido por la industria. o tra­
bajo.

2.° A poner en la obra el esfuer­
zo que corresponda al servicio con­
tratado.

3.° A trabajar, en loa casos de
urgencia y circunstancias anorma-
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les de la obra, por un tiempo IIUl­

yor que el fijado para la jOrnada
ordinaria, a cambio de recibir un
aumento de salario que sea, por
cada hora de trabajo extraordina­
rio, mayor de un 50 por lOO,: como
minimo, al correspondiente a la orA
dinaria.

4.° A indemnizar al patrono de
los perjuicios que le origine por
descuido calificado en el manejo de
las máquinas-herramientas, o por
desobediencia a las órdenes recibiA
das, cuando se trate de acciones u
omisiones no previstas en el Regla­
mento de trabajo y no corregidas
por las multas que en él se hallan
señaladas.

Art. 20. Es nulo todo pacto que
limite en daño de cualquiera de las
partes el ejercicio de los derechos
civiles o políticos. (Véase arto 5.°
del proyecto La Cierva, núm. 8.)

Art. 21. Los créditos por .8ala­
rios devengados y por indemniza·
ciones debidas al obrero, y corres­
pondientes al último año, se decla­
rarán preferentes en todos los casos
de concurrencias de créditos de
carácter civil o mercantil.

Para determinar su preferencia,
seran clasificados y graduados de
la manera siguiente:

1.o Cuando se refieran a deter­
minados biénes muebles, incluyén­
dolos en el núm. 10 del arto 1.922
del Código civil, com aplicación, en
BU caso, del párrafo último de dicho
articulo. '

2. o Cuando se refieren a deter­
minados -bienes inmuebles, en el
número 5.° del arto 1.923 del mismo
Código, si no estuviesen compren­
didos en el núm. 3. 0

3.o En los demás casos, en la

MTIN. Biblioteca Central



95 ~

l·

Art. 9.0 Cualquiera de las par­
tes puede rescindir libremente eJ
C()ntl'ato, denunciándolo. con ocho
dl~ de anticipa,ción o abonando a
la contraria el importe del jornaJ
corr~spondiente a los. días que
traJ;1scurran desde el -en que. ~e

d.enJIDció al en que se abandona o
r~tira el trabajo hasta compl~ta.~
los oeho días.
· Art. 10. El contrato dj3 trabajo
podrárescindirse sin indemniza­
~n:.

_LO Por muerte o incapacidad
fisicade alguna de las paries.

2.° Por mutuo consentimiento.
S o '

•o Por fuerza mayor.,
4. Por causa justa. .
.Serán causas justas para el pa-

trono' la . f ..' '-- . ,m raCClOn del contrato
: parte del .obrero, cuando n~
. . de las/ que den lugar a multa
o .cuando .. d . ', - , SIen 010 con arreglo al:ulO 8.

0,. se ~eg·~re. el. obrero a
- . ~erla_, la mdlsclphna ~.des~

letra D del núm. 2.° del'art. 1.924
del Código éivil.

4.° Si la concurrencia fuera de
créditos ,mercantiles, los créditos
de que se trata se considerarán
comprendidos en la letra e del nú­
mero 1.o del arto 913 del Código de
Comercio.

Las demandas sobre estos crédi-:­
tps no podrán interponerse sino por
el obrero acreedor o sus her.ederos.

5.° Las indemnizaciones de~er­

minadas j}Qr' la LeY de Accid.entes
del trabajo para caso de muerte del
obrero hállanse comprendidas, si
existiese seguro, en la exención,
respecto a las reclamaciones de he­
rederos o acreedores. del patrono,
reconocida por el arto 428 del Có­
digo de Comercio.

Art. 22. Cuando no se hubiese
fijado plazo para la duración del
contrato, éste podrá rescindirse:

1.0 Por muerte o incapacidad,
declaradaleg almente, de alguna
de las partes.

2.° Por interrupción de la obra
acordada por el patrono, o a conse­
cuenci'a de incendio, explosión o
cualquier otro accidente.

3.° Por despedida del patrono'.
4. o Por voluntad del operario.
Art. 23. La suspens'ión volun-

taria de la obra habrá de anunciar­
se por el patrono a los obreros con
una anticipación de ocho días, por
lo menos. El patrono podrá, sin
embargo, I despedir al obrero en
cualquier momento, abonándole el
jornal correspondiente a ocho dias.

Art. 24:. De igual modo ha de
anunciar el obrero BU propósito de
rescindir el contrato ocho días an­
tes de abandonar el trabajo. El
obrero podrá, sin embargo, despe-
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obediencia· del obrero, o las inju­
rias o malos tratamientos contra
SUS jefes o compañeros.

Serán causas justas para el
obrero: la infracción del contrato
por parte del patrono, en las mis­
mas condiciones que el párrafo de­
termina; las injurias y malos tra·
tamientos por parte del patrono o
de sus dependientes, y la modifica­
ción introducida por el patrono sin
su consentimiento en las condicio­
nes generales o especiales.

.1

"

dirse en cualquier momento, aho­
nando al patrono el jornal corres­
pondiente a ocho días.

Art. 25. Cuando se hubiera fija­
do objeto determinado o plazo para
la duración del contrato, éste sólo
podrá rescindirse:

1.o Por causas independientes
de la voluntad de las partes.

2.o Por el mutuo disenso.
3.° Por cualquier otro motivo

debidamente justificado.
Serán motivos de estas clases

para el patrono las faltas injustifi­
cadas de puntualidad o de asisten­
cia al trabajo del obrero; la indisci­
plina o desobediencia de éste a los
Reglamentos de la indnstria, y las
injurias o malos tratainientos por
parte del obrero contra el patrono
o sus dependientes o contra otros­
obreros.

Art.26. El obr~ro tendrá el de­
recho de rescisión: por injurias O

malos tratamientos por parte del
patrono o sus dependientes; por
falta de pago o de puntualidad en
el abono de la remuneración con­
venida; por exigirle el patrono tra­
bajos distintos del pactado, y por
la modificación del RegTamento es- ,
tablecido para el trabajo al. cele·,

. brarse el contrato, o por incumpli­
miento del mismo en lo relativo a
las horas de entrada y salida del
trabajo.

Art. 27. No serán motivo de res­
cisión:· la inhabilidad del obrero,
si no se funda en la pérdida de fa­
cultades o aptitudes que se hayan
tenido en cuenta al tiempo de cele­
brarse el contrato, ni las contlicio­
nes que impusiera el patrono en
cuanto a la forma del, trabajo. Si
estuvieren conformes con las pro-
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Art. 12. La indemnización que
UDA parte deba sátisfacer a'la otra
por el incumplimiento de las obli-

• gaeiones contratadas se regua,
como _todo lo no previsto en esta,
Ley, por las disposiciones genera­
Jesd8 Jos C6digos ciyil y mercantil.,

Ait. iI. De las cuestiones que
surjan con-ocasión de esta Ley co­
nocerán los Tribunales industria­
les, donde los hubiere, y donde no,

, el Juez municipal con los adjuntos.

vistas en el contrato o Reglamento
anterior a él o con el uso, tratan­
dose de las faenas agricolas.

Art. 28. Tanto el patrono como
el obrero, han de indemnizar a la
otra parte de los perjuicios que la
irroguen por el incumplimiento de
lasoblig'aciones contratádas.

Art. 29. No será válida la_ re­
nuncia hecha por el obrero, antes o
después de la celebración del con­
trato, de las indemnizaciones a que
tenga derecho por accidentes del
trabajo, perjuicios ocasionados por
incumplimiento del contrato o des­
pido de la obra. (Véase el arto 5.°
del proyecto La Cierva, núm. 9.)

Art. 130. Las cuestiones que se
susciten acerca de la interpreta­
ción' o cumplimiento de los' contra·
tos de trabajo serán decididas por
los Tribunalesinliustriales. A falta
de éstos, las partes podrán sOJ;lle­
terse al arbitraje de las Juntas lo­
cales de Reformas Sociales.

En donde los Tribunales indus­
triaÍes no se hallen constituidos,
conocerán de las cuestiones a que
se refiere el' párrafo anterior los
Jueces de primera instancia.

El obrero podrá pedir que sea
oído el Ministerio fiscaL

Las Sociedades obreras legal-
o mente constituidas podrán repre­
sentar en juicio al obrero que a
ellas pertenezcan, previa la confor-
midad del interesadó. '

Art. 31. No será obligatoria la
cartilla o titulo profesional por el
trabajador, pero éste tendrá derecho
para obtener del patrono a quien
se haya servido una declaración
escrita.de los servicios prestados.

7

, '
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Art. 32. Podrá también pactar­
se la concesión de premios del tra­
bajo por la mayor cantidad de obra.
realizadoa y la elevación gradual de
los salarios en relación con los ser­
vicios del obrero.

Art. 33. Podrá también pactar­
se la participación de los obreros
en los beneficios de la Empresa,
estableciendo con la debida clari­
dad las condiciones para tener de­
t:echo a la participación, el cese en
este derecho, la fijación de la can­
tidad repartible, la forma de distri­
bución y la aplicación de los fon­
dos distribuidos.

Art. 34. Los contratos de traba.
jo celebrados por la Administra­
ción del Estado, o a nombre de ésta.,
se ajustarán a las siguientes con­
diciones:

1.a Se otorgarán siempre por
tiempo y para objeto determinado.

2. a La duración normal del tra.,.
bajo será de ocho horas. En cir­
cunstancias extraordinarias, o por
motivos de urgencia, decla~ado8

por el director de la obra, o por tra­
tarse de trabajos en desp@blados,
/podrá señalarse una duración ma:·
yor de la jornada; pero en este caso
se aumentará el salario con el ro-.

- rrespondiente ahora y mjdia de
babajo por cada una de las horas "
que excedan de la ordinaria.

Las horas extraordinarias, tra­
tándose de trabajos en de~pobla­

dos, no podrán exceder de dos.
3.a Los salarios se fijarán COJ,l­

arreglo a los informe.s pedidos a los
técnicos y a las Asociaciones gr~ _
J}iales o representaciones de los _
obreros, donde las haya. Cuando­
no se hubiere señalado tiempo en
el contrato, y se trate de obra de
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larga duración, los salarios se en­
,tenderán establecidos por un año y
se ratificarán al cabo de él.

4. a. El salario Se pagará preci­
samente en numerario y por se­
manas.

Cuando se trate de trabajos en
-despoblados, podrán pagarse por
quincenas.

5.8. En los ca,sos de enfermedad
grave del obrero, no comprendidos

-----en la Ley de Accidentes del tra­
bajo, tendrá aquél. derecho a ser' ,
.asistido por las instituciones de la
Beneficencia del Estado o de la Pro- '
vincia, a percibir durante quince
días la mitad de su salario Ol'dina­
rio y a que se le reserve durante
dos meses su puesto en el trabajo.

6.8. Con las multas que, confor­
me a los' Reglamentos, se impon­
gan a los obreros, se constituirá un
fondo que ha de repartirse anual­
mente entre los trabajadores que
se distingan por su buena conducta
-o estén más necesitados. Lá mitad
de estos premios se adjudtcará\ por
los directores de la obra, y la otra
mitad ppr el voto de los obreros que
.a ella concurran.

Art.35. En las obras y servicios
públicos que se ejecuten por con­
tratas se inipondran esas condicio­
nes en los concursos y·subastas, y'
se graduará la fianza -exigida de
manera que asegure el cumpli~

miento de tales obligaciones.
Art. 36~ Al cabo de veinte años

de trabajos en fábricas, talleres,
arsenales o minas del Estado, jus­
tificados en la forma que se esta­
blezca en los Reglamentos, el obre­
ro incapacitado para seguir traba­
jando tendrá derecho a que el Es­
tado le abone una pensión de retiro
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vitalicio, equivalente a la cuarta.
parte de salario mayor que duran­
te dos años haya percibido, salv()
que, por Leyes o Regl~mentos es­
peciales, no tuviese derecho a pen­
siones más ventajosas.

La pensión en todo caso no será.
inferior a 1 peseta.

El derecho a una pensión, adqui­
rido por el obrero que durante vein­
te años trabajó en los indicados ser­
vicios del Estado, se transmitirá a
su viuda ya sus hijos menores de­
diez y seis años.

Articulo adicional. (Contenid(}
sólo en los textos presentados por
los Sres. Sánchez Guerra y Ruiz
Jiménez): I

cEI régimen de pensiones a que­
se refiere el arto 36 será objeto de
un Reglamento especial que se re­
dactará con sujeción a los precep­
tos de la Ley de 27 de febrero de
1905, y oyendo al Instituto Nacio­
nal de Previsión.»

"
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Informaoión pública sobre el proyeoto de Ley
presentado por el.. Sr. RuizJiménez en 22 dé mayo de 1916.

INFORMACIÓN ESCRITA

ANTE LA COM'ISi:óN SENATORIAL

El Círcnlo de la Unión Mercantil de Madrid.

Informa:
Que debe suprimirse del parrafo 1.° del arto 1.0 la palabra «mercanti­

les:., y adicionarse, como excepción comprendida en el parrafo 2.°, el co~­
trato de prestación de servicios mercantiles y la~ relaciones entre depen­
dientes o empleados y sus jefes, que, seguiran rigiéndose por el Código
de'Comercio; .

Que t~atando8e de limitarla libertad del trabajo, principio que siem­
pre .defendió la entidad informante, debe someterse a las partes a un ré­
gimen de igualdad en sus derechos y obligaciones, recqnociendo la .per­
sonalidad colectiva, no sólo a los Sindicatos o Asociaciones de obreros,
sino también a los que tengan carácter patronal;

Qué.a semejanza de lo estatuido ~n la, Ley francesa, no desaparezca
per cómpleto la personalidad del obrero en el contrato colectivo de traba·
jo, sino que éste pueda también realizar contratos individuales, ajustán­
dose a las reglas generales de contrata;ción admitidas poi:' la Asociación
a que pertenezca. Prefiere el contrato individual;

. 'Que no aparece en el proye~to la responsabilidad del' obrero,.ui entre
las condiciones especiales del contrato figura ninguna que constituya
()~lig'aeiónpara el mismo, pues lá indemnización a que se refiere el arto 19
es ~amente nominal y propensa' a discusiones y litigios, y la, respon"
sablhdad establecida en elart. 28 no podrá hacerse efectiva por la insol­
."~ncta del obrero, que muchas veces alcanza también al Sindicato o Aso·
ela.eión a que pertenece; . ' . J' •

~ue debe excluirse de la Ley el servicio doméstico, porque su contra­
t~lOn es impracticable y hasta perjudicia~dentro de la Ley;

. narQue debe darse carácter obligatorio a la cartilla o titulo profesio­
del obrero a que se refiere el arto 31, como sanción !Doral de su~ actos,
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más cierta y efectiva que todas las penalidades materiales que puedan
cre.arse.

El Centro de Maestranza de El Ferrol.

Informa:
Respecto al arto 2.°, que ia mujer pueda libl;emerite contratar la pres­

tación de servicios y el percibo de salarios;
Respecto al 6.°, que se prohiban el destajo y las tareas;
Respecto al 19, que el mínimum de abono en horas extraordinarias:

sea el 50 por 100, pudiendo ser mayor, sin limite máximo, según las con­
diciones del trabajo;

Respecto al 34, condición 5.a, que el' disfrute de medio sueldo por los
enfermos sea de seis meses, reservándoles el puesto hasta un año;

. Respecto a la condición 6.&, que se apliquen las multas a mejorar el
retiro de los obreros por medio de libretas del Instituto de Previsión ú
otro procedimiento análogo;

Respecto al arto 36, que la pensión de retiro sea ig.ual a la mitad del
salario mayor que el obrero haya disfrutado durante dos años.

El Presidente de la Unión Patronal de las Artes del Libro.

Informa:
Que el proyecto no se inspira en principios jurídicos, ni de equidad,.

ni económicos;
Que el contrato del jornalero termina cada dia, y no hay razón jurídi­

ca para avisar su rescisión con ocho de anticipación o pagar una indem-'
nización;

Que el proyecto está en armonía coñ el socialismo modernista, que­
crea J;lara una parte sólo obligaciones y para la otra derechos,' destru­
yendo el equilibrio económico que debe existir para la convivencia..
social; .

Que deben respetarse los usos y costumbres de cada localidad en
cuanto a la duración de la jornada, y suprimirse por absurda la obliga­
ción de avisarse mutuamente las partes para la rescisión del contrato da
trabajo, así como la indemnización que su incumplimiento entrañe, o re­
ducirse una y otra cuando el despido no sea por falta grave, que ~be-

.eximir al patrono de toda obligación; l'

Que debe reducirse el importe de la jornada extraordinaria al26 por
100 de jornal 'ordinario, si no 'excede de cuatro horas, según se" practica.
en gran número de industrias:

Que el arto 27 es inaplicable en absoluto.
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-La Sociedad Central de Arquitectos de Madrid.

Informa:
. Que el contrato colectivo está fuera de toda realidad y de los usos y

costumbJ;es que rigen en la construcción, prefiriendo los propietarios, por
lo general; entenderse con sus propios obreros a hacerlo con Sociedades
de resistencia dirigidas por personas que no figuran entre los obreros;
• Que es. de cápital importancia la libertad de contratación por unidad

de tiempo, por unidad' de obra o por tarea, contribuyendo a la cordiali­
dad de relaciónes entre obreros) contratistas y propietarios, fundada en .
1& comunidad de intereses.

El dia en que-·pueda desaparecer el jornal, hab rá desaparecido la ma­
yor parte de las causas de desavenencia entre obreros y patronos, y el
contrato. por unidad, poniendo la retribución en función directa del ren­
dimiento, reúne condiciones de justicia, equidad y hasta dignidad para.
el obrero mismo. Para determinar su parte en la mano de obra, en cada
clase de trabajo, sería conveniente la formación de series de precios ofi­
clales, revisadas periódicamente y hechas por el Estado o mejor por los
Municipi~s; .

Que la obligación de indemnizarse mutúame nte las partes contratan­
. tes es problemática en el obrero, consistiendo la reciprocidad real y efec­

o tiva en rescindir el contrato en el acto;
Que el abono de la mitad del salario ordinario durante quince días, en .

los casos de grave enfermedad del obrero, que el arto 35 establece res· .
pacto a las obras públicas por contrata, constituye nueva obligáción en'
perjuicio de los mismos obreros, pues lós patronos podrán rechazara todo
opera~io.e~ el que sospechen mal estado. de salud.

, El Centro Industrial de Vizcaya.

Informa:
Q~e e~ el proyecto están entremezclados los artículos de carácter ge­

neral con los ~ue se refieren al contrato de trabajo hecho verbalmente;
Qn.e es ilusoria la responsabilidad de las colect ividades ,en !oscontra­

tos ent.re el patrono y un Sindicato o Asociación a nombre' de los obre-
ros d b' . ', e lendo declarar el arto 3." que se celebren por escrito; _.

,Qu.e cuando el trabajo se preste por unidad de obra, deberá retrasar­
=:; por excepción, el pago de la retl'ibución debida, indicando en el ar-

b ,Tilo 10 que el obrero podrá pedir a cuenta lo que en los libros de la fá­
nca tu .. VIere devengado' .

ea:;ue deben ponerse -e~ correlacióri los artículos 18 y 24,y que en el
d' de abandonar el obrero el trabajo sin anunciarlo al patrono con ocho
.~8 de antelación, puede éste retener los jornales devengados y no per-
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cibidos. El art.18 debera contener la facultad de retener el jornal correa­
pondiente a ocho dias, a los efectos del arto 24. Con esto se da al obrero
la solvencia de que es capaz para cumplir la obligación de despedirse eon
ocho dias de antelación.

La Asociación de Dependientes de Fotografía de Madrid.

Fija la jornada de trabajo de ocho horas como base de contrato, Y la.
velada de cuatro, abonadas éstas a doble precio.

El contrato debe ser por un año, prorrogable por acuerdo de am.baa
partes, y rescindible antes de su prescripción natural y previo acuerdo,
eon un mes de anticipación; obligándose en este caso-eL autor del incum­
plimiento a abonar un mes en concepto de indemnización.

Cuando se contrate a uno para trabajo eventual, deberá ser, por lo
menos, por un mes, abonando el patrono, como premio, 50 pesetas de in­
demnización, y 25 si el contrato es por dos meses. Pasados dos meses sin
novación de contrato, se entenderá prorrogado hasta un año, con los be­
neficios subsidiarios correspondientes.

Los contratos deberán autorizarse con la firma de dos testigos por
cada una de las partes, debiendo ser los del obrero representantes de la
Sociedad de Dependientes, o dos dependientes de otra Casa.

La novación del contrato <le trabajo continuo habrá de hacerse con un .
mes de anticipación. .

Será nulo todo contrato en que se renuncie algún beneficio que ~ón­

cede la Ley.
Se entenderá por un mes de contrato el mes comercial, o sea treinta

días.

La Asociación General de Dependientes de Comercio
de Madrid.

Propone que el arto 3.° consigne que en las localidades donde"estén
constituidas organizaciones obreras sea obligatorio el contrato colectivo,
del cual deb.erán derivarse los individuales entre obreros y patronos, sin
que éstos puedan imponer condiciones de inferioridad con relación a las
bases acordadas en el contrato colectivo.

Respecto al arto 7.°, propone, a su vez, que cuando no se pacte otra
duración de la jornada, o no se halle determinada por una· Ley especial,
se entenderá que es de ocho horas por dia en los establecimientos fibri­
les o industriales, siendo nulas las -cláusulas en que se estípule una jor-
nada. mayor de diez horas en los establecimientos comerciales. '

Dice que la dependencia mercantil debe continuar rigiéndose por el
articulo 302 del Código de Comercio.
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El Centro Autonomista de Dependientes del Comerci~
y" de la Indnstriad'e Barcelona. ' '

Opina que .el proyecto debe regular.las relaciones profesionales que
te establezcan, entrelos Viajantes y Corredores de Comercio y .su patro­
no; modificándose en tal sentido el arto LOen su párrafo 2. o

, Respecto al contrato colectivo (art. 3.°), considera precisa una Ley
que regule la vida de los Sindicatos y Asociaciones profesionales, dán~

doles garantías para cumplir la misión educadora y de organización que
deben tener. '

- Estima necesario que los contratos del trabajo sean por escrito (ar­
ticulo 4.°).

Opina que el arto 4.0 no debe referirse a los dependientes mercantiles
"que son objeto de otro proyecto de Ley. "

Respecto al arto 10, reclama que sea permitida eil la vida comercial la
de contratación del trabajo retribuído pór mensualidades.

Acerca del arto 15 considera preciso imponer al patrono, no sólo el
cumplimiento de los prec~ptos 'sobre higiene, sino el de las Leyes del Des·
canso dominical y del trabajo de mujeres y niños, y estima necesario su- '
priÍnir el internado.

Del arto 16 dice que en Barcelona no se conocen los Reglamentos de
indilstria. '

.comentando los articulas 17 y 18, pi~e que se suprima por completo
del proyecto cuanto se refiere a multas.

Respecto aJ arto 19, afirma: que la novedad de señalar el mínimo ,de
retribución por horas extraordinarias de trabajo debe hacerse extensiva
a la esfera comercial. Añade qúe es inadmisible la obligación cuarta, que
coneede al patrono un poder discrecional sin garitntias para los obreros,

, qu.~ otorga!"íauna buena Ley de contrato colectivo de trabajo. .
, Pregunta sí se aplicará el arto 23 a la esfera ct>tnercial, o seguirá rí-

.. giendo en ella el arto 302 del Código de de Comercio. ,
Anuncia una oposición de carácter irreductible si dicho a~'tículo del

Oódigo de Comercio no sigue rigiendo para el despido de personal.
. ,Afirma que al arto 24 implica la derogación de la Ley de· Huelgas, y.

debe declararse que sólo se refiere a casos individuales de cesación de
·tra.ba.jo. e-

/ Consigna para el obrero el derecho de r~scindir el contrato por iricum­
. Pfu..8istemáticamente el ¡ratrono todas las Leyes protectoras del trabajo

_ (~~eulo 26) y el deber del patrono de declarar, a petición de aquél; si cum­
p 0:0 no debidamente BU cometido durante su permanenciá ~n la casa
$articUlo31).. '
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L4 Federación Nacional Española de Dependientes de Comercio.

Propone que el arto 3.° consigne que en las localidades donde están
-constituidas organizaciones obreras sea obligatorio el contrato colectivo
del cual deberán derivarse los individuales entre obreros y patronos, Si~
que éstos puedan imponer condiciones de inferioridad con relación a las
bases acordadas en el contrato colectivo.

Añade que en el arto 4.° debe desaparecer «o de palabra», porque los
contratos verbales son semillero de disgustos.

Propone que la dependencia mercantil continúe rigiéndose por el ar­
ticulo 302 del Código de Comercio (art. 23).

La Cámara Industrial de Barcelona.

Dice que el proyecto es, en su fondo, el desarrollo de los ideales clási­
cos del socialismo de escuela 'Y un nuevo elemento de perturbación social.

En su opinión, deben suprimirse los articulqs 7.°, 15,16,25, 26,27,31,
34,35 Y 36 Y la base adicional, Y añadirse otro: obligando al obrero a de­
positar la cantidad equivalente al jornal de una semana, al objeto de in­
demnizar al patrono, según los articulos 19 Y 24. En caso de contrato co­
lectivo) el Sindicato deberá constituir un depósito en metálico por la suma
que resulte multiplicando el nl\mero de obreros por el jornal de una se-

'mana.

La Cámara Oficial de Industria de la pr~vinciadeMadrid.

Propone en el proyecto las siguientes modificiones:
Art. 3.° Deben suprimirse las palabras finales «la personalidad nece­

saria para ejercitar los derechos que a éstós corresponden», y sustituirse
por éstas: «que garantizan la personalidad necesaria para el cumplimien­
to de los derechos y deberes que a éstos corresponden».

Art.4.0 Las palabras «de oficio» deben sus~ituirse-porla «de simple». _
Art. 7.° Las palabras «ocho horas. por dia» deben sustituirse por las

de «la de costumbre en cada oficio y localidad». ,
Art. 18. En su excepción segunda debe suprimirse la palabra «admí­

nistrativas».
Art.19. En el apartado tercero deben suprimirse las palabras «por

cada. hora de trabajo extraordinario mayor de un 50 por 100, como niini­
IDO, al correspondiente a la ordinaria», sustituvéndolas·por las signien- ­
tes: «hastá las cuatro horas primeras, el 25 poi 100 de la jornada ordina:­
ria, y si excede de éstas, el 50».

Art. 22. Un apartado más debe decir: «por falta de trabajo»-

,
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.Art. -23. Debe 'totallJ!'énte reformarse, quedando así redactado: ·cLa.,
81UJPensión voluntaria del 'trabajo habrá de anunciarse por el patrono

D una anticipación de seis días. El patrono podrá, sin embargo, despe­:r al obrero en cualquier momento, abonándole el jornal correspondien­
te a seis dias, siempre que no haya cometido falta grave. En el caso de
despido por falta de trabajo, independiente de la voluntad del patrono)
no habrá lugar a aviso ni indemnización alguna.»

Art.24. ,'El plazo debe ser de diez días. , -
Art. 27. Debe redactarse así:
~El obrero, al entrar en la fábrica o taller y antes de formalizar el con­

trato, habrá de someterse a un período de prueba para justificar su apti­
tud prófesional, Yuna vez aprobada ésta y firmado el contrato, serán
motivos de rescisión la inhabilidad del obrero, si no se, funda en la pérdi­
da de facultades o aptitudes que se hayan tenido en cuenta al tiemp'o de
c~lebrarse el contrato, ni las condiciones que impusiera el patrono en
cuanto a la forma de trabajo. Si estuvieren conformes con las previstas
en elco'ntrato, o en el Reglamento anterior a él, o con el uso,e, tratándOSE)
de,l.a.s faenas agrícolas.»

Art.30. El último párrafo debe decir: «Las Sociedades obreras legal.
mente constituídas podrán representar en juicio al obrero que a ellas per­
tenezca, previa la conformidad del)nteresado», y «siempre que al hacer el
contrato hayan salido garantes de las indemnizaciones a que el obrer()
diese lugar».

El Colegio de Farmacéuticos de Madrid informa como sigue:

Debe agregarse al proyecto un artículo que diga asi:
«Quedan excluidos de esta Ley los auxiliares, los prácticos y los ope­

rarios que presten sus servicios en' enfermerí~s, clínicas, dispensarios,
casas de salud, farmacias, laboratorios y demás establecimientos públicos
o.Privados, cualquiera que sea su índole, ,siempre qúe su función sea téc­
D1co~sanitaria,cuya reglamentación será objeto de disposiciones especia­
l~s.enarmónía con la organización y necesidades de los respectivos se1'-
VICIQB.' "

. En tanto se p~omulgan dichas disposiciones, p~ra las que se oirá al
~~ Consejo de Sanidad, el contrato de trabajo, en las profesiones sani­

nas, se hará con arreglo a las prJÍcticas actualmente establecidas.»

Asociaciones de Dependientes ~e Comercio de Utiel, Jaén, Cas-'
tellón.' S~lamanca, Guadalajara,Orense, Arévalo, Coruña, Al,..
~~cete, Avila, Málaga, Zamora, 'Válencia, Santander, Palma,
19~, Granada, Jerez, Badajoz, y de Sastrería de Madrid.

, Pr.opone~ que en las localidades donde haya organizaciones obreras,.
eonatituidas por la mayoría de los trabajadores del oficio, sea obligatorio
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el contrato colectivo, y que en los contratos individuales no pUedan im­
poner los patronos condiciones de inferioridad a las de contr'atos~
tivos.

La Sociedad <Pro-Trabajo», de Barcelona.

Reproduce su exposición y anteproyecto para la creación oficial de la
Bolsa del Trabajo, que en 5 de febrero de 1915 remitió al Instituto de Re­
formas Sociales.

Propone que los contratos se hagan por escrito, y, para mayor garan­
tia, se impriman, bien detallados, formularios generales. En este caso
huelga el arto 6. o;
. Que si la jornada excede de ocho horas se pague el 50 'por 100 de au-

mento (art. 7.°); .
Que debe abolirse en absoluto todo trabajo a destajo fuera de los lo­

cales de los patronos; que la tarifa la fije el respectivo gremio conla So­
ciedad obrera o un Delegado técnico de la Bolsa, o la que haga SUB veces,
y que la revisión de la tarifa se verifique cada año y de común acuerdo;

Que se suprima el internado y todo lo que no sea pago de salarios en
numerario;

Que en el apartado 3.° del arto 15 se añada: «costas y perjuicioB~;

Que el producto de las multas ingrese en el fondo de «imposibilitación
y vejez:!> (art. 17);

Que se aclare el arto 22 diciendo si anula o no los articulos 299 al 302
del Código de Comercio, .y el 24 del proyecto expresando si los que van
a jornal diario han de abonar los ocho días, como los que van a quincenas;

Que a los efectos del arto 30, se consigne que, no habiendo temeridad
por parte del obrero, serán de oficio o cargadas a los p.atronos deudores
las costas y perjuicios; .

Que sea obligatorio el carnet de identidad (art.- 31);
Que en el arto 33 se añada: «o comisión» después de la palabracpar-

ticipación», . / .
Y que deben extenderse a todos los obreros las ventajas de los em"

pleados y obreros del Estado (art. 34).

La .A sociación General de Dependientes de Comercio
de El Ferrol..

Informa que el arto 3.0 determina la responsabilidad colectiva de la
Asociación o Sindicato y no la del patron~. . .

Propone que en las localidades donde haya organizaciones obrer~

-constituidas por la mayoría de los trabajadores del oficio sea. obliga.tortO

el contrato colectivo, del cual deben derivarse lbs individuales entre pa-
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tr01JOS yobreros, sin que en éstos puedan aceptarse condiciones de infe­
riGfidad.con relación al contrato colectivo.

Propone también que en el arto 7.° se interc.ale que la duración de la
. mada en el comercio e industria sea de diez horas.
JO . ,

La Asociación de Dependientes de Peluquerías y Barberia.$
de Madrid.

Informa:
Que en las localidades·donde haya Asociaciones o Sindicatos obreros

vigilen las condiciones en que losinenores realicen su trabajo;
Que donde haya S~ciedadesobreras sean éstas las que verifiquen los

C4)ntratos colectivos del trabajo por oficios y profesiones;
Que el eontrato se haga siempre por escrito para evitar litigios y lu­

chas 'entre obreros y patronos.

El Centro de Defensa de la Dependencia mercantil e industrial
de l\Iadrid•

. lnfo.l'ma:
Que en las localidades donde hava Asociaciones o Sindicatos obreros

?tgiJ,en las condiciones en que los ~enores reáUcen su trabajo; .
Que donde haya Sociedades obreras, sean éstas las que veriquen lea

contratos colectivos del trabajo, por oficios y profesiones;
. Que el contrato se haga siempre por escrito.

14 J!ederación. de fabricantes de hilados y tejidos dé Catalnña~. í.

Repr()duce la información sobre el asu~to, que hizo en ,noviembre
de.1914. _ . .

Excita a determinar los efectos que ha de producir la declaración de'
. huelga en 108 contratos de trabajo exis'tentes.

. Afirma que las circunstancias creadas por la guerra europea son poco'
.:!:~~ósito para establecer una legislación' reguladora del contrato de

"'aoa]o.

La Aso' .. '. ,. ~ Claclon de Depencijentesde ComerciQ de Pontevedra.

cliiiqExcita a la Comisión a dar dictamen lo antes posible, y pide que mo­
~ el arto 3.° en el sentido de que sea obligatorio ~l contrato colectivo

. haya organizaciones obreras constituidas por la mayoda de los
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trabajadQres del oficio en la localidad, yen los contratos individuales eu­
~e obreros y patronos no puedan éstos imponer condiciones de inferiori_
dad con relación a los.contratos colectivos.

La Sociedad «Unión illtramarina Madrileña,).

Informa: .
Que en las localidades donde h;tya Asociaciones o Sindicatos obreros

vigilen las condiciones en que los menores realicen su trabajo;
Que donde haya Asociaciones obreras, sean éstas las que verifiquen

los contratos colectivos del trabajo, por oficios y profesiones;
Que el contrato se haga siempre por escrito.

La Cámara Oficial de Comercio de la provincia de Madrid.

Informa como sigue:
Del arto 1.0 deben suprimirse los servicios mel'cantiles y domésticos-.
Procede establecer, con carácter de generalidad, la cartilla del obre·

ro, como garantia de las responsabilidades en que puedan incurrir.

La Asociación General de Auxiliares de Farmacia de Cataluña.

Se pronuncia contra el internado, y pide para sus asociados queJa
jornada. de trabajo sea de oHcehoras.

La Sociedad «La Única», de Madrid.

Informa que debe suprimirse del arto 1.0 lo referente a la prestación
de servícios de carácter mercantil, para que tenga completo desárrollo en
~l proyecto especial sobre ello,

.La Asociación de Dependientes de Portman.

Estimula a la Comisión a dar pronto dictamen, para que' el proyecto,
tan beneficioso a la clase mercantil, sea Ley en otoño próxiJ;IlQ.. ,

Información pidiendo que se incluya en el contrato de trabajo.la pres­
tación retribuida de servicios «intelectuales~de carácter económico.-

I

«El Retiro de Mañana», Sociedad de obreros armeros
de Oviedo.

Reproduce la información que en otra ocasión, y por escrito", hizo acer-
,_ ea del asunto. -
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El Presidente de la Asociación de Mineros exportadores
de la provincia de Hnelva.

_ InlormaASi, de conformidad con el Circulo Minero de Bilbao y la Aso:'
ciaCión de patronos mineros de Vizcaya:

Art. 2. 0 . No es posible al minero comunicar a la Junta de Reformas
Sociales, dentro de las veinticuatro horas, los contratos de trabajo que
,celebre con menores de diez y ocho años. Debe decirse: «Los patronos da~ ,
rán cuenta mensualmente de dichos contratos.» Debe establecerse que el
pago de su salario, hecho directamente al menor de edad, es válido, salvo
la oposición de sus guardadores,declarada a ates de verificarse aquél.
, Art.3.0 Los patronos mineros no tepdrán dificultad de contratar con
Sindicaros o Sociedades obreras, siempre que sean prácticamente respon­
sables con un depósito que esté a las resultas de sus obligaciones.
- Art. 7. o Debe establece~se,con rel~lCión a toda clase de trabajo, que
l~ duración de la jornada, a falta de pacto expreso, se determinará por
el uso.-

Art. 10. No puede fijarse u~a regla absoluta que prohiba establecer
ún plazo ~enor de quince días para el pago de las retribuciones.

Debe hacerse por semanas, si no se pacta otra cosa, pero sin exceder
nunca del plazo de un mes. Si se establece un p~azo mayor de quince días.
estará obligado el patroilO a hacer a los ocho o quince un adelanto equi-·

- valente a un 90 por ~OO de lit remuneración media alcanzada e n el plazo
anterior.

Art.11. Convendría añadir que los patronos tendrá'n derecho a que el -,
pago delos jornales se verifique degpués de terminado el trabajo.

Art. 17. Parece' excesivo el limite mínimo del aumento del salario
pará las_ horas extraordinarias. Bastaría establecer el límite de 25 por 100.

·Art.23. Nada dice de la despedida del patronQ, y si ha de anunciarla
~n alguna anticipación alobrero. Debiá establecerse que la. despedida.
·voluntaria, sin motivo justificado habrá de anunciarse al o-brerocon tres
días de anticipación, pudiendo, ~llcualquier momen.to, despedirle, abo-

· ~ndo el j9rnal correspondiente a tres días. . .-. '
- ?uando sea por motivo justificado debidamente~ )10 tendrá oQligación
de anunciarla con anticipación ni abonar má.s jorp.al que el devengádo.
~t: 25. Debe ~onsignarse,' como motivo d-eresciswn, el incumpli­

mtento por el obrero de las obliga~io·nesseñaladas. en el arto 19.
· d Art. 27... Se redactará así: «No será mQtivo de revisJón la inhabilidad

el obrero; si no se funda en la pérdida de facultades o aptitudes que se
~yan'tenidoen cuenta al tiempo de celebrarse el contrato, ni las condi­
~o~s que impusiera el patrono, en cuanto a la forma de(trabajo, si es­

- VIerap. Conformes con las previstas en el contrato o en el Reglamento .
~te· , .

· . 1'101' a él, o con el uso.
o Art. 29.' j)ebe añadirse un párrafo que diga: «Serán válidas las -re-

/
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nnncias~ pactos o transacciones que eutre patronos y obreros o sus here­
deros se celebren, pasados dos meses de terminado el trabajo.

Art. 30. Debe también añadirse que los J neces de primera instancia
resolverim las reclamaciones por los trámites de juicio verbal, y que la
administración de justicia, ya por dichos Jueces, ya por Tribunales in­
dustriales o la Junta de Reformas Sociales, será gratuita para patronos
y obreros.

Art. 34 (condición segunda) y 35. Deben suprimirse las disposiciones
rela.tivas a la duración del trabajo, que debe ser la que se señala en el
contrato o en Leyes especiales, ya falta de eHo, la establecida p()r el uso.

La Asociación General de Dependientes de Comercio de El Ferrol.

Informa que el proyecto en nada alude a dicha clase, que tanto nece­
.sita de protección de los Gobiernos; que los patronos explotan el interna·
do y el aprendizaje, sin que Ley alg'una castigue, severamente estos
abusos. .-

Añade que no se guarda la Ley del IJescanso dominical por mala fe de
los patronos y por negligencia y abandono de las Autoridades, y, sobre
todo, por desidia de las Juntas locales de Reformas Sociales.

Observa que el proyecto no determina claramente la responsabilidad
del patrono, aunque a la Asociación o Sindicato obrero se le reconozca la
personalidad necesaria para ejercitar los- derechos que a los obreros co­
rresponde.

Propone que en el comercio e industria dure la jornada diez horas.
conforme con el proyecto de Ley.' '

La Asociación de AÚXiliares de Farmacia de Madrid.

Pide que se les incluya en el proyecto, por no tener titulo alguno que
les distinga de la dependencia mercantil.

Añade que catorce o diez y seis horas de trabajo, solamente interrnm·'
pido para las 'comidas, además de privarles de libertad, producen agota­
miento de energía y quebranto en la salud.

Señala el hecho de que en pocas farmaCias se cumple la Ley del Des.. ­
canso en su integridad.

Afirma que si las farmacias no tienen función limitada, no e~ razón
para que el personal deje de relevarse.

El Presideute de la Asociación de Dependientes d.e Vigo.

Informa que en reunión pública habian acordado los de' di~ha ~n...
dad, con la unánime adhesión de 33 colectivid&des obreras que constitu-
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n aqnella Federación de' 1'rabajadol'es, recabar con urgencia el dicta-,:n de la Comisión favorable al contrato colectivo del trabajo. -

El Presidente de la Asociación de Artistas dramáticos y líricos
.españoles.

Piae', en nombre de la misma, que se les incluya en los beneficios de
la Ley sobre contrato de tra.bajo, ,porque son obreros cuyos contratos ra­
'ramente se cumplen, y h'an enseñado a sentir a millones de españoles a
quienes el maestro no ha enseñado a leer. -

La. Cámara de Comercio e Industria de Gerona.

Informa que el llamado «contrato de, trabajo» no es un verdadero 'con;,
trato; cuando menos, en realidad.

Al ob{'ero será fácil compeler al patrono al cumplimiento de las obli­
gaciones; pero ¿cómo las hará efectivas el patrono del ohrero?

En la practica se notará a cada paso la falta de réciprocidad.
Dic~ que, en determinados casos, establece el proyecto un régimen

d~ privilegio a favor del obrero.
Si las Sociedades obreras, legalmente constituidas, puedén represen­

tar enjuicio al obrero,' ¿por qué no puede ser representado el patrono
Por 1a'8 Sociedades patronales?

Añade que no se comprende que se pretenda sujetar a una misma re"""'
gIa jurídica los servicios dóméstícos, agricolas, mercantiles e industria­
les, debiendo íos primeros -ser excluidos del proyecto.
. En los trabajos mercantiles e industriales debe dejarse completa, li­

bertad a loscontratantes'para pactar, mientras no contrarien la Ley o'
1& moral.

"
'.

!

• 1-

l' "
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Propuesta de dictamen de 'la Comisión sobre el mismo
, proyecto de ~ey.

El dictamen de la Comisión no fué en este caso un escueto documen­
to parlamentario al uso corriente, sino que se redactó sobre la base de
una «Propuesta» del Presidente de la Comisión, Sr. Pérez Caballero.

Este «Proyecto de dictamen acerca del proyecto de Ley sobre contrato
de trabajo~> se publicó en un folleto (Madrid: Imprenta «Gráfica Excel-,
sior», 1917).

La Comisión creyó de su deber, «dada la importancia y complejidad
de la materia, dedicarle larga y meditada atención».

«El problema que tiende a resolver este proyecto de Ley, decia la. Co­
misión, es de aquellos que afectan al fondo y a la economia general del
país, por referirse al magno y eterno conflicto entre el capital y el traba­
jo. De aqui que la Comisión, cónsciente de su cometido y dándose cabal
cuenta de su trascendencia, haya estimado oportuno proceder con suma
cautela y abrir, ante todo, una información pública escrita, en la que
pudieran concretarse los juicios y aspiraciones de los organismos socia­
les a que en particular se refiere el «contrato de trabajo». Del resultado
de. esta información se da cuenta como apéndice al presente dictamen, y
de su lectura se desprende que, en general, los elementos patronales con­
sideran excesivas las garantías que a favor del obrero se consignan en
enaste proyecto de Ley, las reputan innecesarias y algunas inadecua-

. das, mostrándose, o contrarios, o p9CO favorables a la modalidad del con­
trato colectivo, por juzgarlo fuera de la realidad, ~e los usos y de las
costumbres corrientes, y propenso a ma'y-ores dificultades, por carecer de
efectividad la responsabilidad que se establece para aquellas entidades
\lbreras que lo contraigan. Por el contrario, las Sociedades o Sindicatos
obreros que han acudido a la información han estimado, en general, insU­
ficientes las garantías concedidas en el proyecto de Ley a lQs obrer08',
han reclamado algunos la fijación del salario mínimo y de la jornada rilá­
xima, y todos, sin excepción, aplauden el contrato colectivo, solícitati­
do muchos que se declare obligatorio allí donde existen organismos obre­
ros.capaces de celebrarlos.» .

A continuación se tratan en el preámbulo las sig~ientesIIiaterias~
Concepto del contrato de trabajo.
Conveniencia de legislar acerca del contrato de tr~bajo.
Elaboración de este proyecto de Ley.

.1
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Criterio de la Comisión sobre. el contrato de trabajo.
Sistematización del proyecto.

A) De la naturaleza y condiciones del ,contrato de trabajo:·
Duración de la jornada; .
Contrato colectivo de trabajo;

B) De los salarios;
C) De los derechos y obligaciones del patrono y del obrero;
D) De ~os Reglamentos de trabajo;
E) Rescisión del c~ntrato de trabajo;
F) De las cantinas; . I

.G) De la cartilla de trabajo;
H) De las reclamaciones por el contrato de trabajo;
I} De los créditos por salarios e indemnizaciones debí'das al obrero;
J) De los 'contratos de trabajo celebrados por la Administración del

Estado;
K) De la facultad reglamentaria.
_Conclusión.
Proyecto de Ley de la Comisión.

Concepto .del contrato, de tJ:abajo.

~El contrato de trabajo, dice la Propuesta, en su acepcion más amplia.,
es tan antiguo como la Humanidad, porque en todo tiempo ha existido la.
prestación retribuida de servicios. Desde que el mundo es mundo, siem­
pre ha habido hombres que,· en una u otra forma, han contratado con.'
otros su actividad manual o intelectual, a cambio de alguna retribución
o recompensa de uno u otro género. En definitiva, el contrato de trabajo
es aquel convenio en virtud del cuál uno entrega a otro su actividad, me­
diante retribución. Es, pues, un contrato bilateral, sinalagmático, que
tiene por bases fundamentales de un lado la entrega de la actividad
humana y de otro la retribución o recompensa. En el lenguaje jurídico se
had~doa este contrato la denominación, un tanto inapropiada, de «arren:­
dam~ento de obras y servicios», que l,'egulaen muy pocos artículos (del
1.583 al 1.603) el capítulo 3.0 del título.6. o del" libro 4.° de nuestro Código
civil. .

.Mucho han discutido los autores acerca de l~s características de este
eontrato desde el punto de vista doctrinal y desde el legislativo.....

Para la Comisión, el contrato de trabajo q:ue regula el proyecto de Ley
(}.ue examinamos es exclusivamente aquel que se celebra entre patrono y
obrero v· t· . d' d

,~ que lOne por retribución el salario. Este contrato, sm eJar e
ser Privado, es, ante todo y soore todo, de carácter público, porque es el

_:l1.e. celebran, no algunos hombres, sino la gran mayoría de los hombres
e un país q t . .. f t . .. , ue con l'atan su unico bien, su umca 01' una, su Ulllca pro-

piedad que . 1t b . . . .- , es e ra aJo, a cambIO de un salano que pasa a ser para·

MTIN. Biblioteca Central



116

ellos el único medio de que pueden disponer para sufragar todas SU8 ne­
cesidades y las de su familia.»

Conveniencia de legislar acerca del contrato de trabajo.

El lazo personal entre patrono y obrero era sumamente estrecho en
las antiguas Corporaciones o gremios; Según hace notar el autor antes
citado, M. Langlois, ambos eran de la misma clase socia!, del mismo mun.
do, trabajaban juntos, el patrono había sido obrero, convivía la mayoría
de las veces bajo el mismo techo, se consideraban y eran en realidad
compañeros (CUIn pane). Tal situación establecía comunidad de intere­
ses. La lucha surg'ía entre los gremios.. y entre éstos y el trabajo libre,
pero, no había clase patronal y clase obrera. Por el contrario, en la época
moderna han ido aflojándose los lazos entre patrono y obrero hasta des.
truírse y reemplazars~ por diferentes, si no opuestos, intereses;

Relajados, si no rotos, los vínculos que antes unían a las clases patro.,
nal y obrera, ésta, que forma en todas las naciones el mayor núcleo so­
cial, el gl:an proletariado, tiende a organizarse por sí, a vivir por si mis­
ma, a imponerse por la propia fuerza de su número y de su organizacióD,
y de no percatarse los Gobiernos y de no intervenir con acción tutelar
y legislativa, regulando el contrato de trabajo, surgiría en forma violen­
ta la lucha de clases, que es el pavoroso 'contenido del llamado problema
social. ,

El contrato de trabajo es la adecuada institución jurídica, por la cual
,esa lucha de clases pilede resolverse en armónico acuerdo, que para Ber
perfecto ha de responder a los tres fines a que tiende, a saber: al jurídi­
co, es decir, al vínculo contractual; al económico, o séase el valor del.
factor trabajo en el coste total de la producción, y al social, esto es, a
que proporcione al obrero los medios para su existencia. S~ el contraro
de trabajo no atendiera y resolviel'a armónicamente estas tres finalida­
des: la de servir de garantía jurídica a las dos partes contratantes, p&

tronos y obreros, para hacer efectivos recíprocamente sus. derechos."1
9bligaciones; la de hacer posible la concurrencia comercial por la venta,
con beneficio para el patrono del producto fabricado, y la de proporciD·
nar al obrero los elementos, necesarios para su vida y la de su familia.
ya que sólo cuenta con el salario para subvenir a sus necésidades, el
contrato de trabajo no cumpliría su misión y acusaría una gra'Ve 8ono1'-·
malidad social,- que los Gobiernos previsores deben procurar corregir e~
beneficio de tod~s y en cumplimiento de la función tutela!: que les está
eDcomendada.

.. .D~~¡l:; d~' ~~~~ '~~l~~i~~ ·i~·t~~;~~~¡~~i·s~~· ~'r~~'ti~~d~' ~~~.~~~~ i~~·G:,.·
biernos españoles, liberales y conservadores, ha llegado la hora de que­
.ae legisle. sobre el contrato de trabajo, base de la armónic'a relación en:
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tre patronos Y obreros. Hacerlo es practicar obra de legalidad y de con­
cordia, qne debe ser aplaudida, no sólo por socialistas y filántropos, sino
-por cnan~s r~c?nozcan como misión del Es~ado declarar el derecho y
aplicar la ]UstICla.» .

Elaboración del proyecto de Ley.

. Aqrilla Comisión hace historia de los diversos intentos de legislár'~o~
'bre la materia. "
. «No es de ahora, dice fa Comisión, sino de hace doce años,' que el Ins~

tituto de Reformas Sociales preparó el proyecto de Ley sobre el contrato
de trabajo.' Es este un dato que ha tenido :plUy presente la Comisfón, por­
que revela dos consideraciones muy' fundamentales. La «primera~, que
~ necesidad hace mucho tiempo sentida yreclamada; y que debe, por tan­
to, atenderse sin más retrasos molestos para todos, sin exceptuar al Ins::­
,tituto, a los Gobiernos y" a las clases patronal y obrera. Y csegunda~,

que;no se trata de una improvisación, dé algo puramente circunstanciai
debido al apremio de los sucesos, sino de trabajo fllndamental, objetivo~

, que refleja, no el pensar del día, con doctrinas todavía sin comprobación
del tiempo, sino de soluciones reflexivas que tienen en su abono lacon~.
firmación; despu~s de muchos años de estri~io.»

A continuación explica las vicisitudes del proyecto dentro del Insti'
tnt:o basta fiu aprobación definitiva: Y alude a la presentación de aquél,
'como obra de gobierno, por los Sres. Dávila (1906), Cierva (190S), ~eri­

no (1910), Sánchez Guerra (1914) y RuizJiménez (1916), proyecto este· que
motivó el dictamen de que se trata.

«Resulta que cinco veces se ha presentado a las Cámaras el proyecto
de Ley sobre contrato de trabajo, sin lograr hasta ahora que las Comi~

- iliones nombradas dieran .dictamen, 'y sin que, por tanto, haya podido
abrirse sobre e,l mismo discusión pública. . ,"l.

Precisa dejar sentado que si las Comisiones parlamentarias no llega­
ron·a formular dictamen, fué debido, no tanto a la complejidad del.as.uo.­
10 cuanto a las circunstancias políticas, que, por el prematuro cambio de
~biernoB, obligaron a nuevas elecciones generales y a constitución de
nuevas Cortes.

De todas suertes resulta evidente el retraso' del Parlame~to en. abor­
dar cuestión tan importante y hace tanto tiempo estudiada y preparada.
~ ~?nsíderación esta que,ha influído grandemente en el ánimo de la Ca­
1DlSlon, impulsándola a dar dictamen, aun haciéndose cargo de las difi.-
enltades de su cbmetido.:& '.

" ,
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Criterio de la Comisión sobre el contrato de trabajo.

Militando los Senadores que formaban' parte de la Comisión en parti­
-dos políticos diferentes y en escuelas sociales diversas, decidieron, para
poder llegar a un acuerdo, aceptar como criterio colectivo la labor reali.
zada por el Instituto «que ha sido en principio aceptada por los Gabine-:
tes liberal y conservador en sus respectivos proyectos de Ley, encerrand()
sus iniciativas en dos extremos más bien formales que de esencia: el
primero, en sistematizar el articulado, ordenándole por materias y bajo
epígrafes, para hacer más metódica su exposición y más comprensible
su contenído, y el segundo, en circunscribir la materia de este proyectQ
de Ley, limitándola al contrato de trabajo celebrado entre «patronos_ y
cobreros», que tiene por objeto el «trabajo manual» y por retribución -el
«salario». Con esta limitación se precisan más los términos del contrato
de trabajo que se regula; se excluyen, ipso facto, de este proyecto de
Ley Ulla serie extraordinaria de prestaciones retribuídas de servicios de
carácter económico, que, como ciertos industriales y los mercantiles, no
\encajan en sus prescripciones, y se concuerda este proyecto de Ley con
la demás legislación social española y extranjera, que en la necesidad de
especializacióll, para no divagar ensanchando desmesuradamente sus
horizontes, se ha circunscrito, y es ya por sí materia harto extensa, al
mero problema obrero.»

«La Comisión entiende que, aun circunscrito este proyecto de Ley al
contrato de trabajo celebrado mitre patrono y obrero, no puede abarcar
y abarca más que lineas y reglas muy generales, que habrán de irse des·
envolviendo paulatina y sucesivamente con relación a las diferentes cla­
ses de trabajos manuales o asimilados a tales. Algo de esto existe ya COR

la Ley especial para trabajos mineros, y será ~enester reglas especia.­
les para el trabajo agrícola, para el de navegacion, para el doméstico, Y
aun dentro de cada clase para sus diversas grupos. La peculiaridad de
cada uno exigirá una Ley complementaria que precise la modalidad es - ­
pecial de sus respectivos contratos de trabajo.»
.......................... o ' .

«La Comisión entiende que este proyecto de Ley debe ser breve y con­
tener nada más que los principios muy generales, reservando para su Re- .
glamento los detalles y pata otras Leyes complementarias, según queda
dicho, las modalidades especiales de ciertas industrias y trabajos. .Así se
ha hecho en el Extranjero. En Italia existen proyectos de' Ley especiales
para el contrato de trabajo general y el agrícola. En Hungría existen Le­
yes especiales de contrato de trabajo para las trabajos hidráulicos, los de
construcción de tranvías y caminos de hierro y para los trabajos agríC{r
las. Esto mismo se ha hecho ya entre nosotros. Sobre la «jornada de ~a­
bajo en la dependencia mercantil» y sobre «la jornada'de trabajo en lalll-
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d~a textil» hay formulados' otros proyectos de Ley, dictaminados' y
tÍdientes de discusión en esta Cámara. También hay presentado y dic;'

:minado otro proyecto de Ley sobre «Código minero», en el que se atien­
de ala especialización del, trabajo en las minas. Un voto particular. del
Sr. Gullón pide se restablezca el capitulo especial referente a los trabajos
,JD,Íneros.» -

Siste~atización del proyecto.

La Comisión agrupa la materia que abarca el proyecto de Ley sobre
el contrato de trabajo en los siguientes epigrafes:

A) De la naturaleza y condiciones del cqntrato de trabajo;
B) De los salarios;
O) De los derechos y obligaciones del patrono y del obrero;
D) De los Reglamentos de trabajo; ,
,E) Rescisión del contrato de trabajo;
F:.) De las cantinas;
,G) De la cartilla de trabajp;
H)' De las reclamaciones por el contrato de trabajo;
1) De l<?s créditos por salarios e indemnizaciones d'ebidas al obrero;
J) De los contratos de trabajo celebrados por la Administración del

Estado;
K) De la facultad reglame'ntaria.
.Ag'rupados de esta suerte los articulos del pr'oyecto de Ley, han cam­

biadó de numeración la gran mayoría de ellos, peJ;o conservando,/, nq sólo
BU sentido, sino; en casi todos los casos, hasta sn redacción.

Para, facilitar el examen y la discusión de tan importante proyecto de­
Ley, 'la Comision estima pertinente bacer algunas manifestaciones sobre
ea~a uno de los citados epígrafes.

4.).-De la naturaleza y condiciones del contrato de trabajo.

«Comprende este. epígrafe 12 ~rtículos, que corresponden a los del
proyecto de Ley del Gobierno, del 1.0 al 7,°, ambos inclusive, más el 20,
el 29 y el 32. .

De conformidad con el criterio sustentado por la Comisión, se ha d~do
nueva redacción al arto 1.0, para limitar el contrato de trabajo, que ha de
.re~ar la Ley, a aquel celebrado entre patronos y obreros que tenga por
o~Jeto la'prestación de trabajo manual o ni mismo asimilado, y cuya re­
~bu.ciónsea el salario. La definición dada en el proyecto de Ley del Go-

, blerno e . d . t ... s, SIn uda, más científica, porque comprende toda pres aClon
retn~Uída de servicios de carácter económico, ya sean-industriales, mer­
ca.ntil~B, agrícolas o domésticos' pero por lo mismo, es mucho más vaga'- y lllá ' ,
J.~~ S amplia, Jo que hace que el problemá, ya de por sí complicado, se
---oa·mucho más difícil.
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La Comisión, para introducir su enmienda, ha tenido presente la defi­
.nición adoptada por las legislaciones extranjeras sobre el contrato de tra-
bajo..... .

En todas ellas, como se ve, se refiere el contrato de.trabajo a los tres
elementos precisos: obrero, patrono y salario.....

Adeinás son numMosas las entidades mercantiles que han pedido ser
excluidas de la Ley general del contrato de trabajo, por considerar que
garantizan más sus intereses y derechos las disposiciones del Código de
Comercio. .

Por todas las consideraciones expuestas, y a fin de simplificar el al­
cance del proyecto de Ley, la Comisión ha creído oportuno dar la nueva
redacción que aparece en el dictamen. Por lo demás, ha conservado in­
tegro el segundo párrafo del art.1.°, tal cual aparecía en el proyecto del
Gobierno, en el que se excluyen de esta Ley los trabajos en cooperación
y comisión, los servicios accidentales o sueltos, los de obra por ajuste o
precio alzado realizada fuera del establecimiento del patrono, porque se
rigen por las legislaciones civil y mercantil. Se ha considerado oportuno
aclarar que los servicios fuera del establecimiento no son. los deltrabajo
a domicilio, que indudablemente queda comprendido en las cláusulas de
la Ley del Contrato de trabajo..

Respecto al tercer párrafo del propio artículo, que menciona el trabajo
de'las mujeres y de los niños y el aprendizaje, se ha estimado preferible
hacer referencia a las Leyes y Reglamentos que los regulan, sin citar BUS

fechas, por si en el porvenir pudieran esos preceptos legales ampliarse o
niodl.ficarse _.

Dada la nueva legislación del contrato de trabajo, se imponía que a
continuación se precisara el valor legal de las palabras- obrero, -patronQ
y salario, conceptos que la Comisión ha tomado de la Ley sobre Tribu-
nales industriales de 19 de mayo de 1908.. .

El arto 3.° del dictamen es el 2.0 del proyecto de Ley. Se refiere a la .
capacidad de los que pueden contratar su trabajo. La Comisión ha man­
tenido en su esencia, y en gran parte de su redacción, el texto del Insti­
tuto presentado y aceptado por el Gob~erno .
. .. . .. . .. . .. . .. .. .. ~ '-' " .. ,. ..

:.La fuerza de la realidad ha movido a la Comisión a ampliar a una se.­
mana el plazo dentro del cual el patrono ha d-e dar cuenta a la Inspección
del Trabajo de los contratos celebrados con menores de diez y ocho años;
el plazo de veinticuatro horas era demasiado corto. Así lo habían hecho
notar vario~ patronos en la informació~abierta en esta Cámara.
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. ~ '" .

Nada sustancial se ha alterado respecto ala fo~ma de celebrar el con­
trato de trabajo, que puede ser verbal o escrito, ni respecto a las condi­
ciones especiales del mismo.
.. '" . .. .. .. .. ..

Ta~·~o~~ ~~·h~·~·~di~ic~d~ ~~~~ ·l:;~~;~t~ .~. ~~.~ ~'~~d~'~~ctarBe en el
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contrato de trabajo concesión de premios por la mayor cantidad de obra
realizada, elevación gradual del salario y participación de 10s\Übreros en
loS beneficios de la 'Empresa.

" "lo • lo' ..

.. "Lo- ~nieo que se ha limitado a hacer, en evitación de p08ibles diferen­
eias entre patronos y obreros, es consignar que cuando se establezcan
,tales cláusulas, el contrato de trabajo habrá de pactarse necesariamente
'por escrito. Es previsión que a todos favorece y a nadie perjudica.
. .Los dos puntos más importantes que comprende este primer ,epígrafe
dei proyecto de Ley son los relativos a la duración de la jornada y al con­

'trato colectivo 1 asuntos que merecen, por su gravedad, algunas manifes­
taciones de la Comisión.»

Duración de la jornada_

En el dictamen s~ alude a la importanCia d~l asunto,' posición de las
escuela,s sociales, riesgos de la excesiva limitación de la jornada, y dis-
,cusión del problema en el Pleno del Instituto. '

cAnte los antecedentes y, consideraciones, que quedan expuestos, la
Comisión ha estimado que lo más oportuno y conveniente para todos era
aceptar la solución propuesta por el Instituto de Reformas Sociales. Se­
gún ella, se respeta la libertad de los contratantes;. y sólo como supletorio,
,cuando no se haya pactado duración de la. jornada o no se halle ésta de­
terminada'por una Ley, se entenderá que aquéllá es de oc]1o horas por
dia. En los servicios domésticos, de navegación y agrícolas se regirá la

-jornada, a falta de pacto expreso, POl: el uso.
. ' '. Por último, se declara nulo el contrato de trabajo en quo se estipule
, una jornada «inhumana,» por lo notoriamente' excesiva. La Comisión,

páraevitar posibles dudas o torcidas interpretaciones, ha añadido que
- esta declaraCión de inhumana .por lo' excesivo de la jornada habrá de ha~

cerla'el T.ribunal competente, que es, para todo€! los efectos de esta Ley,
el Tribllnal industrial, y en su defecto, el Juez de primera instancia del
parti~o. No cabe duda de que este era el esp{ritu y el pensamiento, ~anto
del Institllt,p, como del Gobierno de S. M.; no el:a posible que tan grave
d~claración, que lleva aparejada la nulidad del contrato de trabajo, pu­
dl~ra hacerla nadie más que el Tribunal competente; pero, por ello, es
conveniente y oportuno que se diga asi terminantemente 'en el texto
legal.» '.

Contrato colectivo de tI:abajo.

d - c:Este es el punto más delicado y de mayor trascendencia del proyecto
b~ Ley que examinamos. La Comisión, respondiendo a la confianza- reei'
:da, se considera' en el deber de llamar sobre el particular muv espe-Cial . u .

¡ mente la atención del Senado. .
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Nadie ignora qne la forma usual y corriente de los contratos de tra­
bajo es la individnal., por la qne cada p~trono contrata con cada uno de
sus obreros en las co~diciones en uso en la localidad. De hecho, no exis­
te estipnfación ni discnsión entre obrero y patrono: éste fija el salario v
las condiciones del trabajo" redactándolo o no en forma de Reglamen~

de la fábrica, taller, del tajo o de la obra, y el obrero se limita a solicitar
sn admisión, dándose por sobrentendido qne el admitido acepta integras
las condiciones fijadas por el patrono. De aqui que en el lenguaje ordina-

. rio se hable de la admisión y despido de obreros, no de la celebración v
rescisión de contratos. Se explica que los patronos prefieren esta contra"'­
tación individual, porque en virtud de ella quedan árbitros y dueños de
su explotación o neg-ocio.

No sólo la conveniencia patronal, sino las Leyes, han venido mante­
niendo y hasta imponiendo la contratación individual del trabajo. La
doctrina individualista ha dominado durante mucho tiempo en el dere­
cho y en la sociedad. Toda la labor de la Revolución francesa, por lo que
atañe al prole'tariado, fué libertarle de las Corporaciones, Cofradiaso
gremios, a los que estaba sujeto, y juzgando que nada le desataba tanto
como la l.ibertad, a ella acudió y la impuso..... .

En los propios prlncipios estuvo inspirada nuestra legislación patria,
en particular el capítulo V del titulo XIII del libro 2.° del Código penal,
que trata «de las maquinaciones para alterar el precio·de las cosas», cuyo
articulo 556, que castiga con arresto mayor la coligación para encarecer
o aba~atar el precio del tl:abajo, no fué derogado hasta la Ley de 27 de.
noviembre de 1909, que autorizó y reglamentó el .derecho a la, huelga
para patronos y obreros. .

Con tales y tan calificados precedentes jurídicos y sociales, no tiene·
nada de extraño que perdure el contrato de trabajo «individua!», y que,
hasta los más dispuestos a aceptar la moderna e·volución miren con rece·
lo el contrato de trabajo «colectivo». ' .

Sin embargo, sean cuales fueren las ideas particulares de cada cual,
no puede desconocerse que la queja más firme y más fundada del ele­
mento obrero, por lo que hace al contrato de trabajo, es precisamente la
desigualdad en que se encuentran las dos partes contratantes. El patro­
no dispone de medios y de capitales y puede imponer condicíones, mien­
tras que el obrero, que no vive más que de su salario, tiene que aceptar
las que le impongan, so pena de padecer hambre. De aquí que, para tra­
tar de restablecer el equilibrio, los obreros hayan ideado agruparse, cons­
tituir grandes núcleos, Sindicatos, Federaciones,Aue poder oponer a las
exigenc}as de los patronos.. El docto Sr. BuyIla, en la interesante confe­
rencia que dió sobre este tema el año 1909 en la Academia de Jurispru­
dencia, reconoció que· «el contrato colectivo, en realidad de verdad, ha.
nacido de un estado de lucha entre patronos y obreros». Así es, y no hay.
razón ni conveniencia en desconocerlo. Constituye esta: realidad una de
las dificultades para que por unos y por otros sea reconocido y practicado:
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El derecho de asoci~ciónes tan sagrado, y tan legi~imo servirse de él
pR'3 restablecer la igualdad y para hacer triunfar la justicia, que no es
posible que, a ~enos d~ flagrante. t.irania, pueda ser desconocido ni
coa.rtado por nadIe. La dIficultad estriba en regular este derecho para
que en su legítimo ejercicio no perturbe otros igualmente sagrados y
respetables.. _ .
-. El proyecto del Gobierno, aceptando integra la propuesta del Instituto
de Reforma,s Sociales, resuelve la cuestión, en el arto 3.°, con el espiritu
nUíSamplioy expansivo para los obreros. Dispone este articulo que si se
celebra el contrato de trabajo entre el patrono y un Sindicato o Asocia­
ción, a nombre de los obreros, esas colectividades (las formadas por los
obreros para pactar las condiciones y forma~del trabajo), serán directa·
mente responsables de las oblig'aciones contraidas por cada uno de los
trabajadores, y tendrán asimismo la personalidad ~ecesaria para ejerci.-­
tal' los derechos que a éstos correspondan.

Llama la atención, ante todo, que el caso se formule en forma hipoté­
tica y-no en forma afirmativa, que corresponde al ejercicio. de un dere­
cho. Extraña además que se refiera a los contratos de trabajo mitre el
«patrono» (es decir, un patrono individual) y un Sindicato o Asociación
de obreros, y parezca, por esta redacción, que quedan excluidos los con­
tratos de trabajo entre una Asociación de patronos y una. Asocia~ión de
obreros. La observación es de importancia, porque si sagrado es el dere­
cho de los obreros a reunirse, coligarse o asociarse, para defender sus le·
g~timos intereses y derechos,' no menos sagrado es el de los patronos para
hacer lo propio. Esta deficieneia. fué subsanada por el Sr. Cierva en su
proyecto de Ley, que dice en su arto 3.°: -«Los patronos y los obreros pue.~

den contratar colectivamente el trabajo, constituyendo entonces una per­
sona:Iidad distinta de los asociados, que asumirá los derechos y las obli­
gaciones, ejercitará las acciones y quedará sujeta a las responsabili.da­
des que se derive~ del contrato.»', .

Ambostextos, el del Instituto' de Reformas So~iales y el del Sr_Cier~ .
va, eoiJ.lciden en no exigir ningún requisito ni ninguna garantía a las
Asociaciones que pacten el contrato del trabajo. Y no puede ocultarse
a nadie que la situación de patronos y obreros, por lo que hace a la ga­
rantía de la re~onsabilidad, es muy diferente. La Unión Industrial de ­
ABtu~ias; en el luminoso informe que presentó al proyecto de Ley del:b ClOrva (que aparece impreso en la página 114 y siguientes del libro

- :e«Contrato de trabajo» del Instituto) (1).• expresa que un patron~, una
~leda~ industrial constituida con arreglo al Códig9 de Comercio, tiene
8lempre personalidad juridica y efectiva suficiente para el cumplimiento'
~e.sU8 contratos, que la colectividad obrera que con ella pactara no de­
Jaría de exigirle hasta el último céntimo; pero, en cambio, es muy dudo-

(1) Véase antes pág. 66.
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so que la Asociación obrera disponga de capital que garantice las obli­
gaciones que a n'ombre de sus asociados asnma en los contratos de tra­
bajo que celebre. Y añade: «Todavía en el contrato que se ajustara en.
tre un patrono y sus propios obreros 'organizados podria haber, a falta. de
<Jtraa, la garantía de la buena fe entre partes que se conocen y se nece.
sitan, pero con :Asociaciones extrañas, ni esa siquiera existiría: todas las
r~sponsabilidadesefica~es serían para el patrono; todos los derechos, para
el obrero.» Para correg-ir tamaño riesgo propone la referida Unión Indus­
trial de Asturias que sólo se ~utorice la contratación colectiva de traba­
jo a patronos y obreros cuando formen colectividades civilmente capaci­
tadas para constituir derechos y obligaciones, y que se autorice ademá.s,
pero como caso especial, a contratar a los obreros de una fábrica o esta­
blecimiento con su propio patrono. aun cuando no constituyan sociedad
dvil. pero formando, por este solo hecho, personalidad distinta de los as~
ciados, que asumirá los de1;echos y obligaciones, ejercitará las acciones
y quedará sujeta a las responsabilidades que se deriven del centrato.

La Com~siónno tiene por qué ocultar que esta propuesta ha merecido
la simpatía de muchos de sus individuos, porque, a la vez que recog~ la
aspiración unánime de la clase obrera de admitir el contrato colectivo do
trabajo como medio de procurar la debida igualdad entre esta clase y la.
patronal, la reglamenta en forma que no lesiona intereses y evita que de.!
exceso de amplitud a favor de los obreros surja otra vez la desigualdad
'~n el contrato de trabajo, si bien esta vez, no en perjuicio de los obreros,
sino de los patronos. Esto no obstante, la Comisión, siempre con el meN>
.carácter de Ponencia para discutir y salvando, como en todos los extre~

mos, la opinión perslJnal de cada, uno de sus miembros, ha ido más ade­
lante para. no quítar al proyecto ministerial la amplitud que quiso darle
a propuesta del Instituto de Reformas Sociales.,

Para proceder así ha tenido en cuenta la Comisión múltiples y pode..
rosas razones'que pasa a reseñar con la posible b~·evedad.

En primer término, no pueden ni qU'ieren desconocer, los que forman
la mayoría de la Comisión, las que ha,n sido y vienen siendo doctrinas
Bociale8 del Partido liberal, en gran parte compartidas por el'conser­
vador .

.. ~ .~~ ~·e· ~~~r·~~~r· ~~~.~~~~~ ·t~·~ 'i~~;r't~~~~·~o·~~ ·~l· ~~ ·l~· ~~~~l~~~
del contrato colectivo d~ trabajo, no fuera casi discutido en: el Pleno del
InstItuto que aprobó el art~ 3.° Sólo aparece en la sesión de 23 de mayo
,de 1904 que el Delegado obrero Sr. Ormaechea solicitó que se adicionar&­
una serie de prescripciones que, como dijo el Sr. Azcárate, constituian nn

verdadero proyecto de org;anización de Sindicatos obreros que nada iie*

nían que ver con el proyecto de Ley que se discutía. Pero esa falta .~
discusión parece demostrar que ninguno de los elementos Científicos, ~­
nieos, políticos, patronales y obreros que intervInieron en,la redaccIO~

de la Ley, vieron nada peligroso, nada de inconveniente ni de illOporta-
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- en la implantación legal del con trato colectivo cuando con tanta fací~ .:dad lo aprobaron, sin protesta ni oposici~n de nadie. .-
Y~es, sin .duda, que cuantos han estudIado o .practicado los problemaS

sociales, con unanimidad que impresiona y que por su fuerza convence, _
lian resultado al fin partidarios y defensores del contrato de trabajo.....,.·

Contrasta la parquedad de la dis-cusión en el Pleno del Instituro
acerca del-contrato colectivo de trabajo con los numerosísimos casos que
cita en su publicación de huelgas de haberse resuelto por mediq de con·
tratos colectivos.. ~.. .

Anté tan repetida y latga exp eriencia, ante juicios tan autorizados, ,
la Comisión no ha podido por menos de entregarse, no sin dejar a salvo
el criterio personal de ~us ;iúdividuos. Lo que ha hecho es modificar la
redacción del texto del proyecto presentado, refiriéndolo a patronos y
obreros y precisandolós tres casos ·en que podrá celebrarse el contrato
colectivo, a saber: LO Cuando patronos.y obreros formen Sociedades ci­
viles o mercantiles·conarreglo al Códig'orespectivo: Entonces las garaIi··
tías son completas para unos y para ,otros; 2. o Cuando se trate de .una

. Asociación legalmÉmte constituída: entonces puede ser que la Sociedad
obrera carezca de capital para respondel'; pero tendrá siempre la garan­
tia del prestigio de la Asociación, aparte .de qne 108 Sindicatos, Federa­
ciones obreras y Casas def Pueblo comienz an a disponer de -fondos socia­
les; la Casa dei Puebto de Madrid es accionista del Banco de España.
Para mayor consideración moral se pide que en los Estatutos o Hegla­
mentOSSé consigne que están facultadas para celebrar contratos colecti-.
vos, y 3.° Cuando no formando Sociedad civil o mercantil ni Asociación
legal, se trate de obreros de una misma 'industria o establecimiento que­
contraten con su propio pat,rono. Anteriormente '~e dejó consignada la.
importancia y utilidad de este caso. En todos ellos queda establecido que
la entidad que celebre el conti'atoasumirá los derechos y obligaciones~:

.ejercitará las acciones y quedará sujeta, en su peculio o fondos sociales"
,ajas responsabilidades que se deriven del contrato colectivo. Es el má­
ximum de garantías que la Comisión ha acertado a incluír en el texto
legal, ~eniendo presente el amplio sentido colectivo y solidario que domi-

·na hoy entre las clases obreras..Tienden éstas a formar grandes agrupa·
~i,o~es, <¡ueal mismo tiempo que previenen los tumultuosos movimientos
md1vid~a1istas,atomísticos y anarquizantes, regulando las condiciones
dei tra~ajo, cuentan cada vez con más récursos que permite se hagan
efecto "

. IVas l.as responsabilidades y sirva de valladar a los perturbadores-
~l orden, ya que nada hay más conservádor que la propiedad y la orga,..
lll.zación.

La Comisión ha creído indispensable consignar en la,Ley que los con- .
~a~'colectivos habrán de celebrarse necesariamente por escrito. No es
. 81 le que acuerdos que pueden tener tantas y tan graves consecuen-

CIas n d . .
'1
ue en a la vaguedad e índeterminación de un pacto verbal.

No d~Scol1oce la Comisión que los contratos colectivos pueden :se1' de-
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muehas elases y qne pueden regular direytamente el trabajo y estable­
cer bases a las euales habrán de sujetarse los contratos individuales.
............. - .

La Comisión no ha creído deber entr;1r en terreno tan minucioso y ca­
sUÍStico, firme en su propósito de que esta Ley sólo contenga principios
generales y fundamentales. Espera en este caso, como en todos los demás
extremos del proyecto, los juicios e iniciativas del Senado, solicitando
con encarecimiento la cooperación de aquellos de sus miembros que go­
zan en la materia de autoridad y reconocido prestigio.»

B). -De los salarios.

«Según dejamos dicho al definir el concepto del contrato de trabajo: el
salario es la retribución que pe¡:cibe el obrero por su trabajo. Para el
{)brero, el salario es la causa y el fin del eontrato, así como para el patro­
no esa causa y esa finalidad es la obligación contraída por el obrero de
trabajar. El sallido representa, por lo tanto, en el contrato de trabajo el
elemenfo precio, que desde el punto de vista económico es el elemento
principal. A él se refieren, en su easi totalidad, todas las reivindicacio~

nes patronales y obreras. El trabajo produce un valor, y, como en todos
los contratos bilaterales, hay un cambio entre este valor y el salario..~•.

Ningún legislador, ninguna autoridad, pueden ser tan sabios y previ­
sores que lleguen a determinar reglas concretas para cada easo. A lo más
a que puede aspirarse es a fijar reglas muy generales, ya esto se limita,
por no poder hacer otra cosa, el proyecto de Ley que examinamos.

El salario es la remuneración que corresponde al obrero por su traba­
jo, cuyo trabajo hemos dicho que significa ~alor, y, por lo tanto, puede
representarse en precio. Pero ¿quién es capaz de fijar matemáticamente
la cifra? No sólo habría de cambiar por cada índole de trabajo y delobre­
ro que lo realizara, sino que, además, es sabida, aunque séa dificilísimo.
apreciarla, la relación que existe y la dependencia estrecha que se--esta­
blece entre el trabajo y la voluntad del que 10 realiza. Notoria es la dife­
rencia del trabajo del obrero cuando trabaja a la hora o cuando fo hace-o
A destajo. '.

Lo evidente es que el salario répresenta para el obrero la parte que le
corresponde en el precio de la mercancía que ha contribuido a fabricar
o en el valor de la obra realizada por su esfuerzo. Como, segúri heIllD8
dicho al expiicar el concepto del contrato de trabajo, el obreronD
cuenta con otro recUl"SO para vivir más que su salario, no puede esperar,
para cobrarlo, a que la mercancía se venda'o a que el valor de la ohra. se
cotice, sino que necesita percibirlo en plazos muy cortos, a medida que
van surgiendo Sus necesidades y ha de proveer a satisfacerlas. ~l obre­
ro no puede acudir al crédito, porque el ínterés del mismo le merma s~

salario, casi siempre excesivamente reducido. De aquí que el salario este.
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d
r si reducido por las primas del segnro y del anticipo. El patrono'

e po ' '-'d d d' 1 .e con todos los rIesgos e lllsegun a es e a venta del producto, y
~e J·usticia·tome sobre el salario esas reducciones que, sin embargo,es .. L
le merman. Natural es que la ey~e ocupe de que á ellas no se añadan\
otras evitables, c~mo el pago del salario en espe~ies o erretraso en su en­
trega.A ambos e~tremos atiende nuestro proyecto de Ley.

Redactamos un dictamen parlamentario y no un estudio doctrinal,
que noS llevaría forzosamente a analizar las leyes económicas y socia­
lesa las qúe el safario esta sujeto. No es posible, sin embargo, que deje­
mos de referirnos, por más que sea sólo de pasada, a las diferentes teo­
das que se han sustentado acerca del salario.....

Ninguna teoría es absoluta ni puede serlo. El salario responde a
multiplicidad de 'circunstancias, además de la oferta y la demanda, a la

· productividad del trabajo, a la riqueza g'eneral, a las condiciones del
paisy de la naturaleza, a la legislación en vigor, a la carestía de las pri­
meras materias, a la población, a un sinnúmero de hechos y de causas,
entre ellas a la organizaciÓn'obrera, a su espíritu de asociación, a su dis­
ciplina. Vano es pretender agruparlas..en una fór.mula generica, y más
vano todavía deducir de ella reglas inflexibles. El salario es y ha de ser
vario, y oscila entre un «mínimum», que es el indispensable al obrero
para vivir, y un máximum, que es aquel que excede del precio de coste

· de la l;llercp.ncía, es decir, el que no permitecolocar el producto en el mer­
cado. Las oscilaciones del salario son infinitas, porque infinitas' son las \

· eausas y concausas que lo ep,gendran; de aquí que dijéramqs al comien­
zo de este apartado que lólo puede fijarlo la libre discusión y acuerdo de
las. par~s, patrono y obrero, lo que no quiere decir que el Estado nada
,tenga ni pueda hacer en la materia.
.~ ,Aparte de la fijación del «salario minimo», punto sobre el que nos ocu­
paremos brevemente a continuación, el Estado puede y debe intervenir,
obligando a que se haga efectivo en metálico, y sólo por excepción en es-

, pacie; presCribiendo los plazos, que deben ser breves, dentro de lós cua­
les'deberá abonarle el patrono; regulando cuándo ha de ser válido el S;J.­

lario entregado dIrectamente a la mujer casada yal menor; prohibiendo
'que el salario se abone en lugares de recreo, cantinas, tabernas O tien­
das, y reduclendo todo lo posible los casos en que sea perm1tido hacer
descuentos sobre el salario. .

. . El «salario mínimo» constituye una de las reivindicaciones más uná­
'. llUnes de la clase obrera. La insuficiencia del salario es su queja princi­

pal, y el motivo o el pretexto de casi todas las huelgas. Negar su funda­
mento'en la mayoría de los casos sería negar la evidencia... ,. Pero el re­
COnocimiento de esta verdad no debe hacernos caer en el error de que sea
POsible la fijación, a título de autorid¡d de un salario mínimo. ¿Cómo de-
tel'Ininarlo? ¿Quién debería fijarlo? ' .
. El Obrel'o.tiene derecho a q'ue su salario le permita vivir, lo que los
Ingleses indican con la tipica frase: The standard of life. Pero ¿dónde
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:puede señalarse esa medida? Lo indispensable pa'ra unos es casi super_
fluo para otros; comparense las necesidades de un obrero norteamericano
Q inglés ,con lssde un obrero chino, y nos percataremos de la gama infi­
'nita de las necesidades humanas. Imponer un salario mínimo por obra de
la autoridad seria peor que arbitrario, porque acarrearía la ruina indus­
trial del país que lo estapleciera,. a menos que pudiera conseguirse un­
acuerdo internacional uniforme. El salario no lo impone caprichosamente
el patrono, sino que obedece a las leyes econórp.icas a que hemos hecho
somera alusión y a las necesidades de la concurrencia comercial. Ade­
mas, no hay que olvidar que, como dicen los autores, dentro del salario
hay dos conceptos: el salario «nominal», que es la suma o cantidad ~eei,",

bida, y el «real», que es el conjunto de cosas o efectos que con esa suma
puede adquirirse, y si se llegara a fijar ~l salario «nominal», cambiaría.
su potencialidad de adquisición, o sea el salario «real», y nada habriase
conseguido en definitiva.

El Sr. Cierva, en el arto 5.0 de su proyecto de Ley, incluyó, entre las
clausulas que anularían el contrato, estipular un jornalo salario que no
sea remunerador, a juicio de Tri~unal competente. La innovación pro­
dujo extraordinaria alarma eIitre los industriales, y así hubieron de ha­
cerlo presente en la información que se abrió en el Senado. El Sr. D. Pa­
blo Alzola, de reconocida competencia, el Fomento de! Trabajo ~acional

de Barcelona y la Unión Industrial de Asturias, entre otros, convinieron
en -que .era peligrosísimo confiar-a un Tribunal de la índole de los indus­
triales la declaración de si un salario es o no remunerador. Bastaría la
apreciación equivocada de uno de esos Trib~nalespara que se condena­
ra en aquella región una industria que no podda competir con sus simi­
la~'es de otra por tener que pagar jornales más elevados. La determi.na,
ción del salario mínimo por decisiones de an Tribunal en casos concretos
es por demás grave y propensa a fatales consecuencias económicas~

Por ahora, y dada la presente situación social del mundo, nada es~
sible hacer en cuanto a la fijación directa por el Estado del salario míni­
mo, y tan evidente conclusión se impone a todos los espíritus. Lo prueba
el hecho notable de que no fué sostenido por ninguno de los delegados
obreros en la discusión, ante el Pleno ·del Instituto de Reformas Sociales,
del proyecto de Ley que nos ocupa. Hombres de escuela, pero prácticoS!
al propio tiempo, se hicieroll cargo, sin duda, de sus dificultades inven­
cibles.

La solución la hemos indicado ya: esta en la libre discusióIi de las par~ .
tes, favorecida por la fuerza que da a la clase obrera su orga~lÍzación!
su discíplína. La práctica del contrato coleetivo, al que oos hemos referI­
do en el anterior apartado, a juicio del Sr. Salmerón y Garcia, influye e~
la elevación de los salarios y en su mantenimiento en un tipo que pernn­
ta a los obreros vivir lo que en Inglaterra se llama la vida del cind8:da-:
no, sin perjuicio de la concurrencia y de la industria, porque se aquila­
tan las posibilidades merliante la discusión circunstanciada entre obre-

. r .
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ros organizados Y patronos. Al Estado sólo le toca favorecer esaS inteli~

gencias y hacer cumplir lo libremente pactado. En algunos paises, como
en lá'Colonia Victoria, de AutJtralia, el Estado ha constituido Comités de
salarios,compuestds de patronos y de obreros en igual número, y bajo la.
dirección de un, Presidente, designado por las dos partes o nombrado por
el Gilbierno.Estos Comités examinan las condicionea de la producción· y
ajan, con pleno conocimiento de causa, el salario. Es precedente que si,
por ahora, sólo,s~ ha aplicado al trabajo a domicilio, conocido con el nom~'
tire desiveating system, está llamado a grandes amplitugeS. El Gobierno·
~S. M: lo admite en principio, en este mismo proyecto de Ley, al con­
signar que, en los contratos de trabajo celebrados por la Administración
del Estado, los salarios se fijarán por años y con arreglo a informes pedi­
dos a los técnicos y a las Asocihciones gremiales o representaciones de'
los obreros, donde las haya. Es un comienzo de intervención del obrero
ellla fijación de.! salario, que habrá de servir de modelo a la industria
particular y al trabajo de libre concurrencia. La tendencia merece espe­
cialisima atención, y habremos de referirnos a ella de nuevo al comentar
el epigrafe correspondiente a los contratos de trabajo de la Administra~
eión del Estado del proyecto de Ley que examinamos.

La Comisión, por lo que hace al particular de los salarios, no ha intro­
dueido ninguna alteración importante, conservando los textos del pro- '
yecto de Ley del Gobierno preparado por el Instituto. Los artículos 13 al
17, ambos inclusive, de nuestro proyecto de Ley coinciden con los artícu- ­
los' 8.°, 9 0,.10, 11 Y 18 del proyecto primitivo.
•• 4 ~ ••••••••• '.' C' ••••••••••••••• , ••• , ••••••••••••••••••••••••••- ~ ••••• _ ••

En cuanto al período o fecha en que deban hacerse efecti ~,ros los sala':'
ríos, se mantiene lo dispuesto en el proyecto del Gobierno, de que, salvo
pacto en contrario, sea por semanas; pero teniendo presente las observa­
ciones formuladas por alg'unos Vocales del Instituto de Re{ormas So~ia-'

les, se ha añadido que en la agricultura el pago se efectuará según la
costumbl'e, del lugar, teniendo derecho el obrero a que se le hagan anti­
cipos por quincenas para poder disponer de fondos y no necesitar acudir
a~ crédito, procediendo a liquidar en las fechas que el uso tenga estable­
CIdas. En muchas partes de España hay la costumbre de.pagar a los obre-'
1'08 del campo por anualidades y liquidar en dias fijos, por San Mignel o

,~Martín, y a legalizar esta costumbre es a lo que tiende la mQ.difica­
Clon intro~ucida. Se c()nserva que en' el servicio doméstico el pago SD '
haga por 'meses,» .

fJ) De los derechos y obligaciones del ¡)atrono y del obrero.

te ~Ningún cambio ha cl'eido necesario introducir la Comisión en la ma­
na. Los articulos del 18 al 21 ambos inclusive que comprende este epi-,

grafe, concue~dan con los arti~ulos números 14: 15, 19 Y 28 del proyécto'

9

....
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ministerial. El hecho de presentarlos organizados y bajo un epígrafe co­
mún facilita su comprensión y Sil estudio.

. Comienza este epígrafe por una declaración de principios que, a jUicio
de la Comisión. no sólo responde a:l carácter educativo que ésta, c'omo to­
das las Leyes sociales, debe tener, sino, a la vez, a la conveniencia de
que quede en la misma consignado el concepto de reciprocidad de dere­
chos y obligaciones que el contrato de trabajo, como todo pacto bilateral
establece. Es ~e mayor necesidad y eficacia la declaración en ésta que e~
otras Leyes, por lo mismo que es de notoria evidencia la lucha de clases

. y que es de necesidad extrema social que la lucha sea jurídica y respe­
tuosa, así por la una como por la otra parte. No huelga, pues, sino que
es de evidente utilidad la declaración de que el patrono y el obrero se
deben, respectivamente,· respeto y consideración.

El derecho primordial del patron9 es utilizar el trabajo del obrero, así
como el de éste es percibir su salario; pero estos derechos fundamentalea
van acompañados de múltiples .deberes. El proyecto de Ley precisa lOi
principales..... :t

IJ) De los Reglamentos de trabajo.

«Todo trabajo exige una dirección, y ésta una reglamentación más o
menos minuciosa, según se trate del trabájo familiar o casero, o del tra­
baJO en las gra~des fábricas. La reglamentación habrá de ser diferente,
seg'ún la índole del trabajo, y por completo diversa, de referirse a la in­
dustria fabril, a la minería, a la agricultura, etc., etc. Lo que pretende
regularse en esta parte del proyecto de Leyes exclusivamente la norma
general o el principio de la existencia de Reglamentos, llamados, en el
proyecto francés, Reglamentos de taller.

El puntD fué ampliamente discutido en el Pleno del Instituto con toda
ponderación y sumo acierto .....

En lo que no hubo unanimidad fué en lo referente a las multas o co­
rrecciones. Unos intentaron que nada se tratara acerca de ~a materia,
por considerar que la multa sólo debe imponerla la Autoridad yno el pa·.
trono. Otros, por el contrario, pensando en el bien de los propios obreros,
sostuvieron que la corrección o multa era prefei'ible ~1 despido, que deja
al obrero sin medios de.ganarse la vida, y que la práctica demuestrasn

reciproca oportunidad para unos y para otros. Porfin se convino en acep­
tar la imposición de multas, si bien no pudiendo imponerse más que.lae
previstas en los Reglamentos, limitándolas, como máximum,a la Sexta.
parte del salario diario del obrero, consignando la obligación de avisarle
al obrero de la corrección que se le haya impuesto y de andtarlaen un
libro, que habrá de ser ,puesto a la disposición y examen de los Inspeeto-­
res del Trabajo. Se convino igualmente en declarar que la multa pn~ .
Ber condonada como premio al que lo merezca, y el importe de las m~
mas habrá de ser empleado en beneficio de los obreros, por lo cual se.U&-.
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T'8rá la. debida contabilidad. Con tales precauciones quedan a salvo los
legitimos i~tere~es de los o~reros, y. las multas se convierte~en una me­
dida diSciplinarl~que habra de excitar el celo y laatencion en el cum­
plimiento de su trabaj?del obl~ero, sin poder beneficiar en I~ingún caso
al patrono, lo que hubIera podIdo engendrar el abuso o el OdIO.

. La Comisión ha encontrado muy atinado lo referente a este extremo,
y por-ello lo acepta integTámente. De aquí que los articulos.23 y 24 del
proyecto de Ley dela Comisión sean idénticos a los articulos 16 y 17 del
pr(}v:ecto de Ley mi~isterial. -

La Coniisibn ha creído deber añadir un ~rtículo, que es el núm. 22,
eon objeto de precisar dos cosas, a saber: primera, que sea la Inspección
del Trabajo del Instituto de Reformas Sociales la que decida en cada
caso, en vista del número de obreros y la importancia del trabajo que
realicen, la necesidad de redactar un Reglamento de trabajo. Dada la di­
versidad de' circunstancias y de clases de trabajo a que se refiere esta
Ley, era imposible detallar, y lo más oportuno es dejarlo a la decisión
del organismo administrativo encargado de la aplicación de las Leyes ­
8ociáles.1 Ninguno más competente y más autorizado para hacerlo; nin­
guno ma-s preparado e imparcial.. ...

El [segundo extremo que ha considerado deber regular la Comisión
es el ref~I'ente a si los Reg'lamentos de trabajo pueden ser dictados libre­
mente ~or los patronos o la autoridad ha de tener alguna int~rvención

prqvia sobre los mismos. -
De la discusión en el pleno del Instituto resulta que los Sres. Vocales

obreros .solicitaron que dichos Reglamentos fueran registrados oficial­
mente y remitidos en copia al Instituto de Reformas Sociales, y apareee
el principio aceptado por todos. Sin embargo, ni en el texto aprobado en
definiiivapor el Instituto, ni en el del proyecto de Ley del Gobierno, se
consigna el anterior acuerdo.

El punto tiene indudable importancia, porque, como queda dicho, los
Reglamentos de trabajo son supletorios de las cláusulas del contrato de
'trabajo, y obliga su cumplimiento a los obreros. Las mul tas o correccio-

- nes que en tales Reg-Iamentos se establecen pueden infiuir en el salario ­
que ,percibe elobrero._
•• a... lO••• ~ •••

La C9mi~~Ó~h~ 'c~~;s'id~~·~'d;~~~ ~.~ '~i~'~~a' a'e' i~'t~'~~~~~;d~~~i:~ ;~~ ~i
Reglamento de trabajo tiene en las relaciones entre patronos y obreros y
en la inter'p t o. d tOd
i

. re aClOn del' contrato de trabajo, proce e que sea some loa
a rnsoe ". . o •tOn -~ CClOn del TrabajO del Instituto de Reformas SOCIales. La gran au-

.dad de que disfruta este ora-anismo entre obreros y patronos podrá,
mejor .qu . b o

e nmguna reo'ulación expresa hacer obra de eficaz armoma Y<'Qncord' . o ,
ancla en mateda de SUY9 tan vari.a y delicada.»
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ll) Rescisión del contrato de trabajo"

«El contrato de trabajo, como todo pacto, se extingue o finaliza por el
cumplimiento de la obligación, a tenor de lo dispuesto en el arto 1.156 del
Código civil, y, por lo tanto, al expirar el plazo por el que se hizo o al
concluir la <;>bra que lomotivó. Por tratarse, sin duda,. de un precepto de
derecho común, no creyó necesario el Instituto, al elaborar este proyecto
de Ley, el consignarlo en un artículo especial, y de ahí que no aparezca
en el texto ministerial. La Comisión ha creído. no obstante, qu'e aun tra,.,
tándose de una redundancia, aclara y precisa el p.ensamiento y lo hace
más comprensible para patronos y obreros. Conviene no descuidaí' el ca­
rácter educativo que tiene esta como todas las Leyes sociales.....

Sentado el principio y casogeneral, la Comisión ha aceptado el texto
del proyecto del Gobierno, cuyos artículos del 22 al 27 concuerdan con
los del proyecto de Ley de la Comisión del 25 al 31.

La legislación extranjera (Leyes alemana, belga, suiza, holandesa y
proyectos de Ley de Francia y Suecia) es más minuciosa en la determi­
nación de los casos en que pueden rescindirse los contratos de·-trabajo~

según que en los mismos se haya fijado o no plazo. El asunto fué muy
debatido en el pleno del Instituto de Reformas Sociales, llegándose a. fór­
mulas conciliadoras que la Comisión aprecia en su gran valor, por'el que,
ti~nen en sí y por la autoridad de las personas que intcl'vinieron en el
debate y en la votación. Por ello se limita a reproducir lo aprobado por
el Instituto, con ligeras alteraciones de agrupación meramente fo.rmales.

En el pleno del Instituto se suscitó por los Sres. Vocales obreros la.
cuestión de si el preaviso que se exige a los obreros, o el pazo de ocho días
de salario para rescindir el contrato, cuando se ha. fijado objeto o plazo,
atenta al dere~ho de huelga que los obreros reclamaban en aquel .enton­
ces, y que posteriormente les ha reconocido laLey de 27 de abril de 1909.
El punto es por demás interesante, y ha sido muy discutido, DO sólo e~

España, sino también en el Extranjero, por juristas y sociólogos:
Dando uno u otro sentido al concepto de arrendamiento ,de obras y

servicios en relación con el arrendamiento de cosas, han llegado los an.to-­
res a conclusiones diferentes. Unos suponen qTie la huelga rompe el eon­
trato de trabajo; otros afirman que no hace más que suspenderlo. '

De todos modos, por lo que hace a nuestra legislación patria, el pun­
to parece resuelto por el propio arto 1.0 de la Ley de Huelgas, que, ~ de-­
elararlas igualmente legítim as para los patronos como pa!"a los obreros,
añade: sin perjuicio de los derechos que dimanen de loscont1"atos que
hayan celebrado. Parece, pues, evidente que patronos y obreroS, eneaBOS
de huelga o lock-outs, quedarán obligados a prevenirse o a pagar ocho
jornales, si no quieren verse envueltos en reclamaciones judiciales, por
el deber mutuo en que están de indemnizarse por los perjuicioS-Qll8 se
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~en por el incumpl!miento voluntario de sus respectivas obligaeio....
¡¡es a tenor de lo consIgnado en el arto 21, del proyecto de Ley. Ni a pa­
tro~os ni a obreroS debe preocuparles la cortapisa del preaviso que les
iJnPOue la pr€scripción legal, porque en_la realidad les causará muy pe-

uaños sacrificios, compensados con creces por las grandes ventajas que
~anoS y a' otros habrá de procurarles en la época de normalidad, que,
son, porfortuna, las más larg-as. Por ello, personalidades tan eminentes
como los difuntos Moret y Canalejas, tan amigos a la vez de la clase obre­
ra y tan respetuosos con la patronal, mantuvieron con todo calor el prin­
~pio del preaviso y todo el articulado de este epígrafe. La Comisión, al
mantenerlo, rinde el debido homenaje de respeto a la memoriá de a'que­
Dos dos esclarecidos estadistas.>}

.F) De las cantinas~'

~Después de aludir a la gravedad del problema conocido con la frase
·de truck-system y de recordar la discusión de estos articulas del proyecto
en el Pleno del Instituto, se dice:

"La discusión fué tan extensa como luminosa. Por unanimidad se
"convino en que, para autorizar la existencia de los referidos E9onomatos.,
tuer.a preciso: 1.0 La libertad absoluta. del obrero para aceptar el sumi­
nlstro;'2. o La publicidad de lascondicíones en qué éste se haga, y 3. o La
venta de los géneros a precio. de coste. La discrepancia surgió respecto
8 si el ~uministro habría de suspenderse o no por los patronos, una vez'
declarada la huelga, y acerca de ,si los obl'eros habrían de tener o no al­
guna intervención en la administración del Econotn:ato. Ambos extremos
,~ienen importancia real y de principios.

Los Delegados obreros sostuvieron con viviáimo calor y con variedad
,de argumentación los dos extremos, por considerar que si, establecido el
Economato patronal, suspendiera éste sus suministros, declarada la huelo
ga, la falta de llledios de los óbreros para proveerse de lo neces,ario en
algunos sitios lejanos de las poblaciones podria influir en la duración y
eficacia de la. huelga, y por estimar qUB', sin la intervención obrera, el
~nomato patronal podría convertirse enal'ma coactiva contra el obrero.
. . Los Delegados técnicos, políticos y científicos, mantuvieron diferentes

puntos de vista,

. é'o'~~'i¿l:~~l~' ~~~~¡l~~~~l:i'~' ;~'l~' ;~i~I:~~¡~ ~~i ·~~b~·á~· ~~. ~~~~;~d~;
el suministro los Economatos ~atronales en caso de huelga, se llegó a la'
qecla.)'ación de que habrá de mantenerse el suministro mientras el obre­

/ ro n~ sea despedido. No se resuelve, en realidad, la duda, pues queda por
precIsar si la huelga rompe o sólo suspende el conkato de trabajo; pero
':~ en la realidad los patronos, .cuando van al rompimiento definitivo,
, PIden a los obreros, hay ya una pauta fija que seguir, pues sólo eu;
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este casó podrán dejar de suministrar SUB géneros los Economatos pa­
tronales.

En cuanto a la intervención de los obreros, triunfó el criterio de no
eoncedérsela en los Economatos patronales, y por ello nada se dice sobre
este extremo en el texto aprobado por el Instituto y en el proyecto de Lev
presentado por el Gobierno. W

La Comisión, salvando, como siempre, el criterio personal de cada une)
de sus miembros, ha considerado que no podía por menos de tener pre­
sente lo dispuesto en el Real decreto del Sr. Cierva de 18 de julio de 1907.
En dicho Real decreto, p-q.blicado dos años después de haber elaborado su
proyecto el Instituto de Reformas Sociales, se obliga a que en la adminis­
tración de los Economatos patronales tengan alguna illtervención los
obreros: esta es la legalidad hoy vigente, y que lleva ya de vigencia
cerca de diez años, al parecer, con buen resultado, o, al menos, siu pro­
testa ostensible de nadie..... En su vist-a, la Comisión no ha juzgado opor­
tuno que por conservar el texto ministerial, en que posiblemente no se 'ha.
tenido presente esta consideración, desaparezca un estado de hecho y de
derecho que, reclamado con todo interés por los representantes del ele­
mento obrero, e implantado por un Gobierno coudervador, la práctica ha
consagrado sin protestas ni daños efectivos. Fundada en tales considera­
ciones, la Comisión se ha permitido añadir la intervellción de los obrero8
en la administración de los Economatos patronales a las otras cu;atro
prescripciones establecidas por el Instituto. Es la única alteración que
ha introducido en este epígrafe, conservando los demás extremos de 108

artículos 12 y 13 del 'pl'oyecto de Ley del Gobierno, que pasan a ser los
artículos 32 y 33 del proyecto de Ley de la Comisión.
... .... .... ........ .... '" , '.' --

Por último, si se suprime el párrafo final del arto 13 del texto minis­
terial, es porque se sustituye ~on la frase: «con arreglo a las disposicio­
nes que al efecto se dicten», pues en esas disposiciones constará la obli­
gación de someter a la Inspección del Trabajo del Instituto de Reforrnas
Sociales la aprobación y autorización de los nuevos Economatos patrona"
les que se creen. La Comisión estima como tendencia general preferible
la intervención de la Inspección del Trabajo del Instituto a la de las Jun­
tas locales de Refol-mas Sociales, para este extremo de los Economatos Y
todos los de aplicación de las Leyes obreras, tanto por la mayor compe-·
tencia de los Inspectores del Instituto como para lograr la necesaria uni­
~ad en las resoluciones y evitar la pluralidad de criterios que hoy se ob­
serva en las Juntas regionales.»

G) De la cartillá de trabajo.

cEl punto de si debe o no ser declarado obli~atorioel título profesíon~
{) cartilla de trabajo para el obrero no fué discutido en el Pleno dellnsti- - ­
tuto de Reformas Sociales. La propuesta negativa, con el dereehb del._
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orero a obtener del patrono una declaración escrita de los servicios
~tadoS' fué aprobada por unanimidad, sin que mediara ningún géne­
ro de observaciones. Asi, al menos, se desprende de la lectura de las

aetas.
El tema, SiD embargo, es de interés, y las opiniones no aparecen uná-

nimes.

.,.~~ ·c~.~i~ió~: 'fi~l' ~.~~ '~;i~'e~~~~ 'd~ ~'~~~~l: ~~ ';e'~¡; ~'e'l'i~~¡i~~~~ .~. d~i,
Gobierno, acepta la redacción de ambos textos. Su arto 34 es idéntico al
8l del proyecto de Ley del Gobierno.»

,H) De la~ reclamaciones por el contrato de trabajo.

cDeclal'ado el derecho sustantivo en lo referente al cOlltratode trabajo,
p~ecisa establecer el adjetivo que ha de darle aplicación práctica median- I

te la determinación del Tribunal q~e ha de tener competencia para deci- I

dir las cuestiones civiles que surjan entre patronos y obreros sobre in­
terpretación, aplicación y cumplimiento de los contratos de trabajo y me­
diante la declaración del procedimiento que habrá de seguirse" Es la fija-
ción de 10 que llaman los juristas el derecho para el derecho. .

Cu,ando se discutió este punto en el Pleno del Instituto de Reformas
Sociales, la situación legal era por c9mpleto diferente a la de hoy. Enton­
ces,nada se había legislado acerca de Tribunales especiales adecuados
para resolve'r los problemas obreros, y se partía del temorde la inadapta­
bilidad de los Tribunales y del procedimiento ordinario. De aquí que en
el'proyecto preparado por el Instituto y en el ápr6bado por el mismo se'
sometieran las cuestiones que se suscitasen acerca de los contratos de
trabajo a tres jurisdicciones, diferentes por su .orden: primero, a los J u- '
rados mi~tos de patronos y obreros; a falta de éstos, a las Juntas locales
de Reformas- Sociales, y en su defecto, así como para la ejecución de
los acuerdos de estas entidades a los Tribunales o~dinarios de ji:i.s-
.licia. !.
.....

- C~~~ti~~~~~~ ·~~t~~· T~·ib~~~{e~· i~d~~¡ri~i~~ .~~; 'l~' L~; 'eÍ~ '19' ~~. :r;~;~
de 1908, reformada por la Ley de 12 de agosto de 1912, no cabe dud~ de_
q~ea ellos ha de corresponder el examen y decisión de las cuestiones ci· /' '
vile,s que afecten al contrato de trabajo. Así lo establece el proyecto'de

¡Ley del Gobierno, y así lo acepta la ComisiÓn, Considera, sin embargo,
aCom'... d
v' lSlon que, a falta de Tribunales industriales, por no hallarse to a-

la. COnstituídos, la jurisdicción corresponde exclusivamente a los Jlle­:a de primera instancia, no siendo necesario. decir que las partes pue-
n Someterse al arbitraje de las Juntas locales pues el derecho de las

partes a buscar cualquier fórmula de conciliació~oarbitraje, antes de so-
Ineter sus d'f . . t' f

1 erenClas al Tribunal competente, es absoluto y es a uera.
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de toda .duda, por estar basado el contrato de trabajo, ante y sobre todo,
en la voluntad o en la libertad de las partes. -

En cambio, la Comisión ha estimado que precisa fijar que cuando i.
tervenga el Juzgado de primera instancia, por no hallarse constituidos
en la localidad los Tribunales industriales, deberá ajustarse el Juzgado
al procedimiento expeditivo y sencillo que marca la referida Ley de Tri­
bunales industriales, para evitar toda duda y facilitar la rápida solución
de las' cuestiones que se someten a su fallo. Es de interés público que las
contiend.as entre patronos y obreros por consecuencia del contrato de tra.
bajo se resuelvan rápidamente y con gran espíritu de equidad. Deberán
tenerlo muy presente los Tribunales industriales y los Juzgados de pri­
mera instancia al intervenir en esta clase de asuntos.»

I) De los créditos por salarios e indemnizaciones debidas
al obrero.

«Inspirado este proyecto de Ley de contrato de trabajo, como toda la
legislación llamada social, en el bien y la protección al obrero que la ne­
cesita por su infe,rioridad. económica con relación al patrono y poi- cons­
tituir las mayores masas sociales y más desamparadas, no serían sufi­
cientes las medidas tomadas a su favor respecto al puntual' pago de BU

salario, si no se completara con algunas medidas para bacer más fácil y
,declarar preferente su cobro en todos los casos de concurrencia con otros
eréditos de car~cter civil o mercantil.

En el apartado B) han quedado razonadas y 'expuestas todas las pre-­
cauciones que se toman a fin de que el salario se haga efectivo en mone-­
da de curso legal; que su importe se abone en plazos cortos; que respon­
dan a las frecuentes necesidades del obrero; que no puedan realizarse en
lugares de recreo, tabernas, tiendas o cantinas; que no puedan hacerse
sobre el mismo indebidos descuentos. En el apartado F) hau qu;edado ex­
puestas otras garantías a favor del sal~rioen cuanto queda prohibido que
se obligue di recta o indirectamente al obrero a adquirir objetos de.su con:
sumo en determinadas tiendas, y se reglamentan los Economatos patro­
nales en forma beneficiosa para ehobrero.

Aparte de la obligación genérica establecida en el arto 1.108 delCódí-­
go civil, en el apartado C) de este proyecto de Ley ha quedado consign~

do el principio (art. 21) de que, tanto el. patrono como el obrero, ha~ ae
indemnizar a la otra parte los perjuicios quer~spectivamentese irrog~en::

por el voluntario incumplimiento de las obligaciones contraídaS, El re­
traso en el pago del salario daría derecho, según este principio, a. 1& CO'"

rrespondiente demanda de indemnización.»
Se recuerda también la Ley de 12 de julio de 1906, refrendada por eJ,

Sr. Conde de Romanones, sobre embarO'o de salarios.
~ ñ'a,do«No satisfechos todavía loa autores de este proyecto de Ley, han] -

,.,
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atención ep. los créditos por salarios devengados o indemnizaciones
~idas al obrero, y después de minuciosa y sabia discusión, en la que
wIParon parte 'jurisconsultos tan eminentes como los Sres. Dato y Alva­
res (D. Melquiades), convinieron en la redacción del arto 21, que la Co­
misión conserva ín tegro en su arto 3?_

..A~~~~~:~' ~.;;~;~~~~~. d~';~l:S'O'~~I;d~d' ·t~~ .~~~.~~¡~~¡~ .~~ ·l~·~t·e~~~
de seguros como el Sr. Maluquer y Salvador, se consigna' igualmente en
dicho'artículo que las indemnizaciones determinadas por la Ley de Acci­
dentes del trabajo para caso de muerte del obrero, de haber seguro, es­
tarán comprendidas en el'art. 428 del Código de Comercio, que prescribe
qlJe las cantidades que el asegurador deba al asegurado serán propiedad
de éste, aun contra las reclamaciones de los herederos legitimos y acree-
dores de cualquier clase.» .

J) De lós contratos de t~abajo celebrados' por la Administración
del Estado. ,'.

",

«En una de las primeras sesiones del Pleno del Instituto de Reforma"s _
Sociales para preparar el presente 'proyecto de Ley, nuestro' sabio com­
pañero, Sr Santamaria de Paredes, discutiendo con los Sres, Vocales
obreros, hubo de hacer la distinción fundamental, según dejamos dicho,
entre el Estad'o definidor-del derecho y el Estado patl'ono: Bajo el primer'
aspecto, el Estado no debe entl~ar en excesivas limitaciones, dejando a
la libertad de las partes el mt4io de llegar a soluciones de armónica con·
eordiaipero bajo el seg'undo aspecto el Estado debe dar el ejemplo de ser'
un patrono modelo que inicie las más humanitarias y ca~·itativ_as refor­
mas en favor de la clase más numerosa y necesitada del proletariado.

E'l'i~~;i~~~~'d~'R~~~l:~'~~S~~~~i~~,'d~~~~'~~ ·~;i~~~'~·~~~~~·~s·t~·d~·;e·.
gÍBlación .sobre contrato de trabajo, in~luyó una sección especial para
los celebrados por la Admi nistración del Estado, con objeto de fijar. ter­
minos más ventajosos para los obreros .
•• -. ••• I

- . -~l' S~·: 'Ci~'r~'~ ~~·~;i~;Ó ~~d~';~¡~ ~~'~r't~d; ~~ ~~¡ ~~~;~~t~'d~ L~; 'd~ 2Ó
4e mayo de 1908, por suponer, según afirma en el preámbulo, que con
_~le8prescripcionesinvadía el Poder legislativo la facultad reglamenta­
na que sólo al ejecutivo incumbe. cEs el.Estado, decía el Sr, Cierva,
~ara los efectos de esta Ley, un patrono- más, a quien obligan, como a
. dos, SUB preceptos; y si la índole de un~ determinada suerte de traba­
JOS o servicios reclama disposiciones singulares pueden y deben ellos
ad t ' . ,
- op arse y repetidamente se adoptaro.n por el Ministro ~del ramo, .como
nadip. cap 't d . d' 'd'- ~ aCl a o para aplicar a la singularidad reme lOS 1 oneos,:I>

El Vocal obrero del Instituto de Reformas Sociales Sr. Largo Caba-
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llero, que informó ante la Comisión senatorial del proyecto de Ley del
Sr. Cierva, rebatió el supuesto del entonces Ministro de la Gobernación
de que el establecer en la Ley condiciones especiales para los contratos
de trabajoque celebre el Estado era invadir el Poder legislativo, facul­
tades reglamentarias del ejecutivo.
.. ... .. .. .. .. .... .. .. . . .. .. .. ... .. . . .. . .. . .. .. .. . .. .. .

En el nuevo proyecto de Ley sobre contrato de trabajo, presentado
por el Sr. D. Fernando Merino con fecha 16 de julio de 1910, se volvieron
a incluír las referidas ventajas.»

Idéntica conducta siguió el Sr. Sánchez Guerra en su proyecto de
Ley de 12 de junio de 1914.

«El proyecto de Ley del Sr. Ruiz Jiménez, que dictaminamos, conserva
las mismas prescripciones sobre la materia, y las razona en su preámbulo
exactamente con las mismas palabras que las transcritas d~l :Ministro de
la Goberna~ióndel último Gabinete conservador, presidido por el señor
Dato. ,

Según queda dicho, tres son los puntos de especialización que pres­
~riben estas disposiciones, por io que hace a los contratos de trabajo ce­
lebrados por el Estado, a saber: jornada Hormal, fijación del salario, y.
auxilios a los obreros en caso de enfermedad y en forma de pensiones de
vejez o invalidez.»

Después de record~r la discusión sobre la jornada en el Pleno del Ins­
tituto, se dice:

«La ComiSión, vista la unanimidad de pareceres, ha aceptado la pro·
puesta del Instituto, conservada en todos los proyectos de Ley en que se
ha incluído el apartado especial de los coríiratos de trabajo del Estado.
Se ha permitido, sin embargo, incluir un ínciso, que confía sea aceptado
por todos: el de incluir entre los motivos de urgencia par"a horas extraor­
dinarias de trabajo «la defensa nacional». Aunque pudiera considerarse
comprendido en los términos del proyecto~ la Comisión ha creído que, por
su importancia, convenía precisarlo. _

En lo referente a la fijación del salario, ya dijimos, al tratar especial­
mente este particular, cuanto correspondía..... E 1 salario tiene su tarifa.
propia, de la cualnohay posibilidad de salir sin comprometer el negocio.
La dificultad está en fijar esa tarifa, para la cual hemos dejado dicho que
en ciertos país~s se ha ideado la constitución de Comités de salarios, cOm­
puestos de igual número de pa tronos y obreros, presididos por t~cnip>s,

cuyos" Comités, a presencia de todos los factores v elementos que integraIl_
la prod~cci.ón, fijan la cantidad exacta que c¡n·r;sponde al salario en cada."
grupo de trabajos yen cada localidad. Esto es lo que a manera de ensa­
yo, y para los trabajos públicos, se establece en este proyecto de Ley.....
La experiencia demostrará las ventajas o inconvenientes de seIÍlejan~~

procedimiento, y posible es que abra 'nuevos horizontes de justicia para
el porvenir.

El tercero y último punto de especializació~ de los contratos de tra.-
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bajo/del Estado es el 'referente.a la concesión de ventajas ~l obrero. De
doS clas~s'aparecen estas ventajas en el proyecto de Ley que examina­
~: .concediendo derecho al obrero, en casos de enfermedad grave no
colJlprendidos en la Ley de Accidentes del trabajo, de ser asistido en los
ESf,ablecimientós de Beneficencia nacic;mal o provincial, percibiendo du­
ran~ quinée días la mitad de su salario y reservándole durante dos me­
seS su puesto, todo, lo que representa un mayor humanitarismo y espíri-'
tu de caridad, siempre loable, y menos gravoso al Estad{) que a un par":
.tienlar, Y l~ concesión de pensiones de vejez.

El Instituto de Reformas Sociales, al redactar el artículo referente a
esteÚltin;1.O extremo, se inspiró en la doctrina entonces corriente respecto
á i.as jubilaciones. Por ello própuso que, al cabo de veinte años de traba- '" .
jos al servicio del Estado, el obí'ero tuviera derecho a que se le abonase
una pensión correspo'ndiente a la cuarta parte del salario mayor que hu­
biere disfrutado durante dos años, cuya pensión no seria inferior a una
peseta, transmisible a su viuda e hijos menoreR de diez y seis años. El
Pleno del Instituto redujo este derecho a sólo los obreros que hayan tra­
baj~do veinte años en fábricas, talleresbt arsenales o mi1!as del Estado,
que es lo que aparece en el proyecto de Ley que dictaminamos.

LaCÚínisión, después de haberlo meditado mucho, ha estimado que el .
espíritu de esta dispQsición es el del antiguo sistema empírico en que está
fundado el régimen de Clases pasivas que todos los Gobiernos intentan'
modificar. No hay, por lo tanto, razÓn alguna para aplicarlo por vez pri-.
mera aJa clase obrera, como consecuencia del contrato de trabajo con el
Estado, cuando nada permite sostener aquel espíritu en el estado actual
de !a,ciencia de la Previsión. ¿Qué razón hay para que se conceda pensión ~
al obrero que lleva veinte años y no al que lleve diez y nueve?· La cuan.,.
tíade'la pensión es igualmente capi-ichosa, sin funda¡nento alguno.cien'. e,

tifico, como tampoco la tiene la transmisión a la mujer y al hijo menor.
La Comisión, previa consulta con autoridad tan respetada en la ma­

teria.como loes el ilustre General Marvá ha creído preferible, en favor'
. d~ los propios obreros, adscribir éstos al 'régimen legal del Instituto Na­
cl~nal de Previsión, órgano del Estado para todo lo relativo a estos se­
gl,l.r{)s socrales l como los ya adscritos al Ministerio de la Gobernación (em- .
pleados manuales), de Gracia y Justicia '(Mutualidad de funcionarios).
De;es~a suerte, los obreros disfrutarían, no sólo pensión de vejez, sino la
d~lllvalidez. Al efecLO, se dispone que el Go.bierno contrate con el referi·
~o In.stituto de l)revisión incluyendo en los presupuestos de los respec- .
tlYOS M' . t . ' R 1
;, lUlB enos las cantidades necesarias, de acuerdo con los eg ·a-
lll~ntos.Lque para este fin se dicten. La medida habrá de ser así mucho
mas be fi' . .' 1ne ClOsa para los obreros y para el Estadú, y respondera a os
llUevos p' '. . Le' ..rmclplOS científicos de la previsión v del ahorro. a orDlSlOn
eree : ue su propuesta mejora el pro yecto mi~isterial.».
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K) De la facultad. reglamentaria.

«Él proyecto de Ley ministerial es muy parco eu la materia. Se limita.
a disponer en su artículo adicional que el régimen de pensiones para108

obreros del Estado, a los que se refiere el apartado anteriOl', será objeto
de un Reglamento especial re~actado con sujeción a los preceptos de la
Ley de 27 de febrero de 1908, y óyendo al Instituto Xacional de Previ­
sión. Nada dice el proyecto de Ley acerca de que el.Reglamento general
para la ejecución y cumplimiento de la mis ma sea propuesto por el Ius-

. tituto de Reformas Sociales, que. es el organismo oficial, preparado y ca.­
pacitado para ello. Claro es que, cualquiera que sea el Gobierno al que
toque cumplimentar Ley tan importante como la del contrato de trabajo,
habrá de acudir al Instituto pidiéndole sus luces. ya que suya fué la ini­
ciativa en esta y en todas las materias sociales. Pero, por lo mismo, pa­
rece uatural que el trámite previo se establezca en la Ley, no como algo
potestativo o voluntario, sino como p.·ecepto obligatorio. Libre es el Go­
bierno, en virtud de su responsabilidad, de aceptar o rechazar las pro­
.puestas de los Centros 'consultivos, entre los que tan grande y merecida
autoridad ha adquirido el Instituto de Reformas Sociales; pero en lo que
debe ser libre es en oír o dejar de oír a dichos Centros: si e 1 contribuyen­
te los paga y la Administraciónlos conserva, es para que los Gobiernos
se sirvan de ellos en especial, .tratándose de materia tan .compleja y difi­
cil corno la obrera, que exige enorme e:x:periencia y acopio de datos. La
Comisión. por las, razones expuestas, ha creido conveniente reemplazar
el artículo adicional del proyecto del Gobierno por otro en el que se 'espe­
cifique la obligación del Gobierno de oír siempre al Instituto de Refor­
mas Sociales y al rnstituto Nacional de Previsión en la confección, así
del Reg>lamen~to general para el cumplimiento de la Ley como en los Re­
glamentos parciales o disposiciones complementarias a que habrá de dar
lugal" su aplicación. La complejidad de los problemas que suscitará la
recta y armónica interpretación y 'aplicación de la Ley qel contrato_de
trabajo aconsejan que en todo momento el Podér ejecutivo se,halle ase­
sorado por aquellos Centros especialmente encarg.ados del estudio de los
magnos conflictos sociales. La intervención y él'consejo de estos Centros ­
habrá de dar a la vez garantías de acierto y de· continuidad en el'espíri·
tu que informa la moderna legislación obrera.»

Conclusión.

cAl llegar aquí, y después de haber exa:p:lÍnado ]os extremos todos del
proyecto de Ley sobre el contrato de trabajo. cuyo estudio y dictamen le
ha sido confiado, la Comisión siente la alegría del deber cumplido, con
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ta mayor tranquilidad cuanto que las deficiencias y errores en que"
tantra su voluntad y de la mejor buena fe haya podido incllrrir, está se·
con a de que serán suplidas aquéllas y enmendados éstos por la sabidu-
~"d 'riadelSena O, _ .

- El examen de -]"os. múltiples temas que comprende este proyecto de'
• Ley ha confirmado el j~jcio que ~esde el primer ~omento formara la.

OJmisión acerca de su ImportancIa y trascendenCIa, como de la conve- '"
nieneia y oportunidad de que sus reglas principales e.ncarnen en nues­
ttalegíslación soci~l. Hora es ya de que el «contrato de trabajo», base
de la reÍación jurídica y económica entre el patr~Ílo y el obrero, esté su­
jeto a una. Ley reguladora inspirada en los mo~ernos principios armóni­
cos e'ntre el capital y el trabajo.

La legislación social u obrera española empieza ya a ser numerosa
e i~portante. Aun prescifldi~ndo de 10 legislado' po~' Reales decretos y

. Reales órdenes, que constituyen gruesos volúmenes, sólo lo votado por
las Cortes y -sancionado por el Rey como Leyes del Reino pueden formar
varios áb'ultados tomos. En lo que llevamos de siglo, las Cortes españo­
las han elabol"ado J2 importantísima~Leyesobretas, a saber: la de Ac·
cidentes del 'trabajo, de 30 de enero de 1900; la del Trabajode mujeres y
de niños, de 13 de maya del mismo año 1900; la del Descanso dominical,.
de~ de marzo de 1904; la de reforma de la Ley de Mujer~s, en el sentido
de qu~ cese en'Su trabajo al octavo mes de embarazo y no lo reanude'
hasta cuatro o seis semanas después del alumbramiento, de 8 de enero
de 1907, la de Consejos de Conciliación y arbitraje industrial,de 1~ de
mayo' de 1908; l~ de Tribunales industriale~ de la misma fecha; la de
Huelg"as.y coligaciones, de 27 de abril de 1909; la fijando la jornada-má.
xim~ en las minas, de 27 de diciembre de 1910; la de Construcción de ca­
8~sbaratas,de12 de junio de 1911; la de Contrato, de aprendizaje, de 17
dejunio del mismo año 1911; la llamada de la Silla, que obliga a pr~por.,.

eiü~r asiento a la mujer, de 27 de febrero de 1912; la prohibiendo a la'
mujer el trabajo nocturno, de 12 de julio de 1912, y la reformando los
Tribunales industriales, de 27 de julio del propio año 1912. JUsto es qne
tan rica ,Y ~ariáda literatura j~ridica obrera se; enriquezca cuanto antes.
COn lo que es fundamental para el obrero, con el «contrato de trabajo»,
que le propo rciona su ocupaciÓn principal y 'su único medio de exis..,
tencia. ... - ,

. . Basta la enUmeracIón de las citadas Leyes obreras para confirmarlas ~
, I ¡buenas disposiciones de las Cortes espa;ñolas a favor del proletariado.

TOdaseL" t·sas, eyes han merecido profunda atención v no menor SImpa la
del Senado. Esta Alta Cámara, a~nque por su org~nización constitucio­::1 puede calificarse de Cámara de calidades, donde no han figurado

s,ta ahora represen tantes del partido socialista I y donde, por exigirse
renta - h' " '

, ,l!Q an podIdo formar parte obreros, ha mostrado en todo momento
~gr~n espíritu popular y democrático y ha consagrado especialísima
,a~nclon 1 ' d da os problemas que afectan al proletariado. Con ma urez e.

...
MTIN. Biblioteca Central



- li2-

. juicio. pero '301 propio tiempo con grandes alientos progresivos, el Senado
ha intervenido en la discusión de las Leyes y disposiciones, yen BU cri­
terio han brillado a la vez la competencia y su noble afán por el mejora­
miento de la clase más necesitada. Ninguna reforma, por muy radical o
avanzada que haya sido, ha merecido la sistemática repulsa del Senado,
que, por'el contrario, ha acogido gust.oso las iniciativas a favor de los
trabajadores, si bien examinándolas con aquel reposo y con aquel con­
cepto objetivo que corresponde a su serena y elevada misión en la fun­
ción legislativa. Esto es lo que hará, a bien seguro, en la ocasión presen.
'te con el proyecto de Ley sobre contrato de trabajo, cuyas asperezas se
ha propuesto desbrozar la Comisión con su circunstanciado dictamen.

Coincide la Comisión con el Gobierno actual y con 1<;ls que le precedie­
ron y formularon proyectos de Ley análogos en la necesidad de «regular
las relaciones que la prestación del trabajo establece entre el patrono y
el obrero, trazando reglas con sanciones adecuadas para suplir el silencio
de las partés eu una relación jurídica de la mayor importancia», según
frase con que encabeza su exposición a las Cortes el Ministro de la Go­
bernación, Sr. Ruiz Jiménez. Es mas: la Comisión opina que los momen­
tos actuales, por lo mismo q\le en ellos es más viva la 'incesante y tu­
multuosa lucha entre los elementos productores de la riqueza nacional,
~on los más apropiados para traducir en disposiciones legislativas aqueo
llos puntos en que por fortuna se ha logrado la noble conciliación entre
las diferentes exigencias y opiniones. Precisamente eulos instantes mis­
mos en que, aprovechando un interregno parlamentario, la Comisión
acuerda y traza estas líne~s, se vislumbra en el horizonte, tal vez con
más pasión y menos cordura que nunca, la lucha violenta del proletaria­
do, y ello no obstante, la Comisión, pese a la diversidad decriterios politi-

. cos y sociales de sus individuos, unánimemente se afianza en su criterio
de'que es obra útil y apremiante la,de buscar fórmulas jurídicas como las
que este pl'oyecto de Ley establece, para suavizar cada yez más la con
tienda y quitarla gl'an parte de su ponzoña, al atender como es debido a
los dictados de la razón y del derecho.

'Es indudable que en la moderna efervescencia obrera, al lado de mu­
cho inadecuado e inadmisible, por atentar a los propios fundamentos de
la naturaleza y de la sociabilidad humau"as, hay no poco de equitativo Y
de factible, y esto último debe ser atendido previo el estudio y compulsa
correspondientes y previa la deliberación y voto del Poder legislativo.
En semejante caso se encuentra, a juicio de LOa Comisión, el cont?ato de
trabajo.

Ka lo somete, sin embargo, a la sabiduría del Senado como algo defi- ­
nitivo e intangible, sino. según queda dicho al comienzo de este dicts­
men~ a manera de ponencia y salvando la opinión individual de todos Y
cada uno de los miembros de la Comisión.

En.su virtud. tiene la honra de presentar a la deliberación, y, si pro­
cede, a la aprobación del Senado, la siguiente
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Propuesta de diotamen d'e la Comisión del Senado sobre el proyeoto"
" de Ley de Contrato de trabajo. '

A)J)e la Jlafll~aleza y condiciones del eontratode' trabajo.

Articulo 1.0 Se entiende por contrato de trabajo, para los efectos de
esta Ley,- todo aquel que se celebre" entre patronos y _obreros que tenga
por objeto la pres.tación de trabajo manual o asimilado al mismo, por
unidad de" tiempo, por unidad de obra, por tarea o de cualquiera o,tra
forma que las partes' convengan y retribuido por medio del salario.

", Quedan, sin embargo, excluidós de las disposiciones de esta Ley los
contratosde trab~jo en cooperación o comisión, los servicios accidentales
o sueltos Y los de obra por ajuste o precio alzado, realizada fuera del,es­
tablecimiento o explotación o. de la acción directa del patrono, siempre
qu~ no se trate del trabajo a domicilio, los que se regirán por los precep­
tos legales de las legislaciones civil y mE;lrcantil.

En cualltd al trabajo de las mujeres y de los niños y al aprendizaje,
se estará aJo prevenido en las Leyes y Reglamentos que los regulen.

Art. 2. o Es obrero para todos-los efectos de esta Ley la persona natu­
ra~ ojuridica (individual o cole~tiva) que preste habitualmente uñ tta­
b~jo manual por cuenta ajena, y cualqujera otro asimilado por las Leyes
al trabajo manual.

, Es patrono la persona jurídica (individual o colectiva), propietaría o
contratista de la obra o explotación donde se ejecute el trabajo, También
8e cOl)siderarán incluidos en esta definición'los que contraten servicio~ /'

,de carácter doméstico.' , .

&eentiende por salario la retribución convenida por el trabajo eje-
, entado., ,

. A~t. 3.o P~eden contratar individlialmente la prestación de su traba­
J~los"mayores,decatorce años; pero los menores de. diez y ocho llecesita­
l'an}a autorfzación, por el orden que se indica: del padre, de la madre,
~l)~,buelo paterno o del materno, del tutor y, a falta o ausel~cia de ellos,

~tenl~~ persona! o instituciones que hayan toma.Qo a su capgo la manu­
_ClOn o cuidado del menor. El patrono contratante comunicará a la Ins·

~eecióndellnstituto de Reformas Sociales, deiltro de la semana, los con­
a~s de ~rabajo que celebre con menores de diez y ocho años.

, a muaer casada podrá contratar la prestación de su trabajo, con.la
;U~trización expresa o tácita de su marido, Si éste la negase, podrá so- '

el arIa -del J'u . , . 't .. d 1 'dez mumclpal, en comparecencIa, con CI aClOl1 e marl o.
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En caso de separación legal o de hecho, la mujer no necesitara la auto­
rización del marido para contratar su trabajo.

Art. 4.° Los patronos y los obreros podrau celebrar contratos de tra­
bajo individuales y colectivos. Podrán celebrar contratos colectivos:

Primero. Cuando patronos y obreros formen Sociedades civiles o mer­
cantiles, con arreglo al Código respectivo.

Segundo. Cuando se trate de una Asociación legalmente constituida,
siempre que sus Estatut.os o Reglamentos establezcan como uno de BUS

objetos la celebración de contratos colectivos.
Tercero. Cuando, aun no formando Sociedad civil o mercantil, ni Aso­

ciación, los obreros de una misma industria o establecimiento se agru­
pen o constituyan una colectividad, con objeto de celebrar el co~trato
con su propio patrono. .

La entidad que celebre .el contrato asumirá los derechos y obliga.cio­
nes, ejercitará las acciones y quedará sujeta con todos sus bienes o fon­
dos sociales a las responsabilidades que se deriven del contrato co­
lectivo.

Art. 5.° El contrato de trabajo puede celebrarse por escrito o de pala­
bra. En este último caso, cuando no puedan probarse las condiciones del
mismo, se entendera celebrado con arreglo a las disposiciones de esta.
Ley, a los usos y costumbres del oficio en la localidad ya los Reglamen­
tos, si los hubiere, de la industria o del establecimiento en que el obrero
trabaje.

Los contratos colectivos de trabajo habrán de celebrarse necesaria­
mente por escrito.

Los contratos por escrito, así indivídul:tles como colectivos, estarán
exentos de los impuestos de Timbre y de Derechos reales; pero se exten-
derán en papel de oficio. I

Art. 6.° El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo indefini­
do, con fijación de plazo Ó para obra determinada.

Art. 7. o Son ·condiciones esenciales del contrato de trabajo:
Primera. La determinación, tan precisa como sea posible; ~n cada.

caso, del trabajo contratado. A falta de determinación se estará a lacOS­
tumbre del oficio, según sea el carácter de los oficios c,ontratados y a.los
Reglamentos, si los húbiere, de la industria o del establecimiento en qne
el obrero trabaje.

Segunda. La expresión de si el trabajo se ha de prestar pór unidad. de
tiempo, por unidad de obra, por tarea Q en cualquier otra forIlla. .

Tercera. El señalamiento de la cuantía v forma de pago del j!alano
convenido. ~

Art. 8- o Cuando no se pacte otra duración de la jornada ORO se h1ille
determinada por una Ley especial, se entenderá que aquélla es de ocho.
horas por día. En los servicios domésticos de navegación y agrícolas, la
dUración de la jornada, a falta de pact~ expreso, -se determinará por
eluBo.
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Será nnIo el contrato en que, a juicio del Tribunal competente, se es-
• _1 una jornada que, dada la indole del trabajo, se considere inhuma-

üplUe , .
por lo notoriamente ex.ceSIva.

naArl;. 9." Es nulo todo pacto que limite; en daño de cualquiera de las
artes el ejercicio de los derechos civiles o políticos.

P Art.'10. No será válida la renuncia hecha por e1obrero en el contra­
.to o antes o después del mismo, de la3 indemnizac.iones a que tenga de­
r~ho por accidente de trabajo, perjuicios ocasionados por incumplimien­
to del contrato, despido indebido del obrero o cualesquiera otras estable­
cidas en las Leyes. /
, Art. 11. Podrá pactarse en el contrato de trabajo la concesión de pre­
míos por la mayor cantidad de obra realizada yla elevación gradual del
salario en relación con los servicios del obrero.

Art. 12. Podrá también pactarse la participación de los obreros en los
beneficios de la'Empresa, estableciendo con la debida claridad lascondi­
ciones para tener derecho a la participación, el cese en este derecho, la
fijación de la cantidad repartible, la forma de la distribución y la apli­
cación de los fondo!? distribuídos.

E'n cualquiera de estos casos y en los comprendidos en el articulo an­
,tarior será necesario que el contrato de trabajo se pacte por escrito.

B) De los salarios.

Art. 13. En el pago del salario por unidad de tiempo sólo se atenderá
& la duración del mismo, independientemente de la cantidad de obra rea­
lizada, aunque· debiendo trabajar el obrero con la intensidad' adecuada a'

. sus condiciones y género de ocupaCión. .
En el trabajo por unidad de obra sólo se atenderá a la cantidad y ca­

lidad de la obra y trabajos realizados, pagándose por piezas, medidas,.
trozo~ o conjuntos determinados, independientemente'del tiempo inverti­
~o. SI se hubiese estipulado plazo para la realización de la obra o traba-
)0, dentro de- él deberá terminarse. '. .

, El trabaJO por tarea consiste en la obligación del obrero de realizar
1lll m.ínimum de obra en la jornada u otro período determinado.

Art. 14. El salario correspondiente a cualquiera de las formas indica-'
das.de trabajo se hará efectivo en moneda del curso legal, salvo en la.
agrIcultura y ganadería, en la.s cuales podrá ser la retribución mixta
de numerario y de especie, sin perjuicio de lo que se dispone en el núme­
ro 4. () del arto 19.

:'Será válido el pago de su salario hecho directamente a la mujer ca­
sada. salvo 1 .". 'fi '1En ' a OpOsIclOn del mando, declarada antes de verI carse aque .
eia este c~~o podrá la mujer solicitar" del Juez municipal, en comparecen-:

P
Y.con CItación del marido que la autorice para recibir el salario y

ara lnvert' '1 . '
Ir o en las neceSIdades del hagar. _

10
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También será válido el pago del salario hecho al menor, si no consta
la oposición del padre, de la madre o, en su caso, de las personas enume­
radas en el arto 3.0

Art. 15. El pago del salario, si no se pacta otra cosa en contrario, ha­
brá de hacerse por semanas. Tratándose de los trabajos agrícolas; se
atenderá a la costumbre del lugar; pero el obrero tendrá derecho a que
se le hagan anticipos por quincenas para liquidar totalmente en las fe­
chas establecidas por el uso.

En el servicio doméstico el pago podrá hacerse por meses.
Art. 16. ~o podrá verificarse el abono de salarios en lugar de recreo,

taberna, cantina o tienda, salvo cuando se trate de obreros empleados en
alguno de esos establecimientos.

Art. 17. No podrá hacerse descuento ni reducción de parte alguna del
.salario, con las dos únicas excepciones siguientes:

Primera. Por faltas en que el obrero haya incurrido conforme al Re·
glamento del trabajo.

Segunda. Por disposición de la Autoridad judicial o administrativa.

C) De los 'derechos y obligaciones del patrono y de I~s obreros."

Art. 18. El patrono o sus encargados y el obrero se deben respectiva-
mente respeto y consideración; .

Art. 19. El patrono o empresario queda obligado:
Primero. A observar en la instalación d~ la industria los preceptos le­

gales sobre higiene.
Segundo. A emplear todas las precauciones convenientes y todas las

medidas adecuadas exigidas por la legislación vigente para prevenir 8oC'

cidentes en el uso de las máquinas, herramientas y material.
Tercero. A sat isfacel' puntualmente el salario, y,'en caso de demora,

a pagar además al obrero'la cantidad que corresponda por el interés, le­
gal establecido.

Cuarto. A atender a la alimentación, vestido y trato del obrero, cuan­
do viva con el patrono, de una manera adecuada a la posición de éste y
conforme al uso dellug-ar. ,

Art.20. El obrero acepta, en lo que concierne al objeto del trabajo, la
autoridad del patrono y de las personas en quienes éste delegue, Y se
obliga:

Primero. A cumplir el Reglamento establecido por la industria o tra­
bajo.

Segundo. A poner en la obra el esfuerzo que corresponda al servicio
contratado.

Tercero. A trabajar, en los casos de urgencia y circunstancias ano~~

'males de la obra, por un tiempo mayor que el fijado para la jornada. ordi­
naria, a cambio de recibir un aumento de salario que sea, por cada hora

MTIN. Biblioteca Central



- 147-

de tt'ábajo extra'Ordil~~rio, .mayor de un 50 por 100, como míniIp.um, 'alco-
rresPOndiénte a la @rdlfi~na.,.. ..

Cuarto. A indemnizar al pat~'ono de los 'per~uicios que le origine por
4ieseuido ca1ificado en el manejO .de las maquIllas y herramientas y por I

deSobediencia a las órdenes recibidas, cuando se trate de acciones u omi­
siones no previ~tas en el Reglamento ~e trabajo y no corregidas poi' las
multas que en él se hallen señaladas.

Art. 21. 'Tanto el patrono como el obrero han de indemnizar a la ot.ra
parte Il?S perjuicios que le irroguen por el incJImplimiento voluntario de
laS obligacioneS' contraídas. -

IJ) De los Reglamentos de trabajo.

Art. 22; El Reglamento de trabajo existirá siempre que el número de
obreros o la importancia del trabajo lo precisen, a juicio de la Inspección
dél Tr~bajo, a la que en todo caso habrá de ser previamente sometido
pat'8 BU examen y registro. . .

Art.23. El Reglamento de trabajo, que será expuesto en sitio visible,
cOntendrá los siguientes extremos:

Primel'o. Expresión Clara y precisa de las horas de principio y fin de
1& jornada de trabajo y de los días y horas de descanso y alimentación.

Segundu. Instrucciones para limpieza dela maquInaria, aparatos, ta­
lleJ:es y locales,. y tiempo y modi) en que ha de hacerse, con indicaci9ll de
las'-medidas de precaución que sea conveniente adoptar.

Tercero. Fijación de llJs días de pago de salario y de los de entrega
de las obras por los obreros que trabajan a domicilio.

,Cuarto.. Pi'escripCiones sobre seguridad, higiene, moralidad y orden
en los locales de trabajo; e indicación práctica de los primei'os auxilios
que deben prestarse a los obreros en c.aso i de accidente; así como las pre­
cauciones más elementales para evitarlos, todo en relación. con las in-
dustrias de que se trate. . . . ,

QUinto. Cuantas condiciones reO'ulen las labores en el establedmien­
to~ siempre que no quebranten nin~ún precepto de la legislación relativa
al. trabajo.

.Art.24. No podrán imponerse otr'as correcciones por ]a inf'racción de
los Reglamentos que las previstas en los mismos.. . .

El total de las multas impuestas por vía de corrección al obrero no
Podrá eXced~r por día de la sexta parte del salario .
.~ Las multas o correcciones deberán notificarse al interesado el mismo

diá. ·de su I'm " . '. I 1 1 . b eD' POslClOn, y no siendo esto pOSIble, en e pazo mas rev.,
lC~ multas o c01'l'ecciones se anotarán en un libro-Tegistro. En él se

~lgnarán,con el nombre del obrero la corrección impuesta y el moti-
vo de la misma.'.' .

La anot .. b. aClOn en el libro-registro de la corrección deberá ser apro a-
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da por el Director o Jefe de la Empresa o industria antes de hacerse efee~

tiva. Este libro-registr(l se pondrá de manifiesto, sin excusa alguna., ..
las personas encargadas de la Inspección del Trabajo cuantas veces es­
tas lo exigieren. Las multas podrán ser condonadas.

El producto de las mulfas cobradas habrá de ser empleado necesaria~

mente en beneficio de los obreros, y para ello se llevará la debida conta-
bilidad. -. ~

E) Rescisi.lD del contrato de trabajo.

Art. 25. El contrato de trabajo termina al expirar el plazo por el que
se hizo, o al concluÍr la obra para la que se pactó.

Art. 26. Cuando no se hubiese fijado plazo para la duración del con..
trato, éste podrá rescindirse:

Primero. Por muerte o incap~cidad declarada legalmente de algun8- I

de las partes.
Segundo. Por interrupción de la obra, acordada por el patrono 08-

consecuencia de incendio, explosión o cualquier Otl'O accidente. -
Tercero. .por despido del patrono. •
Cuarto. Por voluntad del obrero.
Art. 27. La ces,ación temporal o definitiva, total o parcial del trabajO'

por el patrono, habrá de anunciarse por éste a los obreros con una anti-­
cipación de ocho días, por lo menos. El patrono, salvo pacto expreso en
contrario, podrá, sin embargo, despedir a los obreros en cualquier mo­
mento, abonándoles el jornal correspondiente a ocho días.

Art. 28. De igual manera el obrero ha de anunciar al patrono su pro­
pósito de rescindir el contrato ocho días antes de abandonar el trabajo.

El obrero podrá, sin embargo, salvo pacto expreso en cont"rario, des­
pedirse en cualquier momento abonando al patrono el jornal-correspon­
diente a ocho días.

Art. 29. Cuando se hubiera fijado objeto determinado o plazo para. la-.
duración del contrato- de trabajo, éste sólo podrá rescindirse:

Primero. Por causas independientes de la voluntad de las partes;
Segundo. Por el mutuo disenso;
Tercero. Por cualquier otro motivo debidamente justificado.
Art. 30. Serán motivos Justificados para el patrono: Las faltas injus­

tificadas de puntualidad o de asistencia al trabajo del obrero; la indiBci-­
p1ína o desobediencia de éste' a los Reglamentos, y las injuriaS o malos
tratos por par-te del obrero contra el patrono o sus dependientes o contra
otros obreros.

Serán motivos de dicha clase para el obrero: Las injurias-{) malos tra­
tos por parte del patrono o sus dependientes; la falta de pago o de pUU-­
tualidad en el abono de los salarios convenidos; el exigirte el pat~'ono tr~­
bajo distinto del pactado; las modificaciones del Reglamento de .trabaJO
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a¡t&blecido al celebrar el contrato,. o incumplim~ento del mismo en lo re-
'vo a las horas de entrada y sahda del trabaJo. '

~.A.rt. 31. No serán motivos de rescisión: La inhabilidad del obrero, si
se funda en la pérdida de facultades o al'titudes que se hayan tenido

: cuenta al celebrarse el contrato, ni las condiciones que impusiera el
patrono en cuanto a la f?rma del trabajo si estuvieran conformes con lo

, previBt~ en el contratoo ~n el Reglamento anterior a él, o con el uso, tra­
tándose de las faenas agncolas.

F) De las cantinas.

Art.32. Desde la promulgación de esta Ley queda anulada, en los ac­
tua.les contrp,tos de trabajo y prohibida para los que en adelante se cele­
bren, toda condición que directa o indirectamente obligue al obrero a ad,­
.quirir 10s objetos de su consumo en tiendas o lugares determinados.

Art.33. Quedan, sin embargo,... permitidos l<;ls Economatos organiza­
,(los por los patronos o empresarios para surtir a los obreros qUe empleen,
.aiempre que se acomoden a las prescripciones siguientes:

Primera. Libertad absoluta del obrero para aceptar el suministro.
Segunda. Publicidad de las condiciones en, que éste se haga.
'r:ercera. Venta de los géneros a precio de coste.
,Cuarta; Continuáción del Ruministro, mientras el obrero no sea des­

pedido.-
Quinta. Que los obreros tengan alguna intervención en la admi.nistra- ,

eión del Economato.
'Los Inspectores del Trabajo quedan enqargados de exigir cuidadosa­

mente el cumplimiento de las condiciones indicadas, con arreglo a las
disposiciones que al efecto se dicten~

G) De la cartilla de trabajo.

Art- 34:. No será obligatoria la cartilla o titulo profesional para el
obrero; pero éste tendrá derecho para obtener del patrono a quien haya,
Bervido,una declaración escrita de los trabajos prestados.

H) De las r~clamaci¿nes por el c¿ntrato de trabajo.

~t. 35. Las cuestiones civiles que surjan entre patronos y obreros o' ­
~~tr~ obreros del mismo patrono, sobreinterpretación, aplicación y cum-
p. mIento de los contratos de trabajo, serán decididas con arreglo a lo
dispuesto en la Ley de Tribunales iIldustriales. '
-el Endonde los Tribunáles industriales no se hallen todavía constitui­/8, eonoeerán de las cuestiones a que se refiere el párrafo anterior los,
.ne
d
, ces de primera instancia' pero ateniéndose al procedimiento estable·

el o en I . ,a cItada Ley.

"
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El obrero podrá pedjr qne sea oido el Ministerio fiscal.
Las Sociedades obreras legalmente C<:lnstituidas podrán representar

en juicio al obrero que a ('llas pertenezca, previa la conformidad del in­
teresado.

'" I) De los créditos por salarios o indemnizaciones debidas·
al obrero.

Art. 36. Los créditos por salarios devengados y por indemnizaciones
debidas al obrero, y correspondientes al último año, se declaran prefe­
rentes en todos los casos de concurrencia de créditos qe carácter civH o
mercantil.

Para determinar su preferencia serán clasificados y graauados en la.
forma siguiente:

Primero. Cuando se refieran a determinados bienes muebles, inclu­
yéndolos en el número 1.0 del arto 1.922 del Código civil, con aplicación,
en su caso, del párrafo último de dicho articulo.

Segundo. Cuando se refieran a determinados bienes inmuebles, en el
número 5.· del arto 1.923 del mismo Oódigo, si no estuviesen comprendi­
dos en el número 3.·

Tercero. En los demás casos, en la letra D) del núm. 2.° del,art. 1.924­
del Código civil.

Cuarto. Si la concurrencia fuera de créditos mercantiles, los créditos
de que se trate se considerarán comprendidos en la letra C) del núme·
ro 1.. del arto 913 del Código de Comercio.

Las demandas sobre estos créditos no podrán interponerse sino por
el obrero acreedor o sus herederos,

Quinto. Las indemnizaciones determinadas por la Ley de -Accidentes
del trabajo para caso de muerte del obrero, háUanse comprendidas, si
existiese seguro, en la exención respecto a las reclamaciones de herede­
ros o acreedores del patrono reconocida por el arto 428 del Código de Ca-
mercia. .

J) De los co~tratos de trabajó celebrados pOt la Administració.n
del Estado.

Art. 37. Los contratos de trabajo celebrados por la Administración
del Estado, o a nombre de ésta, se ajustarán a las condiciones sí...
guientes:

Primera. Se otorgarán siempre, por tiempo o, para objeto deter­
minado.

Segunda. La duración normal de la jornada será de ocho horas· En
circunstancias extraordinarias, o por motivos de urgencia, declaradOS
por el Director de la obra, o por tratarse de trabajos en despoblado o d&:-
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loS ne exiJa la defensa nacional, podrá señalarse una duración mayor
de 1;' jor,uada; ,pero en este caso se aumentará el salario con el corres­

ndiente a hora y media de trabajo por cada una de las horas que exce­::n de Jasordinadas. Las horas extraordinarias, tratándose de trabajos
en despoblado, no podrán exceder diariamente de dos.

Tercera. Los salarios se fijarán con arreglo a los informes pedidos a
los técnicos y a las Asociaciones gremiales o representaciones de los
obreros. donde las haya. Crlando no se hubiere señalado tiempo en el
cOntrato y se trate de obra de larga duración, los salarios se entenderán
establecidos por un año, y se rectificarán al cabo de él.

Cuarta.' Los salarios se pagarán precisamente en numerario y por
semanas. Cuando se trate de trabajos en despobladopodráu pagarse por
quincenas.

Quinta. En los casos de enfermedad grave del obrero, no comprendi­
dos en la Ley de Accidentes del trabajo, tendrá aquél derecho a ser asis­
tido por'las Instituciones de la Beneficencia del Estado o de la ProvinCia,
a percibir durante quince días la mitad de su salario ordinario y a que
se le reserve durante dos meses su puesto en el trabajo.

Sexta..Con las multas que, conforme a los Reglamentos, se impongan
a los ,obreros, se constituirá un fondo, que ha (fe repartirse anualmente
entre los trabajadores que se distingan por- su buena conducta o estén
más necesitados. La mitad de estos premios se adjudicar~n pOl~ el Di,rec­
tor de la obra, y la otra mitad por el voto de los obreros que a ella con-
~u. .

Art.38., En las obras y servicios públicos que se ejecuten por contra-
ta se impondrán estas condiciones en lo's concursos y subastas y se gra­
duará la fianza exigida de modo que asegure el cumplimiento de tales '
obligadones.

Art.39. Los obreros al servicio del Estado serán adscritos por éste al
régimen de pensiones de vejez e invalidez del Instituto Nacional de Pre­

\ visión. Al efecto, el G'obierno contratará con este organismo, incluyendo
en los respectivos Presupuestos la cantidad necesaria a este fin, de acuer­
do con las co~dicionesque se establezcan en los Reglamentos.

K) De la facultad reglamentaria.

A.rt. 40. El Gobierno, siempre a propuesta, del Instituto de Reformas
. SOCIales y del Instituto Nacional de Previsión en lo referente al régimen

de pensiones para los obreros del Estado y previo informe del Consejo
de Estado, dictará el Reglamento general' definitivo para el cumplimien­
to ~ la presente Ley y Reglamentos' especiales y disposiciones comple-
mentarias . ., bser. ,que Juzgue oportunas para su más exact-a y armomca o -
"aneja.

" Madi'id, abril de 1917.- Por la propuesta: el Presidente de la Comí-'
81On, J. }Jére~-Caball(;l'o. '

'#
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Comparaoión entre el proyecto de Ley de la Comisión
y el del Gobierno de S. M.

PROYECTO DE LA COMISIÓN

A).-De la naturaleza y condicio­
nes del contrato de trabajo.

/ Articulo 1.o Se- entiende por
contrato de trabajo, para los efec­
tos de esta Ley, todo aquel que se
celebre entre patronos y obreros,
que tenga por objeto la prestación
de trabajo manual o asimilado al
mismo, por unidad de tiempo, por
unidad de obra, por tarea o de
cualquiera otra forma, que las par­
tes convengan, y retribuído por
medio de salario.

Quedan, sin embarg'o, excluidos
de las disposiciones de esta Ley
los contratos de trabajo en coope­
ración o comisión, los servicios ac­
cidentales o sueltos y los de obra
por ajuste o precio alzado, realíza­
da fuera del establecimiento o ex­
plotación o de la acción directa del
patrono, siempre que no se trate
del trabajo a domicilio, los que se
regirán por los preceptos legales
de las legislaciones ci vil y mer­
cantil.

En cuanto al trabajo de las mu­
jeres y de los niños y al aprendiza­
je, se estará a lo _prevenido en las
Leyes y Reglamentos que los re­
gulen.

PROYECTO DEL GOBIERNO

Articulo 1.0 El contrato de tra­
bajo tiene por objeto la prestación
retribuida de servicios de carácter
económico, ya sean industriales,
mercantiles,. agricolas o domésti­
cos.

Quedan, sin embargo, excluidos
de las disposiciones de esta J;.ey los
contratos de trabajo en cooperación .
o comisión, los servicios accidenta.·
'les o sueltos y los de obra por ajus­
te o precio alzado, realizada fuera
del establecimiento o expl~tación o
de la acción dire<?ta del patrono,
los cuales se regirán por. los pre­
ceptos legales de las legislaciones
civil y mercantil.

En cuanto al trabajo de las mn- .
jeres y de los niños,· se esta'rá lJ,. lo
prevenido en la Ley de 13 de mar­
zo de 1900 y del Reglamento para
su aplicación de 13 de noviembre
del mismo año v en cuanto al
aprendizaje, se ~s~tará a lo que dis­
pone la Ley especial referente a
esta matería.

/
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PROYECTO DEL GOBIERNO

Art. 2.° Es obrero, para todos
, los efectos de esta Ley 1 la persona

natural o jurídica (individual o co­
lectiva) que preste habitualmente
nntrabajo manual por cuenta aje­
na, y clÍalquiera otro asimilado por
las Leyes aLtrabajo manual.
. Es' patrono la ,persona jurídica
(individual o colectiva), propietaria
o contratista de la obra o explota­
ción donde se ejecute el trabajo.
También se considerarán incluidos
en esta definición los que contraten
servicios de carácter doméstico.

Se, entie1?-de por salario la retrio
•

bución- convenida por el trabajo
ejecutado.

Art. 3. 0 Pueden contratar indi­
vidualmente la prestación de su
trabajo los mayores de catorce
años; pero los menores de diez y
ocho necesitarán la autorización
por el orden que se indica: del pa­
dre, de la madre, del abuelo pater­
no o del materno, del tutor, y a fal­
ta o aUsencia de ellos, de las per­
Bonaso instituc'iones que hayan
tomado a su cargo la manutención
o cuidado del menor. El patrono
co~tratante comunicará a la Ins­
pección del Instituto de Reformas
Sociáles, dentro de la semana los
cot 'n rat(lS de trabajo que celebre
COn IÍlenores de diez y ocho año~.

La /.
mUJer casada podrá contra-

tarla prestación de su trabajo con
lá. autor' " 'lzaClOn expresa o tácita
de"::J~ marido. Si éste la negase
pOurá s l' . 'o lCltarla del Juez munici-
Pal en compar'e' .t ..
d 1 cenela, con Cl aClOn
e ma'drl o. En caso de separación

,.

Art. 2.0 Pueden' contratar'j:~a
prestación de sus servicios los ma­
yores de catorce años; pero los me­
nores de diez y ocho necesitarán la,
autorización por el orden que se in'­
dica: del padre, de la madre, del
abuelo paterno o del materno, del
tutor, y a falta o ausencia de ellos,
de las personas o iristituciones que
hayan tomado a su cargo la ma­
nutención o cuidado del menor~

El patrono contpatante comunicará.
a la Junta local de Reformas Socia­
les, dentro de las veinticuatro ho­
l'as, los contratos de trabajo que
celebre'con menores de diez y ocho
años.

La mujer casada podrá contra­
tar la prestación de sus servicios
con la autorización expresa o tácita
de su marido.' Si éste la negase,
podrá la mujer solicitarla del Juez
municipal en comparecencia con
citación del marido.
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legal o de hecho, la mujer no nece­
sitará la autorización del marido
para contratar su trabajo.

Art.4.0 Los patronos y los obre­
ros podrán celebrar contratos de
trabajo individuales y colectivos.
Podrán celebrar contratos colec­
tivos:

1_.0 Cuando patronos y obreros
formen Sociedades civiles o mer­
cantiles, con arreglo al Código res­
pectivo.

2.o Cuando se trate de una Aso­
ciaclOn legalmente constituída,
siempre que sus Estatutos o Regla­
mentos establezcan como uno de
sus objetos la celebración de con­
tratos colectivos.

3. o Cuando, aun no formando
Sociedad civil o mercantil, ni Aso­
ciación, los obreros de una misma
industria o establecimiento se agru­
pen o constituyan una colectivi­
dad, con objeto de celebrar el con­
trato con su propio patrono.

La entidad que celebre el contra­
to asumirá los derechos y oblig3.­
gaciones, ejercitará las acciones y
quedará sujeta, con todos sus bie­
nes o fondos sociales, a las respon"­
sabiJidades que se deriven del con­
trato colectivo.

Art. 5.0 El contrato de trabajo
puede celebrarse por escrito o de
palabra. En este último caso, cuan­
do no puedan probarse las condi­
ciones del mismo, se "entenderá ce­
~brado con arreglp a las disposi­
ciones de esta Ley, a los usos y
costumbres del oficio en la locali­
dad ya los Reglamentos,'si los hu-

" \

Art. 3.0 Si el contrato se celebra
entre el patrono y un Sindicato o
Asociación a nombre de los obre­
ros, esas colectividades serán di..
rectamen te responsables de 18.8
obligaciones contraídas por cada
uno de los trabajadores, y tendrán
asimismo la personalidad necesa­
ria para ejercitar los derechos que
a éstos corresponden.

Art. 4. 0 El" contrato de traba.jo
puede celebrarse por escrito o de
palabra. En este último caso, cna~­
do no pueden probarse las co:ndi­
ciones del mismo, se "entenderá ~.

iebrado éon arreglo a las disposi­
ciones de esta Ley y a. los uSos y ­
costumbres del oficio en la looa.­
lidad.
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bíere de la industria o del estable­
cimie~to en que el obrero trabaje.

Los contratos colectivos de tra­
bajo habrán ~e. celebrarse, necesa­
riamente, por escrito..

Los contratos por escrito, así in­
dividuales como colectivos, esta- _
rálÍ" exentos de los impuestos de
Timbre yde Derechos reales, pero
se extenderán en papel de oficio.

Art. 6.° .' El contrato de trabajo
puede celebrarse por tiempo inde­
finido, con fijación de plazo o para

. obra determinada.
Art. 7.° Son condiciones esen­

.ciales d.el.cóntrato de trabajo:

. l.a La, determinacióll, tan pre­
ciBa como sea posible, en cada caso,
del trabajo contratado. A falta de
determinación, se estará a la cos­
tumbre del oficio, segú'n sea el ca­
rActer de lo~ oficios contratados; y
a los Reglamentos, Si los hubiere,
de la'industria o del establecimien­
to en' que el obrero trabaje.

2. a La expresión de si el traba­
jo se ha de prestar por unidad de
tiempo, por u~idad de obra, por tao
rea o en cualquier otra forma..
',s.a El señalamiento de la cuan­
tia y forma de pago del salario
convenido. .

'Art. 8.° Cuando no se pacte
otra duración de la jornada o no se
hali.e determinada por una Ley es­
pecIal, se entenderá que aquéÚa es
d~ ?cho horas por diá. En los ser­
VICIOS' d . . . "

. omestIcos, de navegación y
~colaB, la duración de la jorna­
te ' ~ falta de pacto expreso, se de­

rnunara por el uso.

PROYECTO DEL G~BIERNO

Estos contratos están exentos de.
los impuestos de Timbre y de Dere­
chos reales, pero se extendel~án en
papel de oficio.

-Art. 5.° El contrato d,e trabajo
puede celebrarse por tiempo inde­
finido, con fijación de plazo para
obra determinada.

Art.·-6.o Son condiciones ~spe·

ciales de este contrato:
1.a La determinación, tan pre­

cisa como sea posible, en cada caso,
del servicio contratado. A falta de
determinación, se estará a la cos­
tumbre del oficio, según sea el ca~

rácter de Jos oficios contratados.
2. a La expresión de si el traba­

jo se ha de prestar por unidad de
tiempo, por unidad dé obra o por
tarea.

3.a El señalamiento de la lYuan­
tia y forma de pago' de la remune ~ ­
ración convenida.

Art. 'J.o Cuando no se pacte otra
duración de la jornada'o no se halle
determinada por una Ley espeCial,
se entenderá que aquélla es de ocho
horas por día. En los servicios do­
mésticos, de navegación y agrico- I

la, la duración de la jorliada, a falo
ta de pacto expreso, se determina~

rá por el uso.
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Será nulo el contrato en que, a
juicio del Tribunal competente, se
estipule una jornada que, dada la
indole del trabajo, se considere in­
humana por lo notoriamente exce­
siva.

Art. 9. 0 Es nulo todo pacto que_
limite, en daño de cualquiera de
las partes, el ejercicio áe los dere­
chos civiles o políticos.

Art. 10. No será válida la re­
nuncia hecha por el obrero en el
contrato, o antes o después del mis­
mo, de las indemnizacio~es a que
tenga derecho por accidente de tra­
bajo, perjuicios ocasionados por el
incumplimiento del contrato, des­
pido indebido del obrero o cuales­
quiera otras establecidaS en las
Leyes.

Art. !l.-Podrá pactarse en el
contrato de trabajo la cOtlcesión de
premios por la mayor cantidad de
()bra realizada y la elevación gl'a­
dual del salario en relación con los
servicios del obrero.

Art. 12. Podrá también pactar­
'se la participación de los obreros
en los beneficios de la Empresa, es­
tableciendo con la debida claridad
las condiciones para tener derecho
a la participación, el cese en este
derecho, la fijación de la cantidad
repartible, la forma de la distribu­
ción y la aplicación d.e los fondos
distribuidos.

En cualquiera de estos casos y
en los comprendidos en el artículo
anterior, será l1ecesario que el con­
trato de trabajo se pacte por es­
crito.

El contrato en que se estipule
una jornada inhumana, por lo no­
toriamente excesiva, dada la índo­
le del trabajo, será nulo.

Art. 20. Es nulo todo pacto que
limite en daño de cualquiera de las
partes el ejercicio de los derechos
civiles o políticos.

Art. 29. No será válida la re·
nuncia hecha por el obrero, antes
o después de la celebración del con­
trato, de las indemnizaciones a que
tenga derecho por accidentes del
trabajo, perjuicios ocasionados por
incumplimiento del contrato o des
pido de la obra.

Art~ 32.·PodrÁ también pactar­
se la concesión de premios del tr.a­
bajo por la mayor cantidad de obra
realizada y la elevación gradual
de los salarios en relación con 108

servicios del obrero.
Al-t. 33. Podrá también pactar­

se la participación do los obreros.
en lbs beneficios de la Empresa, es·
tableciendo con la debida claridad
las condiciones para tener derecho
a la particípación, -e{ cese en este
derecho, la fijación de la cantidád
repartible, la forma de distribución
y la aplicación de los fondos distri­
buídos.
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B}.-De los salarios.

Art. 13~ En el pago del s'alario
por ~nidad de tie"!1'po sólo se aten­
derá:a la duraCión del mismo, inde­
pendientemente de la cantidad de
obra realizada, aunque debiendo
trabajar el obrero con lajnteusidad
adecuad~ a sus condiciones y g~-

'Defo de ocupación.
En el trabajo por unidad de obra,

sólo se atenderá a la cantidad y ca­
lidadde la obra y trabajos realiza­
dos, pagándose por, piezas, medi­
das, trozos o conjuntos determina­
-dos, independientemente del tiempo
invertido. Si se hubiese estipulado
plazo para la r.ealización de la obra
o traba.jo, dentro de él deberá ter­
minar~e.

El trabajo poi, tm'ea consiste en
la obligación del obrero de realizar
un ~inimum de obra en la jornada
u otro período determinado.

Art.· 14. El salario correspon­
diente a cualquiera de las formas
in4icadas de trabajo se hará efec­
tivo en moneda del curso I-eO'al sal-b ,

vo en la agricultura y ganadería,
en las cuales podrá ser la retribu­
ción . t'. mlxa de n~merario y de es-

,pecle, sin perjuicio de lo que se dis-

PO:: ~n ~l .F1úmero 4.o del arto 19.
ra valIdo el pago de su salario

hecho dire t .c amente a la mUjer ca-
gada'; salvo la oposición del mal~i­
do, ~eclarada ~ntes de verificarse
aq~el. En este caso podrá la mujer
SolIcita d 1r e Juez municipal en
COmparece . '. ' nCla y con citación del
marIdo qu l' ." e a autonce para reCI-

PROYECTO DEL GOBIERNO

Art. 8. 0 En la retribución del
trabajo por unidad de tiempo sólo. '
se atenderá a la duración del ser­
vicio independientemente de la can­
tidad de obra realizada, aunque
debiendo trabajar el obrero con la
intensidad adecuada a sus condi­
ciones y género de ocupación. En
los trabajos por unidad de obra,

sólo se atenderá a la cantidad y ca­
lidad de la obra y trabajo realiza­
do, pagándose por piezas, medidas,
trozos o conjuntos' determi~ados,
independientemente del tiempo in­
vertido. Si se hubiese estipulado
plazo para la realización de la obra
o trabajo, dentro de él deberá ter­
minarse. El trabajo por tarea con-o
siste en la obligación del obrero de
realízar un mínimo de obra en la­
jornada ti otto período determi­
nado.

Art. 9.0 La r~tribución del tra­
bajo prestado en cualquiera de las
formas indicadas se hará efectiva
'en moneda del curso legal, salvo
en la agricuitúra y ganadería, en
las cuales podrá ser la retribución
mixta de numerario y de especie,
sin perjuicio de lo que se dispone
en el núm. jo.o 'del arto 15. Será"vá-'
lido el pago becho a la mujer casa-"
da' si no consta la oposición del ma­
rido, y al menor, si no consta la
oposición del padre, de la madre y,
en su caso; de las personas enume·
radas en el arto 2. 0

(Párrafo del arto 2.°):
El pago de su salario hecho diree·
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bir el salario ":' para invertirlo en
las necesidades del hogar.

También será válido el pago del
galario hecho al menor, si no cons­
ta la oposición del padre, de la ma­
dre o, en su caso, de las personas
enumeradas en el- arto ~.o

Art. 15. El 'pago del salario, si
no se pacta otra cosa en contrario,
habrá de hacerse por semanas. Tra­
tándose de los trabajos agrícolas,
se atenderá a la costumbre del lu­
.gar; pero el obrero tendrá derecho
a que se le hagan anticipos por
quincenas para liquidar totalmen­
te en las fechas establecidas por el
uso.

En el servicio doméstico. el pago ­
podrá hacerse por meses.

Art. 16. No podrá verificarse el
abono de salarios en lugar de 1'e­
cl'eo, taberna, cantina o tienda,
salvo cuando se trate de obreros
empleados en alguno de esos esta­
blecimientos.

Art. 17. Xo podrá hacerse des­
cuento ni reducción de parte algu­
-na de salario, con las dos únicas
excepciones siguientes:

1. a. Por faltas en que el obrero
haya incurrido conforme al Regla~
mento del trabajo.

2.a Por disposición de la Autori­
dad judicial o administrativa.

tamente a la mujer es válido, salvo
oposición del marido. declarada an­
tes de verificarse aquél. En este
caso podrá la mujer solicitar del
Juez municipal, en comparecencia
y con citación del márido, que la
autorice para recibir el salario y
para invertirlo en las necesidades
del hogar.

Caso de separación legal o de he­
cho, la muje.r no necesitará la au­
torización del marido para contra­
tar ni para percibir la remunera­
ción de su trabajo.

Art. 10. El pag'o de la ret.ribu­
ción habrá de hacerse por semanas "
si no se pacta otra cosa en contra­
rio; pero sin que pueda en ningún
caso exceder del plazo de la quin­
cena. Tratándose. del servicio do­
méstico, podrá hacerse por meses.

Art.ll. No podrá verificarse el
abono de salarios en lugar de re­
creo, taberna, cantina o tienda, sal­
vo cuando se trate de obreros em­
pleados en alguno de esos estable­
cimientos

Art. 18. No podrá hacerse des~

cuento ni reducción de parte algu­
na de salario, con las dos únicas
excepciones siguientes: .

1.a Por multas en que el obrero
haya iIl"currido, conforme al B,egJs.-
mento de la indústria. .

2.a: Por disposición de las Áuton­
dades judiciales o administrativas.

MTIN. Biblioteca Central



¿§1

. PROYECTO DE LA COMISIÓN

- 159 - '

PROYECTO DEL GOBIER~O

c).-De. los derechos y obliga­
ciones del patrono y de los
obreroS.

Art. 18. -El patrono o sus encar­
gados y el obrero se deben respec­
tivamente respeto y consideración.

Art. 19. El patrono o empresa­
rio queda obligado:

1~o A observar en la instalación
de la inaustria los preceptos lega­
les sobre hig'iene.

2. o A emplear todas las precau­
eióne,a convenientes y todas las me­
didas adecuadas, exigidas por la
legislación vigente para prevenir
accidentes en el uso de las máqui­
nas; herramientas y material.

3.° A satisfacer puntualmente
el salario, y, en caso de demora, a
pagar además al obrero la canti­
dad que corresponda por el interés
legal establecido,

4.° A atender a la alimentación,
vestido y trato del obrero. cuando
viva con el patrono, de una mane,­
r~ adecuáda a la posición de éste y
conforme al uso del lugar.

Art. 20. El obrero acepta, en lo
que concierne al obJ'eto de trabaJ'ola ' , •

autol'ldad del patrono v de las
personas en quienes éste delegue,
y Be obliga:

lOA'. cumplir el Reglamento es-
tableeid l' . .2 o o por a IndustrIa o trabaJo.
zo' A poner en la obra el esfuer­

qUe corresponda al servicio con­
tratado

3.° A trabajar in los casos de

l1ll'
gencia y circunstancias anorma-

es de la b" .o 1 a por un tlCmpo mayor

Art. 14. El patl;¿no, o sus encar­
gados, y el obrero. se deben recípro­
camente respeto y consideración.

Art. 15. El patrono o empresa­
rio quedan obligados:

1.o A observar en la instalación
de la industria los preceptos lega- .
les.sobre higiene.

2.° A emplear todas las precau­
ciones convenientes y los medios
adecuados exigidos por la legisla­
ción vigente para prevenir acci­
dentesen el uso de las máquinas,
herramientas y material.

3.0 'A satisfacer puntualmente-­
la retribución convenida, y, en
caso de demora" a pagar además al
obrero la cantidad que corresponda
por el interés legal establecido.

4.° A atender a la alimentación,
despido y trato del obrero, cuando
viva con el patrono, de. una mane­
~a adecuada a la posición de éste y
conforme al uso del lugar.

Art. 19. El obre¡:o acepta, en lo
que concierne al objeto del trabajo,
la autoridad del patrono y de ~as

personas en quien ~ste delegue, y
se obliga:

1.0 A cumplir el Reglamento es-,
tablecido por la industria o trabajo.

2.0 .A poner en la obra el esfuer-
zo que corresponda al servicio con­
tratado..

3, o A trabajar en los casos de
urgencia y circunstancias anorma­
les de la obra por un tiempo mayor
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qne el fijado para la jornada ordi­
liaria, a cambio de recibir un au­
mento de salario que sea, por cada
hora de trabajo extraordinario, ma­
yor de un 50 por 100 como mínimum
al correspondiente a la ordinaria.

4. o A indemnizar al patrono de
los perjuicios que le origine por
descuido calificado en el manejo de
las máquinas y herramientas, o por
desebediencia a las órdenes recibi­
das, cuando se trate de acciones u'
omisiones no previstas en el Regla­
mento de trabajo~y no corregidas
por las multas que en él se hallen
señaladas.

Art. 21. Tanto el patrono como
el obrero, han de indemnizar a la
otra parte los perjuicios que le
irroguen por el incumplimiento vo­
luntario dé las obligaciones con­
traídas.

D).-De los Reglamentos de tra­
bajo.

que el fijado para la jornada ordi­
naria, a cambio de recibir un au­
mento de salario, que sea, por ~a
hora de trabajo extraordinario ma­
yor de un 50 por 100 como mínimo
al correspondiente a la ordinaria.

4.° A in<Thmnizar al patrono de
los perjuicios que le origine por
descuido calificado en el manejo de
las máquinas, herramientas, o por
desobediencia a las órdenes recibi­
das, cuando se trate de acc~oneB u
omisiones no previstas en el Regla­
mento de trabajo y no corregidas
por las multas que en él se hallan
señaladas.

Art. 28. Tanto el patrono como
el obrero han de indemnizar a la
otra parte los perjuicios que la
.irroguen por el incumplimiento de
las obligaciones contratadas.

/

Art. 22. El Reglamento de tra­
bajo existirá siempre que el núme­
ro de obreros o la importancia del
trabajo lo precisen, a juicio de la
Inspección del Trabajo, a la que en
todo caso habrá de ser previamen-
te sometido para su examen y re­
gistro.

Art. 23. El Reglamento de tra-· . Art. 16. El Reglamento de la ín-
ltio

bajo, que será expuesto en sitio vi- 'dustria, que será expuesto ~n 81

sible, contendrá los siguientes ex- visible del lugar del trabaJo, con-
tremos: tendrá los siguientes extremos:. _

1.0 Expresión clara y precisa 1.0 Expresión clara y preets&
de las horas de principio y fin de de las horas de principio Y fin .de
la jornada de trabajo' y de los días la jornada de trabajo y de los-díaS
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béras dedescanso Y alimentación.
y .' . 1 l' ,2.0' InstruccIOnes para a lmple-
TA de la maquinaria, aparatos, ta­
Uere.S y locales y tiempo y modo en
qnelha de hacerse, con indicación
de las medidas de precauéión .que
sea conveniente adoptar.

3.~ Fijación de los días de pago
u .salari() y de los de entrega de
laS-obras 'por los obreros que tra­
bajan ~ domicilio.

4,° Prescripciones sobre seguri-
/ ciad, higiene, moralidad y orden

eulos locales de trabajo e indica­
ción práctica de los primeros auxi·
lioBque deben prestarse a los
obreros en caso de accidente, así
como las precauciones más elemen­
tales para evitarlos, todo en rela­
ción con: las industrias de que se
trate.
'5:° Cuantas condiciones regulen

las labores en el establecimiento, ,
8Iempre que no quebranten ningún
precepto de la legislación relativa
al trabajo.

Art. 24. No pOdrán imponerse
otras correcciones por la infracción
de los Reglamentos que las previs­
tas en los mismos.

El total de las multas impuestas
,por ~ia de corrección al obrero no
P<ldra exceder por día de la sexta
parte del salario.

.Las multas o corre.cciones debe­
ran oot'fi
'; " 1 carae al interesado el
IItiBmo día d '
Si e su Imposición y no

endo esto .bl '
h: . POSI e en el plazo másleVe D' ,nes - Ichas multas o correccio-

'Be anota" .tro E . ran en un hbro-regis-
. n el se con' .'. SIgnaran, con el

y horas de descanso y alimentación.
2.0 Instrucciones para la lim­

pieza de la maquinaria, aparatos,
talleres y locales y tiempo y modo
en que ha de hacerse, con indica­
ción de las medidas de precaución
que sea conveniente adoptar.

3.o Fijación de los días de pago
de los jornales y de los de entrega
de las obras por los obreros que
trabajan a domicilio.

4.° Prescripciones sobre seguri­
dad, higiene, moralidad y orden
en los locales de trabajo e indica­
ciones prácticas de los. primeros
auxilios que deben prestarse a
los obreros en caso de accidente,
asi como las precauciones más ele­
mentales para evitarlos, todo en
'relación con las industri~ de que
se trata.

5. o Cuantas condiciones regu­
len las l~bores en el establecimien­
to, siempre que no quebrante nin- ­
g'ún precepto de la legislación rela­
tiva al trabajo.

Art. 17. No podrán imponerse
oü'as correcciones por la infracción
de los Reglamentos que las previs­
tas en los mismos.

El total de las multas impuestas
por vía de corrección al obrero n()
podrá exceder por ·día de la sexta
parte del salario.

Las multas o correcciones debe­
rán notificarse a los interesados el
mismo día de su imposición, y no '
siendo esto posible, en el plazo más
breve. Dichas multas o correccio­
nes se anotarán en un libro-regis­
tro. En él se consignarán, con el

11
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nombre del obrero, la corrección
impuesta y el motivo de la misma.

La anotación en el libro-registro
de la corrección deberá ser aproba­
da por el Director o Jefe de la em­
presa o industria antes de hacerse
efectiva. Este libro-registro se pon­
drá de manifiesto, sin excusa algu­
na, a las personas encargadas de
la inspección del trabajo cuantas
veces éstas lo exigieren. Las mul­
tas podrán ser condonadas.

El producto de las multas cobra­
das habrá de ser empleado necesa·
riamente en beneficio de los obre­
roS, y para ello se llevará la debida
contabilidad.

E).-Rescisión del contrato de
trabajo.

Art. 25. El contrato de trabajo
termina al expirar el plazo por el
que se hizo o al concluír la obra
para la que se pactó.

Art. 26. Cuando no se hubiese
fijado plazo para la duración del
contrato, éste podrá rescindirse:

1 o Por muerte o incapacidad
declarada legalmente de. alguna de
las partes.

2. o Por interrupción de la obra,
acordada por el patrono o a conse­
cuencia de incendio, explosión o
cualquier otro accidente.

3.o Por despido del patrono.
4. o Por voluntad del, óbrero.
Art" 27. La cesación temporal o

definitiva, total o parcial del traba­
jo por el patrono, habrá de anun­
ciarse por éste a los obreros con

nombre del obrero, la corrección im­
puesta y el motivo de la misma.

La anotación en el libro de regis­
tro de la corrección deberá ser
aprobada por el Director o Jefe de
la empresa o industria antes de
hacerse efectiva. Este libro-registro
se pondrá de manifiesto, sin excusa
alguna, a las personas encargadas
de la inspección del trabajo cuan­
tas veces éstas lo exigieren. Las
multas podrán ser condonadas.

El producto de las multas. co­
bradas habrá de ser empleado en
beneficio de los obreros, y para
ello se llevará la debida contabi­
lidad.

Art. 22. Cuando no se hubiese
fi~ado pla~o para la d~ración del
contrato, éste podrá rescindirse:.

1.o Por muerte o incapacid&d,
d-eclarada legalmente, de alguna de
las partes. .

2.o Por interrupción de la obra
acordada por el patrono o a conse­
-euencia de incendio, explosión o
cualquiera otr9 accidente.

Art. 23. La suspensión volun;­
taria de la obra habrá de anunciar­
se por el patrono a los obreroS con
una anticipación de ocho dia.S por
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11Í1a anticiRaeióil de ocho días por
lo meIiOB~ El patrono, salvo pacto'
expr.eso en contrario, podrá, sin
elJlbargo, despedir a los obreros en
cualquier momento', aboI\ándoles el
jornal correspondiente, a ocho días.

Art. ,28.' De igual manera, el
obrero ha 'de, anunciar al; patrono
su propósito de rescindir el contra­
to ocho días antes de abandonar el
trabajo.

El obrero, podrá, sin embargo,
salvo' pacto expreso, en contrario,
despedirse en cualquier momento
Abonando al patrono el jornal co­
rrespondiente a ocho días.

Art. 29. Cuando se hubiera fija­
do objeto determinado o plazo para
la duración del contrato de traba­
jo, éste sólo podrá rescindirse:

1.0 Por causas independientes
de la voluntad de las partes.

2. o Por el mutuo disenso.
3.

0
Por cualquier otro motivo

de1?idamente 'justificado.

Art~ 30. Serán motivos justifi­
~8para el patrono: Las faltas
ln~ust~fieadas de puntualidad o de
~nCia al trabaJ'o del obrero' lamd.is· . ,

.Clpllna o desobediencia de éste
a los Regla t' . . ., men os, y las InJurIas o
malos tratos 'por parte del obrero
contra el ttes' ,pa rano o sus dependien-

~~ntra otros obreros.
¡Beran motivo de dicha cluse para

t_()bre~o:Las injurias o malos tra-
~por ' •
~ ,1: parte del patrono o sus de,-
.t""n'4lentes· 1 f .Pu:nt ,a alta de pago o de

.' 1a.ri ualida-d en el abono de los sa­
t. OBconvé'dnI os; el exigirle el pa-

lo menos. El patronopodrá, sin em­
bargo, despedir al obrero en cual­
quier momento, abonándole el jor­
nal correspondie~tea ocho dias.

Art. 24. De igual modo ha de
anunciar el obrero su propósito de
rescindir el contrato ocho días an­
tes de abandonar el trabajo. El
obrero podrá, sin embargo, despeo
dirse en cualquier momento, abo­
nandoal patrono el jornal corres­
pondiente a ocho dias.

Art. 25. Cuando se hubiera fija-
do objeto determinado o plazo para /
la duración del contrato, éste sólo
podrá rescindirse:

1.°' Por causas independientes
de la voluntad de l,as partes.

2.° Por el mutuo disenso.
3.° Por' cualquier otro .motivo

debidamente justificado.
(Continuación del arto 25):
Serin motivos de estas clases

para el patrono: Las faltas injusti~

ficadas de puntualidad o, de ~sis­

tencia al txabajo del obrero; la in­
disciplina o desobediencia de éste
a los Reglamentos de la industria,
y l~s injurias o malos tratamientos
p(,}r parte del obrero contra el pa­
·trono o sus dependientes o contra,
otros obreros.

Art.26. El obrero tendrá el de-
recho .de rescisión: Por injurias o
males tratamientos por parte -.del
patrono' o sus dependientes; por
falta de pago o de puntualidad en.

/ \
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trono trabajo distinto del pactado;
las modificaciones del Reglamento
de trabajo establecido al celebrar
el contrato, o incumplimiento del
mismo en lo relativo a las horas de
entrada y salida del trabajo.

Art. 31. No serán motivos de
rescisión: La inhabilidad del obre­
ro, si no se funda en la pérdida de
facultades o aptitudes que se ha·
yan tenido en cuenta al celehrarse
el contrato, ni las condiciones que
impusiera el patrono en cuanto a
la forma del trabajo si estuvieran
conformes con lo previsto en el
contrato o en el Reglamento ante­
rior a él, o con el uso, tratándose
de las faenas agrícolas.

F).-De las cantinas.

Art. 32. Desde la promulgación
de esta Ley queda anulada en los
actuales contratos de trabájo, y
prohibida para los que en adelante
se celebren, toda condición que di~

recta o indirectamente obligue al
obrero a ad.quirir los objetos de su
consumo en tiendas o lugares de­
terminados.

Ar't. 33. Quedan, sin embargo,
permitidos los Economatos organi­
zados por los patronos o empresa­
rios para surtir a los obreros que
empleen, siempre que se acomoden
a las prescripciones siguientes: .

l.a Libertad· absoluta del obre.
ro para aceptar el suministro.

el abono de la remuneración con­
venida; por exigirle el patrono tra.
bajos distintos del pactado, y POI'
la modificación del Reglamento ea­
tablecido para el trabajo al cele­
brarse el contrato, o por incumpli­
miento del mismo en lo relativo &

las horas de entrada y de salida
del trabajo.

Art. 27. 'No será motivo de res­
cisión: La inhabilidad del obrero,
si no se funda en la pérdida de fa­
cultades o aptitudes que se hayaa
tenido en cuenta al tiempo de cele_
brarse el contrato, ni las condicio­
nes que impusiera el patr~:mo en
cuanto a la forma de trabajo, si es­
tuvieran conformes con las previs.
tas en el contrato o en el Reglamen._
to anterior a él, o con el uso, tr~
tándose de las faenas agrícolas.

Art. 12. Desde la pl'omulgaeióu '
de esta Ley queda anulado en los
actuales contratos de trabajo, Y
prohibida para los que en adelante
se celebren, toda condición que dí­
recta o indirectamente obligue a,
los obreros a adquirir los objetos
de su consumo en tiendas ° higa­
res determinados.

Art.13. Se exceptúan de lúp~
veniJo en las disposiciones ante­
riores los Economatos 6rganizadoS
por los patronos o empresarioS de
tr~bajospara surtir a los obrerOS, .
que empleen, siempré- que se ~' ­
moden a las preseripciones SI-'

guientes:
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2.80 Publicid~ ,de las condicio­
~ en que éste se haga.

a.& Venta de los géneros a pre-
do de coste. ,

4.& ContinuaCión del suminis­
izo, mientras -el obrero no sea des-
pedido. "

ó.&Que los obreros tengan al-
gana intervención en la adminis­
traeÍón del Economato.

Los ID'spectores del 'rrabajo que.".
dan encargados' de exigir cuidado~

, samfmte el cumplimiento de las con­
dicionesindicadas, con arreglo a
las disposiciones que al efecto se
4icten.

G).-De la cal'tilla de trabajo.

Art.34. No será obligatoria la
cartilla o titulo pl'ofesional para el '
obrero; pero éste tendrá derecho
pára obtener del patrono a quien
lutya servido una declaración es-

\.uita de los trabajos prestados.

lJ}.-De las reclamaciones por el
contrato de trabajo.

Art. 3~5. Las cuestiones civiles
.que surjan entre patronos y obre­
,ros, o entre obreros del mismo pa­
~~no, sobre interpretación, aplica­
.Clon y cumplimiento de los contra­
tos de trabajo, serán decididas con
ar~eglo a lo dispuesto en la Ley de
Tribunal . d . ',/es In ustrlales.

.En donde los Tribunales indus-
triales n h .' .tu. ' o ~e allen todavla constl-

Idos, conocerán de las cuestiones
& que '

se refiere el párrafo anterior

PROYECTO DEL GOBIERNO.
l.a Libertad absoluta del obre­

ro para aceptar el suministro.
2.a Publicidad de las condicio­

ries en que éste se haga.
3.a Venta de los géneros al pre­

cio de coste.
Los Inspectores del Trabajo que­

dan autorizados para exigir cuida.­
dosamente el cumplimiento de las
condiciones indicadas.

Par'a que los Economatos a que
sé '.;refieren las .disposiciones ante­
riores puedan funcionar sera preci­
sa la autorización de la Junta local
de Reformas Sociales.

Art. 31. No será obligatoria la
cartilla o' títUlo profesional por el
trabajador; pero éste tendrá dere­
cho para obtener del patrono a
quien se haya áervido una declara­
ció~ escrita de los servicios pres;"
tados.

,Art. 30. Las reclamaciones ci­
viles que ~urjan entre patronos y,
obreros, o entre obreros del mismo
patrono, sobre incumplimiento o
rescisión de los contratos de tra­
bajo, serán decididas por los Tri­
bunales industriales. A falta de és­
tos, las partes podrán someterse al
arbitraje de las Junta~ locales de
Reformas Sociales.

En donde los Tribunales indus­
triales no se hallen constituidos, co-
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los Jueces de primera instancia,
pero ateniéndose al procedimiento
establecido en la citada Ley.

El obrero podrá pedir que sea
oído el Ministerio fiscal.

Las -Sociedades obreras legal­
mente constituidas podrán repre:
sentar en juicio al obrero que a
ellas pertenezca, previa la confor­
midad del interesado.

l).-De los créditos por salarios
o indemnizaciones debidas al
obrero.

nocerán de las cuestiones a que se
refiere el párrafo anterior los Jue­

_ ces de primera instancia.
El obrero podrá pedir que sea.

oído el Ministerio ·fiscal.
Las Sociedades obreras leg8.l­

mente constituidas' podrán repre­
sentar en juicio al obrero que a.
ellas pertenezca, previa la confor­
midad del interesado.,

Art. 36. Los créditos por sala­
rios devengados y por indemniza­
ciones debidas al obrero, y corres­
pondientes al último año, se decla-,
ran preferentes en todos los casos
de concurrencia de créditos de ca­
rácter civil o mercantil.

P ara determinar su preferencia
serán clasificados y graduados en
la forma siguie~te:

1.o Cuando se refieran a deter­
minados bienes muebles, incluyén­
dolos en el núm. 1.0 del arto 1.922
del Código civil, con aplicación, en
su caso, del párrafo último de di­
cho articulo.

2. o Cuando se refieran a deter­
minados bienes inmuebles, en el
número 5.° del arto 1.923 del mismo
Código, si no estuviesen compren­
didos en el núm. 3. 0

3. o En los demás casos, en la
letra D) del núm. 2. 0 del arto 1.924
del Código civil.

4.0 Si la concurrencia fuera de
créditos mercantiles, los créditos

Art.21. Los créditos por sala­
rios devengados y por indemniza­
ciones debidas al obrero, y corres­
pondientes al último año, se decla­
ran preferentes en todos los casos
de concurrencias-de créditos de ca­
rácter ci vil~. mercantil.

Para determinar su preferenci&
serán clasificados y g;.-aduados en
la manera siguiente:

1.o Cuando se refieran a deter­
minados bienes muebles, incluyén­
dolos en el n-úm. 1~o del arto 1.9~

del Código civil, con aplicación, én.
su caso, del pán-afo último de di­
cho articulo.

2.o Cuando se refieran a deter·
minados bienes inmuebÍes, en ,el
número 5.o del arto 1.923 delIniSIllo
Código, si no estuviesen ~ompren·

didos en el número 3.0
' --

3.0 En los demás casos~eIt 1:
letra D) del núm. 2.0 del arto 1.92
del Código civil. - .

4.o Si la concurrencia fuera de
créditos mercantiles, los créditoS
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de ,que se trate se considerará.n
comprendidos en la letra C) del nu­
mero 1.0 del arto 913 del Código de
Comercio. '

Las demandas sobre estos crédi·
'tos no podrán interponerse sino por
el obrero acreedor o sus herederos.

6.0 Las indemnizaciones deter­
minadas por la Ley de Accidentes...
del trabajo para caso de muerte
del obrero hállanse comprendidas,
si existiese seguro, en la exención,
respecto a las reclamaciones de he­
rederos o... acreedores del patrono,
reconoc~da por el arto 428 del Códi­
go de Comercio.

J).-De los contratos de trabajo
celebrados por la Administra­

, ción iJ.el Estado.

Art. 37. Los contratos de traba­
jo celebrados por la Administra­
ción del Estado, o a nombre de ésta,
se aju~tarán a las condiciones si­
guientes:'

l.a Se otorgarán siempre por
tiempo o para objeto determinado.

2.a La duración normal de la
jornadá será de ocho horas. En cir­
cun!ltancias extraordinarias o por
motivos de urgencia, decl~rados
p~r el Director de la obra, o por
tratarse de trabajos en despoblado
o de los que exija la defensa nacio­
nal, podrá señalarse una duración
maYor de la jornada; pero en este
caso se aumentará el salario con el

. correspondiente a hora y media de
trabajo por cada una de las horas
~ue excedan de las ordinarias. Las

PROYECTO DEL GOBIERNO

de que se trata se considerarán
comprendidos en la letra C) del nú­
mero 1.0 del arto 913 del Código de
Comercio. '

Lás demandas sobre estos crédi"
tos no podrán interponerse sino por
el obrero acreedor o sus herederos.

5. o Las indemnizaciones deter­
minadas por la Ley de Accidentes
del trabajo para caso de muerte del
obrero háUanse comprendidas, si
existiese seguro, en la exención,
respecto a las reclamaciones de he­
rederos o acreedores del patrono,
reconocida por el arto 428 del Código
de Comercio.

Art. 34. Los contratos de tra­
bajo celebrados por la Administra­
ción del Estado, o a nombre de
ésta, se ajustarán a las condiciones
siguientes:

l.lt Se otorgarán siempre, por
tiempo o para objeto determínado.

2.a La duración normal del tra­
bajo será de ócho horas. En cir­
cunstancias extraordinarias, o por
moti vos 9-e urg-encia declarados por
el Director de la obra, o por tratar-.
se de trabajos en despoblado, podrá
seiíalarse una duración mayor: de
la jornada; pero en este caso se
aumentará el salario con el corres-·
pondiente a hora y media de traba­
jo por cada una de las horas que
excedan de la ordinaria. Las horas
extraordinarias, tratándose de tra-'
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horas extraordinarias, tratándose
de trabajos en despoblado, no po­
drán exceder diariamente de dos.

3.a Los salarios se fijarán con
arreglo 8. los informes pedidos a los
técnicos y a las Asociaciones gre­
miales o representaciones de los
obreros donde las haya. Cuando no
se hubiere señalado tiempo en el
contrato y se trate de obra de larga
duración, los salarios se entenderán
establecidos por un año, y se recti­
ficarán al cabo de él.

4.a Los salarios se pagarán pre­
cisamente en numerario y por se­
manas. Cuando se trate de trabajos
'en despoblado, podrán pagarse por
quincenas.

5.a En los casos de enfermedad
grave del obrero, no comprendidos
en la Ley de Accidentes ~el traba­
jo, tendrá aquél derecho a ser asis­
tido por las Instituciones de la Be­
neficencia del Estado o de la Pro­
vincia, apercibir, durante quince
días, la mitad de su salario ordina­
rio, y a que se le reserve, durante
dos meses, su puesto en el trabajo.

6.a Can las multas que, confor­
me a los Reglamentos, se impon­
gan a los obreros, se constituirá un
fondo que ha de repartirse auual­
mente entre los trabajadores que
se distingan por su buena conduc­
ta o estén más necesitados. La mi­
tad de estos premios se adjudica­
rán por el Director de la obra, y la
otra mitad por el voto de: 1013 obre­
ros que a ella concurran.

Art. 38. En las obras vaervi­
eios públicos que se ejec~ten'por

bajos en despoblado, no podrán ex­
ceder de dos.

.B.a Los salal'ios se fijarán eon
arreglo a los informes pedidos a 101
técnicos y a las Asociaciones gre­
miales o representaciones de los
obreros, donde las haya. Cuando no
se hubiere señalado tiempo en el
contrato y se trate de obra de larga
duración, los salarios se entende­
rán establecidos por un año, y se
rectificarán al cabo de él.

4. a. El salario se pagará preci­
samente en numerario 'y por sema­
nas. Cuando se trate de trabajo8
en despoblado, podrá pagarse por
quincenas.

5. a En los casos de enfermedad
grave del obrero, no comprendidos
en la Ley de Accidentes del traba­
jo, tendrá aquél derecho a ser asis­
tido por las rnstí tuciones de la Be­
neficencia del Estado o de la Pro­
vincia, a percibir, durante quince
días, la mitad de su salario ordi­
nario, y a que se le reserve, du­
rante dos meses, su puesto en el '
trabajo.

6. a Con las multas que, confor:­
me a los Reglamentos; se impongan
a los obreros, se constituirá' un
fondo que ha· de repartirse anual­
mente entre los trabajadores que
se distingan por su buena condne­
ta o estén más necesitados. La IDÍ­

tad de estos' premios se ad~ndiea.­

rán por los Dh·ectores de la 'obra,!
la otra mitad por el voto de JOB
obreros que a ella concurran. .

Art. 35. En las obras y serVI'
cios públicos que se ajusten por
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eontrata, se impondrán estas con-,
dieiones en los concursos y subas­
tas,y 80 graauará la fianza exigida
de modo que asegure el cumpli­
miento de tales oblig·aciones.

Art.39. Los obreros al servicio
del Estado serán adscritos por éste
al régimen de 'pensiones de vejez e
invalidez del Instituto Nacional de
Previsión. Al efecto, el Gobierno
eontratará con este organismo, in­
elúyendo 'en los respectivos Presu­
puestos la cantidad nec~saria a
este fin, de acuerdo con las condi­
eionesque se establezcan en los
Reglamentos.

¡
~ ....

K). - De la facultad regía-
mentaría.' .

Art. 40. El Gobierno, siempre a
propuesta del Instituto de Refor­
mas Sociales y del Instituto Nacio­
~l.de Previsión, én lo referente al
l'egIlllen de pensiones para / los
obreros del Estado y l)revio infor-
m d ."e el ConseJo de Estado dictará
el Reglamento general definitivo
para el CUm l' . .te L pImIento de la presen-
A:_ ey.y Reglamentos especiales y
~POSl •. ClOnes complementarias que
JUzgue oportunas para BU más
exacta y-a' ..IlllOlllca observanci~.

contratas se impondrán esas condi-
ciones en los concursos y subastas
y se graduará la fianza exigida de
manera que asegure el cumplimien­
to de tales obiigaciones.

Art.36. Al cabo de veinte años
de trabajos en fábricas, talleres,
arsenales omlnas del Estado, jus­
tificados en la forma que se esta­
blezca en los Reglamentos, elobre­
ro incapacitado para seguir traba­
jando tendrá derecho a que el Es­
'tado le abone Una pBnsión de reti­
ro vitalicio equivalente a' la' cuar­
ta parte del salario mayor que du- ,
rante dos años haya percibido,
salvo que por Leyes o Reglamentos
no tuviese derecho a pensiones más
ventajosas. La pensión, en todo
caso, no será inferior a una pese­
ta. El derecho a una pensión ad­
quirido PQr el obI:ero que durante
veinte años trabájó en los indica­
dos servicios del Estado se trans~

mitirá a su viudá ya sus hijos me­
nores de diez ,y seis años.

,Artículo adicional. El" régimen
de pensiones a que se refiere el ar­
tículo 36 será objeto de un Regla~

mento especial que se i'edactará
con sujeción a los preceptos de la
Ley de 27 de febrero de 1908, y
oyendo al Instituto Nacional de
Pl'evisión.

MTIN. Biblioteca Central



Proyecto de Ley, presentado al Senado el 14 de noviembre de 1919
por el Sr. Ministro de la Gobernación, O. Manuel de Burgos "1
Mazo, sobre contrato del trabajo (1).

(A.péndice 5.° al núm. 32 del lJiario).

A LAS CORTES

Las modernas complejidades de la, vida ec¿nómica en la sociedad ac­
tual, y ciertas direcciones filosóficas del pasado siglo en la Ciencia, de­
terminaron la corriente jurídica de la socialización del Derecho, esto es,
el Derecho por todos y para todos, que tiende a suprimir la desigualdad
de tratamiento legal, expresión aguda de la lucha de clases, y se propo­
ne integrar el Derecho para el Estado (Derecho público) y el Derecho
para el individuo (Derecho privado) con el Derecho para. la sociedad.

y si el éxito escaso de una gloriosa institución democrática. hizo que
el Derecho por todos siga siendo en la práctica un lejano ideal, súplalo.
la consciente voluntad de quien entienda noble y gallardamente la polí­
tica, y, a despecho de ingratitudes, sea una realidad el Derecho para to­
dos; deje de ser la Ley expresión de la voluntad de una poderosa mino·
ria, consagración de los intereses de una casta o de una clase prívilegia­
da y dominadora; en perjuicio de otra, perjudicada y sometida; no sea
ell~ una Ley de poder y de dominación, «sistema del egoísmo», como en
Roma, y procure ser Ley de asistencia y de justicia; que el bien público
no sea únicamente el bien de los hombres' públicos, y que al Estado indi­
vidualista y de la fuerza suceda el Estado democrático del trabajo, al
Esta.do político, el «Estado jurídico».

y no 'Se tache de «socialismo» a la tendencia, cuando se trata más
bien de una integrac;ón del individualismo, sustituyendo la vieja abs­
tracción del individuo, aislado y pequeño, por la .nueva realidad del in­
dividuo, solidarizado en la familia y agigantado pdr la asociación. .'

Asistimos a un doble momento en la reorganiz·ación social, en relacIDn
con la vida del Derecho privado. Primero, las reformas sociales se operan
por Leyes gubernativas, que inspira un Derecho de policía; luego se ha­
cen por Leyes civiles, que impone un Derechosocial, realizándose así 1& .
socialízación del Derecho privado. Aquél es el movimiento de avance, la.

(1) En el texto original de este proyecto de Ley hay eviden~s ~ ÍlIl­
portantes erratas. El Instituto se limita a advertirlo, pues su crlte~lO en.
esta clase de publicaciones es no alterar en nada los originales oficIales.
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licia de las costumbres; éste es el de conservación, la definición' de los
:ecños, equivalente de la vida política eula dinámica diferencial de
Jos 'partidos radicales y los partidos conservadores. "

La reforma ~ocial se ha iniciado en España (brillantemente) desde el
eor~zón del P.oder ejecutivo, centro donde la circulación de la vida social
se gobierna; pero debe continuarse más provechosamente desde otros

- órganos de la reflexión social, donde es misión elaborar técnicamente
COdigos yLeyes, que 'alli toda la eficacia de la Ley se confía a la buena
voluntad de las Autoridades para hacerla cumplir, y aqui" se interesa en­
sa cumplimiento a todos los ciudadanos, creando derechos }T otorgando
acciones.
,,'El movimiento de la reforma social alcanza, pues, a los pacíficos do­

minios donde la Administración de justicia se rige, cuando la socializa­
ción del derecho. procedeT!..te de otras esferas, impone un solemne recono­
cimiento leg'al de definitivas afirmaciones; y he aquí al Ministro de la
Gobernación presentando un proyecto de Ley jurídico-social.

. Lo decíamos en el discurso de apertura de los Tribunales de 15 de
, septiembre. Nuestras Leyes sociales, que afectan de manera esencia! a

los derechos de la personalidad y de los contratos, deben su origen a la
falta de precepto's sociales en nuestro Código civil, al hecho de no hallar­
se satisfecha en él la necesidad determinada por la existencia de relacio­
nes jurídicas que proclama, en su avasallador progreso, la Ciencia social,
y allí se reivindicaba para el Derecho civil la competencia; mas se invo'""

. ea por este Ministerio el fuero para incluír la legislación social en el
corpus juris.

El D,erecho civil, en la técnica, no se liniita ya a suplir iniciativas y
~ ilustrar voluntades, completando subsidiariamente u ofreciendo oficio·'
samente fórmulas (explicativas, facultativas) de' aceptación libre: llega,!
hoy más que antes, a poner limites a esas iniciativas y a imponer condi~.
eioncs (relaciones obligatorias) a esta voluntad; por ejemplo,' 'en las con­
d.ieion-es imperativas de los contratos. .

. Se .trata, en fin, de 'sustituir el dogma juridico de la voluntad por el,'
cdogma del fin», el sagrado de la justicia individual por la justicia social,
que así n8¡ce, frente al Derecho' privado individual, fundado· en la idea
de la exclusión, un Derecho privado social sobre la idea de relación,'
as~nto de la actual reforma integral de la/legislación civil en el mundo
entero. . .

. Penetrado, vivificaddo por el interés social, el Derecho civil s~ eleva y
8eextiende en una' nueva fase, hasta el punto de que se puede hablar
de uIl nUevo derecho civil: el Derecho civil social,\que es un modo de De­
recho civil público.

'. Enipezóa realizarse en los contratos celebrados por la Administra­
eto}l,.en las Asociaciones obreras eula Corporación, y hoy quiere llegar,
atad' . . '

ElOSlos contratos de trabajo.
Derecho civil (en el contenido) no se preocupa ya 'casi únicamente
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del regimen de la propiedad, interes de los poderosos, como el Código de
Napoleón, y se consagra activamente a dar las normas para el régimen
del trabajo, en beneficio de las clases obreras, a través de la moderna le.
gislación protectora del trabajo.

La asistencia, que sale del seno de la familia, para al.canzar 8. toda
la sociedad.

y Hi antes a ese. régimen de la propiedad, punto geocéntrico del muu­
do civil, se supeditaba de manera preponderante la reorganización poll­
tica, la reglamentación de la familia, y aun la regulación de las obliga­

. ciones, ahora se ha tener muy en cuenta el régimen del trabajo para una
nueva reglamentación politica, familiar y contractual.

Porque del trabajo-actividad útil disciplinada-nacen dos intereses
dos fun~iones: una individual y otra social. Los antiguos legislado~
no vieron en él más que la primera, y de aquí el punto de partida para
una rectificación. El trabajo es un vínculo jurídico personal, visible, de
forma contractual, que une al que trabaja y cobro por trabajar con el que
paga y manda; pero es, al mismo tiempo, un vínculo personal, invisible,
de figura tutelar, entre el ciudadano que trabaja y la sociedad entera:
hay un interés social en el cumplimiento de todo contrato de trabajo..
y si de aquél nace una perfecta obligación individual reciproca, de éste
ha de elevarse una obligación de todos para con el que contrata su traba­
jo, de ineludible asistencia social. La Ley, expresión de la voluntad co­
lectiva, cumple ese deber por la reglamentación del contrato de trabajo,
una de las más firmes bases del progreso social. En nombre del interés
social, la voluntad de los contratantes del trabajo (antes única Ley), es
acosada por la ciencia y por la moral, que mandan en los dominios de la
edad y del sexo, de la nutrición y de la habitación, de las horas y de los
modos, de la salud del cuerpo y del respeto a las conciencias. Por arte y
virtudes de esta llueva concepción del Derecho civil, el contrato de traba­
jo se eleva .de la casuística legal,- en remoto apartado del actual Código
(<<Del arrendamiento de obras y servicios!», a cuestión central del ~ere'

cho de obligaciones en el punto por donde-un día-han de cruzar:. ~l

Derecho patrimonial (responsabilidad civil), el Derecho de la personali­
dad (capacidad para contratar), el Derecho mercantil {comisiót;l de comer-
cio) y el Derecho penal (sanciones). .

Son interpretaciones modernas, conscientes, del principio de libertad
de contratación. ES la asistencia social, por intervención de la Ley, hoy
en favor del obrero que contrata, como ante,s en favor del obrero qne ~U-'

fre un acddente del trabajo, que trabaja sin interrupción, y de la mUjer
y del niñoque trabaja en fábricas o que aprenden~ Y todo el mundo ad­
mite hoy la legitimidad de esta intervención; porque es absurdo un de-
recho incondicionado, y se!'ía cruel una libertad sin ayuda. .

En este sentido hablan los tratados modernos de los limites de la .liber­
tad contractual de un nuevo Derecho contractual,'v como aspiración le­
gislativa de la unificación del Derecho privado cou"tractual a través de

'.
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Códig.o úD;ico de las obligaciones. Esto significa, junto a la transfor­
1111 ión dei Derecho público y la transformación del Derecho penal, la
::srormación del Derecho civil, capítulo principal de las transforma-
ciqneB del Derecho. .

Quebrantó manifiesto ha sufrido el crédito de aquella amable anar-
quia'del laissez faire., y ya n~die piensa que ~~dan darse funciones. so­
ciales en el Estado sm la debIda reglamentaclOn legal; que en esto, JUS­

tamente, se distinguen los pueblos civilizados de los pueblos bárbaros.
y si ha llegado a denunciarse un «exceso de legislación», no se culpe de
eIio a los legisladores, armadores del andamiaje social, sino a los ciuda­
daDos-ajustadores de las costumbtes-, que no cumplen las Leyes, jus-'
tificando el absurdo estético de una dudad de instituciones a medio cons­
trnir, entre un bosque de andamios de Leyes.

No es n'ueva reglamentación legal del contrato de trabajo, que apare­
ce regulado por todos los grandes -legisladores: casuísticamente, desde el
Código de Napoleón, y, sistemáticamente, en las Leyes francesa, ingle­
sa, suiza, aústriaca y americana, yen los últimos Códigos civiles alemán
y suizo..

Se trata, pues, de colmar-ampliament-e-una laguna de nuestro Có­
dig<l civil, defectuosa en su estructura, insuficiente en su época y hoy
demasiado (hay un claro en el original) perfeccionando comunicaciones
jurídicas, a todos los nuevos dominios del Derecho, que esa es la misión
propia de la Ley civil.

Pero la transformación jurídica se ha operado, en lo posible·, ensenti­
do conservador, desarrollando gérmenes de preceptos que dormían esté­
riles .e'filos extractos de nuestro Código civil, yla organizaCión de la ex.­
perienciasocial se hizo con criterio de tradición, teniendo en cuenta lo
~ás genuino de las p~l'ticularidadeshistóricas del alma de la raza.

Na.da ~e"ha omitido en la documentación. El proyecto responde- con
toda decisión-a las últimas orientaciones científicas en materia de Dere·
cho conÜ'actual, hasta en sus más' atrevidas insinuaciones, y confiesa
~eptar-'-con lealtad absoluta-lo que de más modetno y prc.vechoso ha
VIsto en las tendencias legislativas de los proyect.os patrios, y en las' Le­
yesextranjeras europeas y americanas. Muy tenidos en cuenta fueron el

. proyecto de Ley de contrato de trabajo, preparado por el Instituto de Re-'
fo~nlas Sociales y presentado a las Oortes por los Sres. Dávila y Merino,
aSl como el proyecto del Sr. La Cierva', y de uno y otro utiliza este nuevo
proyecto de Ley, si bien desde otro punto de vista, importantes acervos.

.No es este, en modo alguno, un proyecto político. Viene del otro lado
de las contiendas del partido más allá de las derechas y de las izquier-das . ,

'~ naCIdo en ese puuto adonde convergen hoy las miras de todos; viene

¡del eampo de' los problemas sociales cuidado sumo del lea-islador. Sonas ' . '.' ~

Cuestiones obreras, singularmente en -el Estado, algo como el proble-
~ de la educación de los hijos en la familia, algo que se antepone a las
preocupacione~económicas que aseguran el bienestar material de un día,
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y aun a las ideas que satisfacen al espiritu, porque significan toda una
~ube de promesas y de amenazas para el porvenir.
. No pretende el Ministro que suscribe haber acertado por entero, si no

es en el propósito; que en cuestiones sociales, ni se agota jamás la esfera
de las posibilidades actuales previsibles, ni la experiencia es luz bastan_
te para guiar cuando el camino corre bajo nuestros pies aUn más veloz­
mente que nosotros.

A las Cortes se dirige, pues, el Ministro hoy, en busca menos de apro.
bación que de consejo, yen su sabiduría. espera y confía el éxito de una
~mpresa que puede ser gloriosa.

PROYECTO UE LEY

TiTULO PRIMERO

De la naturaleza y efecto del contrato de trabajo.

Articulo 1.0 El contrato de trabajo es un convenio por el cual una
persona promete a otra la prestación retribuída de servicios.

Art. 2.° Son obreros, a los efectos de esta Ley:
1.o Las,.. personas que, teniendo capacidad legal para contratar con

arreglo a ella, se dedican habitualmente al trabajo retribuído por cuenta.
ajena.
,2. Q Las Asociaciones obreras, Sindicatos o gremios, constituidos le-

galmente por obreros para regular las condiciones del trabajo.
Art.3.0 El contrato de trabajo comprende los servicios de ¡tr~sta.ción:

a) Directa; .
b) En cooperaciÓn o comisión;
e) Accidental o de servicio suelto;
d) De obra por ajuste o precio alzado. .
Lo~ servicios objeto del contrato de trabajo pueden ser:

1.o Industriales.
2.o Mercantiles o burocráticoÉl.

. 3.0 Navieros.
4. o Agrícolas.

, 5. 0 Mineros.
. 6.0 Domésticos. . . .. .
Art.4.0 El objeto y la forma del contrato de traba'jo pueden serfija.dos

libremente, no siendo contrarios a l~s buenas costumbres, y a laaLeY~·

Art.5.0 El contrato de trabajo Be puede estipular por tie~po definido.
o indefinido, y para obra determinada o indeterminada.

Cuando Be celebre por tiempo indefinido y por obra indeterminada, al
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'~ de la retribución, será forzosa la declaración de si el trabajo se ha.
efec estar por unidad de tiempo, por unidad de obra o por tarea..
de pr . d t b' d o 1 b .Art.6.0 El contrato ~ ra aJo po ra ce e rarse por eSCrIto o de pala-

- bra. Para la prueba de las .condiciones del mismo, en este caso, se enten­
derá celebrado con arreglo a los usos y costumbres del oficio en la loca-

, lidad. "
En todo «aso se estará a lo dispuesto en esta Ley.
Cu.&~do se consign~ por escrito, el contrato de trabajo estará exento

del impuesto de Timbre y de Derechos reales.
,~rt. 7.° En el contrato de tratajo es obligatorio el señalamiento de la
cuantía'de la retribución y de la forma de pago.

Art. 8. o Podrá pactarse la concesión de premios del trabajo por la ma­
vor cantidad o la mejor calidad de la obra realizada, y la elevación 'gra­
dual del salario én razón del tiempo y la perfección de los servicios del
obrero. .

Art.9.0 Cuando se pacte la participación en los beneficios a favor del
obrero, .además del sala,rio; se establecerán, con la debida claridad, las
rondiciones y las formas de ella, en cuanto a la cantidad fija máxima y
mi.JlÍma repartible, la proporcional con el total de la producción o con el
producto líquido de la Empresa y la forma de distrib~cióny aplicación,
asi como los casos de pérdida del derecho. !

, Art. 10. Sólo es válida en el contrato escrito, y ha de ser expresa, la
estipulación eventual de realizar la obra o de completar el servicio en un
plazo determinado, y la indemnización por incumplimiento. Asimismo lo

, es la de trabajar, en caso de urgencia y circunstancias anormales, a ho- ,
ras extraordinarias, dentro de los términos que más adelante establece
~~~~ I

Art. 11. El salario debe ser estipulado en metálico, o en metálico y
~pecie. En este caso, será expresa y escrita la indole de la retribución.
Cuando la retribución en especie consista en la alimentación, se estará a /'
las costumbres del lugar. ,

,La retribución del trabajo en forma de enseñanza (contrato de ftpren­
'di~aje),o sólo en especie, o sólo en forma de participación en los produc­
to~ del suelo (contrato de aparcería), o sólo en los beneficios de la indus­
trIa o del comercio, no son' formas del contrato de trabajo.'
.~rt. 12. Será válid~ el pago hecho a la mujer casada. Lo será tam­

bum el pago hecho al menor, si no se hubiese estipulado lo contrario.
El pago de los salarios devengados ha de hacerse en moneda de eur-

80 legal. ,

Si hay demora, el salario ganará el interés' legal.' ,
No será válido el abono de salario en lugar de recreo, cantina, taber-

na,o tiend 1 . bl . . toa, fla vO a los obreros empleados en estos esta eeImIen. s .
.~. 13. Será nula la cláusula en que se estipule un jornal que no sea

SUfite' CIeuta para la vida en la localidad a JOuieio de un 'Tribunal campe-
nte. '
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Art.14. El plazo para la percepción del salario o jornal no podrá ex.
ceder de un mes.

En la retribución de trabajo por unidad de obra (a destajo), el pago
podrá ser total o parcial. Si no hubiese pacto en contrario, el precio de la
obra ha de pagarse al hacer la entrega.

El que ha ejecutado una obra de cosa mueble tiene el derecho de refe..
nerla en prenda hasta que se efectúe el pago.

Art. 15. Es nula la cláusula por la que el obrero renuncia' a las in­
demnizaciones a que tiene derecho, según la Ley de 30 de enero de 1900
a no ser que conste estar inscripto en una Sociedad de seguros contr~
accidentes, y también a las indemnizaciones y suplementos que 'se le
conceden por esta Ley.

Tampoco es válida la renuncia hecha por el 'obrero, en el contrato o
fuera de él, a las indemnizaciones por perjuicios ocasionados por incum.
plimiento del contrato o despedida de la obra.

Art. 16. Será obligatoria la cartilla, certificado de aptitud o titulo
profesional para el obrero. Este lo podrá obtener de la Asociación obre­
ra, gremio o Sindicato a que pertenezca. Si no lo tuviere, podrá exigir
del maestro, patrono a quien haya servido o del Alcalde de la población
en que sirvió, una declaración escrita de la clase y forma de los servicios
prestados.

Art.17. El contrato de trabajo está condicionado supletoriamente por
las prescripciones de los Reglamentos del trabajo, -si los hubiere.

El Reglamento del trabajo existirá, siempre que el número de obreros
o la importancia del servicio lo precisen, en todas las explotaciones in­
dustriales, mineras y navieras, siendo potestativo en las comerciales y
agrícolas.

Art. 18. El obrero que ha estado al servicio de un patrono durante un
periodo de un año o más tiene derecho a una licencia, con salario, de di~
días seguidos.

La época de la licen~ia se fijará con la anticipación debida y de co.-
mún acuerdo, en vista de las necesidades del servicio. ~

Art. 19. La duración máxima de la 'jornada de trabajo es de oeho lJo.- .
ras, salvo para servicios especiales, en horas suplementarÚ1S, mediante
el aumento proporcional de salario, a razón del 50'porlOO por hora, en
las dos primeras, y el doble en las restantes, excepción hecha de los'ser~

vicios domésticos y los de guarderia rural.
Art. 20. Es nulo todo paeto que limite, en daño de cualquiera de 188

partes, el ejercicio de los derechos civiles o políticos..
Art. 21. Debe ser considerada como ilícita toda cláUsula de contrato

de trabajo por la cual una de las partes ha abusado de la '1l~ce8idad,de
la ligereza o de la inexperiencia de la otra para imponerla condicio~es
en desacuerdo flagrante con las eondiciones habituales de la profeSlon,
de la región o con el valor o la importancia de los servicios contra~08"

Art.22. Es nula toda condición que, directa o indirectamente, obligue
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los obreros a la adquisición de los objetos de consumo en tiendas; alma­
:enes o suministros determinados y en las Cooperativas de consumo, por
más que estén organizadas en beneficio de los obreros y regidas por ellos

DÜSIIlOS. .• .
.Art. 23. El obrero ha de eJecutar en persona el trabajo prometido, y

nO será válida la sustitución, salvo convenio especial para caso de impo­
sibilidad física, y, en cada caso, con anuencia del patrono.

Art.24. Carece de fuerza civil de obligar toda estipulación contraria
a. las prohibiciones de trabajo estatuidas por la Ley de 3 marzo de 1904,
yalo establecido por las demás Leyes protectoras del trabajo, aunque el
pacto haya precedido a su promulgación.

Art. 25. El derecho de coligación, de huelga y de paro, establecido por
'la Ley de 27 de abril de 1909,· para los patronos y para los obreros, no
será. en perjuicio de las obligaciones contraidas por los contratos de
trabajo. . " .

Art. 26.. No podrán ser impuestas I;tlUltas y correcciones por el patro­
no y su representante, ni rebaja o disminución arbitraria de parte alguna
del salario.

Art. 27. Lo dispuesto en la Ley. es aplicable a los contratas que se ce­
lebren por el Estado, la Provincia oel Municipio, cuando las obras se eje·
cuten por administración.

Si las Diputaciones provinciales o Ayuntamientos infringieran lo dis­
puesto en la Ley, se les exig'irá la responsabilidad administrativa en que
hubieran incurrido, sin perjuicio de las demás a que. hubiere lugar en su
easo.

Art. 28. No quedan sometidos a esta Ley:
1.° Los empleados públicos.
2.

Q

· Los empleados y obreros al servicio de las Empresas de ferroca-
~~. . .

3.° /LoB quepr~sten servicio de vigilanci~, cuidado o gual'deria urba­
na o rural, como porteros, serenos de comercio y guardas particulares ju­
rados, .

Art. 29~ El contrato de apr~ndizajese seguirá rigiendo por la Ley de
17 de julio de 1911.
. En cuanto al trabajo de las mujeres dey los niños, se estará a lo pre­

venido por la Ley de 13 de marzo de 1900 (modificada por la de 8 de ene­
ro de 1905), al Reglamento para su aplicaciófi de 13 de noviembre de 1900
y la Ley de 28 de febrero de 1912.

12
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TÍTULO n

Especies de contrato de trabajo.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL CONTRATO DEL TRABAJO EN MATERIA INDUSTRIAL

Sección primera. - Del contrato individual.

Art. 30. El contrato industrial es aquel por el que el obrero se compro­
mete a prestar al patrono un servicio de carácter económico, mediante re­
tribución.

El contrato industrial puede ser individual o colectivo.
Contrato individual es el que se celebra directamente entre un patro­

no y un obrero industrial, sin intermediario.
Art. 31. El empresario o patrono industrial, además de todas las obli­

gaciones comunes a todo contrato de trabajo, tiene el deber de:
1.o Observar con escrúpulo, en la instalación de la industria, los pre­

ceptos legales sobre higiene.
2.° Emplear debidamente todas las precauciones exigidas por la vi­

gente legislación pal'a prevenir los accidentes en el empleo de las máqui­
nas, manejo de herramientas y manipulación de material.

3.° Atender con decoro a la alimentacióu y tráto del obrero, si hubie­
ra estipulado la retribución mixta.

Art. 32. En todas las fábricas, talleres y establecimientos industria­
les se hallará, en sitio visible, en letra clara y con la firma del pro~ieta­

rio o Gerente, un Reglamento de la industria, que contendrá las condi­
ciones comunes a todos los contratos de trabajo celebrados por el patrono
con sus obreros, y especiales de la industria de que se trate.

Sección segunda. - Del cont'rato col~cti1?o.

Art.33. El contrato colectivo puede celebrarse:
a) Entreun obrero y una Sociedad industrial;
b) Entre un patrono y un Sindicato o Asociación obrera;
~) Entre Sociedades industriales y Asociaciones obreras.
Art. 34. El contrato colectivo relativo a las condiciones del trabajo ha

de ser escrito, v no por un plazo superior a tres años. ~
• u • 'do

Caso de no ser denunciado al expirar el plazo, y si la obra no ha 81

terminada, se entiende prorrogado el contrato por dos años más; o haBía
terminar la obra, si concluyese antes de este nuevo plazo.
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Art.35. Cuando el ~ontrato de trabajo se celebra entre un 'obreto y
1Iñ:J Sociedad industrhtl, en los libros de ésta ha de anotarse una reteren'"
d.a del contrato.

Art.36. Cuando el contrato de trabajo se celebra entre un pátrono y
un Sindicato ~ Asociación obrera, estas Sociedades serán responsables,
con su 'patrimonio social, de las obligaciones contraidas a nombre de los
obreros.

Las Sociedades obreras, en este caso, tendrán la personalidad necesa-
ria para ejercitar los derechos que correspondan a sus individuos y re­
present~r a éstos en juicio, con su conformidad, así como para obligarlés
al eumplímiento de lo pactado.

Art.37. No serán válidos los contratos colectivos firmados por Aso­
eiaci~nes obreras que carezcan de .personalidad, según la Ley de Aso-
ciaciones. r

Art.38. Todo individuo perteneciente a una Asociación obrera queda
obligado por los actos de contratación realizados por su Gerente, si no se
desliga en cada caso de la obligación transcUl'rido un'plazo dj:} diez días
después de haberse hecho públicos aquellos actos. No quedando desliga­
do, la obligación subsiste aunque deje de pertenecer el obrero a la Aso~
eiación.

Art.39. Los fondos con que cuenten las Asociaciones obreras respon­
derán subsidiariamente de las indemnizaciones debidas por sus miem­
bros, en caso de incumplimiento del contrato.

Art. 40. En los contratos colectivos celebrados por 'una o varias Aso­
eíaciones obreras con vados fabricantes locales, por uno o varios fabri­
cantes de la región con varias Asociaciones obreras regionales o por el
Trust de fabricantes de la misma industria, en la Nación, con la Federa­
eión de Sociedades obreras nacional~s,cadaentidad patronal, individual
o social, y cada Asociación obrera coutrataIite8, se estiman partes distin­
tas en lo relativo al ejercicio del derecho a la rescisión del contrato.
diArtA!. Son análog03 a los contratos industriales, y se regirán por lo .

apuesto en este capitulo de esta Itey:
. 1.~, Los contratos de ajuste de obra a'precio alzado convenidos por los'

partIculares Con los maestros de obras pintores escultores, decoradores
y demás artistas. "
¿.o Los serviCios sueltos de refección encargados en obras de cons­
"CILCC"IOn, de manufactura o de arte. !

CAPÍTULO Ir

DEL CONTRATO DE EMPLEO

1iZ~ 42.. La prestación de trabajo intelectual por cuenta de otro,. rea­
..nnt habItualmente y mediante retribución, constituye la espeCIe de..... rato d 1 t . .

e rabaJo que se llama contrato de empleo.
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Art. 43. Son empleados, a los efectos de esta Ley, las personas que
teniendo capacidad legal para celebrar contratos de trabajo, se dediea~
habitualmente a la prestación del t;-abajo en funciones mercantiles y 8US

análogas.
Son funciones mercantiles:

1.o La comisión de comercio;
2.° El apoderamiento mercantil, y
3.° El despacho comercial.
Art. 44. Las funciones comerciales son siempre exclusivas. Los em~

pleados en el comercio no podrán, sin consentimiento del Jefe, dedicarse
independientemente a empresas comerciales por cuenta propia o por
cuenta de un tercero en el mismo ramo.

~i el empleado viola la prohibición, el patrono podrá exigirle la in­
demnización de perjuicios, o bien que los negocios realizados se conside.
ren como. propios.

Art. 4;'). Si la remuneración convenida en el contrato de empleo con­
siste, además del salario, en una participación en los beneficios, totales ()
parciales, en negocio~ determinados, ésta se determina, al finalizar el
ejercicio, sobre la base del balance.

El empleado puede pedir comunicación de los libros sólo en la medida
necesaria para hacer prueba.

Art. 46. Si por efecto del servicio que. preste el empleado de comercio
se le irrog'ase gasto extraordinario o experimentase pérdida, no median­
do sobre ello pacto expreso, será de cargo del patrono indemnizarle .del
quebranto sufrido.

Art.47. Los empleados de comercio serán responsables a sus patro·
nos de los perjuicios que les causen en sus intereses' por haber procedido'
en el desempeño de su cargo con malipia, negligencia o infracción de las
órdenes o instrucciones recibidas, aparte de la responsabilidad en que'
húbieren incurrido. . .

Art.48. Se reputa comisión mercantil el mandato, cuando tenga por
objeto un acto u operación de comercio o varias, y sea comerciante o ¡

agente mediador del comercio el comitente o comisionista.
Art. 49. Sobre derechos y obligaciones del comisionista, regirán los

útículos 245 al 280 del Código de Comercio y las disposiciones si-
guientes. . .

Art.50. La comisión que el empleado haya de percibir, además del
salario, si así se acuerda, en los negocios que se realicen por su media­
ción, será necesariamente establecida en el contrato.

No podrá ser exigida aquélla sino después de efectuado el pago, yeil
proporción a la parte entregada. En los asuntos que no sean objeto de~
pago en efectivo, la comisión es debida después de ultimado el negoc1l!..

_" La liquidación de las comisiones tendrá lug'ar, en todo caso, en el.roes
de diciembre, o antes, al abandonar el servicio, si termina o se reselIlde

el contrato.
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El empleado tiene derecho, como medio de prueba, a exigir el examen
de los libros de com~rcio y u~~ certificación relativa a los negocios ulti-

ados grayias,a su mtervenClOn.
lBArt. 51. El empleado comisionista, encargado por el patrono de ulti~
mar negocios o de servir de intermediario, no puede, sin su consenti­
miento, aceptar comisión o gratificación de un tercero con quien negocie.

El patrono puede exigir, aparte indemnización, la restauración de una
comisión o gratificación irndebida.

Art. 52. Si el empleado está comisionado expresamente como único
representante de la casa en un distrito, le es debida la comisión, salvo
convenio en contrario, por todos los negocios realizados allí, sin su inter­
vención directa, por el pa.trono o por cuenta del mismo.
, Art. 53. Cuando un negocio convenido por el empleado, o por su me­
diación, no es realizado por el patrono en cuanto a la obligación contraí­
da. con un tercero, sin que medien Ji:lOtivos graves de tacha de la perso­
na, el empleado puede exigir toda la indemnización.

Art. 54. Cuando el comisionista se ve impedido por el patrono para _
ganar las comisiones o dietas, en la medida o proporción convenidas en­
tre ellos, y ha habido violación del contrato, le es debida una indemniza­
Ción por la disminución en la ganancia.

Art. 55. El apoderamiento mercantil se verifica por mandatarios ge­
nerales o ~ingulares para que hagan el tráfico en nombre del come:r:cian­
te y por su cuenta, en todo o en parte, o para que le auxilien en él.

Art. 56. Sobre capacidad, concepto legal, funciones, obligaciones y
responsabilidades de los factores de comercio, regirán los artículos 282

al 291 del Código de Comercio. _ .
Art.57. El despacho comercial se ejerce por las personas a quienes

los comerciantes encomiendan el desempeño constante, en su nombre y
por su cuenta, de alguna o algunas de ras gestiones propias del tráfico
a que se dediquen. El pacto escrito o verbal, celebrado con ellos, habrá
de ser autorizado por los Reglamentos de las Compañías y comunicado
por los particulares en avisos públicos o por medio de circulares a sus
corresponsales.
- Entre aquéllos se comprende a los dependientes o mandatarios singu­
lares ya los mancebos de comercio autorizados para regir una operación
mercantil o alguna parte del giro o tráfico de su principal.
. Los actos de unos y otros no obligarán al principal sino en las opera-

CIones pr . d . .. oplas el ramo que determinadamente les estUVIere encomen-
dado. . .

d Art. 58. Respecto a facultades, valor de las gestiones, responsabilidar
. es y derechos de los mancebos, regirán los artículos 294 al 298 del Códi­
go de Comercio.

-di Art. 59. Son funciones análogas a las mercantiles, y ~e regirán por lo

1 b
Spuesto en eS,ta Ley, en cuanto a los contratos que sobre ellas se ce­

eren:

MTIN. Biblioteca Central



- 182-

1.. Las que se presten en los establecimientos de crédito, Cajas de
ahorro, Cajas de crédito mutuo, Sociedades cooperativas, :\10ntes de Pie­
dad, Estableci;mientos de Beneficencia, Oficinas de PensionéS, Sociedades
de asistencia facultativa, Cajas de socorro registradas, Establecimientos
de seguros privados o públicos o Federaciones de los Establecimientos ci­
tados, Oficinas de Corredores de Cqmercio, de técnicos particulares ofi­
cialmente autorizados, de patentes y Agencias de negocios o de viajes.

2.° Las que son propias de oficinas de redacción, administración v
venta de una publicación periódica. ..

3.0 Las que se desempeñen en los estudios de Abogados, Notarios y
otras análogas.

Art. 60. Incurrirán en las penas establecidas en el arto 557 del Código
penal las per.sonas, Asociaciones o Corporaciones y sus empleados o
agentes que, al ofrecer o pedir empleo, hacen conscientemente declara.­
ciones falsas relativas al objeto del empleo o del trabajo, a su naturale­
za, lugar en que se halla o realiza, su duración, importe del salario 'U

otras circunstancias de él.
Incurrirán en las penas establecidas en el púmero 1.o del arto 548 del

mismo Código los que hacen falsos ofrecimientos de proporcionar empleo
sin ser patronos ni haber recibido encargo de ellos para proveer una pla­
za vacante.

CAPITULO III

DEL CONTRATO DE SERVICIOS NAVIEROS

Art..61. El contrato de tripulación se establece entre el naviero y, por
delegación suya, el Capitán o patrono de un buque y sus tripulantes.

Art. 62. Son tripulantes, a los efectos de esta Ley, los marineros, fo",:
goneros, operarios, practicantes, enfermeros, sirvientes y los que des~

empeñen algún cometido mecánico en el buque.
En todo buque mercante existirá, en lugar adecuado, para conocí"

mlento de la dotación, como Reglamento de trab,ajo, un ejemplar del Di~­
río de Navegación" visado por el Director local de Navegación, donda
constará el cuadro de organización de los servicios y trabajos a bordo,
con las modificaciones fundamentales introducidas enél durante el viaje,
de orden del Capitán.

Art.63. Para lo l'elativo a contrato de embarque o enrolamiento, Y
SUB condiciones y requisitos, obligaci.oues mutuas o sanciones, se estará
a 10 que dispone el Reglamento de contratacióIl de las dotaciones de bu--.
ques mercantes de 18 de noviembre de1909.'

Art. 64. Respecto a rescisión del contrato de tripulación por parte del
tripulante y del CapitAn, indemnizaciOl}eS procedentes, motivos-de rev~,

cación del viaje, casos de pérdida del buque, enfermedád y muerte del
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bre de mar, r~sponsabilidaá. civil y libertad de acción, regirán los
:eulOS 63§ y 637 al 647 del Código de Comercio.

No quedan sometidos a las disposiciones de esta Ley los contratos que
celebren los Oficiales de los buques mercantes y demás personas técni­
dIS, con titulo profesional, de su dotación, con los ~rmadores y las Casas '

D&vieras.

.CAPÍTULO IV

DEL CONTRATO DE TRABAJO EN MATERIA AGRÍCOLA

Art.65. El contrato de trabajo agricola es aquel por el que el obrero
se compromete a prestar'al patrono servicios manuales, técnicos o auxi­
liares en el campo,

Art.66, La duración de jornada de trabajo efectivo en faenas agríco­
las será la establecida por la Ley, salvo en las épocas de siembra y reco­
lección. Durante éstas se estará a'las costumbres de la localidad y a las
necesidades de la labor.

Art. 67, Cuando la forma de la retribución del servicio agrícola es'
mixta, en metálico y en especie, el patrono está obligado a entregar ésta
delamejor ealidad que recolecte, en buen estado y medida y pesos jus­
tos. La entrega se hará en casa del patrono, en los plazos de venci­
miento.

CAPITULO V

DEL CONTRATO DE TRABAJO MINERO

:Art. 68., El contrato de trabajo minero regula la prestación retribuida
. d~ servicios de extracción que se efectúen en las minas, y de beneficio de
mmerales en las fábricas o establecimientos pertenecientes a una Em­
.presa minera; no en los oficinas y dependencias de los mismos.

Art. 69. No podrán celebrar el cont~'ato de trabajo minero, en ningun::0, los menores de catorce años, a pesar de la autorización paterna o
. elar, ni los menores de diez Y ocho años, de ambos sexos, sino me­
~ante un certificado de aptitud física, expedido por un médico encarga- ­
. o de ,un servicio público.

Art. 70. La remuneración del trabajo prestado' en las minas y fábri~
cteas anejas puede ser destajada individual o colectivamente, por obra en-

ra o por f'a " d . fi' t'. • 1 CClOn e obra; pero siendo obligatorio SIempre Jar un lpO
DlínlIDo de J'o . 1 . 'b" te. rna regulador que tendrá derecho el obrero a percl Ir m -
gramente. '

Art. 71 No d' .,' od'
4l,... ~. • po ran concederse en el trabajO mmero, mejoras o ID 1-
u~10ne . " •
y och ~ a los Jornales de las mujeres y de los varones menores de dIez

o a.nos como estímulo para obtener mayor cantidad de trabajo.
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Sólo serán válidas las que signifiquen premios a la mejor calidad de 1&
labor.

Art. 72. En todas las minas, fábricas y talleres °minerahirgic08 debe­
ra. colocarse en sitio visible, en letra y términos claros, y autorizado con
la firma del Director o Gerente de la Empresa, el Reglamento particular
del establecimiento, donde se especifiquen las condiciones generales del
trabajo sobre los extremos siguientes:

1.0 Horas de principio y fin de jornada de trabajo en cada uno de los
distintos servicios, y de los días y horas de descanso, clara y pr~cisa­

mente expresadas.
2. o Reglas sobre la forma y pago de la remuneración de los servicios,

según tarea o destajo, y conforme al jornal regulador.
3.° Condiciones exigibles al efecto útil del trabajo y a la calidad del

mismo o de sus productos. ,
4. 0

.' Cuantía y regulación de los salarios en los diversos oficios o sec­
ciones para los obreros que trabajan a jornal.

5.° Fijación de los días de pago de los jornales, señalamiento de las
fechas de liquidación de los ajustes y determinación de los sitios en que
han de realizarse los pagos.

6.° Prescripciones sobre seguridad e higiene, moralidad y orden
dentro del establecimiento.

7.° Deberes de relación de los obreros entre si y con sus Jefes.
8.° Instrucciones para la conservación de obras, locales y talleres, y

para la limpieza y engrase de máquinas y aparatos: tiempo y modo en
que ha de hacerse.

9.° Advertencias sobre la medidas de precaución que se deban adop­
tar para evitar los accidentes y los daños.

10. Indicaciones prácticas de los primeros auxilios que deben pres­
tarse a los obreros víctimas de un accidente.

Art. 73. Respecto al cómputo de la jornada ordinaria, en las varias'
formas del trabajo, prolongación de Dste, reiteración y remuneración de­
bida, facultad de suspensión legal y jornada especial máxima, regirán.
los artículos 6.°,7.°,8.°,9.°,10, 11, 1~ Y 13 de laLey de 27 de diciembre
de 1910 y el Reglamento de 29 de febrero de 1912. .

CAPÍTULO "VI

DEL CONTRATO DE SERVICIO DOMÉSTICO

A~t. 74. El contrato de trabajo doméstico regula el qne presta uneria­
do en la casa del amo, o en sus dependencias, al servicio inmediato de su.
persona o familia, o en las cosas de su uso.

o Art. 75. Son motivos de rescisión del contrato doméstico;
1.° La falta de pago del salario~
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2.0 La infidelidad del sirviente.
B.o La desobediencia a las órdenes relativas al servicio. /
4.o La falta de respeto al 'amo, a su familia o representantes.
ó.o Los malos tratamientos al sirviente.
6. 0 La reciproca incompatibilidad personal. ,
Art. 76.· En el contrato doméstico se pueden establecer expresamente

las óbligaciones generales y particulares del servicio, entre ellas la asis­
tencia en caSo de enfermedad, el servicio nocturno, las horas y dias de
descanso Y de salida, el permiso de recibir visitas, las residencias acci­
dentales, la convivencia con los otros sirvientes.

En 'los contratos de trabajo femenino doméstico se han de 'guardar
siempre las siguientes condicicmes:

a) . Ocho horas no interrumpidas, de descanso nocturno; descanso en la
tarde del domingo; una hora libre en los dias festivos para cumplir los
deberes relig'iosos, y una tarde libre. entre semana para sus relaciones
familiares y sociales;

b) Que no se puede despedir a una sirvienta sin avisarla con ocho
días de anticipación, a menos que se le entregue el salario correspondien­
te a esos ocho dias o haya cometido delitos o faltas de las castigadas en
el Código penal. En todo caso, no podrá ser despedida después de las cua­
tro de la tarde;

e) De~echo a dormitorio independiente, con luz y aire suficientes y
con cerradura interior.

.Art. 77.' El salario doméstico puede ser:
.. .a) Parte en metálico y parte en especie, en forma de ~anutención

completa o incompleta;
b) .Sólo en metálico~

Art.78. El hecho de la manutención se impone por la permanencia
del criado en la ~a'sa del amo. Cuando se extienda al vestido, ha de pro­
barse la entrega, pudiendo ser reclamada a la terminación ·del contrato.
La retribución en alimentos v vestido ha de ser en armonía con la posi­
ción del amo y la índole del ;ervicio.

Art. 79. El criado doméstico destinado al servicio personal de su
amo, o de la familia de éste, por tiempo determinado, puede despedirse
y ~er..despedido antes de expirar el plazo, avisándose mutuamente con

_V~llltIcuatro horas de anticipación. Si el amo despide al criado sin otra
eaUSa que l~ incompatibilidad, debe indemnizade, pagándole, a más del
Salario devengado, el de quince dias. .

Art.80. El salario en metálico del servicio doméstico, salvo pacto en
eont . 1 1 .rarlo, se entiende estipulado pOI' mensualidades. El pago de sa arlO
~~up.one corriente si el criado sigue en casa del amo prestando el ser-o
ViCIO. Al rescindir el contrato por falta de pago, o a la muerte del dueño,
no P?drá reclamar el criado que no esté provisto de cartilla sino el de la
eanti.dad correspondiente al último plazo y el importe del salario corres-
POndIente 1t' h 1d' l' .a lempo transcurrido posteriol'mente . asta,e la en que sa 10
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Art. 81. El amo está obligado a instalar al criado en una habií..aeión
segura e higiénica.

Art. 82. El amo puede exigir una indemnización al ofensor que IIlAl­
trate a su doméstico o al seductor de su doméstica, por el daño ocasio­
nado con el abandono del servicio. El amo, caso de ofensa o daño, puede
defender personalmente a su doméstico, ante la justicia, contra un
tereero.

TíTULO 111

De las personas que pueden celebrar el contrato de trabajo.

Árt. 83. Pueden contratar líbremente la prestación de sus serVICIOS
los mayores de veintiún años, varones, y de veintitrés las hembras, aun.
que estén sujetos a la patria potestad, o mayores de diez y ocho años los
varones, y de veinte las hembras, si están sometidas a tutela o acogidas
en un asilo. Los menores de esas edades necesitarán la autorización res~

pectiva del padre o de la madre, en el primer caso, y del tutor, en el se·
gundo, aparte de las incapacidades especiales establecidas por esta Ley.

En ausencia de ellos, contarán con la autorización de las personas o
instituciones que tengan a su cargo la manutención o cuidado del
menor.

El patrono contratante comunicará a la Junta local de Reformas 80­
.ciales, dentro de las veinticuatro horas siguientes, los contratos de tra­
bajo que celebre con menores de diez y ocho años, a los efectos de
la Ley. .

Art. 84. La muier casada podrá contratar la prestacion de sus servi­
cios con la autorización expresa de su marido, si vive en su cQmpañia.
Si no hacen vida común, o el marido no reside en la localidad, la autori­
zación se snpone tácitamente. Si el marido, ausente, se negase, la mujer
podrá solicitar la autorización del Juez municipal, en comJ?arecencia y
con citación del marido.

Art. 85. Los que sufran pena de interdicción pueden contratar la
prestación de sus servicios fuera de la actividad o profesión interdicha.

El patrono enviará, en un plazo de diez dias, a la Junta local de Pri­
siones copia del contrato.

Art.86. Los penados que se hallen en libertad condicional pueden
contratar sus servicios con la autorización expresa de la Junta de liber­
tad condicional de la provinciá, de acuerdo con el art.. 8. o de la Ley de 23
de julio de 1914.

. (
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T'iTULO IV

De los efectos jurídicos del contrató de trabajo.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS Dl\lRECHOS y OBLIGACIONES DEL pATRONO .

../

Art. 87. Los derechos y las obligaciones del patrono nacerán de las
condiciones especiales válidas estipuladas en el contrato de trabajo y de.
las generales establecidas en esta Ley.

Art.88. El patrono podrá. suspender voluntariamente o reducir la
obra o servicios, abonando al obrero la debida indemnización.

No podrá el patrono despedir sin motivo justificado al obrero en cual­
quier momento, a no ser indemnizándole de todo su salario hasta la ter­
minación del contrato.

Art.89.. El patrono podrá rescindir el contrato de trabajo por motivoS
'legitimos. Son motivos justificados de rescisión para el p-atrono: las faltas
injustificadas de puntualidad o de asistencia al trabajo; la indisciplina
odesobédiencia del obrero a los Reglamentos de trabajo, y las injurias ~

malos tratamientos contra el patrono o sus dependientes u otros obreros.
Art. 90. El patrono que tenga a su servicio doméstico huérf~nos me­

nores de edad a qúienes no se hubiera provisto de tutor, queda subroga-,
do, supletoriamente, en todos los deberes y derechos de la tutela.

En el Reglamento que se dictará oportunamente se estableceráIn los'
modos singulares del cumplimiento del deber patronal, asegurando las
garantías necesarias para evitar la posibilidad de una explotación.

CAPÍTULO II

DE· LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL OBRERO

Art.91. Los obreros contratados con arreglo a esta Ley no podráu_
despedirse ni ser despedidos antes del cumplimiento del contrato sin jus­
ta causa.

Art..92. . El obrero tendrá el derecho de rescisión:
d a). Por injurias o malos tratamientos por parte del patrono o de SUB
ependíentes'

() Por falta de pago o de puntualidad en el abono de la remuneración
COnvenida·

~. Por ~xigenCias indebi'~aB del patrono respecto a la cantidad o caU­
del trabajo pactado;
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ti) Por modificación del Reglamento an:erior a la celebración del COn­
trato, y por incumplimiento del mismo en lo relativo a horas de entrada
o salida del trabajo.

Art.93. En el caso de sustitución del patrono por cesación de la Em­
presa, es libre la continuación del obrero en la prestación del trabajo.

Art. 94. El obrero podrá suspender el trabajo por causa muy justifi­
cada, perdiendo el jornál. Si es obrero téénico, de difícil sustitución, que­
da obligado a poner un sustituto. Si no lo pusiere y causare al patrono un
perjuicio efectivo, abonará a éste una indemnización del fondo de res­
ponsa.bUidad.

Art. 95. El obrero acepta la autoridad técnica del patrono o de las
personas en quienes éste delegue, y se obliga:

1.o A cumplir el Reglamento de trabajo.
2. o A poner en la obra el esfuerzo y la atención precisa para el buen

desempeño del servicio contratado.
3.° A trabajar, en los casos de urgencia y circunstancias anormales

de las obras, por un tiempo mayor que el fijado para la jornada ordina­
ria, a cambio del au.mento proporcional del salario.

Art. 96. El obrero industrial o agrícola devolverá en buen estado al
capataz, al finalizar la labor o al expirar el contrato, las primeras mate­
rias sobrantes y los instrumentos de trabajo. En otro caso, está obligado
a indemnización, siempre que no se trate de desgaste natural por ,efecto
del servicio de dichos instrumentos del trabajo.

Lo mismo se entiende respecto al empleado de, comercio, encargado
de venta en comisión, con relación a los articulas objeto de su negocio,
y a los sirvientes domésticos, en cuanto a los utensilios y muebles.

Art. 97. El encargado u obrero de una fábrica u otro Establecimiento
industrial, y el empleado o dependiente de un Establecimiento mercantil
que, con perjuicio del dueño, descubriese los secretos de su industria o
del comercio, será castigado con las penas establecidas en el arto 514 del
Código.

El criado que en tal concepto supiere los secretos de su amo y los di­
vulgare, será castigado con las penas marcadas en el arto 513 de dicho
Código.

Art. 98. Por el transcurso de tres años prescribe la acción de los mtr
nestrales, criados no domésticos y jornaleros, para reclamar el importe
de sus servicios y el de los suministros o desembolsos que hubieren he-
cho concernientes a los mismos. . '

Si el trabajo es por ajuste de obra a precio alzado, debe contarse' el
plazo para la prescripción desde que se terminó aquella cuyo importe se
reclama.

Art.99. Los créditos por salarios devengados y por indemnizaciones
debidas al obrero y correspondientes al último año, son preferentes en
todas las concurrencias de créditos en materia civil y mercantil, en la
categoria y el orden siguiente:
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1.0 Cnando se refiere a bienes muebles se consideran incluidos en el
~culo 1.922 del Código c~vil, con aplicación del párrafo último.

2.0 Cuando se refieran a bienes inmuebles, en el núm. 5.° del articu-
lo L923 del mismo Código, si no estuviesen comprendidos en el 3. o :

3.0 En los demás cásos, en la letra D) del núm. 2. o del arto 1.924.
4.1) Entre créditos mercantiles, se estiman comprendidos en la letra C)

del número 1.o del arto 913 del Código de Comercio.
Las demandas so bre estos créditos sólo podrán interponerse por el

obrero acreedor a sus hered~ros. .
5.0 Las indemnizaciones por muerte en asuntos del trabajo se hallan'

comprendidas, si existe seguro, en la exención para reclamaciones de··
acreedores y ~erederos del patrono del arto 428 del Código de Comercio.

CAPITULO III

DE LOS DERECHOS Y DEBERES COMUNES ÁL PATRONO y AL OBRERO

Art. 100. El contrato de trabajo podrá rescindirse por ambas partes~

1.o Por causas superiores a su voluntad.
2.o Por mutuo disenso.

- 3;° Por iniciativa del obrero o del patrono, mediante motivos legi-
'timos. .

Art.101. No serlÍn motivo de rescisión para el patrono ni para el
obrero:

a) La inhabilidad del obrero, si no se funda en la pérdida de faculta~

des o aptitudes que se hayan tenido en cuenta al tiempo de celebrarse
el contrato;

b) Las condiciones que impusiere el patrono en cuanto a la· forma del
trabajo, si estuviesen conformes con las previstas en el contrato '0 Regla­
mento anterior a él o con el uso, tratándose de faena::; agrícolas.

Art. 102. Si en el contrato se ha convenido un tiempo de prueba, cada
una de las· partes tiene siempre la facultad de poner fin al servicio, por
desacuerdo, sÍn índemnización. .

Art. 103. El contrato de trabajo termina al expirar el plazo por el que
se hizo o al concluir la obra.
. Los contratantes podrán prorrogarle por otro plazo o para otra obra,
Iguales o distintas.
v' ~i, expirado el plazo o terminada la obr.a, se sigue prestando el ser­

lClO con aSentimiento de ambas partes, el contrato se entiende prorro-
gado por un pI .. .d .. '1.. A azo Igualo por una obra 1 entIea o ana oga.

n. 104. En la prueba del contrato de trabajo referente a precio y
ta
pago

de salarios será iO'ualmente válido el testimonio de los contra-
n~s. o

Art. 105. En las diferencias que puedan ocurrir entre obreros y pa-
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tronos por interpretación del contrato de trabajo, entenderá, como Tri­
bunal arbitral, el Consejo paritario correspondiente.

Si no lo hubiere, se constituirá. un Tribunal arbitral, compnesto de
un representante del obrero, otro del patrono y un tercero designado por
ambos.

Art. 106. El patrono y el obrero pueden pactar el sometimiento volun­
tarioa un arbitraje-previo.

Art. 107. El contrato de trabajo obliga únicamente a la persona que
lo celebra, no a sus herederos o causahabientes.

Madrid 14 de noviembre de 1919.-El Ministro de la Gobernación, Ma­
nuellk Burgos y Mazo.
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OTROS PROYECTOS Y PROPOSICIONES

Proyecto de Ley presentado al Senado, el II de octubre de 1912, ~or

el Ministro de Fa-mento, Sr. VilIanueva, de Código minero.

(Apéndice 3.0 al num. 161 del lJiario.)
I '

A LAS CORTES

Caótica y confusa nuestra legislación minera.; contradictorias las Le­
yes fundamentales que la rigen, y, por lo tanto, inspiradas en criterios
discordes, así las disposiciones ministeriales que han desarrollado sus'
preceptos como las, sentencias que en la jurisdicción ordinaria yen la.
contencioso-administrativa dictaron 108 Tribunales; anticuada,además,
JlQr DO responder a las orientaciones sociales características, como di~e

Cimba.li, de la nueva fase del Derecho y de la Administración, la necesi­
dad de su reforma era tan evidente, que por igual la han reclamado los­
t'AlllCesionarios de minas y la inmensa masa obrera que en ellas trabaja
y en ellas tiene su vivir. Varias veces se abordó la reforma: en todas fra-,
casó, el intento; y la legislación novísíma, obedeciendo a ia necesidad dele
~,no tiene,por ley natural de su génesis y de su formación, aquel ca- ~
racter orgánico, aquella sistematización científica y práctica a la vez que~

r~plandeceen las obras legislativas hechas con unidad de criterio y -de
, tiein.pe, notas esenciales de toda obra codificadora. "

La inieiativ~' feliz de un ilustre antecesor del Ministro que suscribe
~o.mprendiéndol0así, traducida: en 'la Real orden de 9 de marzo de'19fO, /
en.ca;r~ó a una Comisión, formada por especialidades en el orden,juridico-

- ~~~trativo y en el técnico propiamente IIÍinerp, el estudio de una le- I

glBlaClon completa o CódiO'o que unificara los preceptos reguladores de:lacanee .. b
• SlOn de la propiedad minera inmanente en el. Estado, con orienta-

CIOnes de carácter social adecuadas: a las trascendentales transformado..
Ile&e--xpe' - ," . nmentadas por la industria, en sus relaciones con la interven-
CIón del Poder público, cada día más intensa y eficaz, y a la que" seria;ano empeño resistir encerrándose en los viejos cánones de un indí vidua:-
lSIno egoísta . . 1 • • 'bl"11' , y, por egoista y e!térll, noCIVO a mteres, pu ICO.

. as de un año de asidua, constante e inteligentisima labor ha em-
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pleado esta Comisión en realizar la misión que se le encomendara por 1&
disposición ministerial aludida: el fruto de ella es el Código minero ·que
constituye el presente proyecto de Ley, Código que tiene t.odas las carac-

. terísticas que el ilustre Thibaut, maestro y guía de la escuela codificado­
ra, señalara como propias de este linaj~ de obras, resumidas por un in­
signe jurisconsulto cuando definía la codificación diciendo de ella ser 1&
reunión en un solo cuerpo legal, con unidad de criterio y de tiempo, de
todas las disposiciones referentes a una determinada rama del Derecho
patrio. Y por haberse hecho el Código con arreglo a este criterio, contes­
tadas quedan las posibles objeciones de que el nuevo cuerpo legoal invade
esferas de acción propias de otras ramas del Derecho, al tratar, entre
otras materias, algunas relacionadas con las legislaciones civil, hipote­
caria y social; pero la necesidad de armonizar preceptos de unas y otras
Leyes imponía esa revisión y esa articulación de los nuevos textos en el
Código.

11

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• e.e ••••••••••••••

Tres capitulosconsagra el titulo nI a definir y detallar -la interven­
ción del Estado en las explotaciones mineras. De ellos, el primero respon­
de por entero a las orientaciones sociales de nuestros dias: pudiera de­
cirse que es la articulación del derecho obrero minero. Por esto, sin duda,
el Instituto de Reformas Sociales, al informar el Código, ha insinuado, sI
no la ociosidad del capitulo, al declarar que las industrias mineras ve­
nían sometidas ya a la legislación general del trabajo ya algunas Leyes
especiales, como la de 27 de diciembre de 1910, reguladora de la jornada,
la posibilidad de perturbaciones y dudas, por la posible contradicción
que pudiera existir entre las disposiciones que contiene y las ya vigen·
tes sobre él trabajo en general, proponiendo, o bien que se incorporara
al Código todo lo legislado, o sencillamente que se declarase aplicable,
al trabajo minero. Iniciativa fué del Ministro que suscribe la remisión al
Instituto del Código, para su informe, y examinadas por la Comisión las
observaciones que ha formulado aquel docto Cuerpo, de acuerdo con el
Ministro, ha modificado aquellos preceptos que, por haber sido elabora.­
dos con anterioridad a la promulgación de la Ley de 27 de diciembre, ya
citada, diferían de sus preceptos En cuanto al criterio general, recomen­
dado por el Instituto, ha parecido más conveniente la subsistencia del
adoptado en el proyecto, toda vez que el carácter de Código que tiene
imponía, desde luego, si la obra había de responder a esta signifiéación,
que se articulasen clara y concretamente las especialidades del contrato
de trabajo con relación a la industria minera; y como no cabian las refeo­
rencias a una legislación de carácter general reg-uladora de ·este contra­
to, en proyecto todavia, de ahí que, teniendo en cuenta la especialidad
minera, se hayan articulado sus ~odalidadesdiversas, admitiendo Y re-
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~do el colectivo y definiendo con amplísimo espíritu, al que no cede,
~ tes bien, aventajándolas a todas, llinguna legislación extranjera, la
~cidad, así de los individuos-personas naturales-como de las Aso-
ciaciones-personas jl,rídicas. . . '

Con el mismo espíritu de respeto para la libertad individual y de tu­
tela, defensora de los intereses obreros y patronales, se regulan las cues..
tiones que, refiriéndose a la rescisión del contrato, se relacionan con el
derecho reconocido a la huelga y con ellock-out. ~l aviso con ocho días
de anticipación evita los peligros de los paros repentinos para obreros y
patronos, y'no coarta ciertamente el ejercicio de ningún derecho.

pudiera creerse que está en pugna con esa misión de tutela y defensa
de los intereses obreros la admisión del trabajo a destajo en las minas;
pero la realidad demuestra que por la inmensa mayoría de los obreros
mineros.se ha pedido la admisión de esa fórma de trabajo. Y si a ello se
agrega que el Código establece como precepto obligatorio el de que siem­
pre, aun en los casos en que se señale un precio por unidad de obra o de
tarea, se fije un tipo mínimo de jornal regulador, que tendrá derecho el
obrero a percibir íntegramente, de suerte que toda otra forma de remu­
neración sólo conduzca a la mejora o aumento de ese jornal, se advertirá
claramente que si el Código ha admitido el destajo, lo ha sido en benefi­
eio del obrero.

Novedad de la mayor trascendencia es la creación de la Inspección
obrera del Trabajo minero, sin perjuicio de la que las disposiciones vigen­
tes confían al Instituto de Reformas Sociales y de la que el propio Código
encomienda al Cuerpo de Ingenieros de Minas. En este punto; el Minis­
tro que suscribe, de acuerdo con la Comisión, ha desarrollado esta ins-­
peccióu, y confía, dada la manera como ella queda articulada en el Códi­
go, en sus felices resultados, toda vez qué en ella se han tenido en cuen-

. ta las disposiciones de· Leye's tan acabarlas en este punto cual la france­

.sa, adaptándose al estado actual de nuestra industria minera.
•• •• • • • "••• 1'" •••••••••••••••••••••••• 1. ••••••••••• .- ••••••••••••••••• • •

13
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PROYECTO DE CÓDIGO MINERO

...................... '.' .

LIBRO ll. - Derechos mineros e intervención del Estado
en la explotadón.

.. ' ~ .

TÍTULO III

INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA Expr~OTACIÓN MINERA

CAPíTULO PRIMERO. - Organización del trabajo en minas y fáJJriuu.

Art. 228. El contrato de trabajo minero tiene por objeto la prestación
retribuida de los servi<;ios que se efectúan en las minas yen las fábricas
o establecimientos destinados al beneficio de minerales, y puede ser cele­
brado por mayores de diez y ocho años, a quienes, para los efectos del
mismo, declara este Código emancipados y en la plenitud de" su capaei­
dad civil, y por los menores de diez y ocho y mayores de catorce, asisti­
dos de sus representantes legales. Las mujeres casadas necesitarán estar
autorizadas por sus maridos, yen defecto de éstos por el Juez muni­
cipal.

Los menores de catorce años no podrán, en ningún caso, ser sujetos
en este contrato, ni, por lo tanto, serán admitidos a los trabajos de minaM

" y fábricas de beneficio.
Art. 229. Los mineros y las Sociedades mineras y mineralúrgicas po­

drán organizar sus tr'abajos de explotación y beneficio de minerales, sin
otras restricciones que las consignadas en este Código, y en defecto de
las mismas, con arreglo a lo dispuesto en el Código civil, en las Leyes
de carácter social que estén en vigor o se dicten en lo sucesivo.

Art. 230. La remuneración de los servicios prestados por los obrer~

y dependientes, que incumbe al patrono v constituye el salario de aqne- "
11os, podrá ser fijada por jornada de trab;jo ~ por prestación persona~~el
mismo, arreglada a la tarea, a la unidad del producto o al efecto ~tiJ;
mejorada con primas, en raZÓn a la calidad o cantidad, o con partiCIpa­
ción en las economías; destajada' contratada individual o colectivam.en-

" ·viloa.te, por obra entera o por fracción de obra; sujeta a una escala IDO "

cualesquiera otras reglas compatibles con la moral y consentida por laS
. ' ñale

Leyes; pero SIendo siempre obligatorio, aun en los casos en que se
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- precio de unidad de obra o de tarea, fijar un tipo mínimo de jornal
:mador, que tendrá el obrero derecho a percibir integramente,de tal
suerte que toda otra forma de remuneración que no sea el pago de un
"ornal por el servicie prestado durante una jornada sólo podrá conducir
~ Ía mejora o refuerzo de ese jornal. El pago de jornales se hará por
semanas o quincenas vencidas, a ele~ción del obrero, sin otros descuen­
tos qne los consentidos por el interesado o impuestos en nombre de la '
LeY, todo sin perjuicio de la bonificación o excedente que corresponda al
mismo Ém la liquidación mensual y en ladefinitiva que se practique ala
terminación de la obra, por razón del mayor o menor trabajo ejecutado,
según la forma convenida.

Los salarios de los empleados deberán ser pagados una vez por mes,
cuando menos, sin otros descuentos que los que ellos hayan consentido o
los Tribunales de justicia hayan impuesto.

,Art. 231. Las mejoras o bonificaciones que se concedan, según el ar­
ticulo anterior, a los JOJ;nales de las mujeres y de los varones menores de
diez y ocho años, podrán basarse en el esmero o mejor calidad de la obra
.ejecutada, -nunca en la mayor cantidad de trabajo.

Art. 232. Si mediare un contratista, y éste admitiese obreros, por SJl, ­

cuenta, debe entenderse que estos obreros estarán, con relación a él, en
. pleno disfrute de las ventajas que les confiere el arto 230, y que, no obs­
tante la responsabilidad que en primer término le corresponde, el explo­
tador de la mina o fábrica responderá subsidiariamente de los jornales
debidos a los'obreros y no satisfechos.

Será considerado al efecto como explotador el dueño de la concesión o
de la fábrica, cuando efectúe directamente la explotación, o el arrerda­
miento, cuando lo hubiese.

Art 233. La 'retribución del trabajo se hará siempre en moneda de
curso legaí, debiendo efectuárse el pago en una dependencia del patrono
designada previamente, que no esté situada en tienda de bebidas, alma- .
elln de ventas o lugar de recreo. .

Art. 234. Ningún obrero podrá. ser obligado a trabajar más de nueve
hora~diArias en el interior de las minas, y. nueve horas treinta minutos
para el 'exterior" Dicho tiempo se computará en la forma y modo que se
~tablece en la Ley de 27 de diciembre de 1910 y su Reglame:p.to de 29 de
febrero·de 1912.

Art.235. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, siempre que '
la naturaleza del mineral o del criadero -o'ases o vapores de los hornos, la
eleva" ' , l:>

b
" ClOn de temperatura el exceso de humedad, la impureza del am-
lentel ' 1. ,a amenaza o existencia de un riesgo general u otra causa cua -

qUiera, dependiente o no de la acción del explotador, hiciese peligroso
para la "d . 1 .

• VI a o salud del personal una permanencia excesiva en cua qmer
;una o taller, los Gobernadores civiles, a propuesta y con infoi'me de las
l_
efatn:raS de Minas, podrán imponer una duración de jornada inferior a
~ normal . . d' 1 .

_ ,Sin que por esta cau'sa pueda el explotador re UClr e precIo
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del trabajo, es decir, el jornal que estuviesen ganando sus obreros en el
momento de la regulación.

La medida se circunscribirá en tales casos a los sitios o secciones que
no reúnan las condiciones de seguridad y salubridad indispensables y
durará mientras subsista la causa qUQ la motivó. '

Las disposiciones gubernativas de esta naturaleza podrán ser apela­
das ante el Ministro de Fomento, en el plazo de treinta días, a contar
desde su comunicación al interesado; pero sin que por esto dejen de ser
cumplidas.

Art. 236. Está prohibido en minas "ST fábricas metalúrgicas hacer tra­
bajar a un mismo obrero o empleado más de seis días por semana.

El descanso semanal deberá tener una duración mínima de veinticua­
tro horas consecutivas, y deberá ser dado el domingo. Sin embargo, si el
descanso simultáneo en este día de todo el personal compromete el funcio­
namiento normal del establecimiento, o resulta perjudicial al público, po­
drá darse un día distinto, o alternativamente,:a todo o p.arte del personal.

En caso de trabajos urg'entes cuya ejecución sea indispensable par&
prevenir o reparar accidentes o para conservar o reponer instalaciones
y el material, el descanso semanal podrá ser suspendido para el personal
necesario a la ejecución de dichos trabajos, si bien cada obrero habrá de

. disfrutar después de un descanso compensador, de duración, cuando me­
nos, igual al suprimido.

No se permitirá la prestación voluntaria de Ulla doble jornada en el
mismo día sino a condición de que al segundo turno de trabajo siga un
día entero de descanso para el obrero que la preste y de que entre las dos
jornadas medien, por lo menos, cuatro horas de descanso.

Art. 237 Ningún obrero de minas y fábricas podrá ser obligado a tra­
bajar en horas extraordinarias, es decir, en horas distintas de las que él
haya aceptado al ser admitido, a no ser en caso de gran urgencia, peli­
gro inminente o salvamento, o cuando se trate de reparar accidentes so­
brevenidos a las labores, a las instalaciones o al material.

En todo caso, las horas extL'aordinarias de trabajo deberán. pagarse a
precio también extraordinario, seg'ún lo que establezca sobre el particu­
lar el respectivo contrato, o en su defecto, el Reglamento del estableei­
miento, debiendo exceder siempre este precio en un 50 por 100, comO mi­
nimum, al de cada hora ordinaria.

Art. 238. Las mujeres, de cualquier edad que sean, no pueden ser
empleadas en los trabajos subterráneos de las minas.

Las jóvenes de menos de diez y ocho años sólo pueden ser dediea~
en el exterior a faenas de clasificación, monda o limpieza; de níDgun

modo a trabajos de transporte v carga de minerales y metales.
LOS patronos cumplirán y h~rán cumplir, bajo su respo.nsabilidad, las

Leyes de protección relativas al trabajo de la mujer, siDgnlar~en:::
cuanto a los plazos y reservas que deben guardarse en los penod
embarazo, alumbramiento y lactancia.
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Art. 239. En ningún trabajo subterráneo podrán emplearse varones
paenores de diez y seis años sino cuando se ejecuten de dia y estén acom-

-ados por BUS padres o hermanos mayores, o cuando entren en concep­
::;'e aprendices, en cuyo caso se sujetarán a las prescdpciones vigen­
tes sobre 'aprendizaje y a una: vigilancia eapecial que dispondrá la Direc­
ción de la mina.

Queda prohibido el empleo de varones menores de diez y ocho años en
I~ tajos de arranque de mineral y en cuantas labores se practiquen por
medio de explosivos.

Art. 240. Ningún menor de diez y ocho años, de cualquier sexo que
sea, puede ser admitido al trabajo de las minas si no presenta uu certifi­
cado de aptitud física expedido por un médico encargado de cualquier
servicio público.

Queda prohibido el empleo de varones menores de diez y seis años y
de mujeres de cualquier edad en el engrase, limpieza, entretenimiento o
reparación de máquinas o mecanismos en marcha, yen los talleres donde
haya máquinas o aparatos cuyas partes peligrosas no estén conveniente­
mente resguardadas.

Queda asimismo prohibido emplear mujeres, de cualquier edad, y va­
rones menores de diez y ocho años en las minas y talleres metalúrgicos
insalubres o peligrosos, donde puedan estar expuestos a manipulaciones
o emanaciones perjudiciales. a no 'ser en condiciones especiales, deter­
n:tinadas con la autorización gubernativa y consignadas en el ~eglamen-

·to particular del establecimiento.
Art.241. Ningún obrero adulto podrá ser admitido en los trabajos

subterráneos propiamente mineros si no se prueba su aptitud profesional
en la forma que disponga el Reglamento particular de la mina' de que se
trate.

LOs obreros inexpertos sólo podrán ser empleados, cuando· comiencen
BUB trabajos en labores subterráneas, en las faenas de transporte, carga,
~elIeno, fortificación y otras que no exijan el manejo de explosivos, a las
ordenes inmediatas de los vigilantesd-e la mina o de otros obreros prácti­
cos, y sólo en calidad de ayudantes o peones, nunca como obreros de
plantilla. .

. Todo obrero tendrá en cualquier tiempo derecho para obtener del Di­
:rector de la mina en que haya trabajado una certificación escrita de los
servicios prestados en la misma.

A su ingreso en un establecimiento minero podrán ser reconocidos los'
()brer~s adultos por el médico encargado de este servicio para confirmar
().uedlsfrutan de la aptitud fisica indispensable para el trabajo que hayan
de realizar. '

. bArt. 242. El contrato de trabajo entre el patrono y cada uno de los
Q rer08 d'
ten po ra Ser verbal o escrito y a falta de contrato expreso, se en-der' , , . .

. a que ambas partes quedan oblio'adas al cumplImiento de las
COndlC" l:l

IOnes consignadas en el Reglamento particular del estableci-
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miento, debidamente aprobado en la forma que se expresa mas ade­
lAnte.

Art.243. La totalidad o parte de los obreros de una mina o fábrica de
beneficio podrá constituirse en Asociación, con arreglo a lo dispuesto en
la Ley de Asociaciones, para celebrar con el patrono el contrato de tra­
bajo, que en este caso se llamará colectivo, y habrá de hacerse constar
por escrito, extendiéndose tres ejemplaros, de los cuales quedará uno en
poder de la Asociación obrera, otro en el del patrono y el tercero se con­
servará en la Jefatura de Minas del distrito.

Constituida la Asociación, de la que DO podrán formar parte sino los
mismos obreros, y celebrado el contrato, se entenderá que aquélla asume
por completo los derechos y obligaciones de los asociados para ejercitar
las acciones y quedar sujeta a las responsabilidades que se deriven del
contrato.

La Junta o Comisión nombrada reglamentariamente por los asociad08
tendrá la representación de la Asociación, y será la única entidad que
podrá tratar y convenir con el patrono, siendo obligatorio para éste el re­
conocimiento'de la personalidad de la misma.

Art. 244. Siempre que, con motivo de un conflicto entre patronos y
obreros, interpongan sus buenos oficios cualquier clase de Autoridades,
Juntas, funcionarios públicos u hombres buenos, habrán de entenderse
con los mismos patronos olegitimas apoderados de éstos y con los Dele­
gados de los obreros nombrados conforme a lo que se dispone en el ar­
ticulo siguiente, o con los Presidentes de las Asociaciones de obrerós
constituidas a tenor de lo preceptuado en el arto 243, no pudiendo consi­
derarse como obligatorias las proposiciones hechas por los mediadores
para solucionar el conflicto mientras que los patronos y los obreros as!
representados no otorguen su consentimiento por escrito a las soluciones
propuestas.

Si los indicados acuerdos se hubieren adoptado para solucionar conflic­
tos suscitados entre varios patronos y varias colectividades obreras de
la misma comarca, podrán ser denunciados por las representaciones de
los patronos o de los obreros en cualquier tiempo, avisando, la que lo
haga, a las demás entidades patronales y obreras,con dos meses de anti­
cipación.

Art. 245. En las estipulaciones contractuales del trabajo minero se
comprenderan necesariamente:

1. o La duración del contrato;
2.° La determinación y forma del servicio;
3.° Expre~íóndesí el trabajo ha de prestarse por unidad de tiempo, ,

por unidad de obra ° por tarea;
4. o Señalamiento de la remuneración y forma y plazos de su percep­

ción por el obrero;
5. o Causas de rescisión del contrato.

'Art. 246. Todas las demás condiciones que, siendo lícit~s, estimeD
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convenientes patronos y obreros concertar, podrán también ser materia
del contr~to del trab~jo minero. . . .

Art. 247. Se prohIbe a los patronos, empresarIos, arrendatarios, con- ,
tratistas, destajistas o representantes suyos, o personas que tengan, por
razón del trabajo, alguna autoridad sobre los obreros y empleados de
una. mina, fabrica, obra o explotación minera: .

1.0 Establecer en la misma localidad, o. cerca de ella, un economato,
almacén, tienda ocantitla en donde se venda, directa o indirectamente, a
dichos obreros y empleados, o a sus familias, artículos o mercancías de
enalquier clase;

2.. Imponer a sus obreros y empleados cualquier condición que, di­
.recta o indirectamente, les obligue a adquirir los objetos de su consumo
en determinadas tiendas o lugares;

3.0 Sólo por excepción se permitira a los patronos establecer economa­
tos cuando se trate de minas o fábricas aisladas o situadas en localida­
des tan pequeñas o desprovistas que no permitan el abastecimiento y
8Ubsistencia de una masa obrera; pero, a un en este caso, serán condicio-·
nes inherentes a su creación las siguientes:

1.a Que el personalno.esté obligado a surtirse en el economato, res­
petándose escrupulosamente la libertad del obrero en este sentido;

2.& Que la venta de los géneros y mercancías no aporte a la Empresa
ningún beneficio directo;

3.a Que las tarifas de precios de todos los artículos estén constante­
mente a la vista del público;

4.& Que en la administración del economato tengan una intervención
los obreros y empleados consumidores; ,

5.11. Que sus operaciones puedau ser, en cualquier tie~po, examInadas
y eomprobadas por los Inspectores del Trabajo, y ...

6.
a Que la instalación sea autorizada por el Gobernador, previo infor-

~e de la Junta provincial de Reformas Sociales. .
Art.248. Además de las obligaciones que puedan derivarse del con­

trato, será deber preferente de los patronos y directores de minas y. ta­
~eres mineralúrgicos atender a la higiene de los trabajos ya la seguridad
del personal en ellos empleado, cumpliendo, bajo su responsabilidad,
ena~~s prescripciones les impongan los Reglamen tos de policía y de pro­
teeelOn a los trabajadores, en evitación de los riesgos prof!3sionales.

Art.249. En todo contrato individual o colectivo del trabajo minero,
las cláusulas contrarias a la moral o que impliquenJa renuncia de dere­
c~os consagrados a favor del obrero tanto en este Código como en otras
d18po'" ' .SlClones dictadas para su proteccion y tutela, y, en general, cuanto
se Oponga a las Leyes y Reglamentos vigentes será considerado como
nulo. '

Art.250. Con el objeto de velar por la seguridad de los mineros, se
ereann e b' bt. nerpo de Delegados obreros que visite, tanto los tra aJos su -
erraneos de minas y ca nteras como los de labores a cielo abierto y fábri~
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cas metalúrgieas, con elobjet.o exclusivo de que inspeccionen las condi­
ciolles de seguridad e higiene en que trabaja el personal, y además, para
que en los casos de aceidentes investiguen las causas que los han ori­
ginado.

Un Delegado y un Delegado suplente ejercerán sus funciones en un
perímetro de concesiones mineras, cuyos límites serán fijados por decre­
to del Gobernador, eon-Ia aprobación del Ministro,-previo informe del In­
geniero Jefe de Minas del distrito y oído el parecer de los propietarios de
las minas.

El conjunto de labores, pozos, galerías~ canteras y fábricas de un
mismo distrito, que pued~n visitarse detalladamente durante diez días
consecutivos de inspección, constituirán un a Delegación. Las explota­
ciones de mayor importancia se subdivirán en dos o tres, s'egún el tiem­
po que haya de invertirse en la visita. En el decreto del Gobernador se el­
tablecerán los limites que comprende cada Delegación, que podrá exten­
derse a varias minas de la misma provincia, aunque pertenezcan a Ayun­
tamientos distintos; por consecuencia de los cambios y variaciones que
experimenten los trabajos, podrá el Gobernadór, con el informe del Jefe
del distrito, modificar el perimetro de circunscrip ción de cada Delegado.

Al decreto del Gobernador acompañará un plano, tl"iplicado, del per!­
metro que comprende cada circunscripción. De estos planos, que serán
ejecutados en las Jefaturas de los distritos, se entregará un ejemplar al
propietario de la explotación, otro será remitido al Alcalde del Ayunta­
miento donde radiquen las minas y el tercero se archivará en la Oficina
de Minas del distrito. Con informe de los Ingenieros de Minas podrá el
Gobernador dispensar de Delegados obreros en aquellas provincias en que
las explotaciones mineras sean de escasa importancia.

El Delegado visitará dos veces por mes todos los trabajos sometidos
a su inspección, y en caso de accidente, se presen tará en el lugar del si­
niestro para acompañar al Ingeniero de la policía min era, ayudándole en
su trabajo de información y en todas las medidas que adopte en casos de
salvamento, etc.

Los Delegados se a tendrán en todos sus actos a las disposiciones re­
glamentarias, para el orden y seguridad de las explotaciones, preveni­
das en el Reglamento de policía minera vigente y en las que se dicten en
lo sucesivo.

Los Delegados suplentes reemplazarán a l~s propietarios en caso de
enfermedad, imposibilidad o ausencia justificada.

En cada explotación se llevará libro de vi sitas, que estará a dispo­
sición del Delegado, para que' en él anote las o bservaciones que crea per­
tinentes.

El Delegado anotará en este Registro los días invertidos en su visita.
y el itinerario seguido en los trabajos.

El concesionario podrá escribir a con tilluación las observaciones que
desee a los reparos. hechos por el Delegado.
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U~a copia de ambas será remitida al Gobernador, que las comunica­
rá al Ingeniero de Minas.

Los Ingenieros del distri to, en sus visitas a las minas, revisarán este
• libro, informando sebre las reclamaciones, pudiendo hacerse acompañar

en sUS trabajos del Delegado de la circunscripción.
Art. 251. Los Delegados y Delegados suplentes serán elegidos por

votación entre los obreros de las minas y fábricas de cada distrito, sien­
dO etectores todos los operarios que figuren en la última lista de jorna­
les devengados antes del decreto de convocatoria del Gobernador de la !

provincia, que será publicado con treinta días de anticipación a las elec­
ciones.

-Son elegibles para estos cargos los obreros españoles, mayores de
edad, que sepan le~r y escribir, y que lleven, por lo menos, dos años de
t~abajo consecutivo en las mi nas o fábricas del distrito, sin haber sufri­
do condena ni haber sido despedidos de otras minas. o fábricas por in­
fracciones de sus Reglamentos.
. En las nuevas explotaciones podrán ser elegidos los obreros que ha­
yan trabajado durante cinco años en minas similares de otro distrito.

El GoJ>ernador convocará las elecciones de Delegados. Los propieta­
rios delas minas y fábricas remitirán las listas de los obreros que se en­
cuentren en condiciones de ser elegidos, según lo expuesto anteriormen­
te, y se fijarán las'listas: una, en la tablilla de anuncios de la mina, y
otra en el Ayuntamiento que corresponda; otros dos ejemplares se remi­
tirán: uno, al Juzgado de primera instancia, y el otro quedará archivado
en el Gobierno, civil de la provincia. Estas li~tas estarán expuestas a los
I!lineros, durante quince días, para que los electDres puedan presentar
sus reclamaciones de inclusión o exclusión en las minas. Si la circuns­
cripción comprende varias minas y más de un Ayuntamiento, esta pu~

blicidad se hará extensiva a todos ellos.
La eonstitución de las Mesas etectorales, forma en que ha de efec- ~

tnar8e el escrutinio, número de obreros que ha de comprender cada cir­
cunScripción, proclamación de Delegados y Delegados suplentes, penali­
dades por coacciones e infracciones en la elección, etc., etc., se determi­
nará en el Reglamento para el cumplimiento y ejecución de este Código.

_ El cargo de Delegado y de Delegado suplente se confiere por tres
anos; pero podrán ser suspendidos por decreto del Gobernador, en caso
de negligencia, abuso en el ejercicio de funciones o haber incurrido en
las penalidades del Código. Este decreto será sometido al Ministro de
Fo~ento, el que podrá rebajar la suspensión o anul al' el cargo de Dele­
gad.o, según las faltas cometidas.
D Los joinales y gastos que ocasionen las visitas de los Delegados y
leele..gados suplentes serán satisfechos por el Erario público como jorna.et d.e, trabajo. En el mes de diciembre de cada año, el Gobernador, con
di Informe del Ingeniero Jefe de Minas, fijará el presupuesto correspon·
~nte a este servicio. Los O'astos ocasionados a la Hacienda para este

b
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efecto serán cubiertos por los propietarios de las minas, como las de­
más contribuciones directas, en la cantidad que a prorrateo les corres­
ponda.

Art.252. A más de las obligaciones y cargos que a todos los patronOl •
industriales alcanzan por las Leyes de Accidentes del trabajo, trabajo
de mujeres y niños y cuantas de protección social se hayan dictado o dic­
ten en lo sucesivo, y aparte de los deberes que la ley moral impone a to­
das las entidades y autoridades sociales, los empresarios mineros y me­
talurgistas contribuirán -a mejorar la condición de sus obreros con los
cuidados y cargas siguientes: .

...4.) Cajas o Asociaciones de socorros mutuos:
Los patronos las fundarán y anexionarán a sus establecimientos, o

subvencionarán las que en la misma localidad mantenga el concurso co­
lectivo para proporcionar asistencia ,médica, medicamentos, cuidados
necesarios a los asociados que se hallen enfermos, auxiliándolos pecu­
niariamente mientras por dicha causa no puedan asistir al trabajo, a
condición de que dichas Asociaciones satisfagan los requisitos siguientes:

1.o Constitución compatible con la legislación vig-ente.
2.0 Fines benéficos exclusivos en relación con los arriba expresados,

pudiendo extenderse a las familias de los asociados y ampliarse a la hi­
giene del hogar, si los recursos lo permiten.

3.° Inscripción voluntaria de los asociados.
4. o Sostenimiento de la Caja de la Asociación con los recursos si­

guientes:
a) Un descuento mensual, que no podrá exceder del 2 por 100 sobre

el salario de cada uno de los asociados;
b) Una subvención del patrono igual a la suma de los descuentos con

que contribuye el personal;
e) Las multas y suspensiones de haper impuestas al personal por in-

fracciones del Reglamento del establecimiento;
d) Donativos y legados que pueda la Asociación merecer;
e) Intereses del capital de la Asociación.
5. 0 Existencia de una Junta de gobierno, nombrada estatutariamen·

te por la general de asociados, y revestida de amplias facultades.
6. 0 Prohibidón absoluta de que los fondos de ia Asociación se desti­

nen a fines distintos de los consignados en los Estatutos.
7. o Prescripción estatutaria de que, en casos de liquidación, los fon¿

dos existentes no podrán repartirse entre los asociados, sino que habrán
d-e aplicarse a objetos benéficos en favor de obreros o familias pobrefl de
obreros, o destinarse a subvencionar hospitales o escuelas de la locali­
dad, e imponerse en el Instituto Nacional de Previsión como inscripcio­
nes de retiro de los asociados, proporcionalmente al tiempo que cada uno
haya pertenecido a la Asociación.

B) Escuelas:
Asimismo, los patronos fundal:án,. sostendrán o subvencionarán, en
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lSs localidades donde radiquen BUS establecimientos, escuelas primarias
o Centros o Asociaciones para la instrucción y educación de los obreros

de sus hijos. En este concepto les es, cuando menos, obligatorio contri­:uir a la enseñanza elemental de los hijos de ambos sexos de sus obre­
TOS y a una Hgera instrucción profesional de los aprendices, en horas
eo~patiblescon sus trabajos., haciéndose extensiva esta instrucción, en
lolestablecimientos que ocupen más de 2(0 obreros. a todos los adultos
que deseen aprovecharse de su beneficio.

e) Retiro por vejez o invalidez:
Las Compañías y empresarios que exploten minas o fábricas de be~

neficio podrán· hacer una retención- mensual, cuyo mínimo se fija en 25
eéntimos de pese ta, sobre los salarios y sueldos de los obreros y emplea­
dos que lo solid.ten, con igualdad para todos y con exclusión de aquellos
cUya remu neración exceda de 3.000 pesetas anuales, debiendo ellos su­
ministrar una cantidad igual, en concepto de subvención, para constituír
en el Instituto Nacional de Previsión, o en cualquiera de las Cajas de
Ahorros y Pens~o "ries fundadas por la acción social, que tenga la repre­
senta.ción local de"dicho Instituto, pensiones vitalicias a nombre de cada
uno de los interesados, o para bonificar las pensiones que éstos pudieran
tener con stituídas, pagaderas cuando hayan llegado a una edad deter­
minada, la misma para todos, o se invalidasen, en forma que la mitad de
la pensión sea reservable a nombre de la mujer,-si el. titular muriese an­
tes que ella, y que el obrero o empleado que deje el servicio de la Em­
presa pueda llevarse su libreta y nada le impida continuar sus imposi­
ciones, todo con sujeción a las condiciones lícitas que pacten patronos y .
obreros, 'oportunamente dadas a conocer a la Autoridad administrativa,
y dentro de las reglas consignadas en la Ley de organización del Insti­
tuto Nacional de Previsión.

También p~drán, con análoga forma de subvención, de acuerdo con
sns obreros y empleados y con el ex presado Instituto, constituír Cajas o
~ociaciones que, mediante primas periódicas y.dentro de los límites se­
nalados, aseguren a la Mutualidad de asociados, y a cada uno de ellos,
las facultades y ventajas del seguro colectivo en los casos de vejez o in­
validez.

~rt. 253. Las obligaciones de que tra ta el artículo anterior sólo po- _
<han exigirse a los patronos de minas o fábricas donde haya empleados
normalmente más de 100 obreros.
1. En el caso de que se hallen inmediatas dos o más minas o fábricas de
a. misma clase y el número total de los obreros de todas ellas excediere
de 10~, tendrán "los respect ivos patronos obligación de asociarse para
cumphr en común dichas obligaciones. .

Art 254'E . . '". . 'd' .-. . n nlllgull caso, y bajo ningun pretexto, po ra eXIgIrse a:na.E~presa minera o metalú~'gica, que pruebe no hallarse en situación
te lIqUIdar beneficios, que contribuya a satisfacer las atenciones de qué "
ratan los dos a:rticulos anteriores con más del 2 por 100 del importe de .
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los salarios y sueldos correspondientes a sus obreroB y empleados, seglin
las listas y nóminas originales.

Art. 255. Las Empresas mineras o metalúrgicas podrán fundar opa.
trocinar Sociedades cooperativas de consumo, siempre que éstas reúnan
las condiciones siguientes: .

1.8. Que se funden con sujeción a la Ley de Asociaciones.
2.80 Que la facultad de asociarse sea exclusiva y libre para los obreros

y empleados de la Empresa.
3. a Que el capital de la Cooperativa, aunque esté reforzado con el cré­

dito de la Empresa patronal, pertenezca exclusivamente a los obreros y
empleados asociados que deseen contribuir a su formación.

4. 80 Que ningún extraño pueda tener interés o participación en la
Cooperativa.

5.30 Que no se expendan articulos ni mercancías sino a los asociados.
6.& Que los pagos se hagan siempre al contado.
7.a Que las ventas se efectúen a los precios corrientes del pals.
8.8. Que la dirección, administración y representación de la Asocia·

ción se ejerzan por una Junta directiva, nombrada por la general, debi­
damente convocada, con la condición de que los Vocales sean todos aso·
ciados, y obreros la mitad de ellos, cuando menos,

9.8. Que las economías obteni das después de cubrir todos los gastos y
cargas sociales, y de atender al interés del capital, amortizaciones yfon.
dos de previsión, se distribuyan periódicamente entre todos los asocia­
dos, en proporción al valor del consumo hecho por cada uno durante el
mismo período de tiempo.

10. Que los Estatutos prevean el caso de disolución y liquidación de
la Asociación, así como el de diferencias que pudieran surgir entre algu­
no o algunos de los asociados y la Asociación.

Art. 256. En todas las minas, fábricas o talleres metalúrgicos en que
se dé trabajo a más de 50 obreros, deberá colocarse en sitio visible, en _
letra y términos claros, y autorizado con la firma del Director o Gerente
de la Empresa, el Reglamento particular del establecimiento, donde se
especifiquen las condiciones generales del trabajo, abarcando los ext:re.-
mos siguientes: .

1.° Expresión clara y precisa de las horas de principio y fin de la jor­
nada de trabajo en cada uno de los distintos servicios, y de los días y ho­
ras destinados al descanso y a la alimentación.

2.0 Reglas relativas a la forma y pago de la remunera~iónde los ser­
vicios contratados, teniendo en cuenta lo prevenido en el aTt~ 230 respee­
to del jornal regulador en los casos de destajo.

3.0 Condiciones exígibles al efecto útil del trabajo y a la calidad del
mismo o de sus productos.

4.° Cuantia y regulación de los salarios, en los diversos oficioS Ysec­
ciones, para los obreros que trabajan a jornalo tarea.

5.o Fijación de los días de pago de los jornales, señalamiento de l.a8
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feehaS-en que han de liquidarse los ajustes y contrata de obras, y deter­
JDÍIl3Ción de los sitios en que han de realizarse los pagos.

6. o Prescripción,sobre seguridad e higiene, moralidad y orden dentro
del establecimiento.

7.0 Deberes de relación de los obreros entre sí y con sus jefes -res-

~tivos. . ..
S,8 InstrucclOnes para la conservaClon de obras, locales y talleres, y

para la limpieza y engrase de máquinas y aparatos; tiempo y modo en
que hayan de hacerse, y medidas de precaución que deberán adoptarse.

9.0 Indicaciones prácticas de los primeros auxilios qJ.le deban prestar­
.se a los obreros víctimas de un accidente, así como de las precauciones
más elementales para evitarlo.

10. Determinación de las multas en que_ incurran los infractores del
Reglamento, otros castigos por motivos graves y casos en que proceda
la expulsión.

11. Determinación del empleo que, 'siempre en beneficio de los obre­
ros; ha de darse a las multa<s que a los mismos puedan imponerse.

Art. 257. El Reglamento particular de un establecimiento minero o
minetalúrgico se considerará obligatorio para cuantos obreros y em­
pléados entrena trabajar en él, en cuanto no se oponga a preceptos le­
gales vigentes o a las condiciones particulares que individual o 'colecti­
vamente hubieren contratado con el patrono. Esto no obstante, para que
dicho Reglamento pose_a fuerza-legal ante los Tribunales y ante la Ad­
ministración, será preciso que el mismo haya sido aprobado por el Gober-
nador civil de la provincia respectiva. .

Al efecto, el Director o Gerente de la Empresa, una vez formado el
Reglamento, remitirá dos ejemplares de él al Gobernador, quien, previo
.informe del Ingeniero-Jefe de ;Minas del distrito, de la Junta provincial
de Reformas Sociales y del Subdelegado de Medicina del partido judicial
correspondiente, lo autorizará con su V.o B.o, siempro que lo encuentre

, ajustado a la moral y a las Leyes, o lo devolverá al firmante, para su
rectificación, si en él hallase algo opuesto al Código de Minas, o al Regla­
~~nto de policía minera, o a las Leyes generales o especiales de protec­
CI0l! a los trfibajadorés .

. Una vez autorizado el Reglamento poi' el Gobernador civil, uno de los
-ejemplares será devuelto al interesado y el otro se ni'chivará en la Jefa-t / , ,

ura de Minas del distrito.
Cualquier modificación que en lo sucesivo hubiera de hacerse en el

Reglamento será sometida a la aprobación gubernativa, en la misma
forma.

Art. 258. En las minas y fábricas en que se dé trabajo normalmente,
Cuando más, a 50 obreros no se considerará obligación de los patronos la.
forma'" . 1 h'. Clon del Reglamento particular del establecimiento; pero SI o 1-

c~e~en, se Séguirán los trámites marcados en el articulo anterior,; ~ f8'Ul7;9~
tIra lo . t t" ~, s mIsmos efectos. En el caso de no hacerse un Reglamen o';]?ar leu- ¿,

('"

p.
L'"
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lar para dichas minas o fábricas, se entenderá que las condiciones gene­
rales del trabajo en las mismas se acomodarán a 10 dispuesto en los con­
tratos privados o colectiv..os que hayan podido celebrarse, y, en su defec­
to, a los usos y costumbres que rijan en la localidad o en la comarca para
otros establecimientos análogos.

Art.259. Será obligación de todos los dueños o explotadores de minas
o fábricas tener en el respectivo establecimiento, y a uisposición de CMl­
quier obrero del mismo que quiera examinarlo, un ejemplar de este Có­
digo minero.

Art. 260. - Además de ias obligaciones especiales que para el obrero
puedan derivarse del contrato y del Reglamento particular del estableci­
miento, quedará obligado:

1.o A g-uardar respeto y subordinación al patrono y a los que jerár­
quicamente sean superiores a él en la dirección y ejecución del tra­
bajo;

2.o Al cumplimiento fiel y exacto de cuantas instrucciones puedan
dársele verbalmente para la ejecución del trabajo por quienes tengan
autoridad para ello; .

3. o A consent.ir la retención de las cantidades importe de las multaa
que se le hubieran impuesto como sanción del incumplimiento de sus de·
beres, siempre que en cada pago no exceda la cuantía de aquélla del im­
porte de una jornada ordinaria;

4.0 A trabajar en horas extraordinarias, en los casos taxativamente
marcados en el arto 236;

5. o A emplear toda su energía y capacidad productora en los trabajos
que realice, y .

6. o A indemnizar al patrono y a sus compañeros de los perjuicios que
les origine por descuido calificado en el manejo de herrámientas o má­
quinas, o .por desobediencia de las órdenes recibidas, cuando se trate de
acciones u omisiones no previstas en el Reglamento particular y no
corregidas por las multas que en él se hayan señalado.

Art. 261. Son causas generaies de la rescisión del contrato de trabajo
minero o metalúrgico:

A) La terminación del plazo fijado o de la labor contratada;
B) La muerte o incapacidad de cualquiera de los contratantes;
C) La paralización de los trabajos, motivada por fuerza mayor, Y
D) La voluntad de las partes. En este caso, cuando la iniciativa B~

del patrono, éste quedará obligado a avisar al obrero con un mes de anti·
cipación o a abonarle una cantidad igual al importe de ocho días de tr&­
bajo. Si la iniciativa es del obrero, estará obligado a avisar al patrono
con ocho días de anticipación. Si se tratase de capataces, contramaestres,

,maquinistas o cargos similares, el plazo se ampliará a quince dias.
Art. 262. Son causas especiales para la rescisión del contrato por cnl­

pa del obrero, y que relevarán al patrono de las obligaciones impuesta!
en el apartado D) del articulo anterior:
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a) La inobBerv~~ciareitera~a de las instrucciones y prevenciones re·
Lativas a la. ejecuCI~ll del trabaJo;
, lJ) Las faltas de respeto y subordinación reiteradas o de extremada
gravedad. Se considerarán faltas graves, para este efecto, las injurias de
palabra o de obra al patrono o sus dependientes o a cualquier otro obre­
ro- o el deterioro intencionado del material, sin perjuicio de las acciones
~nales o civiles que en su caso procedan y se ejecuten ante los Tribu-

nales;
e) La ignorancia de los procedimientos de trabajo, o la resistencia. a

wácticar éste conforme a las reglas del arte o a las especiales que la Di-
reCción técnica de la mina, fábrica o taller hubiera dictado. .

Art.263. Son causas especiales para la rescisión del contrato por par­
te del obrero, y que le relevark""n de la obligación consignada en el apar­
(&do D) del arto 261:

.a) Las infracciones del contrato por parte del patrono si, advertidas
éIItas por el obrero, reiterase aquélla infracción;

b) Las injurias de palabra o de obra que le hubiere hecho el patrono o .
cualquiera de sus deiegados, sin perjuicio de las acciones que pueda ejer.
<¡itar ante los Tribunales;

e) El incumplimiento, por parte del patrono, de las Leyes y Reglamen­
tos d!ctados para la seg'uridad e higiene del trabajo, cuando, advertido
podas Inspectores del Trabajo o por los mismos obreros, no subsanase la
falta. . I

·art.264. La responsabilidad profesional alcanza a todo el personal de
una mina o fábrica, desde el Director facultativo hasta el último de, los
o,breros que figuren en la plantilla del establecimiento, y será exigible
siempre que por inobservancia de los Reglamentos, negligencia, inepti­
tnd, imprudencia u otra causa, en relación con el ejercicio habitual del
trabajo, se ocasionen daños o perj uicios a las personas o a las cosas. Sólo
$8 considerará excluidos de ellas a los aprendices; a los simples peones
R.dmitidos a titulo de ayudantes o mantenidos en ocupaciones sedenta­
rias' y a cuantos, por su inexperiencia, no hayan entrado aún a formar
parte de la plantilla ordinaria del establecimiento y estén ellos mismos
,sQmetidos a una vigilancia especial, sin perjuicio de la responsabilidad
que criminalmente puedan contraer por actos voluntarios.

Las plantillas las formarán los patronos con arreglo a las necesidades
de~ establecimiento, incluyendo en ellas a los obreros que consideren su-
fiCIentemente expertos y lo hayan solicitado. .

.Art. 265. Los casos de responsabilidad profesional, previstos en el Re­
g~D1ento particular del establecimiento, y los de policia minera y protec~
ClOn·a los trabajadores estarán sometid.os a las prescripciones y penali-
dades q . ' .ue en dIChos Reglamen tos se determmen.

Las reclamaciones de daños y perjuicios por hechos no comprendidos
en los citados Reglam eutos cuando mediare culpa exigible civilmente,
.quedan s . t '.' •. uJe as a las prescripciones del derecho comun.
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Si los daños y perjnicios fuesen causados con dolo, imprudencia o ne­
gligencia que constituyan delito o falta con arreglo al Código penal, eo­
nocerán e.!l juicio correspondiente los Jueces y Tribunales de lo criminal.

Estos preceptos se aplican tanto al patrono como al obrero.
Lá imprudencia profesional por parte del obrero no exime al patrono

de responsabilidad en cuanto a las obligaciones que le impone la Ley de
Accidentes del trabajo, la cua.l, así como las demás disposiciones especia­
les que sobre esta materia puedan dictarse, será de aplicación obligato­
ria en cuantos accidentes ocurran en minas y' fábricas.

Art. 266. Las infracciones cometidas en los anteriores articulos de
este capitulo podrán ser corregidas administrativamente por los Gober­
nadores civiles con multas proporcionadas a los abúsos cometidos. Estas
multas variarán de 2 a 20 pesetas, cuando se trate de obreros o emplea­
dos de una Empresa, y siempre que no hayan sido sancionadas por el Re­
glamento particular, y de 10 a 2.000 pesetas, cuando se trate de los pa­
tronos o empresarios y de alguna Asociación o colectividad obrera res­
ponsable.

Las multas podrán ser duplicadas en caso de reincidencia, y su im­
posición no exime de responsabilidad civil por incumplimiento de condi­
ciones contratadas, compromisos contraídos o daños y perjuicios ocasio­
nados.

Multas superiores a 100 pesetas sólo podrán ser impuestas previo in­
forme de la Jefatura de Minas o de la Junta provincial de Reformas So­
ciales, segun el caso recaiga en la respectiva esfera de acción de estos
Centros, siendo apelables ante el Ministro de Fomento.

La.s Empresas serán civilmente responsables de las penalidades que
se impongan a sus Directores o Gerentes.

Los contratistas serán civilmente responsables de las penalidades que
se impongan a los obreros que trabajen por su cuenta.

Las Asociaciones y Sindicatos profesionales, en el caso de un contra­
to colectivo, serán civilmente responsables de las penalidades que se im­
pongan a los obreros que formen parte de él y trabajen por virtud del re­
ferido contrato.

Art.267. El Cuerpo de Ingenieros de Minas queda encargado, bajo la
autoridad del Ministro de Fomento, de asegurar, en concepto de Inspee­
tor del trabajo minero. el cumplimiento de los preceptos de este capitulo,
correspondiéndole exclusivamente esta facultad inspectiva en cuanto
concierne al trabajo de las fábricas, talleres y dependencias comprendi­
das en el capítulo VII del título II del libro 1.

Al Instituto de Reformas Sociales, por medio de su personal inBpe~r
y de sus Juntas provinciales y locales, compete la inspección del cnmpli­
mieñto de las Leyes sociales en minas y fábricas, hecha excepción de ~
vigilancia subterránea y de cuanto se relaciona con la higiene y segun-
dad del trabajo. . ~

El referido Instituto tendrá facultad de denunciar al Ministro de Fa-
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mento las faltas de medidas de seguridad e higiene del trabajo de que
'veda tener noticia su personal, para que por el de Minas se providen-

:ié lo que hubiere lugar.

···M~~~~,·il'd~'~~~~~'r~'~~·¡~i2.·~.Ei ~ji~~~¡l~; ~~. F~~~~~~: 'Mi~~e'l"Vi:
Uanueva Y GÓmez.
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Proyecto de Ley, presentado al Congreso,er 15 de octubre -de 1912,
por" el Ministro de Fomento, Sr. Villanueva, sobre las relaciones
de las Compañías de ferrocarriles con su personal.

(Apéndice 1.o al n úm. 157 del IJia?·io.)

A LAS CORTES

El régimen y porvenir de los caminos de hierro hállase íntimamente
ligado a los intereses generales de la nación; las cuestiones que les afee·
tan no púeden estimarse nunca ajenas a la intervención del Estado, y tan
censurable sería en los Gobiernos desinteresarse de ellas como tomarlas
cual plataforma política. Ora se admita que la industria de los transpor­
tes ferroviarios es una industria ordinaria, sujeta, como todas, a la ley
económica de la oferta y la demanda, libre, por tanto, en sus desarrollos,
encontrando en la competencia el único temperante y correctivo a esa
libertad, ora se considere el transporte ferroviario de viajeros y mercan­
cías como un servicio público atendido por el Estado, ora se integren am·
bas concepciones: al advertir su especial naturaleza,. siempre resultará
el carácter público de tales servicios. .

y si en el primero de los supuestos apuntados, el Estado no deberá
intervenir más que en los límites de sus poderes generales de policia, y
en el segundo se desarrollarán aquellos servicios bajo la dependencia Y
dirección absoluta de los Gobiernos, la l'ealidad económica y jurídica, en
la generalidad de las naciones, dando la preferencia al tercer sis~ma, ()
sea al de las concesiones por el Estado, con las consiguientes cautelas Y
garantías de intervención oficia'! en todos los sistemas, en cual más, en
cual menos, en ninguno se nieg'a la del Estado.

Vano empeño sería rechazarla; antes bien, la realidad pre&'ente abo- "
na, con sus postulados, que sea más eficaz y directa cada dia. La misina
historia del derecho ferroviario, coincidente, en sus orígenes, con el apo-­
geo y plena florescencia de las doctrinas individu~listas;defensoras de
la abstención del Estado en el orden económico y social, demuestra.~
qué suerte los Gobiernos consideraron siempre transitoria la explotaelOn

de los serv~cios de ferrocarriles pOlO .las Compañías conce8ion.ariaS,~y
cómo para tutelar y garantir el interés publico, aun durante ese pe~?~
do de explotación, establecieron, sin exce pción alguna, la íntervenelO

D

oficial.
Demuéstrase con ello su legitimídad, abonada además por el propio
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d~ho del Estado, no sólo por la suprema razón del salus populi,. que.la,
juBtiticaria siempre, sino q~~ se ~:idencia con. c~aridades de luz meridia­
nlial considerar su copa:rtlClpaClon en el dOmInIO de estos poderosos ins­
trUlIlentos de la riqueza pública., porque -si las concesiones a las Compa­
ñias constructoras Y e.xplotadoras están limitadas por el plazo de noven·
ta y nuev~ años, a cu~o tén:nin~ revertirá al Estad,? la plena propiedad,
es indudable que aquellas solo tlenen el usufructo parcial de tal riqueza,
r que su condición jurídica es la del usufructuario, que ve siempre limi­
tados sus derechos por los del dueño. Si cupiera ÍilVocar analogías entre
las instituciones del derecho público con las del derecho privado, sin
agravi~ d~ las realidades jurídicas, bien pudiera decirse que si a las
Compañias de ferrocarriles les pertenece temporalmente el dominio útil
de los mismos, corresponde al Estado su dóminio directo. -

y no alteran ciertamente la doctrina Cü9signada las pocas líneas que,
wn arreglo al Decreto-ley de 1868, se concedieron a perpetuidad, pues
si es principio de lóg'ica que la excepción confirma la regla general, aun
dentro de aquellas concesiolies subsiste siempre la intervención oficial.

Por otra parte, la historia de los ferrocarriles demuestra en todas las
naciones, pero singularmente en nuestra patria, la cooperación activa
del F..stado en la construcción de las grandes redes ferroviarias. Prescin­
diendo del primer período de los tres en que puede considerarse dividida
nuestra historia ferroviaria, y aun sin prescindir de él, en los proyectos.
de Bravo Murillode 1848, de Seijas Lozano de 1850, en el· notaJ;>ilísimo
informe de 1844, piedra miliar en nuestro derecho ferroviario, afirmase
~.8e condominio del Estado, aun en loS casos de concesiones a Compañías
{) Empresas, puespara los ilustres Ingenieros que suscribieron aquellu­
minaBo dictamen, 'el ideales la cOl~struccióny explotación de las líneas
por el Estado, para obtenú de ellas el mayor efecto útil.

En 1849 iníciase pflr el Estado español el auxilio directo a ~as Empre­
sas constructoras con la concesión al ferrocarril de Lang'reo de la garan·
t~-del ¡'nterés de un 6 por 100 a los capitales invertidos en la construc­
elOn, subsidio reemplazado por una subvención directa de 410.000 escu­
dos en metálico. ,en 1850. A partir de este período, el sistema de la sub-
ve " . , .

, nCWn se generaliza de tal suerte, que durante el segundo, verdadera-
mente fructífero para el desarrollo de los ferrocarriles, la~ subvenciones,
~a 1868, ascienden las satisfechas a 349.224,807,80 pesetas, y las pen­
mentes de pago, a 103.639.942,75 pesetas, resultando, teniendo~n cuen
talos k'l" ' . , f '

1 ometros concedidos hasta aquella fecha, que la subven.cIOll ue
de 62~500 pesetas por kilómetro. .
~añte .el periodo revolucionario, y cuando florecían en la literatura

OfiCIal y en los propósitos del Gobierno las doctrinas individualistas en
BU Jll&~o: crudeza, doctrinas que suponen en el derecho ferroviario de;:uellá epoca la perpetuidad 'de las concesiones, la libertad en el proyec­
d r Yen.el constrUÍl' y la tarifa libre. la realidad, maestra de la vida y

estructora de todo idealismo ql,le no'tenga su base en ella, rectificó ta-
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les anhelos, y la Ley de 2 de julio de 1870 fija en 60.000 pesetas por kiló­
metro la subvención a las nuevas lineas, y los que habían calificado
aquélla como germen inagotable. de inmoralídad fueron quienes más
subvenciones concedieron, pues desde 1869 a 1872, la subvención media
anual concedida fué de 48.297.424 pesetas, y la pagada ascendió a 35 mi­
llones. I~iciada en 1B77, con la Ley general de Ferrocarriles de 29 de no­
viembre, la legislación vigente, afirmase en ella, con perfecta claridad,
la cooperación del Estado en la construcción de las vías férreas, no sólo
por la vigencia y mayor vigor que se da al sistema de subvenciones,
sino con la serie de privilegios y exenciones generales que se otorgan a
las Empresas concesionarias de interés general, entre las cuales sobre­
salen, por su trascendencia ~conómica, las concesiones gratuitas, de los
terrenos de dominio público y las franquicias arancelarias, que, unidas
a las subvenciones acordadas con toda la flierza imperativa de la Ley,
integran un conjunto tal de positivos valores, que bien podría estimarse­
en un 25 por 100 de su valor total la participación aportada por el Estado
español en el capital representado por nuestra red ferroviaria.

Recuérdanse estos hechos para justificar el derecho del Estado a in­
tervenir, a título 'de copartícipe. en el capital de las Empresas, en las re­
laciones de éstas con el elemento trabajador, que se concretan en los Re­
glamentos dictados por las Compañías estatuyendo los derechos y las
obligaciones de su personal.

Por esto cuando tales Estatutos son Objeto de reclamaciones, y en
Congresos y Conferencias se demanda a las Compañías sü reforma y se
formulan conclusiones que se elevan al Gobierno, éste, por su primor­
dial deber, en cumplimiento de sus funcipnes jurídicas, por nadie neg'a­
das, porque obra de justicia es examillar y resolver lo que en derecho
proceda en esas reclamaciones, y además por su propio interés, por 18.

·demostrada participación qu;e tiene en el capital al intervenir en el co~-

flicto, al someter a revisión aquellos Estatutos y Reglamentos, no sola­
mente ejercita un derecho, sino que cumple y atiende a una inexcusable
obligación.

Indúcese de lo expuesto la justificación de este prD;y-ecto qe Ley, por
el que habrán de someterse_, si las Cámaras 10 aprueban y losan':'
dona S. M., a revisión, por el Ministerio de Fomento, los Reglamentos
definidores de fas relaciones jurídicas entre las Compañías de fe'rrocarri­
les y su personal, sin que semeJa~lte revisión pueda tacharse de in~r­

vencionismo excesivo.-
Con este motivo podrán ser objeto de merecido estudio las aspiraeio­

IJes del personal ferroviario relativas a la retribución de su trabajo, a.
sus pensioues de retiro, a su inamovilidad condicionada y otras mejoras
que, juntamente con los derec:hos, por múltiples' conceptos respetables,
de las Compaüías, deben resolverse de una manera armónica, co~o tun­
. . ~
damento de una paz necesaria entre estos elementos, igualmente in
pensables para la buena marcha del servicio público.
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De lQs supuestos que anteceden es fácil dedllcir la consideración que
recen al Ministro que suscribe los agentes y obreros ferroviarios. Es­

~ IDOS no como empleados u obreros al servicio de una Empresa par­
~::Iar ~ri.alquiera, 'a los cuales puede ésta imponer sús condiciones o
aet.ar IJbremente con ellos sus estipulaciones contractuales, sinO" que,

P r el contrario, les considera como a sus propios funcionarios, en cuan-
: desempeñan un servicio de carácter público. .

y sin duda porque en el fondo de la relación contl'actual palpitaba
esta mis'roa id-ea del servicio público, las Empresas y Compañías ferro­
'darias consideraron siempre a sus obreros y agentes, preciso es rendir­
las est.e homenaje de justicia y de verdad, de modo bien distinto a la
manera y'tratoque a los suyos dieran las EmpTesas de otra clase.

Acredítalo así la· inamovilidad relativa de que siempre gozó este per­
sonal; sus salarios y sueldo, en proporción mayores; las instituciones de
previsión, beneficencia y de cooperación establecidas en su provecho;
las gratificactones~y sobresueldos que, con el nombre de dietas, indem­
nizaciones y primas, .suele concedérsele. Pero con ser mucho todo esto,
en la lucha por el mejoramiento de las clases obreras no consideran los
ferroviarios satisfecho su ideal, y en los conflictos que esas mismas lu~

chas pr'ovocan, al apelar a la huelga como arma de combate, infieren da­
üosa intereses sociales y colectivos: mucho más altos que Jos intereses
puramente mercantiles e industriales de la Compañía o de laEmpresa a
quIen.sirven" y como esos intereses de lá cQlectividad están muy por
enéima del interés de clase, respetable cuanto se quiera, pero interés, al
cabo y al fin, parcial y iimitado, que debe subordinarse al de aquélla, de
ahí que, ~sí en el orden puramente especulativo en que se mueven publi­
CÍatas y sociólogos como ene1 orden práctico en que los Gohierúos actúan,
8e repute hov como inadmisible la huelaoa de los obreros de los ferro- .
carriles. Así "'ha podido calificada gobern~nte t~n radical y nadasospe­
~hoso 'para las clases obreras como ~1. Briand, al presentar a las Cama- ~,

ras francesas, en 22 de diciembre de 1910, un proyecto de Ley: inspirado
en la~ legislaciones canadiense e inglesa. .

1)e antemano sabe el Ministro qué suscribe, al corisiderar de ese modo
la huelga ferroviaria, estableciendo para las que de este género se pro­
mJlev~n las sanciones punitivas más adecuadas, que se le ha de motejar
de l'eacci " . .. anano y serVIdor del capitalismo y de la plutocraCIa, como no

. 19n.o,ra la censura acerba que merecerá este proyecto, cuando por él se
:~~h.ga a las Empresas y Compañía'S a que sometan a la revisión de'lGó­
Ie~no los Estatutos v Reglamentos que definan sus relaciones jurídicas

. COn el pe '" .
1 '. rsonal a su servicio, tachando esta propuesta de atentatol"la a
a sagrada t 1 l"btad . aUonomía de la personalidad jurídica y a los fines de a 1 el'-

. contractual; pero descontadas estas críticas v desovendo el clamo-reo de 1 •. . ., '" '" "
~ . . os llltereses, aspira.a servir el más legítimo, aquel que tIene se-
norlO sobre t d " . ,

A . o os: el ll1teres de la nación.
bOnan las finalidades d e este pro~yecto!leLey: además de las razo-
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lies apuntadas, sugeridas'por la propia' convicción, el.ejemplo de las le­
gislaciones de los países más adelantados en la ordenación de aquellos
Estatutos concernientes a lo que pudiera llamarse el derecho de los obre­
ros ferroviarios, porque 'importa declarar que, al impedir la hu~lga, no
s~ intenta desconocer ni menoscabar la legitimidad de las reivindicacio_
Des obreras; antes bien, si se les priva del arma de combate que la huelo

, ga supone, se condiciona jurídicamente el ejercicio de esas reivindica­
ciones, rodeándolas de garantías tales que aseguren, por modo pacífico
y normal, el éxito de las mismas,cuaudo tengan en su abono la justicia
o simplemente la equidad.

Son naciones como los Países Bajos, de legislación tan liberal, quie~

nes en la Ley del! de abril de 1910 castigan con prisión y multa a los
funcionarios del servicio de ferrocarriles que se declaren en huelga, o a
los que la fomenten y la organicen. Es Suiza, de legislación tan demo~

crática, quien ensu Ley de 15 de' octubre de 1897 'asimUa, por el arto 12,
los funcionarios de ferrocarriles a los de la Confederación, no reconocién·
doles, por tanto, el derecho a la huelga. Son Australia y Nueva Holanda,
los países más adelantados en materia de legislación obrera, quienes han
reputado ilícitas las huelgas ferroviarias, privando de su empleo y de­
clarando' desposeídos de todos sus derechos a los funcionarios, agentes u'
obreros que se declaren en huelg'a. Son Alemania, donde el servicio ferro­
viario está militarizado, e Italia, que siguió ese ejemplo a raíz de la
huelg'a famosa dy,1905; Y hasta la futura legislación francesa, de la cual
es elocuente ~estimonio el proyecto de M. Briand, hállase orientada en
tendencias parecidas.

La sustitución progresiva de la huelga por el abitraje esel ideal que,
con rara un~nimidad, señalan sociólogos y publicistas, concretado ya,
por fortuna, en el derecho positivo contemporáneo de las naciones, guia
y maestra,en este linaje de problemás. Así, en Suecia, el Estadoba re­
gulado el contrato de trabajo de los obreros ferroviarios con el Sindicato
nacional de los mismos, estableciendo la duración de la jornada y el s~­

lario mínimo. Las diferencias que puedan surgir en lo sucesivo se l~esol·
verán por un Tribunal arbitral, que ofrece cuantas ga'l;antiaS\pudíeran
apetecersede imparcialidad yde justicia. En los Estados Unidos, ya en
1898, y por la Ley' de 1. o de junio, se organizó un procedimiento de me­
diación y de arbitraje para soluciollar las huelgas ferroviarias.

En el Canadá, la Ley de 10 de julio de 1903 se inspira 'en procedi­
mientos semejantes, y anitlogas tendencias revela el proyecto· de Ley
presentado a las Cámaras en julio de 1907 en la República Argentina.
En Inglaterra, si de derecho no existen el arbitraje y la cOllcilía?íón"de
hecho florecen con vida robusta y lozana, como engendrados ep. aquel
amplio espíritu de libertad propio del país, que h~ traído al derecho~~­
derno el self-government, con la base del self-help, para la vida indIVI­
dual. Y así ha podido pactarse entre obreros y Empresas elacuerd~,qne
tiene carácter obliO'atorio de someter a la cOnciliación yal arbitraje 1~o , .

/
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.illerencÚts colectivas que surjan, entre ~n,os y otras. Este acuerdo po­
drá ser denunciado ,por las partes, medIando un plazo de doce meses;

ro esté derecho no podrá ser ejercitado ni utilizado hasta que hayan
~ansellrridOseis años, durante los cuales la vigencia del sistema- esta­
blecido lfaya demostrado sus resultados. Y éstos, hasta ahora, han sido
taIf.admirablcs, que, según testimonia el Rapport del Board of Trade,
ingre8adás o adheridas al Convenio 49 Compañías ferroviarias, se resol­
vieron diez diforencia.s colectivas por la vía ordinaria, veintisiete por las
Ofiefnas :de concilia'ción, catorce por las Oficinas centrales y ocho por el
Tribunal arbitral.

"Entiende el Ministro que suscribe robustecidos con ejemplos tales el
propó'sito'y la orientación inspiradores de este proyecto, que siimpide a
lb~ ebreros ferroviarios la declaración de la huelga, no es ciertamente
para fav~recer a las Empresas y Compañías. Sinceramente cree tutelar
y defender mejor con este proyecto los derechos de los obreros, toda vez

-que elEstado establece su intervención, obligando a aquéllas a someter
, 1I.larévisióndel Ministerio ,de Fomento los Estatutos donde se concrete

Bu're1.áción jurídica con el personal integrado por sus obreros y agentes,
relación jurídica que', en definitiva, no es más que el contrato de traba·
jo, c,on todóssusamplios desenvolvimientos.' ,

La solución de las diferencias que puedan surgir encomiéndase a Jun'­
tasde Conciliación, constituidas por las representaciones libremente de­
signadas' y elegidas por las partes;
~:Se a:spira con ello a que la solución la busquen los interesados mis-,
mos, respetándose así los fueros d.e la libertad. Sólo cuando no haya ave·
nencia, cuando el acuerdo no sea posible, actuará el Tribunal arbitral;
y'anteél, la Junta de Cone:-iliación expondrá los origenes de la diferen- '. ' '
cia, las pretensiones de ambas partes y las dificultades que hayan fmpe­
~do lle~ar a.uria solución y que oblig'ana esperar ésta del laudo del Tri­
bunal arbitral. La composición de éste, formado por el Ingeniero Jefe de
1,11. División de Ferrocarriles a que pertenece la línea o Compañía donde
~ubiera surg'ido la diferencia colectiva o individual que se trata de soIu­
cion'ar, un Diputado y un Senador, que serán elegidos por el Congreso y'"

, por'el Senado al comienzo de cada leg'islatura, y dos individuos designa­
dos por el Instituto de Reformas Sociales, presididos todos por un Presi­
dente de Sala del Tribunal Supremo, parece que ofrecerá, sobradas ga-
~. . . .
.. las para que obreros y Compañías havan de tener confianza en la
JUst' . , ".lela y en las equidades de sus laudos. " -, ,

Claro -es que esta misma respetabilidad del Tribunal, juntamente con
el ~ropósito de defensa de los intereses sociales impone la fuerza obliga·
torl~ del laudo para ambas partes. '
. y Como pudiera ocurrir en alg'ún caso que ese laudo aumentase las
:~rgas de la Compañía, dificultando su vida económica, entonces, me­
b~ante la presentación del oportuno proyecto de Ley, propondrá el Go-
lerno al Poder legislativo las necesarias compensaciones para aquélla.
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Finalmente, siendo las pensiones de retiro y de invalidez una de las
más hermosa~ creaciones de las Compañías en favor. de su personal, en
10,8 casos en que éste contribuya con sus descuentos al acrecentamiento
de sus fondos, tendrá, por med~o de los Delegados que nombrare, la de­
bida fiscalización, y en t?do caso, cuando se nutran estas .Cajas por l~s

desembolsos de las Compañías exclusivamente o coadyuve a su forma~

ción o sos'tenimiento el personal al servicio de aquéllas con sus cuotas
vQluntarias u obligatorias,.. estarán bajo la inspección del Jnstituto Na­
cional de Previsión; y como, en. plazo no lejano, al revertir al Estado la
plena p.ropiedad de las líneas, tendrá éste que tomar sobre sí las obliga­
ciones por aquéllos,contraídas, a partir de la promulgacíón de esta Le\­
y para el personal que ingrese al servicio de aquéllas, las pensiones ~
fijarán por aClrerdo de las' Compañías y el Estado, o con arreglo a las
normas establecidas en la Ley y Reglamento que regulan el funciona- .

. miento de' dicho Instituto.
Tal es, en síntesis, la razón de ser y los fundamentos que abonan el

proyecto de Ley que el Ministro que suscribe tiene el honor de someter
a la deliberación de las Cortes, pata que ellas, con su sabiduría, lo.me­
joren y perfeccionen, requiriendo para ello el concurso de todas las opi­
niones; puesto que nó se trata de una obra política en el sentido estdCt~

y usual de la palabra, sino de un propósito de coordinación de intereses,
de armonía y de paz social.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha de la
promulgación de esta Ley, las Compañías concesionarias d!'l ferroearr~­

les presentarán' en el Ministerio de Fomento los Reglamentos l'elativosa!
ingreso, ascenso, régimen, disciplina"y separación aplicables alas dí-:­
versas clases y categorías del personal ferrovia'rio, así como los Esta~u,o

tos y Reglamentos de sus Cajas' de pensiones. Dentro del mi~mo .plazo
presentarán también los Estatutos que regulen la relación jurídica; o sea
el contrato de trabajo entre las Compañías y las diversas clases del per-:­
sonal a su servicio.

Podrán las Compañías 'acompañar a sus Estatutos y Reglamentos ~e­
morias justificativas de los sistemas adoptados' en aquéllos por las mIS­

mas para regular los derechos y obligacíones del petsonaL·". ';
Art. 2,0 Una Comisión compuesta de los Ingenieros-Jefes de las_Dl~f

siones de ferrocarriles. residentes en Madrid, del PresídentedelCo~eJo
de Obras públicas, del Decano del Colegio de Abogados de Madrid Yo d~
dos Vocales obreros del Institut.o de Reformas Sociales, presidida por e
Director general de Obras públicas examinará en el plazo de un JI!~;
los Estatutos y Reglamentos a que 'se refiere el 'articuloanteríor ; propo-

MTIN. Biblioteca Central



- 217 -

cnieildo.S1i.:aprobación al~inisterio ~e Fomento o la reforma que, asu
'~ 'Cio, .conyiniera introduCIr en aquellos.
'~.Art: $~.o , Si la Comisión propusiera alguna reforma, el Ministro la .no­
':titicará'a,la Compañía que corresponda, concediéndola un pla~o pi'uden­
.eiaJ,paráqueformule las observaciones que tenga por conveniente, y el·
, .ilioistro,en Gaso de discordia, :E-revio informe del Consejo de Estado en
':~eDOj resolverá sin ulterior recurso.,
;'~:ArL4,oLosEstatutos y Reglamen,.tos de las Cajas, o servicio de Pen­
:sion~s:de~lasCompañías que los tuvieren establecidos, se remit~rán al

.)n~titutoNacioI)al' de Pre'visión, para que éste dicta;mine acerca de las
,~~b3se~rde las.pensiones acordadas. '

<",,'Corl.el resultado de dicho informe,.el Gobierno concertará con las
:;.;Có~~añías la'scondiciones de los retiros y pensiones, teniendo en cuenta
dá',reversion de las líneas o las .circunstancias especiales de cada con-
". \ . ..;.' ..' ....
~\ césiólf.'
;~·~.:Art~-~);o· Si las Cajas se nutrieran con cuotas voluntarias u oblígato­
; i:i,áá del personal de.las Corri:pañías, tendrá ésteJa debida fiscalización en
t.····",
'::;,.lasmislllas. " '

~, ·,·:Art.6.o " Se establecerán en Madrid,o en la capital donde tuvieren su
~;dQiliiélli~socütllasCompañías concesionarias de ferrocarriles,'lits Jun-

tasqi.Íe-sellamarán «Juntas de Conciliación», las cuales se compondrán
..d¿'dos:í·epl~esentantes\de las Compañías concesionarias, designados por
•s'u-Consejo de Administración; dos Delegados delpersonal obrero de cada
~:Be:rvi(üo, y un Ing'eniero de los que estén afectos al servicio de. la Divi·
.'siónde.ferrocarriles a que la Compañia corresponda. .

. Estas Juntas se reunirán cada seis meses, ysu misiónserá la de exa­
'jminarlas cuestiones y difereJ;lcias de orden colectivo o indrvidual, rela­
,~iva8 a los intereses profesionales de los empleados y obreros.
>'Árt.7.o Para la designación de' los Delegados del personal llamado a
.JQl'rnar 'parte de las Juntas de que habla, el artículo anteriol;,. aquél se
:~agruparádividié.ndose por servicios, y cada grupo. elegirá sus dos Dele­
:,gados, los cuales, con exclusión absoluta de ios Delégados d, los otros
'. ServIcios, serán quienes en unión de los representa:ntes de la Compañía
ydel Ingeniei'o de la División, ex aminen y estudien las difetenCias, de
'orden «oIeetivo o individual, relativas a los intereses profesionales del

. pers~~al afecto al Servicio cuya re,presentación tuvieren en virtud de.la
'~eclOn. ' . .

,~!t. ~.o La elección habrá de tecaer precisam~nte en funcionario,
-1~~e~te u obrero que pertenezca al Servicio, ségún el ESéalafón corres­

pondIente; si recayera eú p~rsona ajena al n:;üsmo, será nula. ,
,Art. 9.o Dentro de los diez días posteriores a_la, publicación:, de esta

. :Ley se· abrirá una informac.ión eptre el personal ferroviario de cada,
Oompañia, que versa~'á sobre la forma de elección de los Delegados.

','. Estas informaciones se presentarán por las Compañías en el Ministe­
',}lO ~eFomento, el cual, el! vista de las mismas, dictará el Reglamento
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que regule el ejercIcIO y forma de este del'echo electoral, duración d~l

mandato y causas de inhabilitación y sustitución de los Delegados,
Art. 10. Cuando las diferencias colectivas o individuales que sé trate

de resolver sean .exclusivas de un grupo y afecten a10s intereses ge,ne­
rales de todo el personal, la Junta,de Conciliación la compondrán los De­
legados de todos los servicios; igual número de repres~ntantes de la
Compañia, escogidos por su Consejo de ~dministracióny el Ingeniero de
la División. - { ,

Art. 11. Las Juntas de Conciliación, examinadas y estudiad'as las di­
ferencias o cuestiones que les huMeren sido sometidas, propondrán la 80­

lución de las misrrí'as: si llegaran a formularia, la propuesta tendrá ca­
rácter obligatorio.,Ell' ca~;o de in'eductible oposición entre los represen­
tantes de las Compañias y los Delegados del personal, la cuestión seiá.
sometida al Tribunal arbitral. ' , /

Art. 12. Formarán el Tribunalarbitral encargado de resolver y fallar
las' diferencias colectivas e individuales 'relativas ,a~los intereses' profe-',
sionales de los empleados de ferrocarriles que no hubieran podido resol-", ,
ver las Juntas de Conciliaciónde que hablan los artículos anteriQres: .

El Ingeniero,:"Jefe de la División dé ferrocarriles a que pertenezcaJa
linea o Compañia donde hubiere'surgido la cuestión sometida·al Tribu-
nal arbitral; . " ,

Un Diputado y un Senador, elegidos directamente por las Cámaras al
comienzo de cada leg'islatura, ,

Dos individuos designados entt'esus Vocales por el Instituto dé Re'"
formas Sociales, de los' cuaies uno habrá de ser de Jos que tengan la
representación de la clase obrera,y el otrode.la patronal; ,

El Decano del Colegio de Abogados de Madrid, y
Un Presidente de Sa~a del Tribunal Supremo, que presidiiá. elTri~

bunal. '
, Art. 13. Declarada por la Junta de Conciliación la imposibilidad'de­

llegar a una solucipn, ;e1 Ingeniero o representante del~riivisión: de fé~ ,
rrocarrile~'redactará una Memoria expresiva de las cuestiones 'de hecho,
y de 'derecho sometidas al conocimiento de la Junta, de las soluciónesAne
por una y otra' parte se hubiesen propuesto, de' las .razones que todos y
cada uno de sus individuos hubieran alegado en defensa de su propuesta
y la impugnaCión de los contrarios. A la Memoria acompañará~las-aetas .
de las sesiones y cuantos documelltosy antecedentes se hubiesentenídó
a la vista con motiYo de la cuestión suscitada. La Memoriadeberá.red~c­

tarsedentro de los ocho di~s siguientes: a la declaración de no haQerpo­
dido llegar a un acuerdo, y será firmada por el Presidente dela JUiltade. '
ConciliaCión', después de consignar las aclaraciones o adiciollesque re~,'
clamen los Vocales de aquélla. . .. , f'" '. -': , .•.

Art. 14. La Memoria, los dócumentos y antecedentea anexos a laIDlB~

ma serán remitidos al siguiente dia, con una comunicaciÓll suscrita,por
el Presidente de la Junta 'de Conciliación, al Sr. Presidente de Sala,del
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Tribnn~l Supremo, para qué éste, valiéndose de las Secretarias de la
IJÜSll1á,queturnanen ~l desp~ch?', convoque'para dentro de tercero día
a losindivid-q.os del T~Ibun~1 arbItral. I

'Arti 15. ·Reunidos en, una Sala del Tribunal Supremo el diay hora que
'srt..Presidenté hubi.ereseñalado, y leidos por el Secretario de la Sala los.
articulo~:deesta Ley y de su Reglamento referentes a la formación y

'eonstitu~ión del Tribunal, el Presidente lo declarará constituído, e irime­
~diataijlen:te,'el Secretarió dará Jectura de la Memoria de la Junta de Con­
cUiación.:Losindividuosdel Tribunal tendrán la facultad de pedir que

'"Be (e~'entr~guecopia de la Memori~, con todos sus antecedentes, para su
':estudip porun plazo que no podl'á exceder de cinco días.

" A:rt. 16. El Tribunal podrá efectuar todas las iriformacioneS, compro:,
baclónes; inspecciones oculares y cuantos medios de prueba' considere,
pe~tinentes.· . .
, :'Art.Í7: .;' Para las deliberaciones dei Tribunal habrán de ~star ¡ir·esen .

. tea cinco, p~r lo menos, de' sus individuos, y los laudos deberlm tEmer,
'para ·S"Q.validez, la mayoria absolüta del Tribunal.

. Ellalido se publicará en la Gaceta de Madrid. .
.'ArJ;/:lJL Tendrán ios laudos del. Tribunal fuerza obligatoria,y en los
m"isIIlosse indicará el plazo en que sus' prescripciones han de ejecutarse

",y: eldesuduración.
" ..Si ella-udo afectara de'algunanian'~raa los· presupuestos del Estado,
;no t~na.~·á fuel'zaobligatoria hasta su ratificación por el voto de las

·COl'tés.
'Art.'19. Cuando el laudo aumente las obligaciones de las Compa,ñías

.e.n.el.órden económico y se declarase en el mismo que este aumento ex:.
'cede de la posibilidades económicas de' aquellas, se determinai'á la como
-P~Dsación:que debe concedérselas, prefiriend~ siempre la forma que sea,
menos o'derosaalos intereses generales de la 'n~ción. /
" ',Enestós ~asos no s~ ejecutará el iaudo mientras no se haya concedido
la c.ompensación propuesta en el mismo. '- .
.-Al·t.20.Si transcuúido el plazo fijádo ep. el laudo para 'su ejecución,
1~Qpmpañíano le hubiere puesto en vigor, se procederá por el Ministe~

, fl~'?e !omento a ejecutarlo por cuenta de aquélla, sin perjuicio de la
. aplrcacióD, de cuantas disposiciones contuvieran los pliegos de concesió:n

l'eferelltea a las infracciones que cometieran las Compañías.
: Ar~. 21. Los funcionarios &O'entes u obreros de la Oompañia qJ1e no,
9lmFlieren el laudo, presta~do'"'sus servicios a aquélla en la forma l?re":

. - vemda,en el mismo, serán destituidos inmediatamente, perdiendo todos
J~B del'echos que tuvieren a las pensiones de retiro para si y para sus
Viudas y huérfanos. .
, ~rt. 22, A partir de la promulgación de la presente Ley, será obliga":
~no p.ara las Compañías ferroviarias y para el personal afecto a s:u se,1'-
Vicio" . .Co ~ ?UalqUlera que sea su clase y categoria, someter a las Juntas de

, nClhación, y al Tribunal arbitral en su caso, to~as las diferencias co-
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lectivas f! individuales que en orderi a los mismos intereses profesionales
se susciten entre ellos, siguiendo elprocedimie~tomarcado en esta'Lev

Art. 23: Los que, con'traviniendo a lo dispuesto en el artículo anteri~r'

sean o no funcionarios, agentes u obrm:os al servicio de las Compaftías:
provoq~en o exciten a éstas o a aquéllos a seguir procedimientos qu~

conduzcan a la interrupción, suspensión o paralización, en una o Varias
lineas, de,los transportes ferrovial'ios, seran castigados con la pena de
arresto mayor, que se impondrá en su grado máximo a quienes, para
asegurar.los.fines .indicados, emplearan violencias o amenazas, a no ser
que por ellas merezcan pena mayor. .

.Art. 24, Los funcionarios agentes uobreros de ferrocarriles que, sin
~aber iniciado los procedimientos conducentes a la interrupción, suspen­
sión o paralización de los transportes ferroviarios, coadyuven a ellos me.
diante la c,esación en el trabajo o función que les esté encomendada ocon
el incumplimiento de las instrucciones que recibieren para su 'ejecución,
serán considerados como dimisionarios, perdiendo cuantos derechos acti­
vos y pasivos tuvieran, salvo los salarlOS o sueldos devengados con an­
terioridad.

Para el reingreso en los servicios ferroviarios de los obreros o agentes
a quienes este articulo se i'efiere será necesaria la consulta .afirIll~tiva.de.
la Junta de Conciliación, que determinará las condiciones en que h.aya.
de efectuarse. Este reingreso .llopodi'á ser acorda.do para las. pe~'sonas
incursas ellla sanción del arto 23.

Art.25. Quedan derogadas las disposiciones que se hub'iesen promul-.
gado o dictado en cuanto se opongan a lo contenido en la pres~nt¡e:

Art. 26.. El Ministro de Fomento dictará Jos Reglam~ntosy disposicio-
nes necesarias para el cumplimiento de esta Ley. .

Madrid 15 de octubre de 1912. - El, Ministro de Fomento, Migue! Villa--.
nueva -y GÓmez. .
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-':'Dict~men de la Comisión sobre el proyecto de Leyregulandolasre-'
- , laciones de las Compañías d~ ferrocarriles con su personal.

'j

AL CONGRESO

:': ,Hemos/examinado detenidamente el proyecto que trata de las rela­
, Jiónesde las Compañías ferroviarias con el personal que en sus servicios
funciona; y después del previo estudio, reproducimos, convirtiéndolo en
dictame:n nuestro, la obra presentada por el Gobierno de S. M. al Con­

,,';':'.gl·eso:de los Diputados.
l~< .-Haeerloasi, prescindiendD de alegar algunas razones que justifiquen

.riuéstroacuerdo, pudiera interpretarse como sumisión ciega, prejuicio
eng~ndrado por la disciplina de partido, o deseo de rehuir pareceres y
'respnnsaoiÍidades, unidos de manera indisoluble al ,deber que nos impo­
,¡lela representación que os~entamos.

", ~ Muévenos a conformarnos c ,n la l@tra del proyecto la ,creencia de'
que "Su e~piritu responde cumplidamente a las circu nstancias que lo han

'{ -sugerido, y la persq.asión de que las reformas que sufra, o las aclitracio­
,nes que en éL se hagan, deben slügir de los debátes que precederán a su
aprobacrón. Por lo mismo que cuanto en él pueda ser altel'ado no tendrá.

·caracter de fundamental, conviene que en las modificaciones·tomen pal·-
'te. .qU!enescontribuyan a in.troducirlas. , , , '

, ' P,or dé pronto consideramos infundadas las opiniones adversas al pro- ,
'yeetO que han seguido como el eco a)a voz. Nos parecen _e~as opiniones'
;.. fruto. de 'una apreciación momentánea, acaso impulsª,da por apasióna'­

:mientosde la política o por contrariedades de anhelos que, como tod'os
-e l,os,humanos, difícilmente limitan su afán. .
,_ .',L~s ~eclamaciones y los lamentos, auri cuando lleguen a los 'extre~
,~mos agudos, de la protesta, no pueden pasar de la categoría que les pero
c;-:..t~nece: la de datos para dictar una resolución justa y de general conve-

Dlencia.En esta resolución han de atenderseconecuanín'tidad absoluta.
í:D,dos los intereses que, pnestos en lucha, producen un conflicto. ,;El, Po­
d~,r,público no ha de someters~ a deseos distintos del nacional, y, en tal

_sentido) este pl' oyecto satisface los fines que lo han motivado Sin em­
.. ~argo, COn el fin de disipar cualquier suspicacia que alterase el verda­

,,_ del'o propósito del Gobiern'o al someter al Parlamento este proyec;.to de
"> Ley, hemos considerado indispensable aclarar lo dispuesto en él arto 22~

par,a que conste terminantemente que si por exigencias ineludibles del
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interespúblico se condiciona el· derecho de huelga a los funcionarios de
ferrocarriles, se les asegura al propio tiempo una situación jurídica, qUe
el Estado'no puede garantizar a los demás obreros, con lo que se corro- .
boran las siguientes frases del Sr, Ministro de Fomento, en el preambulo
del proyecto, refiriéndose a los agentes y obreros feri'oviarios: «.Éstima­
los-dice-, no como empleados y obreros al servicio de una Empresá
partieularcualqrilera, a los cuales puede ésta imponer sus condicioneso
pactar libremente con ellos sus estipulaciones contractuales, sino que,
por el contrario, les considera como a sus propios funcionados, en cuan-

.to desempeñan un servicio de caracter público.»
La intervención del Gobierno, que propone las disposiciones c~nteni­

das en este dictamen, esta de sobra justificada.
Han variado tanto las' circunstancias sociales desde los' tiempos én

que se iniCiaron los s~rvicios ferroviarios, crecieron de tal modo las como
plejidades del vivir, que no es posible, ni conformarse con lo hasta ahora
legislado, ni atenerse a Reglamentos, acuerdos y costumbres que pug­
nan con las necesidades actuales.

Tiene el Poder público la obligación de' impedir que se interrumpala
vida. del país que gobierna. :No ~aypueblo civilizado que, enfrented.al
peligro de ver detenida·su actividad, quebrantada su riq~eza,.en riesgo",
de la paz interior, no se aperciba para con~egujrprontamente que se al.- ­
tere la normalidad' de las .funciones primordiales para la .. vida de, una
nación. , . . . .
. Pero tampoco ningún pueblo culto~esdeña.losclamores de Jos que 'pr,
den mejoras en su vida de tr~bajo y deman.dan con razón aumentos en

. ~

los salarios, rebajas razonables en las jOrlladasde labor. i segllridad
de no perder, por árbitrariedades patronales, el medio de. ganarse el sUs-
tento. _ '-. I .

Este proyecto de Ley propone medios para que . las' relaciones entre
,:, los obreros y las Compañías de ferrocarriles no'se 'alteren.hasta elpunto

de que los daños produci.dos por el conflicto hieran, no sólo alosque Iu-·
chan, sino a la totalidad de la patria. Las huelgas ferroviarias no pueden'
estimarse como las dl{ otros oficios, y a todo trance sedehen ~~~itar;.,'~or~
que importa hácerlo 'así, no sólo a los intereses de una clase deterID1Da~

da, sino a todas las de la sociedad. -.. ' .
Hay que considerar, en una Ley como la propu~sta'eneate dictam~ll,,·

tres distintos factores: el del bien público, el de las legitim~saspi:rac)o=

nes y necesidades de la clase obrera y el de los medios conque ~nt:w
las Compañías. Todo'ello se atiende en el proyecto presentado. Alos,~­
tereses generales de la nación, haciendo innecesarias las h.\-.d~lgas.'en los .
ferrocarriles, puesto. que, cuantas reclamaciones pudieran sugerir :su
planteamIento, tendran manifestación viva al revisarse los EstatuWsY-
Reglamentos que regulan los derechos y óbligaciones delpersonai.:, ~

Las aspiraciones de los funcionarios de los ferrocarriles, dentro de J:.
poeible, que,daran satisfechas cuando sea Ley este proyecto. ;Nocab.
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.,duda de que los aumentos de salario, la fijación de jornada, llegando

.hasta señalar la máxi\ma, cuanto atañe a derechos pasivos y a la inamo­
'vilidad condicionada, será materia definida en las necesarias modifica­
"tiones de los Reglamentos y Estatutos parciales. No se- puede pedir a
·.'esta Léy qúe 'resuelva, con caracteres de generalidad, lo que ha de esta­
'bleCer~e segun los casos ..EI sentido de este proyecto, aparte de v~lar por

i J¡J3égu.ridády los intere$es de España entera, es el de conseguíl' que los
funcio-qariosde ferrocarriles mejoren su condición en términos de indis-
entibIe j:ttsticia. . . .
::Por ello, los .que suscriben' piden al Congreso de los Diputados qne

- ,otQrgue el voto a su dictamen, aprobando el siguiente .

PROYECTO DE LEY

i -'{El- dictamen. difiere sólo del proyecto en la redacción del arto 22.)
o.::Art~2.2. A par,tirdel momento en que esté cumplido lo 'dispuesto en los
artículos LO, 2.°) 3.°, 4° Y 5.° de la presente Ley, será obligatorio para
'i~Compañias ferroviarias Y.. para el personal afecto~ su sel'Yicio, cual­
qúiera.quesea su clase y categoría, someter a las Juntas de Concilia­
~ión, y/al Tribunal arbitral en'Su caso, tod~ las diferencias colectivas
oindivid_uales que, en orden a los mismos intereses profesionales, se sus.
_ei~en erÍtre.eÜos, siguiendo el procedimiento marcado en esta Ley. '

- ... ~ .• "!'.- • "'o •••". '•••••••.' 1"' ••• "••••••••• !'. .., ••.~ •• "•••••••• ~. • ," •••• " ••~ ••• : ,

."~ Palacio del Congreso 19 de octubre de 1912.~JoséFrancos Rodríguez,
Presidente. - Luis de Armi'tián. - Lino Torres. ~ José Maria Zorita"~

.Antonio Royo VÚZanova.-Tomá's Torres' Guerrero.-Francisco Barbe?',
}~ecretario .
. ,(Apéndice 5~o al núm. 161 del Diario ie Sesio'(tes.)

..
.¡
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Proye-cto de Ley, presentado al Congreso, el 15 de octubre de, 1912,
por el Ministro 'de Fomento, Sr.. Villanueva, reformando los ár­
ticulos 16 y 22 de la Ley de policía de ferrocarriles de 2311eno-
viembre de 1877. .

(Apéndice 2.°· al núm, 157 del Diario.)

A LAS CORTES

Con audiencia de los altos Cuerpos consultivos de la nación, y con
arreglo a la Le,Y de Bases de 29 de diciembre de 1876, se promulgó, en 23
de noviembre sig'uiente, la Ley de policía de ferrocarriles, cuyo títu.­
lo V se ocupa y está singularmente consagrado a-Iosdelitos y 'falta:s es­
peciales contra la seg'uridatl y conservación de los ferrocarriles.·No pudo
entonces, porque nada hacía sospechar de su futura existencia,'prever el
legislador esos atentados, más graves ciertamei1te, que, 'con e,l nom,bre
francés de actos de sabotage, han tomado ya carta. de naturaleza en la
delincuencia antisocial de nuestros días; y claro es que si la p~ecitada

Ley, a,l.articular los delitos especiales en materia ferroviaria; ofÍ'E~ce este
vacío, todavía es más deficiente el Código penal, inspirado en los cdre:

. rios·individualistas a la sazón imperantes en el Derecho yen la Economí~

política. El andar de 10j3 tiempos, así como ha traído al derechoPIJvado
nuevas orientaciones inspiradas en el. criterio, no socialista¡ sino sóeiai,
para instituciones fundamentales comola pl~opiedady la familiá; ha'créa-'
do también nuevas formas de delincuencia de cal-ácter social,' no 'sospe­
chadassiquiera en aquellos viejos textos legales, timbres de gloria, cier~ '.
tamente, para los esclarecidos ju~isconsultosque, inspirados eIllas'con-:,
cepciones i'einantes en el Derecho y en I~ Economüidesu tiempo,'aé~las

respondieran cumplidamente. ,
Excedería de la competencia del Ministerio de Fomento definir la com~

pleja materia de los delitos antisociales, con toda su varia y e~tenBa com·
plejidad: materia es esta ql1e por entero corresponde a quienes hayan, d~
proponer, inspirándose en los nuevos criterios, l~ reforina~e,l ;C(>dig~ .•
penal: . ." , '.

, . . l' 'adePero, en cambio, lugar adecuado es el título V de -la Ley (le po ICl

ferrocarriles, reformando alo'UIlO de sus al~ticulos para dar cabida en el
b ' •.• 1 ua

nuevo texto de los mismos a esas formas de delincuencia antlsoe1.8 .q
actúa singularrnen te en el transporte ferroviario.

, .;
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Es notorio que la. destrucción, el destrozo, la. inutilización del material
ferroviario fijo, móvil, es una de las armas con mayor violencia ejercita·
das por el sindicalismo revolucionario, y si uno de sus propagandistas;
)L Guerard, pudo decir en el Congreso de ferroviarios de Rennes, entre
el aplausQ de los al11 reunidos, que «con 10 céntimos de un producto de­
tennin~Óes fácil inmovilizar las locomotoras», la doctrina ha hecho ta-

, léS progresos, no obstante la oposición formulada por voces tan autoriza­
das como lás de J aures y Légien, que ha podido registrar la estadística
~néun año tan sólo .1.278 actos de, sabotage en Francia; y, por desgracia;
en nue8t~a patria, los tristes sucesos desarrollados en algunas provillcias
~¡ 1909 y. 1911 demuestran la eficacia de esa propag'anda criminal'y la
necesidad 4e su enérgico remedio, Por ello, el Ministro que suscribe, en
ia esférapropia de su competencia, y limitándoEle sólo a intensificar la

.eficáCiade varios artículos de la Ley de Ferrocarriles, comprendiendo en
8ll texto las nuevas formas de esa delincuencia, sólo en cuanto actúa en
lós ferrocarriles, tiene el honor de proponer su reforma mediante la pre­
sentación ~el siguiente. '

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El arto 16 de la Ley de 23 de noviembre de 1877 se re-'
daetará en la siguiente forma:

«Art. 16, El que volu~tariamente, y utilizando cualquiera clase de
medios o procedimientos, destroce, deteriore, inutilice, poniéndolos inser­
vibles, 10s instrumentos, aparatos o cualquier material inherente a la vía
férrea, oel que hubiere. intentado simplemente ese mismo destrozo, dete­
ri9ro o inutilización, será castigado con la pena de prisión correccional,.
a~licadapor los Tribunales en sus diversos grados, según las circunstan­
CIas del dento.

Cuando los actos mencionados en' el párrafo precedente hubieran
puesto en riesgo la vida o la seguridad de las personas, la pena será de
presidio. '

Las penas señaladas en los párrafos precedentes serán aplicadas por
I08~ribunalesen sus grados máximos a los que, sin ser agentes, t'uncio­
Danos u obreros del servicio ferroviario, excitaran a. la ejecución de .los:
actos a~tes definidos o dieran instrucciones precisas para su realizacién.

En igual grado se aplicarán dichas penas cuando el agente de dichos:

d&etlos fuere empleado u obrero cualquiera que sea su clase y categoria,.
e servicio ferroviario.' ..
~l arto 22 de la propia Ley quedará redactado en la siguiente forma::

.- .« rt. 22. Con las mismas penas o sea las señaladas en el arto 21,. se..
ran. ea t' , .iet 8 Igados los maquinistas, fogoneros, conductores, guardafrenos,.
Yie~ de ~t.ación, telegrafistas y demás dependientes encal'gados del ser-

lO y VIgIlancia de la vía, que abandonen ,el puesto durante su servici()
12
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respectivo, o bien cuando no se presentaren en el momento preciso a cu­
brir los relevos que les correspondieren por el servicio que les está se-
ñalado. '

Con iguales penas se castigará a los encargados de relevar a ,dichos
funcionarios en sus servicios respectivos que, teniendo causa legítima
que 10 impida, no lo manifestasen justificadamente con la necesaria anti-
cipación. \

Si por este abandono o la no presentación a su tiempo se produjera o
resultasen perjuicios a las personas o las cosas, I)erán castigados con.las
penas de prisión correccional o presIdio.»

Madrid 15 de octubre de 1912. - El Ministro de Fomento, Miguel Vi-
Uanueva y. GÓmez. ' - ,

.1'
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'ropÓ~ioión -de' Ley, presentada al.Congreso, ellO de junio de 1914+
· 'por ~ISr. Barriobero, /regufando las condiciones del servicio do­

m6$tico..

(Apéndic({5. 0 al núm. 56 delJJiario.)

A. LAS CORTES

'Erproletariado español; cultivando ciéntifica y honradamente el prin­
,.' ..eipio de asociación y 'solidarizando con ,los organismos h.omó10gos de
~tras naciones, ha ido conquistando mejoras' de orden práctico, que si

. .bien tio ,han resuelto sus problemas fundamentales, lo han situado en el
plano so.cial algo mejor de lo que e'stuvo en los pasados siglos.

8il} embatgo, a un gremio, acaso el más desdichado de, trabajadores,
. nó'lÍegaron aún las conquistas de la civilización y del progreso: '

La servidumbre doméstica padece hoy en España todos los dolores de
·ja ésclávitud.

La'Ley de Accide~tes del trabajo lose~cluye.

, La Beneficencia municipal no les alcanza. ,
': <El amo no sólo es creído por presunción en 'lo de tenerles al corriente
-.en'el/cobro de SUB salarios según el Código; sino qU'e puede despedirlos
,.sin: aviso y sin indemnización cuando lo tenga por conveniente. ,

8410 un egoísmo de 'los legisladores, pertenecientes todos a una ciase
.:social, puede mantener 'este monstruoso caso de atavismo.

. A lá obra de justicia emancipadora de. esta sufrida y prudente clase
·tJ;~ba:j.adora invita el Diputado que suscribe C<;ln la siguiente .

PROPOSICIÓN DE LEY
~ /

. ÁrifeuIa 1.0 Quien tuviere en su domicilio servidores domésticos está
-obHgado, en caso de enfermedad a proporcionarle asiStencia médico-
farmacéutica. '
: Art. ~.o Se prohibe el que, para el cumplimiento del artículo ante­

·n?r, los amos inscriban a sus criados en Sociedades de las llamadas be­
c-lléficas.

, Art. 3.0 Al recibir el amo a un servidor doméstiéo, queda obligado a
'~~rgar con él uu contrato, en el que se expresarán con toda claridad la8

MTIN. Biblioteca Central



- 228-

.circunstancias personales de ambos, el lugar del contrato, el sneldo men,
snal; la duración del compromiso y la clase de servicios a los que el (}o.

cnmento se refiere.
Art.4.o El servidor doméstico que lo hubiere sido para nn amo du.r

ranté tres meses tendrá derecho al sueldo de un mes como Indemnización
al ser despedido, Ealvo en el caso de que lo fuera por haber hecho a 8tI

amo objeto de malos tratos de obra o de palabra, y de ello el perjudicad~
aportará prueba plena. .

Art. 5.0 Del contrato mencionado en el arto 3. o se harán tres ejempla-'
res, uno para cada c~:mtratante, y otro, que el amo remitirá al Instituto­
de Reformas Sociales, o,en su caso, ala Junta municipal de Reformas.
Sociales. Este ejemplar llevará un sello de 10 céntimos, y los demás nO'
podrán ser gravados con ningún impuesto del Estado, la Provincia-ó el
Municipio. .

Art. 6. 0 Cuando los servidores domésticos tuvieran que hacer ante" .
los Tribunales alguna reclamación contra sus amos, serán siemprecon-..
siderados como pobres en sentido. legal.

Art. 7.0 Para conocer de los litigios que por lá aplicación y el uso de:
esta Ley se suscitaran, conocerán los Tribunales municipales por 10&

trámites del juicio verbal civil. • .
AI't. 8.0 Quedan excluidos de los beneficios de esta Ley los cochero~t:

conductol'es de automóviles y demaS sirvientes que, aun cuando lo fue­
ran domésticos, lo sean en virtud de tener un oficio de los que requieren.
aprendizaje.

Art. 9.° Los servidores exceptuados en el articulo anterior, si d~he­
cho no lo están, se considerarán en lo sucesivo comprendidos en 1& Ley
de Aceidentes del trabajo.

Palacio del Congreso 10 de junio de 191~.~E'duardoBar~iobero,

l.

".r '

-.
1,

;
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'. 'roy~éto de Ley, presentado al Senado, el 18 de febrero de 1919, por.
'. ·eISr. Ministro de la Gobernación, O. Amalio G!meno, sobre el
.'. ,írabajo a domicilio. "

(Apéndi¿e 8.° al núm. 122 del.Diario.)

A LAS CORTES

'. El proyecto que el Ministro que suscribe tiene el honor de presentar a
fa deliberación del Parlamento"aspira a remediar en lo posible los males

, 4ellIamado «trábajo a domicilio».
Este- problema, planteado en España hace tiempo, pues la información

.obrera de 1884, practicada por la extinguida Comisión de Reformas So­
" ~iales; se ocupaba ya del mismo, presenta caracteres de intensa grave­

iad,denunciando que en nuestro paiá,como en otras naciones, resulta
.áeertada la opinión del Profesor Brants cuando afirma 'que el «idilio del

. nO$ar de trabajo no es ya más que una triste ironia».
,}lor eso no es de extrañar que, a pesar de' care~er las obreras a quie- /

nes afecta el problema de fuerza sindical y hasta de espíritu de asocia-
. .ei?n, responda este proyecto a un interesante movimiento de opinión so­
·~ial,'iniciadoen la fase que ahora cristaliza en fórmula legal por el Sin­
-diéatofe:rnenino de la Aguja, de Valencia, cuyas' aspiraciones en pro de
la intervención del Estado coinciden con la de Asociaciones obreras de

1 .diferentes tendencias y con las entidades como el Museo Social de Bar­
.celona.

'" Cuando la opinión solicitó de los Poderes públicos que acudieran a
Jlr?t~ger a las obreras a domicilio, se éncargóal Instituto de Reformas
'Sociales, el estudio del problema y la redacción del proyecto que hoy se
~re8enta a las Cortes. .

El Instituto realizó la labor que se le habia encomendado; y, como re­
:sult~do de sus trabajos, afirma que en el trabajo a domicilio en España
~? dan~<rsalariOB bajísimos, jornadas necesariamente agotadoras, situa­
CIOnes angustiosas, presión sofocante de la competencia, indefensión ab­
=solutadel.obrero, que no puede resistir a, las exigencias del mercado,
.abuso Bin limites del débil (la mayoría de los trabajadores son mujeres);
.en 8um~, el sW~ating system, con todo su cortejo de miserias».
, TenIendo en cuenta esta lamentable realidad, el Instituto, en el pro­

.Yecto, que el Gobierno hace suyo, sienta las bases de llna intervención
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de procedimiento simplificado, con las medidas más indispensables y de
más probable éxito, por aplicarse a los aspectos más característicos del'
problema, y especialm~mte al salario, porque, como dice un ilustre espe­
cialista en la cuestión de que se trata, «la intervención legal para la.
fijación del salario mínimo de los trabajadores a domicilio parece elúni­
co remedio verdadéramente eficaz; todas las demás propuestas han tra,;;;"
cas'ado, radicalmente». ,

En el proyecto se da el concepto legal del trabajo a domicilio, procu-.
rando comprender en aquéllas distintas modalidades del mismo qué sO'
dan en España. La Ley se aplicará, de momento, al trabajo «de la agu':'
ja:l'> en sus difereÍltés formas usúales; que se citan; sin perjuicio de que-,
puede aplicarse a otras industrias y trabajos en que se practique a do­
micilio, por Real decreto que habrá de dictal'se después ~e oír allnstitUr
to de Reformas Sociales.

Contra las jornadas inhumanas por lo excesivas se dispone que 00 po­
drán aquéllas exceder de diez horas, yeso «en tanto no se fije otra por la-
Ley en la industria o trabajo de que se trate». '

, La parte esencial del proyecto se desarrolla 'en los éapítulos dedi~a~'
dos al Patr~natodel trabajo a domicilio, entomEmdado, con amplias e im· ­
portantes atribuciones, al Instituto de Reformas Sociales y a los Comités'
mixtos de fijación de salarios; organismos de carácter local, con repre.:
sentación técnica, y de los patronos y obreros a domicilio; - ~

La formación primordial de estos Comités se determina en reglas, pre;
cisas y flexibles, atemperadas a las diferentes especies deretribució.Dr
que aspi'ran a asimilar el salario mínimo al del obrero de capacidad
media y de igual Qategoríaen trabajos similares de taller o industriadEt; ,
la localidad., '

Es natural que, establ,eCiendo el tipo mínImo de salario, se dedique e~:

capítulo V al salario considerado insuficiente, y que se llegue hasta_de·
clarar que viciará de nulidad el contrato que lo fije, así como es también­
consecuencia del salario mínimo cuanto tienda a garantir su integ-ridad,., " ,
una vez que fa decisión del Comité hace obligatorio el tipo fijado. . "

Por último, .se determinan los deberes patronales ,con respecto, a ejlt~v"

Ley, y lo relativo a la inspección y sanciones. , ' , .
. Si, pues, son pocos los proyectos sociales que cuentan co'n inás favo­

-rabIe ambiente que el que se presenta, y éste ha sido elaborado contoda-,
minuciosidad.y competencia por el Instituto ,de Reformas Socia~es,de es­
perar es que halle en las Cortes favorable acogida, y a ello' aspira yeso­
deBea, para bien de un gran contingente obrero español, el Ministro que,
de acuerdo con el Consejo de Minist'ros y autorizado por S. M., tiéne ~). ,
honor de someter a las Cortes el siguiente
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PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO

DEL TRABAJO A DOMICILIO

Disposiciones generales.

Articulo 1.o A los efectos de la presente Ley, se entenderá por traba­
jQ a domicilio el que,sielldo de la nat-qraleza por ella permitida, ejecuten,
Íos. obreros, en el local que estuviesen domiciliados, por cuenta -de un
p8tro~o 9.eLcual reciban reÚ'ibución por la obra ejecutada.

Estarán adem~s comprendidos en los preceptos de la presente Ley:­
1.0 Los obreros que trabajen en compañía, en las condiciones .que más
adelante se determinan, y 2.0 Los obreros de un patrono a domicili8.

Art. 2. o El trabajo a domicilio comprenderá el manual, o el que se rea~

lice a pedal o con pequeños motores eléctricos, hidráuli<\,os o de vapor,
etcétera, excluyendo, para mujeres y niños, los trabajos clasificados, de
peligrosos e insalubres por la legislación vigente.

Art.3.0 Serán objeto de la protección de esta Ley:
1.0 Los obreros que aisladamente, o formando un taller de familia,

trabajan' en su domicilio a destajo, por cuenta de patronos. '
Se entenderá por taller de familia el forrpado por personas pertene­

cie.ntes a ésta y parientes del jefe de la misma ode su mujer, dentro del
t~rcer grado de consanguinidad, y que además vivan en la casa-morada
de dicho jefe.
." Las ~ujeres y los 'niños ~cogidos por la familia, y los parientes del
Jefe de ésta o de su mujer desde el tercer grado de consanguinidad, aun,

. viviendo ha,?itualmente c~n ella, estarán protegidos por esta Ley, sién-:­
dQles aplicables las leyes que fijan la duración de la jornada, edad para

. e~ trabajo, descanso semanal, trabajo nocturno, labores peligrosas e in­
salubres,- y cuantas se dicten para los obre,ros de sexo y edad que tra-b . .
8Jan en fábricas y talleres.' ,
2.° Los obreros que en el domicilio de uno de ellos trabajen a destajo

por cuenta de patronos, en compañía, a partir ganan.cias.
. 3.

0

Los obreros que trabajen a jornal, por tarea o destajo, o a titulo
de aprendizaje, fuera de su domicilio, en el de un patrono a domicilio·
.~t. 4.° No se considerará como trabajo a domicilio, para la protec~

CIOn que 1 .a presente Ley conceda a los obreros:
tú:)- El traba~o: ~ndividual o colectivo, en t~ller de fam.ili~, que se efec­

o' en un domICIlIO para satisfacer .las neeesldades domestICas;,
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b) El trabajo autónomo, individual ócolectivo, o en taller de familia
entendiéndose por trabajo autónomo el que se hace para la:venta.~
del producto sin intermedio de patrono.

Si el trabajo fuera mixto, para el público y patronos, se calificará 1;000
él como trabajo a domicilio.

Tampoco se considerará como trabajo a domicilio el que se realice en
habitaciones del domicilio del obrero que se comunique, directa o indio
rectamente, con otros l.cales en que estén establecidos talleres, fábricas
y, en general, centros de trabajo o comerciales, de' carácter industrial. En
talcaso, se calificará el trabajo como industria a domicilio, y se com- '
prenderá en la legislación general, estando sometida ala Inspección del
Trabajo.

Art. 5.0
• Serán patronos del trabajo a domicilio, a los efectos de esta

Ley, los fabricantes, almacenistas, comerciantes, etc., con taller, alma­
cén o co~ercio matriculado; los contra.tista.s, subcontratistas, destajistas
que encarguen trabajo a domicilio, pagando a tarea O· destajo, dando o
no los materiales y útiles de trabajo.
. Art. 6.0 Se considerará como patrono a domicilio, y el taller que en
el suyo establezca estará sometido a la legislación general del trabajo de
fábricas y talleres, el destajista o quien, obrero o' no, tomando trabajo a
domicilio, tenga a sus órdenes, como auxiliares,' otros obreros, oficiales,
aprendices, etc., que trabajen con él, y para él, a jornal, tarea o destajo,
dándoles o no los materiales.

La jornada de trabajo realizado por cuenta de un patrono a domici­
lio no podrá exceder de diez horas, en tanto no se fije otra por la Ley en
la industria o trabajo de que se trate. .

Esto no obstante, se respetarán las jornadas inferiores a diez horas
establecidas por pacto o costumbre.

Art. 7.0 La jornada de obreros emple'adós en fábricas o talleres no
podrá aumentarse como consecuencia de encargos de trabajo a domicilio.

Art.8.0 La presente Ley se aplica~á, desde luego, al denominado tra­
bajo de la aguja, que comprende las variedades o industriaS que a conti­
nuación se determinan:

Ropa blanca de todo género; ropa interior y exterior de hombres, mu­
jeres y niños; prendas de uniforme; guarnecedoras, zapatería y alparga-:
teria; corsetería; gorrería; arreglo de piezas d'e paños (corredoras, escn­
tidoras y emborradora8); guanteria; géneros de puntos.; saquerío; enca­
jes, blondas, bordados; sombreros y demás variedades del trabajo de la
aguja.

El Gobierno podrá aplicar la presente Ley a otra u otras indnstrí.3S o
trabajos en que se practique el trabajo a domicilio, o suspender dlC~
aplicación a una o varias industrias, mediante Real decreto que habr3
de dictarse después de oir al Instituto de Reformas Sociales. Sise trat~se .
de suspender la aplicación de esta Ley a una industria o trabajo; el~­
tituto oirá al Comité mixto local de fijación de salarios respectivo, 81 lo

l' ,
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'hubiera constituido, comunicand~.los informes recibidos y su propio ln-
fOrJDeaI Ministro de la GobernaclOn. "

CAPÍTULO II

,,1 DEL PATRONATO DEL TRA.BAJO A DOMICILIO

Art.9.0 Se encomendará al Instituto de Reformas Sociales el Patro- ­
nato del trabajo a domicilio. En tal concepto, corresponderán al Instituto

_' las siguientes atribuciones: (
1.· Informar al Gobierno sobre todo lo referente al trabajo a domicilio

- bajo la protección de la presente Ley. ~ "
-- 2.* Proponer al Gobiernocuantas medidas estime oportunas para me-
jorar la condición del trabajo a domicilio, tanto en el aspecto higiénico

>como en él económico y social., '
~,.a ,Intervenir en los conflictos que se susciten entre patronos y obre-

, ,fOS dél trabajo a domicilio, bien sea ofreciendo su mediación, para evitar
que el conflicto se produzca, o para procurar una conciliación entre las
partes, o bien para sugerir el arbitraje o para actuar directamente cqmo
árbitro, si las partes lo solicitaren en forma adecuada.

4.& Requerir el apoyo de las Autoridades gubernativas para mejorar
las condiciones higiénicas de los locales donde se practique el trabajo a
~omicilio.

5.& Interesar el apoyo de las Instituciones y Asociaciones tutelares y'
prótectoras de los trabajadores a domicilio. . ./

6." Fomentar la constitución de las referidas Instituciones y Asocia-
cioo~. . '

, \

7.·& Suscitar, fomentar y auxiliar la asociación obrera entre los traba­
jadores adomicilio.,

8.l!> Subvencionar las Instituciones y Asociaciones a que se refieren
los números anteriores destinando a este efecto, parte de la c'onsigna­
eión que ha de otorgarie el Estado ~ara el ~esempeño de sus funciones

9.a Iniciar el establecimiento de los Comités mixtos de fijación de sao
larios, e intervenir y dirigir su constitución con arreglo aloque lapre- /
sente Ley dispone. 'Dichos Comités dependerán, en cuanto se refiera a su
funcionamiento, ,del Patronato. " .

10. La organización y ejercicio de la Inspección, en tosIo lo referente
a la .aplicación de las Leyeg tutelares del tI'abajO: a domicilio, creando
Inspectores especiales en aquellos centros de población donde se estime
necesario. El Instituto de Reformas Sociales hará el nombramiento de
estos Inspectores, que podrá recaer en mujeres, y redactará el Regla­
lIlento del Servicio de Inspección determinando en él las cO,ndiciones de
losIns' ,

. pectores, sus funciones y atribuciones. . '
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11. Fomentar el establecimiento de Ligas de compradores que ayuden
a la defensa de los trabajadores a domicilio protegidos por esta. Ley.. :

12. Contestar a las consultas que los obreros a domicilio, o las -insti­
tuciones o Asociaciones protectoras y tutelares, o las Asoeiaci1mes obre.
ras, les dirijan sobre cualquier punto relacionado con la aplicación de
esta Ley.

13. Dirigirse a las Autoridades y dependencias del Estado para
cuanto pueda interesar al buen desempeño de sus funciones, y, en gene­
ral, a la mejor aplicación de esta Ley.

14. Organizar Exposiciones del trabajo a domicilio y cualesquiera
otros actos análogos encaminados a interesar la opinión sobre el proble~
ma que aquél entraña.

15. ·Proponer al Gobierno la aplicación de esta Ley a las industrias y
en las regiones donde se practique el trabajo a domicilio objeto de la pro~

tección de la misma.
16. I Las demás funciones que le encomienda esta Ley o que se le atri'"

buyan por los Reglamentos u, otras d.isposiciones análogas:

CAPÍTULO 111

COMITES MIXTOS DE FIJACIÓN DE SALARIOS Y DEL Tij,ABAJO

A DOMICILIO

Art. 10. A propuesta del Instituto de Reformas Sociales; o bien a pe-!
tieión de un grupo de obreros o de patronoadel trabajo a domicilio, según
esta Ley, o a solicitud de una institución o Asociación protectora tutelar:
de obreros de dicho trabajo,- o de una Asociación de éstos, el Gobierno,
previo informe del referido Instituto, en los casos en que no se tratase de;
una propuesta de éste, podrá creMo un CQmité mixto loca~ de fijación-de­
salarios y del trabajo a domicilio, sea para una industria determinada, o:
bien para un ·grupo de industrias de Una localidad o región en las ena-­
les se practique el referido trabajo. .

Árt. 11. El Comité mixto de:fijación de salarios y del trabajo a dOJni;."
cilio, protegido por esta Ley, se con{pondrá de un Presidente y del nlÍ­
mero de Vocales que en el decreto de creación, y previo informe del lBs-­
tituto de Reformas Sociales, se señale, teniendo en'cuenta lo que a eo~­

tinuación se dispone. . --
Los Vocales serán de tres clases, a saber: designados por el Instituto,.

elegidos por los patronos y elegidos por los ..obreros; los electorespa~" '
nos y obreros han de pertenecer, en la localidad o región respectiva, a la.
industria en que se trabaje a domicilio, teniendo voto lo mismo' los varo--­
nes que las mujeres.

El Presidente del Comité será nombrado por el Ministro de la Gober"
nación, a propuesta del Instituto. I • "
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El nombramiento de Vocales por el Instituto recaerá necesariamente'
en per-aonas extrañas al trabajo a domicilio. Hu numero será igual al de'
loS designados por cada una de las dos representaciones antes indicadas,
'y el~Ddmbramiento de uno de. dicb.os .v0;ca:1es, por lo, meno s, recaerá en
mujer.. ,
..La mitad de los Vocales eLe,gidos por p~tron<>.s y por obreros será~

l'espectlvamentepatronos y óbreros de la industria en que se trabaje a. '
.dómi~ilio bajo la pro~ección'de esta Ley y para la cual el Comité se cons­
~tituya~ El Reglamento dictará las disposiciones a que hal?- de acomodar-

'selaseleécfones de los Vocales representantes de patronos y obrer'os, y
.'determinará 'la maneta de proce'der a la designación de los Vocales pa.::

tr{JDOS y obreros, cuando por cualquier motivo no fuese posible celebrar'
"eleccíones, o bien cuando los patronos o los obreros no los eligiesen, no
,obstante haber sido oportunamente convocadós. '

Art.12: Si al proceder un Comité mixto local al estudio y 'fijación de
los salarios mínimos, nofiguráseen él representante patl'ono ni obrero
de la especialidad industrial o trabajo 'de que en el caso se trate, las re­
presentaciones patronal y obrera designarán, separadamente, un Vocal
mAs qüe practique el trabajo a domicilio, en concepto de patrono y de
,,~brero, respectivamente, en dicha especialidad industrial o ti·abajo.
, 'A.rt. 13. Donde hubiese Ínspector del Trab~jo, dicho funcionario será,
Vocal nato, con voz y voto, del Comité mixto.

, Art. J4; Los Comités mixtos de fijación de salarios, además de las
·fttncioñes relacionadas con la discusión y determinación de éstos, repre­
sentaran al Instituto en la localidad o regió,n respectiva, a fin de ayu-

'. data 'éste en el 'desempeño de las funciones de patronato queesta Ley le
, atiibúye. '
; .Art. 15. Se c<>.nstituirá en el Instituto de J1.eformas Ejociales un Comí:
, ,te central de fijación de salarios, que entenderá en las apelaciones que
,:se formulen con ocasión de la determinación de los salarios mínimos por
los Comités mixtos local~s.

Dicho Comité se compondrá: L0 De un Presidente, que lo será Un Ma~

gistrado de la Sala de lo civil del Tribunal Supremo, designado po¡i.e}
,PreSidente del mismo"2.° De dos Vocales del Instituto' de Reformas So­
eiales, designados po; ést~ de eI,ltre los de nombramiento del Gobierno,.
,. 3.o De dns Vocales patronos y dos obreros, del Instituto, designados
también por el mismo. '
' .. El Presidente y los Vocales del Comité central se renovarán cada tres
anos. ,

;... Art. 16. Los representantes patronos y obreros de un Comité! mixto­
, local podrán designar, respectivamente, en cada apelación, un patrono-

y, un obrero del trabaJ'o a domicilo que actuarán como asesores del Co-mitO , , .
e. central en el caso de que en la apelación se trate. Los deslgnados

POdran ser mujeres. '
, Art. 17. Los Vocales tanto del Comité central como de los Comités. , .
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locales, cobrarán las dietas por sesión, en la forma y con los limites que
en el Reglamerito se determinen. ,

CAPÍTULO IV

'FIJACIÓN DE LOS SALARIOS

Art. _18. El Comité 'mixto de fijación de los salarios de una industria.
.() grupo de industrias de una localidad o región determinada en que se
trabaje a domicilio procederá a estudiar la fijación ·de .salarios mínimos
en dichas industrias en los siguientes casos:

1.0 Cuando de las informaciones practicadas por iniciativa del Comi.
té reBul~are que en la industria de que se tráte rigen salarios inferiores
a los mínimos abonados a obreros no protegidos por esta Ley en trabajos
análogos de la misma industria en la misma localidad o región.

2.0 Cuando lo dispusiera elInstituto de Reformas Sociales por si, o,a
petición de un patrono. que contrate trabajo a domicilio el} la ind}lStria

/ representada .en el respectivo Comité mixto local, o de un grupo de obre­
, ros que en la misma lo practiquen.

3.0 Cuando el Juez o Tribunal competente, por sentencia firme, hu­
biera declarado insuficiente el salario percibido por el obrero en el tra­
bajo protegido por esta Ley, en virtud de pleito promovido con arreglo a
la misma, entendiéndose que el estudio y fijación de salarios mínimos se
J,'eferirá a la industria a que pertenezca el trabajo objeto del pleito,

4.0 Cuando el Comité mixto lo estimare conveniente, en virtud de'cir­
cunstancias extraordinarias, como demanda excepcional de obra, expán­
sión rápida de la industria, aumento del coste de la vida, etc.,ete.

Art. 19. Los patronos de industrias análogas a las que empl~enobre­

1'os protegidos por la presente Ley deberán ser oidos, si lo solicitaren,
por el Comité mixto de la localidad o región respectiva, antes de que'éste
llroceda a la fijación de salarios mínimos.

Art. 20. El salario mínimo para los obreros a domicilio se fitará por el
Comité mixto local, después de reunir cuantos datos estime preciSOS, de
practicar las informaciones que considere oportunas y de oír el parecer
de los interesados, teniendo en cuenta las regla.s siguientes: ' ,

1.a Se fijarán tantos tipos de salarlo cuarttas sean las clases de tra.-
bajos, tareas u operaciones. .' ..'

2.8. Se fijará el tipo mínimo gener~l de la retribución, esto es, ellilDl­

te inferior de la que ha de darse al obrero sometido 'al'régime~ de~ trabs"
jo a domicilio, asimilándolo al que un obrero de capacidadDledia~yde
igual categoría perciba en los trabajos de la misma clase, o de la lilaS se;,
mejante posible, en los talleres, fábricas y centros de trabajo de laloe

&­

lidad o región no sometidos a dicho régimen, teniendo en cuenta las ~n­
diciones siguientes:
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_En la retribución por obr~ ej~cutada se tomará como base la que se
.da a-los destajos iguales o semejantes en la localidad o región, y si en
é1l~ no s-e practicase este género de trabajo, se partirá del valor de la _,
,hora de-trabaj_o, deduciéndolo de las tarifas usuales, y se multiplicará­
pOr el númerog~~balde h?ras que prudencialmente se crean necesarias
'para. la fabricaclOn del objeto. ,

_En el caso de que los obreros protegidos trabajen a jornal, se igualará
,aIqu'e perciben los de las industrias iguales o semejantes en la localidad
:o région-,en jornadas permitidas, según sexos y edades. '

.. 1ta~- Se'tomarán en consideración las fluctuaciones normales del tra­
, bajo por razón de estación y demás circunstancias generales y locales..

'4;& No se iili:~luirá en el salario el valor de los materiales o accesorios
necesarios para elaborar los diferentes objetos, que serán proporciona"
dos por le! patrono o abonados aparte.

5.&' Se tendrán en cuenta,p~rala fijación de los tipos mínimos de sala­
rlos,losgastos que suponga para el obrero el 'alquiler de las máquinas (}
.eluso de los motores mecánicos y cualesquiera otros gastos que afecten
~la generalidad de los obreros empleados por el patrono, tales como los

: de traslado de dichos obreros al taller y otros análogo~. _ .
,- Art. 2L Todo patrono podrá someter al Comité mixto de fijación de
'salarios de su industria las tarifas que aplique en el trabajo a domicilio.
)!~l Comité· estudiará la propuesta del' patrono, y la comunicará a 10lJ

obreros interesados; y si éstos la aceptasen y el Comité aprobase las ta­
rifas o salarios propuestos, se considerarán como obligatorios, para to..l
4~s los efectos, con relación al patrono de que se 'trate.

'CAPÍTULO V

EL.BALAiUQ INSUFICIENTE; SU DECLARACIÓN; EFECT-OS DE LA MISMA; .

COMPETENCIA

. Art. 22. A instancia del Ministerio fiscal, o en 'Tirtud de demanda del
obrero interesado _o de un patroÍlO o Asociación obrera, a su nombre y con
su cousentimie'nto, el Juez o Tribunal competente, según esta Ley, de­
clarará nulo todo contrato de trabajo a domicilio en el que se hubierees";
tipuI~do un salario insuficiente. -

Art.23. Declarada la nulidad de un contrato de trabajo por el motivO'
'~~pres~do en el articulo anterior, el patro~o quedará obligado a mejorar
la:s tanfas o salarios de todos los trabajos análogos, acomodándose, bien
8~a a los tipos mínimos determinados por el Comité mixto, si se hubieran
fiJ~~o,_oa los que dicho Comité fije para el caso, o a los que señale el Co­
~lte central; los Comités oirán en la forma que estimen óportullo, a los
Interesados antes de fijar laa t~rifas o tipos de salarios mínimos.

TOdo esto se entiende sin perjuicio' de la aplicación de los tipos o tari"

-'
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fas de salarios ,mínimos de un modo general, y con carácter obIigatori~
cuando proceda según -esta Ley.. .'
. Art.24. Ser~ Tril;mnaI competente para entender en las cll,e.stiones

que se susciten en la aplicación de esta Ley el industrial de la localidad
-. e.n que se presten los servicios, con arreglo a lo dIspuesto en la. Ley de

Tribunales industriales.
Cuando no hubiere 'l'ribunal industrial, será competente elJ~ez de

primera instancia..
El Trib:u.nal industrial, y, en su caso, el Juez, resolverán sin ulterior

recurso, acomodándose a lo dispuesto en la citada Ley de Tribunales in­
dustriales en lo que sea aplicable.

Art, 25 .. E.n los pleitos que se susciten en virtud de lo dispuesto en el
.a.rtículo 22 de esta: Ley se oirá al Ministerio fiscal.

CAPÍTULO VI

APLICACIÓN DE LOS E!-Ar.ARIOS MíNIMOS OBLIGATORIOS

, Art. 26. Fijadas las· tarifas o tipos de salarios minimos por el Comité .
mixto en una industria o trabaj,o para los obreros a domicilio, bajo: la
prote'cCión de la Ley, se comullicará.n a los patronos y trabajadores inte­
resados, los cuales podrán formular ante dicho Comité las observaciQn~s

que estimen oportunas. El Comité las examinará y atenqer.á en lo q,~e

considere justo, o mantendrá los tipos anteriormente acordados. Contra
la decisión del Corrlité mixto procederá recurrir en: alzada ante el Comité
central, que decidirá-sin ulterior recurso. El Reglamento determinará las
condiciones, trámites y plazos de los recursos que se entablen, segú~Jo
que se dís'pone en este artículo. . ,

.Art. 27. Las remuneraciones Q salarios se harán' en metálico,-sindes­
cuento alguno por razón de suminIstro de materiales, o venta a crédito
de objetos del comercio del patrono, q por cualquier otra cal1sa~

El pago de los salarios o remuneraciones se hará, a lo sumo, .por se-­
manas.
- Art.' 28. Los tipos de·salarios mínimos declarados obligatorios regirán
durante dos años sin alteración, salvo circunstan~ia8,extraorrlinari8S,
.que el Comité mixto apreciará en vista de la denuncia de cualquiera:- d:e
las partes interesadas. Tres meses antes de cumplirse JoS;, ~_3ÚOlf, fóS

. Comités mixtos procederán a la revisión y fijaefón de las tarif~~ que han,
de regir en los dos años signientes. ;. . ,;

Art. 29. Ninguna dependencia del Estado, la Provincia o- el.MnniCIplo,
ni concesionario o contratista de obras y servicios públicos, podrá con~~:"
tar trabajo alguno al cual se aplique la Le~~ del trabajo a domici~io, ~l~
aceptar los tipos de salarios mtqimos fijados por el respectivo CoJIllte
nlixto looal o por el central. .
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~ Art.30. Cuando el trabajo se efectúe por cuenta de un patrono a do­
. 'cilio no podrá aquél abonar a sus obreros salarios inferiores a los mí-

.JJll ,. • 1
, nimos fijados por el Comite mixto ocal o por el central.

CAPÍTULO VII

DEBERES DEL PATRONO

, c.Árt. ,31. Todo patrono que contrate trabajo a domicilio bajo la protec­
ción de esta Ley estará obligado:
. 1.0 A comunicar al Comité mixto, si lo hubiera establecido, o a la Ins·
'Jl6CCión provincial del Trabajo, donde la hubiere, y, en otro caso, a la re­
gional, que contrata la ejecución de d~terminadasóbras ~ trabajos fuera

_de:s~ dependencias, en el domicilio de los obreros.
~2.oA comunicar al Comité y a las referidas Inspecciones el local o

locales donde se hace 8'1 encargo ,de la obra y se recibe ésta, una vez eje­
cutada, con indicación de lo~días y horas en que $8 realicen las opera­
eiones indicadas.

'.3.° A proporcionar' al Comité citado y a,lasreferidas InspecCiones,'
cuando para el!o fuere requerido, el registro que debe llevar de los nom­
bres y domicilio de las personas que trabajen para él.
: '.;4;0 A fijar, en sitio visi~le del lugar donde se acostumbre a entregar
y recoger la obra, las tarifas de los salarios acordadas o' fijadas, según
la presente Ley, y un ejemplar impreso de ésta y de su Reglamento.

5.°, A regular la entrega y recepción de la ohra, de suerte que en
tlfugún caso deba exigirse al obrero más de media hora de espera por

,~cada operación, pagándole lo que exceda con una r~muneración propor­
cional al salario que gane el obrero•

.~·6.() A liquidar semanalmente,' por lo menos,los.sa1arios devengados.
· 7.°. A proveer a cada obrero del trabajo a domicilio de una tarjeta re­
gistrada u hoja talonaria, en la que se consigne el nombre del interesa-

'do,.la clase y la can~idad de trabajo, la fecha en que se le entr.ega, las
tarIfas acordadas o fijadas, según esta Ley, y el valor de los materiales
que haya de suministrar el obrero. '
· . 8.°' A abonar los salarios o jornales, según la tarifa fijada COl!' arreglo
a esta Ley. ,

~rt·. 32. El jefe del taller de familia y el patrono a domicilio estarán
oblIgados a llevar y exponer a los funcionarios de la Inspección y perso­
nas autorizadas al efecto, cuando fueren requeri~os para ello, la lista de
los .obreros que trabajan bajo su dirección y señas de su domicilio, sien- ,
do responsables de la.s contravenciones de esta disposición. '

Art.33. Se considerará como óbstrucción al Servicio de Inspección
·<lel Trabajo toda negativa tI obstáculo opuesto al ejercicio de la misma
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en el local donde se trabaja, aunque dicho local forme parte del domicilio
de un patrono ose trate de un taller de f~milia. '

CAPÍTULO VIII

INSPECCIÓN Y SANCIONES

Art. 34. Las infracciones a la Ley y obstrucciones al Servicio de Ins­
pección, encargadp de velar por su cumplimiento, se castigarán con mul:
tas desde 25 pesetas hasta 500, siendo responsables los patronos, s&lv~
prueba en contrario. La cuantía, en cada caso, de las multas,- tramita­
ción y recursos, se determinarán en el Reglamento.

Art. 35. La imposición de las multas correrá a cargo del Inspector
, del Trabajo, y su exacción corresponderá al Juez de primera instancia~

El importe de las multas se ingresará en el Instituto Nacional de Pre­
vi8~ón, formándose un fondo especial destinado a mejorar las pensiones
de retiro que se constituyim por obreros' del trabajo' a domicilio bajo 1&-
protección de la Ley., ' '

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La El Gobierno, oido el Inst,ituto de Reformas Sociales, consignará en
los Presupuestos la cantidad que anualmente se estime necesaria para.
dar debido cumplimiento y eficacia ala presente Ley. \'

2.So La presente Ley entrará en vigor luego que se consignen en Pre~

supuestos las cantidades necesarias para su aplícación.
3.a., El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales, dic~ará el Re-

glamento para la aplicación de la presente Ley. _ '
4.& Se modificarán las disposiciones que regulan la Inspección del

Trabajo en el sentido de aplicar a las diferentes Leyes sociales lo que se
estatuye en el párrafo 1. o del arto 35 de la presente Ley. ' -.

Madrid 18 de febrero de 1919;-El Ministro de la Gobernación, ÁlluJl~u
Gimeno.
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Proyecto de Ley,presentado alCOrígreso, el 13 de noviembre de 1919,
por ei Ministrro de la Gobernación, Sr. Burgos y Mazo, sobre el
trabajo a domicmo.

(Apéndice 2.° al núm. 34 del lJiario.)

A LAS CORTES

Años hace que la opinidn pública viene reclamando §e los Gobiernos
una protección especial para las personas que trabajan en su domicilio
por ~uenta ajena, y que, precisamente por esta condición de recogimiento
en el secreto del hogar, se hallan más expuestas a ser víctimas de los
explotaaOl'es. Los progresos de la mecánica, que permiten a poca cOflta
suministrar fuerza motriz para los artefactos de las diversas industrias,
han aumentado extraordinariamente .el número de estos trabajadores a
domicilio, que hoy constituyen una clase numerosísima, merecedora de
la atención de los Poderes públicos, especialmente por la condición des- '
graciada en que suele hallarse. En Congresos, Exposiciones y Asam­
bleas de carácter social, alguna de ellas tan importante como la celebra"
da en Barcelona en el mes de mayo de 1917, se han exteriorizado los do­
lores y las miserias del trabajo a domicilio, singularmente en lo que se
refiere a la mujer, victima del bárbaro sweating· system, con el que se
exprime la capacidad productora de la obrera y se pone en peligro la.
fuerza de la raza. Es deber de los'legisladores, por lo taÍlto, que aquellas.
medidas tutelares que los obreros han conseguido en talleres y fabricaS
sean también aplicadas a quienes consumen su existencia en un trabajo
extenuador, mal retribuido v frecuentemente realizado en las peores
condicjones de higiene y segu~·idad.

El problema del trabajo a domicilio es sustancialmente de fijación
gel salario, duración de la jorúada e hig'iene del taller, ya estos tres pun­
~B esenciales debe acudir el 'legislador, si quiere que los derechos de esta
Interesante clase de trabajadores queden debidamente garantidos. Es
necea . .' ." ano, pues, ampliar la acción tutelar del Estado, llevandola al domI-
elho que l' .dI' . . 1b' . ' es a mIsmo tiempo taller, y con el respeto debl o a a mvlO a-
llIdad del hogar doméstico ha de establecerse un régimen de tutela que
m~' .

proyecto de Ley que el Ministro que suscribe tiene el honor de pre-,
sentara la e s . 1. s ortes se encomienda al Instituto de Reformas OCIa es, or-

.gaOlzando '} t fi. en e un Patronato que tenga a su cargo todo cuan o se re ere
\ 16

MTIN. Biblioteca Central



- 242-

al régimen del trabajo a domicilio. La fijación de los salarios mínimos
así como las condiciones profesionales del trabajo, Son notori~mente fun~

ción. de los Consejos paritarios, y, en el caso de que éstos no existieran
.de los Consejos mixtos de patronos y obreros, formados con las debi~

garantias del derecho'de todos. En cuanto a la higiene del taller domés­
tico, tan necesaria en esta clase de trabajo, es la inspección social la en­
cargada de asegurarla. Otras normas de precaución, sancionadas con las
debidas penalidades, se establecen en el proyecto que hoy se encomienda
a la sabiduría de las Cortes, en la seguridad de que han de prestar la
debida atención a uno de los problemas que más preocupan en la actua­
lidada sociólogos y moralistas:

Este proyecto, presentado al Senado en una anterior legislatura por
nuestro ilustre predecesor D. Amalio Gimeno, y que las vicisitudes polí­
ticas no hanpermitido aprobar, ha sido redactado por el Instituto de ~e­

formas Sociales, después de un laborioso estudio, y en él ahora única­
mente se han introducido aquellas variantes justificadas por las exigen­
cias sociales de nuestros dias.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de aeuer­
do con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor de
someter a -las Cortes el adjunto

/

PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO

. DEI. TRABAJO A DOMICILIO

. Articulo 1.o A los efectos de la presente Ley, se entenderá por traba·
jo a domicilio el que, siendo de la naturaleza permitida por la misma Ley,
ejecuten los obreros, en el local en que estuviesen domiciliados, por
cuenta de un patrono, del cual reciban retribución por la obra ejecutada.

Estarán además comprendidos en los preceptos de' la presente Ley:
1.o Los obreros que trabajen en compañia en las co~dicionesquemás
adelante se determinan, y 2. 0 Los obreros de un patrono a domicilio.

Art. 2. 0 El trabajo a domicilio comprenderá el manual, o el que se
realice a pedal o con pequeños motores eléctricos, hidráulicos, de gas o
vapor, etc., excluyendo para muieres y niños los trabajos clasificadoS de
peligrosos e insalubres por la legislación vigente.

Art. 3. 0 Serán objeto de la protección .de esta Ley: ..... tra-
1.0 Los obreros que, aisladamente o formando taller de f.am1l1a,.

bajan en su domicilio a destajo, por cuenta de patronos. ,
Se entenderá por taller de familia el formado por personas pertene-·
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. ntes a éstáy parientes del jefe de l~ misma o de ,su mujer, dentro del
el~ . "d d d'" ,';'rcer grado"de consangulOl a ,y que a emas VIvan en la c~sa-rnorada

de dicho jefe. .
. Las .mujeres y los niños acogidos por la familia, y los parientes del

~fe de'ésta' o de su mujer, desde el tercer grado de consanguinidad, aun
fi-viendo habitualmente ~on ella, estarán protegidos pOi' esta Ley, sién­
dolesaaemás aplicables las Leyes que fijan la duración de la jornada,
edad para el trabajo, descanso semanal, trabajo nocturno, labores peli­
grosas e'insalubres, y cuantas se dicten p'ara los obreros de su sexo y
edad que trabajan en fábricas y talleres. -

2.°' Los obreros que en el domicilio de uno de ellos trabajen a destajo
por cuéntade patronos, en compañia, a partir ganancias.
'3.°' Los obreros que trabajen a jornal, por tarea o destajo, o a titulo

de aprendizaje, ·fuera de su domicilio, en el de un patrono a domicilio.
Art. 4,° No se considerá como trabajo a domicilio para la protecci&n

que la presente 'Ley concede a los obreros:
',; a) El trabajo!' individual o colectivo, en taller de familia, que seefe<1­
túe .eflJln domicilio para satisfacer las necesidades domésticas;
'_b) El trabajo autónomo, individual o colectivo, o en taller de familia,
entendiéndo,se por trabajo autónomo el que se hace pai'a la venta directa

, del producto, sin intermedio de patrono. .
, ,Si el trabajo fuera! mixto, para el público y patronos, se calificará
todo él como trabajo a domicilio. .

-Tampoco se considerará como trabajo a .domicilio el que se realice en
habitaciones del domicilio del obrero que se comuniquen. directa o indi­
rectamente; cOn otros locales en que estén establecidos talleres, fábricas
y,'engeneral, centros de trabajo o comerciales de carácter índustrial.
~ídlll caso, se calificará el trabajo como industria a domicilio, y se com­
prenderá en la legislación generaL estando sometida a l~ Inspección del
Tra~ajo. I . .

: Art. 5,° Serán patronos del trabajo a domicilio, a los ef~ctos de esta
~, l,esfabricantes, almacenistas, comerciantes, etc., con taller, alma­
c~n o comercio matriculado; los contratistas, subcontratistas y destajis­
tas qu~ encarguen trabajo a domicilio, pagando a tarea o destajo, dan­
do o no los materiales y útiles de trabajo. . .

Art.6.0 Se considerará corno patrono a domicilio, y el taller que en el
sUY~establezcaestará sometido a Jalegislación general del trabajo de
fábricas y talleres, el destaJ'ista o quien obrero o no, tomando trabajo. a
dOIllí T . , ,

. ella, tenga a sus órdenes, como auxiliares, otros obreros, ofiCIales,
::~ndiees, etc., que .trabajen con él y para él, a jornal, tarea o destajo,

ole~ o ~o los materiales. .
La jornada de trabajo realizada por cuenta de un patrono a domicilio

Uo POd . r. ra exceder de ocho horas, '
Esto no obstante, se respetarán las jornadas inferiores a ocho horas

establee'd
1 as por pacto o costumbre.
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Art. 7 o La jornada de obreros empleados en fábricas o talleres no po_
drá aumentarse COglO consecuencia de encargos de trabajo a domicilio.

Art. 8. 0 La presente Ley se aplicará. desde luego, al denomi nado tra­
bRjo de la aguja, que comprende las variedades e industrias que a con­
tinuaciónse determinan:

Ropa blanca de todo género; ropa interior y exterior de hombres) mu- ..
jeres y niño~; prendas de uniforme; guarnecedoras, zapatería yalparga­
tería; corsetería; gorrería; arreglo de piezas de paños (corredoras, escu­
tidoras y emborradoras]; guantería; género de punto; saquerío; encajes,
blondas, bordados; sombret:os y d!'lmás variedades análogas.

El Gobierno podrá aplicar la presente Ley a otra u otras industrias o
trabajos en que se practique el, trabajo a domicilio, o suspender' dicha
aplicación a una o varias industrias, mediante Real decreto, que habrá
de dictarse después de oil' al Instituto de H.eformas Sociales. Si se trata­
se de suspender la aplicación de esta Ley a una industria o trabajo, el
Instituto oirá al Consejo paritario'local respectivo, si lo hubiera consti­
tuído, comunicando los informes recibidos y su propio" Ínforme al Mi­
nistro de la Gobernación.

CAPÍTULO II

DEL PATRONA'ro DEL TRABAJO A DOMICILIO

Art. 9. 0 Se encomendará al Instituto de Reformas Sociales el Patw­
nato del trabajo a domicilio. En tal concepto, corresponderán al Institu­
to las s g'uientes atribuciones:

1. a In!ormar al Gobierno. sobre todo lo referente al trabajo a domici­
lio bajo la protección 4e la presente Ley.

2 a Proponer 'al Gobierno cuantas medidas estime oportunas para me­
jorar la condición del trabajó a domicilio, tanto en el aspectohigiéníco
como en el económico y social. ,

3.a Intervenir en los conflictos que se susciten entre patronos yobre­
ros del trabajo a domicilio, bien sea ofreciendo su mediaci,ón para evitar
que el conflicto se produzca, o p'ara procurar una conciliación entre ~as

partes, o bien para sugerir elarbi~raje o para actuar directamente como
árbit~o, si las partes lo solicitaren en forma adecuada.

4.a Requerir el apoyo de las Autoridades gnbernativas ~ para mej~rar

las condiciones higiénicas de los locales donde se practique el trabaJO a
domicilio. ' '

5. a Interesar el apoyo de las instituciones y Asociaciones tutelarer y
protectoras de los trabajadores a domicilio. ' '" _. "

6.a Fomentar la constitución de las referidas instituciones Y ASOCIa­
ciones.

7. a Suscitar, fomentar v auxiliar la asociación obrera entre los traba­
jadores ~ domicilio., y espe'cialmente los ConsejoS paritarios.
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'8.S: S~bvencionar las instituciones y Asociaciones a que se refieren
'los nlÍmeroB anteriores, destinando a este efecto parte de la consignación

tW b~de otorgarle el ,Estado para el desempeño de sus funciones,
~ 9;3 Iniciar el establecimiento de los Consejos mixtos de fijación,de

, S8.I~rios·allidonde no hubiese Consejos paritarios, e intervenir y dirigir
atÍ constitución con arreglo a lo que la presente Ley dispone. Dichos
,c.;~sejos mixtos dependerán, en cuanto se refiera a su funcionamiento,
derPatronnto. .

10. La organización y ejercicio de la Inspección en todo lo re'ferente
a la 'aplicación ~e las Leyes tutelares del trabajo a domicilio, creando
Inspectores especiales en nquellos centros de población donde s e estime

.: necesarios. El Instituto de Reformas Bocinles hará el nombramiento de
esroslnspectores, que podrá- recaer en mujeres, y redactará el Reglamen­

. ~del Servicio de Inspección,d~terminando en él las condiciones de los
Inspectores, sus funciones y atribuciones.

11. Yomentar el establecimiento de Ligas de compradores que ayu-
den a la defensa de 16s trabajadores a domicilio protegidos por esta Ley.
.12. Contestar a las consultas que los obreros a domicilio, o las insti~

tnciones o Asociaciones protectoras y tutelares, o las Asociaciones obre
ras,lesdirijan sobre cualquier punto relacionado con la aplicación de
esta Ley.

13.' Dirig'irse a, las Autoridades y depel1denci as del Estado para cuan­
to,pueda interesar al buen desempeño de sus funciones, y, en general, a
la: m!'ljor :¡tplicación de'-esta Ley..¡ -

14.. Organizar Exposicion~s del trabajo ,a domicilio y cualesquiera
otros actos, análogos, encaminados a interesar al puebló'en el problema"
que aquél entraña,

': 15. ~Propoiler ~l Gobierno lá aplicnción de esta Ley a las industrias,
'yenJas regiones donde se practique el trabajo a domicilio, objeto de la
pr,otección a la misma, -
-:'16. Las demás funciones que le encomiende esta Ley o que se le atrí­
buya~ por los Reglamentos u otras disposiciones análoga~

CAPITULO IU

;tUNCIÓN DE LOS CONSEJOS PARITARIOS Y DE LOS OONSEJOS MIXTOS

DE FIJAOIÓN DE SALARIOS Y DJ1~L TRABAJO A DOMICILIO

Árt.l0. Corresponde a los Consejos paritarios profesionales determi­
::r l~s'salariosdel trabajo a domicilio y entender en los demás asuntos

laclOnados con esta materia ajustándose a las disposiciones de la pre-
~enteLey.' -

, t. ~~t, 11. A propuesta del Instituto de Reformas Sociales, o bien a pe-
IClon de un . - . d . '1' .grupo de ohreros o patronos del trabaJO a , OfilCllO, segun

-,
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esta Le.y, oa solicitud d~ una institución o Asociación protectora tutela
de obreros de dicho trabajo, o de una Asociación de éstos, el GObierno

T

previo informe del referido Instituto, en los casos en que no tratase de un~
propuesta de éste, podrá crear, allí donde no hubiere Consejo paritario
un Consejo mixto local de fijación de salarios y del trabajo a domicilio'
sea para una industria determinada o· bien para un grupo de industria~

de una localidad o región en las cuales se' practique ~l referido trabajo.
Art. 12. El Consejo mixto de fijación de salarios y del trabajo a do­

mici.lio, proteg-ido pór esta Ley, se compondrá de un Presidente vdél
número de Vocales que en el decreto de creación, y previo' inf{)r~e del
Instituto de Reformas Sociales, se señale, teniend.o en cuenta lo que a
continuación se dispone.

Los Vocales serán de· tres clases, a saber: designados por el Instituto
elegidos por los patronos y elegidos por los obreros. Los electores patro~
nos y obr~ros han de pertenecer, en la localidad o región respectiva, a la
industria en que se trabaje a doi:Dicilio, teniendo voto lo mismo los varo­
nes que las mujeres .

. El Presidente del Consejo será nombrado por el Ministro de la Gobér.
n:,tción, a propuesta del Instituto.

El nombramiento de Vocales por el Instituto recaerá necesariamente
. en personas extrañas al t~'abajo a dOrQ.icilio. Su número será igual al de
los designados ·por cada una de las dos representaciones antes illdicádas,
y el nombramiento de uno de dichos Vocales, por 'lo menos, recaerá en
mujer. .

L~ mitad de los Vocales elegidos por patronos y obreros serán, respec­
tivamente, patronos y obreros de la industria en que ,'se trabaje a domi­
cilio bajo .la protección de esta Ley y para la cual el Co'nsejq; se constitu~

ya. El Reglamento dictará las disposiciones a que han de acomodarse las
elecciones de los Vocales representantes de patronos y obreros, yd~tei':"

minará la manera de proceder a la designación de los Vocales patronos y
obreros cuando por cualquier motivo no fuese posible celebrár el~ccíones,

o bien cuando los patronos. u obreros no los eligiesen, no obstante hab?r
"sido oportunamente convoctados.. ,

Art. 13. Si al proceder un Consejo al estudio y fijación de loss~iaríog

mínimos, no·figurase en él representante patrono u obrero de la especia­
lidad industrial o trabajo de que en el éaso se trate, las representacione.s

patronal y obrera designarán separadamente un Vocal más que pr~tl­
que el trabajo a domicilio, en concepto de patrono y, obrero, respectiya·
mente, en dicha especialidad industrial o trabajo. '. ' _ . ,

Art. 14. DOllde hubiese Inspectol: del Trabajo, dicho funcionario s':Jra
.Vocal nato, con voz y voto del Consejo mixto. ' '

Art. 15. Se constituirá en el Instítuto de Reformas Sociales un Conse­
jo central de fijación de salarios, que entenderá en las apelacioOOSques

e

formulen con ocasión de la determinaciÓn de salarí9s mínimo~ por 108

Consejos parital'ios o por los Consejos mixtos locales.
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Dicho Consejo se compondrá:
1.0 De un Presidente, que lo será un Magistrado de la Sala de 10 civil

del Tribun~il Supremo, designado por el Presidente del mismo;
. 2.0 Dos Vocales del Instituto de Reformas Sociales, designados por
éSte de entre los de nombramiento del Gobierno, y

3.0 Dos Vocales patronos y dos obreros del Instituto, designados tam­
bién .por el mismo.

El Presidente Y los Vocales del Consejo central se renovarán cada

tres años.
Art.16. Los repr~sentantes patronos y obreros de un Consejo parita-

rioo de un Consejo mixto local podrán del;lignar, respectivament~, en
cada apelación, un patrono y un obrero del trabajo a domicilio, que ac­
,tnarán como asesores del Consejo central en el caso de que en la.apela­
ción se trate.' Los designados podrán ser mujeres. .

CAPÍTULO IV

FIJACIÓN. DE SA LARIOS

A'rt. 17. El Consejo paritario, o, en su defecto, el Consejo mixto de
fijación de salarios de una industria, de una localidad o región determi­
nada, en que se trabaje a domicilio, procederá a ,'estudiar la fiJación. de
salarios mínimos en dichas industrias en los siguientes casos:

1.0 Cuando de las informaciones practicadas por iniciativa del Conse­
jo resultare que en la industria de que se trata rigen salarios inferiores
a los mínimos abanados a obreros no protegidos por esta Ley en trabajos
an,álogos de la industria, en la misma localidad o región.

2,° Cuando lo dispusiera el Instituto de Reformas Sociales por sí, o a
petición de un1'atrono que contrate trabajo a 'domicilio en la industria
repres~ntadae~el respectivo Consejo; o de un grupo de obreros que en
la misma lo practique,
.3,0 Cuando el Juez o Tribunal competente, por sentencia firme: hubie­
ra declarado insuficiente el salario percibido por el obrero en el trabajo
P~ot~gido por esta Ley, en virtud del pleito promovido con arreglo a la
lD;lBma, entendiéndose que el estudio y .fijaCión de salarios mínimos se

- referirá a la industria a que pertenezca el trabajo objeto del pleito.
4.° Cuando el Consejo lo estimare conveniente, en virtud de circuns-

taIj.cias t . b'.. ex raordinarias como demanda excepcional de ora, expanslOn
rapida de la industria ~umento del coste de la vida, etc., etc~

Art. 18. Los patro~os de industl'ias 'análogas a las que.empleen obre­
ros protegidos por la presente Ley deberán ser oídos, ~i lo solicitaren,
por el Consejo de la localidad o región respectiva, anteB~de que éste pro­
eeda a la fijación de salarios mínimos.

Art. 19. El salario mínimo para l~a obreros a domicilio se fijará por
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el Consejo local, después de reunir cuantos datos estime precisos d, e
practicar las informaciones que considere oportunas y de oír el parecer
de los interesados, teniendo en cuenta las reglas siguientes:

La Se fijarán tantos tipos. de salario cuantas sean las clases de tra­
bajo, tareas u operacion.es.

2.a Se fijará el tipo mínimo general de la retribución, esto es, ellimi­
te inferior de la que ha de darse al obrero sometido al régimen del tra­
bajo a domicilio, asimilándolo al que un obrero de capacidad media y de
igual categoría perciba en los trabajos de la misma clase o de la más 'se­
mejante posible en los talleres, fábricas y centros de trabajo de la loca­
lidad o región no sometidos a dicho régimen, teniendo en cuenta las con­
diciones siguientes:

En la retribución por obra ejecutada se tomará como base la que se
da a los destajos iguales o semejantes, en la localidad o región, y si en
ellas no se practicase este gfmero de trabajo, deduciéndolo de las tarifas
usuales, y se multiplicará.por el númerO global de horas que prudencial­
mente se crean necesarias para la fabricación del objeto.

En el caso de que los obreros protegidos trabajen a jornal, se iguala­
rá al que perciben los de las industdas iguales o semejantes en la loca­
lidad o región, en jornadas permitidas según sexos y edades.'

Se establecerá igual salario para hombres y mujeres, en igualdad de
trabajo y profesión.

3.a Se tomarán ~n consideración las fluctuaciones normales d-el tra­
bajo por razón de estación y demás circunstancias generales y locales.

4. a No se incluirá en el salario el valor de los materiales o accesorios
necesarios para elaborar los diferentes objetos, que serán proporciona-
dos· por el patrono ó abonados aparte. . .

5. a Se tendrá en cuenta, para la fijación de los tipos mínimos de sala­
rios, los gastos que supongan para el obrero el alquiler de las máquina~

o el uso de los motores mecánicos y cualesquiera otros gastos· que afec­
ten, a la ~eneraIidadde los obreros empleados por el patrono, tales eomo
los de traslados de dichos obreros al taller y otros análogos. '

Art. 20. Todo patrono podrá someter al Consejo de su industria las
tarifas que aplique en el trabajo a domicilio. El Consejo estudiará la
propuesta del patrono y la comunicará a los obreros interesados, Ysi és­
tos la aceptasen y el Consejo aprobase las tarifas o salarios propuesto!?,
se considerarán como obligatorios para todos los efectos: con relación al
patrono de que se trate. .

I
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CApÍTULO V

EL SALA.RIO INSUFICIENTE; .SU DECLARACIÓK; EFECTOS DE LA MJSMA
/

COMPETENCIA

Art.2~. A instancia del Ministerio fiscal, o en virtud de demanda del
~hrerointeresadoo de un Pat~'onato o Asociacion obrera, a su nombre y
-có~ sti consenti~iento, el Tribunal o Juez competente, según esta Ley,
declarará nulo. todo contrato de trabajo a domicilio en el que se hubiere
estipuladoun salario notoriamente insuficiente.

Art.22. Declarada la nulidad de un contrato de trabajo por el motivo
expresado en_ el artículo antel"ior, el patrono quedará obligado a mejorar
las tarifas o salarios de todos los trabajos análogos, acomodándose, bien
sea a los tipos mínimos determinados por el Consejo, si se hubieran fija­
do, o a los -que dicho Consejo fije para el caso, o a los que señale el Con­
sejo cen1trai. Los Consejos oirán, en la forma que estimen oportuno, a los
interesados, antes de fijar las tarifas o tipos de salarios mínimos.
, TodÓ esto se entiende sin perjuicio de la aplieación de los tipos o ta­

\ rifas de salarios de l~n modo general, y con ~arácter obligatorio, cuando
proceda, según esta Lev.

o Art. 23. SeráTribu~al competente pal'a entender én las cuestiones
que se susciten en la aplicación de esta Ley el Con'sejo.paritario dela lQ­
calidad. en que se presten los servicios Sr, en su defecto, los Tribunales
industriales.

Cu_ando no hubiere Tribunal industrial, será competente el J:uez de'
primera instancia. '

El Consejo paritario, el Tribunal industrial y, en su caso, el, Juez, f;e-
Bolveránsin ulterior recurso.' -.: o

Art. 24•. En los pleitos que se susciten en virtud de lo dispu~sto en el
arto 21 de esta Ley.se oirá al Ministerio fiscal.

CAPÍTULO VI

APLICACIÓN DE LOS SALARIOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS

Art.' 25.. Fijadas las tarifás o tipos de salarios mínimos por el Consejo
en una industria o trabajo para los 'obreros a domicilio, bajo la protección.
de la Ley, se comunicarán a los patronos y trabajadores interesadüs, los
cUales podrán formular ante dicho Con8ej~ las observaciones que estimen
Oportunas. El Consejo las examinará v atEmdel'á en lo que considere jus­
to, o mantendrá los tipos anteriorm~nte acordados. COlltra la decisión
,del Consejo procederá recurrir en alzada ante el Consejo central, que de-
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cidirá sin ulterior recurso. El Reglamento determinará las condiciones
trámites y plazos de recursos que se entablen, según lo que se dispon¿
en este articulo.

Art. 26. Las remuneraciones o salarios se harán en metálico, sin des~

cuento alguno por razón de suminist,ro de materiales, o venta a crédito
de objetos del comercio del patrono, o por cualquiera otra causa. El pago
de salarios o remuneraciones se hará, a lo sumo, por semanas.

Art. 27. Los tipos de salarios mínimos declarados obligatorios regi-·
rán durante dos años sin alteración, salvo circunstancias extraordina­
rias, que el Consejo apreciará en vista de la denuncia de cualquiera de
las dos partes interesadas. Tres meses antes de cumplirse los dos años
los Consejos procederán a la revisión y fijación de las tarifas que han d~
reg-ir en los dos años siguientes.

Art. 28. Ninguna dependencia del Estado, la Provincia o el Munici­
pio, ni concesionario o contratista de obras y servicios públicos, podrá
contratar trabajo alguno al cual se aplique la Ley del trabajo a domici­
liú, sin aceptar los tipos de salarios mínimos fijados por el respectivo
Consejo local o por el central.

Art. 29. Cuando el trabajo se efectúe por cuenta de un patrono a do­
micilio, no podrá aquél abonar a sus obreros salarios inferiores a los,
mínimos fijados por el Consejo local o por el centraL

CA PÍTULO VII
, \

DEBERES DEL PATRONO

Art. 30. Todo patrono que contrate' trabajo a domicilio bajo la protec­
ción de esta Ley estará obligado:

1.0 A c0!Dunicar al Consejo paritario, 'o, en su defecto, al 9on~~jo

mixto, si ]0 hubiere establecido, o a la Inspección provincial del Traba- _
jo, donde la hubiere, y en otro caso a la regional, que contrata la ejecu­
ción de determinadas 'obras o trabajos fuera de sus dependencias" en -el
domicilio de los obreros.

2.° A comunicar al Consejo v a las referidas Inspecciones el local o
locales donde se hace el encarg~ de la obra y se recibe ésta una vez eje_~
cutada, con la indicación de los días y horas en que se .realicen las ope-­
raciones indicadas.

3.° A proporcionar al Consejo o a las referidas Inspecciones, 'cuando
para ello fuera requerido, el registro que deba llevar de los nombres Y
domicilios de las personas que trabajen para él. ..'

4-.0 A fijar, en sitio visible del lugar donde se acostumbre a ent~~g~r
y recoger la obra, las tarifas de los salarios acordadas o fij~das, segun
la presente Ley, y un ejemplar impreso de ésta y de su Reglamento..

5.° A regular la entrega y recepción de la obra, de suerte'que en ron-

MTIN. Biblioteca Central



- 251 -

pn caso deba exigirse al obrero más de media hora de espera por, cada
operación, pagándole lo que exceda con una remuneración proporcional
3l'salado que gane el-obrero.

, Cuando se trate de obreras, habrán de ser mujel,'es las encargadas de
distribuir en las tiendas el trabajo que las-Obreras hán de realizar en su
doIlÚcilio. '
. 6.0 'A. liquidar semanalmente, por lo menos, los salarios devengados. '

.:", {o A proveer a cada obrero del trabajo a domicilio de una tarjeta re­
~strada 9- hoja talonaria, en la que se consigne el nombre del interesa­
do; la clase y la cantidad de trabajo, la fecha en que se le entrega, las
tarifas acordadas o fijadas según ~sta Ley, y el valor de los materiales'
'<lue'bayande suministrar al obrero.

8.o A abonar los salarios o jornales según la tarifa fijada, con arreglo
a esta Ley. -' .

Art. 31. El jefe del taller, de familia y el patrono a, domicilio estarán
o~ligados a llevar y a -exponer a los funcionarios de la Inspección y per­
sona autorizada al efecto, cuando fueren requeridos para ello, la lista de
108 i obr~ros que trabajan bajo su dirección y las señas de sus domicilios"
siendo responsable de las contravenciones a esta disposición.
, ,Art. 32. Se considerará como obstrucción 'al8ervicio de Inspección del
trabajo toda negativa u obstáculo. opuestos al ejercicio de la misma en· el
local.donde sé trabaja, aunque dicho local forme parte del domicilio ,de
un~patrono, o se trate de un tallet de familia.

CAPÍTULO VIII

IN~PECCIÓN y SANCIONES

Art. 33.. Las infracciones a la Ley y las obst~ucc:iones al Servicio .de
Iúspección, encargado de velar por su cumplimiento, se cast,igarán con
multas desde 25 pesetas hasta 500, siendo responsables íos patronos, sal­
vOprueba en contrario. La cuantía de las multas, su tramitación y re­
curso se determinarán para cada caso en el Reglame~to .
. Art.34. La imposición de las multas correrá a cargo del Inspector del

J'rabajo,y su exacción corresponderá ~l Juez de primera instancia.
,El importe de las multas se inO'resará en el InstitutoNacional de Pre-
,,' •• ,1 • b.. •

181On, for]llandose un fondo especial destinado a mejorar las pensiOnes
d~ retiro y de invalidez que se constituyan por obreros del trabajo a do­
mlcil~o bajo la protección de esta Ley.

DISPOSICIOlijES '.rRANSITORIAS

Primera. El Gobierno oído el Instituto de Reformas Sociales, consig-
nará 1 '. e;n os Presupuestos la cantidad que anualmente se estime necesa-

. r1a para dar debido cumplimiento y eficacia a la presente Ley.
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Segunda. La presente Ley entrará en vigor tan pronto como se con­
signen en Presupuestos las cantidades necesarias para su aplicación.

Tercera. El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales, dicta~á

el Reglame'nto para la aplicación de la-presente Ley.
- Cuarta. Se modificarán las disposiciones que regulan la Inspección

del Trabajo en el sentido de aplicar a las diferentes Leyes y decretos so­
ciales lo que se estatuye en el párrafó primero del arto 34 de la presen_
te LEn-. '

M;drid 13 de noviembre de 1919.-EI Ministro de la G~bernadón,.Ma­
nuel de Burgos y Mazo.

/ .

./

. ,
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ProY,ecto ~e Ley, presentado al Senado, el 13 dé noviembre de 1919~·

por el Ministr,o de la Gobernación, Sr. Burgos y Mazo, sobre cons­
t~tucióri-y funcionamiento de los Consejos paritarios profesiol)ales.

(Apéndice 1.° al núm. 3~ del Diario.)

A LAS COR'];ES

t - - "
.En la .compleja labor de preparación legislati va que el Ministro que

suscribe viene realizando, como uno de los principales deberes del carg'o
qué inÍllerecidamente desempeiia, ocupa, a ~u juicio, lugá¡· preferente la
relativa alrégimell paritario profesional. La intensidad de la ,:ida indus-­
tríal moderna, y la extraordinaria complicación de los problemas socia­
les queccori ella se }:elacionan, requiel'en nuevos -instrumentos de acción
jurídica' para regular los derechos y los deberes de los diversos factores
'de la produccióll. Es ya postulado g'eneralmente.admitido pqr todas las
escuelas sociales que las condiciones del trabajo no ha de regularlas el
patrono, ni el obrero, ni menos el Estado: los dos primeros, porque sus
resoiuciones pudieran ob'edecer a muy explicables egoísmos de clase, y
el Éstado. por su not.oria incomp~tencia. Es la profesión misma, es decir,

.lose!ementos mancomunados que el1tran.en ella, los que evidentemente
se hallan más capacitados ,para establecer las normas a que ha de ajus- '
tarse el trabajo de la profesión, Este régimen paritario, concertando los
derechos y los intereses de patronos y obreros, mediante pactos suscrip­
tos éonperfecto conocimiento de ]a realidad profesional, es el que puede
asentar sobre bases firmes los intereses comunes, apartándolos de los
abusos de la codicia y la violencia. Conviene, pues, org-anizar el funcio­
namiento de la profesión en orden al derecho de todos los que en ella
toman parte, mediante los Consejos pal'itarios, formados por igual nú­
mero de patronos y de obreros, a quienes ha de darse aquella soberanía
que dentro de la Ley les corresponde pai'a unaiÍimciónautónoma deJa
mª,yor trascendencia.

Los Consejos paritarios han de organizarse, como instituciones de de·
reeh~ pl,Íblico, con plena capacidad jurídica, con patrimonio propio y ~
constante aptitud para regular la vida de la profesión y ejercer toda cla-
1Ie de fun . . d b· t .. ~ones que conduzcan al acrecentamIento el lenes al' econo-
?tico y moral de la mis~a' así han de ser atribuciones de estos Conse­
JOS: fijar el salario mínirn;, re~olver sobre la convenien~ia del destajo y
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regular las condiciones en que ha Gle prestarse; velar por la moralidad
la higiene y la seguridad de los centros de producción; intervenir la en:
señanza técnica y profesional; actuar en los contratos de trabajo v en
los Seg'uros sociales; ser árbitros en los confl.ict~s, y realizar, en s~ma,

cuantas fnnciones puedan redundar en bien de la profesión dentro de'las
disposiciones de las Leyes, y, a falta de éstas, con sujeción a las normas
de humanidád y de moral cristiana. Tal es la tendencia del proyecto dé
Ley que el Ministro que suscribe tiene el honor de someter a las Cortes,
abrigando la creencia de que con el funcionamiento de este régimen pa.
ritario habrá de asegurarse la tranquilidad social del mundo del trabajo
y alcanzar una mayor prosperidad la PI;oduceiÓll, ya que estos COllS~jO~

funcionarían sin ingerencias eCxtrañas de ninguna clase, asegurando en ­
todo tiempo la paz y la justicia.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuer­
do con el Consejo d~ Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor de
someter a las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los Consejos paritarios profesionales a que se refiere la
presente Ley serán instituciones de derecho público, con el fin principal
de regular la vida de la profesión o grupo de profesiones que les corres­
ponda, y con capacidad jurídica para realizar todos los actos que les con­
ciernan.

Tendrán especialmente capacidad para adquirir, poseer y en.a:jenar­
bienes, administrando la pr~piedad corporativa ~n la ,forma más eficaz -
para el bienestar y el progreso de la profesión. / ~i'

Sin perjuicio de Su 81,ltonomía corporaÜva, se hallarán relacionados,
para los fines de esta Ley, con el Ministro de la Gobernación por medio

" del Instituto de Reformas Sociales.
,Art.2.0 A los efectos de esta Ley, se considera obrero a la persona,

de uno u otro sexo, que habitualmente realiza un trabajo retribuido por
cuenta ajena, y patrono,-la persona o entidad que, con fines de"lu.cro', en-
carga, dirige y retribuye el trabajo. -
. Art. 3.° Son funciones propias de los Consejospal'itarios profesiona·

les las siguientes: -. _
Primero. Fijar las condiciones del trabajo en la profesión con arreglo

a las disposiciones de las Leyes, y, a falta de éstas, con sujeción a l~­

normas de humanidad y de moral cristiana, y al estado de laindustr~

del país, cuidando especialmente de que se cumplan las disposiciones
sobre jornada y descanso-, así diario como dominical. \

Segundo. Fijar el salario mínimo de la profesión y regular conveníen·
temente el salario normal. '

Tercero. Resolver sobre la conveniencia del destajo, y, e~ caso de
admitirle, regular las condiciones en que ha de prestarse.
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Cuarto.' .Velar constantemente por la moralidad, la higiene y la segu-
ridad de los centros de trabajo ..

Quinto. Intervenir la enseñanza 'técnica y profesional.
Sexto~ Intervenir igualmente los contratos de trabajo.
Séptimo. Preparar la implantación y velar por el buen funcionamien­

to de los SeguTos sociales.
Octavo. Procurar en todo momento la ocupación de los parados.

'. Noveno. Formar y conservar siempre vivos los Censos profesiona­
les.,a8í el individual de obreros y patronos, como el corporativo de Aso­
ciaciones.
: Décim~.\ Prevenir los conflicios del trabajo, y resolverlos, si llegasen

;a producirse. A este efecto, los Consejos paritarios profesionale's serán
Triounales industriales de la profesión, con jurisdicción para sentenciar,
imponiendo las sanciones que estimen justas en cada caso.
'Undécimo. Realizar cualquiera otra función social que redunde en

.unaerecentamiento del bienestar económico y moral de la profesión.
, . Art. 4.° Los Consejos paritarios prl?fesionales informarán en los tér'­
minos que fije el Reglamento, en la preparación de las Leyes odisposi­
ciones oficiales que tengan relación con la vida del trabajo,

Art.5.o Habrá un Consejo para cada profesión, y en aquellas locali­
dades donde la especialización no sea posible o conveniente, a juicio del
Instituto de Reformas Sociales, se agruparán las profesiones análogas
para los efectos de la constitución del Consejo.

Art.6. o El Consejo paritario profesional se 'compondrá de u,n número
.igual de obreros y patronos, hombres o mujeres, de la mis ma profesión
..o de prófesiones análogas, y un Presidente elegido por los mismos Vo-
.c~les¡ .

~a elección de Presidente ha de recaer en persona ajena a la pro­
fesión.

'En el caso de que los Vocales no designasen Presidente, lo designará
de oficio el Instituto ReO'ional de Reformas Sociales, y si no lo hubiere,, o
el Instituto Central de la misma denominación. '

Los Inspectores del Trabajo y los Delegados de Estadí~ticadel Insti·
tuto serán asesores natos de los Consejos. .

Art. 7.° Los Consejos paritarios profesionales se constituirán en la si-
guiente forma: .
5 Eulas capitales de provincia de primer orden y poblaciones de más de
0.000 almas, 12 Vocales patron()s y 12 obreros. •

En las de segundo y tercer orden y poblaciones de 20.000 a 50.000 al­
mas, ocho Vocales patronos y ocho obreros.
. En las cabezas de partido J'udicial con población superior a 10.000
~m . ,. . .

as e mferior a 20.000, seis Vocales patronos y seis obreros.
El} las restantes poblaciones, cuatro Vocales patronos'y cuatro obreros.

1 Art.8.0 La elección de Vocales de los Consejos paritarios profesiona­
es Be hará por votación directa de los individuos pertenecientes a la
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profesión que estén inscriptos en el Censo respectivo, obrero o patronal
con un año de antelación a la fecha de convocatoria de las elecciones. '

La votación se hará ante la Junta de Reformas Sociales respectiva, y
donde no la hubiere, ante 'el Ayuntamiento. Será secreta, y eIJ. ella 8e­
empleará el procedimiento de representación proporcional en la forma
que determine el Reg-lamento.

De las protestas de la elección entenderá el Instituto de Reformas
Sociales.

Art.9.0 Los OoñRejos paritarios profesionales se renovarán cada tres
, años, pudiendo ser r.eelegi dos sus Vocales.

Art. 10. Los Con~ejos paritarios profesionales se establecerán, desd~
luego, en las'capi tales de provincia y de parti do judicial y en aquellas
otras.locálidades que lo requieran. por la importancia de su vidaindua­
trial, agrícola o- mercantil, a juicio del Ministro de la Gobernación, ase­
sorado por el Instituto de Reformas Sociales.

Al efecto, las Autoridades, las Oorporaciones o cualesqujera otras en­
tidades intel'eaadas en el asu.nto, podrán solicitar el establecimiento del
Consejo en instancia justificada dirigida al Ministro de la Gobernación.

Art. 11. Los Consejos paritarios profesionales funcionarán con entera
libertad, sujetándose, sin embargo, a aquellas reglas de gobierno propias
de toda .Col:poración bien org'anizada; y sin incurrir en los excesos del
burocratismo, proclirarán llevar los asuntos con todo orden y forma.lidad,
extendiendo actas de las sesiones, firmando los acuerdos y tomando l en
suma, las precauciones necesarias para acreditar en cada momento la
seriedad y la eficacia de la labor corporativa.

Al efecto, podrán utilizar el personal administrativo y el local de 1::j.8 .
Juntas locales de Reformas Sociales o de los Ayuntamientos en la forma
que el Reglamento determine.

Al't. 12. El Instituto de Reformas Sociales redactará el Reglamento de
la presente Ley en el'plazo de dos rnése's a contar desde la fecha de su
promulgación.

Madrid,. 13 de noviembre de 1919. - El Ministro de la Gobernación"
klan1tel de Burgos y .Jfazo.
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SEGUNDA PARTE

Antecedentes legislativos extranjeros.

MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central



SEGUNDA PARTE

1

LEGISLACIÓN EXTRANJERA

LEYES Y PROYECTOS DE LEY

ALEMANIA

Ley de 80 de junio de 1910 modificando el Código industrial.

Art. 105. La determinación de las relaciones entre los patronos y los
obreros'industriales se deja, salvo las excepciones previstas por las Le­
ye~ del Imperio, alli"bl'e acuerdo de las partes interesadas.
...................... " ~ .

Ley de 10 de junio de 1914 modificando los artículos 74, 75 Y76,
primer párrafo, del Código de Comercio.

, .Articulo 1. o Los articulos 74, 75 Y párrafo primero del arto 76 del Có­
digo de Comercio, se modificarán como sigue :

Art. 74. Todo contrato entre un' patrono y un empleado de comerció
q~~ limite la actividad profesional de este último, después de la expira­
~lond~lcontratode servicios (prohibición de la competencia), no será vá­

do mas que en el caso de que dicho contrato haya sido, otorgado por
ese ·t

rI o Y cuando el patrono haya entregado al empleado un documento
firmado de su puño y letra, que contenga el citado contrato.

La prohibición de la competencia no será válida más que en el caso
de q I 'a ~e e patrono se comprometa a pagar al em pleado, m~E:ntras dure I

I queUa,. una indemnización que se eleve, por cada año que se prolongue
'ha prohibición, por lo menos a la mitad del sálario que el empleado co-

rara últimamente en virtud desu contrato.
Art. 74. a) La competencia no podrá ser ,:álidamente prohibida sino

17
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para salvaguardar legítimos intereses profesionales del patrono. La prO:­
hibición dejará igualmente de surtir efecto cuando, tenien<;lo en cuenta
la indemnización concedida, según la localidad, la duración y la clase de
negocios, sea de tal naturaleza que comprometa, en forma contraria ala
equidad. el porvenir del empleado. La prohibición no podrá ser estipula­
da por un período de más de dos años, a partir de la terminació"n del
contrato de servicio. ' 1

La prohibición de la competepcia quedará sin efecto s¡" el aneldo
anual al que el empleado tiene derecho en virtud de su contrato no exce­
de de 1.500 marcos. Será igualmente nula si el empleado era menor de
edad en el momento de la conclusión del contrato, o si el patrono hubiera
obtenido del empleado el compromiso de honor o una promesa análoga de.
observar dicha cláusula. Quedará igualmente sin efecto todo contrato
por el cual un tercero se compromete, en lugar y nombre del empleado,
a que este último limite su actividad profesional, después de la expira­
ción del contrato de servicio.

Las disposiciones del arto 138 del Código civil sobre la nulidad de los
actos jurídicos contrarios a las buenas costumbres no sufren modifica­
ción alguna.

Art. 74 b). La indemnización debida al empleado con arreglo ai párra­
fo segundo del arto 74 deberá ser .pagada al final de cada mes.

Si una parte del sueldo a qu.,e el empleado tiene derecho con arreglo
a su contrato cOllsistiera en una comisión u otras utilidades variables,
la indemnización se calculará sobre el promedio de los tres últimos años.
.si la disposición contractual aplicable a las remuneraciones aniba in­
dicadas data p'e menos de tres años en el momento en que termine el con­
trato de servicio, l~ indemnización se calculará por el periodo medio du­
rante el cual la citada disposición contractual haya estado en vigor.

No se tendrán en cuenta, en el cálculo de la indemnización, las reJ:!lu­
neraciones. particulares destinadas a reembolsar al empleado los gastos
espeCiales ocasionados por el servicio.

Art. 74 e). Al hacer el cálculo de la indemnización se tendrá en cuen­
ta la ganancia obtenida por el empleado al arrendar sus servicios a un

. tercero, durante el período por el cual se pague la indemnización, o la
ganancia cuya obtención descu"idara voluntariamente dicho empleado
durante el citado período, con la condición de que la indemni~ació~,.con
inclusión de la ganancia citada. más arriba, exceda en más de una declIna
parte dél sueldo cobrado últimamente por el empleado en virtud de BU

contrato. Si la prohibición de hacer competencia hubiere o_bligado al ~~­
pleado a cambiar de domicilio, la indemnización se fijará, no en la decI­
ma, sino en la cuarta parte del sueldo. El empleado no tendrá derecho a
ninguna indemnización durante todo el tiempo en que estuviera cum-
pliendo una pena que le prive de su libertad. . .

Si el patrono se los pide, el empleado deberá suministrarle datos acer­
ca del importe de su sueldo.
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'Art. 76. Si el empleado rescindiera el contr~to por laa justas causas
avistasen los articulos 70 y 71, la prohibición dé competencia será nula,

~eJDpre que el empleado declare por escrito, en el mes que siga a la 1'e8­
:~Úm del contrato, que no se considera ligado por la cláusula.

La ,cláusula que prohiba la competencia será igualmente nula cuan­
do'el patrono denuncie el contrato, ano ser que la persona misma del
.empleado constituya una causa manifiesta de rescisión, o que el patro­
no, en el momento de ésta, se declare dispuesto a pagar al empleado,
durante la prohibición, el sueldo integ'ro cobrado últimamente. En tal
.caso serán aplicables, por analogia, las disposiciones del arto 74 b).

Si el empleado rescindiera el contrato, por las justas causas previa:",
ta.s en los ~rt.ículos 70 y 72, no tendrá derecho a ninguna indemniza-

-ei'ón.. "-
Art. 76 a). El patrono podrá, antes de la expiración del· contrato de

servicio,' obl~garse por escrito a renunciar a la prohibición de la compe- '
. tencia, estipulando que, al terminar el año que siga al compromiso, es­

tará· dispensado de pagar la inderimización.
Art. 75 b). Si el empleado hubiera sido contratado para servir fuera

4e Europa, la valíd~z de la cláusula de competencia no dependerá de
que"el patrono se haya comprometido a pag,ar la indemnización citada
.en el arto 74, párrafo 2.° Dicha disposición se aplícal'á igualmente cuando
.el sueldo anual a que tt~ngaderechoel empleado exceda de 8.000 marcoS.
-Serán aplicables, por analogía, las disposiciones del arto 74, párrafos 2.0

y 3.°, en lo que se refiere al cálculo del importe del sueldo .
. ;,Art. 75 e). Si el empleado del comercio hubiera prometido pagar daños
y perjuicios en el caso de no cumplir sus compromisos, el patr.ono sólo
podrá hacer valer sus derechos observando las prescripciones del art•. 340
del Código civiL No se introduce ninguna modificación en las disposicio­
nes del Código civil relativas a la reducción de daños y perjuicios exce-'
.sivos.

Si la validez de la cláusula no d~pende de que el patrono se obligue
a. pagar una indemnizaci<m al empleado, el patrono no podrá exigir más
.que el valor de los daños y perjuicios causados, cuando el empleado se
ha!,a comprometido a pagar daños y perjuicios como los citados en el

, ~r~~er párrafo; el patrono n'o podrá exigir la reparación de daños y per­
JUICIOS ~casiol1ados ulteriorme'nte.

Art. 75 d). El patrono no podrá invocar u.na cláusula que implique in­
fra~ci.ón de las prescripciones de los articulas 74 a 75 e) y que cause un
perjUIcio al empleado de comercio. Dicha disposición se aplicará igual­
~ente a los contratos que tiendan a eludir, bajo la forma de compensa­
elO~es recíprocas, o de cualquier otro modo, las disposiciones legales re­
latIvas al ..mUllmum de la indemnización.

: . .A.r~. 75 e). La indemnización a que tiene derecho el empleado de co­
tnerCIo, en virtud de las prescripciones de los artículos 74 al 75 d), du­
rante el período siguiente a la expiración del contrato de servicio, estará
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comprendida entre las remuneraciones indicadas en el arto 61, núm. 1, del
Código de quiebras.

El derecho a la indemnización sólo se podrá embargar en garantía o­
en pago a un acreedor. en el caso de que el empleado no hubiera, exigido­
el pago dé la indemnización en e.l plazo en que la misma debiera haberse
pagado.

No obstante, será admisible su embargo cuando la indemnización
anlÍal, bien sola o bien con las remuneraciones indicadas en los articu­
los 1.° Y 3.° de la Ley sobre el embargo de los salarios y sueldos, exceda
de 1.500 marcos. Serán aplicables, por analogía, las prescripciones del ar­
tículo 2.° y párrafos 2.° y 3.° del arto 4.° de la citada Ley.

Art. 75 f). Las disposiciones del arto 152, párrafo 2. o del Reglamento
de industrias, se aplical°án a todo contrato en virtud del cual un patrono
se obligue con otro patrono a no contratar, o a no contratar sino en
ciertas condiciones, a un emplead~ que hubiera estado al servicio de este-
último. . '

Art. 76. Las disposiciones de los artículos 60 a 63 y 75 f) se aplicarán
igualmente a los meritorios. Todo contrato por el cual se limite la acti­
vidad profesional de estos últimos, al término del aprendizaje o de! con­
trato de servicio, será nulo y sin efecto.

Art. 2.° . A continuación del arto 82 del Código de Comercio se añadirá
la disposición siguiente:

Art. 82 a). Las presáipciones en vigor, en lo que se refiere a los em­
pleados de comercio, se- aplicarán a la prohibici~nde competencia impuea-­
ta a las personas que, sin ser aprendices, efectúen gratuitamente servi­
cios comerciales para su instrucción profesional (voluntarios), en cuanro
dichas prescripciones no se refieran a la indemnización a que tiene dere,"
cho el empleado. -

Arto 3.° La presente Ley entrará en vigor elLo de enero de 1915.
A excepción de las prescripciones del arto 74, párrafo LO, relativ~S a.

la forma de los contratos, las nuevas di'sposiciones citadas se aplicarán
a toda prohibición de competencia estipulada anteriormente. Toda prohi-'
bición de competencia que sea nula en virtud de la nueva prohibicióDr

bien por no prever la indemnización citada en el arto 74, párráfo~ 2.°,
bien porque el sueldo contractual debido al empleado no exceda de 1.600
marcos por año, seguirá siendo aplicable si el patrono se compromet~por
escrito, en los tres meses que sigan a la entrada en vigor de la presente
Ley, a pagar al empleado la indemnización prescrita y a elevar a más de
1.500 marcos anuales el sueldo a que el empleado tiene derecho con arre­
glo a los términos de su contrato.-(Bulletin de l'OtJice internacional du-
Travail~ núm. 7, 1914.)' '
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. DecretÓ núm. 6.605, de 23 d~ diciembre de 1918, relativo al contra­
to colectivo, a las delegaciones de obreros y empleados y a la so­

'lución de los cO,nflictos del t~abajo.

CAPÍTULO 1. -Contratos colectivos.

..Articulo 1.0 Cuando las condiciones en las cuales pueden celebrarse
~ntratos de trábajo entre Asociaciones de obreros y patronos particula­
res o Asociaciones de patronos hayan si.do determinadas por un contrato
escrito (contrato colectivo), todo contrato de trabajo celebrado entre las
personas interesadas será nulo en cuanto derogue dichas disposiciones
eontractuales. Todos los demás pactos serán, no obstante, válidos, siem­
pre que BU principio esté previsto en el contrato colectivo o que determi­
n~n condiciones de trabajo más favorables a los obreros, a reserva de
qUe dichos pactos no estén expresamente excluídospor el contrato colec­
tivo. Los pactos con vicio de nulidad serán reemplazados por las disposi-

, ciones correspondientes del contrato colectivo.
Se considerarán interesados, a los efectos del párrafo' anterior, todos

los patronos y dependientes que sean, bien partes contratantes en el con­
trato colectivo, bien miembros de' las Asociaciones contratantes, o que lo
hayan sidQ en el momento de celebrarse el contrato colectivo, o que ha­
yan celebrado un contrato de trabajo en cúmplimiento'de las cláusulas
-del contr'ato colectivo.

Art:2. o La Oficina Imperial del Trabaj~ podra dar fuerza reglamenta­
. lia a ·los contratos colectivos que ofrezcan un interés esencial para la de-

o terminación de las condiciones de trabajo en la categoría profesional de
la: región a la cual sea aplicable el contrato colectivo. Aunque el patrono
y el empleado, o uno de ellos, no sean parte en el contrato colectivo, di­
ehos contratos serán, no obstante, obligatorios, con sujeción.a las reglas/
·del arto 1.0, en su campo de aplicación territorial, para todos los contra­
tósde trabajo que se refieran a él por razón de la naturaleza del trabajo..

Cuando un contrato de trabajo se relacione con varios éontratos colec­
t~vos que tengan fuerza reglamentaria, se aplicará, en caso de divergen­
~las, y sal,:,o la declaración en contrario de la Oficina Imperial del Traba- "
JO, el ~ontrato colectivo que reg;lamente el mayor número de contratos de
trabajO de establecimientos o partes de establecimientos de que se trate.

Art. 3. o La Oficina Imperial del Trabajo hará la declaración mencio­
~da en el arto 2° exclusivamente a instancia de 108 interesado's. La
lDBtancia podrá formularse por toda parte que haya intervenido en el
~nt,rato colectivo, así como por las Asociaciones de patronos u obreros
Interesados en la resolución de la Oficina Imperial del Trabajo.
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Los interesados deberán acompañar a su instancia el origin~l o una.
copia auténtica del contrato colectivo. Cuando la instancia sea presenta_

- da por Asociacion-es que no bayan sido parte en el contrato, la Oficill&.
Imperial del Trabajo deberá pedir dichos documentos a las partes con­
tratantes, las cuales estarán obligadas a acceder a dicha petición.

Art.4.0 La Oficina Imperial del Trabajo publicará la instancia en el
diario oficial del Imperio, indicando el plazo dentro del cual podrán for­
mularse oposiciones. Adémás, solicitará el dictamen de las Asocia~iones

interesadas en el contrato, colectivo, en tanto que sean partes contra.
tantes.

Pasado dicho plazo, la Oficina Imperial del Trabajo resolverá sobre •
la instancia, teniendo en cuenta las oposiciones formuladas. Su resolu­
ción será definitiva. Si la Oficina aprueb:;¡. la instancia, deberá fijar, al
mismo tiempo, la fecha desde la cual será obligatorio para todos el con­
trato colectivo.

Art. 5,°· Todos los contratos colectivos que tengan fuerza reglamen­
taria se inscribirán en un Registro especial, con indicación de su camp~

de aplicación territorial y de la fecha en la cual -serán obligatorios para
todos. Dicho Registro será llevado por la Oficina Imperial del Tr,abajo O'

por la Autoridad designada por ella y bajo sus instrucciones. Los origi­
nales o las copias auténticas de contratos colectivos se unirán, en cal\dad
de anexos, al Registro de los contratos colectivos.

Todos _podrán exaIl)inar libremente el Registro de los contrato~ y de
BUS anexos durante las horas reglamentarias de servici.o. Los patronos y
obreros para los cuales ¡;jea obligatorio un contrato coleétivo, en virtud de
una resolución de la Oficina Imperial del Trabajo, podrán adem'ás pedir
copia del contrato a las partes contratantes, mediante el pago de los
gastos. _

Las inscripciones en el Registro de los contratos colectivos se' publicár
rán en el diario oficial del Imperio. Con ocasión de qicha publicación se­

-recordarán las disposiciones del párrafo se~undo del presente artículo.
Art. 6.° Cuando un contrato colectivo haya sido deClarado obligatori~

_para todos, las disposiciones de los artículos 2.° al 5.0 serán aplicableBy

con las oportunas alteraciones, a las modificaciones,de dicho contrato.

CAPÍTULO n. - Delegaciones de obreros y de-empleados.

................ .. ..................~ ~ .

CAPÍTULO IIl. - Solución de los conflictos del trabajo.

Art. 15. Con objeto de resolver los conflictos del trabajo, se cre~rál1­
nuevas Comisiones de arbitraje con arreglo a las disposiciones sigu1en'
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tes Yhasta que sea aplicable una nueva reglamentación l~gal,'en los
l~ares de las Comisiones preexistentes y para la jurisdicción de las Co­
miBiones de arbitraje creadas o reconocidas según la Le,y del servicio au­
xiliar'nacional, a r?serva de las disposiciones del arto 19 del presente de-

creto.
Las Comisiones de arbitraje se compondrán de dos representantes per- .

manentes yde un representante suplente de los patronos y de los obreros
de su jurisdicción. Podrá asimismo nombrarse un árbitro Presidente, se·
gún se prevé en el parrafo cuarto del presente artículo.
- 'Los representantes permanentes de los patronos y de los obreros en
las Comisiones de arbitraje procedentes, así como sus suplentes, desem-

._peñarán las mismas funciones en las nueyas Comisiones.
·La .Autoridad·central del Estado confederado, en cuyo territorio esté

establecida la Comisión de arbitraje; nombrará, en sustitución de los re­
presentantes permanentes que ces,en en sus f.unciones,' y de sus suplen-

o '. \ o

tes,' otros representantes y suplentes, en cuanto sea posible, en virtud de
propuestas de las Asociaciones econámicasde patronos y de obreros.

Si la Comisión de arbitraje decide deliberar sin designar' árbitrO Pre­
sidente; designará un Presidente y su suplente entre los representantes
permanentes de los patronos y obreros en1a Comisión. En caso contrario;
nombrará un árbitro Presidente y un suplente,

~a Comisión podrá nombrar un árbitro Presidente 'para ciertos asun­
tos solamente. En tal caso, los acuerdos se tomarán, y las elecciones se
efectuarán, pqr mayoría devotos, por todos los representantes perma­
nentes:, y en caso de impedimento, por sus suplentes. En caso de empate
de los votos de cualquier otra operación electoral anuJada, la Autoridad
central del Estado (párrafo 4.°) nombrará un árbitro Presidente y un su-

- plente.
Los Delegados suple ntes seránconvocado3 por el árbitro Presidente,'

o, en su defe~to, por los Delegados' permanentes de' los patronos y los
obreros; serán elegidos entre la agrupación profesional interesada en el
conflicto, y, en cuanto sea posible,' con arrego a las propuestas que pre-
senten-~as Asociaciones econámicasde patronos y de obreros. .

Podrán crearse Secciones particulares (Cámaras de arbitraje) para la
agricultura y la silvicultura.

Art.16, Las personas del sexo femenino podrán igualmente ser nom­
bradas Delegadas permanentes o suplentes de los patronos, y empleados
Y,suplentes de dichos representantes. Serán apli~ables, no obstante, en
lo que-respecta a las condiciones de ejercicio y de dimisión del cargo de
representantes, las disposiciones de los artículos 3.° a 5.°, primer párrafo
~;:~rt. 6.° y artículos 6.0, 7.0 y 12 del decreto ~e 21 de diciembre de 1916
no ",:hsgesetzblatt~ pág. 1411), así como del arto 1.0 del decreto de 13 de
f.o ~lembI:e de 1917 (Reichgesetzblatt~ pág. 1039), a reserva de que la Au-

ndad central del Estado (párrnfo 4 ° del arto 15 del presente decreto)sea .
competente en cuanto a las decisiones relativas a las reclamaciones
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a qne se refiere el tercer párrafo del arto 5. o del decreto de 21 de diciem­
bre, arriba citado, yen cuanto a la :fijación del impuesto de aviso men.
cionado en el tercer punto del primer párrafo del arta 12 de dicho de­
creto.

Art. 17. Para deliberar y votar válidamente, las Comisiones de árbi­
traje deberán estar siempre compuestas con arreglo al párrafo segundo
del arto 15 del presente decreto, y ser presididas por el árbitro, si lo hay
(párrafo 4. o del arto 15). .

El Presidente r~presentaráa la Comisión con respecto a terceros; des­
pachará los asuntós corrientes, convocará a los miembros y dirigirá los
debates.

El árbitro Presidente tendrá el mismo derecho de voto que cualquier
Delegado de los patronos °de los obreros; el Presid~nte elegido en cada
uno de los grupos de dichos Delegaqos tend~á solamente dere,cho a voto
como representante de su grup~. , •

Art. 18. La Autoridad central del Estado (art. 15, párrafo 4.o del pre­
sente decreto) fijará, de acuerdo con la Administración Implerial de Ha­
cienda, la remuneración de los Presidenté y de sus suplentes, así como
el importe de las indemnizaciones diarias y el reembolso de los gastos de
viaje necesarios para el ejercicio de sus funciones de Presidentes.

El ajuste de empleados de oficina y la fijación de sus sueldos por el
Presidente necesitarán la (aprobación de)a Autoridad central del Es­
tado.

Esta misma Autoridad deberá poner a disposición de las Comisiones
de arbitraje los l<?cales y el material de oficinas necesarios, y vela~ por el
entretenimiento de las oficinas. .

Los gastos procedentes de esta obligación y los mencionados en los
párrafos primero y segundo, así como otros gastos de personal, y, en ge­
neral, los de funcionamiento de las Comisione§! de arbitraje, serán de
cuenta del Imperio.

La Autoridad central del Estado reembolsará dichos gastos, que 8e-_
rán exigibles con arreglo a los preceptos de la Administración Imperial
de Hacienda.

El procedimiento ante las Comisiones de arbitraje estará exento de
todo impuesto de Timbre. . _ - .

Art. 19. En los servicios de transporte del Imperio y de los Estados
confederados, en cuyo territorio exista, además de las Delegaciones lo~
cales de obreros y de empleados, una Delegación central competente
para todo el servicio. se creará una Comisión de arbitraje particula:,
cuya competencia se extenderá al conjunto de cada servicio. Esta Co~~
sión de arbitraje no podrá ser requerida sino después de ha~er entendido
del conflicto la Delegación central. -

La composición de dicha Comisión y el procedimiento. que deb~ ~~
guirse podran ser determinados, por vía de convenio, entre la AdIDln~
tración competente y los organismos de los empleados de la misma.

MTIN. Biblioteca Central



265

falta de convenio, ser~n aplicables, por analogía, las disposiciones de

preset:J.te decreto. .. '"
. Árt.20. Las ComIsIOnes de arbitraJe podran ser requeridas por el pa-
trono, las Delegaciones obreras y ~as Delegacionesde empleados, los De-'
legados mencionados en el arto 12 del presente decreto, o, a.falta de De­
legación o representación, por los obreros o por los empleados, cuando no
se haya· celebrado convenio alguno con las partes con ocasión de los cOÍl-
ffictos relativos a los salarios u otras condiciones de trabajo, y cuando las

.pa~tes no acudan como Consejo de conciliación a un Consejo de p'rud'hom·
mes, a un Consejo de prud'hommes minero, a la Oficina de Conciliación de
uñaCorporactóri o a un Tribunal de Comercio. A reserva de la aprobación
'de los patronos y obreros interesados, las Comisiones de arbitraje podrán
también ser requeridas por las AsociacioÍle~ económicas de patronos y
obreros, en los casos de aplicación de contratos colectivos. Dichas Aso-
ciaciones tendrán plena libertad para obrar por si mismas. .
.. Los Consejos de conciliación y de arbitraje particulares competentes,

en vw..tudde un contrato colectivo o de otro convenio entre patronos y
obreros o empleados, serán requeridos,por las partes en casos de conflic­
. toa de competencia de dichos Consejos; las pútes no podrán requerir a
las Comisiones de arbitraje o a ninguna otra Oficina de conciliación sino
é:uand~ no intervengalllos mencionados Consejos de conciliaeión y arbi-
traje particulares. .
, Art. 21. Salvo que las partes hayan requerido a otra Oficina de conci­

. liación, o que otra Oficina de conciliación o arbitraje sea competente en
virtud de un contrato col~ctivo o de otro convenio, la Comisión de arbi­

. 'traje.deberá procurar que la tr.amitación de la conciliación tenga lugar
ante ella. La Comisión de arbitraje invitará a los interesados a requerir

, " alaOfic~na de conciliación o de arbitraje competente, cuando las partes
, no· lo hayan hecho ya, é incoará por si misma el proéedimiento de conci­
liación, si la Oficina competente no hubiere sido requerida o si no se_ hu­
,biere practicado ninguna actrración.

Art.22. Será competente la Comisión de arbitraje de la jurisdicción
en la cual estén ocupados los eJIlpleados u obreros interesados. Si éstos
estuvieren ocupados en la jurisdicción de varias Comisiones de arbitra­

. je, la Comisión que primeramente sea requerida será competente. La Ofi­
cina Imperial del Trab'ajo determinará, en caso de divergencia, cuál de
las Comisiones de arbitraje requeridas es la competente. ,

En casos importantes, la Oficina Imperial del Trabajo, o podrá eneal"
-garse por si misma de tramitar el procedimiento de conciliación y arbi­

traje, o encargar de él a otra Oficina de arbitraje, especialmente a la de
un Estado confederado. En ambos casos tomarán parte un número igual
de representantes de los patronos y de los obreros o' empleados. en cali­
dad de asesores durante la tramitación y para dictar sentencia.
'. Art. 23. A los fines de incoación del procedimiento, y durante éste;' el
PreSidente de la Comisión de arbitraje podrá emplazar y oír a todas las
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personas interesadas en el conflicto, pudiendo imponer una multa de 100
marcos, como máximum, por cada falta de comparecencia no justificada.
El interesado podrá apelar de la multa durante las dos semanas siguien­
tes a la notificación de la misma. La Autoridad central del Estado dicta­
rá disposiciones respecto a la tramitación de los recursos de ap~lación.

Serán aplicables, por analogía, al cobro de las multas las disposiciones
del arto 12 del decreto de 21 de diciembre de 1916 (Reic.hsgesetzblat~1 pá­
gina 1411), conforme a las disposiciones del arto 16, segundo punta del
presente decreto.

Las personas interesadas podrán hacers~ representar por sus apode­
rados ordinarios, por sus Procuradores, Directores de establecimientos ~

Delegados de las Asociaciones econ~mi~asde obreros y de patronos.
Art. 24. La Comision de arbitraje oirá a las partes para determinar

los puntos li tigiosos y -recoger todos los informes que le permitan resol­
ver sobre dichos puntos.

A este efecto, podrá emplazar y oír por si misma, o hacer emplazar y
oír, por medi-o de su Presidente, a toda clase de testigos y peritos~ -

- Todo miembro de lt:t Comisión de arbitraje podrá dirigir preguntas a
los representantes, testigos y peritos. -

Art. 25. Ona vez expuestos los hechos, cada parte tendrá la facultad
de manifestar, en una audiencia contradictoria, lo que estime. oportuno
acerca de las peticiones y proposiciones de la parte contraria, así como
sobre las declaraciones de ios testigos y los peritos. Entonces la qomi­
sión procurará buscar el acuerdo de las partes.

Art. 20. Si se llega a un acuerdo, su tenor se publicará en una- declá·
ración firmada, en cuanto sea posible, por todos los miembros de 1~ Co­
misión de arbitraje y los representantes de las partes, salvo que éstas
estén de acuerdo para nq hacer la publicación. Si una Asociación eco­
nómica de patronos o de asalariados hubiere requerido a la Comisión de
arbitraje, con arreglo'a las disposiciones del arto 20, primer párrafo, se­
gundo punto del presente decreto, los representantes de la Asociación
podrán firmar la declaración mencionada. Esta disposición será asimis­
mo aplicable cuando una Asociación de las citadas hubiere tomado parte
en el procedimiento común o en la tentativa de ~onciliación, ya sea -de
acuerdo con una Delegació'n de obreros o empleados, ya como mandata­
ria de dicha Delegación.

Art. 27. Si no se Hega a un acuerdo, la Comisión de arbttraje deberá
dictar sentencia sobre todos los puntos lítigiosos suscitados entre la8
partes.

No podrán intervenir en la sentencia las personas inter~sadaso qne
hayan estado interesadas en el conflicto en calidad de patronos o de
miembros de la Delegación obrera de la Delegación de empleados o. de

. ' teuna representación obrera de las mencionadas en el arto 1.0 del presen

decreto, o como personal obrero o empleado. Si, a consecuencia de esto,
se hiciere imposible dictar sentencia, el Presidente deberá pedir a la 00-

"
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cina Imperial del Trabajo que someta el asunto a otra Comisión de arbi­
traje o a cualquiera otra Oficina de arbitraje.

La sentencia se dictará, aun cuando no comparezca alguna de las par­
tes o no intervenga en las actuaciones.

Los acuerdos referentes a la sentencia se tomarán por simple mayo- .
ría de votos. El Presidente deberá hacer constar que no se ha dictado
sentencia cuando, para la decisión que deba tomarse, los votos de la to­

, talídad de los patronos se hayan opuesto a los votos de la totalidad de
los obreros o empleados, y cuando no exista árbitro Presidente. Esta dis­

, pósición ~erá igualmente. aplicable cuando el árbitro Pi'esidente, aun no
, estando presente, se abstenga de toma~' parte en la votación. •

Ai:t: 28. La sentencia que se dicte deberá ser notificada a las partes
intimándolas a que en un plazo determinado manifiesten si aceptan l~
sentencia. A. falta de esta declaración dentro del plazo prefijado, la sen­
tencia se considerará como no aceptada.

A la expiración de dicho plazo, la Comis'ión'de' arbitraje deberá hacer
una declaración oficial, firmada por todos sus miembros, si es posible;
esta declaración deberá reproducir la sentencia dictada y las explicacio­
nes delas partes con respecto al asunto.

Art.29.. Si no se llegara a un acuerdo (art. 28 del presente decreto) ni
se dictara sentencia, el Presidente de laComisión de arbitraje deberá pu­
blicar una declaración en que así se haga constar.

Art.30. La Autoridad centr~l del Estado (cuarto párrafo del arto 15)
resolverá aeerca de las reclamacione$ relativas al funcionamiento de la

. Co~ísión de arbitraje. Asimismo re~olverá acerca de las instancias de
recusación del Presidente o de un miembro de la Comisión de arbitraje,
si la. Comisión no hubiera admitido la instan~ia de recusación.

. En uno y otro caso, los representantes de los p~tronos y de los em­
pleados y obreros debarán, a título de asesores, tomar parte en númer o
igual enla resolución, así como en el 'procedimiento, si ha l,ugar a él.

CAPÍTULO IV.-Disposiciones finales.

Art.31. . La Oficina Imperial del Trabajo y las Autoridades, centrales
qelos Estados podrán confiar a otras Autoridades la totalidad o parte de
las atribuciones que les confiere el presente decreto.

Art.32. El presente decreto, que tiene fuerza de Ley, entrará en vi-
gor el día de su promulgación (1). ' ,

(1) Bulletin de l'Office Internatio'T}al du Travail,1918, números 8
y 10.
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REPÚBLICA ARGENTINA

P~oyecto de Ley Nacional del Trabajo de 6 de mayo de 1904..

Consta este proyecto, que firma el Ministro del Interior de la Repúbli­
ca Argentina, Dr. J. V. González, de dos partes: una exposición de mo­
tivo.s dirigida al Honorable Congreso de la Nación el 6 de mayo de 1904,
y el proyecto articulado pi en forma de Ley, o más bien de Código, pues
esta Ley Nacional del Trabajo viene a ser, en definitiva, un proyecto de
Código obrero.

El Proyecto de Código del Trabajo consta de catorce títulos. A saber:
Título 1. Disposiciones preliminares.- Titulo n. De los extranje·

ros.-Título IIl. Del contrato de trabajo.-Titulo IV. De los intermedia­
.rios en el contrato de trabajo.-Título V. Accidentes .del trabajo.-Titu~
lo VI. Duración y suspensión del trabajo.- Titulo VII. Trabajo a domi­
cilio e industrias domésticas.-Título VIII. Trabajo de ¡os menores y de
las mujeres.-Titulo IX. Contrato de aprendizaje.-Titulo X. Del traba·
jo de los indios. - Título XI. Condiciones de higiene y seguridad en la
ejeéución del trabajo.- Título XII. Asociaciones industriales y obre~

ras.-Título XIII. Autoridades administrativas.-Título XIV. De los
Tribunales de Conciliación y arbitraje. .

Las materias señaladas en los 14 titulos están distribuidas en 466 ar­
tículos.

El título lII,. «Del contrato de trabajo», está dividido en'cinco párrafos,
que comprenden, respectivamente, las siguientes materias: 1.° Nátm:aleza
y condiciones del contrato; 2.° Del salado y su pago;3.0 Obligaciones de
los patronos y obreros; 4.° Duración y extinción del contrato; 5.° Benefi­
cios y privilegios de losobreros.',

El contrato de trabajo lo define el arto 21 diciendo que es «el concluido
entre patronos o empresarios de la industria y sus obreros, y se regi~á
por ·las disposiciones de este titulo, las cuales se considerarán amplia­
ciones del IV, libro Ir, sección 2.a del Código civil, sobre la «locación de
sel'vicios», y éstos serán aplicados subsidiariamente en los casos dudosoS
por oscuridad o silencio de la presente Ley». El arto 27 declara que. el
contrato de trabajo «puede ser verbal o escrito, o constar de formularlOS
usuales en la industria o puestos en uso por la Autoridad; puede ~e~

. concluido personal y directamente por los interesados o por intermedia- .
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"'os autorizados por la Ley; ninguna convención o cláusula puede impe-­
~r que un obrero acepte o bu~que trabajo libremente cuando ha satisfe·
eho los deberes que le imponía su contrato; 'y ,salvo perjuicios previstos y
~Iificados por la Ley o por el contrato, o prohibiciones del Estatuto del
Gre~io,Asociación, Unión, o Sindicato a que el obrero pertenezca, puede
cambiar de patrón o de establecimiento, según su voluntad». El arte ,28
añade que «es inherente a todo contrato de servicios la obligación de los
Patronos de procurar 'el mayorjbienestar posible a los obreros y el desarro·
110 de<su, cultura moral, y éstos deberán a los patronos la mayor fidelidad
mientras permanezyan a su servicio».

En cuanto al salario y a su pago, el proyecto de Ley impone la obli­
gación de publicar convenientemente las tarifas de aquél; determina las
bases económicas que han de servir para fijar el tanto de los salarios en
los acuerdos entre patronos y obreros, decisiones de conciliación o arbi"
traje, o por el Estado en sus contratos; regula la forma del pago, prohi,.
biendoel sistema de pagoos en mercancías, o de manera que se retrase ()
Rpla.ce el hacer efectivo el tanto del salario, salvo, en cuanto a los sumi­
nistros de aprovisionamientos por Empresas o patronos, «los trabajos de
minas, ,donde n.o hubiere establecidas casas de comercio o venta de pro­
visiones de primera necesidad, y la explotación en que se empleen in­
dios»; pero aun en este caso el suministro se hará dentro de ciertas, con-

,diciones (articulo 35).
, El art.Al, refiriéndose a las obligaciones de patronos y obreros, de­

termina las prescripciones que debe contener el Reglamento interno
obligatorio <cen todo establecimiento industrial de cualquier clase que
emplee más de diez operarios, ya sea de Empresas particulares, ya del
Estado o las Municipalidades y las dependencias de uno y otras, y hecha
excepción de las Empresas agrícolas, industriales o comerciales, en que
el jefe de la misma sólo trabaje con su familia o personas que hacen par­
te de ella y ';:ivan con él, o cuvos operarios deban considerarse como
criados o gente de la casa». En ~se Reglamento se especificarán las con-

~ diciones, prácticas del trabajo: horas de entrada y fin de jornada, de des·
canso, de limpieza de aparatos y locales, forma del salario y pago, modo
de rescisión del contrato multas medidas de seguridad, higiene, mora-
l'd ", 1 ad y orden, precauciones contra,accidentes, etc., etc.

El proyecto de Ley señala los modos de 'denunciar los contratos de
trabajo y las causas de la denuncia, así como las de rescisión, determi­

,nando en los articulos 52 y 53 los casos de rescisión unilateral, tanto por' ,
parte del patrono como por la del obrero. .

En el arto 54 se declara que «los salarios estarán exentos de embargo
hasta tres cuartas partes, y que no serán .cedidos por más ~e dos quintas

.pa~tes, con excepción de lo que se deba en virtud de ciertas obligaciones
contenidas en los articulos 208 300 a 303 v 365 del Código civil. Además,est . ,J

aran exentas de embargo y cesión en su totalidad las cantidades que el
obrero hubo d '1'lese evengado de las Cajas de socorros, aUXl lOS o seguros
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por accidentes, invalidez o enfermedades ocasionadas por el trabajo, en
eonformidad con esta Ley». .

El titulo relativo a los' intermediarios en el contrato de trabajo está
también dividido en párrafos, en esta forma: 1.0 Disposiciones prelimi~

nares, y 2. 0 De los Agentes intermediarios en particular (Agencias pri­
va~as, Centros gremiales de colocaciones y Agencias gratuitas del Esta­
do). Se trata de una reglamentación muy detallada: según el arto 58, «se
consideran intermediarios en el contrato de trabajo las personas quo se,
ocupan en la contratación por cuenta ajena, o de procurar colocación en
la industria del pais a los obreros o jornaleros de todas clases. Esta co­
l~cación puede hacerse, ya procurando la mano de obra demandada por
empresarios o patronos, ya ofreciendo los servicios de los ob.r:eros y a pe­
dido de los mismos». Se excluyen las colocaciones en el servicio domés­
tico y el ingreso en establecimientos de éaridad o beneficencia pública.

Proyecto de Ley de~ Gobierno modificando el Código civil en lo rela­
tivo al contrato de trabajo, presentado a la Cámara de Diputados'
el 3 de julio de 1914 (1).

Artículo 1.0 Decláranse complementarias del titulo VI, sección Ir, del
libro 1 del Cócligo civil las siguientes disposiciones:

(1) He aquí el preámbulo en qJle se contienen los motivos de este 'pro-
yecto: _ .

, «Considerando que es fin primordial, que debe perseguirse con e~pe­
ño, la adaptación de la legislación a las modalidades/y característIcas'
propias de la época, el Poder ejecutivo ha preparado el proyecto de I:ey
sobre contrato de trabajo que tiene el honor de remitir a vuestra honora-
bilidad. '

Este proyecto-cuyas disposiciones están destinadas a compleme~tll:r
el título VI, sección JI del libro II del Código civil-legisla sobre una SI",

tuación especiál que el ilustre autor de este Código no pudo sospechar, Y
a la cual en la actualidad debe prestarse preferen~e atención. Por ello; .
! no. obstante el respeto que la integri.dad de obra tan fundamental hA
msp1rado en todo tiempo el Poder ejecutivo no vacila en someterlo a l~
consideración de vuestra' honorabilidad convencido de que él no se.apal­
ta de ninguno de los principios gtimerifes de derecho que gobiernan los
contratos, y,. por el contrario, l'esponde eficazmente a pecul~aridades qn~
son el li~sultado necesario del, in.dustrialismo contemporáneo Y del pro
greso de las ideas. . . . . , la.

~e r~I?uta hoy al contrato de trabajo como ,la I~stItUCI~Umadre d: la
le.glsla.clO.n obrera. El hecho, sencillo en sí y practICado md vece~. e e el .
VIda ~IarIa, de la retribución del trabajo personal del obrero medlan~ 1 _
salarIO del patrón, tiene proyecciones y aspectos m~ltiplesque allegiS a

. I
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Del contrato de trabajo.

. Art. 2.° El contrato de trab~jo tiene por base la prestación de servi­
cios industriales o agrícolas, mediante una remuneración en dinero.

Art. 3.° Los servicios deberán ser prestados por el obrero en persona,
si no se hubiese convenido lo contrario o si fas circunstancias no· exigie­
sen la sustitución. Se considerarán siempre a título oneroso, y la remu~
neraci6n o salario será .debida, aun a falta de estipulación expresa.
· Áxt. 4. o Cuando el contrato no se hiciere por escrito, su existencia po­
drá ser probada por todos los medios de prueba admitidos en derecho, Y,
en clianto ~, sus condiciones, se entenderá celebrado _con arTeglo a las
disposicionés de este capítulo y a los Reglamentos, usos y costumbres
'del oncio en la localidad.
" Art. 5. o Cuando no se pacte otra du~ación de la jor~ada o no se halle
.ésta p-eterminada por una Ley especial, se entenderá que es de ocho ho­
las, como máximum.

Art.6.0 Debe considerarse como ilícita toda cláusula de contrato por
la cual una de las partes abuse de la necesidad, ligereza o inexperiencia
de la otra, para imponerle condiciones que están en flagra~.te desacuer­
-do -con)as habituales de la profesión o con e,l valor o importancia de los
servicios prestados. -

, Art.7. o El salario debe pagarse después de prestados los servicios.
'Si é~fos se hubiesen fijado por periodos de tiempo, debe pagarse al expi-

dor no pueden. ocultarse, y da origen a situaciones complicadas, que den- _
tro de un buen régimen instituéional no pueden menos de estar previs­
tas. Las normas que rigen el contrato de la .locaeió!}. de servicios, inspi-

·r~d~s en log romanos YI en viejas práctieas consuetudinarias, son insufi­
CIent~s ya a este respecto, y ello es precisamente lo que h~ determinad?
a naCIOnes tan progresistas como la Alemania a reformar y completar
en ese sentido sus Códigos.

Respecto del alcance del contrato,debe entenderse que él se refiere a
~do trabajo en el cual no predomina la actividad mental; en la catego·
rIa de obra están comprendidos también aquellos asalariados que n? ?es­
arrollan una labor exclusivamente material. Y vuestra honorabIlIdad

,podrá comprobar que en cuanto al modo de celebración del contrato y
CaD relación a la pru~ba del mismo y a la capacidad y oblig-acio,nes de las
partes, las,reglas fáciles y simples que se adoptan no contrarIan el de­

. recho com~n y están inspiradas todas en previsiones saludables.. ,
Ha ~el1ldo presente el Poder ejecutivo por último, en la redaeclOn de

:.t~~ diSPOSiciones, lo prescrito en el in~iso 11 del arto 67 de la Consti­
.. ?1O~ de la Nación, y así ha tratado que ellas no atenten contra los
~~l1~.cIpios de la división de jurisdicciones establecida en la misma Y del
regI~en propio de las provincias y se concreten al punto de vista que

· ~:BtIt,:ye la .ma:te.ria propia del CÓdigo civil, ,0. sea las rel,1;tcion.es priva­
entre lo~ mdlvIduos con respecto a la famIlIa y al patnmolllo.» .
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l'al' ,cada periodo, el que en todo caso no podrá exceder de quince días.
Art. 8.o El salario de los obreros está exento de los gravámenes o em­

bargos que no provengan de las obligaciones prescritas por los artículos
208, 300, 303 Y 365 de este Código.

Art. ~.o L9S créditos procedentes de créditos o indemnizaciones debi­
das al obrero, siempre que correspondan a los seis últimos meses, gozan
del privilegio estab.lecido en el arto 3.914 de este Código.

Art. 10. Las mujeres casadas y los menores adultos se presumen au­
,torizados por sus maridos, padres o tutores, salvo que éstos' hicieran co­
nocer su oposición.

Art. 11. Si el acreedor de servicios se constituye en mora, de aceptar­
los, el deudol~ podrá exigirle el salario convenido por el tiempo durante el
cual no los hubiese prestado por esa causa, sin que se halle obligado a
hacerlo posteriormente. El deudor de servicios no perderá su derecho. al
salario si se encontrase imposibilitado durante un tiempo que no exceda
de cuatro días sin culpa suya, por causa de fu~rza mayor, enfermedad,
servicio militar u otra· análoga. Cesará la obligación del acreedor de abo­
nár el salariD, cuando se tratase de una empresa o trabajo temporal, y
éste terminará durante el tiempo en que el deudor se hallase ausente por
justa causa.

La mora será excusable, y cesará la obligación del acreedor cuando
hubiere incurride en ella en virtud de medidas o procedimientos judicia.­
les' o municipales o destrucción del taller, fábrica ~. edificio en que los
servicios debieron prestarse.

Art. 12. Todo patrón, sea persona natural o jurídica, es responsable
de los accidentes del trabajo ocurridos a sus obr eros; operarios, jornale­
ros, peones o empleados, a menos que la víctima misma haya causado ~l

accidente, o que éste sea debido a fuerza mayór. La responsabilidad del
. patrón se presume, salvo la prueba en contrario, con respecto de todo oo·

cidente ocurrido durante el trabajo.
Art. ~3. El acreedor tiene la obligación:
a) De hacer trabajar al obrero en las condiciones, tiempo y lugar con­

venidos, y especialIQente poner a su disposición, cuando éste los necesi:-e'
salvo estipulación contraria, los colaboradores, los útiles y los materl&­
les necesarios para la ejecución del trabajo;

b) De vigilar que el trabajo se ejecute en condiciones convenientes
desde el punto de vista de la seguridad, hi~iene y moralidad del obrero,

t:l, 'd tes'y que le estén asegurados los primeros socorros en caso de acC~ en ,
e) De suministrar, en caso de enfermedad no contagiosa, al deudor

que habitara permanentement3 en su casa la asistencia médica Y loS
'. ' sal·CUIdados facultatIVOS necesarios por lo menos durante una semana, .

, 'd con-
vo que haya fenecido el contrato o que la enfermedad hubiese SI. ~ e
traída voluntariamente o por negligencia grave. La asistencia.m~dicas
entenderá dispensada enviando al deudor a un hospital. Los gastos qu~
se ocasionasen con este motivo podrán imputarse al salario debido por.e.
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tiempO de la enfermedad. Cesará esta obligación cuando se haya próvis­
..toa la asistencia del deudor por un seguro o un establecimiento especial;

-d), De organizar y reparar los locales, instalaciones y ,útiles necesa.
'liós partt l~- prestación de los servicios, de tal, modo que el deudor quede'
asalvo de todo pelig~r'o respecto de su vida o salud. Si este últimohabi­
tara la casa del acreedor, deherá ser provisto de 'los dormitorios y ali.
~eiito~ convenientes. Gumple asimismo a éste, respecto al acreedor, fijar
las horas de trabajo y de recreo. .
~Árt.14. En la ejecución, de este contrato queda prohibido, a los pa­

trones:
~):Abonar ,los salarios en mércaderíaS de cualquier clase, pudiendo el

'deudor reclamar judicialmente toda suma que el patrón no hubiera satis­
feCho en 'rqoneda legal;
-b,)' Imponer multas sobre el salario, por faltas no previstas en los Re­

glamentos, o retenerlo por causa o pretexto algunó, salvo en la part~ que
corresponda a l,as multas en que haya incurrido el ebrero por infraccio..:
n~~ a) Reg'lamento de la industria, fábrica o taller;
. 'e) ,EI,itreg:ar billetes, vales, bonos u otros papeles ariálogos o cual·
qu.i~r forma de moneda metálica de su emisión gue importe aplazar el
'~agode, los salarios o la l~etención indebida de su importe. Tales biiletes,

... ' vales{ bonos, papeles o metalés serán nulo~ y de ningún valol:, sin. per­
]uic~o de las acciones criminales a que hubiere lugar.
e'Art. 15. El obrero tiene la obligación: '.

" a} : De ejecutar su trabajo con el mayor cuidado y esmero, en el tiem.~

, po, lugar y condiciones convenidos; , e

b} De, trabajar de conformidad co'n las órdenes e instrucciones que le
Beañ dadas por el acreedor o sus representantes, de acue,rdo con.las esti­
pul~cionesdel contrató y los Reglamentos intel."npsde'la fábrica, taller,
éa~~'oempresaenque realice eltl;abajo; .

p) De guardar los secretos de fabricación;
,,4) De abstenerse de todo lo que podría dañar, seaa su propia seguri­
dad, sea ala de sus compañeros, o de terceros; oa los intereses del
-patrén. '

-Art.16. No será válida larenuncia hecha por el obrero, antes' o des-
pués' de la celebración del contrato de las indemnizaciones a que tenga
derecho según la's prescripciones, d~e8te Código o de )as 'Lf'~e8 especia­
le~;. por accidentes del trabajo o perjuicios ocasionados por incumpli­
~lento_de contrato o inmotivada despedida. \

A~t. 17. Sih perjuicio de los modos generales de extinción de 'las obli­
gacIOnes, el contrato de trabajo termina: .'
, a). Por expiración del término por el cual fué celebrado;

-b) Por terminación del trabajo; ,¿' ,Por. fallecimiento del obrero;
m ) - Por ,fuerza mayoJ.· que cause una interrupción del trabajo, por lo

, enos de, cl..l.atro dias. '

18
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Art,18~" El obrero tendráderecho'a la rescisión del contratopor inju­
~ias o malos tratamientos del patrón o de sus d.ependientes, por. falta de
pago o mora en la remuneración convenida y por las modificacioneslntro_
ducidas sin su conocimiento en ~l Reglamento del trabajo, en cuanto al
tiempo y.modo de efectuarse éste. /

Art. 19. Cualquiera' d.e las partes podrá rescindir el contrato de tra­
bajo, por causas graves o motivos justos, antes del plazo convenido: En _
estos casos regirán las siguientes prescripciones:
. a) Si el'contrato fuere estipulado por días, la rescisión se hará saber
coÍ} un día de anterioridad;

b) . Si fuese estipulado por semanas, se hará s~ber dos días antes;
. e) Si flleseestipulado por meses, se hará saber quince dias antes.
Al~t. 20. La..parteque no cumpliE}re el contrato sin caus'a justificada,'o

no diere los avisos previos del articulo~precedente,está obligada,;l.satis-
facer a la otra una indemnización' .
, Art. 21. No podrán imponerse otras correcciones ni multas por infrac~

ción' a los Reg'lamentos del trabajo que las previstas en los mismos, El
total de las muitas impuestas por vía de corrección al obrero no podrá
exceder, por dia, de la sexta. parte del salario..

Art. 22. Las acciones que resulten del contrato de trabajoprescripen
a 16s ,seis. meses, salvo l~s relativas a la indemnizació~ -por accid~tes,

Art: 23. Comuníquese al Poder ejecutivo, '

I 1
,Proyeoto de Ley sobre el oontrato ooleotivo de trabajo,

. presentado. a la Cámara de Diputados el 19 de mayo de.d919..

I Articulo 1. o El contrato colectivo de trabajo es·nnacon~eneióucele-/
bl'adaentre patronos y obreros sobre las candicionesdeltrabajoY.delsa- .
lario ..Esta convención rige para las partes en todos los contratos de tra-
bajo que celebren.. '. .'

'Aí,t. '2. 0 El contrato colectivo puede sercelebrado e.ntre uno lo'va.r~()s
patronos, o una o varias Asociaciones patronales, de u~a parte,.y yarlOS
obreros, o ~na o varias Asociaciones de obreros, de la otra. .' . .

Cuando, en virt'ud de los Estatutos del Sindicato. o Asociación, unaiL
,varias personas han sido autorizadas para celebrar' contratos Cdleeti'vOS,
pueden igualmente representar al Sindicato o a sus miembros, respecto
de terceros, en todo lo que se refiere ~ la modificación de estos contratos
Q al ejercicio de las acciones que de eIlos nacen. ". . ./

Para la representación de pluralidades de personas que DO ~onnan
. par.t~ de u~ Sindicato, debe. exigirse autorización E1scrita, La repre:e~
,.taClOn no tiene efecto sino respecto de las personas que ha~ firmad
autol'ización. ' I ,.
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.Art.3.0 Elcontrato colectivo debe extenderse por escrito y depositar­
se en..}a S~creta!ia del Departamento del Trabajo de la localidad donde
ha sido celebrado. o, en BU defecto, ~n la oficina que designen las Autori-

- ,dAdes de la provincia en su respectivo territorio. '
, TodS) 'interesado puede consultar el contrato y obtener copia de él a

sus expensas. Se exceptúan de esta disposición todos los contratos
\-cuyasestipulaciones, por convenio de partes, deban mantenerse re'ser-
vadas. '
..,Las disposiciones reservadas de un contrato formarán el objeto de un

.aMXO éspecial.
El con.trato colectivo debe insertarse en los Reglamentos de taller.

-Cuandolos;patronos que son partes en el contrato 'no tienen un Regla­
JIlento en sus talleres, el contrato colectivo será fijado en sitios visibles
-eJi.los locales de t~abajo 'durante treinta días, y se entregará un ejemplar
.del mismo a cada obrero el día de su ingreso al establecimiento. Elpa­
trón que no cumpla esta prescripción incurrirá en una multa de 100 a
1:000 pesos moneda nacional.
,~Art. 4. o . El contrato colectivo debe indicar las profesiones e industrias

.que comprenda y el lugar donde ha de regir. Su duración no podrá exce­

.del' de tres años. Si no se fija el día en que entrará en vigor, se tendrá
pÓl' t,al el primer día del mes siguiente al de su celebración.

. Si no se ha rescindido antes de la expiraciÓn del término convenido q,
\ del indicado en el aviso previo, o si, en defecto de éste, el contrato no ha

.sido rescindigo tres meses antes de la fecha de su expiración, se conside~

'. ra tácitamente prolongado por un año.
:Art.5.0 El contrato colectivo es obligatorio para.todos los patronos y

-obreros que lo han celebrado, como igualmente para todos los patronos y
-obreros que formen pai·te de un Sindicato, que estuv'o represen tado en la
-celebración del contrato, siempre que durante 108 catorce dtas siguien-
tes a ésta n~ hayan notificado su retiro del Sindicato. Si se retiran
después, quedan obligados por todo el tiempo de la duración del con­
trato.

ElCOlltrato colectivo es también aplicable a todos los que, después/de
~~ celebración, manifiesten su adhesión por escrit(l a la contraparte, se­
gun sean patronos u obreros.
: Los que se adhieran más' tarde al Sindicato quedan por este solo he-
-chosometidos a las disposiciones del contrato. ,

:Art. 6. o Cada parte en el contrato (pet'sona física o Sin~icato) puede
prom.over acción para reclamar el cumplimiento de las disposiciones con·
t:~c.tuales, o para exigir, en caso de vio,ladón de las mismas, la repara­
-ClOn del '.. 1 . ..perJUICIO sufrido. El Sindicato pueue entablar ta es aCCIOnes, ya
sea en su propio nombre, ya en el de sus miembros, si éstos con,sienten

, en ello. La acción puede ser ,dirigida también contra los miembros de la
Asocia" tClon demandante como contra los que pertenecen a la par e
()puesta. .
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El Sindicato está sometido a dichas acciones cuando la falta al contra-
to haya sido cometida sólo por alguno de sus miembros. ,

El patrimonio social sirve de garantia a la responsabilidad que le in­
cumbe 31 Sindicato, en mérito de las disposiCiones precedentes, salvo el
caso en que esta responsabilidad haya sido excluida de tal garantia por
el contrato colectivo.

La.misma garantia es aplicable a las multas estipuladas en el contrato.
Art.7. 0 En caso de disolución de un Sindicato o Asociación profesio­

nal que ha sido parte de un contrato colectivo, su patrimonio continúa.
durante el año siguiente a su disolucíón, sirviendo de garantia a las Re­

ciones procedentes del contrato.
La disolución no afecta los derechos y obligaciones emanadas del co~­

trato que correspondan a los miembros del Sindicato o Asociáción.
Art. 8.° . Las disposiciones del contrato colectivo se consideran como­

parte integrante del contrato de trabajo que celebren entr~ si los patro-
nos y obreros que han intervenido en aquél. '

Toda estipulación del contrato de trabajo o del Reglamento deltanar­
contraria al tenor del contrato colectivo es de ningún valor, y debe con­
siderarse reemplazada por la estipulación correspondiente del contrato­
colectivo.

Art.9.0 Las disposiciones del-contrato colectivo rigen, no 8olame~te­

para los que participaron en su celebración, sino también para todos loS:
contratos de trabajo que se celebren dentro de los límites de su jurisdic­
ción local y profesiones, salvo el caso en que estos conÚatos no conten..
gan cláusulas contrarias a aquellas disposiciones.

Si existen varios contratos colectivos para la misma industria en una,.
misma localidad, dicha regla no se aplica sino respecto de las disposici<r­
nes comunes a: todos los contratos.

Si una de las partes de un contrato colectivo pacta con un tercero es­
tipulaciones derogatorias de las contenidas en aquél, es re~ponsablede:
daños y perjuicios hacia la otra parte contratante.

Art. 10. El Sindicato que no ha sido legalmente reconocido es aSlroJ­
lado al que goza de ese reconocimiento reflpecto de todas las. accion,eS­
nacidas del contrato colectivo.

Art. 1]. Toda divergencia respecto de la interpretación' de las cláu­
sulas o de las acciones que resulten del contrato colectivo será de la coro-o
petencia del Consejo de tarifas, con exclusión de la jurisdicción de los¡
Tribunales ordinarios. En el mismo ('.ontrato colectivo se determinará la
composición de este Consejo. .. .

Cuando esta determinación no se haO'a en el contrato colectivo,.1oS­
Consejos serán creados por el Poder ejec~tivo. De éstos pódrá esta~le­
cerse uno para varias localidades y estarán formados por parte iguales:

'. . r IIIpor patronos y obreros. El Presidente de tales Consejos no podra se
patrón, ni persona al servicio de un patrón, ni obrero, ni ~mpleadode un
Sindicato obrero. .
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Art. 12. Cada parte podrá apelar contra las decisiones del Conse­
",j~ de tarif~sen los diez dias siguientes a, la pubFcación oficial 'de las

'lIlismas.
, La 'apelación será para ante la Autoridad judicial que 'se determina,

, salvo queeñ el, contrato se indique otro organismo éomo instancia de
apelación. c.ontra la resoJución pronunciada en esta instancia no hay

"ningún recurso. . '
, 'Las disposiciones pertinentes de la Ley sobre conciliación y arbitraje
regirán también para estos c~sos.

:Art. 13. Las resoluciones de los Consejos de tarifas y las de la instan­
.cia. de apelación tienen fuerzá ejecutoria; pero las primeras sólo la ten­

I .drÁn cuando queden ejecutoriadas por no recurrirse de ellas, en el térmi-
;0 fijado en el arto 12. '

Los acuerdos celebrados ante el Consejo de tarifas, o ante el Tribu-
-nal de apelación, tendrán igualmente fuerza ejecutoria.

, La fuerza ejecutoria de las decisiones dél Consejo o de la instancia de
'.apelación se r~gla por las disposiciones pertinente~de la Ley sobre COll-

.ciliación y arbitraje. '
Art. 14. Los mencionados Consejos tienen facultades para vigilar la

.éjecución del contrato. .
Deben esforzarse en eliminar del contrato colectivo todos los obstácu­

los.y apaciguar las desinteligencias que surjan entre las partes contra­
:,' tantes.

Tres meses antes de la expiración del contrato propondrán a las par­
tes la re'novación o modificación del mismo.

. Los Consejos pueden, en circunstancias' especiales, dispensar de las
. .exigenéias del contrato colectivo para estipulaciones de .poca impor­

tancia..

, Art. 15. El c.onsejo puede, a pedido d~ las partes contratanpes, modi­
ficar o suspender el contrato colectivo, cuando la situación económica
.que motivó su celebración haya cambiado realmÉnite, yen especial cuan"'
.do el mercado haya sufrido una modificación profunda. Puede igualm.en­
:te modificar o suspender el contrato a pedido de la parte contratant9,
.cuya situación económica haya experimentado grandes cambios. La
:parte qúe no esté conforme con estas medidas, puede recurrir de ellas,
para ante la instanCia competente, de acuerdo con lo establecido en el
.articulo 12. -
- Art. 16. Durante la 'vigencia del contratQ, ñinguna de las partes con­
tratantes podrá emplear contra la otra los medios de fucha (huelga,
boycott, e~clusjón o lista negra, etc.), aun en cuegtiones que no estén
:reglad;as por el contrato, Si lo hici'ere, responderá del perjuicio ocastona­
-do por la huelga. Las separaciones y abandonos colectivos del trabajo
Bdn conSiderados como medios de lucha. El Sindicato que preste o acuer-

. ,de BOCol'ros o auxilios a SUB miembros cuando participen en semejante
lucha está obligado a responder del perjuicio que de ésta resulte.
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Ley sobre contrato de trabajo de los empleados, aprobad~ por.Ia
-Cámara de Diputados en julio de 1908 (1).

Sus disposiciones se aplican a las personas ocupadas en casas dé có.
II!ercio o en establecimientos, tales como Casas dé banc~, Cájas de Ah~­

rros, Sociedades de Seguros, búfetes de Abogados, etc. La naturaleza y
la duración' de los servicios se regularán, cuando no haya contrato, por
las costumbres de cada localidad. Si entre las Sociedades patronales y
las de .empleados existieran contratos colectivos, las disposiciones de
éstos se aplicarán a los individuos de dichas Sociedades, siempre que rio­
las hayan derogado por medio de un contrato especial. El empleado que
caiga enfermo, sin incurrir en ninguna falta, tendrá derecho a su suellio­
durante un plazo máximo de seis semanas. Si fuese llamado a filas, y,
por lo tanto, quedáse imposibilitado para pr~star servicio durante-ocho-,
semanas a lo sumo, tendráderecho a percibir su sueldo durante las eua­
ttoprimeras. El contrato, y si no lo hubiera, el uso local, y, a falta de
éste, la equidad, será lo que determine la cuantía de las comisiones á qu..e­
tiene derecho el empleado, el cual no podrá aceptarlas de un te.rccro si~ /
la anuencia del patrono. Si el sueldo ha de percibirse parcial o totalme~­

te en concepto de participación en los beneficios, esta líttíma se determi­
nará al final de cada ejercicio sobre la base de los balances, tEmiendo de­
recho el empleado a pedir que se le exhiban los libtos para poder co~­

probar la ex~ctitudde la parte que le corresponde. :Los sueidos se paga;­
rán mensualmente. Los empleados que' lleven a lo menos seis meses al
servicio de un patrono tendrán derecho a una licencia míníma de die~

días. La época de la licencia se fijará de común acuerdo por las parte:J,
teniendo én cuenta las necesidades de la Empresa. La licenéia de los eme'
pleados que lleven de cinco a quince meses de servicios en un establecí;­
miento será, respectivamente, de,catorce a veintiún dias. Los emp~eado&

percibirán su sueldo entero durante la licencia. .
El patron¿ estará obligado a adoptar ias medidas necesarias para ase­

gurar la higiene y 'la existencia de sus empleados.

(1) Además de 'las disposiciones que se insertan rigen en ni.~t~ria.d~
contrato de trabajo el Código civil (articulos 1.151-1.160) Y el COdlgO ID
duatl'ial de 8 de marzo de 1885; modificado por Leyes de 23 de febrerO'
de 1897 y 22 de julio de 1902. .
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El c~ntrato de trabajo podrá rescindirse' por ambas partes d~r~nte el
'_ periodo de ensayo, el cual no podrá, esto no obstante, exceder de ún mes.
-Afalt~ de estipulaciones a este efecto, el contrato podl'á rescindirse po~

eadá -tina de las partes al final de cada trimestre, dando aviso de ello con
- Beis semayas de-anterioridad. El plazo indicado para dar el aviso 'no po­

drá-reducirlo el patrono a m~mos de un mes, y su fin deberá siempre
eoincidircon el fin de un m~s, El contrato podrá rescindirse sin aviso

'·'prl.wio'en casos especiales, es decir, por parte del_empleado, en caso de
. incapacidad, de red~cción injustificada de salario, de peligro para la

-vida o la salud, de lesiones, etc,~ y por parte del patrono, en caso de abu:"
-~so de confianza, de ineptitud, de insubordinación, de prolongada enfer-

~_ ~~dad, .de lesiones, etc:

'*'* *

.Ley de ·13 de enero de 1914 sobre el contrato de trabajo de las per-
, sonas 'que ocupan un empleo superior en las explotaciones agrico-'- , ¡

I~s, yforestales. .

. (Integra en Bulletin de l'Office' Inte'rnational du T'ravail, 'núm. 3-4
.de 1914, pág. 104. Extracto publicado en el mismo, p,ágina XXV.)

,c: Hasta aquí, el contrato de trabajo denna gran parte d,e las personas
, ocúpadas en las explotaciones agrícolas y forestales se regía exclusi:va­
:mente,po:r las dispoSiciones del Código civil, disposiciones cuya. i~sufi:'

·:cíenéia se hacia sentir cada vez más para los interesados. En 1909, por
es{e motivo, preseI).tó el Gobier~o a la Cámara de los 'Señores un proyec;­

,<tode Ley que introducía una serie de importantes Iriodificacionesal' de­
, recho común. El 28 de marzo de 1912, ,después de modificarlo en varios.
ipunto~ esenciales, la Cámara de los Señores votó el proyecto, quefué

. finalmente aprobado como Ley el 13 de enero de 1914., '
J ',-La Leyes aplicable a los contratos d~ trabajo de las personas que

desempeñan funciones de orden superior (funcionarios) e'n las empresas
,agrícolas y forestales e indust~ias conexas. La caza, la peséa y la horti':'

c1l:ltura no industriales se asimilan a la agricultura y ~ la .silvicultura.
Los.füncjonarios empleados,. en-virtud de un contrato de derecho Pliva-
d~"elllas empresas arriba mencionadas, y que pertenezcan a la corte, a . (
las Cajas públicas y a otras Corporaciones públicas, están igualmente
s!lmetidos a la Ley, con exclusión, no obstante, de los funciOllarios cuyo
,:~trato de trabajo se rige por la Ley de Minas y P9r la Ley de 16 de

nero de 1910 sobre los empleados de comercio y de los empleados del
E~tado, o de una institución pública o de una Caja administrada por el
Estado. '.

La ~or~a del'con trato de trabajo no se reglamenta; sin embargo, de'be
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fijarse lá fecha de entrar a p~'estar servicios. A falta de estipulación ex­
presa, la naturaleza.de los servicios y de la remuneración de los mis­
mos, ya sea 'en metálico, ya en especie',se determinarán Con ,arreglo a
las costumbres locales y según las circunstancias. Los derechos del em­
pleado no pueden ser suprimidos ni limitados por el contrato. El patron.o
podrá rescindir el,contrato cuando, sin motivo justificado, el empleado no
e!ectúe su servicio, o no pueda, por causa. de fuerza mayor, ocupar su
puesto en la quincena, o cuando, por causa justa, el contrato pueda ser
rescindido ántes de su expiración. El empleado podrá re~indirel contra­
to por los mismos m9tivos.y, además, cüando el principal quiebre.

EL erppleado está obligado a desempeñar su servicio personalmente y
a informar:;l.l Jefe, en tiempo hábil, de eualquier impedimento de trabajo,
y deberá cuidar de su propia sustitución si no puede aVí~ar a tiem~o al
Jefe. El salario deberá pagarse a:fin de cad~ mes, lo más tarde. Las re­
muneraciones en especie deberán pagarse a intervalos, con arreglo a,las
costumbres locales y ~ las circunsta~cias:El Jefe no tendrá derecho a
rescindir el contrato anticipadamente .cuando el empleado deba cumplir
BU periodo de servicio militar obligatorio (salvo el servicio activo de uno
-o varios años) o desempeñar otros deberes civicos. El Jefe podrá, en de­
terminados casos, contratara un sustituto, acosta del empleado, cuando
.este ultimo no pueda trabajar durante un periodo mayor de quince días.
Si el empleado es 1l!1~ado al servicio militar en tiempo de guerr'a, el co~­
trato no podrá ser í'escindido sino 'cqn aviso de seis meses de anticipa::'
oCióu. Hasta la expiración del aviso legal, y siempre que no hayáeulpa
por su parte, ~l empleado no perderá su derecho al salario cuando la en~
fermedad o un accidente le impidan trabajar. Durante las cuatro prime~

ras semanas no puede ser obligado a pagar los gastos que haga necesá-
rios su sustitución. ' ,

En caso de enfermedad, el Jefe debe· proveer a la.manutención,~
todo empleado que cobre un sueldo inferior a 3.000 coronas.En:~alesea­
sos está obligado a suministrarle el auxilio médico mientras dure ef

plazo de aviso )egal, y además, si se trata. de empleados casados o de
.empleados solteros que 'cobren, como máximo, 1.200 y 8~Ocoronas;r~spe~' .
tivament'e, a suministrarle los· medicamentos. necesarios .. El Jefe puede
retener del salario' del empleado,a lo SUJ;llO, la cuarta parte d:e Iá,s c,8;uti.
dades pagadas poi' su hospitalización .durante la enfermedad, Debe ase­
gurár la protección de la ex.istencia v de la, salud del empleado, en lo que

. L. " .• ' del
-concierne a los locales de trabajo, a los útiles y a la reglamentaclon ..
trabajo. La cesación del trabajo se reglamenta detalladamente. Pres.~ln·

diendo del periodo d.e prueba, en el cual el térmil10 de aviso es -de qumee

·días, dicho término se fija en cuatro semanas durante.el pr~mer año par~
todos los contratos cuya duración no se haya fi.jado~ dicho períododea1Tl-.
130 se prolonga quillce dias ~ás por cada año siguiente, hasta f01"IIl~ 1l~
total de seis meses; la duraciól{ del periodo de aviso debe ser lB. mi.sIll&
para ambas partés.
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En caso de despido y de retirada anticipada del alojamiento de servi..
cío el empleado tiene derecho a una indemnización. El Jefe debe con~e~
'áe;al empleado el tiempo necesarío para buscar otro empleo; este tiem~
I po pn~eser ig.J1a~,a losu~o, a una décima parte del plazo de aviso, silí
que-elpatr~nopueda retener nada del salario. Sr el Jefe vende o arr1en~

di_'supropiedad, si quiebra o fallece, el contrato sigue en vigor,sal­
'vo que el derechohabiente lo rescinda en el término de un mes, a reserva

\ de un plazo de aviso de despido de dos meses como máximo. Cuando el
empleado,muera, el alojamiento de servicio deberá ser desalojado en el
-térmil)O 'de un mes, sr el difúntovivia con familia, y de, quince días, si
vivía-solo; Laviuda'y los hij0f:! legitimas del difunto tienen derecho al
sálario durante las cuatro semanas ~iguientes al fallecimiento;

.. -El pontrato podrá ser rescindido anticipadamente por las causas váli­
das_ que 'se expresan en los artículos 29 y 31. El empleado tiene derecho
al salario, 'a la remuneración en especie y, eventualmente, a una indem­

- niz~ción posteriormente, si el patrono le despide, sin causa justificada,
)l,nticipadameilte, o rompe el contrato, o bien se hace responsable' de la'
rescisión o de la ruptura del contrato por el empleado. El empleado que
"re~illd,a un. contloato tiene que rendir cuentas sin demora y restituí~ los
bienes que se le hayan confiado. "

" , , El pat!ono conserva, en general, las fianzas, de las cuales es respon­
'sab¡e, y cuyos intereses debe pagar al empleado cuando éste le" requiera
aeÍlo.En caso de rescisión del contrato, el patrono puede retener la fian- .
-za" 4asta' que el empleado haya pagado todas las deudas, o por juicios
:e-veptuales. El empleado puede exigir, y el patrono está obligado a dár-

. :selo, a la expiración del contrato y durante'la vigencia d~l mismo, un cer­
:tificado escrito que mencione la'dui-ación y la naturaleza de los servicios.
'Está prohibido incluir en los certificados notas que puedan dificultar al
-:-.empleado la obtención de un nuevo empleo.

*,., *

Ley, de B de febrero de '1920 sobre contrato de 'empleo
de lós periodistas.,

'. Las principales disposiciones de esta interesante Ley son las si-
.guientes: ,- . "
. ' .

. En el momento en que entre a prestar servicios un colaborador en ca-
- 'li.dad-.de redactor del texto o de dibujante, empléado melliante una remu~.

neración fija y a titulo permanente, recibirá un contrato ascrito, en el qu~
,..se indicará: su trabajo particular; el importe de su sueldo; los honorarios,

. ", d~bidos por servicios particulares y el reeIJlbblso de los gastos de servi-
. ClO; los aumentos debidos cada cinco años hasta los sesenta, en caso de

contrato fijo; las vacaciones anuales pagadas (un mes, y mes y medio, por
I .

MTIN. Biblioteca Central



,- 282

lo menos, después de llevar diez años de servicios); el aviso previo de
despido (tres JP~ses, por ~o menos, 'fon un mes más por cada año que pase
de cinco);

El periódico'deherá paga'r a' cada redact~r, desde su entrada en furi.­
ciones y durante diez años, o hasta el día que haya llegado a los sesen­
ta, un~ indemnización de retiro, que ascenderá, por lo menos, a 500#'co­
ronas. Estas sumas le ser'án entregadas, más los intereses compuestos
en cuanto llegue a los sesenta años, si se incapacita, si a~andoÍl.ala'pro:I

fesión o la ejerce fuera del país. Las cuotas pagadas por el' redactor
muerto antes de los sesenta años se entregarána'su viuda o compañe­
ra; a falta de ésta, a sus hijos, y a falta de herederos legales, al fondo de
retiro.

Si el periodico se vendiere, el adquirente podrá, dentro del $e8'del
-eotitrato, manifestar al redactor que se le ha excluido. El redactor en­
tonces tendrá derecho a un año de sueldo, si llevara menos de cinco años
de servicio, y a vez y media el sueldo aÍlUal, si llevara de cinco a/díez
años. Cada periodo de cinco o más años se indemnizará con medio año de

,sueldo. El adquirente que no denuride el contratodeherá sujetarse a. él
durante un año; vendedor y adquirente serán responsables, solidaria-
mente, de las indemnizaciones debidas al redactor. ' .

Si el periódico cesara de publicarse, et l'ed,actor no podrá ser despedí· .
do más que mediante aviso con seis meses de antelación, a menos que se
huhiera convenido otro wás largo. Cuando un periódico cambie 'de ten­
dencia política, el redactor podrá, sin más aviso, presentar' su dimis!ón
en el plazo de un mes, y tendrá derecho a lt!s indemnizaciones previstas
para el caso de venta del petiódico.' .

La cuestión de la legitimidad de la dimisión será juzgada por-un Tri~

hunal arhitl'al de cinco miembros (dos nom~rados 'por cada p~arte y un
Presidente nombrado por los cuatro árbitros)~ ~

Si el Tribunal estima'que el redactor se ha quejado injustaménte del
cambio ¡le tendencia política, le podrá impone~' una multa de 10.000 coro"
nas por temeridad. . '

'*'* '*

Ley de 26 de febrero de 1920 sobre el oontrato .de, tr!1bajo
, en el servioio ,doméstioo (1).

Artículo 1.0 Las disposiciones de esta Ley sólo serán aplicables,a ~6B
fMunicipios que cuenten más de 5.000 habitantes. '

(1) Amtliche Nachrichten des osterreichischen Staats~mteS{ikr 8~ia'
leVerwaltung~ 15 de marzo de 1920.

(,

"
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Art.2.0 1. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán a las relacio­
nesde servicios de las personas destinadas a prestarlos en el domicilio

:desu amo o a los miembros de su familia, y domiciliadas en casa de
,dicho amo.

" 2.' No obstante, las disposiciones de esta Ley no serán aplicables a
las relaciones de's,ervicios de las personas mencionadas en el párrafo i, '
'p1~údo. los prestén también en Empresas' agrícolas o industriales de,
,su amo.

• < Art: 3.o 1. La índole y el alcance de las prestaciones de servicios, así
Como_el salario de las mismas (en dinero o en especie), se determinarán,
cuando no exista acuerdo, por la costumbre del lugar. A falta de ésta,
deb~rán prestarse los servicios y pagarse el salario cm'respondiente;a

'las 'circunstancias.
2. A'~etición del criado" el amo deberá entregarle, tan pronto como

entre a prestar servicios, una nota escrita (cartilla de servicios) acerca
{(le losrlerechos y deberes esenciales del contrato de servicios. Un Regla­
mento dictará ulteriores disposiciones sobre dichas'cartillas. Las cartillas
nofifmadas estarán exentas del impuesto del sello y de los impuestos di-
rectos. .
- 3. Los criados deberán prestar los servicios personalmente,y cumplir
las órdenes del amo relativas a la ejecución de' aquéllos. Deberán tratar
'debidamente a las personas y cosas confiadas a su cuidado; velar porlos
intereses del amo y observar los preceptos de la moral.
A~t. 4. 0 1. El 'salario deberá pagarse por atrasado,-lo más tarde el

día 1.0 del mes sigui.ente, y la cantidad convenida para manutención se·
satisfará por adelantaClp dos veces al mes.

2. En todo caso, el salario ya devengado vencerá al cesar la relación
de servicios.

Art.5.ó Los alimentos convenidos deberán ser sanos y suficientes, y" ­
llor regla general, iguales a los de los individuos de .la ,familia sanos y
adultos.

'Art. 6. o 1. La habitación deberá ser de tal naturaleza 'que no ponga
,en peligro la salud ni la moralidad del criado. Los dormitoÍ'ios se díspon-
dran de manera que los criados puedan cerrarlos p~r dentro. '

2. Para la conservación de sus efec tos deberá señalarse al criado un
'1,ugar,seguro y que pueda cerrarse. "

, Art. 7.°, 1. Deberá concederse a los criados un descanso diario no in­
I terl'umpido de nueve horas por lo menos, ;las 'cuales, ordinariamente,d b . ,t

e eran corresponder al período comprendido entre las nu.eve de la noche
y las seis de la mañana. Además deberá señalarseles un período total de
d~~canso de dos horas diarias, que se destinarán especialmente a las co-,
mIdas principales. '
, .2.. A los criados menores de diez y seis años se les deberá conceder
d~anamenteundescanso de 'once horas por ro 'menos, las cuales, ordina-
nam' '., ente, deberán corresponder al periodo comprendld!l entre las ocho de

.~
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la noche y las siete de la mañana. Además deberá señalárseles un pe­
dodo total de descanso de tres horas diarias.

3. El periodo de descanso me~cionado en los párrafos 1 y 2 sólo podrá
.t:!er reducido cuando sea preciso realizar trabajos urgentes e inaplaza.
bIes. Si dichos trabajos tuvieren como consecuencia una notable reduc­
ción en: el ·período l;ie descanso, deberán ser 'objeto de una remuneración
especial. Por lainterrupcLóp. o reducción del descanso nocturno. deberá
además concederse al día sig'uiente"un tiempo prudencial de descanso.

Art.8. e 1. Cada dos dOl;ningos se concederá a los criados un período
de descanso de ocho horas, que deberá comenzar lo más tarde a las tres
de la tarde, y durante el cual podrán salir de la casa. Para poder.estar
.ausentes más tiempo del mencionado deberá mediar previo acuerdo con
el amo.

2. -Además.se concederá semana'lmente a los criados, en.1a tarde que
se convenga, 'un periodo de descanso d~' cuatro horas, durante el cual
podrán salir de la casa, previa notificación al amo. Di¿ho periodo deberá
empezar entre las dos y las cinco. En dicho día se concederá a los cria­
dos, en lugar del deseans}> de 40s o tres horas a que se refieren los pá.
rrafos 1 y 2 del arto 7.°, ·un ·periodo de descanso de una hora.

3.. Si, en virtud de un acuerdo, quedara libre para el criado un do­
mingo,eh el cual, con arreglo al párrafo 1, corre~póndieraprestar servi­
cios, se perderá el derecho a la tarde libre enla siguiente semana.

4. Deberá concederse a los criados el tiempo necesario para el cum­
plimiento de sus deberes religiosos. Este tiempo se determinará de co­
mún acuerdo, y no deberá deducirse del tiempo libre que debe conce­
derse con arreglo a los párrafos anteriOl'es o a los párrafos 1 y 2 del ar-
ticulo 7.° -

5. A los criados destinados a servici~s cuya natur~leza no consienta
una inteuupción regular deberá concedérseles un tiempo libre corres-
pondiente, con arreglo a .un acuerdo es.peciaL .

Art. 9.0 1. Cada aüo debel·á concederse a los criados un: permiso de
una semana seguida, cuando sus servicios hayan 4urado un año sin in­

------terrupcióri; de dos semanas, cuando hayan durado dos años, y de tres,
euando hayan durado cinco. .

. 2. La fecha del comienzo del permiso sedeter-minará por acuerdo de
ambas partes, teniendo en cuenta las exigencias de la 'casa y-Iaoportn-
nidad de recreo de los criados.. '.

3. Durante el permiso se concederá a Jos criados, además del sal~rio
proporcional correspondiente a dicho tiempo, un suplemento d~ permISO,
euya cuantía, según la duración de éste (párrafo 1), será igual al 50,:al
100 ó al 150 por 100 del salario mensual. Este suplemento deberá pag~rse
por adelantado y por toda la duración del permiso, al comeÍl~aréste: .

¡ 4. El derecho al permiso se perderá cuando el criado se haya deS-
pedido voluntariamente <> lo haya sido por el amo, por motivos graves,~

5. Si por la fecha del aviso de despido por parte del amo, Y por 1
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ireunstancias de cada caso espe~ial, puede presumirse que el térmÍIH1
~ela relación de servicios ha. tenido por objeto impedir que el criado ad-
niera el derecho al permiso, podrá dicho criado reclamar una indemni- .

:ación igual al ,salario que deba pagársele dUl'ante e 1 permiso (párrafo 3)~
No:-será..aplicable esta disposición cuando el aviso de despido -se haya
dado antes de transcurrir ocho .meses del primer año de servicios o de los'

siguientes.
Art. 10.' L"EI amo deberá regular la prestación de servicios y dispo-

n~r, a su, costa, las habitaciones y utensilios de los criados que tenga en
su. casal -de manerá que la vida y la salud de los mismos tengan toda la
protección que permita la natutaleza de los servicios prestados.

2. Cuando el amo hubiera asegurado voluntariamente a sus criados:
anuna .compañia de seguros de accidentes del trabajo, fundada con arre­
glo ala Ley ~e Seguros de accidentes, a los efec tos del 'capitulo VI de la

, t~y de ,20 de julio de 1894 (Diario Legislativo del Imperio, núm. 168),
-sólo 'será responsable de la omisión de lo preceptuado en el párrafo 1,
con arreglo al arto 45 de la Ley de Seguros de accidentes.

Art. 11. 1. Si el criado, después de entrar a prest¿r servicios, se vie- .
re irhpQsibilitado de pr~starlos por enfermedad, o accidente, sin que el
impedimento haya sido provocado por el mismo, de intento o pol' notable
,llegli,gencüi, tendrá derecho, siempre que sus servicios hayan durado
catorcedias, a su salario durante dos semanas, y durante cuatro, si los
servicios tuvieran ya una duración mayor de seis meses. .

- 2. El cdado tendrá además derecho, cuando los servicios .hayan du­
rado más de catorce días, al salario de una semana, a lo .sumo, ,cuando
s~ vea imposibilitado de prestar servicios, sin culpa suya, por, motivos
importantes. relacionados co~ su persona.
'Art. 12. / 1. Los criados no podrán ser despedidos :por causa de impe~

diment<rpara el servicio, derivado de los motivos a que se refiere' el ar­
tic.ulo 11!,y que no'exceda del periodo de tiempo durante elcuftl tengan
derecho a que se les siga pagando el salario. Si los criados se despiden

-mientras dura dicho impedimento, quedará subsistente su dereého du­
,rante el periodo de tiempo que se fija en el arto 11, aunque la relación de
servicios termine antes.

- 2. Por el contrario"eI derecho se extinguirá. al terminar la relación
de servicios cuando ésta cese por haber transcurrido el tiempo fijado en

, e~ ~ontrato o por haberse despedido el criado con anterioridad. Será tam·
bien aplicable esta disposición cuando el criado haya sido despedido por
causa grave que lo sea imputable. ,

Art. 13. 1. En los casos de.enfermedad, y mientras no exista una Ley
de Seguro obligatorio de enfermedades para los criados, éstos tendrán
der~cho, durante el período .prescrito en el.art. 11 y aparte de los' dere-
chos est bl 'd . . t . .d' - .- a eCI os en el mismo a que se les preste aSIS enCla me lca gra-

'tu.ita ya que se les suministr~n los medicamentos recetados.
2. La asistencia y el tratamiento podrán también prestarse en una

"
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casa de salud, o bien por terceras -personas, si asi lo acepta el criado' en
estos casos deberá pagarse también su salario al enfermo. Cuando la 'na­
turaleza de la enfermedad lo haga necesario, podrá pedir el criado qutL
se le asista ,en una casa ~e salud.

Art. 14. 1. Si el amo traslada temporalmente su domi~ilio a otro ln­
g,al' o levanta temporalmente su casa, deberá conceder a los sirvientes
que no compartan la nueva residencia, además del salario convenido
una bonificación correspondiente por la- pérdida del salarió en espeCie:
mientras no haya cesado la relación'de servicio. El criado no podrá ser
d,espedido por su negativa a seguir 'al amo a su nueva residencia.

1 Art. 15. 1. La relación de serviciOs terminará al expirar el plazo por
el cual se hubiere convenido.

2. La relación de servicios comenzada a prueba podrá ser extinguida
en cualquier tiempo por ambas partes durante la primera semana.
. 3. Si la relación de servicios se hubiera comenzado o prose'guido sin de­
t~rminación de tiempo, podrá extinguirse en cualquier momento con pre.
vio aviso, cuyo plazo será de catOrce días, y no se podrá reducir por mu-
tuo acuerdo a mends de una semana. .

Art. 16. El período de aviso deberá ser siempre igual pai'a ambas
partes. Si se convinieren plazos desiguales, el más lai"go~deellos será
aplicable a ambas partes.
. Art.17. Desp1Ws del aviso deberá concederse a10s criados, apetición

de los mism<;>s, cuatro horas libres durante dos días' laborables para ,que.
busquen nueva colocación, sin disminución del salario. En dichos días se
les conc.ederá, en lugar de los descansos de' dos o tres horas (párrMos 1
y 2 del arto 7.°), un descanso de una hora.

Art. 18. La relación de servicios, aunque se haya co,nv~nh,!-o por un
período de tiympo determinado, podrá s~r extinguida por cualquiera de
las partes, por motivos graves, antes del transcurso' de dicho' perí~do~
sin observar el plazo de aviso previo. I

. Art. 19. 1. Si la relación de servicíos cesare después de diez años no
interrumpidos de duración, deberá concederse al criado un salario extra­
ordinario igual a la cuarta parte de su salario anual. Est~ salado se au­
mentará en un 5 por 100 por cada nuevo año completo de servicios hasta
-el importe anual del sal~rio. .

2. El derecho al salario extraordinario mencionado no sepodrá alegar
cuando,.-por culpa del criado, existan motivos graves para la extiDci~n
de la relación de servi~ios (art. 18), y cuando por dichos J;llotiv~s el alIlO

le despida o le notifique el despido., ." _.
Art. 20. Cuando el criado se despida anticipadam'ente,sin. m~t1.VOB

graves, el amo podrá exigirle, o bien que vuelva a entrar a su se:v1clO'Y
le satisfaga 'la correspondiente indemnización de perjuicios, o ~Ien q~e
le pague indemnización ,por incumplimiento del contI;a;to. Cuando'elel'l~ ­
do sea despedido antes de tiempo por culpa suya, deberá pagar indeJIlDl"
zación de perju~ci08 por incumplimiento de contrato.
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,·.Art.2L Cuando el ,amo despida al criado antes-de tiempo, sin motiv:o
~ave, o cuando le corresponda la culpa de que el criado se despida antes
de tiempD, tendrá este último, aparte de la ulterior indemnización de per­
prl~iQS, el ~ereeho ~ su salario ~imanante del co~tra~?, durante el tiem-

, po.gne.linbIera debIdo tra~scurnrhasta la termlllaclOn, del contrato de
seivicios, ,por expirar el plazo del mismo, °por la notificación hecha en

, debidaforma; teniendo en cuenta loq~e a causa de la suspensión del ser­
"~éio..b.a.yaecó~omizado,así como 10 que haya adquirido en otl-a eoloca­
eióny,lo que intencionadamente haya d'ejado de adquirir. No obstante,
"cuando el mencionado perí,odo de tiempo no exceda de tres meses, el cria­
'do,'ppdr~ pedir:inmediatamente, sin reducción alguna, la totalidad del sa-

. ta,.ria correspondiente a dicho tiempo. ,
':~Art,~, Si corresponde culpa a ambas partes en la prematura extin­
-cioÍl.de una ~elación de serviéios,el Juez apreciará, según su recto cri­
terio, ,si procede la indemnización y cuál ha de ser la cuantía de la

'misma. _
Art.,23. Si antes de comenzar el período del contrato el amo se n~ga- '

'r~'acri.mplir1ó, o el criado dejare de entrar a prestar servIcios sin moti­
V:<l.sgraves, se aplicarán por analogía las disposiciones de los articulos
,20 á 22'1
'.Át:t. 24. I Las reclamaciones por las causas a que se refieren los artícu~

10820 a 23 deberán entablarse judicialmente, a falta de otro convenio,
dentro de los seis meses siguientes, al día en que se haya originado el de­
'rMl}o a'las mismas.
'cArt.2i. Al terminarse. el servicio, el amo estará obligado a expedir al

'criado, a petición de éste, un certificado de la duración y clase de los ser­
vicios prestados. El certificado no' deberá -contener otros datos.
, A.rt~ 26. 1. Todo criado deherá estar provisto de una- cartillá; cuya
expedición corresponderá a 'las Auto~idadesmunicipales del punto de su
re~idencia. . ,

'" ~.2.· La cartilla deberá contener la fotografía y las señas personales del
4eri8:do , yno podrá ser objeto de impuesto de sello ni de ningún impuesto
directo. ,,',

1 ,3.,' Un Reglamento dictará ulteriores disposiciones acerca de la 'forma
_ I Y~l contenido de dichas cartillas y de la expedición de las mismas.~

, Art.27. Cuando se trate de los servidores comprendidos en el arto 2.0
,

que'presten servicios de categ'oría superior, se aplicarán las siguientes
. ~odifiGaciones a los preceptos de esta Ley: , '-

,-: :~) ,El amo deberá disponer -para el servidor, en lo posible, una habita·
, CIOll en la cual pueda pasar su tiempo libre durante el día, a solas y sin
- ~er molestado; , '. '

. b) ~ En los dias en que el servidor no tenga el derecho mencionado en
los párrafos 1 y 2 del arto 8.", deberá.collcedérsele un descanso de tres
::as(pjtrra~o i del arto 7.°). Por mutuo ~cuerdo, se podrá dividir en otra.
, . roa e.l penodo de descanso correspondIente a una semana;

o( I
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e) Deberá concederse al servidor mi permiso anual de dos semanas no
interrumpidas cuando la relación de servicios haya continuado sin inte­
rrupción durante un año, y de cuatro semanas, cuando haya durado dos
años SiIl interrupción. Por mutuo acuerdo, se podrá dividir en dos perio­
dos el permiso de cuatro semanas.

Durante el permis? se concederá al servidor, además del salárioco_
rrespondiente a dicho tiempo~ un suplemento de salario, cuya cuantía.
según la duración del permiso, sera igual al_ salario mensual o al tripl¿
de éste;

d) El plazo de avíso previo para la rescisión del contrato será de seis .,
semanas, sin que pueda reducirse por acuerdo mutuo a menos de un
mes, y en todo ca:s? deberá termi nar el día 15 ó el último de cada mes;.

e) Después del' avíso de despido deberá conceders e al servidor, a pe­
ticiÓn'suya y sin disminución de salario~ cuatro horas libres en cuatro

. días de trabajo para que busque nuevo acomodo.
, En dichos días, en lugar del reposo mencionádo en el punto b)"deberá

concedérsele un descanso de una hora.
Art. 28. ' 1. Las disposiciones de los artículos 3, 4, 5., 9, 10, 11, 12, 15,

16, 18; 19,20 a 26 y 30 a 34, serán también aplicables a las. relacil;nies-de
servicios de personas que, sin ser admitidas en la vivienda del amo, se
empleen en la prestación dé servicios para la casa delmismo,'cuando su
activiqad sea ocupada por completo, o en gran parte, por d~ha relación
de servicic,s. - -

2. El derecho al suplemento de servicios mencionado en elnúm. 3 del
arto 9. 0 sólo corresponderá a dichos servidores cuando el. patrono, CO~
al;reglo al contráto, tenga que mantenerlos-

Art.29. Las disposiciones del arto 28, con-las modificacionesmeÍlC~o­

nadas en los puntos e) y d) del arto 27 y ,en el núm.,2 del arE· 28, serán
también aplicables a la relación de servicios 'de las personas que, sin ,ser
admitidas en la vivienda del amo, -se ocupen en la p~estación d'e serví­
cios de categoría superior en beneficio del amo o de individuos dé su fa- ."
milia, cuando su actividad sea ocupada completamente ° -en gran pal'~'
por dicha Telación de servicios. , '

Art. 30. Los derechos que correspohden. al sirviente, a tellor- délos
artículos 4,5,6, 7, 8,9, núm. 1 del'artículo 10, 11~ 12, 13, párrafo 3 'il..el

artículo 15, 16, 17, 18,'19, 20, 21, 22, 23; 24~ 25, 27, 28, Y 29, no podrán ser
renunciados ni limitado,S por ningún contrato.' '. ,.., - _

Art. 31. 1. Los TribUIlales ordinarios seránlos competentesparaen""­
tender de los litigios dimanantes de lasrelaciones,"/de serviciosregui.&- ,
das por esta Ley. ' . '. " .,;
.' 2. En las deID'andas contra el amo será también competente el:Trl~,?,'
nal del lugar en que se presten los' servicios al tiempo de la presentaclO

n

de la demanda. . 1
3. Por un Reglamento ,podrán crearse Juntas de conciliaci.ónilara. ~s

litígfos dimanantes de las relaciones de servicios a que se refiere el Dl1-

,\
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mero 1 del presente articulo, asi como regalarse el procedimiento ante

1aB roismas.
, Att. 32. 1. En todo aquello en que esta Ley no disponga nada en con-
trario, serán aplicables a las relaciones de seTvicios reguladas por las
IDÍsross los preceptos de derecho civil común acerca del contrato de ser-

, vicios. .
2. 'No serán aplicables a las relaciones de servicios a que se refiere

~sta Ley las disposiciones de los Reglamentos vigentes'para los criados.
:-Art. 33: Por un Reglamento podrá regalarse la forma de practicar 1&
inspección del cumplimiento de los deberes impuestos por esta Ley.

Art.34. Las disposiciones de esta Ley serán a plicables a las relacio­
neSge setvicios ya existentes al tiempo de su entrada en vigor.
I Art. 35. L La presente Ley entrará en vigor elLo de mayo de 1920.

2. Los litigios ya pendientes en dicho día ante los Tribunales de po­
licia (art.Sl) serán resueltos por ellos, con arreglo a los preceptes vigen­
tes antes de esta Ley.

Art.36. Se confía el cumplimiento de esta Ley a los Ministros de Ad-
ministración social y de Justicia.

'{

/
(

/ '
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Ley de 10 de marzo de 1900 sobre contrato de trabajo.

CAPÍTULO L-D'isposiciones generales.

, Articulo 1.o La presente Ley rige· el contrato por virtud del· cual un
obrero. se compromete a trabajar· bajo la autoridad, la dirección y la vi­
gilancia de un patrono o encargado, mediante una remuneración ofre­
cida por éste y calculada, ya sea en razón a la duración del trabajo,· ya
sea en proporción a la cantidad, calidad o valor de la obra realizada, o
sobrecualquier otra base que convengan las partes.

Los capataces y contramaestres quedan comprendidos entre los
obreros.· -

Art. 2.° Cuando los obreros contratados en las condiciones que define
el artículo anterior deban, con objeto de ejecutar los trabaJos convenidQ~,

organizar o dirigir grupos o brigadas, se considerará que proceden a tí- \
tulo 4e mandatarios del patrono en sus relaciones con los o~reros que
forman parte de dichos grupos o brigadas. _

Art.3.0 El importe y la naturaleza de la remuneración, la duración,
el lugar, y, en general todas las demás condicio~esdel trabajo, se espe­
cificarán en el Gontrato. Éste podrá hacerse verbalmente o por escrito,
sin perjuicio de lo ·dispuesto en la Ley sobre Reglamentos de taller.

La costumbre suplirá el silencio de las partes.
Art.4.0 En materia de contrato de trabajo se admitirá la prueba t.es­

tifical a falta de una prueba escrita, cualquiera que sea el valor delli·
tigio.

Art. 5. o No podrá comprometerse el trabajo sino por un plazo o ~ara

una empresa determinada. -
Art. 6.° Las acciones resultantes del contrato de trabajo prescribirán

cada seis meses, a menos que una Ley particular no hubiera e~tablecido
una prescripción especial o que se trate de la divulga~iónde un secreto
de fabricación o de la reparación de un perjuicio, ocasionada por un ac-
cidente o por una enfermedad. -

En caso de dolo, el plazo 'de seis meses no comenzará a conta:rs8 hasta
la. fecha del descubrimiento del dolo.

1'·
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CAPíTULO II.-;- De laS' o~ligaciones, recíprocas de las partes.

-Art. 7.° El ~)brero tendrá la obligación: ,
'--De ejecntar_sutrl\.bajo con los cuidados de unbuen padre de familia,

~'ertieínpo, lugar y condiciones convenidos; .
: Deproeeder con sujecióna las órdenes e instrucciones que le den-.el
tl~tronó o sus encargados al efecto de cumplir con el contrato;
. -De guardar el respeto debido y observar buenas costumbl\es durante

.el'cumplimiento- del contrato;
'De guardar los secretos de fabricación; ,

:: 'Deabstenerse de todo cuanto pu'eda poner en peligro su propia segu­
rldad,'la de sus compañeros o la de los terceros.

Art.8.0 El obrero tendrá la obligación de i'estituír al patronó en buen
.estado los útiles y, las primeras materias que le hubiesen sido confiadas
y:quedasen sin emplear,

Responderá de su falta en caso de torpeza, de empleo abusivo de ma":
tOriales,'de destrucción o deterioro del material, instrumental, primeras
materias o productos. - '.
" Las indemnizaciones y daños y p~rjuicios debidos por esta razón, y

iijados por acuerdo de las partes o por sentencia judicial, no podrán rete­
nerse del- salario sino hasta el importe de la quinta parte de la cantidad
pagadera en cada vencimiento, sa}.vo el' c.aso' en que el obrero, haya pro-

-.eédido con dolo, o ponga fin voluntariamente asu compromiso antes de:
la: liquidación de la indemnización. '

Ar-t.9. o El obrero no será responsable de los deterioros debidos al uso
. -o empleo normal de la cosa, ni de la pérdida ocurrida fortuitamente. '

Tampoco responderá de los productos imperfectos, una ve~ admitida ,
la.oora. '
r~:rt¡ 10¡ 'Salvo pacto en contrario, el obrero deberá ~jecutar por sí

mIsmO el trabajo prometido. . , .
..:.. Si le hubiere sido conferida la facultad de hacerse reemplazarmo­
~~ntáneamentesin designar persona, no responderá más que de la ele~-
CIOn de su sustitutoo '

. E~ sustituto podrá ejercer una acción directa cot;Itra el p-atrono si hu­
bIese sido admitido por éste, o si el obrero hubiera obtenido. la facultad
,~e hacerse sustituir. El patrono, en todos los casos, podrá proceder direc-
~mente contra el sustituto, -

-No habrá lugar al pago de daños y perjuicios por cuenta del obrero en:0 de ausencia, de no sustitución o de incumplimiento resultante de
IZa, mayor: todo pacto en contrario será nulo. '

; .n. 11. El patrono tendrá la obligación:
. De hacer trabajar al obrero en las condiciones, tiempo y lugar conve.

_ IUdoS, espeeialmente de poner a su disposieión,si fuese necesario, y' sal·-·
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vo estipulación contraria, los colaboradores, útiles y materias necesa .
para la realización del trabajo; nas

De velar, con la 'diligencia d~ un bU6'n patlre de famHia y a pesar d6'
cualquier pacto contrario, por que e] trabajo se verifique en las debidas­
condiciones desd~ el punto de vista de la seguridad y de la salud del
obrero, y por que los primeros, auxilios se le aseguren en caso de acci­
dente. A este efecto, deberá haber siempre un botiquín a disposición de-,
los obreros en los talleres que den trabajo a más de diez operarios; -

De observar y hacer observar las buenas costumbres y educación dn-­
rante el cumplimiento del contrato;

De pagar la remurieración en las condiciones, tiempo y lugar conve--,
nidos;

De facilitar al obrero habitación apropiada, asi como alimentación
sana y suficiente en el caso de que se haya comprometido a alojade y'
mantenede, y -

De da,r al obrero el tiempo nece~ario para cumplir conl01' deberes de-­
su culto los domingos y demás,días feriados, así como las obligaciones- '
cívicas resultantes de la. Ley.

Art.12. Cuando por culpa del patrono, el obrero a quien se paga por'
piezas, a destajo o por su trabajo en conjunto, presente en el taIi~r,re­

sulte en la imposibilidad de trabajar, tendrá derecho a !a mitad del sala­
riocorrespondiente al tiempo, a menos que no se le autorice a abandonar
el lugar del trabajo. "

Art. 13. El patrono deberá conservar, con el cuidado de un buen pa­
dre de familia, los útiles pertenecientes al obrero; en ningún casotendrá-,
derecho a retener estos útiles.

Responderá de los productos imperfectos debidos ,a lasprimerás mate·
rias o al instrumental defectuoso facilitado por él. /. ,

Todo con'venio en contrario será nulo.
Art. 14. Cuando el compromiso llegue a su término, e(patrono tend,rá­

la obligación de entregar al obrero que lo solicite un certificado ,en el que-
consten la fecha de su ingreso y la de su salida. '. "'. '

Art.15. El patrono y el obrero se ~eben re~pet() y atenciones mutu,as..

CAPÍTULO IIL-De las diferentes maneras como pueden terminar
las obligaciones de las partes., - '

\

Art. 16. Sin perjuicio de las maneras generales según las cuales p~e:
den extinguirse las obligaciones, los compromisos resultant~iLdeI ePR.

trato regido por ]a presente Ley terminarán:
1. o Por expiración del plazo;
2.° Por terminación del trabajo para el cual se hizo el contrato;hech

O
3. 0 Por voluntad de una de las partes, cuando el contrato se ha

sin plazo o existe un motivo justificado de ruptura;
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Ao.O- por fallecimiento del obrero;
D.o por fuerza mayor. _

, :- Art. 17. Cuando la duración del compromiso no se fija en el pacto ni
tá indica la naturaleza del trabajo, se regira por el uso. '

;.c-., Á falta 'de plazo, se considerara que el compromiso se ha contraído
.por tiempo indefini.do. , -

Art. 18. Si una vez terminado el plazo, las partes siguen cumpliendo
'..elcontrato, se considerará que desean renovar el pacto por tiempo in­

-definido. -' ,
;' 'Art. 19. Cliando el contrato se haga por tiempo indefinido, cada una
'.de las partes tendra derecho a darlo por terminado, mediante un aviso B,'

- la. otra 'parte.
.Sálvo disposición en contrario, resultante del convenio o del uso, las

ll>artes estarán obrigadas a avisarse, a lo menos, con siete días de ante­
táció-n. Sin embargo, en las fábricas en que sea obligatorio el Reglamen­
to de taller, 110 habra lugar a semejante aviso previo sino cuando lo exi~

, ja el Reglamento.
La obligación y el plazo para el-aviso serán recíprocos. Si se estipula­

;sen: plazos de duración desigual para las partesinteresadas, el plazo mas
largo sera reglamentario para ambas.

Art.20. El patrono podrá dar por termip.ado el compromiso sin previo
.aviso o antes de la expiración del plazo:
'- Cuando el obrero hubiere engañado al patrono al hacer el contrato

, ,~xhipiendo certificaciones o libretas falsas;
Cuando se hiciere culpable de falta de probidad, de vías de hecho

.() de i.njurias graves con respecto al patrono o aÍ personal dél estableci­
miento;
,Cuando le causare intencionadamente un perjuicio material durante

,~ con ocasión del cumplimiento del contrato;
Cuando se hiciere culpable de actos inmorales durante el cumplimien­

-to dél contrato;
, Cuando divulge secretos de fabricación;

Cuando, comprometa con sú imprudencia la seguridad de la casa; del
:establecimiento o del trabajo;

- ' Y, en general, cuando falte gravemente a sus obligacioJ;les relativas
, J11'orden, ala disciplina de la empresa y al cumplimiento dél contrato. ,

Todo ello sin perjuicio del derecho del patrono a cualesquiera indem­
nizacilmes, si hubiere lugar.
- ,No se procederá a despedir al obrero inmediatamente cuando el hecho

- ,.que lo justifique lo supiese el patrono con dos días laborables de antici-
pación.

Art. 21. El obrero podra cancelar el compromiso, sin previo aviso o
antes de la expiración del plazo: ','

C~ando el patrono o quien haga sus veces fuere culpable, con respec&
, to a el, de faltas de probidad, de vías de hecho o de injurias graves;
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Cuando el patrono tolere que sus encargados .cometan actos de esta.
naturaleza con el oprero;

Cuando la moralidad del obrero se halle en peligro durante el con­
trato;

Cuan10 el patrono le causeintencionadamente un perjuiCio materi~l

durante el cumplimiento del contrato o c~n motivo del mismo; .
Cuando, en el curso del compromiso, la seguridad o la salud del obre­

ro se hallen, expuestas a peligros que éste no podia prev{jral· hacer :el
contrato; . ,

Y, en general,. cuando el patrono fa~te gravemente a sus obligaciones­
en lo relativo al cumplimiento del contrato.

Todo ello sin perjuicio del derecho del obrero a.cualesquiera indemni­
zaciones por daños y perjuicios, si hubiese lugar a ellas.

La ruptura inmediata <lel contrato no podrá. verificarse cuando eE.
. hecho que la motiva lo conociese el obrero con dos días laborables de an­
ticipación.

Art.22. Si el contrato se hace sin fijar plazo, 'la parte que romp.a ~t

compromiso sin justo motivo, omitiendo dar de una manera suficiente el
J;>r~vio aviso,~ antes de la expiración del plazo del previo aviso, estará
obligada a pagar a la otra parte una indemnización igual a la mitad del
salario correspondiente, ya sea a la duración del aviso previo, ya sea a­
la parte de este plazo que quedase por COrrer. Esta indemnización no Pl)­
drá exceder del importe del salario medio de una semana, a menos que­
etuso fije un tipo más elevad~.

.. Art. 23. Sin émbargo, la parte perjudicada podrá reclamar indemni­
.zación por daños y perjuicios, siempre que pueda probar la existencia.y
la extensión del perjuicio alegado; pero esta indemnización no seacumu,.-
lará en ningún caso a la que determina el artículo anterior. ,

Art. 24. Si el contrato se hace por determip.ado plazo, o se trata de lá­
,ejecución de un trabajo dado, y las partes convienen en una indemniza­
ción por ruptura ilícita del pacto, la estipulación y el importe de lain­
demnización serán recíprocas, a pesar de cualquier convenio encontrado.
. Art. 25. Las indemnizaciones, daños y perjuicios e intereses debidos­
por el obrero por ruptura de contrat~ podr~n cobrarse' con cargo al sa...: '
lario. '.

Art. 26. Cuando se hagan descuentos en los salarios a titulo dega';'"
rantía de las obligaciones del obrero, el patrono estará obligado ,a. depo­
sitar, a nombre del obrero, las cantidades que de este modo, se d~seuen~·

ten, en poder de un tercero designado de común acuerdo,. o a falta de'
acuerdo, en la Caja general de Ahorros y Retiros. Estos descuentos d~11
salario vencido no podrán ser superiores a la quinta parte del salarH~
pagadero en cada vencímiento. Por el mero hecho del depósito, 'el patro­
no adquiere un privilegio sóbre las cantidades depositadas por.todoB~8,
crédidos resultantes del incumplimiento total o parcial de las obligac10-­
nes del obrero. -
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-Salvo en lo concerniente al privilegio especial creado por el presente
~tieulo, las dispósicionesde la Ley de 18 de agosto de 1887, relativas a
la no susceptibilidad de cesión o embargo de los salarios de los obreros,

_serán aplicables a las cantidades así depositadas.
. El (lepositario estará obligado a entregar estas cantidades respectival...

mente al patrono o al obrero que pida su devolución, presentando la au­
torización de la otra parte interesada, o a falta de esta autorización, una

. cÓpi-a del acuerdo tomado con autoridad de cosa juzgada, haciendo cons­
tar el derecho de la parte requirente. Esta copia se expedirá gratis y es­
tará 'e~enta de la formalidad del registro.

Art.'27. La mujel; empleada como obrera y alojada en casa del patro­
no. tendrá derecho a rescindir el contrato si la esposa del patrono, o cual­
quie~a otra mujer que dirija la casa al hacer el contrato, fallece o se re-

, tira. .
Art. 28. Los acontecimientos, con carácter de fuerza mayor no traerán.

consigo la ruptura del contrato cuando no hacen más que sitspender mo­
mentáneamente la. ejecución del mismo.

Lá quiebra o el fracaso del patrono no serán por sí solas acontecimien­
tos defuerza mayor que pongan fin a las obligacJones de las partes.

. "
CAPíTULO IV.-De la capacidad de la mujer casadCf y del menor

'para contratar su trabajo.

Art.29. La mujer casada tiene capacidad para contratar su trabajo
.con autorización expresa o tácita de su marido.

-.. Esta autorización podrá suplirse por el Juez de p~z, a ruego de la.
mujer, oyendo o citando previamente al marido.

Art. 30. Cualquiera ql;le sea el régimen con ~rreglo al cual se haya.
. casa~o, la mujer podrá percibir su salario y disponer del mismo para. las
necesidades de la casa sin el concurso y con exclusión del marido, salvo
oposición de este ultimo.
. La disposición c0I?-tenida en el párrafo anterior no será aplicada a los
Ingresos. resultantes del trabajo común de los esposoR.

Art. 31. La oposición podrá hacerse con au~orización del Juez
de paz. . .

/ . _Esta autorización se concederá a petición, aunque sea verbal, del ma­
rido, y deberá mencionarse en el documento de oposición.

Hasta el levantamiento del embargo el pago del salario no se hará vá-
lid '. '- amente a la mujer desde el momento que se comunique al patrono.

La Oposición podrá hacerse también sin autorización del Juez; pero
,en este caso no surtirá efectos, mientras no se comunique la sentencia.

que le otorga validez. '
. Art. 32. El Juez de paz competente para autorizar la oposiciÓn y fa·
~lar acerca de las demandas, ya sea de levantamiento de embargo, ya sea
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.de validez, será el de la residencia del marido, o en caso de abandono del
marido, el de la residencia de la mujer. ..

Resolverá con arreglo a 'lo que exija el interés de la casa o el de la
mujer, y podrá no admitir la oposición del marido sino hasta una canti­

.-dad y por un plazo limitados.
Cualquier~de los cónyuges podrá, si cambian las cir~un§tancia.s,di­

rigirse al Juez para pedirle que retire o modifique el fallo que hubiese
recaído.

Art. 38. Los instrumentos .de trabajo necesarios para las ocupaciones
personales de la mujer y los muebles comprados con auxilio de su sala­
rio no podrán, sin el concurSo dé ésta, enajenarse a titulo oneroso o gra­
tuito, alquilarse ni darse a préstamo, ni en concepto de prenda, por el
marido. .

Los instrumentos de trabajo no podrán embargal'se sino en los .casos
previstos por el arto 593 de la Ley de Enju"íciamiento civil.

Los muebles adquiridos con auxilio del salario de la mujer casada no
son susceptibles de embargo por los acreedores del marido, a menos.que
estos acrediten que las deudas cuyo pago desean se contrajeron para las
necesidades de la casa, /

Art. 34. El menor tendrá capacidad para contratar su trabajo me­
diante la autorización tácita o expresa de su padre o tutor.

La falta de esta autorización podrá suplirla el Juez de paz, ya sea de
.():fi.cio, ya sea apetición de un individuo de la familia. El padte o tutor
..serán citados y oídos previamente; además, el Juez tiene siempre dere­
·cho a oír el parecer d(llos individuos de la familia.

Art.' 35. El patrono entregará válidamente al menor el importe 9.8 su
.salario, salvo oposición notificada por el padre o tutor. '

Art.36. Si elinterés del menor lo exige, elJuez de paz podrá, ya:sea
-de oficio, ya sea a petición de un individuo de la familia,Y después de
haber oído o llamado ~l padre y a los demás interesad,os, autorizar al
menor para cobrar la remuneración de su trabajo y para disponer de
todo o parte de ella, o designarle un tutor ad hoc, siempre revocable,
·encargado de disponer de esta remuneraci.ón para las necesidades del
pupilo. _ , . -, .

Art. 37. Todos los documentos relativos al procedimiento previsto en,
los artículos 30 a 36 se extenderán en papel sencillo, y estarán exentos ,
·de la formalidad del registro, excepto las providencias y los falloS, que
;se registrarán gratis.

QAPÍTULO V. - Disposiciones gene'rales.

Art. 38. Las disposiciones de los artículos 29 y 33 serán aplie~ble!l a,.

toda m'ujer casada que contrate su trabajo personal. ,." bl~,1 a
Art. 39. Las disposiciones de los ~rticulos 30 a 33 seran aplica '-
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toda remuneración debida por un tercero a una mujer casada por razón
de su trabajo personal, cuando .esta remuneración no exceda de 3.000

_frAnCOS al año_o
Art. 40. Las disposic~ones de los articulos 35 a 37 se aplicarán a

toda-remuneración debida por un tercero a un menor por razón de su
trabajo.

-_- Art.41. Los Consejos de prud'hommes y el Juez de paz, en cuantas
difere~ciassurjan con ocasión del trabajo, de la tarea o del salario, que

'- son de su competencia, podrán autorizar a la mujer casada para compa~

1'ooer en juicio y nombrar al menor un tutor ad hoc para reemplazar en
la instancia al tutor ausente o impedido.

I CAPÍTULO VI.-De'rogación de disposiciones legislativas anteriores
y disposición transitoria.

Art.42. Quedan derogados los artículos 14 y 15 de la Ley 22 Germi­
-nal, 2 Floreal, año XI.

Art.43. En el año siguiente á la promulgación de la Ley, las Seccio­
nes competentes de los Consejos de industria y trabajo serán llamadas

_ -1). elaborar un resumen de usos referentes a las profesiones que represen­
.tanf y relativos a la naturaleza de la remuneración, a su importe, tiem­
po, lugar, condiciones de trabajo, duración del compromiso, obligación y
plazo para el aviso de despedida.

Proposición de ley, de M. -Alberto Deveze, sobre el contrato colec­
tivo de trabajo.--(Cámara de los Representantes, 31 de enero ¡

de 1913) (1). .

-/

TÍTULO 1. - -DEFINICIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO.

. Artículo 1.o Se entiende por contrato colectivo de trabajo aquel por el
-eual varios empleados o una Asociación profesional de los mrsmos regu-

_ (1) .EI objeto de esta proposición de Ley, según d~clara su ~utoren
;el preambulo, es organizar la paz en las relaciones entre el capital y el
trabajo, creando un marco legal dentro del cual puedan d~senvolverse
los grandes convenios libremente suscritos por representacIOnes de am­
bo~ elemet;tos, sobre todo en lo que afecte al empleo del agent~humano en
_ta ~ndustrIa. Estos convenios, dice, son los contratos colectIvos.de tra­
. aJo, que M. Waxweiler propone que se llamen «co.ntratos .tarIfa:s», y
<Ju~ no hay que confundir con los contratos de trabaJO colectIvos. Estos
UltInlOS establecen las condiciones del trabajo con un grupo de trabaja-

'-
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, Jan, c~n respecto a uno o varios patronos, o a una Asociación profesional
de ellos, las condiciones en las que habrán de ser obligatoriamente acep­
tados por las partes, en un tiempo y lugar determinados, todos los con-
tratos individuales de trabajo. ' e

, TÍTULO n. - DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES.

Art. 2.° Por Asociaciones profesionales se entiende aquellas que, '
compuestas exclusivamente de pyrsonas que figuren como patrono~'o

como empleados en la misma profesión con fin lucrativo, en el mismo
oficio o en profesiones u oficios similares, -tengan por exclusivo objeto el
estu,dio,.el desarrollo y la defensa de los intereses profesionales de sus
miembros. . !

'Quedan exceptuados de la obligación de pertenecer a la profesión:
1.° Los Gerentes o Administradores, siempre que el número de per­

$onasque no ejerzan la, profesión no exceda del tercio del número total
'de los Gerentes o Administradores, y .

2.° Los miembros honorarios, es decir, los miembros que no disfruten,
dentro de la Asociación, del derecho de votar ni del de ser elegido.

~ Art. 3.° Las Asociaciones profesionales que reúnan las condiciones
establecidas en el ar~ículo anterior ,disfrutarán de personalidad civil,
con las restricciones que luego se indican, después de transcurrir ocho
dias de haber entregado en la Escribanía del Consejo de Prud'hommes, '
o, en su defecto, en la del Juzgado de paz de su domicilio:

1.o Un ejemplar de sus Estatutos;
2. o . La lista de sus miembros, con indicación de sus nombres, profe­

siones, edades'y domicilios, y
3.° Los no'mbres de sus Gerentes o Administradores.

dores asociados y especiaimente comprometidos. para una obra determi­
nada. Aquéllos son acuerdos previos 'que pueden celebrarse entre las
Uniones patronales y las Uniolfes obreras, en los cuales se preci~an la.s
diversas modalidades de la prestación del trabajo' humano: salarlO, ~u­
ración, higiene, inspección, etc., pero sin constituir compr.~miso.es~eelal
de personas determinadas para con el patrono. Su aplicaclOn pra~tlca s~
encuentra en los contratos individuales que se celebren despues e~tre
los patronos y los obreros, interesados, contratos en los cuales .se entIen­
den estipuladas las condiciones generales convenidas colectIvamente:
y para que no pueda surgir duda alguna en cuanto a la cl8;se de contra
tos a que la proposición se refiere, empieza su autor COnslgnan~o una.
definición que viene a dar forma legal a cuanto acabamos de deCll"b .

Una vez consignada la naturaleza del contrato colectivo d~ tr!!' 3)0,
procede M. Deveze a demostrar la necesidad de regularlo en Belgl~:, ~i
a este efecto, examina los beneficios que en Inglaterra ha producto ~do
tradeunionismo, el desarrollo que dicha clase de contratos ha a?qUl~ln-' .
en Alemania y Francia y las ventajas que de los mismos obtendrIan; a.
to los obreros como los patronos. .
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Mensualmente deberán declararse' ante el mismo Escribano todos,los
camb!qs ocurrido's, bajo la responsabilidad de los Gerentes o Administra-
'dores· .

Art.- 4.° La personalidad civil asi conferida queda limitada: ,
1.0 'A la. capacidad para ser parte en los contratús colecti~os de

trabajo;
2,. o A la necesaria, para comparecer en juicio, como demandante o

'como demandado,en todo aquell,o que afecte a la interpretación y ejecu­
~ión 'de los mismoS, y

" 3~o,.A. la capacidad para ser dueño de las cantidades constituidas en
,g~ranti~ de his obligaciones asumidas por la Asociación en virtud de un
'-~ntrato colectivo de trabajo, debiendo dichas cantidades permanecer
~1lBignadas en el Banco Nacional de Bélgica en la cuenta que la Asocia­
cióndeberá hacerse abrir para el' objeto especial arriba indicado.

Los miembros de las Asociaciones profesionales conservarán: indivi­
dualmente el derecho de obrar por si solos o ~Ii unión con los demás para
la def~nsa de sus intereses profesionales.

'~iTutQ nI. - DE LOS EFECTOS DEL, CONTRATO <:.lO LECTIVO CON RES­

PECTO A LAS ~ARTES CONTRATANTES.

- Art.5.o Todas las cláusulas de los contratos individuales de tl'abaj()
-contrarias alas estipulaciones de un contrato colectivo serán nulas y de
,~ingún efe~to tan pronto como se obligue al patrono a observar dich~

~ _~stipulaciones,ya sea personalmente parte en el con~rato,yacomo miero­
brode la Asociación profesional contratante.

Art.,6.0 El contrato colectivo de trabajo obliga a la .A.socia~ión profe­
sional contratante a no hacer nada contrario a las estipulaciones que
hara convenido y a asegurar, por cuantos medios estén a su alcance, su
el;ltricto cumplimiento por cada uno de' sus miembros. Estos serán indivi-
,dualmeÍ:lte~responsablesde la elecución de las 'obligaciones que les i~­

eUÍllban, sin que, por razón de sus actos, pueda J entablarse 'acción algu-
na'contra la Asociación profesionaL '

'Art.7.0 Los Tribunales podrán ordenar, en todos los pleitos relativos
',a la interpretación o ejecución de un contrato' colectivo, que las senten­
,cías se publiquen por cuenta del Estado en el jl1onitor Belga, por carte­
l~s o por cualquiera otro medio, en las condiciones que determinaí',án, en

,VIBta de las circunstancias delcaso.,

TÍTULO IV. -DE ¡,OS EFECTOS DE CIERTOS CONTRATOS COLECTIVOS

CON RESPECTO A TERCEROS.

, Art.8.0 Siempre que reúnan las condiciones que a continuación se
expresan, los contratos colectivos de trabajo tendrán fuerza de obligar
pa.ra la pro~esión y en ]a región a las cuales se apliquen.
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Art; 9.° Las condiciones requeridas para que un contrato colectivo
de trabajo pueda disfrutar de los beneficios del articulo anterior Son las
siguientes:

1.& Que figure como contratante una de las Asociaciones profesiona_
. Jes que goce, por lo menos, de la personalidad civil restringida consig-

nada ell el arto 4.°;, . .
2.& Que el contrato estipule que antes de toda huelga o de todo

lock-out sea obligatorio intentar la conciliación ante una jurisdicción or-
ganizada a este efecto por acuerdo de las partes; _

3.a Que el contrato establezca la .constitución de una fi~nza en garan­
tía del cumplimiento de lás obligaciones asumidas por las Aso.ciaciones
profesionales de que se trate, y el aumento posterior de la misma en pro­
porción a la amplitud que se dé a la aplicación del contrato por las dis­
posiciones del presente título;

4.& Que la duración de1"contrato no exceda de dos años;
5.& Que se haya entregado un ejemplar firmado del contrato en la Es­

eribanía del Consejo de Prud'hommes, o, en su defecto, en la del Juzga.
do de paz de su domicilio, dentro de los ocho dias", siguientes a· BU cele-
bración, y _ .

6.& Que no se halle en vi~r,para la profesión y la región de que se
trate, otro contrato colectivo que reúna las condiciones arriba.indicadas.

· . Art. lO! Los contratos.colectivos entregados en las condiciónes..ar~iba
'indicadas se publicarán gratis, por medio de anexos especiaÍes, en el Mo-,
·-nitor Belga, d'entro de un plazo que no podrá exceder de quince días a
-contar desde la fecha de dicha entrega. .

Art. 11: Transcurridos tres meses desde esta 'publi~ación,y salvo de-
·-clliración en contrario de los patronos o jefes de Empres~, notificada al
· Escribano. el contrato colectivo tendrá fuerza de Reglamento de taller

en todos los establecimientos industrialE;ls, fábricas y talleres' en que se
ejerza, en la región de que se trate, la profesión a que- el con~rat~ se
aplique.
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L'ey de 28 de diciembre de 1910 codificando las Leyes obreras..

(Li~ro 1 del Código del Trabajo y de la Previsión social.)

..... ':.-' , ,

"TÍTULO n. - DEL CONTRATO DE TRABAJO.

CAPÍTULO r.-Disposiciones generales.

Art. 19. El contrato de trabajo está sometido a las r,eglas del derecho­
. común, y puede ser autorizado en la forma que convenga adoptar a las.
,partes contratantes.. .

El contrato de trabajo entre los jefes o directores de establecimientos­
comerciale~ o industriales y de explotaciones agricolas o forestales y sus­
~breros está exento del timbre y de registro.

CAPÍTULO n. - Del arrendamiento de servicios

"SECCIÓN PRIMERA. - Condiciones de válidezy efectos del aÍ'renda-
• miento de servicios. ' .

l . .:..- Reglas generales.

Ar~. 20. Nadie puede contratar sus servicios más que por un tiemp()
o para una empresa determinada.

. Art. 21. La duración del arrendamiento dé servicios, salvo prueba de­
. estipulación contraria, se regulará por las costumbres dcllug,ar.

Art. 22. El" con.trato del obrero no puede exceder de un año, a menos­
.' que sea contramaestre, capataz o que esté a sueldo yen condiciones es-
_ tipuladas por un documento expreso. .

Art. 23... El arrendamiento de servicios, hecho sin determinar el tiem­
po desu'duración, puede cesar siempre por la voluntad de una de las
.partes contratantes. .

Sin embargo, la rescisión del contrato por la voluntad de uno solo de,
l~s contrat~ntes puede dar ,lugar a indemnización de daños y perjuicios.
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Para fijar esta hidemnizaciónes necesario tener en cuenta los USos
la naturaleza de los servicios eontratados, el tiempo transcurrido, las re:
tenciones operadas y los pagos efectuados para constituir una pensión de
retiro, y, en general, todas las Circunsta.ncias que puedan justificar la
existencia y determinar la ~xterisióndel perjuicio causado.

Las partes no pueden renunciar de antemano al ,derecho eventual de
reclamar daños y .perjuicios en virtud de las disposiciones' arriba ci-:-
tadas. .

,'Los litigios a que pu,edan dar lugar los párrafos precedentes,- cuand~'
sean llevados ante los Tribunales' civiles y las Audiencias, serán ins~

truídos con carácter sumario y se f~llaráp con urgencia. _
Art. 24~' Toda persona que contrate sus servicios puede, a la expira.­

ción del contrato, exigir de aquella que los hu:bi,ere álq"Q.ilado,:y bajo.
péna de daños y perjuicios, un certificado en que conste exclusivamente,
la :fecha de su entrada, la de su salida y la especie de trabajo en que hu·
hiera estado empleado. " ,#

Este certificado está exento del timbre y del registro. '

11. - 'Reglas relativas a los reservistas y territoriales llamados
a cumplir el período de inst'ruc~ión militar. ,

. Art. 25. En materia de arrendamIento de servicios, si un patrono, un'
empleado o un obrero es llamado a las armaS como reservist;t territorial
por un período obligatorio de instrucción militar, el contrato de trabajo
no puede estimarse roto por este hecho. ':

Art. 26. Aun en el caso en que, por otra causa legitima, el contratO
fuese denunciado por una de las partes,' la duración del periodo militar,

, está excluida de los plazos concedid~s por el uso para la validez de la,'
denuncia, salvo el caso en que el contrato de arrendamiento tenga. por
objeto una empresa temporal que termine durante el periodo de instr1W"
ción militar.

Art. 27. En caso de infracción de los artienios precedentes por una de
l~s ,partes, la perjudicada tendrá derecho a una indemnización por daños
y perjuicios, que será señalada por el Juez, conforme a lasjndi~acioile8 .
del arto 23 del presente libro.

Art. 28. Toda estipulación contraria a las disposiciones anteriores es
nula de derecho. '.

ITI. - Reglas referentes a las mujeres parturientas'. .,

, Art. 29. La suspensión del trabajo por la mujer durante .ocho '~em:~-'
. nas consecutivas en el tiempo que precede y en el que' sigue al p~rto nq

puede ser, por parte del patrono, causa de ruptura del contrato de a:ren.,~

damiento de servicios, y, de intentarse, se incu1'l'irá eJÍ pago de danoS Y
I
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rjuicios, al satisfacer a la mujer. Ésta deberá avisar al patrono del
p8otivode BU ausencia del trabajo.. .
D\!'S~ránulo de derecho todo pacto en contrario.

Lá mujer será considerada legalmente como pobre en p.rimera ins- o

tancia.

. . I

"SECCIÓNSEGUNDA.-Del compromiso y ajuste de los marinos
y de la tripulación.

- ,Art. 30. Las reglas particulares sobre compromiso y ajuste de los ma­
rinos y de la trlpulación son las que se contienen en losarticulos 250 y
siguientes del Código de Comercio y en Leyes especiales.

qAPíTULO III. - Del arrendamiento de industria O· contrato de obra~

.AXt. 31. Las. ~eglas particulares del arrendamiento de industria o
contrato de obra son las contenidas en los· artículos 1.282 y siguientes
d~í Código ci~il. /

CAPÍTULO IV.- De la subco"!-trata (<<marchándage»)..

. Art. 32. .Se prohibe la explotación de ]os obreros por subcontratistas.
_ L~s Asociaciones de obreros que no tengan por objeto la explotación
d~unos trabajadores por otros no serán consideradas como subcontratis­
tas(en el sentido del marchandage o del articulo).

. El título Iir trata del salario. El capitulo 1 (artículos Ss a 42) se ocu­
pan'de,su fijación en determinadas industrias.

I I

CAPÍTULO H.-Del pago (le los salarios.

SECCIÓN PRIMERA.-Del modo de pagar los salarios.

, Art.43. Los jornales de los obreros y empleados deberán ser paga­
~OB en moneda metálica o fiduciaria de curso legal, siendo nula toda es-
tJPulación en contrario. .

Art. 44. Los jornales o salarios de los obreros de comercio y de indus­
~ia d.e?erán pagarse, al menos, dos veces por mes, con diez y seis dias,
~ mas, de intervalo. Los de los demás empleados, una vez p'or mes,

C.uando menos. . .

-u.Para todo trabajo por piezas, cuya ejecución deba durar más de una
q m~ena, las fechas de pago pueden fijarse de mutuo -acuerdo; pero el
~brero debe recibir anticipos a éuenta cada quincena y ser íntegramen·
e·pagado en la quincena 9-ue siga a 1a entrega de la obra.
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Art. 45. Los pagos no podrán ser efectuados en di'as en que el obrero
o el empleado ~enga derecho al descanso, bien sea en virtud de la Ley
bien en virt~d de convenio. No pueden tampoco efectuarse pago.s de 8:'"
larios en despachos de bebidas ni en tiendas.

\

SECCIÓ~ SEGUNDA.-De Íos privilegios y garantías de los créditos
. procedentes de salarios.

Art. 46.· Sobre las cantidades adeudadas a los contratistas detrabajo
que tengan el carácter de obras públicas no puede recaer retención con
perjuicio ,de los obreros a los que se les deben jornales ni de los provee­
.dores que fuesen acreedores por razón/de suministro de materiales y de
otros objetos necesarios para la construcción de la obra.

Las cantidades adeudadas a los obreros por salarios serán pagadas
preferentemente a las debidas a ~os proveedores. .

Art. 47. L<Js créditos de salarios de los criados, obrero::; o dependiEm­
tes tienen privilegio sobre los bien,es muebles o inmuebles del deudor en
las condiciones previstas: '

1.o Para la gente dé servicio, por el arto 2.101, 4. 0 del Código civil.
2.<> Para los obreros y dependientes, pór el arto 549 del Código de Co­

mercio.
Pueden también ejercitar una acción directa o reclamar privilegios es- -

.peciales: . .
l.? Los albañiles, carpinteros y otros obreros empleados· en edificar.,'

, reconstruír o reparar edificios, canales o cualquiera otra obra en ,las con~

diciones previstas en ,el arto 1.798 del Código civil. ..' .
2.° Los obreros que hubieselJ. trabajado, bien en la recolección, en 1& ..

fabricación o en la reparación de· ~tensilios. agrícolas, bien en la.conse!­
vación de la cosa, en las condiciones previstas por el arto 2.102,1.° y 3.

0

del Código civil. .. ~

3. o Los marineros y tripulantes, en las condiciones previstas ~or 108

artículos 191 y siguientes, 271 y 272 del Código de Comercio, y '. '
4.° Los obreros empleados en la construcción', reparación, armame~to

y equipo del buque, en las con.diciones previstas por el art.1.91 del CÓdIgO
de Comercio. d

Art. 48. El obrero que tenga en su poder el objeto por él elabora ~
puede ejercer el derecho de retención en las condiciones previstas por e
artículo 570 del Código civil. I :

Los objetos confiados a un obrero para se'r trabajados, labrados,. r':,Pa..
rados o limpiados, y que no hayan sido recogidos en el plazo de dos a~,
podrán ser vendidos en las condiciones y formas determinádas por la Y
de 31 de diciembre de 1903, modificada por la de 7 de marzo de.1905.

"
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SEcéIÓN TERCERA. - De la prescripción de la acción de pago
de salario. .'

Art.49. La prescripción de la acción para el pago de salario se rige.
por los artículos 2.271, 2.272,2~274 Y 2.275 del Código civil y 433 del Có.,;
digo de Comercio. . ,

CAPÍTULO III. - De las retenciones de los salarios.

SECCIÓN PRIMERA. - Reglas generales..

Art.50. No podrá verificarse compensación alguna en beneficio de-lol;!
patronos entre el importe de los salarios debidos por ellos a sus obreros,
ylas cantidades debidas a dichos patronos por suministros de cualquier
clase que sean, a excepción;

1.0 De los útiles o instrumentos necesarios para el trabajo.
2.° De las materiae o materiales que estén a cargo del obrero y: que

é~te use. .
3.° De las' sumas anticipadas para la adquisición de estos mismos

objetos. '
Art.51. Todo patrono que dé un anticipo en especies, fuera del caso

p~evisto en el párrafo 3.° del artículo precedente, no podrá reembolsarse
sino mediante sucesivas retenciones que no excedan de la décima parte
del total de los salarios exigibles .
. ' La retención realizada en este concepto no puede confundirse ni con
la parte embargable ni con la parte cedible determinada en el arto 62•

. Las cantidades entregadas a cuenta de un trabajo en curso no se con-
sideran como anticipos. .

.. Los sueldos aludidos en el arto 61 del' presente libro están asimilados
a los salarios de los obreros para la aplic.ación de las reglas conten~das

en el presente artículo y en el 50.
Siguen otras reglas especiales sobre salarios (cesiones, embargos, et­

cétera)., fijándose en' una décima parte 'el máximum de salario embarga­
ble, entre otros casos. '

CAPÍTULO V.- De los Economatos.

Art. 75. Está prohibido a todo patrono: 1.0 Anexionar o unir a su es­
tablecimiento un Economato donde venda directa o indirectamente a sus
obre~'08 o empleados, o a sus familias, géneros o mercancías d.e cualquier
~18se' qUe sean; 2.0 Imponer a sus obreros y empleados la obligación de
,gastar BU salario en totalidad o en parte en los almacenes indicados
}lor él. , '. , .

20
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, Esta prohibición no se extiende al contrato de trabajo si en él se esti­
pula que el obrero sea alojado y mantenido y reciba adamas un salari
determinado, en metálico, o si, para la ejecución del contrato, el patroU:
cediera al obrero las provisiones a precio de coste. .

Art.76. Todo Economato debe ser suprimido en un plazo de dos años
a contar del 25 de marzo de 1910. '

Art.77. Los Economatos de las redes de ferrocarriles que estan a cal'­
go del Estado no se ~'egularán por las disposiciones de los artículos 75 y
76, bajo la triple excepcióri: 1.0 Que el personal no esté obligado a ab3$­
tecerse en el Economato; 2.0 Que la venta de los géneros y mercancías no
reporte .al .patron,o ningún beneficio, y 3.° Que el Economato sea regen­
ta~o con la intervención de una Comisión, compuesta, cuando menos, en
un tercio de Delegados elegidos por los obreros y empleados en la linea.

Sin embargo, el Ministro de Obras públicas procedera. dentro de lós
cinco años que siguen al 25 de marzo de 1910, y en la forma que se fije
por decreto, a consultar al personal acerca de la supresión o manteni-
miento del Economato de cada linea. .

Este referéndum se renovará cada cinco años.
Las mismas reglas se aplicaran, a los Economatos anejos a los estable­

cimientos industriales qúe dependan de Sociedades en las que el capital
pertenezca,en su mayor parte, a los obreros y empleados, retirados o no
de la Empresa, y en las que las Juntas generales estén, con arreglo a los
Estatutos, compuestas en su mayor parte por los mismos elementos.·

CAPÍTULO VI.-Del salario de lh mujer casada;

Art.78. Los, derechos de la mujer casada sobre los productos de su
trabajo personal y sus economías se regirán por la Ley de 13 de julio de
1907, relativa al salario libre de la mujer casada y. a la contribución de

. los cónyuges a las cargas del matrimonio; ,
El titulo IV está dedicado a la colocación de los trabajadores, y el Va

las sanciones penales.

Ley de 25 de marzo de 1919 relativa a los' contratos'
, colectivos de trabajn.

Articulo 1.o El título Ir del libro 1 del Código del Trabajo y dé la Pre­
visión social queda completado con el capítulo siguiente:

CAPíTULO IV bis. - D~l contrato colectivo de trabajo.
:-

SECCIÓN PRIMERA.-De la naturaleza y validez del contra.to.

. Art.' 31. El contrato colectivo de trabajo es un contrato relativ:.o~~
eondicionesdel trabajo, celebrado entre los representantes de un SIn ea
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ro profesionalJ o de cualquier agrupación de emplead~s, por una parte, y
por otra, por los representantes de un Sindicate profesional o de cual­
quier útra:agrupación de patronos, o' por varios patronos que contraten a
titulo personal, o por un solo patrono.

Dicho contrato determina los compromisos adquiridos por cada una de
Ias partes con respecto a la otra, y especialmente ciertas condiciones a
que deben ajustarse los contratos de trabajo, individuales o de equipo,
que las personas obligadas por el contrato colectivo celebren, bien sea
entre si, bien,sea con terceros, par~da clase de trabajo que sea objeto de

. dicho contrato." ,
Art. 31 a) Si no hubiere cláusula en contrario, las personas ligadas

}>or el contrato colectivo de trabajo estará.n obligadas a observar, en sus
relaciones con terceros, las condiciones de trabajo convenidas;

Art. 31 b) Los representantes de 11n Sindicato profesional o de cual­
'quiera otra ,agrupación podrán contratar en nombre de la colectividad.

, -en virtud:
Delas disposiciones estatutarias de dicha agrupación;
De un acuerdo espécial de dicha agrupación; o bien
De mandatos especiales y escritos que les sean dados individualmente

por todos los afiliados a dicha agrupación.
En defecto de ello, para ser válido, el contrato colectivo de trabajo de­

berá ser ratificado por un acuerdo especiaI.de di~ha agrupación.
Las agrupaciones determinarán por sí mismas la forma de su delibe-

raci4n. '
Art.31 e) El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por es­

erito, so pena de nulidad.
No será aplicable sino a partir del día que siga a su depósito, bien sea

~n la Secretaria del Consejo pe Prud'hommes del lugar en que se haya
eelebrado, bien. a falta de dicho Consejo, o si las partes así lo acuerdan,
en la Escribanía del Juzgado municipal de dicho lugar, bien en cualquier
.otra Secretaria del Consejo de Prud'hommes o Escribanía del Juzgado
municipal que convenga a las partes. ,

F.odrá ser depositado en la Secretaria del Consejo, de Prud'hommes,'
{) en la Escribanía del Juzgado municipal de cualquier otro lugar distinto
de aquel en que debe ser aplicado.

. Las partes podrán convenir que el contrato no sea aplicable, en la ju­
,rlsdicción de un Consejo de Prud'hommes o de un Juzgado municipal,
hasta después de haber sido depositado en la Secretaria de dicho Consejo
'O en la Escribania de dicho Juzgado municipal.

El depósito o depós~tos del contrato se harán por la parte más dili-
gente" con gastos comunes a ambas partes. '

El depósito a que se refiere el párrafo 2.° del presente articulo deberá
eonsiderarse efectuado cuando, en virtud de las disposiciones de la Ley
de 27 de diciembre de 1892 el contrato colectivo de trabajo haya sido
auto· "rizado por el Juez municipal.
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Art. 31 d) Las partes. deberan estipular que el contrato colecti
será válido, bien en cualquier lugar, bien en una reg'ión determina¿'o
bien en una localidad, o solamente en uno o varios establecimiento ts es­
pecificados.

En defecto de ello, el contrato será valido en la jurisdicción del Con­
sejo de Prud'hommes o del Juzgado municipal cuya Secretaria o Escri­
bania hayan recibido el depósito de dicho contrato con arreglo al párra­
fo 2. 0 del arto 31 e), y no será valido en la jurisdicción de otro Consejl}
de Prud'hommes o.de otro Juzgado municipal, salvo si hubiera sido de­
positado por las dos partes en la'Secretaría de dicho Consejo o en la Es­
cribanía de dicho J u~gado municipal.'

SECCIÓN SEGUNDA.-De la duración y del término
del contrato.

Art. 31 e) El contrato colectivo de trabajo podra ser celebrado:
.Sin determinación de plazo;
Por un plazp determinado;
Por la duración de una empresa determinada.

Art. 31 f) El bontrato colectivo de trabajo de plazo indeterminado
podrá cesar en todo tiempo por vol untad de una de las partes, siempre
que dicha parte Se separe de él en las formas prescritas' en el arto 31 m).

Si una de las partes comprendier,a a varias agrupaciones de emplea­
dos, o a varios patronos o agrupaciones patronales, elcontrato·por plazo­
indeterminado no se rescindirá sino por la renuncia, en las formas pre­
vistas en el arto 31 m), de la última de dichas agrupaciones de emplea­
dos o del último de dichos patronos o agrupaciones de patronos.

Art. 31 g) Cuando el contrato colectivo ,de trabajo se celebre por UD:

plazo determinado, dicho plazo no podrá ser superior a cinco años. '
Art. 31ft) A falta de estipulación en contrario, el contratocolectiv()

de trabajo de plazo determinado que llegue a su término continuará sur'
tiendo sus eÍectos como un contrato de plazo indeterminado.

Art. 31 i) 'Cuando el contrato colectivo de trabajo se celebre por-la.
duración de una empresa, si ésta no termina en un periodo de cinco años. "
el contrato se considerará celebrado por este plazo.

SECCIÓN TERCERA. - D~ las adhesiones y las renuncias
al contrato .

. Art. 31 j) 'Todo Sindicato profesional, o cualquier ot~a agrupación de
. d e no haya.empleados o de patronos, o cualqmer patrono no ag'rupa o, qu .. ~ _

intervenido en el contrato colectivo de trabajo, podrá adherirse a el pos,
teriormente con el consentimiento de las partes contratantes. 'ñ'

La adhesión no será válida sino desde el día sigui'ente a la ilotI C3~
.. di" ., d 1 tes a la Secre'ClOn e a mIsma, aSI como del consen tImIento e as par ,
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taria o Escribanía en que se haya hecho él depósito del contrato en vir-
tud del párrafo 2.° del arto 31 e).

Art. 31 k) Se considerarán ligados por el contrato colectivo de trabajo:
, 1.0 . Las empleados y patronos signatarios de dicho contrato, así como
los qúe hayan dado individualmente por escrito mandato especial para
tratar en su nombre. .
. 2.0 Los que, en el momento en que el contrato se celebre, sean miem-.
bras de una agrupación que sea parte en dicho contrato, si dentro de un
pla~o de ocho días hábiles, a contar del dépósito a que se refieren el pá-.
,rrafo 2.° o el párrafo 4. o del art, 31 e), no han presentado su dimisión de
dicha agrupación, y si no han notificado ésta, bien a la Secretaria o Es­
cribanía en que se haya efectuado el depósito, bien a la Secretaria del­
Consejo de Prud'hommes o la Escribanía del Juzgado municipal que tu­
'vieran que juzgar las diferencias ~urgidas con motivo de sus contratos
de,trabajo. Cuando eí contrato tenga por objeto hacer cesar una huelga
{) un lock-out, el plazo arriba mencionado se reducirá a tres dias.

0,0 Los que sean miembros de una agrupación que 'se adhieraulte­
riormente a dicho contrato, si a contar de la notificación de la adhesión
.a que se refiere el arto 31 j) no se han retirado de dicha agrupación en
las, condiciones y plazos determinados el parrafo anterior.

4.° LosqlJ.e, con posterioridad al depósito del contrato, entren en una
~grupación que sea parte en. el mismo.

5.° Los patronos no pertenecientes a una agrupación que sea parte
-en el contrato, que se adhieran directamente a éste, de conformidad con
las disposiciones del arto 31 j).

Art. 31 l) Cuando el contrato' colectivo de trabajo se celebre por una
- Quración determinada, o por la duración de una empresa determinada,

sólo estarán obligados por la duración estipulad~o por la duración de la
-empresa:

1,0 Las agrupaciones que sean parte en el c'ontrato, bie~ por haber
participado en su celebración, bien por haberse adherido a él posterior-
mente. '

',2. o Los empleados y los patronos adheridos al contrato en virtud del
nUmero 1.0 del articulo anterior, que e~tén designados"nominativamente
-en el contrato, o cuyo mandato se haya incorporado a él.

3.° Los patronos adheridos al contrato en virtud del núm. 5.° del ar­
ticulo anterior .

. 4.° Los empleados y los patr~nos, miembros de los Sindicatos profe­
SIOnales o de cualesquiera otras agrupaciones que sean parte en el con­
trato, que se adhieran di-rectamente por la duración estipulada o por la
de la empresa, notificándolo, bien a la Secretaria o Escrihanía en que
se haya realizado el depósito de dicho contrato, bien a la Secretaria del
Consejo de Prud'hommes, o a la Escribanía del Juzgado municipal
qU~ tu vieran que juzgar las diferencias relativas a su contrato de tra­
~aJo.
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Todo contrato se considerará como de duración indeterminada
d . ". bl" COnrespecto a las emas personas a qUIenes no o 19ue.

Art. 31 m) Toda ag~upación de empleados o de patronos, o todo pa­
trono po agrupado, que sean parte en un contrato colectivo de traba'o-

. celebrado o'prorrog'ado tácitamente por una duración determinada, ~_ /
drán en cu.alquier tiempo separarse del mismo, notificando su renuncia
a todas las demás partes, agrupaciones de empleados o de patronos, opa­
tronos no agrupa.dos, 'con los cuales hayan cOntratado, y a la Secretaria.

.0 Escribanía en que se haya he cho el depósito del contrato? con arreglo
al párrafo 2. o del arto 31 e).

Esta notificación deberá hacerse, con un, mes de anticipación, salvo-
acu43rdo en contrario. .

Cuando, en virtud de las disposiciones del arto 31 f), la renuncia de­
una agrupación no deba acarrear la rescisión del contrato, las demás par­
tes, dentro de los diez días siguientes a la notificación que se les haya he­
cho, podrán notificar igualmente ~u renuncia a dicho contrato para la 'fe­
cha notificada para l~ primera agrupación.

La renuncia de una agrupación implicará de pleno derecho la de to­
dos los miembros de ia misma, sin· que obste ningún convenio en con­
trario. I

Art. 31 n). Todo miembro de una agrupación de empleados o de una,
agrupación de obreros que haya tomado parte en un contrato colectivo
de trabajo.

Celebrado por un plazo determinado,
Prorrogado tácitamente por un plazo indeterminado,o
Considerado como de plazo indeterminado con respecto a él,

podrá en cualquier tiempo separarse del expresado contrato, salvo qu~

haya renunciado a esta facultad; por un plazo determinado, retirándose­
de cualquier agrupación que sea parte en dicho contrato, y notificán~o'

lo, bien a la Secretaria o Escribanía en que se haya efectuado el depósi·
to, bien a la Secretaria del Consejo de Prud'hommes, o a la Escribanía­
del Juzgado municipal que hubieran de juzgar las diferencias rel~tiva.s

a su contrato o contratos de trabajo. _
Esta notificación deberá hacerse con un mes de anticipación, no obs-

tante cualquier convenio en contrario. _
Cuando el contrato colectivo de trabajo se prorrogue tácitamente por

un plazo determinado, todo miembro de una agrupación que siga siend.oc
parte en dicho contrato podi'á separarse de él, dentro de los ocho días ~l­

guientes a la prórroga, conformándose a las disposiciones prescritas'm~S-:
arriba. ,

Estas disposiciones se aplicarán a toda persona que, después de haber
dimitido de su agrupación, siga adherida al contrato. .

Art. 31 o) Un empleado o un patrono no podrá renunciar, por una du-
ración de más de cinco años a separarse de un contrato vigente. .

Por una estipulación del ~ontrato de trabajo, un empleado DO podr
8t
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renunciar a sepai'arse de un contrato vigente por ·una duración superior
a aquella durante la cual su patrono esté ligado por dicho contrato.

Toda renuncia de un empleado o de un patrono a separarse de un
contrato en curso será nula si no ha sido notificada a la Secretaria o Es­
cribanía en que se haya efectuado el depósito. o a la Secretaría del Con­
sejo dePrud'hommes, o Es?ribanía del Juzgado municipal que tuvieran
que juzgar las diferencias r.elativas a su contrato o contratos de trabajo.

Art. 31 p) Es nulo todo contrato por el cual los empleados o los pa­
tronos renuncien a la ~acultad de separarse, en la forma prevista por los
números 2. o y 3.° del arto 31 k):

Bien de un contrato celectivo del trabajo;
lJien de un mandato dado colectivamente.

SECCIÓN CUARTA.-De los efectos y de las sanciones del contrato..

Art. 31 q) Cuando exista un contrato entre un obrero y un patrono
que deban, con arreglo al arto 31 k), considerar'Se como sometidos uno y
otro a fas obligaciones resultantes del contrato.colectivo de trabajo, las
reglas determinadas en dicho contrato se aplicarán, sin que obste cual-o
quier estipulación. en contrario, a las relaciones nacidas de dicho contra·
to de trabajo.

Art. 31 r) Cuando una sola de las partes de un contrato de trabajo
daba ser considerada como ligada por las cláusulas del contrato colecti­
vo de trabajo, dichas cláusulas se presumirán aplicables a las relaciones
nacidas del contrato de trabajo; a falta de estipulación en contrario.

La parte lig~da por un' contrato colectivo de trabajo que le obligue
incluso con respecto a terceros, que hubiera aceptado, con respecto a ios
mismos" condiciones contrarias a las reglas determinadas por' dicho con­
trato, podrá ser demandada civilmente por el incumplimiento de las obli­
gaciones asumidas por ella.
, Art. 31 s) Las -agrupaciones de empleados o patronos ligadas por un

contrato colectivo de trabajo estarán obligadas a no hacer nada que pue-
da comprometer el leal cumplimiento del mismo. .

. No serán garantes de dicho cumpÜmiento sino en la medida determi-
nada por el contrato. .
.. Art. 31 t) Las agrupaciones con capacidad para comparecer enjusti­

ela ligadas por un contrato colectivo de trabajo podrán, en su nombre­
pro~io, intentar una acción de daños y perjuicios contra fas demás agru­
P~clOnes que hayan te'mado parte en el contrato, contra los miembros de-

_dichas agrupaciones, contra sus propios miembros, o contra cualesquie­
ra personas ligadas por el contrato que infringieren los compromiso,s
COntraídos.

Art.31 u) Las personas ligadas por un contrato colectivo de trabajo.
podran intentar una acción de daños y perjuicios contra otras personas ()
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'contra las agrupaciones ligadas por el contrato que infrinO'ieren con r
o , es-

pecto a ellas, los compr.omisos contraídos.
Art. 31 v) Las agrupaciones con capacidad para comparece.r en justi­

cia que hayan intervenido en un contrato colectivo de trabajo podrán
ejercitar todas las acciones que nazcan de dicho contrato en favor de cada

. uno de sus miembros, sin tener que justificar un man:aato del intereSado
siempre que éste haya sido avisado de ello y no haya declarado su OPOSi~

ción. El interesado podrá siempre intervenir en la acción entablada por
la agrupación.

Cuando una acción nacida del contrato colectivo de trabajo sea inten­
tada, bien por una persona, bien por una agrupación, las demás agrupa.
ciones con personalidad para comparecer en justicia, cuyos miembros es­
tén ligados por el contrato, podrán siempre intervenir en la acción' enta-

\ blada, en razón del interés colectivo que la solución del litigio puede ofre­
cer para todos sus miembros;

SECCIÓN QUINTA. - Disposiciones varias.

Art. 31 x) Serán váÍidas las disposiciones del contrato colectivo de tra­
bajo por las cuales las partes remitan a árbi tras, designados o por desig­
nar, en formas determinadas, el juicio de la totalidad o parte de los liti­
gios que puedan originarse por el cumplimiento de dicho contrato.

Art. 32. Todas las notificaciones previstas por el presente capitulo se
centralizarán en la Secretaría o Escribanía en que se haya efectua~o el
depósito del contrato dispuesto por el párrafo 2.° del arto 31 e).

Se dará gratuitamente a toda persona interesada comunicación de
108 contratos colectivos de trabajo y de las notificaciones relativas a l~B

mismos.
A su costa, se le podrán expedir copias certificadas conform~s.

Un decreto señalará los derechos de los Secretarios y Escribanos, la
forma de cobro de los gastos y honorarios, la manera de centralizar las
notificaciones a que se l'efiere el primer párrafo del presente artículo Y
la forma de ~omunicar los Convenios y notificaciones.

Art. 2.° Los articulos 31 y 32 del libro 1 dél Código del Trabajo Y ~e
la Previsión social tomarán los números SO a) y 30 b).

Art.3.0 Las disposiciones concernientes al depósito del contrato col~­
tivo de. trabajo y las notificaciones relativas a lás mismas no serán ~P~~
cables hasta después de la promulgación del decreto a que se refiere e
artículo 32 del libro II del Códig'o del Trabajo. L

Los Convenios vigentes an tes de la promulgación de la presente. ~
seguirán siendo aplicables, aunque no se hubiere efectuado el depoSl
de dichos contratos y de las notificaciones relativas a los mismoS.

.... ..
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Ley de 25 de junio de 1919 modificando un título y un articulo
del título U, libro 1 del Código del Trabajo.

Articulo único. El titulo II del libro 1 será. objeto de las, modificacio­
nes siguientes:

. Las palabras: «Capitulo V: Del contrato colectivo de trabajo», serán
reemplazadas por las de «Capitulo 4.° bis: Del contrato colectivo de
trabajo».

En el arto 31 m), primer párrafo, las palabras: «Concluido o prorroga­
do tácitamente o para una duración indeterminada», serán reemplaza­
das por «Concluido o prorrogado tácitamente por una duración indeter­
minada».

'*
'JI! *

Proyecto de Ley sobre el contrato de trabajo, presentado a la Cá­
mara de los Diputados, el 2 de julio de 1906, por M. Gaston Oou­
mergue, Ministro de Comercio, Industria y Trabajo.

TÍTULO l.-DEL CONTR,ATO DE TRABAJO.

Articulo 1.0 El contrato de trabajo es un contrato por el cual una
.persona se' obliga a trabajar piara otra, quien a su vez se obliga a pagar
un salario calculado, bien en razón de la duración de la jornada, bien en
proporción de la cantidad y calidad de la obra realizada, hien sobre
cualquiei~otra base estipulada entre el patrono y'el obrero.

No están sujetos a las disposiciones'del presente titulo Jos contratos
verificados por personas que ofrezcan su trabajo, no a uno o varios pa­
tronos determinados, sino al público.

Art, 2.° La circunstancia de que el obrero suministre la materia al
mismo tiempo que su trabajo no obsta para que la convención sea un
contrato de trabajo, sie~pre que la materia pueda ser considerada como
.~ccesoria del trabajo.

Art. 3.° El contrato~de trabajo se denominará «contrato individual»
cuando se celebre entre un patrono único y un obrero.
, Art. 4.° El contrato de trabajo se denominará «contrato de tanda»
(contrat d'équipe) cuando se celebre entre un patrono y una colectividad
de obreros o representantes 'de ésta.
" Art. !'l.o Cuando los obreros obligados 'en las condiciones previstas en
el arto 1.0 debieran, para la ejecución de trabajos, convenidos, organizar
o dirigir grupos o brigadas, se presumirá de derecho qua obran en con-
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cepto de mandatarios del Director de la Empresa; en sus rela?iones COn
los obreros que forman parte de los grupos o brigadas.

No se admitirá prueba alguna contra esta pres-q.nción.
Art.6.o El contrato de tI-abajo se someterá, en cuanto a su celebra­

ción, a las reglas del derecho común, con excepción de las dispoSi~ione8

contenidas en esta Ley.
Art. 7. o Nadie podrá obligar su trabajo más que temporalmen~eo por

una empresa determinada.
Art. 8. 0 En materia de contrato de trabajo, se admitirá siempre al

prueba testifical, a falta de la escrita, cu~lquiera que sea el valor del
litigio.

Art. 9. o Bien sea que el.contrato de trabajo haya sido fijado por es­
crito o pactado verbalmente, o P?r el hecho de que el obrero haya parti­
cipado, con el consentimiento del patrono o de su delegado, en los traba­
jos al aire libre o en el taller, las partes estarán obligadas a someterse
para todas las condiciones no previstas expresamente en el contrato, ya
falta de Reglamento de taller o de convención colectiva, a los usos del
lugar' y de la profesiÓn.

Art.10. Las condiciones que el patrono incluyere en el Reglamento
de taller o del trabajo no se reputará como aceptadas por el obrero que
celebra el contrato de trabajo más que en el caso de haber sido estas
regularmente publicadas en la forma preV'ista en los articulos·26 y 27
del titulo 3. o de la presente Ley, y si el patrono prueba que se ha~ he- .
cho conocer personalmente al obrero.

Las modificaciones introducidas en las condiciones del' contrato de
trabajo por medio del Reglamento de taller o del trabajo no se reputa­
rán aceptadas por el obrero más qu e bajo las condiciones establecidas en
el párrafo anterior.

Art. 11. Se considerará como ilícita toda cláusula del contratg de tra-·
bajo por la cual una dé los partes abusara de la situación precaria, li­
gereza o inexperiencia de la otra para imponerle ~ondiciones que estu­
vieren en desacuerdo manifiesto con las condiciones habituales de la pro-o
fesión o de la región o con el valor o la importancia de 108 servicios esti­
pulados.

TÍTULO H.-DE LAS CONVENCIONES COLECTIVAS REFERENTES

A LAS CONDICION,ES DE TRABAJO~

Art. 12. Anteriormente a la formación del contrato individual detra- .
bajo'podrán concertarse convenciones colectivas de trabajo entre uno o
varios patronos y un Sindicato o agrupación dé obreros, o entre los rir
presentantes de ambos especialmente comisionados a este efecto, y~ ~ea­
en la forma prevista por los Estatutos de los Sindicatos o por cualqUIer
otro procedimiento. .

Estas convenciones colectivas es.tablecerán ciertas condiciones alás
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ales deberán someterse los contratos individuales que se celebren en­
:e las personas que podrán exigir la aplicación de las cláusulas inscrip­
taS en dichas convenciones.

Los patronos podrán obligarse a aplicar la convención durante er pe­
riodo de su validez, bien a cierta categoria determinada del personal,
bien so-lamente a los obreros que hayan tomado parte en las negociacio-
nes directamente o por mandatarios. .

Los obreros podrán obligarse a respetar la convención en sus relacio­
nes con los patronos firmantes o en cualquier contrato celebrado durante
el período de validez de la convel,lción con cualquier patrono en una: re­
gión determinada.

-Art. 13. La convención colectiva referente a las condiciones del tra·
bajo deberá ser redactada por escrito y depositada, bajo pena de nuli­
dad, en la Secretaria del Oonsejo de prud'hommes, y, a falta de ésta, en
laescribania del Juzgado de paz del lugar donde se hubiere celebrado•

.Deberá darse gratuitamente, a quicn lo pida;' comunicación de ella.
También podrálibrarse copias certificadas a los Interesados, a su ins­

. tancia, previo pago.
_El depósito se hará por la parte más diligente, y los g'astos se satisfa-

rán en común. /
'El decreto fijará los derechos de los escribanos, el modóde comunica-

ción de los cqntratos y de la percepción de los derechos y honorarios.
Art.14. 'La convención colectiva no podrá pactarse pOlo un periodo'

mayor de cinco años.
En defecto de estipulación determinando el período de validez de la

.c9nvención colectiva, esta éonvención se considel'ará que obliga a las
partes por el periodo de un año.

Cuando nose dénunciare la convc;mción colectiva en el término fijado
por las partes, y, a falta de fijación de este término, antes de su expira­
ción, se entenderá prorrogada por un nuevo período igual al precedente.

Art. 15, Se considerará, a falta de estipulación contraria tax:ativa­
:Q1ente enunciada en los Estatutos de los Sindicatos, o en la convención
colectiva misma, sometidos a las obligaciones 'que resulten de esta con­
vención colectiva los patronos y los obreros que sean, en el momento en
qu-e fuere concluida la convención miembros del Sindicato o de la colec­
t~Vidad, partes de la convención o' que se hubieren posteriormente adh~­
lldo al Sindicato o a la convención.

Art, 16. Ouando un contrato de trabajo s~ celebre entre un patrono y
un obrero que estén sometido~, conforme a lo previsto en el artículo pre .
c~ente, a las obligaciones resultantes de la convención colectiva, regi­
ran las reglas establecidas en dicha convención no obstante' cualquier
estipulación contraria relativa a las relaciones ~acidas del 'C()lltrato de
trabajo. .

'Art.17. Ouando sólo una ne las partes deba ser considerada como
obligada por las cláusulas de l'~ convención colectiva, dichas cláusulas
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se aplicarán a las relaciones nacidas del contrato de trabajo sólo a falta
de estipulación en contrario.

Pero en este caso sólo podrá ser demandada civilmente, por falta de
cumplimiento de las obligaciones asumidas po!" ella, la parte obligada
por una convención colectiva, que la obliga aun con respecto de las per­
sonas que no hubieren sido parte de esta convención (articulos 12 3 v, ~

4), Y que hubiera acep~ado, con respecto a dichas personas, condiciones
contrarias a las reglas determinadas en esta convención.

Art. 18. Cuando no exista más que una sola convención colectiva re.
lativa a las condiciones del trabajo: para la profesión o ia regió~, y
esta convención colectiva haya sido depositada en la Secretaría del Con­
sejo de prud'hommes o en la escribanía del Juzgado de paz, conforme al
arto 13, se presumirá que los patronos y los empleados, hasta que Se es­
tablezcaprueba en contrario, y durante el período de validez de la con­
vención colectiva, han aceptado para el Reglamento de las relaciones na­
cidas de los contratos de· trabajo celebrados entre ellos las reglas esta­
blecidas en la convención colectiva.

Art. 19. Las obligaciones que deban asumir los Sindicatos que inter­
vinieren en una convención colectiva, refereptesa las condiciones de tra­
bajo, serán fijadas en la convenc\ón colectiva.

Art. 20. Los, Sindicatos que intervengan como parte en la convención
colectiva refei"ente a las condiciones del trabajo podrán ejercitar todas
las acciones que nazcan-de dicha convención colectiva a favor o en con­
tra de sus miembros, con el consentimiento de éstos.
; Podrán especiaimente obrar, para obtener la ejecución de la conven­

ción o la indemnización de daños yperjuicios en caso de inejecución, sea.
contra las partes, individuos o Sindicatos entre los cuales se hubiere ce­
lebrado la convención colectivá, sea contra aquellos de sus miembros
que no hubieren respetado las reglas fijadas en la convención colectiva.

Cuando la convención colectiva se hubiere celebrado·entre un Sindi­
cato o una colectividad de obreros y varios patronos, los miembros de
cada una de dichas colectividades' o del Sindicato podrán ejercitar su
acción para obtener en beneficio propio la ejecución o la indemnización
de daños y perjuicios contra aquellos que, habiendo contratado con él~ no
respetaren las obligaciones que resultaren de la convención colectiva;-

.,Art. 21. Las disposiciones del presente título podrán ser invocadas.
por todos aquellos que estén sometidos a un contrato de trabajo.

TÍTULO lIl.-DE LOS REGLAMENTOS DE TALLER.

Art. 22. En las empresas industriales y come~'ciales, y del IIÚS~O
~odo en las del Estado, los Departam~ntosy los Municip.ioS, ~o~de e~.
tleren Reglamentos de taller, se regiran éstos por las diSPOSiCiones
presente título. .
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Art. 23. - El Reglamento de taller determinará en la medida correspon-'
diente a la naturaleza de la empresa: .

1.0 La manera de fijación del salario, especialmente si al obrero se
.retribuye por hora, por jornada, a destajo o por contrata.

2.0 Cuando el obrero sea retribuido a·destajo o por contrata, el modo
de,fijár' ésta y su inspección.

3.oLas épocas de pago de salarios.
4.0 Si los obreros no permanecen en los locales de la empresa más

que para recibir las primer as materias y entregar el producto de su tra·
bajo, indican.do los días y hOl'as en que los locales estén abiertos para
este fin.

Art. 24. En los casos en que la. natúraleza de la empresa lo haga ne­
cesario, el Reglamento de taller deberá indicar:

V' Los derechos y deberes del personal vigilante y los recursos con­
. cedidos a los obreros en caso de queja o dificultades en sus relaciones con

dicho personal.
2.° Los suministros hechos al obrero a cuenta de su salario.
3.° El plazo de despido.
4.° Si éxistiei'an penalidades o multas, la naturaleza de dichas pena:­

lidades, el importe de dichas multas y su destino.
Art.. 25. El Reglamento de taller podrá contener además todas las

, prescdpci~nes relativas a la higiene, seguridad, moralidad y a las cos·
tumbres.
\ Art. 26. Antes de que entre en vigor cualquier Reglamento nuevo o ­

cualquier motlificación' de un Regla mento existente, deberá ser puesto en
conocimiento de los obreroA por medio de carteles.

Durante ochó dias, por lo menos, a contar desde la fijación de los car­
teles, él Director de la empresa tendrá a disposición de sus obreros un
registro o cuaderno donde éstos puedan, bien sea individualmente o por

_medio de Delegados, consignar las observaciones que creyeren opor­
tunas.

Las disposiciones anteriores no modificarán de ningún modo las dis~
posiciones legales que fijan un término más amplio para ciertos casos-es.~..
peciales.

Durante el mismo término de oc-ho días, como mínimum, los obrero.§J
podrán diriO'ir individualmente 'y por escrito sus observaciones al Pre­
sidente del Consejo de prud'ho:nmes, o, ~ fal;a de éste, al Juez de paz~
El Presidente del Consejo de hombres buenos, y, en su defecto, ai Júez de

. paz, transmitirá estas observaciones al Director de la empresa, tres días
después de recibidas, sin,expresal' los nombres de los firmantes.

Después de un segundo periodo de ocho dias, se fijará por carteles el
Reglamento nuevo o el modificado con la indicación de «vistas las obser-
v- • '. •. aClOnes», entrando en vigor en un plazo, por lo menos, Igual al plazo
~ara despido, usual en la profesión, y que no puede ser inferir a oeho días
I}bres. El Director de la empresa tendrá la facultad de pl'Ol'l'~gar dicho
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plazo, debiendo, en este caso, expresarse en el anuncio la fecha en que
debe entrar en vigor.

No obstante, si el nuevo Reglamento o, el modificado se refiere a la..
aplicación del art. 25 sobre medidas que hagan relación a la higiene, la
seguridad, la moralidad y las costumbres, entrarán en vigor esas dispo­
siciones desde el mismo dia de su publicación, sin someterse a las forma-
lidades previstas en los articulas 26 y 27. '

Art. 27. Todo Reglamento nuevo o modificado deberá, bajo pena de
nulidad, Hevar una certificación directamente signada por el Director de'
la empresa. y que acredite· que ha tenido lugar la consulta reg'ular de
los obreros en la forma prevista en los artículos anteriores.

Art. 28. El Reglamento antiguo o los usos auteriores regirán hasta
que entren en vigor, satisfechas las condiciones exigidas por los artícu­
los 26 y 27, el nuevo Reglamento o el modificado.

Art.29. Los Reglamentos hechos de conformidad con las presentes
disposiciones obligarán a las partes durante el periodo por que se húbie­
ren obligado, tanto en lo que respecta a las disposiciones obligatorias"
previstas anteriormente, como a las disposiciones facultativas que se
añadieren para fijar las condici'ones del contrato de trabajo. ,

Art. 30. El Reglamento deberá permanecer fijado en los locales de la
empresa, 'en un sitio visible, teniendo tqdo obrero el derecho de copiarlo.

Art. 31. Disposiciones transitorias. - Los directores de la empresa
tendrán un plazo de seis meses. a partir de la promulgación de la pTe­
senteLey, para modificar los Reglamentos de taller, conforme a las dis-
posiciones precedentes. I . -

Los Reglamentos actualmente en vigor permanecerán vigentes en
todas sus disposiciones no contrarias a las contenidas en el presente
titulo.

TÍTULO IV.:-DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO.

Art. 32. El contrato de trabajo produce los efectos determinados por
las estipulaciones de las partes, en tanto que éstas no sean contrarias al
orden público, a las buenas costumbres y a las Leyes, especialmente a ,"
las que regulen el contrato de trabajo, en sus condiciones y formas de
remuneración.

SECCIÓN PRIMERA. -Obligaciones del patrono.
, .

§ 1.0 Remuneración del trabajo.

Art.33. Cuando la remuneración del trabajo dependa de pes01~'
da, operaciones o comprobaciones de cualquier género que tenga? por
objeto determinar la cantidad y calidad de la mano de obra, tendran los
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. obreroS siempre derecho, no obstante estipulación en contrario, a inspec­
cionar dichas operaciones personalmente o pormadio de delegados.­

Estarán sometidas a las mismas reglas las bases previstas en los con·
tratos que pudieran ser necesarias para el cálculo de los salados fijados
poi' medio de contrato individual o colectivo.

Art. 34. Cuando un obrero remunerado por pieza, a destajo o por con­
trata se encuentre a disposición del patrono en el lugar donde deba pres­
tar su trabajo, y no lo realice por culpa de éste, tendrá derecho a una
indem~ización correspondiente al perjuicio causado, .siendo nula toda
convención en co~trario. '
. Art.35. Cuandb un obrero tenga derecho a una parte de los benefi­
cios determinada en el contrato, el patrono estará obligado, no obstante
cu-alquier convención en contrario, a suministrar al obrero, o a un ter­
cero aesign!1do por las partes, las bases necesarias para inspeccionar el
cálculo de di~ha porción. -
. Art. 36. Las retenciones hechas en concepto de caución o de garantía

~ob~e la remuneración del obrero no podrán, a pesar de convención en
contrario, exceder del10 por 100 de cada paga, y deberán depositarse,
ibajo responsabilidad del patrono, en manos de un tercero, designado por
1~s:partes, y, caso de desacuerdo, por el Juez de paz.

Podrá, sin embargo, estipularse que el patrono conserve esta caución
en su poder cuando no exceda del salario de un mes .
. Art. 37. Los créditos- de los obreros por su trabaj0 serán privilegia­

dos, durante un término de seis meses, en,el orden establecido en los ar­
ticulos 2.101, § 4. 0

, del Código civil. Este privilegio se hará extensivo al
año vencido· o al año corriente cuando se tratare de domésticos.

Se entenderá dorogado el arto 549 del Código de Comercio en lo que se
~pooiga al presente artículo.
\ Art. 38. El pago h~cho por el patrono al obrero menor de edad de la
remuneración debida, será válido cuando el· padre o el tutor del obrero
no se hubieren opuesto previamente.

En caso de oposición, expresada por carta certificada y por la vio. ex­
trajudicial, el juez de paz podrá, bien de oficio o a instancia de un pa­
riente o de un amigo, oído o llamado el padre o tutor, autorizar al menor
para percibir el todo o la parte de la remuneración de su trabajo.

Art. 39. En todos los casos' en que el obrero no esté ocupado de un
modo pasajero, comsetirá a los fl'ribunales apreciar si el salario es debido'
y en qué medida, en caso de interrupción momentánea resultante de
fuerza mayor. En la apreciacion se tendrá en cuenta el plazo previsto
'para despido, así como la duración de los servicios ya presta~os.

§ 2. 0 Oondiciones del trabajo.

Art. 40. En caso de 110 existir convención o uso en contrario, el Jlatro~
no deberá tener a dis.posícíón del obrero los.colaboradores, instrumentos

/
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y materias necesarias para la realización de su trabajo. Si el patrono lo
suministras~ previo pago, no podrá, no obstante cualquier convención
en contrario, cobrar por ello un precio superior del que:tenga en el mer­
cado.

El patrono no tendrá en ningún caso derecho de retener los objetos o
instrumentos de trabajo de la pertenencia del obr.ero. Será responsable
bajo las condiciones del derecho común, siendo nula toda convención e~
contraria. '

Art.41. El patrono estará obligado a velar para que las condiciones
de la ejecución del trabajo no ataquen a la S.allld, la seguridad y la m~
ralidad del obrero, debiendo dejarle el tiempo libre necesario para el cum­

, plimiento de sus deberes cívicos y familiares.
Cua:ndo el patrono albergue y suministre alimento al obrero, deberá

hacerlo en con~iciones que no ataque ni la moralidad ni la salud de éste.
Deberá además, y noobstante cualquier convención en contrario, ase,gu­
rarle a su Cal'go los primeros cuidados médicos, en caso de' herida o de
enfermedad ocasionada en su seryicio, sin perjuicio de las obligaciones
que puedan corresponde~'le en' virtud de las reglas especiales sobre la
responsabilidad.

Estas obligaciones se interpretarán más o menos rigorosamente, se­
gún las circunstancias, y especialmente en consideración a la edad dél
obrero y a la duración de sus servicios.

SECCIÓN SEGUNDA. - Obligaciones del obrero.

Art. '42. Durante la ejecución del contrato, el obrero estará oblig~do:

l~o A realizar su obra con esmero, ajustándose a las órdenes e ins.._
truccionl;ls del patrono y de sus representantes; 2.o A respetar las conve­
niencias y buenas costumbres; 3. o A evitar todo lo que pueda comprome~

ter su seguridad, la de sus compañeros y la de un tercero.
Deberá restituíren buen estado al patrono las materias primas no

utilizadas, así como, los instrumentos u objetos cualesquiera q~e le hu­
bieren sido confiados, no debiendo responder de los deteriól'os debidos al
uso normal de dichos objetos, ni del caso fortuito, ni de la fuerza mayor.. ,

Art. 43. El obrero no podrá hacerse sustitUÍr en su trabajo si no en el
caso de estar autorizado para ello por el contrato o por el uso. En estos­
casos, el susti tuto debe ser reconocido expresa o tácitamente por el pa:-·
trono; a menos de convención en contrario, el sustituto sustituye por en·
tero al reemplazado en el contrato ,y tendrá acción directa contra elpa­
trono y el patrono contra él. El su~titUído estará libre de toda responsa·
bil~dad referente a la elección o a lbs defectos del sustituto.
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TiTULO V.- TÉRMINO y RUPTURA DEL CONTRATO DE TRABAJO.

irt. #. Las óblig-aciones que resultan del contrato de trabajo se ex-
'tingnir4n, bien en las condiciones previstas por la~ partes como expira­
ción del término convenido, término del trabajo, o bien por caso de fuer­
zaiÍlayor, opor voluntad de los contratantes, dentro de las condiciones
que siguen.' . . .

Att. Mk Elcontrato de trabajo sin término fijo podrá cesar en cual­
quier momento por la voluntad de una de las partes contratantes.
. Art;'46:· .No obstante, salvo los casos previstos en los articulos sigulen­
tes,'l,a parte que tome la iniciativa del' término,' deberá prevenir ,a la otra
parte eón mía semana de antelación, si se tratade un obrero o d~'undo.,

"méstico, y de un mes al menos; si se tratare de' un empleado o de un
obrer.o asimilado a empleado. .

, '1 Art.47. Los plazos previstos.en el articulo anterior podrán ser, a ins­
ta~Cia de los interesados"reducidos o aumentados para una profesión o

• éepeeíalidad determinada, en una localidad o región determinada, si re­
sulta'deuna información que los términos así reducido! o aumentados
están:éoníormes con los usos locales o en consonancia con las miras de '
los.obreros y patronos.

L'~jIlstancia de los interesados se dirigirá al Juez de paz, realizán­
'dQse,diehainformación por un Comité que esté consiituído y que funcio­
necónformeal procedimiento establecido por' los articulos 2.°, 3.o, 4. e, '
5.? y6) déla Ley de 27 de diciembre de ~892. .

Ar.t. 48. Durante el plazo de despido, el obrero dispondrá de dos ho- .
, ras diarias, como mínimum, para buscar trabajo. ,

4rt. 49. La renovación continua del cóntrato de trabajó 4e duración
determinada someterá a las partes a la obli.gacíQn del plazo ,de despido,
,dentro de los limites de las disposiéiones de la pres~nte Ley.

, 'Art% 50. La obligación del plazo de despido no será aplicable en el
, ,caso d.e que el arrendamiento 'de servicios se r'ealice anteade I la expira-
" <cióJ;l de un periodo igual a una quincena, si se trata de un obrero o do­

méstico, y de un mes si se tratare de un empleado en s~i:ltido estricto.
~ose ~p1icará Bino cuando la extinción del plazo obedezca a caso de fuer-'
za mayol" o a una falta grave.

-o/t. 51. Las modificaciones introducidas en el contrato índivi'dual de
\' lrabajo, durante su ejecución, por un Reglamento de taller, y que no

.hU~íeren sidó aceptadas expresamente por los obreros, 'o se hubieren
aplIcado sin protesta de BU parte durante un término igual al del plazo
de desdespido, son causas legitimas para los obreros de rompimiento de
.Contrato. .

,'Art¡.52. La parte que no hubiere observado el plazo fijado en las dís­
f~iciones anteriores estará obligada,. con respecto a la otra, al pago de

anos y perjuicios iguales al plazo que hubiere debidn Ber observado.

21
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Art. 53. . Esta indemnización no se confundirá con aquellas a las que
pueda dar lugar adeIllás la resolución abusiva del contrato por la volun-

- tad'de una de las partes contratantes. Para apreciar si ha habido abuso
podrá. el ,Tribunal hacer una' información sobre las circunstanclas del
rompimiento. Deberá en todo'caso exigir a la parte que ha roto el contra­
to los motivos que tuvo para ello.

.. Art. 54. Para la fijación de la indemnización concedida en este ~ltimo

caBO se tendrá en cuenta el uso, la naturaleza de los servicios contrata­
dos, el tiempo. transcurrido, las ¡'etenciones y los pagos efectuados en
concepto de pensión de retiro; y, en general, todas las circunstancias
que pudieran justificar l~ existencia y determinar la extensión del pér":'"
juicio causado. . . . .

Las .partes no podrán renunciar de antemano al derecho presunto de
exigir daños y perjuieios en virtud del presente artículo.

Art. 55. Los incidentes a los cuales pudiera dar lugar la aplicación
de los párrafos anteriores se resolverán, cuando fueren llevados a los
Tribunales civiles y de apelacion, como asuntos sumarios y juzgados con
urgencia.

Art. 56. La huelga es, salvo manifes.tación en contrario de la volun­
tad de la una o de la otra parte, una, suspensión del contrato de trabajo.

El hecho.,de oponerse cualquiera de las partes a recurrir al procedi­
miento de conciliación y arbitraje en las formasinstit-ttídas en las Leyes
especiales será considerada 'como una ruptura de hecho del co·ntrato, im:'
putable a esta parte. r ' ,

En los servicios públicos y en los establecimientos industriáles del
Estado cuyo funcionamiento no pudiera inte'rrumpir-sesin comprometer
l~s intereses de la defensa nacional, la huelga o el. paro concertado :de
trabajo significará, ipso {acto, una ruptura del C()lltrato de trabajo.
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· HOLANDA

Ley de: 13 _de julio ,de 1907 modifica~do y completando las disposi­
, ", ~cioné~ del Código civil sobre contrato de c.riados y obreros. _ ,

~~ ... 1

,:,:Aitíc'úlo 1.0 El ¿;trt. -79 del Código civil se sustituye con el texto si-
gnienté:-

,«El domicilio' de los obreros,' salvo lo dispuesto en el artículo anterior,
e~tará. ert casa de sus patronos, si viven con éstos.,»

'Elart. 164 del Código ciyiL se sustituye con el texto siguiente:
'«La Ley presume que la mujer ha sido autorizada por su marido para .

, t<ld6~los actos y obligaciones suscritas por ella para los gastos ordina­
~iós,y~dia'rios de la comu.n:idád, -así como para los contratos de trabajo
que celebre en calidad de patrono y en benefiyio de la comunidad.»
, El art: 1.195 del Código civil se sustituye cori eltexto siguiente:

" ,«El salari.o de los obreros correspondiente-al año anterior y lo que se '
, les adeude por el, año .corriente, más el iínporte de la mejora de este sa-'

- l.a:rio conforme al Rl:'t. 1.638 q), así' como. el de los gastos hechos por el
'obreró.~or'cuenta' del patrono y el de la indemnización debida por el
patrono al obrero al terminar el contrato de trab~jo en virtud del ar­
!ictilo L639 t): este privilegio corresponderá también a aquel eri.-cuyo be­
n~ficio/se paga el salario en virtud de los artículos 374 h) Y 440 e).»

'",El párl'afo2.odel arto 1.483 del C8digo civil se sustituye con el texto
.' siguiente:

«La menor edad no podráinvocárse co~tra los compromisos adquiridos
por'menores en sus contratos matrimoniales, observando lo dispuesto en
el art. 206, o en los contratos de trabajo, observando el arto 1.'637 g), Q en

- 1.os contratos de trabajo a los cuales seá aplicable el arto 1.~37 h).»
, Se derogan los artículosl.583 y 1.585 del Código civil. '

- :,"Elpriiner capítulo del titulo VII del libro III del Código civil se sus-
tituyecon el siguiente: i ", ' ,

«CAPíTULO 1.- DisP9sición general.

,Art~ 1.584. El contrato de arriendo es un contrato por virtud del cual
una de las partes se obliga a permitir que otra disfrute de un.a cosa du·
.rante cierto tiempo y mediante cierto precio que ésta se obliga a pagar.

Se ~ueden arrendar toda clase de bienes, muebles e in,muebles »
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Art. 2. 0 El capitulo V del título VII, libro IfI del Códigó civil, se 81lS-

tituye coh el texto siguiente: , '

«TÍTULO, VII, A). - DE LOS CONTRATOS PARA LA EJECUCIÓN

DE 'Q'N TRABAJO

CAPÍTULO 1. - Dispos(ciones generales.

Art. 1.637. Aparte los· contratos que tengan por objeto la~pl'estación
de determinados servicios, regulados por las cláusulas y condiciones que'
les son propias, y a falta de ellas, por el uso, hay dos especies de 'contra­

_ tos, por las cuales una de las partes se obliga a ejecutar para la otra un
trabajo mediante salario: el contrato de trabajo y el arrendamieniO'

j ~,

de obra.
" Art. 1.637. a) El contrato de trabajo es aquel por el ~ ual una de las

partes, el obrero, se obliga a trabajar, al servicio de la otra párte, :el pa- '
trono, mediante un salario y durante eierto tiempo.

Art. 1.637. b) El arrendamiento de ob,ra es el -contrato por el cnal
una de las patotes, el contrati sta, se obliga -a ejecutar por cuenta -de la­
otra parte, el propietario, un trabajo dado mediante un pre~i9 determl-'
nado.",'

Art. 1.637. , e) Si un contrato ofrece.los caracteres del co~rato de,'tta~

bajo y los de otra especie de contrato, le serán aplicables las disposicio­
nes relativas al de trabajo, así como las referentes a l~ otra clase d~ con­
trato, cuyos caracteres tiene igualmente; en caso de opoSición Emire lu"
disposiciones de que se trata, se aplicarán las que éo~ciernen'3:1 eonti"¡¡"':
to de trabajo. , . -" _

Si el arrendamiento de obra fuera, seguido de varios c6Í1tratósd~la. ­
misma, naturaleza, aun cuando ha,ya transcm:rido cierto tienipo~m~? I ,

unos y otros, osi al estipular un arrendamie'nto de obra apareciesecJar& ',~

la intenciÓn de las partés de celebrar varios ,contratos;,de modo que-los ,.
diferentes arriendos puedan' co~siderarseen conj~ntocorÍloliÍl~nt~ato-;
de trabajo, las disposiciones relativas al c'ontrato de trabajo ,seran:apJi..;
cables, con exclusión de las,contenidas en el capítulo VI del~prese~te:-"~
titUlo, a estos contratos en conjunto, y a cada uno' eli. partieuI~r.'S~ ,
embargo, si en eleasa supuesto, el primer contrato se hilbies'e nachO a.
título de ensayo, se considerará que ha conservado su carácter dearreD.o::~ ,
damiento de obra y se le aplicarán las disposiciones del capítulo~~. -

CAPÍTULO n.-Del contrato de trabajo en general. ",

Art. 1.637. d) Si el contrato de trabajo se hiciera por escri~, ~rcostA"
del documento y loag'astos accesorios cOl'ierána cargo ~el patrono; ',"" '

Art.1.637. e) Si, al celebrar el contrato, se hubiesen dado arrasO se-
1, -
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.ñal, ninguna 'de las partes' tendrá la facultad de renunciar al convenio
-Abandonando o restit~y~ndo las arras o la señal.
'. Lasar-ras o.la señal podrán deducirse del salario si el compromiso no
:ha'exéedido. detresm~ses,cu~udo se hubiere pactado para más tiempo o
POr un: plazo indetermInado. . . .

1rt: 1.637. ,f) La Ley presume que la mujer casada ha obtenido la
.autorizaCión,~marital,en lo concerniente' a los contratos dE;ltrabajo que
dl~breEmcalidadde obrera. . \

.0·Podrá, 'por lo tanto, hacer todo 10 que de estos \.Jntratos se deriva, in-'
.e1U8odar recibo y demandar ante los Tribunales, sin 1a asistencia de su
,~áI:id{).. I

• o' '~enqrá derecho a disponer, en beneficio del hogar, de 10 que reci-
be o' pueda reclamar en virt-uddel contrato de trabajo que hubiera sus-
,crito; ,
. Art. 1.637. g) Los menores tienen capacidad para celebrar contratos

-da trabajo a titulo de obreros, si les autorizase a este ef~cto su represe;n-
tañte"legaloralmente o por escrito. o

La autorización oral sólo podrá tener por objeto la celebración de un
'. ~ntra~o de trabajQ det~rminado. Se otorgará en presencia del patro'no o

.de~ que haga sus veces. No podrá otorgarse bajo condición. Si se otorga­
'. : .se por escrito, el menor deberá entregar él documénto al patrono, que

.enviará inmediatamente una copia del mismo al'menor, y que devolverá
.,:el documento al menor o a sus representantes, una vez terminado el

.contrato. . -'
-' Fú~r8. de los casos en que se opongan·a ello determinadas condicio:'"
nes del documento otorgando la autorización; el menor quedará asimila­
9,0 en todo lo concerniente al contrato de trabajo, hecho, en virtud de esa
.autorización, a un mayor de edad, salvo lo dispuesto eriel párrafo terce­
~o.del articulo. 1.638 f). .

°Sin embargo, no podrá personars'e en. juicio.' sin la asistencia de su re­
"presentante legal, salvo en el caso de que el Juez compruebe que éste no ~

se halla en estado de decidir en un sentido o en otro.
,> A.rt. 1;637. h) Si un menol" no autorizado celebrase un contrato de tra:-

. ~ajo, y en virtud del mismo trab~jase por espació de cuatro semanas ál
~ervicio del patrono, sin que a eHOse oponga su representante legal, se
.considerará que éste le ha autorizado verbalmente paracelebtar el con-
trat~ de trabajo.. ' . -"

f\.rt. 1.637. i) Es nulo el contrato de trabajo celebrado entre ~sposos.
.Art~ 01.637. j) El Reglamento hecho por el patrono no obliga al 'obre'ro ,­

BIno en el caM de que éste declare por escrito que lo acepta y concurran
'. l~s siguientes condiciones: '. . .

l.a Que se envie gratuitamente al obrero por el patrono, o en nombre
de é:te, un ejemplar completo del Reglamento; . .

2 . Que el patrono o persona que le represente deposite en el Juzgado
- de paz ~n cuya jurisdicción esté situada la empresa, y de modo que pue·
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da tenerse conocimiento del mismo, un ejemplar completo del Reglamen-
to, firmado por el patrono; .

3.& . Que un ejemplar compieto del Reglamento se exponga en lugar
•accesible fácilmente a los obreros, y, siempre que sea posible, en'enOcal
donde se verifica el trabajo, de modo que pueda leerse con toda claridad

El depósitó y ei. examen del Reglamento en el Juzgado serÁn gr;'
tui tos.

Será nula toda estipulación contraria a lo dispuesto en el pr~sentea.r- .
tieulo.::·

Art.1.,637'. k) Si durante el coIÍtrato de trabajo se'adoptase un~gla-
. mento o se modificase el existente, el nuevo Reglamento o el Reglamento
modificado no obligará al obrerO' sino cuando un ejemplar completo del-·
proy~cto de..Reglamento o de las proyectadas modificaciones se sometiere

} gratuimente a su inspección antes de aprobar el Reglamentoodurante­
el tiempo 'necesario para poder estudiar convenientemente el contenido-
ilel mismo.' < "

'Si el obrero, una vez aprobado el Reglamento o sus modificac(oneshe­
chas, se negare a declarar que lo acepta, esta negativa se considerará
como una renuncia al contrat~, lo más tarde para el día en 'qué el.-Reglá~

,mento nuevo o mqdific,ado entre ,en vigor. Si el contrato se hiciere por lin
plazo determinado"o si .hubiereentre la fecha en queelReglaméntonue:..,'
vo o modificado se presenta 'por el patrono, o en nombre de éste 'ál ob~e~,
ro; a los fines de ,obtener la declaración antes citada,. y enlaqúé' debe-"
entrar en vigor, menos dias francos de los que requiere el plazop,arael
despido, el obrero tendrá"derecho a una indemnización calculada,confár-
me al arto 1.639 r). , '. " " .'

Toda cláu~la contraria a una disposición del presentearticu!o;
será nula. '\ - .' .'

Art. 1.637. l) Será nula la declaración por la cual se obligu~ ;e(ob~e.... '
ro a aceptar cualquier Reglamento futuro o cualquier modificáciÓjl ulte""
rior de un Reglamento existente. ... " ." ¡ •

Art. 1.637. m) Las cláusulas de un Reglamel1~ono podrán/de~ogars.~

por medio d.e un contrato particular sino cuan<io éste se llaga po!,~rf!;o~: j

. Art. 1.637. n) Toda estipulación entre el patrono y el obré~o,,'~:on:trár~
a un contrato colectivo de trabajo que obligue a arribos, se "deetarara-­
nula, si así lo pide uno de los que hayan sido parte en el contrat6'coléC':'
tivo, con exclusión, sin embargo, del,patrono. ..., '. ,-.. '.

Se entenderá por contrato colectivo de trabajo el acuerdo :entt.enno ~ ,
varios patronos o una,o varias Sociedades patronales, ~otada8 de p.e!s~-­

nalidad juridica, y una o varias Asociaciones de obrerosque~pos~a~~¿
cha personalidad, referente a las eondiciones de trabajo que deben. obser,­
varse en los contratos relativos al mismo.

Art. 1.637. o) Para el cálculo del 'salario por día fijada e~' ~nero}t '
dia, para los efectos del presente titulo, se conSideral'á_de diez ho~aS'to:'"
semana de seis días; el mes, tle veinticinco dias, y el año, de tresClen .

MTIN. Biblioteca Central



- 327-

....díaS. Si el salario, se fija, de disti.?to modo que' por tiempo, ya sea total y a
sea parci?l~ente, el salario medio del obrero, calculado con relación a ­
l~~' treinta díafil de trab~jo, precedentes, se considerará; como salario
diario fijado en dinero; a falta de esta base, se considerará como salario.

". ~lu.au~l en ~quel trabajo que, dada la naturaleza, el medio y el tiempo,
aeaniás similar. .
'Art.,l.637. p) El salario de los obreros que no habiten en casa del
patrono. no podrá fijar~e más que:,
.'1.0 En dinero; ,

.', 2.-°' ,En alimentos, alumbrado y calefaccion que hayan de emplearse
en ellú.~ar donde se faci litan;
,.'3:° 'En rópasquehaya de usar el obrero en su trabajo;

.. 4~~ En determinada cantidad de productos de la industria en- que se
gáIiaelsalario o de materias primas o accesorios empleados en esta in­

,dustria, en'cuanto estos productos o primeras materias o accesorios sir­
van, dadasll naturaleza y su cantidad, para satisfacer las primeras ne­
c~sI<íadesde l~ vida del obrero y de su familia o se empleen en la .indus~

:; tri:a del <?brero como. materias primas o accesorios, máquinas o instru-
~ melltos, abstracción hecha, en los dos primeros casos, de l~s bebidas al­

cohólicas;
.'5. 0 En el uso.de una casa o local indicado; de un pedazo de terreno o

.,de unahuerta~ de un establo para cierto número de animales, cuya es­
pecie haQrá de indicarse, pertenecientes al obrero o a un individuo de su

. ~aJ?lilia; en el uso de máquinas o instrnmeiltos, comprendida su cónSer-
-váción; .
:,6.0 En ciertos trabajos o servicios que hayan de hacerse por el obi.'ero

~ ,para el patrono, o por cuenta :deéste; , ' -f' .

. 7·° En.la enseñanza que reciba el obrero por ~l p~tr.onoo por cuenta
\ ·'ae-:-éste. ~ .
~"~rt: i.637, q} Si el contrato o el Reglamento de trabajo no determina·
,'se salario alguno, el obrero tendl'á derecho al salario usual en el momen­
to-en que se celebró Ql contrato, tratándose de un trabajo como el conve­
nido, en el lugar en donde debía llevarse a efecto aquél.
'. Si no h1Jbiera uso de este géiIerQ, el salario se fijará con equidad, te~ ,

.}pendo en cuenta las circunstancias. _. . / . '
,Art.l.637. r) Si el salario se1ijase~de distinto modo a como se dispo­

.ne en el arto 1.637 p), se evaluará en dinero y se considerará fijado en el,
.'luintúplo de esta evaluación.. . ."
.J;, Sin embarg'o, el salario total adeudado en esta forma. no podrá exce~
4oer.e~ más de una tercera parte del salario, calculado conforme a las dis­
P SICIOnes del artículo anterior.

Toda estipulación contraria a la disposición anterior será nula.
Art, 1.637. .~) Se prohibe y será-nula, toda estipulación entre el pa-

~h ' ,. o y uno de sus empleados o gel'entes y un obrero a sus órdenes, por
,VIrtud de la cual se obligue éste a gastar su salario u otros ingresos, o
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parte de aquél o <!e 'éstos, de una manera determinada, o a proporcionar_
se los objetos que necesita en un lugal' d.eterminado o en casa de deter­
minada persona.

Se exceptúan de esta disposición:
'l. o La estipulación por virtud de la cual el obrero deba participar en,

una Caja, si ésta reúne las condiciones fijadas por Reglamento adminis-
,trativo; . .

'2.° En Jo concerniente a los obreros mineros, la estipulación de que
una parte del salario ganado durante la menor ~dad se depositará por el
patrono." en nombre del obrero, ep. la Caja postal de Ahorros del Reino o:
e~ una Caja de Ahor~os cl;eadaal efecto, que reúna las condiciones exi­
gidas por el ,Reglamento administrativo, con la reserva de que no podrá"
cobrarla el obrero sino al cumplir úna edad determinada, que podrá fijar­
se en más de veintiún años, ,o al ser declarado mayor de edad, o si el Juez
de paz, del cantón donde reside el menor concede autorización para ello"
después de haber oido o citado en debida forma al menor y al patrono,'a'
petición del representante legal del menor.' '

Art. 1.637. t) Si el obrero, a consecuencia de una estipulación prohi­
bida y nula, según lo dispuesto en el articulo anterior, celebi-ase un pac- _
'to cualquiera, con el pat~oIio, no se derivará de éste obligacíón de ningún
género. Ei- obrero tendrá der~cho a reclamar del patrono la restitución de
lo que hubiera retenido de su salario o de lo que hubiera abonado por tal·
concepto, sin estar obligado a restituir lo que se le hubiera entregado en'
cumplimiento del contrato. _

Sin ~mbargo,elJuez tendrá derecho, al admitir la demanda del obre-'
ro, a limitar la condena a la cantidad que le parezca equitativa; dadas
las circunstancias del caso, sin rebajar nada, sin embargo, de lacanti-,"
dad en que calculase el perjuicio sufrido por el obrero. ~

Si éste, a consecuencia de una estipulación prohibida y nullJ, como. , l'
antes se ha dicho, celebrase un contrato con persona distinta delpatr?~

no, tendrá derecho ,areclaÍnar al patrono el importe de lo que por esta
,razón hubiere pagado y siga debiendo. " '

El derecho reconocido al obrero por elpresellte articulo pr~scribe en
el plazo de seismeses.' .\ '

Art .. l. 637. u) El patrono no podrá imponer multa~ por iilfrac~ioIles\'
del Reglamento de trabajo sino cuando estas prescripciones se enuncia~ ..
cón toda claridad y se habla de las multas en el ReglamentQ. '

Lo~ conveni-os que estipulen multas deberán hacerse. por escrito. . .
El convenio o Reglamento de trabajo que señale multas d~beráínai:\.

cal' exactamente el destino de éstas. No podrán emplearse, ni directa. D.t.

indirectamente, en beneficio personal del patrono o de aquel a qUien,este ,
último hubiere facultado para imponer multas a los obreros. _ ' .

Toda multa prevista en un Reglamento de trabajo o en un conve~o
deberá fijarse en una cifra determinada, y expresarse en la moneda en
que se hubiera convenido el salario en dinero,.
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El total de'multa~ impúestas a un obrero durante una semana no po·
dri ex.ced~r de su salario de un dia, calculado,en dinero. Ninguna multa.
p3rticuJar p?drá e~ceder'~é~sta cantidad: - . .' ..' .

:'Toda estIpulaClOn contrarIa a alguna de las dISposIcIOnes del presen­
te'articp.Ioseránula. Sin embargo, podrán emitirse, por convenio escrito
()..por ReglamEmtode trabajo,-Ias disposIc!on~s de los p~rrafos 3.°,4. 0

,y~.~, en lo concerniente a los obreros cuyo ~alario, fija:do en dinero, ex-
'cede de4florinesal dia. El~ este caso, el Juez tendrá siempre la facul'­
.:taa..~e fijar '180 multa en una cantidad inferior, si le parece exage-

/,' radl;i.f
• ··Seentenderá por estipulación 'de multas en el presente articulo, la es-
,tipúíáción de.las impuestas por el patrono según el capitulo X deltitu·
~loTdel :presente libro. ' '

.Art.l.637.. v) El patrono no podrá, por razón 'del mismo hecho, cobrar
una;inulta·y peqir una indemnización de da~9s y perjuicios.

~ Toda estipulación contraria a ,esta disposición. será nula.
, 8itina de las partes hubiera procedido por engaño o por falta contra.­

( . ~t'Íamente a s'us obligaciones, y si el daño resultante para la otra parte
~o pudiera evaluarse en, dinero, el Juez fijará una cantidad a' titulo de
.dañ,os y perjuicios. •

Art.1.637. x) La estipulación entre patrono y obrero, por virtud de .
la,cual se limita el derecho de este último' a buscar colocación dedeter­

.-mÍnadogénero al terminar el compromiso, no será válida sino c{¡ando s.e

. h,aga convenio escrito, o por Reglamento de trabajo, y con un obi'ero ma•
..y?r de-edad~, /.' '.' '

~IJuéz podrá, ya sea a petición del obrero, ya sea a consecuenci~de'

,~nadefensa de éste en un pleito, anular una estipulación de este género
total o parcialmente, fundándose en que el obrero resulta injustamente
:perjudicado por. dicha estipulación, habida cuenta. el.interés del,patrono
que' deba protegerse.' .

EI patrono no podrá invocar la estipulación mencionada en el ápar­
t~do J',o; si hubiese roto injustamente el contrato, o si por dolo o culpa

; hubiese dado al obrero justa causa para' poner' inmediatamell:te fin ala
. relación contractual, siempre que el obrero hubiesf}. hecho uso de esta fa­

cultad; nLtampoco en el caso en q~e el Juez, a demanda o solicitud del !

obrero, anulase el contrato de trabajo por el mismo motivo. -
, ,Caso de que -el obrero se obligase, con respecto' al patrono, a una i'n­

de~mización de daños' y pel'jllicios, E!i no .obrase decpnformJdad con la
e~tIpulaciónmencionada en el apartado 1.0, el Júez podráL'eb~jarla can-
tidad si la Suma fijada le pareciese excesiva. .
. ,·...A.:.t . 1.637. y) Todos los .actos y contratos concern~entesa la modifi­
caclOn o extinción de los contratos de trabajo; así como todos los docu-

, , mentosredactados conjunta o separadamente por el patrono, el obrero o
, 8~S representantes legales, sea privadamente, sea ante funcionario pú-

o bhco, sin intervención de tercero, estarán libres de 108 derechos del '¡'1m·
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bre y de la formalidad del Re~istro; pero si se desea cumplir esta forma­
lidad, se registrarán gratuitamente. '

Art. 1.637. z) Las disposiéiones del presente título no serán aplicables
a los contratos de trabajo celebrados entre un armador y un Capitán, o
entre un Capitán y los Oficiales y marinéros, salvo lo dispuesto.en el 801'­

, ticulo 754 del Código de Comercio.
Tampoco se apl~carán a ~ás personas al servicio del Estado, de la P~o­

vinc]a o-del Municipio, a los polders y a otrosorg-anismos de derecho
público, a no ser que hubiesen sidodeclaradas aplicables antes o al lni-­
ciarse el contrato, bien por las partes, bien por una Ley 11 orden.

CAPÍTULO. IIl.-De las obligaciones del patrono.

Art. 1.638. El patrono'estará obligado a pagar al obrero.el salario en
el plazo fijádo.

Art. 1.638. a) El salario fijado por jornada se debe desde que elobre­
ro entre en el servicioh3;sta el momento en que termine el compromiso.,

Art. 1.638. b) No habrá 0bligación de abonar salario por el tiempo
que el obrero no realice el trabajo convenido~

Art. 1.638. e) No obstante, el obrero conservará el derecho al salario
I _ estipulado por jorna da, por un periodo relativamente corto de tiempo,

siempre que sea a causa de enfermedad~ode accidente,salvo que és~os

le fuesen directamente imputables o consecuencia de su inmoralidad,,Q
que fuesen consecuencia de defecto corporal, respecto al cual hubie~e

dado a.1 patrono informes intencionalmente falsos al tiempo de la celebr,a·'
ción del.contrato. .

Si en este caso tuviera' derecho a percibir' una indemnización o auxi­
lio pecuniario en virtud de un seguro contra enfermedad'lÚ' por accidente~ ,
prescrito por la Ley o en virtud de un seguro o de una Caja cuya lnter:~'

vención estuviere prevista en el contrato o resulta-se de él, se disminuirá
el salario en el tanto correspondiente a dicha indemnización o auxilio:

El obrero consenrará igualmente. su derecho al salario dut'ante un
corto período, que se fijará según equidad,cuando s~viere impedido de­
realizar su trabajo por cumplir una obligacHm impuest~ por la Ley?,por

: la Autoridad, sin previa indemnización pecuniaria, que :u,o pudiera rea~

lizar du~ante sus horas libres, o como resultado de.ciertas circtÍústancias,
especialisimas que no le fu eron imputables. ' " " ",

Se entenderán por" círcunstancitJs especialísim'as para la ~p1icaeión
del presente articulo: él paÍ"to de la mujer del obrero, la muerte o'el en­
tierro ae un miembro de la, familia o de sus p~dres y afines, sin limita·
cian en la línea directa y hasta el segundo grado en la colateral. Se con­
siderará como una obligación de las impuestas por la Leyo por lá AUto-_ .. '
ridad el ejercicio de la función electoral. _.

Si el salario en dinero se fijase de otro modo que por jornada; serán ­
igualmente, aplicables las disposiciones del ]?resente articulo, salvotoJIlar: '\
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~1Il0 tipo para la fijación del salario el salario medio que el óbrero hu­
biese podido ganar durante el tiempo del impedimel1to.

~o_ oDstante, se deducirán del salario los gastos que el obrero se hu-
bi~eevitadopor no ejecutar el trabajo. ,
'",N~' pqdrán ser derogadas las disposiciones del presente articulo más
q~~pormedio de convención, 'escrita o por Reglamento del trabajó.

,>Ai-t.t638:. d) Tampoco pierde él obrero su derecho al salario fijado,
: ,íl~g.lÍn el ti:empo, si' estaba dispuesto a ejecutar' el trabajo convenido,
~ 'y'eLpatrono ·no se ha aprovechado de él, ya por culpa suya,y'R a conse-

, .~/ eneucia de: un obstáculo imprev~stoque'le concierne personalmente.
- iLás dIsposiciones de Jos apart.ados 2.°,5.°,6.° Y 7. 0 "'del artículo ante­
~:,se~áIr~aplicables'eneste caso.
0;: Art..l.638. e) ,Si, el salario có~siste,en todo o en parte,en uÍla canti·

',dadcuy.o,tota-l dependade datos que ,deban resultar de 1013 libros del pa­
" tronó;el'obrero tiene derecho a exigir del patrono comunicaci'On' de los
'd~cuIDéntosque 'le sean neeesa~ios para llegar al conoci~1Íentodedichos

'- datos.
- ',Podraacordarse,por convención escrita o por Reglap1ent~de trabajo,>que la comunicación antedic,ha se haga, no a eadao1)rero en particular,
'sino1acieito númera de obreros al servicio del' patrono óa uno o varios

',-, peritos ~ontadores, que serán designados ,unos y otros. por 'los obreros! '
PQIj v.otoescrito.- ._

, La comunicación de los datos necesarios por. el patrono se verificará,
si',éste ló desea, bajo la obligaciónexptesa de guardar secreto, impuesta
al obrero o al que, de acuerdo con el párrafo anterior, le reemplace; éste

...~ a~ podrá ser obligado, sin embargo, a guardar secreto con respecto al
,obrero.

';' La obligación de guardar secreto' cesará,'en cuanto sea preciso, en
,caso de' discusión ante los Tribunales. '

-"'Si los daios a que se refiere el apartado 1.0 se refieren alas'ganan~ias

re~lizadas por la empresa del patrono, o en parte de ella, podran tambié'íl
<ierogarse las disposicíones.del párrafo 1.0" por convención escr'ita o ij,e­

r ~ ·glaÚlentode trabajo, en otr.a forma que la indicada en el apartado 2;°
': ,Art. 1.~38" f) El mandato a que se refiere el párrafo!. o del art~ 1.421
deberá hacerse por escrito cuando se refiera- al pago del salario del
obrero.
~,~'i la autorización escrita de que habla el arto 1.637 g), contuviera

cláusula disponiendo que el salario en dinero deba, en todo o en parte,
S~r "p~gado al"representante legal, en vez de serlo alq¡enol',se conside­
rara a dicho representante colnosi fuese el obrero, por lo que afect~ al

,'pago del salario o a la parte CJ,ue se Íe haya de entregar.
Aun en el caso de que la autorización no contenga cláusula de esta

, clase, el salario en dinero debido al menor de edad se entregará.a su re...
.P~esentante legal, si éste se opone, por escrito, a que el pago se haga al
menor. , ,
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En los demás casos no previstos en los apartados 2.° y 3.° del presen­
te articulo, el patrono 9-uedará libre en virtud del pago hecho al menor.
_ 1.0s pagos hechos a tercero~ de manera distinta a como se dispone en el
presente artículo y en elsiguiante, serán nulos, sin perjuicio de las dis­
posiciones contenidas en los artículos 374 h) Y 440 e) del presente 'Códi-

, 'go, yen el arto 334 bis del Código de procec;limionto penal. ¡-

Art. 1.638. g) El embargo; realizado por el patrono, del salario debi­
do por éste al obr-ero, no sel'á válido'éuando el salario en dinero no pase
de cuatro florines por día, sino hasta el quíntuplo del salario fijado en'
dinero. Stel salario ·en dinero excede d~ cuatro florines por dia, el em­
bargo no será tampoco válido más que por un quinto, hasta la cifra in-
dicada; lo que exced~ ,es embargable por el todo. No se admitir~ limit'a..
ciónalguna si el embargo. tiene por objeto el pago al embargante de ali­
mentos debidos en virtud de Ley.

, Toda transmisión, daciÓn en prenda (> cualquier otr<;> acto por él que
el obrero reconozca un derecho cualquiera sobre su salario a u'n tercero, '
'sólo sera valido en la medida en que su salario sea embarg'able. ,-

: El poder para el '.cobro del salario, dado por e( ob~B1'o, bajo cualquier,'
forma o denominación que sea, es siempre revocable. .

Sera nula toda estipulaciónc~ntrariaa las 'd.isposiciones del presente
.articulo.

Art.l.638. h) El p~g'o del salario en dinero se verificara en inón~da

. legai del Reino; el salarip fljadoen moneda de ,un país extranjero se cal­
, culara'según el cambio eilla fecha y en el lugar del pago, o si carece ,de
cambio, según el del mercado más próximo en que existá.

Sin embargo, en los Municipios indicados en el ,R~glamerito-deAdmi·,
nistración general, a que se refiere el arto 19 de la,Ley de 1901 sabre la _
moneda, el salario podra abonarse en moneda leg,al o en -billetes de Ba.n((O
del país, cuyas monedas, de plata, de niquel, de bronce ,ode cobre, pue~

deh darse en pago en los Munjcipios, indicados, 'sin perjulciÓ del de~echo
del obrero a exigir la moneda legal de los -Paises Bajos, '

Art. 1.638. i)' El pago del salario se veri:ficara~ en lús c~sos enqnese' .
haya fijado, en otros elementos que no sea dinero, conforme a 10 qu~Jiaya _
sido convenido por la convención o Reglamento de trabajo, 0, ,en el.caso'
a que se refiere el arto 1.637 r), conforme a las reglas allí establ~cidas.

Art. 1.638. j) Tod,o pago de salario efectuado de un modo distiÍltó' qne
el previsto en los' dos articulos precedentes será nulo. El obreroco,ns~r:
vará el derecho de reclamar el salario debido al patrono, sin que ,esté'
obligado'ft restituír lo que' recibió por Un acto de pag'o nulo. . '"., - '.

~in embargo, el Juez' que acepte)a demanda del obrero tendrá la ~a~ ,
cultad de limitar la condena.a la cantidad que, dadas las circuilstanclas.
del caso, le parezca equitativa, sin qu.e' pueda ser inferior al itilp~rt:een
que valúe el daño sufrido por el obrero. .

El derecho reconocido al obrero en virtud del presente artículo"pres­
cribira a los seis meses.
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ATt~ 1,638.' k) Cuando el lugar del pago del salario no fuese dete'rmi­
'nado por eouvEmcióIi', Reglamento de trabajo o por la costumbre, el pago
, e'~erificará; ya en el sitio donde el trabajo s-e ejecute generafmente, ya-8 _ ,

',en:laoficina del p,atrono,'si ésta está situa<ia en el mismo Municipio 'qlie
,.qn.~1 donde '1~ mayori~~e los obreros tiene su domicilio., ya en el doini- '
, eiUodel obrero, a elecclOn,del patrono.

Art.'l:638. l) .El'pago del salario fijado, según el tiempo, se verificará
defm6dosiguiente:

'si el :salario es por 'semana o' por periodos lilás cortos, a fin de semana~
si,·el salario se. devenga por períodos que excedan: de una semana y ,

seaÍljnferioresa un mes; al término de cada período cc;:m arreglo al cual
'~-Be',hayafijadpel salario. . ' ' .

: ..Seel salario se fijó por meses, a fin de eada mes; ,
>'" Si el salario hubiese sido fijado por periodos superiores a un: mes, al
""fin de ;ca?a trimestre.

,', :.Las variaciones, consistentes en que el pago de los salarios fijados
por perlodos inferiores a una .quiq.cenase verifiqrte al fin de cada quin- '/
ee.n~ y que eJ de los salarios fijados por meses se hará al fin de cada tri- .
1pestr-e;'s~lo podran estipularse por convenio eScritó o Reglamento de

.'. _ trabajo. "
'Si el salario es de cuatro flOrines, como máximum, por dia,no, se po':'

: , d~áverificar el pago, por lo que se refiere a los obreros que no viven en
'.' ,casa del patrono, mediante derogación de las disposiciones' precedentesT

~ lláf:jta!a expiracion de cada quincena lo más tarde. :
" 'Elpago del salarió de los obrel;os que habitan, en .casa del patrono- .

tendl~a Jugar, como excepción a las disposiciones precedentes, al fin- del
pe.riodo ~jado por la costumbre del'lugar, salvo el(~asoenqué se acuer'"
depórconvención escrita o Reglamento de 'trabajo que el pago se efec- .
túé'conforme a las disposicioues del apartado 1.ó '

',Los périodos dp, pago fij ados en virtud del pi'esentearticulo 'podrán·
.abreviárse siempre por común acuerdo de .las partes.' \ ' , ,

,,' ",Art:.1.638. m) El pago del salario fijado en dinero, pero no en consi­
; deración al tiempo se verificara deconiormida-d 'con las 'disposiciones"
'_-4e1 articulo preced~nte, considerando el salin;io como fijado' con arreglo

al periodo couforme al cual se fija generalmente el'salado,poi',lo que s~
, tefi..ere al trabajo, que, dadas la. naturale'za, el lugar, y el tiempo, se ase-
mel~:..~á8al trabajo que el salario xetribuye. ' , '

Art. 1.6&8. n) Si el salario fijado en din.er.ofj()Dsiste en nna cantidaq
CUya determinación depende de un dato que debe resultar de los libros.

,del patrono, el pago se efectuará cada v~z que el,importe delsalario pue­
- da ser determinado, teniendo en cuenta que el pago se efectuará, por lo­

,~enos, una vez al año.
'1' Si el dato a que se refiere'elapartado 1.0 se refiere a la ganancia 1'ea-'

,. lZad,a en, la. empl'esa por el patrono, y resultase de la naturaleza de la.
eXplotac' , d 1 d d t' . d

¡ " IOn ° e uSo que dicho provecho no pue e e ermlnarse smo es-
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pués ae un período qUEOlexceda de un año, podrá estipularse por conven­
ción escrita o Reglamento de trabajo, que los pagos se verifiquen des-'
pué~ de hecha la determinación.

Art.l.6~8. o) Si el salario en dinero,se hubiese fijado' por partidas v
conforme,al tiempo, o por partidas, é.n otra forma, o,si se hubiese fijad~'

'por partidas en consideración a varios periodos distintos, las disposicio­
nes de los artículos' 1.638 b).a 1.638n) ~nclusive serán aplicables a cada
uno de dichos periodos.

Art.1.638. p) En todo pago que se' haga se abonará el impo~te ín.
tegro., - . '

Sin embargo, podrá; acordarse por: convención escrita o Reglamento
de trabajo, por lo que respecta al' salario fijado en dinero, pero depen.
diente del resultado del trabajo que se ejecute, que, bajo reserva del coro'
te de cuentas final, se ·abonará, el primer, día de pago en que sea' posF

,ble, cierta cantidad de salario, que será igual, por lo menos, a los 3/4 del
salario usual abonable por el trabajo más semejante, desde el punto de "
vista,de la naturaleza, el lugar y el tiempo. - I

Art. 1" 638. q) Si el salario fijado. en dinero, o la fracción que de él
reste, hecha deducción de 10 que no debe ser pagado por el patioono y
de la porción sobre la que tengan los terceros derecho, con arreglo alas
di.sposiciones del presente titulo, no se abona lo más tarde, el tercer día
después de aquel en que, en virtud de los artículos 1.638 l), 1.638 m) y
1.638 o), el pago deba verific,al:s~, el. obrero tiene derecho, si la falta de
pago es imputable al patrono, a una prima por causa de mora, que se
elevará, a partir rlel cuartor hasta el octavo día laborable inclusive, a
5 por 100, y por cada día laborableconsecutivo, a1.1 por 100,sin ~quela.,

'prima por causa demora pueda en níngúncaso exceder de l.atnitad
de la suma debida. Sin embargo, el Juez tiene la facultad delimitar el
aumento en la medida en que, dadas lascírcunstancias, le parezca 'equi-,
tativa. ' " '.

Las estipulaciones contrarias a cualquiera de las disposiciones del .
presente artículo sóio serán válidas respecto de los obreros cuyo' salario, •
fijado en dinero,seá supel"ior a cuatro :f!.orines· por dia, " ,- .

Art. 1.63~. r) Unicamente podrá oponerse la compensac,~ón &.lade-",
manda de pago de salario por las deudas 'siguientes del obrero:,

1.°, Los daños y perjuicios de que. sea deudor para con el patrono;
2.° Las multas de que Bea responsable con respecto al patrono/en

virtud del arto 1.637 u); si éste presenta prueba escrita, indicaJ;ldoeL~ín­
porte de cada multa, así como la época o los motivos porque 'fuere:.lIn~ ­
puesta, con indicación qe la disposición del Reglamento de trabaJ~ o, -
convención escrita qué se haya infringido; _',,'; - . " _-:_

3. o Las cuotas de U:na Caja o el depósito en la Caja dé Ahorl'6S-P~::
del Reino, o en una, Caja de Ahorros, efectuadas-por el patrono en.. pr
vecho del obrero, en virtud del arto 1.637 s), 1.0 y 2.°;,' _'

.. de te-4.° El alquiler de llna habitación, de un local, de una porclOn "
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¡TenoS, ode,máquinas o de instrumentos de que el obrero haya hecho uso
~nsu propié industria, y que estén alquilados al obrero por el patrono, en
,~tu{ldeeonvenioescrito;" ,
. 6.0 ',El preeio de compra de los objetos usuales diariamente necesarios ~ ~ ~

para -la casa, excluyéndose las bebidas alcohólicas, y el de las materias -
priñias o, accesorias ei:Qpleadas por el obrero e~ su. propia industria que

. le háyasuministrado el patrono, a condición' de que· dichos suminis-
tros consten por reconocimiento escrito del obrero, especificando la
'ca~say elJmporte de la deuda, y que el p'atrono no reclame más que el .
precip de coste, siempre que, este precio no -exceda de aquel por que
puede el obrero procurarse por otra parte los obreros necesarios para la
ca~a;, , '

E.?",Los·antícipos sobre el salario hechos en dinero por el patrono al
. obr,ero-,_~on tal de que consten por i-econocimiento análogo al precedente;

7.~:EI importe de lo que se haya pagado de más por el salario;
8.~ Los gastos de cuidado y asistencia médicos que corresponden al

.obrero en virtud del arto 1.638 y). .
. Por lo~lque toca.a las cantidades qne el patrono 'pudiera reclamar en'
'Y'irtud dEdos numeros 2°,3. o Y 5.°, no podrá, en cada entrega de salario,
'opol1erla compensación por más de 1/5 del salario_ fijado en dinero que
'deba ser abonado en el momento En lo que afecta a las cantidades qua,
en virtud del presente articulo, pueda reclamar íntegramente, no podrá

" ~- aponerla compensación por más de 2/5 del expresado salario. .
.'-~, 'Será nula toda disposición que conceda al patr~no un derecho de com-

.'\. pensación más extenso. . .
··'~A!t. 1.638., s) Las estipulaciones que tengan por objeto -retener una .

?eterminada cantidad de salario el día de pago no serán ;'álidas sino.
/ ·cualíd.o se ,hayan hecho por contrato escrito o por un Reglam'ento del tra·

bajo, cón el fin declarado de permitir deducir de dicho salario las inm.em-
. ntz.aciones que el obrero pueda deber al expirar el contra.to,en virtu~

."del arto 1.6,39 t), Y si en cuanto al sobrante se ajustan alas demás dispo­
siCiones de este artículo.
:' ..Elpatrono debe depositar la cantidad retenida, ·anombre del obrero,
en !a Caja de Ahorro Post~l del Reino. El depósito de esta cantidad se
~epositará dentro de los tres/ días signientesal de pago.·Se ponsiderará

:'al ob,r,ero como propietario de la cantidad a depositar desde el momento
~ . - en que se verifica el pago. .
,,:. ..La retención no excederá, en cad~ caso, de la décima parte del sa­

la,rio pagado en dinero. El total de las retenciones no podrá exceder del.
'. importe de ,la indemnización fijada en el arto 1.639 r J, entendiéndose que

'para los obréros cuyo salario evaluado en dinero s.ea de cuatro florines,
- ~mo, máximum, no podrá exceder del salario en dinero de docedías la-

borables. _ . .

. Inmediatamente' que haya ex~irado el contrato; BiD estar obligado
el obrero al pago de la indemnización, adquirirá la libre disposición.

"
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de la cantidad depositada a su-nombre, aSí. como de los' intereses que
haya producido.

Un Reglamento de Adp:1Ínistración general tomará las disposiciones
,necesarias para los'depósitas y reembolsos que deban hacerse en'virtud
del'presente articulo. .
. Art. 1.638. t) Cuando el salario del obr,ero se fijé, en todo o en parte,

en habitaCión, alimentos u otros objetos'necesarios para la vida, el pa­
trono deberá procedel' conforme a los usos locales y a las exigencias de
la higiene y las buenas costumbres.

Toda estipulación suprimiendo o restripgiendo esta obligación del
patrono se tendrá por nula. .

Art. 1.638. u) El patrono tempor~lmenteimpedido para pagar el salaw
rio cuando éste consista en habitación, alimentos u otras necesidades de
la existencia, sin que el impedimento -provenga de una falta del o?rero,
deberá Ilbonar a éste una indemnización, cuyo importe se fijará por con­
venio, y a falta de éste según los usos locales.

Art. 1.638. w) El :patrono deberá regular el trabajo de mO,do que el
obrero no; tenga que trabajar los domingos y dii:ts asimilados, según los
usos locales, a no ser que se' haya convenido lo contrario, o que así re-::.
suIte de la naturaleza del trabajo. .' .

Por lo queserefiere a los' obreros mineros, el patrono deberá regular'
el trabajo de modo que les permita asistir a los cursos que se den en los
~stablecimientos de enseñanza religiosa, de perfeccionamiento y profe­
sional. Toda estipulación en contra de estas disposiciones será nula. '

Art. 1.638. :x:) El patrono deberá dictar los oportunos Reglamentos e "1
instrucciones para evitar los peligros aqil.e el obrero está expuesto,en
la medida en' que lo permitan 'las condiciones. del trabajo. . "

En caso de incumplimiento de estas presc~ipciones;el patrono deberá·
responder de los daños ocasionados al obrero, conforme a-lo "dispuesto·en:_·
la Ley de 1901 sobre accidentes del trabajo.' ". .•. .

Art. 1.638. y) El p?-trono ~staráobligado, en los casos de enfermedf.l,d .
o accidentes de sus obreros, a cuidar por el tiempo. que dure el Co~tr~'t9:

del trabajo, a menos de que exceda de seis semanas; de que aquélloS
sean ~onvenientementeasistidos. . '.'

Tendrá elderecho.de l'eembolsarse de estos ga~tos; mas en Jo'que Be.

refiere a los de las cuatro primeras sema:n:as, sólo ~nelcaso deqpe 1~;.
enfermedad o accidente hayan sido producidos por culpa del obrer~.: ,­

Ar~. 1.638 z) 'En general, el patrono deberá hacer o no hacerlo qne
un buen patrono haría o no haría en tales circunstancias..

Art. 1.638. aa) Al extinguirse el contrato, el patrQno.,deberá propDr~

. cionar al obrero, si é8t~ lo solicita, un certi"ficado. . ""'.' /
El certificado contendrá informes precisos sobre la natur~lezadel trBr...

bajo ejecutado y duración del contrato, y también, si el o'brero loexigie;se, __
sobre el modo CQmo ha cumplido SUB obligaciones y sobre lacaus~dela"
extincióu del contrato. Si el obrero- hubiese rescindido el contrato s~ JIlO'". .
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ti~~"eí p~trono se limitará a consignar el hecho en el certificado, sin in-.
_diearpiesuntos. motivos; si lo hubiese hec,ho ilegitimamente, tiene de':'

reého.á consignarlo en el cer-tificado. '
. El patrono q,ue rehusare expedir el certificado pedido, mencionase en

éfhechos que le constasen ser inexactos, o pusiese en el certificado cual-
. ' qufer< signo .•~estina~o .a indic~ar. un~ circun stancia no contenida en el

texto', Sérá r,esponsabledel dano que resultare, tanto con respecto al obre-
ro como a-un. tercero. .'
"'Toda;estipulaci6n eximiendo de esta¡3 obligaciones o limitándolas se
~·~drá.pornula.

CAPíTULO IV. -,- De las obligaciones del obrero.

.Ar~. 1.639: El obrero deberá ejecutar el trabajo convenido del modo
mej'Oí;que sepa hacerlo. Cuando la naturaleza y extensión del trabajo
qUé:.~éila de éjecutar no estén determInados por convenio o Reglamen-

. to ..deltrabajQ, regirá la costumbre.
, Art.·1.639~ a) El obrero deberá ejecuta;r personalmente su trabajo;
_sólo' conasentimieuto del patrono podrá hacerse reemplazar por un ter­
cero.

Art. 1.639 b) El obrero deberá conformarse a las instrucciones relati­
vasa)aejecución del trabajo que le sean transmitidas por el pat;-ono, a

'si-nombre, 'dentro de Íos limites de las Leyes y Reglamentos, del contra'-
_.~ o~'cielReglamento del trabajo. '

. ,
.- ~ " .

" . Art. 1.639.. 'd) En general, el obrero'deberáhacer lo que un buen obré~
""ro-haría en circunstancias ~nálogas. < •

.,. . CAPÍTULO V. - De los modos de extinci6n' de las obligaciones qU,e de- ,
rivan del contrato de, ~rabaj9'

.' ,Art. 1.639 e) Las obligaciones derivadas del contrato de trabajo se
,ext\nguell por el transcurso del píazo fijado por el contrato, Reglamento
detrahajo, Ley o Reglamento, y en defecto-de ellos, por el uso. .

En todos estos casos no deberá anuD«iarse de antemano la cesación
en el trabajp sino: , . . .

.. ' 1.0 Cuando esta condición se exigiere en convenio escrito o Regla-
¡-mento de trabajo' .
. 2~~ "Cu~ndo a~areciere exigida por una Ley, Reglamento o costum- ,
~re, ~un e~ el caso de haberse previamente, fijado un plazo. y si las par-
e~J10 hubIesen derogado esta exigencia, en Jos caBOS en que fuere per­

_Illltlda p_or virtud de convenio escrito o Reglamento de trabajo.
Art. 1..639. f) Cuando, e~piradoel plazo, continúe vigente el cont~at()

22
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de trabajo, sin oposi~iónde ninguna de las partes, se .considerará reno.
, vado en los mi~mos términos que el ~nteriqr.

Art. L639. g) _Cuando la duración de un. contrato de trabajo no apa­
rezca determinada de ningún modo,. se . considerará como indetermi_
nada. ._

Cuando el contrato de trabajo se. hubiere' convenidopor tiempo inde­
terminado o hasta que se hubiese dado el. aviso previo, cada un-a de 138
partes tendrán derecho a re.sci:p.dirlo, dando el', prev~o aviso de despido,
peroconformánJose a las pre\scripciones de los dos artículos siguieJltes.

Art. 1.639. h) No podrá hacerse el aviso sino para el día o di...'l.s.detér- "­
minados en el' contrato, Reglamento de trabajo, -o en su defecto, por la
costumbre; a falta de indicación de este género, podrá darlo para cual­
quier día. -

Art. 1.639. i) El plazo de despido será igual' al tiempo comprendido
ordinariamente entre dos dias consecutivos de pago de jornal, sin poder'
en todo ca~o exceder de seis semanas. /

En caso ,de r.jación, por convenio, nunca el plazo podrá ex;cederde
seis meses, ni ser niayorpal~auna de las partes que para l~ otra.:, A. pe­
sar de esto, el plazo no excederá de lo fijado en el párrafo 1.0 para los
obr~ros que garren menos de 4 florinesdiarios, a no ser que los usos lo­
cales establezcan un plazo más la~·go .
• • • • • • • • • • • • "•• 4' ••••• , •• " ••••••• a ••••' t! a ,. ~

Art. 1.639~l) Serán nulas todas las estipulaciones- en .que se fije un
período de prueba de más de dos meses de duración, o de duración_des­
igual para cada una de las partes, así como toda estipulación en que;se
conviniei-e un nuevo período de prueba. '
...... 0 •••••••••••••• '.' ••• ' •••' • ' •• ~ ~ ." ". _ : '.~ " ~

Art. 1.639. o) Las partes podrán rescin'dir el :contrato -sin,aviso pte.,. ­
vio; pero la parte que así 10 haga obra ilegalmente, á no ser queaboDaBe
a la otra parte In-indemnización de que se habla en el arto L639'r.),·0 c;lue .
pusiere fin al contrato por motivo grave, defcuaLdeberá dar illlDediata--
merite conocimiento a la otra p.arte." .', ~ _,:",

Art. 1.639. p) Se considel"arán como motivos gl~aves,paraelpatron9,

, los actos, carácter o conducta del obrero queden lugar a que razonable·
mente no pueda exigirse de aquél que continúe el contrato.

Entre otros, podrán considerarse como motivos graves: " _ _,
1.0 Engañar el obr.el~o al patrono,. preseÍltándolecertificadosfals?S o.

falsificados, y darle falsos informes sobre la manerácomo ~Y8,'-terJD~
do su anterior contrato de-trabajo. " , '/' ' ~

. 2.° Estar desprovjsto-~ de un 'modo evidente, de laeapaeidad obabi1i­
dad necesarias para el trabajo para que ha sido contratado~ , -'. la

3.° Entregarse, a pesar de las rec,onvenciones, a la embriaguez,¡-() a
disipación. ",. , .

. 'b an1D-
, 4.° Hacerse culpa'Qle de robo, engaño ú otros delitos que le. ~ .
digno de la confianza del patrono. /
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6.~ Ofender groseramente o amenazar seriamente al patrono, ajas
p6rsonás"de 'su familia o a sus compañeros de trabajo.
'6.0 Prov~car o intentar provocar a alguna de estas personas a come­
ter aetos contrarios ala Ley o a las buenas costumbres.
. 7. 0 Perjudicar o exponer la propiedad del patrono a un peligro grave,

. ~ sabieB.das·o inc()nscientemente, a pesar de las advertencias.
, 8.0 'Divulgar particularidades relativas a la casa o 'industria del pa­
'trono, sobre las que se debiera guardar secreto.

" 10. Descuid~r gravemente, de un modo cualquiera, las obligaciones
".qne le impone el contrato. ' ,

/ U. Ponerse, por su culpa, en condiciones que no le permitan ejecutar
.el trabajo convenido.

Art. 1,639. q) Se considerarán como motivos graves para el obrero
:tod,as,aqueUas circustancias que tengan por consecuencia no poder exi­
girle racionalmente la contiriuación del contrato.

Se considerarán, entre otros, como motivos g/'aves:
1. ~i 'Máltratar el patrono, ofender o amenazar seriamente al obrero o

. /.a su familia, o tolerar actos de esta naturaleza de p~rte de las personas
. .que 'vivan con él o ~e ,sus subordinados. \"

~.o Provocar al obrero o a los miembros de su· familia, o tolerarlo a
-'los suyos, a actos contrarios a la Ley o a laabuanas costumbres.
. 3.~ No pagar el salario el día convenido.

. 4;° En el caso en que deba proporcionar alimento o habitación, no ha-
.cerioaumplidamente. '.
"5.&' No proporcionar al obrero trabajo suficiente cuando el salario deo!

penda del trabajo ejecutado. .
6.°' Si no le proporciona el auxilio convenido o 10 hace de un modo in­

~uficiente.

7'~ó Descuidar gravemente las obli'gaciones que le im'póne el contrato.
.' 8,° Enc.argar~ al obrero, a pesar de su negativa, 'y sin que el contrató
lo ~onsigne así, un trabajo en la industria .a,e otro patrono. .

. 9. o Encerrar la continuación del contrato peligl'os graves para la vida
, del obrero, su salud, moralidad o reputación que no apareciesen al con­
-cluírseel contrato.
" 10:, Qu~dar, a consecuencia de enfel'medad o de otras causas, impedi-
'-d~,.sin culpa suya, para seguir ejecutando el trabajo convenido. ' '.

La indemnización de que se habla en los artículos 1.637 k) y 1.639 o)
.equivaldrá al importe en dinero del salario a que alcance el plazo de avi­
sa previo, en caso de contrato por tiempo indeterminado, y al importe del
salario por el tiempo por el que hubiera 'debido continuar el contrato~

.¡;¡. ·{.~39:· .;; ·C~~~·¿~ ~~~.~; ·l~~· ~~~~~~ ~~~i~~~· fi~·~; ~~~~;~¡~ ~~~. ~~;
el~viso previó, y la otra parte estimase que la indemnización, según el
artIculo precedente, no compensa debidamente los perjuicios causados,
pod~á reclamar judicialmente una indemnización suplementaria.
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Art.1.639. t) Cuando una de las partes pusiera fin al contrato denn
modo ilícito, la otra parte podrá optar entre la suma fijada o una indem­
nización completa.
............................... ..- ~ .

Art. 1.639. u) Los derechos que concede el articulo anterior pres~;i:
ben a los seis meses. .

Art. 1.639. v) Cuando el contrato se' hubiere concluido por más de cin­
.co años, tendrá, sin embargo, el obrero derecho a rescindido, dando un
aviso previo de seis meses.

Art. 1.639. w) Las partes tendrán derecho en todo momento, y por '
causas graves, a solicitar por escrito ante el Juez la declaración de res·
cisión del contrato. Toda estipulación en contrario sera nula. .

Se considerarán como causas graves, además de 'las enumeradas en
el arto 1.639a), los cambios sobrevenidos en la situación personal o eco­
nómica de alguna de las partes o en las condiciones del trabajo que pue·
dan justifica-:.- racionalmente la rescisión del contrato inmediatamente O'

en un plazo próximo.»
••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••• RI ••••• • ,..

Los articulos 3,.0 y 4. o contienen modificaciones de detalle de distintos,
articulos del Código civil, poniéndolos en corcordancia con las nuevas-_
prescripciones sobre contrato de trabajo; el 5.°, a un artictilo del Código.
de Comercio, y el 6. 0 , algunas modificaciones al procedimiento ordinario,.
entre ellas facultando a los Jueces para solicitar informes de una Cáma- ,1

ra.del Trabajo sobre alguno de los purÍtos debatidos, suspendiendo, entr­
tanto el procedimiento por un plazo de siete a catorce días, y cÚncedien~
do a todos los que hayan intervenido en algún contrato colectivo en'liti~

gio derecho para unirse o la acción en cua'lquier estado del juicio, siÍl
necesidad de au~orizacióno decisión incidental alguna. Por ultimo" los­
artículos 7. Q Y 8.o contienen alguas adiciones a la Ley de, Organización
judicial y ala Ley de Quiebras. •
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.tey. de 14. de diciembre de 1899, relativa a los obreros empleados,
en trabajos hidráulicos y en la construcción de tranvías y cami-,
nos' de hierro. . .

... -.~ •••.••••••••••••••••••••••••••••• l·' •••••••••••••••••••••• • 1,' ••••• ~ ••

Art. 3.o La determinación de las condiciones del contrato entre el
.-9brero y el que-lo emplee será objeto del libre acuerdo de las partes. Sin
'~'mbargo, serán nulos los ~onvenios ~ontrarios a la Ley.
, Art. 4.° Todo contrato o toda declal'ación de'bera contener:
a) .La indicación de la naturaleza, de ia Q.Ul·ación o d~ la cantidad de

trabajo; expresaga en medidas;
, " b)Ladeterminación del salario a destajo o por unidad de trabajo;
- e}. 'Las clálisulas relativas a los gastosde transporte, a los anticipos,

, :alos i.nstrumentos de trabajo, a la ha.bitación, al combustible y al sumi-
'nistro de agua potable. ' '
. Art. 5. o Si los obreros no se comprometen a. un trabajo que deban

.. llrestár en común, el contrato no podrá estipular la obligaqión solidaria
.-de los 'obreros.
·'Art. 6: o El patrono (apoderado) podrá dar al obrero, a título de gastos

f -de transporte, una cantidad equivalente al coste real del transporte;'
_, pero. .con carácter de anticipo o préstamo, tan sólo el equivalente de la

," • .que el obrero puede ganar en dos semailas, dado elsalario que se fija en
. '.el contrato. ' ,'/ .

.. ~rt. 7. 0 El contrato podrá también hacerse verbalmente cuando .el
, trabajo deba efectuarse total o parcialmente en el territorio del 'Munici­

'pioen ei cual tienen su domicilio los obreros, o cuando se emplean en el
trabajo menos de diez obreros. En todos los demás casos, el patrono
.ést,ará obligado a entregar al obrero, o al apoderado de)os obreros, en
.el-lug,ar en que se hace el convenio, una declaración escrita, expresando
la existencia y las cláusulas del contrato, o bien deberá hacerse éste por
~Scrito en presencia de dos testigos o ante un testigo oficial.

El contrato estará exento de derechos de timbre y registro.
. Art.~. o Podrán asistir a la celebración del contrato, en calidad de
testigos oficiales, los Alcaldes. empleados municipales, Ingenieros del
~gtado, empleados de AdmilJistraciones ofi~jales de aguas, agricultura y' .

,ebras públicas, así como los de caminos de hierro y los empleados de la
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'Sociedad de aguas, en cuanto los obreros no se contraten por esta So­
ciedad.

Queda prohibido exigir honorarios por la comparecencia de testigos.
Art.9.0 Si el contrato se hace por escrito, el testigo afirmará en el

documento que el contrato se ha leido a los obreros en su presencia, que­
l~s ha sido explicado en el idioma que les es propi~ y que ha sido acep-.
tado y firmado, p.or ellos.

Art. 10. Si el documento se otorga por duplicado, uno de los ejempla­
res deberá entregarse al apoderado de los obreros, yel otrQ quedará en
m~nos del patrono o apoderado de éste; si el contrato se hace en un solo­
ejemplar, el patrono o su apoderado deberá enviado, en los tres días si­
guientes a la fecha de la firma, a la Autoridad administrativa de pri­
mera instancia, en cuyo territorio deba hacerse total o parcialmente el
trabajo.

Mediante el pago de una corona, las partes podrán obtener copia cer­
tificada, conforme y exenta de derechos de Timbre, del documento en el
certificado del obrero; éste no deberá entregar su certificado sino des":
pués de haberse designado el lugar del trabajo. ' '

Art. 11. Si durante la ejecución del trabajo las p'artes quieten modi­
ficar de común acuerdo las condicio'nes del contrato, deberán depositarlo-
en manos de la Autoridad. ' ' ¡

El original no podrá entregarse más que a una Autoridad; y previa.
petición 3dm~nistrativa. .

Art. 12. El patrono, o su apoderado, tendrá derecho a mencionar la
celebración 9-e1 contrato y atenerse estrictamente al procedimiento pres­
crito por la Ley para la celebración del contrato primitivo.

Art. 13. Si el contrato no fijase fecha para el comienzo del trabajll, ,e!
patrono, o su apoderadQ, estará obligado a avisar a los obreros directa-'
mente, o' por medio de aviso oral o escrito, a su apoderado, con tres'días­
de anticipación a lo menos, al efecto de que se presenten en el lugar del
trabajo para ejecutar el contrato; deberá designar el lug·tlr del trabajo­
tan luego como los obreros se presenten, y hacer que comienée,el tt'~b~jo,~ , '
deberá también comunicarles el nombre de su apodetado, encargado de~_.

la dirección. El patrono está obligado a pagar el salario que se pje en el,
contrato en las épocas y de Üt manera estipulada en ést~" á restituir l{)So,
certificados recibidos de los obreros, y si la conclusión del contrato se.
menciona en estos últimos, a hacer constar el térmi~o del mismo Y a·
,cumplir, en general, con las obligaciones que el'contratoJe impone'; " "

Si el patrono no cumple con estas obligaciones, deberá imponérse~,
además de la pena que le sea aplicable, la reparación completa,del dan,O"
causado a .ros obreros, así como las costas. ,

Si el apoderado del patrono infringe el contr'ato o falta a lo dtspueSto·
en la Ley, la pena deberá aplicarse a éste, y la obligación de reparar el
daño correrá de cuenta del patrono, 'el cual tendrá derecho a_ interponer
recurs'o contra su apoderado.
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Si~el patrono o su apoderado pierden e'l ceL·tificado del obrero, ~bona­
ra los gastos de expedición de un lluevo certificado~ si al expirar el con-

· traw,no r~stituye el certificado, o su duplicado, al obrero, por cualquier
-csusa; degerá abonar diariamente al obrero, por cada día de retraso, el
sal~rio cotidiano usual en ~queIIa época en el lugar en'que se veri~ca el
trab~jo.· . .

.Art. 14. Los obreros estarán obligados a presentarse, en la época
:fijada-por el contrato o'poi' la convocación hecha por el patrono, en virtud'

'.' , del Rit: 13, aco'mpañados, si el contrato les obliga a ello, de sus instru­
.. :nien~(}s dé trabajo y de sus auxiliares, en el lugar del trabajo, empezan­

d~:~ste,líl~imo .tan luego como se le haya indicado el lugar, ya cumplir,
.. ' én general, con sus obligaciones leg-ales y contractuales.

Art .. 15. Sia consec.uencia de un impedimento' natural' inundación,
'"bura~Íl, 'etc,.),_no pudiera empezarse el trabajo, o continuarse durante

tr-eS dlasseguidos, y 110 se hubiera obligado el patrono a pa.gar una' in-
· dElJlmi2íación de manutención, o a facilitar ésta duraute el tiempo que ésté

in.terrumpidoel trabaj6, los obi'eros podran rescindir el co~trato mediante
. la oblig-aGión de indemnizar o de garantizar losantlcipos (préstamos),

Los obreros no estarán obligados, sin embargo, en semejant~caso,a
restituir losgastos de s11 transporte al lugar del trabajo; pe.ro el patrono
tampoco estará obligado .a abonar los gastos de regreso .

. ' Art~ 16. Cuando las condiCiones del trabajose modifiquen de una ma-
• .neraeseneial, y la Autoridad de primera instancia - que decide en este

. ···.caso.sin apelación - crea que el trapajo no pu,ede ha~erse al' precio fija­
""'do' ~nel contrato, debera pt"Ocederse aun nuevo acuerdo. El patrono, o su·
.'iápóderado, estará obligado a entreg'ar a los obreros, o al apoderado de

~sto>s, una declaración escrita referente al acuerdo a que se ha llegado
erilo que. hace al precio por unidad. ero .

, -'Si las partes no llegan ti, ponerse de acuerdo,. podrán cancelar el con­
_.'. trato. Sin embarg'o, los obreros estará.n obligados.,. antes de retirarse, ~

-~eembo!saral patrono los gastos de tr.ansporte hechos por este, o a seguir
:··tr~bajalldo a los precios por unidad fijados en el c~mtrato. En ~aso con-

·trário, deberán ser condenados .' .'
... ~ .. ;. .. .- .. " " " ..
·:.AJ;t. 22. El' patro~oo su apoderado podrán rescindir et'contrato con

·l'especto al obrero: - . ,
. I .q) Que se haga culpable de malos t~'atos al patrono;'su apoderado o .

personas -quede él dependan, o cometa o trate de cometer hechos -puni­
bles.coll.tia la vida, la persona o losbienes del mismo; . ,~ ,
. b) Que,haya sido condenado por infracción a lá Ley II de 1898; /,

. e) Que se halle en la imposibilidad d'e trabajar por causa de énfer-
~~; . . ..'

'.; d~ Qué se niegue a entregar una certificación, después que se hay~
desIgnado el lugar del trabajo o en O'eneral a cumplir sus obligaciones
contractuales. ," ~b ,
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Art.· 23.. El obrero, fuera de los casos previstos en 10's articulos 15
y 16, tendrá derecho a rescindir el contrato: .

a) Si el patrono, o su apoderado, se hiciera culpable de malos tratos
con respecto al obrero o a los que de él dependen, o si comete o intenta
cometer actos punibles contra la vida, persona y bienes del mismo;'

b) Si no pudjera seguir trabajando por razón de enfermedad'
e) Si fuera llamado para servir en el Ejército en la época en ~~e deba

.cumplir. el cQntl;ato;
d) .Si el patrono no observa, con respecto a él, las cláusulas del con­

trato o las prescripciones de lá Ley
Art. ~4. En caso 4e rescisión del contrato, no deberá pagarse al obre­

ro, deducción hecha de .las retenciones justificadas, más que 'el salario
que/haya ganado en efectivo. .

En los casos de las letras a) y b) del arto 23, el patrono deberá pagar, _
esto no oostante, además de los gastos de transporte de ida y vuelta, el
salario que deba al obrero por t9da la d'uracióndel trabajo o por la can­
tidad de .trabajo deterlIl.inada en 'el contrato. '

Art.~5-{ La parte que quiera rescindir el, eontrato, en virtud deJós
artículos 15 y 16· Ó 22y 23, estará obligada a' informar a la otra parte,
verbalmente o por carta certificada,' en los tres días siguientes del mo­
mento en que el hecho que sirve de base. a la rescisión del coutrato ha _
llegado a su (fonocimiento, '.

El que, sin dar ~ste aviso, se s,ustraiga' al cumplimiento del contrato,
se considerará que ha roto el contrato. . .

-4rt. 26. El hecho de que el patrono rescinda el eontrato, cgn teapecto .
a uno o varios obreros, nodaa los demás obl~eros derecho a rescindh'-el
contrato; por 'otra parte, los motivos que pueda hacer valeÍ' el' p.atron~
para rescindir el contrato con r~pectáa ciertos obreros no le autorizan'a
resciudir el contrato con respecto a los deluás obreros .
• • • • • • • • • • , •••••••••••••••• : , - - ••• - ~ .. '!' ~ •.••

'"* *

Ley de .15 de diciembre de ·1899 sobre lasrelaciónes juríd~cas'
de los contratistas de trabajos agrícolas' y sus·obrerós.

... ........ ...... ....... ..""".. " "._". "/" : .: ~. '-:i~~ ~b'r~-
Art. 7. 0 El contrato entre el contratista. de trilla mecamcay . :;

1'o's agrícolas ,alistados por él para la trilla deberá hacerse ve~oalin~llte..~ r

por éscrito, ante dos testigos. . .
'El Ministro ·de Agricultura podrá, a propuesta del Comité adIIllDJll":

. ,trativo, decidir, POI; medio de una orden aplkable al territorio "de ~e~~.
minados Municipios, que los pactosentre contratistas de t.rilla Dle:a~.

, . .... d 1MUDlClp10•.y los obreros deberán hacerse en presencia de la DlrecclOn e
" .
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-Los contratistas de trilla mecánica que contraten obreros sin atenerse
ajas formalidades indicadas en lo~ párrafos 1.0 y 2.o del presente artícu­

. lo; se.rán culpables de infracción y se' les castigará con multas, que pue­
den elevarse a 600 coronas .
.A~t. 8.0 ; Si las partes'fijan el salario bajo la forma de'un tanto de los

product9strillados, se~'á necesar~o también indicar la. cantidaq. mínima
4epi'~djIctogarantizada por el contratista de trilla mecánica a los obre­

, ~ofdlgrícolas a título de tanto por ciento.
':'Si las partes no han insertado ninguna cláusula relativaa esta can­

tidad mini.m~ en el contrato, los obreros podrán reclamar, en vez de un
, salario en forma 'de tanto por ciento del producto, y por toda la duración
:'~elcon~rato"unsalario igual al que se gana por término medio en lálo-
-'calidad y en la misma época por un trabajo análogo. I

Ar,t.9,óLas modifi~acionesintroducidas ·en el convenio hecho entre
~l propietario y el contratista de trilla mecánica no, influirán sobre las
relacÍOn~sjurídicas existentes entre este último y los obreros que emplea.

, I ", Art.lO. Los obreros .agrícolas contratados por el empresario de trilla
, ~ecáp.ica ~endrán, por el impo~'t~ de ,sus ~alarioS vencidos, un privilegio
,superior a cualquier otro legal o'contractual sobre los productos elabo­
,J.'OOos con su concurso, así como sobre la máquina que posee elcontra-:­
,tis,ta. Sin ,embargo, les estará prohibido poner dificultades a la explota-
ción: de la máquina valiéndose de este derecho.
" Art, 11. . El que desee conj;ratar obrel'os liara trabajos agrícolas que

'haya,u deefect~arse en propiedades de un tercero, deberá.: otorg~r el con-
trato con los operarios ante la Dirección del Municipio. , I •

.' El contJ;atista que dé ocupación a los obreros prescindiendo' de un
coritr,ato de este g'énero será' éu'lpable de infracción, y se le castigará con

,( múltaque pueda elevarse a 600 coronas como máximum..
Art. 12. El contrato deberá indicar la cal}tidad convenida en dinero

~,'o,en'productos,seg'ún que el salario se haya/fijado en una o en otra for:'
r, . -ma.-Las cláusulas relativas al reembólso de los anticipos o préstamo.s he:

ehos' a los obreros deberán insertarse .igualmente en el contrato. Salvo
r

pacto ep. contrario, los gastos de viaje serán de cuenta de los obreros, y-
_ _ los g'astos de transporte de los pi:odu.c~os entregados en concepto de sala-

rio, de cuent'a del contratista. .
.. Ál;t. 13. (Las modificaciones introducidas' en el contrato hecho entre

,el propietario y el contratista de obras públicas n.o influirán sobre las re-
)aciones jurídicas existentes'entre éste v sus obreros.) ,

Art. 14. Los obreros tendrán, por el importe de sus salarios vencidos,
un privilegio legal, superior a cualquier ,otro privilegio legal o contrac­
t~al, sobre los beneficios. obtenidos, gracias a su concurso, por el contra­
~tlsta, en dinero o en productos, así como sobre el material y. sobre la
,fianza de este último.' . ,

. Art. ,15! El contrato podrá hacel:se verbalmente entre el obrero agrí-
. cola y el auxiliar contratado por éste., I
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Art. 16.. Si el contrato hecho entre el patrono y erobrero se denuncia­
con arreglo a derecho, el obrero podrá denunciar también el contratoeon
el auxilia;, sin pagar indemnización.

"L~s IDodÚicaciones introducidas de común acuerdo en las relaciones
jurídicas existentes entre el patrono] el obrero no ejercerán influencia

,en las obligaciones del obrero con res pecto al auxiliar.
Art 17. El auxili~r tendl'á", por el, importe de su salario ,,:encido, un:

pl'iviiegio superior a cualquier otro privilegio legal o contractual sobre
los beneficios obtenidos, gracias a su conc~rso, por el obrero, lo mismo
en dinero que en productos,' así como sobre lit fianza de éste. ' ...

/ "

\

./
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NICARAGUA

~ L~y'de' 20 de junio de 1912 regl'amentando el contrato de trabajo.

E~ 20 de junio de 1912 se promulgó en 'la República de Nicaragua
una Ley'en la que se dispone que los contratos de trabajó sólo se cele­
bÍ'e~ po~ el plazo de un año y que los obreros sólo, puedan suscribirlos
cua~do dispongan.de un certificado del último 'patrono en cuyo estable-

.cimiento trabajaron, o una certificacÍón de buena conducta expedida por
el Alcalde del distrito en donde residen.

Los Atcaldes serán ~os llamados a resolver las diferencias quesui'jan
,',ConócasióIÍ del trabajo, pudiendo obligar a aquellas personas que pro­
ceden contra 1ó pactado en estos contratos a. cumplir con sus obligacio­
nes o a pagar una indemnización a la parte lesionada.

Los patronos que infrinjan la Ley serán c asti gados con multas de 5 a
25 pesos o ,prisión; en caso de reincidencia, la irnilta o~cilal'á entre 50 y
20()"pesos. Los que infrinjan las órdenes dictadas por los Alcaldes serán
~astigados con prisión o pagarán multas de 5 a 25 pesos.

-- .' .

~.

MTIN. Biblioteca Central



NORUEGA

Ley de 6 de agosto de 19ui sobre la con'ciliación y el arbitraje en
los conflictos del trabajo. Régimen de los contratos colectivos de
trabaj~en Noruega. -

La Ley noruega de 6 _de agosto de 1915 sobre la reglamentación de los
conflictos industriales en~ierra una serie de disposiciones cuyo fin es ase­
gurar la aplicación de los contratos colectivos de trabajo que se cele­
bren entre patronos y obreros y generalizar la práctica ,de estos con­
tratos.

Se entieúde por co~trato colectivo «todo convenio celebrado entre un
Sindicato obrero y un patrono o Sindicato de patronos, concernientes a
las condiciones de trabajo v de salario o a cualquier otro elemento del
contrato de trabajo.· v

La Ley empie~a por declarar que todo Sindi~ato, obrero o patronal,
estará obligado a inscribirse en el Ministerio de Asuntos Sociales,,indi­
cando el nombre y la pmfesión de los mierilbl;os de la Mesa y l~ localidad _/
en que se halla el Sindicato. A la declaración se acompañará un ejemplar
de los Estatutos y la indica<i~ón del númeto de miembros del Sindicato o

_ de cada una de las Secciones, si las hubiere.: Los contratos colectivos,se
harán por escrito ydeberán indicar la fecha de su terminación. o la en'
que puedan ser denunciados. Se transmitirá. una copia al Comisario gel_
neralde Conciliación, dentro de las dos semanas de la celebración- de­
contrato. Salvo disposic-ión contrarfa, todo contrato se considerará¡ cele­
brado por un plazo de tres años. El contrl1to qüe no sea denunciadop~r

escrito en el plazo previsto, o, a falta de cláusula especial,_en-los: tres '
meses que preceden a la expiración del mismo, será ioenovado por- un_
año. Serán nulas las disposiciones de contratos de trabajo individu~le~"'­
que fueren contrarias a -los contratos _colectivos. La dimisión de un
miembro o la disolución de un Sindicato o de una Sección no exiPliiá_al
miembro, Sindicato o Sección, de las obligaciones que le incumbieran"en
el día de la dimisión o de la- disolución. ' , / . .

Si los miembros de un Sindicato obrero o patronal no obseryaren el
contrato colectivo o suspendie~oen el trabajo, contra lo _previsto eri las
condiciones del contrato, el Sindicato será I'esponsable comp tal s~ fuere /
él mismo el autor de la infracción o de la interrupción del trabaJO. Las.' .. sala
ínfra;cciones de este género implicarán el pago de daños y perJUICIO
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part:e perjudicada. Esto~ perjuicios se fijarán por los Trib~naléS. Se pro­
hibe solucionar por medlO de h~elga o de lock-out los confhctos entre pa­
tronos. Y obreros relativos a la interpretación, la validez o la duración,
-denncontrato colectivo.
, Losconflictos que no se basen en un contrato colectivo no podrán dar
lugar_a una h1l:elga o a ún lock-put más Que al términode los. plazos pre­
vistos para la conciliaci-ón. Si el conflicto se refiriera a la renovación de "
una contrata, ésta deberá ll~gar'a su término antes que el trabajo puepa
suspenderse.. La existencia de una huelga o un lock-oüt no impiden que
las condiciones de trabajo que existían en el momento en que estas rup­
-turas-se produjeron queden en vigor hasta la solución del conflicto.
Las i~fra~ciones de las disposiciones que pr~hiben la huelga o ellock·o'ltt
serán castigad~s con una multa de 5 a 25 coronas. Los Mie~l;ll'oS de la
Mesa-de un Sin dicato p'átronal u obrero que participa-sen en una suspen­
siqn de trabajo, que incitaren a ella o quela aprobaren; los mie~brosde
la Oficina que recogieren o' que distribuyeren fondos para sostenerla
susp~Iísión de trabajo, serán castigados con la misma multa. En este
caso, el Sindicato mismo podrá ser hecho responsable,.a no ser que el
aut9I' de la infracción hubiera obrado en contra de los Estatutos o de una
decisión tomada en nombre del Sindicato.

Se crea en Cristiania un Tribunal de Trabajo (Arbeidsret). llamado B,

:intervenií· en los conflictos de gue se ha hecho 'mención. Su jurisdicción
- es exclusiva; pero las partes podrán organizar _un arbitraje privado, si
•prefirieran este medio". Los Sindic{ttossei'án los únicos competentes para
-entablar acciones derivadas de un contrato ante el Tribunal industrial.

El Tribunal industrial se compondrá de un presidente y de cuatro
.' Ase~bres. Estos miembros serán designados por el Rey,po-l' mi período
,de trés años, entre las personas presentadas, enla forma siguiente: ocho
-PPJ los Sindicatos obrei'os" que cuenten, por lo 'men"os, con 10.000 miem-

. bros. y ocho por los Sindicatos' patronales que cuenten, por lo menos, con .
100_ patronos y que reúnan entre todos, pOI." lo menos, 10.000 obreros. El

;.Reynombra entre los mismos candifla,tos cuatro Asesores suplentes.
_, El Presidente del Tribunal deberá reunir las condíci~nes req\feridas J

para poder formar parte del Tribunal Supremo.
Los asesores no podrán formar parte de la Mesa de un Sindicato obre-ro

- o patronal, ni ser agentes de un Sindicato de este género.,
A falta de presentación, el Rey proverá directamente los carg-os.
El Tribunal sólo podrá de1ibera: sobre ia :validez cuando estén presen- .

tes todos los miembros, o se les haya reemplazado debida:riH~nte.Las par­
-tes pOdrán comparecer personalmente, o hacerse representar. Una misma

:...p~rt~ no podra hacerse representar má,sque por tres personas, como ma-
,X1mum. Antes de recibir la demanda, el Presidente deberá asegurarse de
~qúe el demandante ha tratado de termirlar el litigio ~or c<:mciliación. En
cuanto lo haya comprobado, trasmitirá una copia de la' demanda invitán­
dOle a contestar por escrito en un plazo determinado. Cuando reci,ba la

MTIN. Biblioteca Central



- 350-

contestación, o cuando el plazo haya expirado, el Presidente fijará la fecha
y el lugar de la vista, invitando a los asesores, eventualmente a sUS su­
plentes, a las partes o a sus delegados, a los testigos, a los peritos ya
todas aquéllas pers,onas cuya comparecencia juzgue necesarias,. a re­
unirse en el día fijado. El procedimiento no estará sujeto a formas qeter­
minadas. ~l Presidente dirigirá los debates. El Tribun,al podrá exigir la
presentación de los libros, piezas y documentos necesarios. Podrá per­
.sonarse en los lugaJ;es del conflicto, hacer indagaciones, etc. Si una de
las partes se abstuviera voluntariamente de comparecer, el procedi.
miento podrá continuarse sin ella. El Tribunal podrá decretar que la ~ista

se celebre a puerta cerrada. Se extenderá acta de las sesiones.
Las sentencias del Tribunal se dictarán por mayoría devotos, l~más

tarde, a lós tres días de la clausura de los debates.
. sé podrá interponer apelación, ante el Tdbu'nal Supremo, de las sen­

tenciaS ,que déclaren una demanda admisible o inadmisible. Por lo demás,
las sentencias del Tribunal industrial son inapelables. . ,

~a Leyorgaúiza ,un régimen especial pata lo concerniente a la regla·
mentación de los conflictos industriales, que no se basan en un contrato
colectivo de trabajo.

A este efecto, se crea un Comisario general de Conciliación para todo'
el Reino, y un Comisario para cada distrito en virtud de la Ley.

El Departamento competente instituirá en 'cada distrito dos Comisio­
nes, compuestas por personas ciue:acepten el carg'o de conci1iad~res,y que
serán .nomb~ados por: tres años. Los Sindicatos más arribQ, citados po,dr~~
presentar candidatos. A falta de. presentación, los miembrosde. la ~ol)1i­
siÓn serán nombrados directamente por el Mihistro. Cuando el trabajase
interrumpa por causa de un. confl.ictó que no se refiera a\ un .contrato­
colectivo, se dará aviso inmediatamente al Comisario del distrito, <l1l:e
pasará en seguida informe al Cómisario general. La declaración del con;.
flicto deberá indicar el objeto, el número de obreros a quienes .jn~erese

el estado de las negociaciones que se· celebren o hayan celebrado entre,
las partes. La declaración deberá hacerse por el Sindicato obreró,el ,pa,- _
trono, o el Sindicato patronal interesado•..(El régimen comprende. pues.,-loB
conflictos que no interesen más que a los obreros, no sindicados). Se en- ­
viara copia de la declaraciÓn a la parte contraria.

E'stará prohibido declarar la huelga o el lock-out antes de ex.pirar ¿
plazo de despido, y en ninglÍ,n caso antes de cuatro días labo!abJe~ , _
contados a partir del día en que el Comisario haya recibido la_deeJ~ra-
ción sobre el estado de las negoci~~ionesentre las partes. Si no hu.b~e.ra.
habi~o negociaciones, o se hubieran terminado, el Comisario, sí estima

_que el contiicto puede perjudicar al interés ~eneral, podrá. prohibir to~
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interrupción de t!~abajo hasta terminado' el procedimiento de conciliación
l'~gulado por)a. Ley. El Comisario generalpodrá encargarse de la conci-

o liaCión, o confiarla a un Comisario do distrito, o a una tercera persona
d¿signada p.or el Ministro.
~'Cuarido,elCon)isario general ocupe la presidencia del Consejo de Con­

ciiW:eión~- escogerá a los asesores' en cualquier Comisión de distrito. Si
f~l'a,elComisario de distrito el qu~ ocupara este puesto, escogerá. a dos
conciÜadores, en concepto de asesores, entre los dela Comisión del dis­
t~itó" a menos que todos los miembros de esta Comisión estuviereri inte-

.' . re~ados -en el conflicto. Eu este caso, el Co~isa::.-io de distrito podrá elegir
. sl18asesores en las ComÜliones de otros distritos, o designar', a este efecto,

otras personas' a elecdónsuya, en su caso de acuerd,o con las pa~tes. El
éo~ariofijaráel lugar y la fecha de la vista, citará a los testigos, pe­

r :~.''Ítq8, etc., y dirigirá los debates. El Consejo sólo podrá del~berarválida­
.mente cuando se· hallen presentes los tres conciliadores. El procedimien­
to tendrá por objeto inducir a las part~s a qué celebren un contrato co-
l~etivode trabájo.
. .:Laparte que hubiera a~cedido a la conciliación podrá pedir l!t clau­

.$.u.ra de la misma en los diez días que sigan a la notific~ción referente' a
que el trabajo no puede ser interrumpido. Cuatro días después, a lo
Bumo, deberá. decretarse la clausura. Si las partes no se hubieran puesto.
de acuerdo, er' Comisario compete~te podrá. publicar un informe sobre- el
.asunto, conteniendo las proposiciones que hubiera hecho. Las partes po­
<l,rán aceptar dichasproposiciones e!l todo tiempo después de la clausura
d~losdebates. Tambiénpodr-án pedir qu'e se reanuden las negociacio­
n.é_s. Este del'echo pertenece también a los Comisarios, que podrán ·hacer
uso de él en todo tiempo. -

. El proyecto que el Parlamento noruego adoptó,y que vino aser la'Ley
d~ '6 'de agosto de 1915. que se acaba de -expo~er a grandes rasgos, c.on­
tenía támbién dispósiciones sobre el arbitraje ohligatorio, que, en vista
dé la enérgica oposición -de lo~,Sindicatos obreros y' patro'n.ales, fuer()n
retiradas por el Gobierno. Huelgas qpe'estallaron con ocasión de la reno­
vación de los contratos colectivos, en diferentes industrias,'especialmen­
te en las explotaciones mineras y metalúrgica..s, ya las quejos patronos

. ~espondieron con un lock-out, que extendió e'lconflicto a la .mayor pai·te
- de las industrias importante's del pais, indujeron al G~biernoa presentar

u~ «proyecto de Ley sobre el arbitraje obligatorio en los conflictos sobre­
:venidos o' que pudieran sobrevenir en el curso de la guerra presente».
Este proyecto fué adoptado po~ el Pal'Jamento noruego y sancionado por
el Re:r el 9 de junio de 1916. Hé aquí el contenido de esta Ley provisiq­
nal, pero cuyo principio es susceptible de recibir nueva's aplicaciones.
Cuando el Rey estime que un éonflicto ocurrido entre un Sindicato obrero
y un patrono o un Sindicato patronal, ofrece peligros desde el punto de
':ÍBta delos intereses públicos, podrá disponer que el conflicto sea some­
t!do a arbitraje. Podrá igualmente ordenar que termine la suspen,sión del
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trabajo qu,e hubiera sido' provocada por el conflicto. Las infracciones de
estas disposiciones serán castigadas con una multa de 5 a 25.000 coronas.,
Se ,castigará con la mi¡;ma multa a los miembros de la Junta de 'un Sin-,
dicato obrero o patron'al que intervenieren en las decisiones referen~8­

suspensión o co-qtinuación' de la suspensión del trabajo, o que recogieren
fondos para dicha suspen,sión, o que distribuyeren los recogidos. El Sin­
dicato podrá ser declarado responsable como tal, a menos que lainfrac-­
ción haya sido cometida en contravención de sus Estatutos o de una de­
cisión tomada t:m nombre de la Asoéiación.

-El Consejo de a,rbitraje se compondrá de un Presidente y de cuatro'
miembros. Para cada asunto, el Rey nombrará at.Presidente del Consejo,
a dos miembros y a dos suplentes~ La Federación noruega de Sindicatos
obreros y la Asociación noruega de los,empleados nombrará cada una un
miembro y un suplente; A falta de nornhramHmto por estos organismos,
el Rey 'nombra todos los miembros del Consejo. Todo ciudadano noruego
podrá ser obligado a desempeñar el cargo.

Las partes. podrán comparecer en persona o hacerse representa~.EI,
mandato no podrá ser 'imperativo. El Consejo seguira el procedimiento
que juzgue más conveniente para arreglar rápidamente el asunto. Las,
sesiones podrán celebrarse a puerta cel'l·ad-~. El Consejo po.drá citar-tes-
'tig'os, peritos, pedirla exhibición de libros y documentos, etc. -

El Consejo podrá solucionar el confiicto aunque faltaren anibas partes.
La sentencia se dictará por mayoría de votos. Salvo·conseritimieniode
las partes, la sentencia no será válida más que pór tres 'años como máxí-.'
mum. La sentencia dictada erf' las condiciónes citadas tendrán la· Jilismp, .
fuerza que un contrata colectivo de t?:affajo. Si surgiera alguna discusión
sobre eUa, le será aplicable la Ley de 6 de agosto de 1915'. - > - -
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., Ley de. 25' enero-} 'febrero 1912 sobre laorganizapión de los oficios,
, .. . del crédito y de los seguros obreros. '

-, ¡

, --...........'.-: ~ ~ ~

',Art03l. Las' relaciones, entre los patronos, maestros, compañeros,
'obreros, peónes,' aprendices-comp~ñerosy aprendices se regiráú por ,-la

-,:.'':p~esente Ley y por los convénios ~e las partes .
. •.:: ~ •.'':-.' .. ~ ~ .. - _.. J .. e. .. • • .. .. .. • ~ : .

:<:. ~Art. 33.. Todo contrato entre los aprendices, aprendices-compañeros,
. 'obl~ros, p~ones, compalieros, maestros y pa.tronos, no se considerarA de':
-ñ,nitivd hasta después de cierto periodo depi·ueba.. ' . ,

:Este periodo será de mi mes pata los aprendic-es y aprendices-compa-
/' ñ,eros y'de quince días para los demás. ' .

," .. '!I' .. ~ ")" ~: ~ ' '... .. .. .. ". .. .. .. .. "._ .. .. .. .. ~ " '.. .. .. .. _ .. .. ~ ! .. ": ~ .. .. .. .. .. .

'Arto 350 Los contratos celebrados en nombre de los menores se forma,:
'HI.l:án, por escrito, por sus representantes iegales, y,ensu defecto, por
, las personas encargadas. de su tutela o por el Presidente de laCorpoÍ'a­

¿-ion del oficio. . .
. .

... '. ~.• • r •• ................. If •• l .••••.•••••• '••••••• ' ••• ' ••• ~ •• '!.. •••'. : !If ,•••

. Att. 45. Los· contratos escritos celebrados'co~ ...•. 10s obreros o los
m;testtos ~starán exentos de los del:,echos de' Timbre y de Registro,' y se~
·)."á-ntegistrados en la Corporación del oficio. Uná vez l'egistrados, su con.,.
"ten~do hará fe plena.' .

. . -,

\ ..". , .
, Art: ,:590 El contrato entre ~l"patron~ y los obreros, compañeros, Y,','

-. maestros, sólo podrá rescindirse mediante aviso con ocho dias de ante-
'láeiÓn. '. , "

:El obrero que haya recibido cantidades a cuenta sobre su salario no
PO,drá l'e.scindir su contrato sin habel" devuelto las cantidades rec~bid'as.

'El ourero a destajo no podrá hacer liso de tal derecho l?in haber termi-
~ado de un modo satisfactorio' el trabajo comenz·ado. '
. ~rt. 60.' El patrono que despidá· a un maestro, obrero, compañero o

,peo~, sin aviso previo o antes de la expiración del plazo de och.o dias, es-'
tara obligado a pagar el salario debido por 'dichos och,o d~as o por los que
!al~!i para completar dicho pago, y deberá pagar el doble del salario a

, I08,_q~e recibieran también la manutención. .

23
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Art.61. -El patrono podrá rescindir los~ contratos celebrados Con los
obrer:os, peones, compañer~so maestros, sin.previo aviso:

1) Cuando éstos falten a loestip~lado en ercontrato;
2) Cuando ~st'én atacadús de enfermedad contagiosa;
3) Cuando se hagan culpables de injurias o de vías de hecho cont~a el'

patrono y un individuo de su familia;. . . -
4) Cuando se hagan culpables de robo o de fraude;
5) Cuando comprometan la seguridad- dé la fábrica, del taller, o de la

casa; _
-6) . Cuando sean llamados al servicio militar.

Noobstante, si fueran llamados al servicio como reservistas, para un
. período obligatorio de instrucción militar o para un servicio de .vigilancia
en los Municipios rurales, no se rescindirá el contrato, pero no tendrá de~--"'2,

recho al salario durante su ausencia.. .
· Art. 62. Los peones, obreros, c~mpafierosy maest~os podrab. resci-ndir

• el contrato sin previo aviso:
1) Cuando el.patrono infrinja la obligación legal de poner y anular

los timbres móviles especiales 'para el seguro contra la enfermedad o con-
tra la invalidez y la- vejez; . .

2) Cuando el patron9 falte a sus obligaciones contractuales; .1 -

3) Cuando el patrono <> un individuo de su famiH~se hagan cu.lpab.les
de injurias o de Tías de hecho contra ellos; .
· 4) Cuando su salud o su vida hubieren de ponerse en peligró'....por· la

continuación del trabajo; . .
5) CuandQ'el patrono u otra persona 'que habite bajo el mismo techo

estén atacados por una enfermedad contagiosa. .
· Art. 63. ~as mujeres n'Q podrán ser empleadas para trabajar e1l1as

seis se-manas siguientes tI parto. 'El contrato no se rescindirá .poresta
supresión de trabajo.

.....
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RUSIA,

Decrefo reglamentando los ,contratos colectivos relativos
a los salarios y otras condiciones de trabajo.

:«p~blicado en el 4úmero 135 del Boletín del Comité. ejec~tivo panr~­
:soae los Soviets de' 2 de jllliO de 1918.-V. Reichsarbeitsblatt alemán de

• 1918, página 597.)

'. 1: El presente Decreto es aplicable á todos los contratos colectivos
:q~ifije~jos salarios de todas especie (saiario dr~rio, semami+,..-mensual,

, 'por piezas, por primas, sueldo,S, etc.), o que estipulen condiciones de tra':'
J'baJo:convenldas entre las Uniones de obreros:y de empleados, de una

"'., paft~, y. ·las Federaciones a"e -contratistas (Sociedades comerci~Ies e in~

, -dus~r.iales; Empresas del Estado y Empresas pilbHcas,'Empresas coope-
!~tivas); de otra' parte-o '

2; Los ,contratos colectivos, deberán' contener las indicaciones si':'
gulentes:
,a), El no~bre y las razones sociales' de las, Federaciónes de obreros,

.',lle emple~dos y de contratistas signatarios;
, b), La' fecha de entrada en vigor del contrato. Esta fecha no podrá

"_ fijárse a.ntes de que la UIiión obrera haya presentado el contrato aloa
'C~ritratistas; I .

, e) Los organos encargados de lá aplicación d'el contrato, deJavigi~
lancia.d,e su ejecución y de la solución 4e las divergencias; "

" •.d)Las cláusulas que r,eglamenten el ajuste y despido de los obreros;
, ' , e), 9láusulas que fijen la duración de la jornada de trabajo, los perio- ,

üos de trabajo, el descanso del mej:liodia, el de los dias festi V9S, Y deter':
,minen el trabajo suplementario, los perJ?1isos anuales, etc;. '

f)El salario, la base de su' fijación según el aprendizaje :necesario,
, la naturaleza del trabajo t:ealizado, las dificultades y e.lpeligro qu~
: ofrezca, las m.odalidades de fijación y de modificación de los tipos desala­

rios, la clasificación de .los obreros en grupos y' subgrupos; según sus'
cate.gorias profesionales~ ",

.11)' Las condiciones de producción, con. indicación de garantía en cuan­
to a la cantidad y la calidad del trabajo y el número de Obreros necesa-

. nos paraIa realización de un trabajo determinado; .
h).,., La ~reación de un órgano que tenga facultades para reglamentar

el trabajo (Comisiones de evaluación °Comisiones técnicas, etc.); ,
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i) :La utilización de las viviendas, refec~orios, ropas dé trabajo, ete.•
k) "La condición de los aprendic~s, número y,edad de los mismos du.:

ración doelaprendizaje, duración de su jornadade trabajo y salario;'
l) La expiración del co~trato y las condiCiones de modificacion o de

rescisión deL mismo., '
3. La Federación de !os obreros' y empleados dirigirá a la Federación

o a la Asociación interesada de los contratistas el contrato colectivo, re­
'dactado con sujeción, a'las disposiciones del arto 2.° Si dicha' .Asoci~ción
o Federación no- existiera, el contrato se comunicará directamente a 108 ;

éontratistas interesados de la circunscripción. ",'
11 Dentro de los siete días siguientes al recibo de la copia del proyecto

de contrato colectívo, los 'contratistas estarán ~blig,ados a dar a cónocer:
'a) 'Si aceptan o rechazan el contrato;
b) , Si dese,an -entrar en ~egociaciones; .,
4. Cuando' los contratista~n9 hayan dado respuesta; ocnando sé haya

, celebrado un convenio entre las dos partes, el proyecto de contta,tú co­
lectivo ~edirigirápor triplicado' a la Comisaría del Trabajo, para ser ins:: _
cripto en las condiciones ,siguientes: .

a) Todo contrato colectivo,-cuyos efectos se. limiten a laciucunscrip-'
ción de un Gobierno, será dirigido al Comisario del Trabajo de dicho'Go-
bierno(l); "

b) Todo contrato aplicable a toda Rusia, oa una región que éxcedade
los límites de un Gobierno, será dirigido ál Comisario ,popular del Tl·a·
'bajo. '

5. Los int~resados deberán unir al proyecto de contr:i.to coiectivo so- ,
metido para su aprobación al Comisario popular del Trab!tio, o a sus 'Co- ..
misarios locales, el informe de la Federadón de los SindicatosobreroB o
del Soviet panrusode las Federaciones,de Sindicatos obrerós.

'6. si los~ontratist8s se hubieren negado a discutir el contrato"o&i
no se hubíere podido llegar a un'acuerdo como resultado j:le la discus,ión'
del contra'to, las Federaciones obreras y de empleados llenarán, -ante'la: ..
Comisaria del Trabajo, las formalidades que ~e 'mencionan en las 'letras
a) y b)del arto 4.° y en el arto 5.° La Comi~aria podrá ratificar" ~odi1i-

,cal' o derogar el contrato. ,', " , '.
7. ' Las partes interesadas en el eontrato podrán asistir a la audíencla. 'p.

fijada' por la Comisaria para el examen del .contrato colect~vo,h~cer'en ,
, ella declaraciones y presentar pruebas en apoyo de sus reÍ'\rindicaci~,nes,' ,

8.. Las partes, podrán 'interponer apelación ante láComi~ariapopuI~~,
dentro de las dos semanas, de los acuerdos tomados por las ComisartaS
locales. ' ." .

9. To<,1o contrato de tarifa, contrato coiectivo y demás 'co~venio8 ?

, . Co-
(1) En Moscou y én Petrogrado, el contrato deb~ presentarse a loS

,mísarios municipa.les del Trabajo.'
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_3CJlerdos en~rarán en vigor el día de su ratificación por la Comisaria po­
pUIardel'Trabajo, o los Comisarios en los cuales esta lÍltima baya dele· _

'gtl4o SUS poderes i _ .,. • _ -

, -10. :~Todo contrato colect~voque mterese a una Empresa que sea pro­
,piedad de,la República federativa. rusa- de los Soviets deberá 'ser some­
tido al ex~men de los representantes de los administtadores de la Ero­

: ' 'c presa delegados al efecto, así como de un repr~sentante de los Soviets
,;<':d~la~conomíapúbliclt del distrito a que interese y al del Comisario de~

- trabajo' de'la locaridad. -
-.Etproyectode contrato colectivo examinado deberá ser transmitido

p~rasu aprobacion, dentro de los siete días siguientes a su 'examen, a
la-Cwnisaría popular del. Trabajo, con el informe dé los representantes
.31TibamencionadoS. '
.. -l.1i ,"Las disposici~nes relativas a la celebración de los contr~tos colec­
tiY08 son igualmente aplicables a las modific9.ciones y adiciones de di-
,ehoscontratos (1), '

,(1-} , IhtÚetin del'Office international du 'Travail, números 8-10, 1918.

. ,

- \

"
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SUECIA

Pr~yeciode Ley sobre el contrato colectivo 'entre patronos y obreros
. (marzo 1910). -'

1. 'Los patronos o Aso~iaciones de patronos ti,enen derecho; cOlllas
restricciones indicadas en- esta o en otras Leyes, a estipula],' contratos,
eolec.ti vos con laR, ASQciáciones, Uniones profesionales' ,9' Agrupaciones
a~álogas de obreros ,para el establecimiento de convenciones que serví·
'ránde regla para-la celebración de coiÍtratos de trabajo, y que,' regirán
las relaéiones entre patronos y obreros: ' ,

Se asimilan a los obreros, por lo que respecta a la aplicación -de está,
Ley, los capataces, los empleados de comerció y los.quf:}desempeñen em­
pleos similares.

2. El 'contrato colectivo a que se re:fi.el:e el arto 1.0 'constará' por es';'
, " ,,-' 1,,-

erito. '
_ En la interpreta~ión del contrato colectivo 'se tendrá en cuent;,'no-
, sólo su contenido, sino todo lo que ocurriera enlas deliberaciones que)e­
precedieron, así como todos los elementosaplicabtesen l~s cuestiones de- -

, interpretacié?n., ' '-"
3. 'El contrato colectivó; en lo que se refiere a ca4a"A-pl~upaciónprofe·

sianal que en él tome parte, servirá de reg'la, nq sólo para lospatrono~y
obr~ros pre;:¡CIJ.t'es aüi reunión en que se colebrase, sino para)os:queen-:
tren en lo sucesivo a 'formar parte delaAgrupación. ,

Si se reúnen en una varias Agrupaciones; se consideraráneomo mi~m­

-bros de esta ultima, a los efectos de la pre~ente Ley, todoslos-miem.?roS-
delas Agrupaéiones fusionadas. , "

4. , Se aplicarán, salvo estipulación en contrario; las dispo~icionesdel
contrato colectivo; a todo contrato de trabajo celebradóentre pátro:n~y,

obreros que se rijan por un contrato colectivo. - ' ,
, 5. CuaI)do se trate de un contrato de trabajo celebr~do e~,trepatro~o­

y obreros, si sólo el pri'mero se encuentra ligado por un contratoeolecti~:
vo, será éste- aplicable en cuanto el contrato de-trabajo' no pte~ea. otras.
disposiciones. '" . ,-.'

6. El contrato colectivo no podrá durar más de cinco 'años,' ~ .coD~r­
del día en que se hubiere estipulado. Podrá serdenunciado porcualq~e­
rá de las pal·tes,' tres meses antes del transcurso de los cinco años. '~l. en
la convenéión se hubiere fijado un término, deberá ser respetado,- 8aly~
el,caso de que la convención exceda el término de cin~o años.
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.Si la duración de la validez del contrato no. se hubiere determinado,
se entenderá celebrado por un año. En caso de no haber sido denltnciado
'en la fecha prévista, en los tres meses precedentes a su expiración, y
cUando no- se previno un plazo para la denuncia, se considerará pr~rro-

gadoel,contrato por un año. _
,7. CÍ1.~ndo en un contrato colectivo en que existen varios contratan­

tes'de una parte, el cOlltratoesdenunciado'por uno de éstos, y por este
roótiv9 alguno de los demás desease denunciarlo, este último deberá v~­
r~ficÁrdiéha denuncia en las tres semanas siguient'es al, día en que, ya
seglin el contrato', ya según -'el arto 6. 0

, tenga aquélla lugar, lo más tar-
'_ .de;;~e aplic~rán las mismas reglas cuando mio de los contratantes de una
:.:partede,:luncia· el contrato y 'otro desea también retirarle su adhesión, o
aiaquél a quien se hace la denuncia quiere hacer lo propio por lo que
atecte a aquél o aquéllos que no efectuaron la denuncia.

'S; Ni los patronos ni los obreros podrán, mientras subsista ef contrato
~lectivo, y 'salvo estipulación en 'este mismo c-ontrato,entregarse a ce­

\:.. .:'saciones de trabajo;bloquéos, boycoÜage:s u otras medidas semejantes.
,'. - 'Con: el:fin de obtener una modificación del contrató; ni a pretexto de.
, di~erenéias sobre la-inteFpretación y aplicación del contrato; ni pá'ra que

7" '_~e':introduzcaen un contrato colectivo una disposición que deba. servir
de regla..en 10 sucesivo; ni -en ra'zón de otra diferéncia entre el mis.mo pa­

. .trono y los obreros, antes de q'ue se haya deliberado acerca del litigio ante
J'- . una jurisdicción imparcial y en conformidad con las disposiciones dicta­
.das a éste propósito '6,n el contrato; ni tampoco a fa:Ita de semejantes con~
~-- y~~ciones,antesde que el litigio -haya sido llevado ante el conciliador
_competente, como mediador en los litigios obreros,. y haya sido debatido.

. ,- ante· aquél, o cuando la parte adversa se haya negado o no responda en
--: .-la:'.hora yd~a fijados por el conciliador; del mismo modo, diga lo que quie­

. l'a él contrato, no se podrá tomar las expresadas medidas .durante la eje­

.:cución del contrato, con el fin de prestar asistencia a ottos en el caso en
"que estas medidas se hallen prohibidas a los que quisieran tomarlas.

. ,En caso de una cesación de trabaj~ que no' esté -en oposición con lo_
·qlie precede,: patronos y obreros_estarán respectivame:nte obligados a

.' / '.l,"espetar el plazo para la denuncia ~onvenido·en el contrato de trabajo. o
__ ..,que sea aplicable según la Ley; el contrato de trabajo celébradop0i"

o,. tiempo d'eterminadono podrá'infringirM por una~esacióri(le tJ:1l.bajo..
~. '. Sia con/?ecuencia de divergeneias entre patronos y.·pbreros, no impe­
didos por contrato colectivo de tomar las medidás arriba mencionadas,
·seadoptacualquiera· de éstas por -alguna d~ la.s -partes, y los. patronos u
obreros a quienes sea aplicable el contrato colectivo proceden del mismo
'~~d6para prestar apoyo a cualesquiera de las partes, el contrato colec­
tIVO podrá subsistir, con el fin de que se celebre otro' contrato entre las
partes, c?n introducción de una d'isposición relativa a l~ primitiva diver-,
gencia.· '. .

9~ '/El contrato col~ctivo no puede co~tener la prohibición, con respec­
!
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tú a los patronoBo a los obreros, de formar. parte de las agrupaciones a
,que se refiere el párrafo l.°,ni la obligación para unos u otros de cele­
brar exclusivamente o de preferencia contratos de trabajo con los que
pertenezcan a aquefia agrupación. Semejante reserva será nula. '

Sin embargo, el contrato colectivo podrá estipular que el ~apat~zno •
sea miembro de una agrupación en la que puedan entrar los no capa-
taces. .' , -

io. Si .1os patronos' b los obreros infringen 'las disposiciones contem­
das en el contrato colectivo o las prescripciones del arto 8. 0, Q ái la agrU­
pación omite hacer aquello a que se ha cQmprometido en el cQntrato, res­
ponden del daño que se siga. Si el daño fué producido por variospatro­
nos o vados obreros, la responsabilid~d se, repartirá entre éstos con
arreglo a las pruebas. . . ' -

, Si~lguna de las agrupaciones a que se refiere el art.l.o ha' tomado
parte enalguno de los. hechos de que habla ela:rt, 8.°, Y dicha medida se
ha adQptadoen contradicción con este último articulo ocon:'violación de
las disposiciones del contrato colectivo,será dicha agrupación responsa~

/ble de los daños. ~o' mismo ocurrirá cuando la agrupación haya prestado
apoyo a la cesáción del trabajo, arg'anizada e~~ontradiccióncon' las dis­
posicipnes del arto 8.0 o con violación·delas condiciones del contr'áto~,Si'Íl

embargo, si en este último caso existen circunstancias excepCionales en
su favor; la responsabilidad de la ag:rupación se fijárá en una suma in-
ferior al daño. total. " .

, .

11. Ni el patrono nilosobreros que no hay-an celebradopQr sí mismos
el contrato colectivópodrán invocarlo en .otros casos que cuandQ susde-'

·rechos sean lesionados di:t:ectamente.'
. La aplicación del contrato colectivo' podrá ser impuestap~rlá.agru~

pación a sus miembros, y cuando varias agrupaciones han tomádo parte_
en su conclusión, podrán eoínpelerse '1;lnas aotras a su cumplimieiit~.·"

Si por cesación de trabajo o'por JInamedida¡análoga tomada; en}~~l:l:

tradiceión; ya con el ~i:t. 8.°, ya con el contrato, se eausaalgúnperj~cl()'

a los miembros de la agrupación que ce~ebró el.eontrato, esta, úl~ima.tíe­
ne derecho a pedir indemnización; pero si en el curso del-procedimiento
se Hega a probar que dicho miembro ha provocado,la intencio:h_can.s~e

del perjuicio, o si declara ante el Tribunal que. no consiente /enque':a
parte que le corresppuda eventualmente en la reparación deld~ñoingr~
Be en la agrupación, ·esta última no tiene derecho a r.ecibir, la :parOO, de
,dicho miembro. ,?

12. Quandó el patrono que haya celebrado un contrato cole~tivo'to.~~
alguna de las medidas previstas por el arto 8.o,en' contradi~ción,ya Ere3 '
con dicho articulo, ya con el contrato, o cuando la agrupación qu.e~e­
brÓ,el contrato, o una Asociación que pertenezca a otra agrupáeión,:ee&

.. eulpable', con respecto a cualquiera a quien s'ea.aplicableel coJ!-trato, de
los hechos mencionadolS en el segundo párrafo del arto 8.o, el contra~~~e
trabajo podrá ser denuncIado, ya por el patroao, ya por la agrupaclOIl

. ..
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qúe~~ebrÓ. Si, por otra parte, otros celebraron el contratl?, este podrá
ser denuncjadopor los expr~sal;los participes. Si se pronunciase el fallo
3n.~s:de diCha-denuncia, la indicada situación no podrá invocarse como

, motl"vbpara' denunciar el contrato. , '
:Cnando, en otros:casosdistintos de los expresad;os, el contrato de tl;a­

,bajÓ no subáistaen sus puntos esenciales, el Tribunal podrá declarar que
'dicho contrato no valdrá en lo sucesivo. ' "

''cuando varios' han contraído un cántrato por una pa~te, y alguno de
\eIÍoslo'denuncia, después de alguno de los hechos arriba mencionados, o
'él co:ptratose declara, a suinstancia, sin valor,en.1osucesiv;o,.lo~otros
coritf~tantes teridrá.n derecho a denunciar el contrato en las tres se~anas

'._~ . siiruientes.
, 'duaIÍdoel contrato ~ea denunciado; dejará inmediatam~nte de. ser

válido.
lB:' La denuneia del coptrato se hatá por escrito. ,

.:: ,..~as. disposiciones el;Jtablecidas por los articulos 11 a 19 del capítulo II
';deCCódigode proc,edimiento, relativas a la notificación a la parte contra-'
rili; se :apliearán por analogía a dicha denuncia; . .

,', ,Cuand~ aquel a quien se ha de comunIcar la denuncia,no seencontra·
, Te:en su domicHio, laderÍuncia se remitirá por correo, en pliego cel:tifi­
~ado, a su ÜÍreéción nabitual, y·se enviará además notificación escrita

. - 'dé)a denu'ncia al Colegio de Comercio; se reputará haber sido hecha en
. fo~inac1Íando se hayan iIenado estos requisitos. , "
':Quien haya celebrado un contrato ,colectivo,debei'á', dentro de los ca­
'tOrce cUas, contados desde la fecha del contrat'o, remitir un ejempíar del,

., ,acta, relativo a dicha' cele,bración, al Colegio de Oomercio. Cl:lando, en
c?nforrriidad con el contrato de.trabajo, se fijen en acta se})arada disposi­

, :.c~ones reHttivas al salario Galculadoscgún 'la cantidad ola calidad del
, trJl,bajo, no es preciso enviar a,dicho Colegio la lista de los precios con.,
, ,venidos. . -'. . . ' ,
" . El que no cumpla las p.}sposiciones que' préceden sufrirá multa de.5

.,a),)O'c.oronas. No se podrá perseguir la omisión, una vezrecibída por el .
':Cl?-legio de Comercio el acta de que se trata.,La.sniultas que se impongan'

pertenecerán a la Corona. Si no pudieran hac~rse efectivas endinero, su
conversión en otras penas se hará con arreglo al Códigó penal general.

. ,Lapresente Ley entrará en vigor e(1.° de enerod~}911;será aplica-
/"-:' ble igu~lmente,.salvo las disposício~es:contenidaáenel primer,apartado

, derart. 6.~, ~sí como en los articulo~ 9.° y 14, a los contratos colectivos
celeb~1!dos antes de dicha fecha.
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. .

Proyecto de ~ey sobre ~lgnnos contratos de trabajo.
~

CONTRATOS DE TRABAJO A LOS CUALES DE'BE APLICARSE

LA PRESENTE LEY

1. Se aplicará la presente Ley al contrato encuya virtud el'obrero se
cóm.prometa, por tiempo de'terminado y mediante remuneración, a traba­
jar para: un patrono en la agricultura, el comercio, la explotación de
caminos o vias féáeas. o en yualquier otra profesión refereilte a la edi­
fica:ción de carros,~de caminos, de construcciones en el agua, la conduc~

ción de aguas. o. cualquiera otra empresa particular de este- género,
. mientras no se trate de los obrerosde que habla el arto 4.°'

. Por lo que se refiere alas empresas del Estado, comunales omunici­
pales, deberá observarse la pl'esente Ley en los contratos de trabajo ce­

.lebrados cOÍllos obreros que estén ocupados en estos trabajos; a menos
que se trate de su ocupación profesional. '. '

2. Se asimilan ~ los obreros, para los efectos de esta Ley, los capa­
taces, los empleftdos de comercio y las personas que tengan una ocupa~'

ción semejante. " .
3. El contrato de trabajo, según la presente Ley, existe, aun cuando

el obrero no haga más que transportar los materiales, cuando este tí'a­
bajo deba ser' considerado únicamente como parte integrante del trabajo'
que ha de realizar.' .

. 4. No será aplicable la présente Ley a los obrer'os que ocupan un em­
pl~o público, a los sirvientes lig'ados por co.ntrato de arrendamiento' de
servícios: a los aprendices, ni a los marinos.

CELEBRACIÓN Y. DENUNCIA' DEf.. CONTRATO DE TRAB4J.o

. . . .'.

fi.- Los patronos y los obreros tienen derecho a conv~mirentre'si:,' con
las restriccione~ previstas en esta u oh:as Leyes,acerca de! impoFte de1

salario, de la duración del contrato de trabajo y de las deIlllÍscondício-
nes dé trabajo _ . l •.

El contrato de trabajo podrá celebrarse verbalmente o por eS<1rito• ~ .
6. Sino se ha fijado tiempo, el contrato de trabajo será vándotha~~3

el transcurso del séptimo dia, contado a .partir de la fecha .dedenu}1,c13

para cada parte. . ' .' ", ~~' .~. i

. Se aplicará ig'ual regla cuando, después dél transcurso dettérmino .
convenido, el patrono consie'nte 'que el obrero trabaje sil). nuevoeontraw
de trabajo.

Cuando el contrato se ha celebrado en conformidad con lo dispuesto
. • . "d

en la Ley sobre el contrato colectivo entre patronos y obrero8ac~J;ca~.8
la aplicación del contrató colectivo, y este último cesa, el contrato de t~a.
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Mjo podrá ser denunciado para cesar inmediatamente, a menos que haya.
sido celebrado por un tie~po más largo o que se conviniera un p~azO'

más iargopara la denuncia" '
Sia causa de las disposiciones contenidas en ~l contrato de trabajo, O'

, por aplieaciónde lo dichp, 'el contrato de trabajo debe ~esar inmediata­
niente, con consentimiento de la otra parte,los obreros no podrán aban­
donar el trabajo en condiciónes que presenten un peligro para l~ salud
ola seguridad pública o causen un gravé perjuicio al patrono; sin em-

'bargo,los obreros no estarán obligados, en virtud de esta cláusula, a per­
manecer en el trabajo más de doce horas, a partir del momento en que

/ :hayan manifestado s~ intención de cesar en el trabajo., '
7. ,En caso de cesación del trabajo, nadie esta dispensado de obseryar'

'elplazo para la denuncia que le es aplic'able según el contrato de traba­
jo, olas disposiciones del arto 6.°; del mismo modo, no se consentirá vio­
lar,_por cesación de trabajo, el contrato de trabajo celebrado por tiempO'
determinado.

, . El patrono podra 'participar a los obreros la ce~aciQn del trabajo por
un cartel, visible para todos, colocado en el fugar donde el t.rabajo se

"efectúe.' ,
,'La notificación de la cesación del trabajo hecha al patrono por una'

.agrupación de obreros se entendera que comprende a todos los miembros
de dicha agrupación ocupados por el patrono qúe no manifiesten en se­
gU,ida a este úl timo que no tañían parte en la cesación del trabafo.

:'8. EIrel contrato de trabajo no se podrán estipular plaz,os distintos de
denuncia diferentes para los patronos y los obl'e,ros, ni estipularsereser;

" vas en provecho de'algunoen cuanto a dicho plazo Si se infringiese la.
prÍnlei'a cláusula, el plazo lpás corto de los' convertidos será válíq.Q en el
primer caso para las dos partes, yen el segiÍndo caso sucederá lo mísm~

conel plazo de denuncias más corto, reservadoúIiicamente a una de las
partes. '

9. El tiempo por el cual se celebre el contrato de trabajo nó 'podrá ~x­

eeder de unaño, cuando el obrero sea, menor de die_z y' ocho años, ni' de
,tres'años, cuando sea mayor Cuando esa duración máxinia haya transcu:­
rrido y el patrono o el obrero deseen retirarse del cOlltrato, la denuncia I

"déberá verificarse con dos meses de antelación. . .
10: Los menor~s que tengan diez y ocho' áños cumplidos tienen dere-_

cho,a celebrar por si mismos el contrato de trabajo, Los meIioresde diez
,y ocho años que tienen quince'aüos gozan de igual derechó, si 'no existe
_persona que obre por ellos, o si la residencia d~ éstos es descol1ocida. El
Contrato celebrado a nombre de un menor por la, persona que le represen~

·tauo valdrá. hasta que el menor haya cumplido diez y ocho años.
11. Las disposiciones del arto 9,.0 de la Ley sobre contrato colectivo

entre patronos y obrero's se aplicarán igualmente al contrato de trabajo.
12., Cuando en la celehración del contrato de trabajo alguna de las

partes se ha aprovechado de la posición necesitada, de la falta de inteli-
, . '. - . ..
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gE:mcia o de la frivolidad de espíritu de la otra' parte para estipula~ en
gufavor condiciones que sean manifiestamente abusivas, el cóntrato será
nulo ele derecho, y el obrero tendrá derecho, por el trabajo que haya eje-
cutado, a ~na bonificación razonable. ' - ,

REGLAMENTACIÓN DEL, TRABAJO

13. Si para la ejecución dei trabajo se ,esta1?lece. ~na re~lamentación .
especial (Reglamento de fábricll-, Reglamento de taller), deberán indi~ar.

,se en él: I

. La hora normal del comienzQ y del término del trabajo, ast como la
duración de los descansos;'

, 'El día y el modo del' pago del salario;
Si hay capataz, sus derechos y obligaciones con respecto a los obre­

ros, y las reglas que se seguirán para reclamar contra sus medidas;
. . Si las infracciones a las prescripciones de Regiamento o a c~alq~iera
otra falta son su~ceptibles de multas perniciosas o pueden tener otras'

o consecuencias, la naturale,za dé costas, el importe de las multas y los
hechos a que sean aplicables deberán especificarse en el Reglamento.

14. Podrán insertarse igualmente en el Reg'lamentó de trabajo iaa dis-'
posiciones a t}uelos obreros deban conformarse en interés de su saluc(y
de su seguridad, así como las necesarias para el buen orden de los luga.- -
res donde el trabajo se efectúa. <,'

15. ' Cuando el contrato de trabajo o, el contrato colectivo ~oIÍ.tengan

disposiciones relativas alas cláusulas del Reglamento del trabajo, a(le­
más de las prescripciones exigidas poi- los artículos 13 y 14; deberáIlte':
nerse aquéllas en cuenta para la redacción del Reglamentó. '

16., Cuando el patrono quiera 'est~b!eceren uu Reglamento'd~,trabajo
cl~usulas que'puedan íntroducirseen él, además de las pl;evistaseIlloS .'
artículos 13 y 14, Y nada se dice sobre este punto en el contrato cole,ct~VD

ni en el de trabajo, se deberá publicar, a "lo menos, por el patrono ~,por

la persona designada en su lugar, y contendrá indicación flel diaenque
el proyecto se dió a "conocer a los obreros, así como del día en que el,Re­
glamentose publicó. , ..' , .

Estás prescripciones se aplicarán igualmente cuando se t~-atede CO~-

pletar un Reglamento de trab~ajo envrgor., I ,
" 17.. El Reglamento de trabajo, establecido en conformidad~o~las .
disposiciones del arto 1,6, entrará e:n vigor catorce días después de la~ha
de aupublicación" con catorce días de antelación en los sitios donde el
trabajo se efectúe'; el proyecto de Regla~entode trabajo, con!a fecha: de,
su publicación. .

. Durante este tiem'po, los obreros o agrupaciones profe,sionales a qne
éstos pertenezcan deberán presentar al patrono su~ observacj~neseon
respecto al proyecto. El Reglamento que seráhltrod'ucido previo exaroe~ .
de las observaciones recibidas, 'se p~bl1ca;rá -de la manera indicad~,.nn
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~es'antes, a 1:0 sumo, del plazo concedido para la presentación de obre­
r{)S~ -El Reglamento de trabajo será privado, por o e? una fecha más leja­

, -naque se especi~que.Dicho Reglamento,servirá de norma, tanto'para el
patróno como para los obreros, en sus relaciones mutuas, 'en todo lo que

.,noesté en contradicción 90n las Leyes o disposiciones contenidas en el
·contrato colectivo o en el contrato de trabajo. ,

Sin embargo, las disposiciones del arto 14 deben aplicarse inmediata,­
mEmte después de la publicación del 'proyecto de Reglamento del trabajo.

18: ,El R~glamento del trabajo no podrá estipular a favor del patrono,
'en caso de f&lta, elderecho a suspender el contrato inmediatamente en
ótros casos que los previstos por la Leyo por· el contrato.

DERECHOS Y OBLIGACIÓNES DE PATRONOS Y OBREROS

19,. Corresponderá ,a, los patronos la dirección y distribución del tfa­
,bajQ, dando:para este objeto a sus obrerQs las órdenes necesarias y ejer­
eteódo vigiIan~ia sobre' ellos; sin embargo, el obrero contratado para un
tr'abajoespecial no podrá, sin~ SU conse'ntimiento,emplearse por el pa­
trono enotro género cualquiera de trabajo, a. menos de que se trate de
prestarse simplemente ayuda mutua o de otra cU,alquieralaborque; se·
gún los usos locales, deba el obrero ejecutar. . '

El patrono está obligado a velar por que'el obrero no pierdá en el tra­
" bajo su salud y su ~apacidad; debe tratarle bien, asegurarse de' que

aquel a quien hubiese colocado en 'su puesto cqmple efecth~amente .sus
,débéres con los obreros, y velar por el mantenimiento del orden en los si-

" 'tiosdestinados al trabajo. .
_ 'Si se celebrasen en la loealíd'ad elecciones del Estado o del Municipio
y.,el obrero no pud'iese ejercer sus derechos electorales sin obtene,r un
'permiso, el patrono debel'áconcederlo, l;liempre que el obrero -lo hubiese

" S()licttado con la oportuna antelación, a no ser que esta suspensión del
,', trabajo hubiese de producir inconvenientes excepcionales. '

Respecto a la obligación del patrono de tomar medidas para proteger
_'·la vida y la s,alud ·de los obreros y cuidar de que los obreros l;eciban las
, informaciones neéesarilis, se aplicarán las disposiciones especiales sobré
lamateria. '
, ,20. "Cuando el obrero se alojase y alimentase' en ~asa del patrono, ;éste
deberá: suministrarle un alojamiento decoroso y una alimentación sufi­
ciente, y procurarle en caso de enfeí'medad,fos cuidados necesarios.

. Cuando expirase el ~ontratodel trabajo estando enfermo elobrero, el pa·'
-trono deberá conservarle hasta que se haya puesto en estado de abando­
n.al" su casa; el obrero, pues', sólo deb,erá marchar cuando pueda -hacerlo
SIn peIig'ro para su vida o su salud, o cuando alguien se encargue de to-
mar sobre sí la tarea de "cuidarlo. . .
?~. Cuando el patrono procurase habítacióna obreros a los que no su'

DllnIstrase alimentación y no se haya.celebrado un contrato especiar de
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inquilinato, el obrero, a no haber pacto encontrario, no estará. obligado
a desalojai- la habitación antes· de los .catorce días siguientes ·a la denun­
-da o rescisión del contrató de trabajo.
. Sin embargo, e~ta disposición no será aplicable cuando se trate de la
~xpiracióndel plazo en un contrato celebrado con duración determinada
'Ú cuan~o el obrero hubiesesido contratado para un trabajo temporal;
tuviese el domicilio en otra localidad. ,

. Si se hubiese celebrado contrato de inquilinato, sin fiJar su duración
~l plazo del aviso previo será de catorce dias.En el contrató de inquili~ ,
nato no podrá subordinarse su duración a la existencia del contrato del
trabajo ni a la permanencia del obrero al servicio del patrono. Será nulo
todo.pacto contra lo que aquí se dispone.

22~ El obrero ejecutará asidua y cuidadosamente su tarea., ajustándo­
se a las órdenes dél patrono; guardará, frente al patrono, una éonducta
respetuosa. Por consigufente, se esforzará en evitar que todos los demás

._obreros.y aprendices hagan algo que pueda perjudicar a la buena mar­
cha del trabajo,.o qlle pudiera producir alg'ún aceidente, biena él mismo,
bien a otros, y tratará con cuidado todo lo que pertenece a~ patrono.

El obrero no podrá revelar secretos de fabricación.
El obrero alJ.mentado en la casa del patrono deberá conformarse al 01'-

·den en ella estabrecido... ". r .

. 23.. El obrero estará obligado a 4evolver en buen uso, al patrono, el
material de trabajo, las primeras materias no utili~adas y' todas las de­
más cosas que se le hubieran confiad() para el trabajo.

24. En ·él caso de que el patrono tuviere derecho a recibir/dél ,obrero
una indemnización por el dañoo la pérdida que ég~e le haya causadoe9
.el trab.ajo o con ocasión de éste, el patrono no podrá separar del saJarío
del obrero., para-indemnizarse, más de una quinta parte del jornal, abo- ,
nablé en cada fecha de pago. El patrono que no hubiere hecho uso de este
·derecho el dia de paga qué siguiere dentro' de un mes a contar desde el
día en que hubiese tenido noticia de los actos de su obrero~ perderá el de­
.reeho a realizar dichas retenciones sobre el salario del mismo..

25. 'Cuando el patrono haya d~legadoensu lugar·a otri persona. para '
-dirigír el trabajo, los obreros deberán prestarle lamismaobediencia 9cue .
el patrono tendría derecho a exigir d~ ellos. '. /

La persona que así ~'eemplazareal patrono deberá conducirse con el
'0brero como si fuese el mismo patrono. Si incurriere e~ falta en el ti'aba.­
jo, o a propósito del trabájo, con los 'obreros, el patrono será respon~a~!e
de la indemnización a que el obrero pudiera tener derecho, y la ~cel0n

será dirigida coutra él. . . .
El obrero no podrá, sin el asentimiento del p~trouo, poner a otrO' en

.su lugar o hacer ejecutar por otros algunos,trabajos. . .. .
26.. El patrono suministrará 'al obrero los instrumentos del. trabaJO Y

los materiales necesarios,'a menos que, según los usos locales, DO corres·
,ponda al obrero proporcionárselos. En el caso en que el patrono deba pa·
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gos de este géneroalobrero, no excederá., salvo convenio en contrario"
del.precio acostumbrado en la localidad. ,

.. ~ "El salario podrá calcularse por el tiempo, porla cantidad o cali­
, ,dad de la obra que s~ haya de entregar, o sobre cualquier otra base con-,

venida entre patrono'y obrel:O.
", Si· se calculare poi' el tiempo, el salario deberá pag'arse por todo el
<l~e el( obrero haya estado a disposición del patrono, aunque éste no l~

. haya tEmido siempre ocupado, a menos que existieran costumb~eslocales

, diferéritessobre la materia. "
, ,JCuando el salario se calculase según lin criterio distintódel tiempo y
el, obrero. se' hubiese visto imposibilitado, por culpa' del patrono, para
~jecutar su trabajo, ~eúdrá derecho a indemnización por los perjuicios
qll8--Se l~·ocasionen. '

í .' '-28. Cuando en el contrato del trabajo :q.o re~ultase fijada la cuantía
, . dérsalario, el patrono abonará el que el obrero pida, en tanto que dicho

salario no fuese. excesivo.
'29. Salvo pa.cto en coutrario,·el obrero deberá concurrir pers~)Iíalmen­

te, ,o por un representante, a las operaciones de medida, peso u otra cual­
quiera que debieran preceder a la fijación de la cuantía delsaiario.

" ~í se hubiere de reservar al obrero una participación en los benefi-:
cíos, el patrono estará obligado a proporcionarle a el, o a su representan­

, te, todos los datos necesarios para establecer su cuantia.
Para las funciones de representante de que se habl~ en este artículo,

el obrero no podrá valerse de personas. cuya partiei,pación en la interven­
',ción pudiera hacer temer la di~ulgaciónd~ secretos de f~bricación o co­

merciales.,
?O. El patrono no tiene derecho a sustituir el pago convenido en dine~

,ro por pago en letras de cambio o m~rcancías.

" El pago d~ los salarios en moneda contante se hará r ' cuando secalcu­
..:-Ien por el tiempo, cada ~atorce días, y si por Ía cantiqad o calidad del
, trapájo, antes' de S11 terminación. Sin e¡p.bargo, en este ultimo éaso el

pago no 'podrá exigirse más a m.enudo que de ca,torce en catorce düisj si
fueren precisos más de catorce-dias para la terminación del trabajo" el
ybrero tendrá derecho á recibir cada catorce días, en concepto de ade-

-~ ~nto, el salario equivalente al que recibiesen en la localidad los obreros
des,u 'Clase, si el salario se calculase par el tiempo.' ,

31., Si el salario no se hubiese pagad0. a su vencimientobabiéndose'
presentado el obrero en tiempo oportuno el). el lugar que debía verificarse
~~ pago,el patrono déberá abonarle una vigésima parte de su importe.

32. Si hubiese en el contrato cláusula con'cediendo al patrono derecho
para retener una parte del salario del obrero en gara,ntía de que éste
.cumplirá sus compromisos, se ente~derá que, salvo p~cto en contrario;
D? podrá retenerse por este concepto más de la qui uta parte, pagable en
dmer()., en cada día de paga, sin que la re,tención pueda exceder del sa­

"lano abonable en dinero correspondiente a quince días de trabajo; ade:-

'.
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más, si la cantidad retenida no se colocase, a nombre del obrero, en la
Caja de Ahorros del Corre?, o en otro Banco cualquiera, con la clá1l8U1a

·de que el depósito no p.odrá ser retirado por el patrono sino Con el asenti­
miento del obrero o,en virtud de una decisión judicial, el patrono deberá - .
pagar al obrero, 'por la snmaretenida, un interés del 2 por 100 anual. El
obrero podrá reclamar los intereses de este dinero al fin de caq,a añu
civil. .

-33. Si se hubiese convenido entre patrono y obl;ero-, o si se dispusiese
en el Re~lamento de'trabajo que las faltas al orden u otra especie cual­
quiera de infracciones cometidas por el obrero hubiesen de resoivers0

_para éste e.n una pena pecuniaria, esta multa-contra todo pacto oesti..,
pulación en contrario~nopodrá exceder, por cada falta, de la mitad ~el

importe en diuero del salario de un día de trabajo; estas .multas no po­
,_drán consagrarse más que a usos destinados al bien común de los
abr,eros. -

34. Una vez denunciado el contrato, o cuando no existiere plazo de
denuncia, una vez que el contrato haya 'dejado de regir, el patrono esta­
rá obligado a ~uministrar _al obrero,'si lo pidiere, un certificado·en que

. se indique el tiempo que -ha e.stado -a su servicio y la naturaleza de su
ocupación: Si el obreró lo solicitase, deberá igualmente hacerseconstl\r
Em el certificado la manera como ha realizado su trabajo; e! patrono ten';
drá también derecho a insertar en el certificado esta última -indicación
"sin que el obré¡:o lo solicite., ,

En el certificado no habrá ning'unacontrasefta ni forma especial de
redacci6n que sirva para inducir sobre el comportamiento del obre~o algo
que no se deduzca del texto mismo. .

DISOLUCIÓN pEL CONTRATO. EN ALGUNOS CASOS

,35. Si a consecuencia de enfermedad u otro accidente físico, elobrero
no estuviese en estado de trabajar, el patrono te'9drá derecho a declara!'
disuelto el contrato de trabajo por el tiempo que éste. debiera regir' 'aú,n; .
'al cabo de un mes, si este tiempo fuere de más de seis mes,es, Y de una.
semana, si fuese de menos. , . ,

Esta disposición no se aplicai-á cuando la enfermedad ~el aceiden~e

se hubiesen producido por- culpa del pátrono, o si el obrero los hubie~e.
adquirido, sin 'culp-a grave de su parte, en el tra~ajo o a conseeuenc~

de éste. . - . '
36. El patrono tendl'á der~cho.a rescindir inmediatamente el, con-

trato: , ', . l , -

1.0 Si el obrero hubiese utilízado falsos certificados o engaña~~'al p~,
trono con informes erróneos ál celebrarse el contrato. '

2.°' Si el obrero maltratase o injuriásB groser&menteal patrono".? a
personas de su familia, o al qúe el.patrono hubiese delegad~ para reeIO- ,
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, plazarle, o a sus compañeros de trabajo; o si cometiese actos ~e sevicia:,
más graves todavía, con alguna de las personas aquí enumeradas.

3;° Si el obrero exp~siese, al trabajar, la vida o la salud de otro.
4.~ 'Si e10brero descubriese secr.,etos de la industria o comercio dei

patron/?o . . .. I! . '

5.° Si el obrero condenado en sentencia firme a una pena criminal, no
lah'ubiere cumplido.

i).o Si se hubiese visto que el obrero era manifiestamente incapa'z
para el trabajo que debía realizar. "

7.° Si e10brero, a despecho de las· advertencias que se le hubiesen
, hec{o;descuidase el cumplimiento de las obligaciones que tiene para con

eL patrono, según la Ley o el contrato.
-8. o "Si un obrero que viviese en casa del patr-ono tuviera alguna. en-

fer,medad contagiosa. 11,
/ Sin e.D;lbargo, no podrá ejercer el derecho que aquí se le concede de

, despedir al obrero por una de lascausa-s indicadas en los números 1.°,2.°,
3.°,4.°,5.° ó 7.°, si hubiere admitido al trabajo al obrero teniendo conoci­
miento de estos.hechos, o si hubiera dejado transcurrir más de UIiase-'

-mana después de haberlos conocido. '
37. Si hubiera de interrumpirse el trabajo, y no pasajeramente, por

~feetode algún accidente o circUnstancia no imputable al patrono, ten­
4rá,éste igualmente derecho a rescindir el contrato de trabajo.
':38. Él obrero tendrá derecho a rescindir inmediatamente el contrato'
. de'trabajo: .

LO Si el patrono o su representante maltratasen o insultasen gro­
',seran;lOnte ál obrero, o si estas sevicias o insultos proviniesen de alguna

persona de la familia del patrono, o si el patronl? o personas de su familiá.
',cometiesencon el obrero excesos más graves a'un.

2.? Si el patrono, abusando de su situación, intentase constreñir al
obrero a realizar actos contrarios a la Ley o a las buenas costumbres.

" 3.° Si el patrono expusiese al obrero a peligros contra su vida o su
salud., , ", '. " "

4:° Si el patrono, habiéndose p~'esentado el obrero oportunam,ente en
~llugar del pago, tardase más de dos dias hábiles, a contar desde el,
-venc~i!Uiento,,en efectuarlo, o si, a pesar de los requerimientos del obrero,

-,no le proporcionase alime~tacióny habitación, conforme al arto 20, en el
caso en que se hupiese pactado· que se las suministraría. '
. 5.°' Si,en los ~asos en que el pago debiera hacerse en razón del tra­
bajo entregado, el patrono, no obstanta los requerimientos del obrero;
rehUsase pagarle la caritidad necesaria ,para su existencia. " '

6.° Si el patrono falta'se, de otro mo'do cualquiera, a las obligacIones
que la Ley o el contrato del trabajo le impusieren para con el obrel'o.
, ,7.° Sise expusiesen lá vida o la,salud,del oO'rero a un peligro g!ave,
que pudiera haberse previsto en el momento de la celebración del contrato.

Siu embargo, el obrero no podrá utilizar el derecho que se le conc~de
x 24
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en este articulo, invocando hechos de los comprendidos en los nlÍme­
roS 1.0, 2,o~ 3.°, 4.°, ,5.0 Y 6.°, si hubiese dejado transcurrir más de una
s~mana desde que estos hechos hubiesen llegado a su conocimiento.

35. Las obreras que vayan ac~ntraer matrimonio tendrán derecho
después de la publicación de la primera proclama, a rescindir el éontra~
del trabajo,ayisándolo con catorce dias de anticipación.

40_. Si el patrono, se declarase en quiebra, los acreedores tendrán de-'
recho a ~enunciar el contrato, haciéndolo cesar inmediatamente, -cual­
quiera que sean las condiciones estipuladas referentes a su duración o
~ su denuncia; sin embargo, este derecho no será utilizable si no se ejer­
ciese en 'las tres semanas siguientes ~ la declaración de quiebra. Las
mismas prescripciones se aplicarán al obrero que, en este caso, quisiera
denunciar el contrato. Los acreedores responderán ,de los salarios 'mie,li'
tras el contrato siga en vigor. '

RESPONSABILIDADES :ID INDEMNIZACIO;NES POR INFRACCIONES COMETIDAs

CONTRA ESTA, LEY; PROCE~IMIENTOPARA HACERLAS EFEQTIVAS

4i. Si el patrono, despidiese al obrero sin motivo legítimo antes de la
expiración del contrato del trabajo, o si el contrato fuese denunciad.o por
los acreedores, con arregio al 'art;' 4Q, o si el obrero lo denunciase por una
de las causas indicadas en los n1Ímeros 1.0, 2.°, 3.°, 4.° ó 7.° del articu­
lo 36, el patrono deberá indetnnizat al obrero los perjuicios sufl'idos..

Si el obrero abandonase SIn motivo legitimo su trabajo, o. si el patrono
rescindiese el contrato por una de las causas enumeradas en los núme­
ros 1.°,-2.°, 3.°, 4.e Ó 7.° del arto 36, el obrerodeberáind~mnizaralpatro.
no del'perjuicio por éste sufrido. ,,_

42. El patrono 'que sin motivo legitimo se negare a expedir aLobrero
la certificación a que ést~ -tiene derecho, con arreglo al art"", _~4J Ó haya
consignado en él aprecia:ciónes que el obrero no mereciera, o falt;a4p al
último párrafo dedicho articulo, será castigado con una multa de 5 a 100
C01'onas, -a menos que no haya ya señalada pena para el hecho euel",?ódi:­
go pena:l. Cuando el patrono haya inscripto e'n el certificado aprecl~ic~mes .'
que el obrero no mereciera, deberá expedir un nuevo certificado eq.l'.eg~a:,

Si el, obrero estimase que el certificado contiene apreciaciones que
no, merece, tendrá derecho a entablar acción, por este motivo, ~eritrode
un mes, a contar desde que se le hubiese remitido el dpclimento. . _'
, ,43. De los delitos enumerados en el art.42 conocerán los T.ribnn~es
de Policia,· en las.localidades dOlide los -haya; a falta de e11os,.las ~áma­
ras de Policia, y en defecto de éstas, los Tribunálesordiharios.

Estos delitos sólo podrán ser perseguidos por el Ministe,rio fiscal. d
' , . -1' 'ento e

El importe de laa multa·s judiciales impuestas en CUID.p lIIl1. n
lBS pre~ripcionesde esta'Ley se atribuirá a lá Corona. Sí nO pu~eseIO,
hacerse'efectivas, se procederá a sustituirlas por otras penas, ,segilB
dispuesto en el Código penal.
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- i.ey-federal del 30de marzo de 1911 completando el Código ~iYU suizo.

(Libro V: Derecho de las Obligaciones.)

TÍTULO X.-DEL CONTRATO DE ~TRABA.rO •

. 319. El-contrato de trabajo es. aquel por el cual una persona (el em­
:Jll~ado) promete a otra (el 'patrono) su trabajo por un tiempo determinado

- , -o indeterminado contra pag'o de un salario. '
, Existe igualmente contrato de trabajo cuando el salario se paga con
_~rregloa la obra entregada, y no calculándolo por horas o jornadas (tra­
bajo por piezas o a destajo), siempre que el empleado es contratado u ocu­
-pado, bien por un tiempo fijo, ,bien por,un,a duración indeterminada.

_ Lasréglas del contrató de trabajo son aplicables por analogia al de
..aprendizaje. I

320. Salvo disposición en contrario, el contrato de trabajo no está
~ometidoa ninguna fórmula especial. '
_ Especialmente se pre'sume perfeccionado desde el momento en que
:$ ha aceptado trabajo por un tiempo dado, y en vista -de lascircunstan-
:-eias, dicho trabajo ha debido prestarse a cambio de un salario. ,
,:- - 321.- Las réglas uniformes de trabajo. y de o~den interior establecidas
,'por el patrono en una empresa indudtrial o comercial no obligan alem­

," .pleado más que cuando hayan sido redactadas por escrito y .se le hayan
-c0tnunicado antes de su ajuste. - , \ _ -

322. Entre los patrono$ y l~s obreros interesados podrán éstabl~cerBe
:ycglas relativas a las condiciones de trabajo, por medio de,contratos que'
lo~ patronos o las Asociaciones patronales' celebran con los obreros o las
-Asociaciones obreras., . - - -

El contrato colectivo s610 será válido cuando esté redactado por escl·ito.
Si los interesados no se hubieren puesto de acuerdo sobre la duración

-del contrat9, éste, después de transcurrido un ~ño, podrá ser delluD.chi~o
-en cualquier tiempo, previo aviso con seis meses de anticipación.

: 323•. El contrato de rrabajo que otorguen obreros y patronos' ligados
por Un contrato colectivo será nulo en cuanto derogue esto último. ,
. Las cláusulas nulas serán reemplazadas por las del contrato colectivo..

324. .El Consejo Federal y las Autoridades designadas p~r los canto~~s

•
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podrán, previo dictamen de las Asociaciones profesionales interesad
de Asociaciones de u,tilidad pública, redactar contratos-tipos para d"as o-- lver-
sas especies de contrato de trabajo, así como para el aprendi~aje:el te-
nor de estos contratos se considerará que expresa la voluntad de 1~8 _

. . t . 't - t' . partes, SI no e~ls e convemo escr1 o en con rano.
Los contratos-tipos se publicarán ~ebidamente.

325. (Se refiere a contrato de aprendizaje.)
326. L~s condiciones del contrato de trabajo podrán fijarse libremente

siempre que no sean contrarias a la Ley'y a las buenas, costumbres. t
327. Elempleado debe ejecutaren persona el trabajo prometido, sal­

yo. que resulte lo contrario en el contrato o de las circunstancias.' ,
. , Se prohibe, con la misma reserva, la transferencia a un tercero de loS:
derechos del patrono. - '

328. El empleado está obligado a ejecutar con diligencia el trabajo-
prometido. .

Es responsable del perjuIcio que cause al patrono intericionadament~
o por negligencia o imprudencia.

La medida de la diligencia que incumbe al empleado se determbíaiá
con el contrato; procederá a. tener en cuenta la instrucCión o lo~ conocÍ;
mientos técnicos necesarios al empleado para la ejecución..' del trabajo­
prometido, así como las aptitudes y cualidades que el empleadoconocie-
ra o hubiera debido conocer. ' .

329. Las reglas del contrato de empresa se aplicarán por analogia,en
10 que concierne a la 'responsabilidad por el material suministrado y ,por
la ejecucióri exaéta del trabajo, al empleado, oelipado P9r pieza's o a des-
tajo, si no está coloqádo bajo' la vigilancia del patrono. .

330. El patrono pagará el salario co'nvenido usual o fijado por contra-
tos-tipos opor contratos colectivos obligatorios para él. ' ~

. Si se hubiere estipulado que una part~ de los beneficios debe añadirSe,
'al sala'rio, el patrono estará obligado .a.·áuministrar al empleado, o en sil
lugar a un tercero, imparcial, designado por los interesados <> por elJlie~,..

los informes 'necesarios acerca de sus ganancias 'y pérdidas, ~si,'coino.a..·

autorizar al ~mpleado para consultar los libros decontabi~idad,'en la.
medida de que éste últfmo lo necesite. ' ' _ ' " .

El empleado que durante la jornada de trabajo regular esté ocupadO'
en trabajos por piezas o a destajo para un solo patron<>,teridrá' derecho- ,
a exigir trabajo en cantidad 'suficie'nte durante el plazo del contrato.

A fálta de trabajo' por piezas ó a destajo, el patrono podrá~cnpar al \
obrero por horas o por jornadas, 'y si llegan a faltar una u ot1;a clase. de

. ¡ trabajo, el patrono estará obligado a reparar el daño sufrido, amen~s-

que pruebe que no le es imputable culpa ninguna. ",' " "
'322. 'Cuando el patrono tenga obligación de aceptar eltrabajo del:em­

pleado, éste podrá reclamar el salario convenido sin estár obligada a s:­
ministrar el trabajo prometido, salvo computar en su crédito ~o~~ne l1wa..

: válido el hecho de verse dispensado de suministrarlo o lo qU~ ha gan o-
, . '
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~r el empleo .d.~ su tiempo disponible o la ganancia a que hubiere rénun-
-ciado íptenciQnadamente. , ,

333.. Salvo que el contrato o la costumbre fijen términos más cortos, el
~8;io se pagará de la manera sigui{}nte:
. 1). Ajos obreros y a los criados que no vívanen la casa de su amo,

.cada dQs semanas; .
',2) A los dependientes y empleados de ofidna, todos los meses;

. " 3)A los~críadosque viven en el domicilio de su amo, cada tres meses,
:Y en lás explotaciones agrícolas, c~da seis meses. .

, En todo caso, el salario será exigible al fin del contrato.
,3M. El patrono. est~~á obligado a hacer, por razón del trabajo ya eje-

~u.tado, lo~ anticipos que sean necesarios al empleado por sU.mula situa­
.eión económIca, y que el patrono pueda concederle sin riesgo para sí
"mismo.
" 335. En 19s contratos dé trabajo celebrados a largo plazo, el empleado

- n.operdera. su derecho al salario por un tiempo relativamente corto; cuan­
,-dose vea impedido detl'abajar, sin culpa suya, por causa de enfermedad,
·dé servicio militar obligatorio, con ari-eglo a la legislación fe.deral, o por'
-cualquier otra causa análoga.

386.. Cuando el" empleado sea llamado a realizar más trabajo que el
previsto por el contrato o la costumbre, estará obligado a aceptar dicho

,-exceso de trabajo, si puede encargarse de él y si la negativa fuera con-
....... traria a las reglas de la buena fe. .

Por este exceso de trabajo, el empleado tendrá derecho a una remu­
.neración suplementaria, fijada prop'orCionalmente a~ salario convenido y

. ,-en atenéión a las circunstancias particulares.

.' 337. (Se refiere ar' contrato de aprendizáje.)
',338. Salvo convenio o costumbre en contrario, el patro~o dará a sus I

~mpleados las herramhmtas y los materiales que nece,siten para su tra-
b~o. .

Si 'el empleado los suministra en totalidad () en parte, sin estár Qbli-
,gado a ello, el patrono deberá indemnizarle: '

339. En tanto cuanto las condiciones particulares del contrat<? y la
-natu,raleza del trabajo permitan exigirlo 'equitativamente, el patrono es­
iara,oblig~doa tomar medidas dé seguridad destinadas a,e,vitar los ries­

, \ gos de la explotación, a velar porque el trabajo sea ejecutado en locales
.adecuados y sanos, y, cuando los empleados vivan en su domicilio, a
darles' sitio en que dormir en condiciones tales que su salud no se re-

.,.sienta de ello. '
340. El patrono no podrá, sin consentimiento de sus empleados, com­

'Pensar el salario debido con un crédito que tenga contra los misIÍloB,en
la parte en que dicho salario sea indispensable para BU sostenimIento y ..

_-el de',Su familia.
, . No obstante, podrá oponer l~ excepción de compensación contra las
l'eclamaciones derivadas de un daño causado intencionadamente.
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341. El patrono estara obligado a conceder al empleado las horas o-
días de -reposo acostumbrados. , , ' ,

Una vez denunciado el eontrato, debera dejarle el tiempo necesario­
pira buacar otro empl~o.

En todos estos éasos se tomarán en cuenta todo lo posible los intere~'

ses del patrono. , , '
: 342. El empleado podra exigir que el patrono le expida un certificado. ,

que no mencione mas que la naturaleza de su trabajo yla duración de­
sus servicios. '

A petición ,expresa del empleado, el ,certificado expresará también la..
calidad del trabajo ysu conducta. '

343. ' Los inventos realizados por el empleado en el Curso q.e su trab~j().

perteneceran al patrono cuando la naturaleza de los servicios prometidos.
por el empleado le imponga una actividad inventiva o si, no siéndo~si

" t-;

el patrono se los hubiera asegurado expresamente. .
En este último caso, "'1 si elin:vento es, de verdadera importancia eco­

nómica, el empleado podrá reclamar uJ;la retribución especial, que se fija-'-
rá equitativamente. ~ ,

Esta retribución se fijará teniendo en cuenta la colaboración del pa'-
t!onoy el'uso'l{ue se haya hecho de susJnstalaciones. ,

344. Salvo convenio o uso encontrarío, el sostenimiento y alojamiento·
de la familia del empleado se considerarán como formando parte del sa.:,:
lario.
. '. En semejante caso, el 'patrono deberá proveer al sostenimiento, a: loS"
cuidados 'JY a la' asistencia, médica necesarios; cuarido el empleado esté'
imposibilitado, por' enfermedad y sin culpa s,uya, de ejecutar su trabajo'
durante un tiempo relativamente corto.' "

345. Salvo convenio en contrario, el contrato de trá'bajo hecho ¡>oruna,
duración determinada,: o cuya4uración resulte del objeto para el cu-alse
ha prometido el trabajo, terminará a la 'expiración del tiempopre,visto,.
sin que sea necesario previo aviso.
, 34:6. Si el contrato de trab,ajo hecho 'por una duración deter~:J.inadaes
tiwitamente prorrogado por amb~s partes, se considerará renóvad~ por.-
el mismo período; pero por un afio a lo sumo. , " '"

Cuando su rescisión esté subordinada a un aviso previo, el' contraUr_ '
se reputará renovado si ninguna de las partes lo da. -. '
. 347. Si la duración del contrato no esta determinada ni por'éOnvemo-

ni por el objeto para,el cual se ha prometido el tr¡l.bajo, cualquiera ~e~~, -
partes podrá avisar su rescisión. ' '. ,,' , ' ,

auando ni por e,l contrato ni por la Ley se haya Señalado 'otr.o plazor ,
la rescisiÓn podrá hacerse por ambas partes: si se trata de obl'eros,por lo
menos con siete dias de anticipación, al final' de una Beniana; si se trata,A~
empleados y dependientes de ,oficina, con un mes de antelaciQn~por loroe-

, " '1 enoSnos, para el final de un mes; si se trata de otros eDlplea~oB,por ~o~, 007
;

con ca~~rcedía8de anticipación, para el final de la.quincena s1g'Ulen ",
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Los pía~os convencional~s de rescisión no podrán ser diferentes para
las d~s partes. ,.

- ~'348~ - Si el contrato de trabajo hubiere durado más de un año, la res­
cisi'Ón podrá hacerse por ambas partes mediante un aviso previo dad~

·oon dos, meses de antiCi p~ción, por lo menos, para el final de un ID:es.
· Este pla~o podrá modificarse pDr convenio, pero será de un mes, por lo
menos, para los dependientes y empleados de oficina, y de catorce días,
por lo menos,' pará los demás empleados.

349. En los contratos de trabajo agrícola eon comunidad doméstica,
el patr.ono no podrá ~visar el despido, en los meses de septiembre, oetu:'

,~bre .y noviembre" al empleado que haya trabajado en su casa durante'
todo el verano,' sino :observando un plazo de seis semanas; el empleado, si

· ha prestado sérvicios d1,lrante todo el invierno, no podrá despedirse, duran­
te .los .meses de febrero, m'arzo y abril, sino observando el mismo plazo.
'350.. Cuando se haya convenido U!n tiempo de prueba -para un contra­

to de trabajo a largo plazo; el aviso de re~cisiónpodrádarse, salvo esti-
· pulaéiónen contrario, durante lbs dos primeros meses, con siete días de

anticipación,' y: para el final de una semana.
. EJ1..1os contratos de trabajo celebrados ,por obreros o criados, las dos

primeras semanas se consi4erarán, salvo estipulación en contrario; como
período de prueba, durante el cual cada un'a de las partes podrá l'escin:

· .dir el'contl~ato, mediante un previo 'aviso de ires dias, por lo inenos.
'301.' El contrato de trabajo celebrado por la vida de una de las par­

" teso, o por más de diez años, podrá ser rescindido por. el empleado des­
~.pués de diez años, sin inde~nización,mediante un aviso con seis meses
de anticipación. .

3f)2. El pat,rono y el empleado podrán, sin previo aviso, resciIÍdir
·amistosamente el contrato por motivos justos.
. Se .considel~arán especialmente motivos justos todas las circunstan­
ciasque, por razones de moralidad o en virtud de'las reglas de la buena'
re, autoricen a una de las partes a no seguir cumpliendo el contrato.

~IJuez apreciará si existen semejantes motivos, pero no podrá consÍ-
· aerar como tales ni u.n~ .enfermedad. de que el -empleado se vea atacado·

.sin culpa suya, cuando sea de duración relativamente corta, ni .u~ ser·
· vicio militar obligatorio, a tenor de la legisíación federal.

.' 353. Si los motivos justos consisten en la Inobservancia de las clausu­
las del contrato por una de la; partes, ésta debel~á lá reparación int~gra

· del'perjuicio causado; habrá lugar a tomar en consideración la. pérdida
de los beneficios accesorios resultantes del contrato de trabajo.

. :. Además, el Juez apreciará las consecuencia~:p~cuniariasde la resci-
· .BIon anticipada, teniendo en cuenta las circunstancias y la costuD!-bre

loeal.

354: En .caso de insolvencia del patronq, ei empleado podrá separarse·
del-.contrato, si las garantias de su salario que haya pedido no fuel;en

-dadas dentro de un plazo prudencial. ' ,
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,355, El ,contrato terminará por fallecimiento del empleado.
Se extinguirá por fallecimiento del patrono,. si se hubiere realizado

esencialmente-, en consideración a la persona de éste.
. ,:En este último. caso, el empleado podrá reclamar una indemniz~ión

equitativa por el perjuicio causado por la extinción prematura del con-
trato.' .
, . 356, En los contiatosfte trabajo que permitan al empleado conocer
a la clientela del patrono y penetrar en el secreto de los asuntos del
~ismo, las partes podrán convenir que, al expirar el contrato,el emplea­
dono podrá, ni ~acer en su propio nombí'e compe,tencia al patrono, si
trabajara en una casa competidora, ni interesarse en ella como asociado
ni e~ ningua otra calidad. '

La prohibición de' hacer competencia sólo será licita si el empieado
pudiere,aprovechtíndose d~ su conocimiento de la clientela y de los se-,
~retos del patrono, causar un sensible perjucio a éste.

La cláusula prohibiendo la competencia será nulásiel'empleado hu-
·biere sido men-or al celebrarse el contrato, '

357. La prohibición de hacer competencia sól() será válida en la ~e­

dida. en que se haya estip:ulado para una clase de negocios, un tiempo y
-Un radio limitado, de conformiqád con las ci'rcunstancias, y e~tan~o que
no sea, de tal natui'aleza que comprometa, en forma contl~aria a la equi-
~ad, el porvenir del empleado, .

358.. La prohibición de .hacer competencia sólo será válida si ha sidq
estipulada por escrito, . , . - " .

359, El que infringiere una prohibición de hacer competenda ~erá

responsable, con respecto a su antiguo patrono, del perjuicioque'resulte
" de-la contravención. ~

Cuandola prohibición sea sancionada por' una cláusula penal, 'eletn:­
pleado podrá, por regla general, eximirse de ellaentr~gandoal patrono
el importe de la pena estipulada; sin embarg'o, estal'á, obligado a reparar
el'dañoque excediel'e del importe de dicha pena. . -,.'

Por excepción, y si no se hubiere reservado el derecho pO(,E;lscl'ito, el
patrono podrá, ad'emás de la pena c~nveri.cionaly de lo~ daños y perjui­
cios suplementarios qúe pudieren ser debidos, -exigir que. l~ contraven­
ción teng'a fin cua~do dich'a medid'a estuviere justificada pqr la ímp:or-

. tancia de los· interesas .lesionados y por la manera de <?brar delem-,
pleado, .' '. ,\ ,

360. La prohibición de hacer co~petencia'cesará sí se demu.estra que
.el patrono no tiene un intel'ésreal en que se mantenga,'

El patrono no podrá entablar acción en virtud de la contraveIició~del
.emp,leado, si hubiere rescindido el contrato sin que el mismo le bubIer~
,dado motivos justos para ello, o si por su propia culpa hubiere dadoS.
,empleado un motivo justo de rescisión, . • .

361. Las disposiciones del presente titulo se aplicArán iguahnen~e/80
r a Clen-

~los contratos que versen sobre trabajos que supongan una -CU IUI' -
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tffl.ca o a¡rtistica especial, y que se ejecuten conti'a el pago. de honora'rios
euando éstos contratos presenten, por otra parte, los elementos constitu-

- tivos del contrato' de trabajo. . -. " .
_'$6it ·El derecho público de la 'Confederación y de los cantones perma­
necéráre~erv'aa.opara los empleados y los funcionarios públicos.

> .Ig~aln:tente se reserva la legisiación federal concel'niente al. trabajo
'~n -las fábricas y a las artes y oficios.

Ley federalde-IS de ·junio de 19'4 sobre -trabajo'en las~áb~ica:s.

;' 1. Dispo,~iciones gene1'ales.

. Articulo 1. o ~a presente Ley se aplicará a los establecimientos in­
dustrialesque tengan caráctei' de fábrica.
!' . Podrá calificarse d~ fábrica el establecimiento, industrial que ocupe a
varios obreros; ya sea en los locales del establecimiento o en talleres de-

. pendientes de los mismos, ya sea fuera de ellos, en trabajos relaciona­
dos cop. la explotación industrial.

.A~'t .. 2.o' El Consejo federal resolverá, oído el Gobierno cantonal, acero
:¡ ca de si un establecimiento industrial debe quedar sometido 1t la Ley en

calidad de fábrica, .o d'€ si" estando sometido a ella, deja de tener esta
éalidad. '
, ..EI -establecimiento quedará sometido a la Ley mientras no resuelva el

-Consejo ,federal. '
, Al:t. 3,° Por lo que hace a los talleres, depósitos, estaciones de fuerza
ni9triz y otros est~blecimientossimilaresdependientes de los ferrocal:ri­
les, u otros medios de transporte, que se hallen e:p. comunicación directa
.con estas Empresas, el Consejo federal resolverá, según las cii'cunstan­
c~aS1si deben someterse a la presente Ley oa la de ferrocarriles, y orga.,
nizará las inspeeciones de dichos talleres. ' '

Art.4.0 Las Autoridades competentes llevarán al día el registro de
fábricas.
,A~t. 5.° Con objeto de preve~ir las enfermedades y los accidente~,
d~berá adoptar el fabricante cuantas medidas de protección resulten ne­
cesarias en vista de la experiencia, ,aconsejen los progresosdela Cie~cia

- y sean aplicables según las circunstancias. . ,
.. Los talleres, las máquinas y el instrumental estarán dispue~tos, y se
conservarán de la manera más eficaz, a proteger la sálud y la vida de
·los obreros.' '

Los locales en donde permanezcan, o por los cuales transiten los obre­
TOS, deberán estar, len cuanto sea posible, en buen estado de limpieza.
'rendrán buena luz) y se tomarán en ellos todas las medidas conducentes
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a la renovación del aire 'ya la salida del polvo Y de los gaBes y'vapores
delétereos. Los talleres ,tendrán durante el invierno la calefacción que
permita el uso a que esténdestinadoB.

Podrá obligarse al fabricante a poner en loa ta~leres anuncios- que in­
diquen las dirr}ensiones de los locales y el número de obreros ~ue hayan
,de ocuparlos. . .,'

Cuando lo exij&,n las circunstancias se pondl~án gratuitamente, ala
disposición de los obreros, refectorios apropiados, separados de los talle­
res y dotados de calefacción en invierno.

Art.6.0 Las per.sonas que se propongaú construíro transformar una
fábrica, o destinar a fábrica locales ya. existentes, deberán poner en co­
no~imie~to del' Gobier;no ca~tonalla naturaleza de la explotación que ha
de establecerse en ellos y someter ala aprobación ~el mismo los planos,
acompañados de, una descripción de la construcción y de la disposiciólJ,
interior de éstu.
. El Gobiel'no cantonal ~ransmitirá la petición al Inspectorfabrilfede-

ral para que la informe.- '
Se concederá la autorización cuando de los documentos presentados

resultase que la construcción proyectada responde 'en un todo a lasexi­
gencias de la Ley y de los Reglamentos. En caso contrado, se denegará.
o se dará permiso bajo reserva de las modificaciones necesarias. "

La resolución del Gobierno cantonal se' conúllíiéará al Inspect~rtede-.
1'al d~ fábricas.

Se aplicarán las prescripciones cantonales sobre policía de construc­
ci~nes:en cuanto'lio se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Art-.7.0 Quedan exceptuadas las disposicionesfed~ralessobre insta-,
laciones eléctricas.

Art. 8. o No podrá abrirse ninguna fabrica sin autorización delÜobier-­
no cantonaL

Éste dispondrá que la fábrica seá inspeccionada, una vez termína~a,

confiando. esta inspección a especialistas, si fuera necesario. ,
Deberá autorizarse la explotación cuando el edifició y su disposición'·

interior se hallen de acuerdo con'la decisión del Gobierno cantonal apro· '~

bando 'lo~ planos. . '.'
Cuando la explotación ofrezca riesgos especial,es para la salnd y la

vida de los obreros o de los vecinos, el Gobierno cantonal subordinará la.
autorización a las condiciones que estime justificadas.

Art.9.0' Si durante el curso de la explotación se.comprobasen: incon~

venientes llue comprometan la s'alud o la vida de los obreros o de la ;'8­
cindad, el Gobierno cantonal obligará al fabricante a supriD.1Íl¡ dichoBlll-.
convenientes en un plazo fijo, y si húbiere lugar, hará que sesuspeI;lda.,
la explotación mientras. esto no se haga. .., __ ' /

Art. 10. El fabricante deberá llevar un registro de los obreros ocupa­
dos en su explotación, que conservará ei1 su fábrica a 'disposición de 10\
Inspectores. '
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Aí't. 11. El fabricante deberá redactar un Reglamento de trabajo y po- _
licia en su. fábrica, y otro referente al pago de salarios.

Las prescripciones relativas a la policía de la fábrica podrán limitar,. .
o prohibir, la venta y.consumo de bebidas alcohólicas en la fábrica o sus­
dependencias durante la jornada de trabajo.

----Art. 12.', El Reglar.nento de la fábrica no deberá contener disposición
alguna que permita excluir al obrero, temporalmenté, del trabajo, como­
medida disciplinaria..

_Esto no obstante, el obrero podr.á ser excluido,temporalm~mtecuando­
se halle en un estado que le impida cumplir con su obligación, o cuando,.

"pórsu conducta, perturbe el trabajo común o compr'ometa la seguridad
deja explotación. .
. Art. 13. Sólo podrá imponerse ,una multa al obrero cuando infrinja lo:

dís'puesto eh el Reglamento acerca del trabajo y de la policia eula fábri­
éa,y se halle prevista la multa en dicho Reglamento.

Laimposí'ción de la multa se comunicará inmediatamente al'obréro,.
elcnal podrá apelar ante elfabricante o el que le represente. ,

E~ fabricante, o quien le represente, ratificará con su fi.rm~ las multas
qu~ excedan de 25 céntimos, dando conocimiento de ello al obrero, por
esCrito, expresando el motivo. .

'Queda prohibido publicarpor.medio de anuncios, o de un modo aná-
logo, las multas impuestas. .'

" . ~íIÍguna muita podrá' exceder de la cuarta parte del jornal; el produc-.
'.~ de ellas se empleará en favor de los obrer0'8, especialmente en Cajas
:de socorros.

Ar.t. 14. El Reglamento de la fábrica se som.eterá ala aprobación del'
Gobierno cantonal. . . .
~Antes de res9lver, este Gobierno oirá e,l parecer del Inspector federal

de fábricas. El 'Reglamento se aprobará cualldonocontenga nada con-
,trado a las disposiciones vigentes ni notoriamente injusto. .
. '.:-Art. 15. Antes de que el fabricante someta a la aprobació~ del Go-'
. biern? cantonal el .proyecto de Reglamento o las modificaciones introq.u­
, 'ci~as el?- el mismo, lo expondrá en sus talleres o lo distribuirá entre sus
,obreros, los cuales tendrá.n un plazo de dos a cuatro semanas para pre­
sentar observaciones por escdto o para que las presente la Comisión que­
hubieren elegido. . .

Las-observaciones de los obreros se unh-án a la iIÍst~ncia de aproba-'
',' eió:r:t, o se rem~tirán directamente por éstos al Gobierno cantonal. En este

último caso, el Gobierno las corounicará al fabricante en la forma :que
estime oportuno.

Si los obreros no hacen obsen~acionesen el plazo fijado,. el 'Gobierno--
~a.ntonal resolverá, sin más trámites, acerca de la instancia. -

Art. 16. Una vez aprobado el Reglamento de la fárica, se imprimir~

con la mención de «aprobado», y se remitirá al Gobierno cantonáJ, que l()
transmitirá al Inspector federal de fábricas.
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, En la fábrica ~e e~pondrá un ejemplar del Reglamento; y cada obrero
recibirá nnoal ing'resar en el establecimiento. ' '

Art. 17. El 'Reglamento de ,la {ábrica obliga al fabricante y a l~s

~breros. ' '
Art. 18. El Gobierno cantonal podí'á exigir la modificación del Regla­

~ento de la fábrica, si su aplicación da lugar a ill(~pmienien:tes.

Art. 19. Las disposici~nesde los artículos 14 a f8 ,se apli~arán t~m- ./
bién a los Reglamentos especiales que se consideren como parte integran­
te del Reg-Iamento de la. fábrica.

Art. 20. Las relaciones jurídicas entre los empleados fabriles Y. Íos
patronos se -regirán por eL Código de las obligaciones., Las relaciones ju_-C­
rídicas entre obreros y patronoss~ .regil.'án por el mismo Código, siempre
que no haya en la presente Ley disposiciones en contrario.

, Art. 21. El contrato de trabajo entre el fabricante y ,el obrero podrá
resciudirse mediante un a viso dado con catorce días de anticipacIón.

En los contratos de trabajo individuales o colectivos podrán estipu­
larse o suprimirse otros plazos de despido, con tal que estos plazos sea~

iguales para ambas partes.
A menos que sud~an dificultades especiales, el obrero que trabaja a

destajo deberá dejar terminada" antes de su marcha, la obra comenzada.
Art:22: El Reglamento de la fábrica o el contrato podrá prever que

sólo se proceda al despido en sábado o en dia de pago. .
A~t. 23. El fabricante uo podrá resciD;dír el contrato de trabajo:-
a) Durante una incapacidad para el trabajo, derivada de un acciden­

te o de una enfermedad, cuando la incapacidad no pueda atribuirse .al
-obrero y mientras no exceda de cuatro semanas;

b) ·Por razón del servicio militar obligatorio, a tenor de la legislación,
federal. El plazo.de despido se 'suspenderá mientras dure este servicio
para los obreros llamados a prestarle. . .... -' ,

Art~ 24., .Los catorce diassiguientes al ingreso se considerarán como ~

período de ensayo, salvo estipulación contraria incluida en el có'ntrato
. de trabajo, en un,contrato colectivo o en UI! contrato-tipo. Durante este "','

período,. las partes pueden renunciar a lo pactado sin formalidad, Alguna.
Art. 25. El fabricante e§ltará. obligado a pagar el salario, a lo mep.OS

eada catorce días, al contado, en monedá de curso legal, uniend() al im­
porte del salario la liquidación; el pago se hará en, la misma fábl:ica en,
día laborable y durante las horas de trabajo. . .

El pago no podrá efectua~se,en sábado sino por ex:ce~c!óÍI y .en caBO
-, I

de necesidad.
La retención no podrá. exceder en, cada pag<:> del salario de ~~s,últ~mos

:seis dias de trabajo, o, si se trata de trabajo 'á, destajo,' de una cantidad
'poco más o' menos igual. , '

Art. 26. Cuando se rescinda el contrato de trabajo,faltando·a la Ley o
infringiéndo lo pactado, el patrono vendrá oblig'ado, si es responsable ~e,
ello, a abonar al obrero una indemnización equivalente al/salario de ~íS ,

MTIN. Biblioteca Central



- 381 -'

días; si el obrero fuel~a el responsable, deberá dejar.en pdder del patrono
el salario de tres dias, que se deducirá de la cantidad que le adeuden, ó

- .que abo~ará. en metálico. '
El patrono que exija esta indemnización estará obligado, si el. obrero

. la.díácute~ a 'presentar la oportuna demanda en la jurisdicción a que per~

'renezca.la-fábrica en 10s diez días siguientes a lt;t ruptura del coJitrato~

_Pasado este' pl.azo se entenderá que re:i::mncia a la indemnización. Todo'
pacto en contrario será nulo, ,

Art.27. La autorización para prolongar la jornada normal o para tra­
bfLjar temporalmente de noche o en domingo quedará subordinada a.l
compromiso, por parte del patrono, ~e pagar un salario .suplementario
de 25':f>0r 100. .

Cuando el obrero trabaje a destajo, 'el suplemento podi..á calcularse so~

bre la base del termino medio de la gam\.ncia. Si al obrero destajista' se
le asegura un salario fijo, ,el suplemento se calculará sobre la base de
este salario. '
'Art.28. El obrerq. no deberá al fabricante indemnización alguna por

alquiler de sitio, alumbrado, calefacción y limpieza, ni por empleo del ins­
tr!i:rnental y de la fuerza motriz.

El patrono no podrá obtener beneficio alguno en las mercancías y sn­
ministros que entregue a los ob'reros. La liquidación de cnenta.s no podrá
hacerse por medio de una rétención sobre el salario.

"Queda permitido hacer retenciones por razóp. de trabájos defectuosos
opordeterioro de materiales. 'Sin, embargo, la. retención por, este último
concépto no podrá exceder del precio de coste.

Las retenciones por seguros se regirán por la legislación federal ()
cantonaL . ,

ArL 29. Las diferencias de-carácter civil derivadas del contrato de
trabajo se resolverán por el Juez competente.

'-'. Los cantones· designarán las Autoridades. judiciales encargadas de,
con'ocer de estos asuntos. ' .

Las sentencias se dictarán previo procedimiento oral y su~arIsimo.
~ueda prohibido a las partes hacerse representar por mandatarios prote';'

'sionales, a menos que concurran especiales circunstancias personales.
El Juez' procederá .de oficio a todas las informaciones necesarias para

poner en claro los hechos; no estará obligado por los ofrecimientos de las
.partes, y apreciará libremente las pruebas.' .
, 'El procedimiento será gratuito. "
, El Juez podrá castigar con multa al litigante temerario o imponerle
la. ~otalidad' o parte de las costas. ~ , ,

, . Art. 30~ Con el fin de resolver amigablemente las diferencias de 'orden
. colectivo entre patronos y obreros acerca de l~s condiciones del trabajo,

así Como sobre la interpretación .y cumplimiento de contratos colectivos
o d-e contratos-tipos, crearán los cantones Oficinas pel:manentes de con­
ciliación.!. teniendo en cuenta las necesidades de las diversas industrias.
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Lª, organización de las Oficinas cantonales deconciliaciórr ~st.ará so-
metida a la aprobación del Consejo federal. .

Art. 31. Las Oficinas de conciliación intervendran de oficio ó a r~ue-
rimiento de las Autoridades o de los interesados. . .

Todas las p~rsonas a quienes se cite de oficio estarán obligadas, so
pena de mll;lta, a comparecer y a facilitar toda clase de datos.

El procedimiento, será gratuito. .
Art.,32. En caso de conflicto qne exceda de los limites de un cantón,

el Cons.ejo federal nombrará la Oficina de conciliación. Podrá taÍnbién
-dar el encargo a una Oficina cantonal. .

Art.33. Cuando cierto número de obreros yde pátronos constituyan
-en una industria, de común acuerdo, una Oficina de conciÜ\ción, ésta
hará las vec~s de oficina pública con respecto a ellos·. ..,

Art. 34. Las partes podrán en cada caso encargar a la Oficina de con­
dliación que resuelva sus diferencias por medio de una sentencia arbi,;
tral obligatoria. Si la Oficina se constituyera de común acuerdo, las par­
tes podrán hacer extensiva esta competencia a todos lósconfl.ktos que
hubieran surgido ent.re ellas. ,.'

Art. 35: Los cantones podrán adjudicar a las Oficinas de conciliación
una competencia más ampli,3. que la prevista en la presente Ley;

Art. 36. El Consejo federar nombrará una Comisión que se llamará
~de los táÚeres federales», que procederá a las informaciones y emitirá
su .parecer en las reclamaciones presentadas par los obreros de talleres

. federales, referentes a las condiciones generales del trabajo. '
Habrá información cuando la reclamación provenga de cierto n1\~ero

de obreros y la Administrac'ión no logre entenderse con: ellos. EtCorisejo
·federal será competente para resolver acerca de estas l'ecIamac!<mes:

El Consejo· federal podrá en todo tiem·po en~argar a la CotDisión qu~

estudie las condiciones del trabajo en los talleres, o que imorIlle ac~¡'ca

.(le as~ntos generáles o particulares. , . '
Art. 37. La Comisión de talleres federales se compondrá de un Presl­

.dente, de dos Vocales permanentes y de cuatro Vocales· nombrados para
-cada caso. Uno de los Vocales permanentes deberá' ser persona, de.con­
fianza de los obreros; dos de los Vocales que se designellpara cll~a caso
:deberán elegÚ'se entre los obreros de los talleres con que haya .de {)cu-
.p~rse la Comisión, y a propuesta de los mismos. . , '.,
. Art.38. El Consejo federa,ldictarálas demás disposicio,nes. referentes
.a la organización y a la competencia de la Comisión de talleres-fedetpJes,
así c.omo del proce~limiento. . , :

Art.39. Las disposiciones 'concernientes a las Oficinas de concília~ión .
y a la Comisión, de talleres f-ederalesno serán aplicables a los taUeres de

los ferrocarriles. federales .

. , ,
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11. -Jornada de trabajo.

Art.40. La jornada.de trabajo nopodrit exceder ue diez horas, y se
reducirá a nueve en víspera de domingos y días fe~ti~os.

Art.41. CuaI;\do la jornada del sábado no exceda, por regla general,
de seis horas y media y termine a la una, lo más tarde, las demás jórna-
das podrán ser de diez horas y media. . _

La presente disposición tendrá fuerza de Ley durante siete años a
contar de la vigencia del arto 40. . ' .

Art. 42. Se concederá a los obreros un descanso m.ínimo de una hora
al mediodia, descanso que se fijará con arreglo a la. costumbre de la lo-
calidad. Este descanso no será obligatorio: .

a) Cuando la jornada termine a las dos, lo' más tarde, .y se halle lnte-.
rrumpida por un descanso mínimo de m~dia hora;
·b) - Cuando la jornada no exceda de nueve horas y se halle interr1;lm­

pida por'un descanso mínimode media hora~

": e) Cuando la jornadfl. no exceda de seis horas y media y termine a la
uns., lo más tarde, estando interrumpida por un descanso mínimo de' un
cuarto de hora.

EIllosestablecimientos que empleen una sola tanda' de ooreros, los
descansos no podrán descontarse de la jornada sino cuando seobserveu'

¡ eOn regularidad y simultáneamente por todos los/obreros del estableci­
miento, o de una parte de éste, y-cuando los obreros tengan derecho a
abandonar el sitio en dopde trabajan. .

:Art.43. La jornada deberá estar comprendida, 4esde el. lo? de mayo
hasta el 15 de septiembre, ·entre cinco de lá D;lañana y ocho de la noche, y
l.o'demás del año entre seis de la mañana y ocho de la noche; en víspera

. de domingos y días festivos terminará a las cinco de la tarde, lo' más
tar,de. '

,Art.44. Las horas",de trab~ajo y los descansos se regu1arán por el reloj
público; el horario se expondrá en la fábrica y se comunicará a la Auto-
ridad local. . "

Art. 45. Queda prohibido'eludir las disposiciones relativa$ a las horas
de trabajo dando a los obreros trabajo a domicilio.

.Queda prohibido a lo~ obreros trabajar en la fábrica., aun voluntaria-
mente, fuera de las horas autorlzadas por la Ley. ' -

Art.46. El Consejo f.ederal rebajará la jornada de trabajo en la medi­
da necesaria pal'a, alejar todo 'riesgo en aquellas industrias. o en aquellos
establecimientos en 10,8 cuales las instalaciones' o los procedimientos de
fa~ricación pongan en peligro la salud o la vida de los obreros. .

Art.47. En caso de necesidad, debidamente justificada, el Consejo fe­
deral podrá autorizar al patrono, derogando las reglas que establecen los
articulos 40 y 43: .

, .
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a) Pata alterar el comienzo o el fin del trahajo diurno;
bY Para repal·tir los -descan~os entre las tandas de obreros;
el Para dividir el trabajo diurno entre dos tandas de obroros.
En los casos previstos en los párrafos a) y b), la jornada no podrá ex­

ceder de diez horas para ningun obrero, ni de diez y media, cuando se
aplique el art.. 41. La víspera de domingos y días fest}vos no podrá exce­
der de nueve horas, y el sábado, en el caso del arto 41, de seis horas, y
media. Deberá estar comprendida en un lapso de doce horasconsecu~

tivas. '
En el caso previsto en)a íetrae), la jornada no podrá exceder de ocho

horas para ningun obrero. Deberá estar interrumpida por un descanso de
media hora, o por d~s descansos ,de un cuarto de hora, por 10 menos, y
quedar comprendida en un lapso de nue'\-'e horascon'secutivas.
'. ' El Consejo federal dict~rá; en casos excepcionales, las' disposiciones'
necesarias par'a la protección de los obreros.

Art. 48..'En caso de necesidad, debidamente justificada, y con lá ve..
nia de la Autoridad competente, la jornada normal (al:ticulos 40 y41) p¿­
drá prolongarse, con carácter excepcional, cierto número de horaspar,a ....
determinado numero ,de obi·eros. .

La prolongación no podrá exceder de dos horas al día,' salvo en casos
de urgencia. , .

Ai·t. 49. Los permisos autorizando la prolongación de la jornada nor·
mal se concederán: . '

a) Parádiez jornadas', a lo sumo, por la Autoridad del' distrito, o,en
los cantoneS no divididos en distritos, 'por la Autoridad local;
. b) Para mas de diez jórnadas, por el, Gobierno cantonal, sin que este
permiso pueda aplicarse a más de 20 jornadas. ,

El número total de jornad¿¡,s para las cuales se concedan permisos- ?-,e/
prolongación a una fábrica o al departamento de una fábrica no 'deberá.
exceder, por regla general, de 80 al año. Excepcionalmente, podtiipasar~'
se' de este ni.l.mero, entre otros casos, cuando los pe~'misos anteríores
afecten a una 'pequeña parte de los obreros de la fábrica o del departa-
mento de la fábrica. ' - ,

, Art. 66. El descanso nocturno tendrá, para las mujeres, una duración,'
de once horas consecutivas,' por lo menos, y deberá comprender, en tQd,o

, caso, el intervalo entre las diez de la nóche y cinco de la. mañana, aun
cuando cambie el comienzo o el' fin del trabajo diurno o éste se distl'ibllya
en do's tandas (art. 47, letras a) ye).· ". ",-

La autoriza;ción p,ara prolongar la duración narmalpodra consistir en:_
la reducción del descanso nocturno a die'z horas durante sesentad;i~s.al
año. El Consejo federal tendrá derecho a ampliar esta redU-~~ión, 'tra.t~n:'
dose de fábricas en las cuales el trabajo se aplique a primera~ matertJis .
o a materias en elaboración susceptibles de estropearse rapida~~nt~,
cuando aeanecesai'io para evitar que dichas materias se pierd~n tneVl~
tablemente. ,',' "
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_;::Art~ 067~- ,Lasprolongaciones de la jornada normar no podrán 'exced-er,
'pata las ~ujeres, de cient() cuarenta horas, al año. ..

Árt.68. Las obreras encargadas del cuidado de un~ casa no podrán
• ser empleadas en trabajos accesorios que prolonguen la jornada, normal.
" "Tendrán derecho a abandonar el trabajo media' hora antes del descan­

so del mediodia, si éste es inferior a hora y media.
, Al expirar el plazo de cinco años, a contar de la entrada envigor del

, ]Jrese.ilte' articulo, el patrono, a petición de ell~s, deberá autorizar~as

, , para descansar los sábados por la tarde.
Aí-t~ 69. Las mujeres que hayan dado a lu~ q~edarán excluidas dei

trab&joen las fábricas durante las seis semanas que sigan al alumbra­
~m¡j~nto; a petición de ellas, este plazo podrá elevarse a ocho semanas. .
'\ 'Nó podrán ser despedidas durante este período ni en fecha que se halle'
comprendida en el mismo. '
, ,El 'Oficial del Registro civil ante el cual se haga la declaración, del
haCimiento estará obligado a entregar gratuitamente, con destino al pa-

. '--;: trono, una certificación ,que indique la fecha del nacimiento.
"'~ El patrono deberá llevar al día, un registro de obreras que hayan
-<lado a luz.

Las mujeres endntas podrÁn abandonar momentáneamente el traba~
}O, dando aviso o no presentándose a él. No podrán ser despedidas por
:esta razón. .

IV.--Trabajo de los jóvenes.

lll.l:t. 70. Los niños m.enores' de catorce años, y los mayores de esta
éaad~obligadospor la Ley a asistir 'diariamente a la escuela, no podJ,'án
t,rabajaren las fábricas.

Qu~da prohibida la permanencia de estos niños en los locales de
·trt:J,bajo.

4rt. 71. Los jóvenes menores de diez y ocho años no podrán trabajar
:~~ noche ni en.domingo. , '

. Los menores de diez y seis años no podrán además ser empleados en
trabajos que excedan de la duración normal de la jornada de trabajo (ar-,
ticulos 48 y 64). ' ,

. El Consejo federal designará los ramos industriale.s y los trabajos en,
lQs,éuales queda prohibido emplear jóvenes menores de diez y seis años.
,Art. 72. Cuando cambie el principio o el fin del trabajo diurno; o cuan- .

d~ el trabajo diurno se reparta en dos tandas <arto 47, letras a) y c)r el
,descanso nocturno será, para los jóvenes m~nores de diez y ocho años~-'

, de once horas consecutivas, porlo menos, comprendidas en el intervalo
. de diez de la noéhe a cinco de la: mañana. ,

: .Para ios jóvenes menores de diez y seis años, el descanso nocturno
tendl'á siempre una duración de once"horas consecutiv.as, y comprende­
ra,-el intervalo entre di~z de la noche y cinco de la mañana.

25
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'Art.'73. 'El patrono: que admitajóven.esde'dié:i.y 'ocho:añcis les,Qxi_
girá una certificación ,de edád,que,conservará en su establecimiento ala
disposición de' los lnspectotes.'

, Estas certificacione's se expe~irán'-gratuitamente porelOfi~iaI del
Registro civil del 'lugar del' nacimiento o de procedencia, b por la Auto­
ridad competente de Policía, ~uando s'e trate de extranjeros nacidos en el
Extranjero. " -

Art. 74. Quedan en todo su vigor las disposiciones cantonales de de­
recho público sobre enseñanza escolar e instrucción religiosa. '

Art. ,75. Para los jóyenes menores de diez y seis años que no disfru­
ta~l' de los beneficios de un contrato de aprendizaje, las horas de trab.ajo
en la fábrica, y el tie'mpo consagrado a ia escuela y a la: instrucción· re­
ligiosa, no deberán, en conjunto, exceder de la duración de 'i'll, jornada
normaL" ,

El trab~jo en la fábrica no deberá ser obstáculo a laenseilanza.
Art. 76. El fabricante -deberá conceder a los jóvenes de diez y seis, a

.diez y ocho años que no disfruten de los beneficios del contrato de apren­
, dizaje el tiempo necesario para seguir loS cursos de la enseñanza profe..
sional durante las' horas de trabajo, hasta concurrencia' de ci~co horas a
la semana.'

Art.77. El contrato de 'aprendizaje' deberá hacerse por escrito..EI
aprendizaje se regirá por el Código de las obligaciones. Sin'~mbargo,:en
materia de ,protección obrera regirán las disposiciones de la presen·
~L~. ' , '"

Mientras no exista una Ley federal acerca del aprendizaje, las dispo­
siciones cantonaies de Derecho público, y, en particular las que s~, repe·,
l'en a la enseñanza profesional, continuarán en vigor en cuanto ilo:se,
opongan al Código de las obligaciones ni a 10 díspuesto enIa.. presen-
te Ley. ' .

• .V.-Instituciones patronales.

. Art. 78" Los edificios puestos p'Ol' los patronos 'a disposición:,de 10'B

obreros' e~ calidad, de alojamientos y d~ comedores deberán r:~pond~r'3

las exigencias de la higiene. .
Cuando el edificio tenga,po~ objeto facilitar la comida, el'patÍ'9~ove.­

lará por que en él sólo se sirvan bebidas. alcohólicasdurant~btcoIllÍ@'
Art. 79. Los ohreros participarán pr,oporcionalmente, porlQmenos, ,3

sus cuotas; en la administración de las Cajas destinadas 3 ell<>:J3,·y)J.,Jas
cuales abonan esas cuotas., '-, ' .:

Si el que lleva las cuentas, es el fabricante, los o,brerosintere8~08
tendrán derecho a comprobarlas por medio de Del,egados. ',-;' .

Art. 80. Los Estatutos de las Cajas necesitarán ser ~probados por el
"Gobierno cantonal. " " "''-

Éste 'podrá tomar medidas que garanticen el'haber de las'Gá.jas;·.i;an.1- ,
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biéu tendrá- derecho a velar por que, en caso de' disolueión; se emplee
este haber de conformidad con los Estatutos~

LaS disposiciones de' los párl'afos 1'.0 y 2.0 no seran aplieablesa las
Cajis pata la enfermedad que hayan si~o recófwcidas:.

VI.~Dispo8iciones ejecutivas.

Art. 81., El Consejo federal dictará los Reglame'ntos nécesaríos para
'el eumpli!lliento de la presente Ley.,

Mientras no haya una Ley federal sobre trabajo en oficios, los prínci­
, piosque actualmente regulan la aplicación del arto 1.° deja Ley federal
, 'd~ 23 de marzo de 1877 no se modificarán, con refel'encía a Iog oñcios, en
, sentido de amplitud.
" .Á~t. 82. Las disposiciones de la presente Ley acerca de la proteeción

.de las mujeres, y los jóvenes p0!Írán aplicarse, por acn:etdo de la Asani­
, blea federal, a las Empresas industriales que no sea~ fáb'¡'¡cas en el sen­
tidó' de la presente Ley, cuan:do~estasdisposiciones figuren en Convenios
internacionales de protección obrera que 'hayan sido o' puedan ser ratifi-
cadospor Suiz,a. '

.Podrán éotlsiderarse inc1uidas en esta categoría la:~ Empr'ésa:s in:dlis­
triales que empleen más de diez' obTeros. Entre ellas- qtl~dan in'cluidas
hlS minas y canteras, así como las industrias de fabtieacióny transfor­
mación de materias,' pero no las Empresas comerciales y agrícolas y
aquellas en las cuales trabajan exclusivamente los individuos de una
familia. -

',EIConsejo fede~al resolverá si una Empr~sa debe ser 'caÜficada de'
Empresa industrial eil el sentidó del ,presente artie-ala, y dictará los', Re­
glamentos. necesarios.

Att. 83. ~l cumplimiento de 1m presente I~ey, así como' el de láS díspo­
,s-iéio-n-es dictadas por el Consejo federal, será de la competencia de los
Mntones.
'-LOS Gobiernos cantonales d;esigriarán los' órganos éncargados de cum­

plir la presente Ley en su cantón, y enviarán cada dos años al Consejo
federal una Memoria sobre el particular.

, Quedan' autorizados los cantones para transferir, con laapro'hación
, d~l Consejo federal, det~rminadasatribuéiones de Ías Autoridades Ioca.-

les y de distrito a una sola Autoridad para todo el cantón. "
, Qneda en vigor la competencia de la Caja Nacional Suiza de' Segtrros

'contra accidentes, de Lucerna, en materia de prevención de enfermeda-
-des y aecidentes. ,

Art. 84. El cumplimient~de la presente Ley estará bajo la vigilancia
del Consejo federal.· "

Se crean, como' órganos' de inspeecíón,' Inspee-eione~federalé'l!l' cié tA-
bricfts., ,
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, ,El ,Consejo' fedend podrá ~segurarse la' colaboración de llispeecto~'

especiales' para ciertos servi~ios técnicos de inspección. ' Des

Art. 85.' El' Consejo federal nombrará una Comisión «de fábricas~ de
laque deberán formar parte hombre~ ~e ciencia y representan~s de.) pa­
tronos y.obreros en númel'o' igual.

Esta Comisión estal'á llamada.a informar en las cuestiones que el
Consejo federal deba solucionar por iné'dio de Reglamentos o por decl'etos
de carácter general. "

Art. 86. Los decretos de las Autoridades de distrito, o de las Autóri- '
daqes locales, podrán ser sometidos al Gobierno cantonal envía de apeo '
lación.

Los decretos y los acuerdos del Gobierno cantonal podrán ser sometí- ,
dos [tI COJ;lsejofe<leral en :vía de apelación.

El Consejo federal d~cidirá si la apelación tendrá carácter suspensi-
vo, y en qué' medida. .

En ambos casos, el plazo para el.recurso será de veinte düis a contar,
de la admisión del recurso o del acuerdo refereIiteal mismo.

No podrá apelarse de los acuerdos derComité federal.
Art.,87.. , LosJuncionarios encargados del cumplimiento de la 'presente

Ley, o de velar por el mismo, tendrá.n en todo tiempo, durante el trabajQ;
acceso a todos los locales de la ,fábrica y a.todos los ,edificios ·anexos.. '

Estarán obligadosa:guardar absoluta 'reserva aéerca de,todas sus ob~

servaciones en cuanto no se refieran al cumplimiento de la presente 'Ley.

VIL - Disposiciones penales.

, A~t: 88. ' L~s infracciones a'lodispuesto ep:la pre¿~mte Ley; ?n'J9~
Reglamentos para su cumplimiento dictados por el Consejo 'fed~í'~l,aloB

,,acuerdos ,de -las Autoridádes competentes o a los·R.eglameIltps de las Já­
"bricas, cqmetidas por los' patro~os o por sus !epresentantes responsables,
se castigarán, en casos leves, con una multa de 5 a 50 francos;.en eas6B
gravefl, con un.a,multa de 50 & 500 trancos, qúepodrá ir'!l>compañadade

. iapena de prisiónhasta tres meses. Quedan exceptuadaslasinfr~cciones

resultantes de un litigio por acción civiL
,Las penas ~e agravarán, dentro de los limites legales: , "
a) Cuándo el patrono, haya infringido dos veces seguidas,la misma.

disposición de las prescripciones mencionadas en el párrafo l.o sin qJlC

,haya transcu~ridoun año desde :que'lapl'imera condena. adquirió fuerza
de cosa,juzgada; , " , '. '; . '" , .

b) Si resultase de la infracción un daño para la'sal1;Ld Ola vida de -j.ps

"obreros;' ','" ',' : ',' ,: · , .'
o" e)' Si 'las disposiciones legales' q~e Ü~itan ia duración <lel>trábaj()·l\e
,hubi;esen infringido dU1:ant~ ~ucho tiempo, y cOl) respecto .a,J'J.umer~~~B
, obreros.
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, : Ar.t~,89. : Será penalmente l~esponsablede las infracciones' eI'patl'bno o
ia persona a quien hubiere confiado directa oindil:éctaÍnente la"explota~

'eión,o la parte 'deexplotacióú donde' sehú.biere com'etido 1&' infracción.
. ' La responsabilidad del representante no se sustituirá a la del patrono
sino en el caso en que éste' no se halle en condiciones para dirigir' por' si
'ni.ismo el estáblecimiento y el representant~·reJina las condiciones que
. pata eS,to se requieren.

. Art~ 90. Las infracciones prescribirán un año después del día. en que
se cometieron.

Las penas prescribirán cinco años d~spú.és del día en que la condena
adquirió autoridad de cosa juzgada. '.
'Art.9L La denuncia y el castigo de las infracciones. serán de la com­
petenCia de las Autoridades judicial~so..administrativas de los cantones .

. Los cantones debel:án velar por que estas causas se vean ante los Tri­
bunales, cuando la-multa exceda de 50 francos o la pena'impuesta sea la
de prisión. '

Art.92 'Los faHos'y sentencias que se dicten, en virtud del arto 88,
por las Autoridades judiciales o administrativas de Jos cantones, se c«­
municarán de oficio al rns'pector federal de fábricas, tan pronto como sean
ejecutorios.

El Consejo federal tendrá derecho a interponer recurso de casación,
, con arreglo a los artículos 161 y siguientes de la Ley federa~ de 22 de
,marzo de 1893 sobre organización del Poder judicial ~ederaL'

.VIII. - Disposiciones finales.

Art. 93. Cuando el interés de' la defensanaciollal exija el pronto ser­
vicio de pedidos, el Consejo federal tomará .las disposíciones necesarias

. eon respecto al trabajo en las fábricas, síu13ujeción, a las disposiciones
de la presente Ley. ~ , .

Art. 94. El Consejo federal podrá autoriiarexcepcionalmente, y por
tiempo limitad~, que él mismo fijará, que en ciertas industrias y en fábri­
cásdeterminadas que tengan permiso para trabajar constantemente, de
noche se empleen en este trabajo jóvenes mayores de diez y seis años,
siempre que esto sea indispensable para su aprendizaje. .

El Consejo federal dictará las medidas 'especiales de protección que
hayan de tomarse en estos casos.' .
. 'Art. 95. Quedan derogadas las Leyes federales de 23 de marzo de 1877,
acerca del trabajo en las fábricas, y de 1. ~ de abril de 1905, sobre trabajo
del sábado en las fábricas, así como las disposiciones d~ las Leyes y Or­
denanzas cantonales que sean contrarias a la presente Ley.
. El arto 60, párrafo 1. o, núm. 2, de la Ley federal de 18 de junio de 1911,
sobre seguro en caso de enfermedad y de accidentes, se modifica del
siguiente modo:
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«2. La's expilltaciones ~ometidasa la Ley federal de 18 de jUnio de1914
$obr~ trabajo en lás .fábricas.» -

L;J.s disposiciones de~la presente Ley se aplicarán,desde Su entrada
e~' vigor, a todos los establecimientos industriales sometidos en aquel
:p:1omentoa la .Ley federal de 23 de marzo de 1877.

árt.96. El Consejo federal queda encargado de fijar la fecha de la
entrad'a en vigor de las distintas disposiciones de la presente Ley.
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Pubncaciones del· INSTITUTO DE REFORMAS SO~IALES

·Boletín dellnslituto de Refo1'mas Sociales.-Tomo 1: Un vol. de 964 págs.-Tomo H
- Un 'f"C!Lde JOH pá~s.-Tomo IIl. Un vol. de 1H 9. págs., 8 ptas. cada uno.-Tc:>mo IV:

Un vólde 4356 pags~,4 ptas.-Tomo V: Un vol. de 135~ págs., 4 ptas.-Tomo VI:
Un v.ol. de; U48 págs., 4 ptas.-Tomo VII: Un vol. de H5~ págs., 4 ptas.-Tomo VIII:
voL 1,de 843 págs.,H ptas; vol. lI, de 700 págs., 3 ptas.; lOS dos volúmenes, 5 pe­
setas...:.-Tomo-{X: vol. 1, 635 pags., 3 pt3;.s.; voLlI, 700 págs., 3 ptas.; los dos volú­
menes,5 p~as.~Tomo X. vol. l. 613 pags., Bptas.; voL lI, 684 págs., 3 ptas.; los
dos.vol~menes, 5 p~s. -:- Tomo Xl: y.ol. 1., 647 págs., S ptas.; vol. 1I,596 págs.,

.S ptas.; los dos volumenes, 5 ,ptas.-lomo XII: vol. 1, 580 págs~, 3 plas.; vol. lI,
6B~;págs.• "3ptas.; los dos voluroenes, 5 ptas. - To~.o XIII: voL 1, 556 págs.,S,SO
peSetas; vol. 11, 620 págs.,.S,50 ptas.; l~s dos volumenes, 6 ptas. -Tomo XIV:
voLI,"64S p~gs" 4,50 ptas.; vol. II, 684 pags., 4,50 ptas.; los dos volúmenes, 8 ptas.
Tomo XV: vol. 1, 704 pá~s., 5 pts.; voL II, 816 págs .• 550 pt,iS.; los dos volúme­
nes,-:'¡O,50 ptas -}'o.mo XVI: vol. J, 776 págs., 5 ptas. '

_ teglslaci(jndel tt:aIJaJo.;- Un vol. en 4."¿ J, pta.; encuadernado, 1,50 ptas.-Apén­
dice 4.0, • pta.-Idem 2. ,1 pta.-Idem 3. ,4,75 ptas.-Idem 4,.°, 4.~5 ptas.-Idem 5.•,
·4 pia.-Idem6"·, 4.50 ptas.-ldem '7.·,4,25 ptas.-Idem 8.°,1.75 ptas.-Idem 9.­
4,!~tptás.-Idero 10,1,50 ptas.-Idem H, 1,50 ptas.-Idem 1~, a ptas.-Idem 43;
4~{aS; - Idem, H, 5 ptas. -Idem, 15, 10 ptas~ .

- In{MWle '1'éfel'ente a las minas de Vizcaya, redactado por los Sres. D.Eduardo
.Sanz,yEscar'tín y D .Hafael Salillas, Vocales de"la ComisiÓn nombrada para este
'obj~to,y D. Julio Puyol y Alonso, Secretario de la misma.-Un vol. en 4.·,4 ptas.
~ !t.Wispt·udencia de lus Tribunales en matM'ia de accidentes del trabajo (Primen

.parle), 4 pta. - (Segunda parte), 2 ptas.
". -'ElJrab.a;o de la mujer en la industria.
--; -ln[qrmé ácerca de la fábriéa y de los obreros de Mieres., ..

Es~(1dísticade las huelgas en 4905, 1pta, -ldem en 4906. 1 pta. - Idem en· .,907,
i pt8:~- ldem en 1908, 1 pta . ....;..ldem en 1909, y Resumen estadístico-coro para tívo
detquinquenio de 4905-1909,1,50 ptas.- Idem en 4940, 4,50 ptas.-Idem en 49H 1

4;50·pts~-ldemen 191~, 4,50 ptas. -ldem en 1913, 4,50 ,ptas. -ldem en 19-14, y
.Resumen estadístico-eomparativo del quinquenio de 4940-4914,3 ptas. "

.... Jn4ieesde la Legislación del TrabajO publicada por ellnstilutode Reformas Socia-
_'es~f905~19tO, 4,50 ptas. . ., ,

--.1ijbJjQgt;afía de Revistas.-At·tículos sobre cuestiones sociales: Año 1, 1906.-Año 11,
. f907,.",-:-Año lIr, Hl08.-Año IV, 1909.-Año V.f9tO.-AñoVI, 49·H.-Año VII, 4912.

· ...;, Es~dística de las Instituciones (le ahorro ,'cooperaezón 'JI previsión en 1 .0 de twviem-
hre.de~904, 4,50 ptas. . ',.

· -EstlUlf.ltica de los accidentes del trabajo ocurridos en los años 4904 'JI 4905,4 pta.­
[d~lB,~n·f906,4 pta.-Idernen 4907; 1ptb..-Idemen 4908,4 pta -Idemen 4909,
4~~.""':-ldem en 1910, f pta.-Idem en 49H, 4pta~--.;Idem.eD f91~. 4 pta.- Idem

~eD..tJrI3, 4 pta.-Idero en 1944,4 pta.-Idem en 49~5, 4pta.-Idem en 4946,4 pta.-
· .Ide~ en ~947, 4 pta.-Idem en 19i8," pta.-Ia~men "9~9, (pta.
-;Proy'!Clo de .Ley sobre contrato de trabajo, t ptas. . . '. , . .
- Prepatación de la Reforma de, la Ley de TribufiaJes industriales' de 19 de mayo

fI~j908, 4.50. ptas., " . . " "
,.... 9.l#dlogo de documentos 'JI Resumen de debates parlamentarias sobre cuestione' 80-

.CltJlesj~,25 ptas. ' , '" '. .
:.'- Proyecto de Reforma de la Ley de ,Accidentes del trabajo. - Un vol., 3 ptas. .
-Memorza del Servicio de Inspección en 4907. 4 pta.-Idero en 4908,4,50 ptas.-Idem

,.' en ·UI09, 4,50 ptas.-Idem en 1.94 o, 1,M-ptas.-Idem en 49H ,4,50ptas.--Idem eD
49J'. ~,50 ptas. -Idem en 1943. B-ptas ........Jdem en 4944, 4,75 ptas.-Idem en 4945,

. 1..4)0 ptas.-Idem en 49t6, 3,75 ptas. Idem en 4947,3,75 ptas. ..
:-:-Cüftgresos sociales en 4906, 1 pta ..- Idem en 4907, .. pta.- Idem en 490S, 4 pta. -

Idem en·1~09 y 4940 1 50 ptas. . ' , ..
'- Preparación de las B~s~s para un proyecto de Ley de Casc.-4 para obreros: Casas
._ barcúal. ~.•.e~ición, corregida y aumen~ada.-Tomo 1, S ptas.-Tomo 1I,! pta~.
. Mf,l,feos de htgtene y seguridad del trabaJO. - 1 peseta.
- PreparacWn de un proyecto de Ley regulando la jorflada de trabajo de las.perlooa'

empleada8 en los establecimientos mercantfles.-,4,2lS pesetas.
::tJor&/I:ic!OI de obreros y empleados de las Comp~ñía6 d~ ferrocarr¡(8!. - 4,50 pesetas.
, Jl~ta referente " la organización 'JI funcwnamte"' ~I) dellflstt~uto de Reforma..

SocUlle, (Segunda edición). . .
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- Mem(wia redactada por la Comisión nO'tnb,"ada po" el Instituto para estud- 1__

. condiciones del trabajo en las illtnas de Riotinto, -1 peseta, tar --
- Preparación de las bases para un proyecto de Ley sobre el trabajo noctur~" ,_

naderla . . . ..., ea ou

- ~~jOrnad"a de trabajo enla t~dustria textil. - 3.50 pesetas.
- Lajornada de tmbajo en la industria lextil,-Suplemento a la informació.n anterio

.- Preparación de las bases,'P.ara Un 'P,"oyecto de Ley de Accidentes del trabajo,. f,;
agricultura (Segunda edlClOn). - 4 pesetas.

- Apéndice a la Memoria anterior.
- EllI Congreso internacional de hnfennedades profestouales.-1,50 pesetas
- Bolsas del Trabajo y segu1'0contra el pm'o f01·!40S0. - .f ,50 pesetas. •
.- La huelga en la industria textit de· Béjar. - ., pe~eta.
- Coste de 'la vida del obrero. Estudio estadístico-informativo de los preciüSde los

artículos de primera necesidad durante los años 1909 a 1945.~ 3 pesetas.
- Memoria acerca del empleo· de explosivos de segu.ridad en las. minas de hulla qtU

desp"enden grisú, escrita por D. José Marvá Jefe de la Sección segunda. Un IfoUero ¡

en 4,0_ 1 peseta.
- Estadistica de la asociación obrera en España en 4•• denoviembt8 de {904. - 4,50

pesetas.. . . .
..... La prevención de los accidentes del trabajo y la higiene indust1'ial.- 3~59 pesetas:
-:- Memoria sobre las elecciones de Vocales y Suplentes obreros y patronos.
- El descanso dominical y las tabernas-de j{ad,·id.
- Informe sobre las minas de Almadén.
- Peticiones de las Sociedades obreras. -Informe. :4'

. - /ndice de Legislaci6n extranjem sobr.e segu1'id~d e higiene del trabajo. .
- Informes de los Inspectores del trabajo sobre la influencia de la guerra europea ett

las industrias españolas (3 tomos). - Tomo 1, 2,5U pesetas; tomo U, S,5Q pesetas; .
tomo HI, 2,50 pesetas. '. '. .

Ejemplares de Leyel!i del trahajo, dispuestos para' .er ,
.' colocados en fáhrieali, talleres, ete.

Ley de 30 de enero de ~ 900 sobre accidentes dei trá'bajo: Re.,.
glamento y eatálogo de mecanismos preventivos . ~. .•.•.• .0,16

Ley dé 43 de marzo de 1900 sobre el trabajo de las mujeres y
de los niños, con su Reglamento ;~· .•. _.;......... 0.16

Ley de 3 de marzo de ~904 sobre el descanso dominical; con·
su Reglamento.........................•..............••• : 0,45

Ley sobre Tribunales industriales d.......... 0,40
Real decreto de ~5 de enero de 4908 clasificando las industrias

y trabajos que se prohiben total o parcialmente a los niños
menores de diez y seis años y a las mujeres menores de edad. '0,4 O

Ley sobre Consejos de conciliación y arb.itraJe industrial.... :. 0.00

EN PRENSA

- Manual de Le{¡islació,,: obrera (volumen segund~)•.

EIBoleti~del Instituto de Reformas Sociales sepublicaencuadernostnén-
-suales de unas 64 páginas en 4.· .

SUSCBJ:PC:IO~

España....•••••••••.•• , •••••.• ~ ••••• " • . . 6 pesetas.-al añ,o.
Extranjero•..••.•••..••.• :. •• . • •• . • . •. . . • 6 francos ~
Número suelto............................ 50 céntimps.

Las 8uséripciones al Boletin se. harán por un afio, a 'conta~ desde el~ámer~de
julio. .' . . ría. callé de

L~s pedidos de las publicaciones del Instituto, a D.V. S~árez, Libr~elde1lU"
PreCIados, 48, Madrid. A todo pedido deberá acompa'fia,rse su lDlporte, ro
queoy certificado. . .' Isstitato de

La correspondencia diríjase al Sr. Jefe de la Dirección RrlDlel'a, AnB.ID .
.8eformas Sooiales, calle de Pontejos, núm. 2, prlnoipal. M'~
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